
Acerca de este libro

Esta es una copia digital de un libro que, durante generaciones, se ha conservado en las estanterías de una biblioteca, hasta que Google ha decidido
escanearlo como parte de un proyecto que pretende que sea posible descubrir en línea libros de todo el mundo.

Ha sobrevivido tantos años como para que los derechos de autor hayan expirado y el libro pase a ser de dominio público. El que un libro sea de
dominio público significa que nunca ha estado protegido por derechos de autor, o bien que el período legal de estos derechos ya ha expirado. Es
posible que una misma obra sea de dominio público en unos países y, sin embargo, no lo sea en otros. Los libros de dominio público son nuestras
puertas hacia el pasado, suponen un patrimonio histórico, cultural y de conocimientos que, a menudo, resulta difícil de descubrir.

Todas las anotaciones, marcas y otras señales en los márgenes que estén presentes en el volumen original aparecerán también en este archivo como
testimonio del largo viaje que el libro ha recorrido desde el editor hasta la biblioteca y, finalmente, hasta usted.

Normas de uso

Google se enorgullece de poder colaborar con distintas bibliotecas para digitalizar los materiales de dominio público a fin de hacerlos accesibles
a todo el mundo. Los libros de dominio público son patrimonio de todos, nosotros somos sus humildes guardianes. No obstante, se trata de un
trabajo caro. Por este motivo, y para poder ofrecer este recurso, hemos tomado medidas para evitar que se produzca un abuso por parte de terceros
con fines comerciales, y hemos incluido restricciones técnicas sobre las solicitudes automatizadas.

Asimismo, le pedimos que:

+ Haga un uso exclusivamente no comercial de estos archivosHemos diseñado la Búsqueda de libros de Google para el uso de particulares;
como tal, le pedimos que utilice estos archivos con fines personales, y no comerciales.

+ No envíe solicitudes automatizadasPor favor, no envíe solicitudes automatizadas de ningún tipo al sistema de Google. Si está llevando a
cabo una investigación sobre traducción automática, reconocimiento óptico de caracteres u otros campos para los que resulte útil disfrutar
de acceso a una gran cantidad de texto, por favor, envíenos un mensaje. Fomentamos el uso de materiales de dominio público con estos
propósitos y seguro que podremos ayudarle.

+ Conserve la atribuciónLa filigrana de Google que verá en todos los archivos es fundamental para informar a los usuarios sobre este proyecto
y ayudarles a encontrar materiales adicionales en la Búsqueda de libros de Google. Por favor, no la elimine.

+ Manténgase siempre dentro de la legalidadSea cual sea el uso que haga de estos materiales, recuerde que es responsable de asegurarse de
que todo lo que hace es legal. No dé por sentado que, por el hecho de que una obra se considere de dominio público para los usuarios de
los Estados Unidos, lo será también para los usuarios de otros países. La legislación sobre derechos de autor varía de un país a otro, y no
podemos facilitar información sobre si está permitido un uso específico de algún libro. Por favor, no suponga que la aparición de un libro en
nuestro programa significa que se puede utilizar de igual manera en todo el mundo. La responsabilidad ante la infracción de los derechos de
autor puede ser muy grave.

Acerca de la Búsqueda de libros de Google

El objetivo de Google consiste en organizar información procedente de todo el mundo y hacerla accesible y útil de forma universal. El programa de
Búsqueda de libros de Google ayuda a los lectores a descubrir los libros de todo el mundo a la vez que ayuda a autores y editores a llegar a nuevas
audiencias. Podrá realizar búsquedas en el texto completo de este libro en la web, en la páginahttp://books.google.com
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https://books.google.es/books?id=E1lWAAAAcAAJ&hl=es
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APROVACION DEL

no folo los naturales detos Reynos el arte mas difi

MAESTRO GIL GONZALEZ

Dauila Coroniſta defuMageftad. |

sejoR Mandado dev mhevito el libro que ha溺器 ツ劉 ecrito EL Lice N c : A po PEDRo FERNANDE Z

ĦËÎšÃšsēdēēMáġetades;
Altezas, intitulado, Conservacion Di MoNARoy1As,

Y DiscvRsos Políticos y en el no aycoa que ofenda,

niàlas buenas cotumbres, niរ៉ែReligion ſanta,
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ੇL Dodor Iuan de Mendieta, Capellan de fa Ma

% §.ggffad, Inquifidor ordinario, y Picariogeaeral dgffa

$ : villa de e Madrid,yfapartidoporfu Alteza, Gc.

Éniº Por la prefente, por lo que me toca, doy licencia para

que fe imprimavn libro que ha efcrito El Licenciado PEDRo

FERNANDzz Navarrete, Secretario deſus Magſades yAl

tesa , intitulado , Conservacron Dr MoNĂRovias, Y

DiscvRsos Polir cos, atento a que en el no ay cofa contra

mug#ra /anta Fè.ybuemasc9fiumbrès. Dada en Madrid à 2 1.

de Enero de 1625. . . . . . . . . . - - - - -

El Doctor Iuan de Mendieta. .
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FRANCIsCo DE A LA RCON

Fiſcal de ſu Mageſtad.

隱 Fifcal havifto,ypaffado eftelibro, y dize, que eftà

| lleno de lugares muy curiofos ſclečtos y extraordina

rios,y de mucha erudicion y dotrina, y no ha hallado

en el cofa que difuene, ni por la qual no deua etampare; fino
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jīnresmūchīſšimasque importayconuene Tērpan yaGTGTc

podra dar al Autor la licencia que pide para imprimillo ydiuul

gallo. En Madridà onze de Otubre de 1625.años.
! ". . . . . . . . . ; - - - - -
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Concuerda con la cenfura que dio el feñor Licenciado

FrancifÇo de Alarcon FifÇal defa Mag£fiad.'
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Por mandado de los feñores del Conejo.

Lazaro de los Rios,
-

-

- - - -- - - - - - - -

* * * *
-

- - - -

-

- - * -
-

- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - • * : * ~ *-* . . .

-- v, - -

- - -ſ. - -

T A S S A.

O Lazaro de los Rios Angulo,Secretario del ReymuetroSe

ñor, que por u mandadohago oficio de Ecriuano de Camara

de los que en fu Coñfejo refiden, certifico, que auiendofe vito por

los feñores del vn libro intitulado, Conferuación de Monarquias, y Dif=

curfos Politicos, compueto por el Licenciado Pedro Fernandez Nauá

rrete,Secretario de fu Magetad, que con licencia de los dichos feño

res fue impreo,talaron cada pliego de los del dicho libro a cinco

marauedis y parece tener ochenta y nueue pliegos, que al dicho re

peto monta quatrocientos y quarentay cinco marauedisy à efte pre

cio,y no masmandaron fe venda,y que eta tafa fe ponga al principio

de cada libro de los que e imprimieren. Y para que dello conte,de

fupedimiento doy la preente en Madrid à onzede Febrero de mil y

feicientos y veynte y feis años.
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propagandar,47.numero marginal,6. en el dicuro VI, cóprehende todos los

fionibus,diga compulfonibus, 164.2.35 inagenables,digainenagenables, 181.2.

13.fentir,diga feruir,204.1.linea Vlt. vcxcmini,diga vereamini,252.1.5.arcirma,

diga arcima,276.2.27 in vtilitate charitas, diga invilitate caritas,29o. 1. año de

22.diga de 24.

Ele libro con ofias erratas correponde con fa original.

El Maetro Sebatian
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"T"Iene priuilegio de fu Magetad por diez años el Licenciado

... 1. Pedró Fernandez Nauarrête füSecretario, para poder impri

mireftc libro,intitulado,Conβruationde Monarquias,y Diffurfòs Poli

ticos, depachado en el oficio de Lazaro de los Rios, Secretario de fu

Magetad,y u Ecriuano de Camara. Su fecha en Aranjuez à veynte

y dos dias del mes de Otubrº de mil y feifcientos yveynte y cinco
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, C.O N S E I O DE

CASTILLA

S్భ; La piedad de tan Suprem
Eశ - ممص

¿Senadodedico lagráCON.

¿SVLTA que vuetra Alteza

¿\,hizo a la Gloriofà Memoria

2% 23.2Se del feñorRey donFILIPE

deftas Coronas.Y enclreconocimiento con

quelabueluoà las manos de dondefalio,imi

to el que las agradecidas fuentes tienen, re.

tornando almarellimitado caudal,que defu

inmenfidadrecibieron. :-- - -

-* *- : *-* * * * * *

->

.:-نi:نارهت

*- : * *് El Licenc.Pedro Fernandez,

- · · · · * * Nauarrete. !
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| `-- Al Licenciado Pedro Fernandez, -

goverdadãnole dexède
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DEL SENOR DON PEDRO DE

CASTRO, ÄRZOBISPO DE SEVILLA,

z

: º al ee Nauarrete. *

Riis. NVñaSietadete mesde Ágoto (que eneta ciu

} ºldad fònlargasycalurofas) metruxeron vnlibro de

ម្ល៉េះ ត្រា២៦៨១,Pºg oLTCo prep

#ºlañodeveinte yvno.Comëcele pareciome bien:di

- - ‡ိရှိနှိုီle acabar todo, y tuue

con el buena fieta Parece quehafido bien recebido enla au.

toridad publica puese hizieron las prematicas de aora toma

das detos dicuros: quales los exporos, la marineria, gatos

(comodigo)ladiligenciadev.m:striaferuicio de Diosque lo

continuae en algunas cofas. Holgarame tener à v.m. en eta

Iglefia, y que nuetro Señorleguarde y tenga de fumano. Seui

... . . . ,. . . DoN PEDRO DE CAsTRo

Argob pode Seuilla.
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Iunio del año pa/ido de mil yfeifcien

影 tos y diez y ocho, º remite V. M.agºſtad

A al Profidente del Confejo vna propf.

cion (para que la trate en el ) digna

verdaderamente de la piedad y proui

#dencia de PRINcIPE tan Chriſtiano y

#prudente,yian defofo del giado ycon

“feruacion dijia Corona de Cafiilla,

tan neceſsitadade remedio, quanto la experiencia lo muqîra: el

qual contiene la prie/a con que fe va acabando, por las muchas

leuas degente que/ºhazen cada dia, y porla falta de bazienda

que ay, y la imposibilidad que tienen los lugares de cumplir con

A 40
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lo quefe les reparte,y quan conueniente es acudir al remedio de

daño tan grande,y tan vniuerfal. Para lo qual manda VMa

ggiadal Prfidente,que con los que le pareciere del Confejo, vea

muyatentamente lo que fera bien hazer en la materia; y que fin

alcar la mano dellaſe le conſulte à V Maggſtadloqueſe ofrecic

repara que antes que el daño crezca fe vaya aplicando el reme

dio en la mejorforma quefepueda. Tauiendo/?º lleuado al Con

fejo pleno(a quien toca la comprehen fon y atécion de femejantes

negocios y materias) y engrandez ido en el, el/anto y piadofo zelo

de V. Maggiadque tan entrañablemente d/a remediar elmi

ferable giado,enquef hallan fus va/allos, en execucið delo que

dexo efcrito el feñor Rey Don Alonso el Sabio en vna ley de la

Partida,donde diz e:Acuciofo deue er el Rey en guardar utie

rra, de manera que fe non yermen las villas, nin los otros luga

res,nin fe derriben los muros, nin las torres, nin las cafas, por

malaguarda: el Rey que defta guifå amare,è touicrchonrada,

è guardada ſu tierra,era el,è losquehi viuicrcn, honrados,y ri

cos,è abondados,è tenidos por ella e ide otra guia lo fiziee,

venirlehia lo contrario deſto: yauiendoſe vifio, tratado, y confe

rido las caufas de la depoblacion, y enfermedad que padece ofia

pobre y necesitada Republica, para aplicarla los remedios mas

conuenientes, defeando “preucnir los daños venideros que fe po

drian ºperar, con tiempo nofe repara/en le haparecido repre

fentar a V. Maggiad, con aquella humildad yreuerencia que

fe deuelos medios quefe le han ofrecido,quefon los/guientes.

El primero, “que atento que la depoblacion y falta de gente

es la mayor que fe ha vito, ni oido en los Reynos, depues que los

progenitores de Ꮴ.7M[agºſtadcomengaron à Reynar en ellos, por

que totalmente fe va acabando yarruinádo a Corona, fin que

en fofº pueda dudar, no proueyendo nuero Señor del remedio

que e/peramos,mediante la piedadygrandeza de V. Maggad; y

ue la caufa della nace de las demafiadas cargas y tributos im

pugios fobre los va/allos de V Maggiad, los quales, viendo que

no los puedéfoportar,esfuerpa queayan de defamparar fus hijos

y mugeres, yfus cafas por no morir de hambre en ellas, yire à las

tierras
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tierras donde foran poder Juentar, falando con /o a las

labores de las fuyas, y al gouierno de la poca haz tenda que te

nian, y les auia quedado. Haparecido º remedio eficaz jfimo,

fiendo (como es) la cao/a tan conocida, el graue yugo de tribu

tos reales yperſonales , como fe acaba de dezSir, difponerfe vueſ

tra Maggſtad con ſu Real y paternal piedad, y clemencia a

moderar, reformar, y aliuiar la intolerable carga dellos, que

tiene a los va/allos de vueira Maggiad oprimidos: porque con

eofe leuantarian, y repararian, y andando el tiempo fe redu

zirian afu antiguofer caufa que los demas Reynos y Prouin

cias/ajetos avufira Magº/lad, que no participam difias car

gai,g/tàn maypoblado may ric0i , yd8/ệan/?ao, con/ệralganoi

delos de tierra muy delgada, y que no tiene la fifancia que

la nugira. Ele remedio es el natural, es el que conuiene con

la caufa de la enfermedad, y de que han v/ado muchos y muy

valerofos Principes, dignos de inmortalmemoria. El Rey Lvis

de Francia, viendo que fu Patrimonio Real era muy corto, y

quefus rentas Reales fauan muyempeñadas, y no alcanpa

uan a los gafos de por fuera, y que fus va/allos viuian def

contentos, y fin aliento para lleuar adelante tantos tributos

como fe imponian, tomó por arbitrio el alpar la mano de apre

tarlos, y hallo pie en tan profundo mar, y /te fue, reformar,y

diminuir todas las imp0ficiones, y derechos que pagauan: con

lo qual fe hiko tan bien quio, y tan amable a todos, que los

que primero apenas le Jeruian con lo deuido, ya le ofrecían lo

que no eran obligados ; y losфигу? quexauan com injurias эpor

幽 que les lleuaua; de ahi adelantetenian en p೦೦fйзhazjiendas,

fus cafas, y fus hijos, fu fangre, y vida, para lo que el Rey

los auia mengfier. Lo qual le fucedio tambien al Emperador

IvsTINIANo,dandole el pueblo Romano, por auer quitado los

tributos que fu antece/or IvsTINo tenia impusos, los mayores

renombres, y atributos que haffa alli auia tenido ningun otro

antece/orfayo; y con mucha razon, pues con Jolo aliuiar los

vafallos,reduxo el Imperio a tan gran acrecentamiento comofe

fabe, rel EmperadorVALENTINiANofue alabado,porque quä

co A 2 do
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dole aconfejauan que carga/e afusvaallos, repondia congran]

pa/ton : No pueden pagar loquedeuen, como quereis que les

reparta mas? Siendo cierto,que en aquel tiempo no deuian de gar

tan cargados, ni pagauan tantos mtllones, nitanta diferencia de

fºruicios: porquefon innumerables los que pagan,y contribuyen

gospobres va/allos de vueira Maggad.Delos qualesfe dolia

tanto el feñor Rey Don ENRIQye el Tercero, quinto abuelo de

V. Magdad, quetratandovnos Min/ros fuyos de imponerfo

bre las haz liendas cierto tributo, porque tenia fue rentas Reales

empeñadas enquatro cuentos de maraucdi,rg/pondio,Que nolo|

auia de hazer,diziendo,quc temia maslas lagrimasy maldicio

nes del pueblo, que las armas de los enemigos. Igio mifmo dio

por documento à fusface/Ores elfêãor Rey Don Alonso em dos

leyes de Partida,diziendo en la vna : E comoquiera que el Rey

es feñor de fus pueblos, para mantenerlos enjuticia, è feruire

dellos;con todo eloguardarlos deue,en manera que non le fa

llezcan quandolos ouiere mcnefter.Ten la otra:El mejor tefo

ro que el Reyha,è el que mas tarde fe pierde,es el pueblo, quan

doesbicnguardado.Sentencia condenientiſima a lagrandega}

y/eñorio Real porque la cofa con que mas refplandece la corona

en la cabega de los Reyes, y el verdadero efmalte della conffe en

mandar en Republicas ricas,aunque ellos bien pobres, teniendo

or la mejorrenta defu Patrimonio, y la mayorgrandega, yau

toridadde/h Imperio,la muchagºte defas Eftados,en la qual mas

com//fe el Reyno, que en el mifmo Rey.” Verdades, que podria te

neroy alguna dificultad, y no parecer conucniente fe remedio,

dexando otra caufa publica (quetambien lo es el Real fruicio

de P. Maggiad)defcubierta, ydefamparada, y ocafonada a otras

quiebras no menores,fiendo las obligaciones en que P. Maggad

fehalla,tantas, y tan precifas, y fiando actualmente pidiendo al

Reyno junto en Cortes el feruicio de los millones, tan infeufable,

confiderado el ofiado prefente de las cofas, quantoforpofo elféruir

à V.Maggſtad,yel deſſangrarſeſus vaſſallospor Reytinſantoy

tan Catolico, y el fu/lentarle, y darle con que reprima fue enemi

gos y enfrene a los muchos emulos que tiene ºfia Corona pues con

- gio
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mode la cabeça nacen los entidos, por que fe mandan todos

nace del Rey, que es Señor,è Cabeça de todos los del Reyno,

defiertos; y lo peor es las Iglefias defamparadas; co/a á quiebra,

তত্মত্সল্স–র

caufivna ley de la Partida dize: Ōgg cl Reyº éscoâçondéla

Republica porque asicomo el coragon es vno, y por el recibe

los otros miembrosVnidad para fervn cuerpo, bien asi todos

los del Reyno,aunque fean muchos porque el Rey es, y deue er

vno, por ello deuen fer todos vnos con el, para eruirle, y ayu

darle en las cofas que fuerende fueruicio. Ttambien le llamó

Cabeça del Reyno,en las palabras/iguientes.Enaturalmente di-|

xeron los Sabios,que el Rey es Cabeça del Reyno, ca asico

los miembros del cuerpo: bien asi por el mandamiento que

fe deuen mandar,è guiar, è caber envn acuerdo có el para obe

decerle, e amparafeguardar, e acrcccntar cl Reyno: onde cl

es alma,e cabeça,e ellos miembros, º Siya tambien en fio, no

folamáte Cailla(punto bien conflerable)viene a fer la obliga.

|da, y laintere/äda,ſino los demas Reynos y Prouincias defa Co

rona y Monarquia que como mas releuados, y poblados de géte,

fuera j4/io quefe ofrecieran, y aunfe les pidiera ayudaran có al

gun focorro, y q no cayera todo el pe/6y carga fobre vnfujeto tan

ofià a pique de dar en tierra, como realmente va fucediendo, pues

las cafas fe caen, y ninguna fe buelue à reedificar: los lugares

fe yerman:los vezinos/e huyen, yfe aufentan, y dexá los campos

y la/ima el coragon oirlo afifera cueniente bufar otros me

dios,con 7 PMaggiadaliuíe fu Real hazienda, y fus va/allos:

porque(como dize vn Autor graue diffos tiempos)lovno y lo otro

Ç0Ýፖ6ነZ igualesparejas. resley diuina, y natural,que el Rey, y el

Reynofº traigã à vezes en ombros, el Reynollcuando em pacien

cia los tributos ju/ios, y el Reydoliendoſe deſa doſconſuelo,quando

lleua mas de lo que puede. * - - - -

| Elfgundofa,ặatento ğ la catfà de hallarfel pueblo antan

o la tierrafe mantiene en paz y los pocos bienas yhaza a

han quedado a los naturales della, fºgozan conſºſiigo, à cuya|

flaco, ytan deftffanciado,queftnofépone preftogficag, remedio,

mirable glado,nace de la raigº de los demºfados pechos y tribu

----- A 3 tos,
* * *
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… |nado todofa patrimonio Real, y/…/fentádo/a Real.ca/a, ylaude

f
-

nes,eno los hazergrandespudiédolo ecuar. Eotroi,deueen

---

/ halla, aunque es mucha, a toda cófumida y empeñada,fal

uola que no esfixa,nifigura,comofon,las tres gracias,elfºruicio

ordinario y extraordinario, y el de los millones, y la flota de las

Indias, no puede llegar,ni llega congran parte algafopreci/) )

forpofo de áfe confidera,oy tiene P.M.necefidad parafuentar

elpºfográde d?e tam ºffčdido Imperio y Monarquia; " P. M.fe

frua de irfe muy a la mano en las mercedes y donaciones hahe

cho y haze, y en las ayudad de coffa ha dado: porque lo 7 fe da à

vno,fe quita àmuchos:yporacudirà lofuperfluo fefalta à lo ne

ceario:co/a de gráde g/crupulo, y nopuede dexar defentir/ein

finito. Taunque es cierto, no ay co/a,con 3 los Principes fe hagá

mas amables à los/uyos, que cõ la liberalidad;£ffoha de/êr dētro

de los limites y tëplança deuida: porặgfia virtudtiene fus gfre

mos,de los quales fe deue recatar el “Principe, como de vicios con

trarios à ella Queduda ay./ino teniédo V. M.vendido y enage.

አ/」ሪዪ፻ obligaciones Reales,dentro y fuera del Reyno,de/èruicios ex

traordinarios de va//all0.] defa Coroma, de/angrádofe ellos de to

do pâto,c3animo de ¿/¿ga/¿e todo enferuicio de PAM. en defenfa

de la Fe, y en beneficio de la caufa publica,nofepuede hazergra

cia ymerceddio,como de cofa agena, fin muy grande cargo decó

ju/ficia?Porque/ZM.lashaze defas renta ordinarias/ºpone

apeligro de empobrecer y molefiar al pueblo con exacciones; y/de

losferuicios extraordinarios, no los puede c5uertir en los fines có

que nofe concedieró y mucho menos en gafos para nofepudieró

cóceder, ni pedir; que en pocas palabras lo dixo muy biévna ley de

la Partida,quefon gas: Dize vn Sabio, el Rey ha meneterfer

jufticiero enfus hechos,è mefurado en fus defpéfàs, e cn fus dos

deregar,e ordenar fus rentas,e todo lo fuyo, de manera qlo aya

bien parado,e qfe pueda ayudar dellos camaguerla riqueza del

Emperadorfea muy gráde,fibien parada no fuere, poco fe po

tos,de 79/fá cargado,ydelafalta de hazienda con q茂7Mag77й -

ciëcia, y de incurrir,noſolo en pecado de prodigalidad,ſino de in-|

dria aprouechardella. Ttanto mas en V.M. que fin tocar en fu

- - - Real



Real hazienda, y en la defus vafalos, tiene otras muchas cறு:

de que poder hazer merced,{uales no las ha tenido, ni tiene Prin.

cipe, ni Monarca del mundo,comofón, oficios téporales, plapas de

afiéto, Habitos, Encomidas,Titulos, Obipados, Arçobi/pados,

y otras prebédas Eclºs/ficas;que" como todo go(q es fin nume

ro en gla Corona de Caffila, y en los demas agregados a ella, y en

lor/îăte defia Monarquia)fe diſtribuyºff: có igualdad, tendria

P.M.de dos maneras cõtentos/as va||allos. (Raz5 de Éfiadobić

importáte...)Lavna có las mercedes que recibiefé dge genero, r

la otra con el aliuio de los tributos, que de acortar la mano en los

demafiados gafos, y extraordinarias mercedes fe les fºguiria, r

por el cótrario, viedofº grauados, como realmète lo efià, ingfufa

bles oy,fino es có el medio de la moderació, y quefa trabajoyfädor

nofe cöuierte todo en beneficio de la caufa publica, no es mucho vi

ciô,paralo prefênteyvenidero,noffatisfaze cópetentemète,nifê

remedia lagfirema nece/Sidad , en que P. M. y el Reyno fe halla,

no arrancádo de raiz, la caufa, y no fando V.M. de vn remedio

precio,nece/ario y cómeniéte alféruicio de Dios, y fuyo, y defcargo

defa Real cóciencia, y aú de la nueira, á por la obligació de nuef

tro oficio la tenemos deproponer à V.M. lo mas prouechofó y vtil

féle.como Ministros # giamosobligados à aconfjarle lo que mas

conuiene,como nos lo dexò ordenado, y mádado |feñor Rey Don

Alonso el Sabio en vna ley de la Partida,cuyas palabras porfer

dignas del Real pecho y animo de V.M.nos ha parecido refrirlas

aqui:Eä tal Cófejero como etellaman en Latin, Patricio, es

uà defcòtentos,afligidosy defcòfolados.Peroporá el Reyno g#à en |

tal oftado, cófolo ge medio, y aú el palado, mira a la reforma

albièdefua vafallos,nos haparecidoproponerfile, y reprefintar |

afsi comopadre del Principe:c cfte nome tomarö äfèmcjança

del padre natural;e asi como el padre fc mueue,egun natura,a

acófejarà u hijolealméte,catádole fu pro»e fu hóra,mas otra

cofatafsiaquel,porcuyo cófejo feguia elfrincipe,lo deue amar,

e acófejar lealmente,eguardar la pro, elahóra delfeñor, obre

todas las cofas del múdonó catádo amor nindefamor,nin pro,

A 4 ningu

lmindaño que elepuedacndefeguirrectodeuéfazernional
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ninguna noncatàdo,filepearà,òle placerà, bien anfi como el

padre nonlo cata quando aconſejaà ſubijo. I ſiſto procede en el

Confejo,en KMag/adcómucha mas razon corre el abragar lo

7 fe le dixere con buen zelo, y defeo de acertar,/ la moderacion y

templangafe ha de tomar delfín y oficio para fe hizo el Rey, que

fuepara la Republica, y no la Republica para el Rey, como diz e

S.Bernardo.0ies cierto, los Reyes nofon mas 7 padres pifiores,

rgentes,yadminjfradores defa Republica, y7 ti: en obligaciö,

enjuficia, à templarf,ymoderar/> afi enfagºfos,como en las

ercedes, no tomádo mas de aquello les baffare, a/ipara faff

tento,yºfplendor,como para cuidar delgouierno, yamparo defas

gaciones de los Principes tiene reparo, pues les ha de acudir,reme

diar/eruir,fuorecer,yengrädecer, no desfrutandola congafios

exce/Sixos ye/ºufados, y cómo deuidas, y demafiadas mercedes.Dõ

la nacen los demas/entidos, y tiene obligacion de acudir,e influir

à todos;clPrincipe,7fêreprefênta por la cabeça,no ha defêrfolo

|paraſi.ſinoprincipalmenteparaſa Republica.Ttābien le cöparö

al coragon: porqafi como el coragon,aunq el cuerpo duerma, el

fiempre vela, y ffiàpalpitando, y embiádo fpiritus vitales à todo

| ſºl cuerpo;el Rey, quādo el cuerpo milico de la Republica, y los de

mas miembros della duermen, y fá defeuidados ha de gar velā

|do, y cuidando dellos, para /ôcorreràfus nece/Sidades, yacudir à

fus trabajos,y aliuiarlos todo lo qfuere posible. Es pues el reme

dio mas ficaz para q los tributos puedá aliuiarfe, y la hazienda

Real quede de/cargada, y de manera con ellafe pueda acudir a

las obligaciones y cargas publica (áfón tangrádes como/efabe)

7 V.M.fe/rua de mádar rever las mercedes mas confiderables y

quâtiofas 7 ha hecho,defle el primero dia defa Corona, h/a ge,

para que//º hallaré algunas inoficiofas(afilas llama el Dere

|zhoDinmenfas,èinmoderadas,//M. las reuoque todas,ò reforme,

a/Si las de dinero, como de rentas de por vida, o perpetuas; afi

las

fabditos,de manera,7no fea enervado,y enfaquecido dem ſado

el cuerpo de la Republica por el daño della fiesgráde,es irrepa

rable,yperdiendº ella todofépierde; y āor parada las óbli.

de cóparo muy bi vn Sabio el Rey a la cabepa: por afi como de
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las hechas en gie Reyno de Cailla, como en las Indias, y en las

demas Prouinciasſujetas à vugſtra Maggſtad porqueſe entien

fe ganado por importunidad, y medios extraordinarios de los

/uplicantes, o confal/arelacion de feruicios ningunos;à/algu

nos,inferiores a ellas: que es el cafo en que los Reyes tienen obli

gacion a hazerlo, y à procurarque bucluam ala Corona yÞa

trimonio Real,bien afi como hechas en perjuizio del bien comun,

à que vuçfira Magºfladdeus principalmenteatendercon indi/C

V. Maggiad que informen todos los Tribunales, y Qficios por

dondefe huuieren dopachado, pues es fuerpa que en ellosaya de

tect/ores de V. Magºfaden fa Corona, confº/ando, quefaeron

obligó a alargar tanto la mano en ellas,en dañovniueral deto

mulgaſſévna leyqueoydiaſeguarda, y executa..? elſeäor Key

Don ENRIQye el Tercero, nieto del Segundo,tambienfºfabe,que

hallandofe en necefsidad porque tenia empeñadas/us rentas Rea

les en quatro cuentos de marauedis (que hiziera falcangara el

giadoprefente,en el qual lo fan todas, confermayores, y P. Ma

ggadcome deprgado?)por feufarlos tributos q le aconfejauan

impufe/efobrefue va/allos (a cuya caufa dixo aquella tan ecla

recida/entencia que queda referida) echó mano de los poderofos,

hizo riza en ellos: mando hazler informacion de lo que tenian

quan

auer razon de todo fin ocultarfe, nipoderfe encubrir cofa alguna.

Afiloháhecho muchos, y muy valerofos, y Chrifianos Reyesan

engañados en las mercedes que hizieron; o que la necefidad les

dosfus va/allos, y que afi era ju/fofº boluie/en à incorporar

en offa Corona, de dondefalieron. Los exemplos fon muy noto

rios: porque el feñor Rey Don ENRIoye el Segundo, que llama

ron el Liberal, lofue tanto, que le obligó à poner vna claufula

enfutgamento, en que modificó, y reformó todas las mercedes

que auia hecho: de la qual los feñores Reyes CAToLrcos (que

no alcangaron mal ofia razon de Eiado) mandaron, que/º pro

de que han fido muchas, y muy exce/Giuas, y que podrian auer-|

pen/able nece/Sidad, fºi de juficia,como de conciencia:cofa em que
V Maggad, Dios leguarde, ha traidofiempre, como Principe tái

Chriftiano,la mira. Delas quales facilmente conſtarà,madando|

º

|
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4uando le entraron a féruir, y de lo que auian adquirido ha/ta

entonces. Aueriguó las donaciones, y mercedes queauia hecho,

y el daño que defio fe auia feguido afuhazlienda Real, y dio al

trae con todo; aunque no era el empeño tanto como el de vug/

tra Maggiad, ni las obligacionestan forofas (aunque tenia

guerra con los Moros) ni los féruicios del Reyno tan notables,

pues folos ellos montan cincuenta y quatro millones de/pues que

vugira c%Maggiad comengó a reynar; ni el gato tan grande,

pues en veinte añosfe podrían acafo auer gafiado otros cien mi

|Zone.Co/à quecan/apafmo contando las flotas lasgracias, y el

feruicio ordinario, y extraordinario, de que vueira Magad

goza, y otros arbitrios de quefe ha valido, que no han fido poco

perniciofos al Reyno: con lo qual parece que auia de poder fer

vueira Maggiad, comolo merece,y lo eſperamos/as criados, y

vaallos, dueño, yfeñor del vniuerfo mundo / en la diribució y

gouierno defía hazienda huuiera auido la cuenta y razon que

conuenia. Tel feñor ReyDon IvAN el Segundo hizo vna ley,en

ue reuocôtodos lospriuilegios de los efCufados, que afi el, como

jಭ Reyes fu*progenitores auian concedido a algu-|

inos Mona/ferios, Iglefias, Caualleros, y otras perfonas particu-|

[lares: lo qualrenouò el Rey nug#rofeñor , quefanta gloria aya,|

padre de vueira Maggaden el año de mil y quimientos yffen

tayfiete, mandandofºguarda/e, y executa/e inutolahlemente,

comoſe haze.Tlosſºmores Reyes CAtolicos reuocaron.promul

gádo ley fobre ello, todas las mercedes que el Rey Don ENRIQye

el Quarto auia hecho, defle el año deffentay quatro, hafía el de

|ſètentay quatroy quefueron grandes gouernadores)

refiringieron, y modera, on el año de mily quatrocientos ynouen

tay dos, todos los priuilegios, y mercedes de alcaualas, concedidas

por ellos y fus antecefores a muchas ciudades del Reyno, ya fus

Conquiladores;confertan jufas y en remuneració de tan grades

feruicios paraquefe entendie/en, y guarda/en/olamente en lo

es la labrácay crianparlafeñora Reyna CAToLICA enfutfia

mento dexò declarado, algunas mercedes que auia hecho, yrétas

que auia dado,auian fido cótrafu voluntad, y afilas reuocada,

- y data
丁ｴ • *
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ydaua por ningunas. Demanera, que ( como queda dicho )/í

PCMaggiad buuiere hecho las mercedes que fe han refèridc,

tendra obligacion, por todo derecho, diuino, natural, y p0/itiuo, )

en raz,0m de Efiadoy buengouierno, y enj afficia, y conciencia,á

reformarlas: de que fº/eguiràn dos efetos muy confiderables. El

vno, que el Patrimonio Realfe acrecentarà, ypondrà en gſtado,

que no aya menger tantos tributos y fruicios, y feran aliuia

dos/us vaffalloj. El otro,que de aqui adelante mirara cada vno

lo que pide, y fe abiendran todos de pedir, y querer que fe lesha

gan tan grandes mercedes por ventura hechasfuera de la inten

cion Real. -

El tercero, que pues para poblar el Reyno de gente, no fe ha

de traer de fuera del: porque los grangeros folo fruen de def

truyrle, y antes es conucniente fufar el trato y comercio todo

lo que fuere pofible con ellos; conuendra dentro del Reyno tra/

palar la quefobra de vnas partes a otras. "La que ay en

gia Corte, es exce/tua en numero, y afi es bien defargarla de

mucha parte della, y mandar a los que huuieren de falir, que

fe vayan a fus tierras. Que aunque cada vno puede mudar do

micílio , y fiar adonde quifiere; quando la nece/Sidad aprie

ta, y fe ve que fe va a perder todo, vugira Maggad puede, y

deu e mandar, que cada vivo aſsiſta enſu natural. Queſies la

Corte fauorable, por fer patria comun, quanto mas lo deuefer

la propia de cada vno, que es la natiua y verdadera Tno fe ha

de comengar, como en lo pa/ado, por la gente comun y vulgar;

que para que fia falga, el medio que fepondra, es el mas ficaz,

y releuante; y feria iniquidad dexar los ricos y poderofos, que

fón los que han de dar el fufiento a los pobres, y echar fos adon

de no tengan en que trabajar, ni ganar de comer; pues la caufa

de venire de fus naturales, y dexar fus cafas defamparadas, no

es la dulpura de la Corte: porque en ella vemos que trabajan

muchos, y ganan de comer confus manos; fino el no tener con

que fuentarfe en ellas. Los que deuen falir, fon los Grandes

y Señores, y los Caualleros y gente defia calidad, y vn numero

grande que a) de viudas muy ricas ymuy poderofas, y otras que|

ነÆ0
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no lo fon tanto, y fe han venido à la Corteſin caifa legitima, b

la bufcan afectada; y muchas perfomas Eclefía/ficas, que tenien

do obligacion de refidir en fus beneficios, fo color de que tienen

pleytos en gla Corte, y que fus glofas los embian a la defenfa

delos, fe vienen a ella, con que defraudan al culto Diuino, a

la refidencia, y a las limonas que hizieran, y deuieran ha

z.er,/íqftuuieran tan afiftentes al fêruicio defòsprebendas, co

mofuera razon. Aquife auez indan los vnos; y los otros com

pran cafas, y las haz en de mucuo muy c0ffofas. Las ciudades, y

lugares principales, que folian tener por vez inos tales perfo.

nas, con las quales fe fu/entaua el plendor en la tierra y en

los mimos va/allos,oy han defaccido, yfe han defpoblado; y los

pobres naturales, que à la fombra dios viuian, y con fus ha

ziendas fefuffentauan fe vienen a la Corte a bufcar otras co

modidades: y con gio fe vaperdiendo todo, gafiando en ella fus

haziendas los Señores, y los demasCaualleros, y perfonas par

ticulares. Los labradores circunuez inos gafiaran mejor fus

frutos;los Señores conoceran fas va/allos, querranlos bien, ha

ranles jufticia, y veràn al ojo los trabajos y nece/Sidades quepa

decen, y remediarfelashan. “Poblaranfe los lugares » que oy no

tienen caudales, ni perfonas, ni lufrc,nico/a que pueda ayudar

les à leuantar cabeça, con los criados yalegados que lleuaràn

tras/, que fon muchos, y algunos dellos no muy bien entretenidos

en ºfia Corte, y mas licenciofos de lo que fuera razon. Los pre

mios, y las mercedes no fe daràn por importunidades, y por ma

los medios. Conocerfeha cada vno, y dar/eleha lo que mereciere:

yal que tuuiere juffa caufa para venir a la Corte a nqgocio, o a

la pretenfon (aunque a lo fegundo nofe auia de admitira na

die, dandoles º los premios en fue cafas, y bufando a los que hu

ye/en dellos, y no los pretendie/en ) fe le podra dar licencia

por el tiempo que pareciere, para que acabado el, fe buelua à fa

ca/a, yali viua, y dè de comer à los pobresque fôn fas natura

les. Que filas Cortes, las Chancillerias, y Pniueridades, g/

tan fiempre luz idas de gente, porque viene dinero de fuera, y

/º gafa alli, gafiandofe en el natural de cada vno, garian

los

|
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los lugares mas lucidos, maspoblados, y defanfados, y la Corte

mas defenfadada, y fin tanta confufon, y aun/n tantos vicios, y

ofénfas de magro Señor; a que no ayudan poco tantos Turcos, y

Moros, gente peligrofa, y poco figura, y que naturalmente mos

ha detenerodio y aborrecimiento; y tanta gente de las naciones

frangeras, inficionadas, quele tienen mayor a mugra fanta

Fe,cuyo trato, comunicacion, y comercio, mo nos puedegar bien,

como dize el Apofol, ni es muy a prop0ito para lo que defea

mos. Buen tiimonio es lo que fucedio a los Macabeos, cu

yas vitorias fueron memorables, y perfeucraron haffa que hi

zieron paz es con los Gentiles Romanos; y depues de aucrlas

hecho todo fue irperdiendo lo que auian ganado. Notable es la

maldicion que echó Dios a los de fu pueblo,/itraua/en amifiad

con los Gentiles, diziendo, que les conſumiria la lang0/apºſe,

y guerras , y que les bolueria fu r0iro, y los dexaria como a

hjos ap9ftatas. ?notable es tambien vn decreto que fe hizo en

vn Coniilio Toledano,fexto, en quefe ordenö, que no fe dieffe la

po/fion del Reyno al Rey, hafia tanto que jura/e, que no per

mitiria que alguno,queno fuee Chriftiano pudie/e viuir en el

Reyno. En todo gio que queda dicho en fe capitulo, esmengier

remedio, y execucion prontifsima, fin excepcion de perfonas:

porque el dia que la huuiere, no ay que tratar de rfaurar lo

perdido, fino entender, que fe ha de acabar lo que rgia, y muy

preſto. - - --

El quarto, º que V. Maggiadfea féruido demandar con in

diſpenſable rigor fe efCufen muchos, y muy exce/Siuos ga/los que/

han introduzido de pocos años a fia parte en el Reyno con

trages /jujfitos , arreos, ymenages de caſa, traidos con nota

ble cola de Reynos fraños, pudiendo pa/ar mas honrada

y decentemente con las mercaderias de la tierra, labradas en

E/paña,como lo hizieron nuelros antepa/ados, en cuyo tiempo

no fe enflaquezian tanto los animos, y fuergas de los hom

hres, ni los acabaua, y confumia la fuperfluidad de que aora

ºfan, ocafionada à grandes vicios, y pecados. Paralo qual/º-

lrá importante prohibir, que no ayacuellos fino de olanda. Quº

‘. . B 720
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nopacdavncuclo tener mas de tantosanchos.Que ningun hom

bre pacdaférabridor de cuellos;poniendolesgraues penas para la

execucion dello. Qaf nopueda auer aprenſadores de fedas, que

las queman, y no Jiruen de nada. Queno aya bordadores: o que

aya numero cierto, y que fiosno puedan bordar colgaduras 2 CA

mas, y faldeines, ni otras cofas, en que fºgafía gran fuma;

faluolas de la glofa, jaez es, y otras permitidas. Qaf no en

tren fedas de Italia, ni de la China, ni de otras partes fuera del

Reyno: porque fibien los derechos de los puertos perderan con

go, los daños que refultan de la entrada días, y otras cofas,

fon mucho mayores, y es jy/o repararlos : fuera de que tam

bien aura menos ocafon de facar nugiro oro y plata, en trueco

de coſas inutiles ; infrumentos de vicios, cauſas, è incentiuos

6,ymedio:vnico de la corrupcion de las buenas coffumbres,

|ಿ! reformacion 6Ꮽ elprincipal motiuo , ganancia , è interes que

и Мaggadtiene, y ha tenido fiempre delante de los ojos. Q4"|

'no aya tanta multitud de feuderos, gentileshombres, pajes, y

entretenidos , con otra infinidad de criados, con que fe crian

muchos vagamundos, fin arro/rar a tomar oficio, que Jea de

prouccho,por dexar fustierras, y venir/ea ºfta Corte, hazien

do mucha fobra aca, y mucha falta alla en otros minifierios

mas vtiles a la Republica: con cuyo exercicio cºſſaria lo fuper

|fizo, las co/iumbres/ mejorarian, y los hombres fe aplicarian

mas al trabajo, y Dios nugiro Señor fria mas fruido. Para

todo" lo qual contiene mucho que vugira Maggiad enfa Real

cafa ponga lamifina moderacion en los trages y viidos que fe

ha dicho, para que los demas, a fa imitacion, fe moderen, y

corrijan, y vayan a la manofacilmente.Tan eficaz, es el exem

plo Real en los fubditos, que lo que no han podido acabartan

tas leyes, yprematicas comofobre fofe han hecho,lo acabara, cl

conocer el Grande, el Señor, y el mediano, que / c es el go/io de

fu Rey, y quef executa con todo rigor en los que andan mas cerca

de ſu Real perſona, temiendoſiindignacion, y el malguſłoż tie

nº cñasdemafias.I afimifino en la reformació deggios extraor

Æimarios,y en cl acrccentamiento de criados:poráfe han añadido

de
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de pocos años a ¢fìaparte,en tanta catidad, que viene aferelgaſ

to de raciones,y/alarios,tan inmen/0, y exceftiuo,que monta el de

las cafas Reales oy, mas que el del Rey nuefrofeñor, el año de

nouenta y ocho, quandofallecio,dos terciaapartes maa. Cofa muy

digna de remedio, y de poner en confideracion, y aun en conciècia

a P.Maggad pues ahorrádofe las dichas dos terciaa partes(que

feria muy facil, queriendo v/ar de la moderacion, ytemplanga

que pide el fado que queda reprefentado de la Real hazlienda)

podrian féruir para otros gatos forpofos, y tanto menos tendria

Ve ZMaggiadquepedir a fus va/allos, y ellos que contribuirle.

Lo qual feha de procurar porque el tributo (como dize el Ange

lico Doctor/anto Tomas)es deuido à los Reyespara la futenta

cion necefaria de fus peronas; no para la voluntaria, y que fe

puede, y deue efCufar,como es fía. Ttambien lasjornadas,en las

quales fe gafía al doble. T fando el Patrimonio Real tan aca

bado,no conuiene que V e 2Maggiadlas haga, nofendo muyfor

poſas,à costa del fudor de fus pobres va/allos, los quales padecen

infinitas molffias, pecialmente los labradores, quitandoles fus

carros,yfus mulas, quando mas nece/Sidadtienen delas:/endo

ocafon offo, y las cofas, y penas quefe les hazen, por no cumplir

tan a tiempo como deuen, de no labrar las tierras, ydefampa

rarlas.

El quinto,Que à los labradores”(cuyo ºfiado es el mas impor

tante de la Republica porque ellos lafufientan, conferuan.ycul

tiuan la tierra, y dellos pende la abundancia de losfrutos, yaun

la contribucion de las cargas realesyperfonales,quefonterribles

las que tienen fobref, a cuya caufafe van acabando muy aprief

ſaノpara que no vengan en tanta diminucion,conuieneanimar

los, y alentarlos, dandoles priuilegios, y tales, que les eſtèn

bien, y que les puedan fer guardados. (Diziefe go,porqueno

todos los que fe les pueden conceder, les fertan fauorables.) Los

mas e/enciales, y feguros, fuera de algunos que tienen, y les

fiàn concedidos, fon los figuientes. Qué fin embargo que la

ley tiene proueido, que no puedan oftarprefos por deudas los me

fes de la labor, ferà conueniente que fé amplie el priuilegio,

3 2 para
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para que en ningun tiempo lo puedanfer, pues vemos qugfeam

pliafanecesidad y que es mengierrgiaurarlos de la quiebra en

quefehallan, limitandofe fio para las deudas que deuieren a V.

Maggiad, y por las rentas de las tierras que tauieren arrenda
daa :porque en fios dos caι/θ, moc, jo/io quefº entienda el dicho

priuilegio Quefereformen, y moderen los priuilegiados de cargas

perfonales,quefon muchos, epecialmente los Hermanos defray

les, y los que llaman Soldados de la milicia : porque Jacados los

Clerigos, y las viudas, y los Hidalgos, afi defangre, como de pri

uilegio,los Familiares del Säto oficio, y otros exeptos, viene a car

gar todoſobrelos miſerables y pobres Quº nopuedanſerfadores

ſino entreſimifinos. Que nopuedanfer executados enfus tierras,

teniendolas/embradas, ni en el pan en la era, ha/fa meterlo en la

panera, faluo por el dueño de la renta, y por los diezmos. Que el

pá que fe les profare entre año parafembrar, ó para otras necef

fidades, no ſtan obligados a bolucrlo en la mifina pecie, y que

cumplan con pagarlo a la prematica. Que el labrador no tenga

ta/apara venderelpam defa co/echa.Qugfifa.crem executados.)

fe les qujfieren vender, el pan fe les aya de tomar al precio de la

prematica. Quefe les de licencia, para que libremente puedan

venderen pan cozidolo quefueredef c0fècha ylabrança, Qze

los executores, quefalen a executar a los que viuč en las aldeas,

no puedan lleuarfino tanfolamente ocho reales defilario; y elre

partimiento le hagan conforme ala ordinaria del Confejo. Tque

ſiſtono ſeguardare,corra porcuenta del Corregidor, y fê Дерие

da hazer cargo em larg/idencia. . .

Elfexto, "Quéfetengala mano en dar licécias para muchas

fundaciones de Religiones, y Monafterios; y que fe fuplique afu

Santidad(con introducion ante todas cofas,de la piedad y religió

de los naturales difíos Reynos, y la entereza en la obferuancia

de la Fe Catolica, que ellos, y fus Reyes, por la mi/ericordia

de Dios, han guardado fiempre, y guardaran hafía la fin del

mundo) fe firma de poner limite en fía parte, y en el numero

de los Religio/0s, reprefentandole los grandes daños que fe

fgacm de acrecentarf tanto glos Conuentos; y aun algunas

º Reli
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Religiones; y no es el menor el que a ellas minas feles/gue,

padeciendo con la muchedumbre mayor relaxacion de la 7äe fic

º

mucha poblacion, y abundancia degente, vtil, y prouccho/apara

ella, y para el Real fruicio de VMaggiad: cuya falta, porge

camino, yporotro5macho, nacilosiξdiucηβίαι:/is, ύitno a
fer muy grande,de que /fan releuados los Religiºſos, ylas Reli

pobreze el /iado de los/eculares, cargando el p/0 de tantas obli

gacionesfobre ellos. Para lo qual noferia medio poco conucnien

te,que no pudie/en prof/ur de menos de veinteaños, º ni fer re

cebidos en la Religion de menos de diez, y /eis: que fu Santidad,

vifas las caufas tan jufas como / le reprefentarin, podria ex

pedir Breue,para que fiofcguarda/e em fios Reynos de Eநகர்,

e/pecialmente en ffa Corona de Ca/iilla. Con lo qualrehiyirian!

tantos defeguir ie camino que aunquepara ellos es el mejor•y|

mas figuro, y de mayor perfeccion; para lo publico viene afermuy

dano/0, y perjudicial. A lo qual ayudaria tambien,el reformar

algunos giudios de Gramatica º nueuamente fundados en los

pueblos y lugares cortos porque con la ocafon de tenerlos tan cer

ca los labradores,diuierten afus hijos del exercicio, y ocupacion

en que nacieron, yfe criaron, poniendolos al gudio, en que tam

ferio los Preceptores.Tba/aria, en los lugares conocidos, y grá

des, y donde los ha auido de mucho tiempo a gia parte, y en lasca

begas departido,fue en permitidos. Porque aun no fetendria por

muy grande inconueniente, fino por muy prouech0/0, que huuig/

fé memos Clerigos, y numerofeñalado dellos,ſguiendo la dotrina

de los Santos, y Concilios, y dipoficion de algunos Emperadores,

que atentamente confideraron fia materia. . . . . .

B 3 El

rajº'oporrecebir@ en clas muchá,per/nas, quemas/Gentram|
huyendo de la necífidad, y con elது)dulgarade la ocio/dad,

que por la deuocion que a ello les maeue;fuera del que Je fue có-.

trala vni.cr/il conf.ruacion djia Coroma, que cog/?3 en la!

giones,en comun, y en particular,yfashaziendas Дие/от ти

chas, y muy grue/as las que/6 incorporan en ellas, haziendofe

bienes Eclgfíajiicos,fin que jamas bucluana/alir: con que/e em

bien aprouechan poco, yfalen por la mayor parte ignorantes, por
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Elfeptimo,quefe quiten los cien Receptores º que fe criaron,

inlituyeron en la Corte el año pa/ado de mil ficientos y tre

ze,aunque VMaggiadmanda bufar medios,có que pagarles

lo que huuieren dadoporfus oficios: porquefe halla,que deffa nue

ua creacion han refultado, y refultan muy grandes inconuenien

tes,en daño vniueral del Reynoy de los pobres que aciertá a caer

enfus manos. Los principalesfon, Quealgunos diffos tienen poca

capazidad, otros muypobres yfalidos, y otros muy codiciofos. T

defer ignorantes,feſgue, errarfe los negocios a que van, y dello

c9/ładyfalarios a las partes.I de ferpobres, y codiciofos,muygran

des daños porque parafacar las pagas de lo que deuen, y fien

tarfe en la Corte con fus cafas y familias, exceden en lleuar

derechos, y haz en mas autos de los que han de hazer y compul/an

mas hojas de las necearias; y quando van a las comifiones, ha

¿en que los Corregidores, y Iuczesder fidencia, y de comiſsion,

hagá exce/ós en acumularpapeles,ypleitosinjº/fos ,y no mecg/a-

rios para lleuarporg/te camino muchos derechos, y detenerfemu

cho tiempo en las comisiones,bufcando trapas, y modos notables,

para quefe les prorrogue el termino dellas. Lo qual nopa/tua an

tes con tanta rotura porque los Efcriuanos que iban a las comi/

fones,nombrados por los Prfidentes, procurauan proceder lim

piamente para que con la buena relacion defa perona, venidos

de vna comision,les die/en otra. Tpor lo menosno fe halla quefe

ocupa/etanto tiempo el Confejo en las diferencias que entre los

mifmos Receptoresfuceden pormomentos: de manera, que de vn

negocio a que van refultan otros infinitos pleitos: cofa dignifima
de remedio.

Efos, Señor fon los medios que tiene el Cófejo por mas eficaz es

para la poblacion del Reynopues con ellos, executandofe como có.

uiene,P.c74agºſładconſeguirà elfinfanto que defea. Dificulto

fos, y cafimposibles pareceràn a la primera via: pero confide

rados atentamente, junto con el trabajofo fiado a que ha llegado

gie “Reyno, por fu depoblacion, excefiuos gafos, diminu

cion, y empeño de las rentas Reales, fe juzgaran por menos dif

cultofos,como lofon enfmifmos fibien loparecé, tanto por lo que

reриg
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repugnan a nugira inclinacion, y guffo, habituado a viuir con

las leyes de la opinion,oluidada la de naturaleza, quefe conten

ta con lo moderado,que es lo que luze, y dura. “ La enfermedad

ᏑᏛgrauifima,incurable con remedios ordinarios. Los amargos

fuele for los/aludables para los enfermos; y parafaluar el cuer

poconuiene cortar el brago, y el cancerado curar confuego y pre

uenir con la prudencia loque vendra àhazer la nece/Sidadypor

venturafuera de tiempo. Las ciudades,los Reynos y las Monar

quias perecen como los hombres, y las demas cofas criadas; y nos

lo aduierten las de los e ZMedos, Perfas, Griegos, y “Romanos; y

de mas cerca nuftra propia Epaña, que tantosſiglos ha durado

el rofaurarla de los Moros; y es impofible conferuarla,fino es

por los mimos medios con que/eganó, que fon del todo opugios à

los que oy vamos. Tes/in duda,que los Reynos fe mudan, mudan

dofe las co/tumbres. V. Magºtad,como Principe tan eclarecido,

ytan zelofó del bien defu Reyno,como Padre defu Republica, co

mobuen Pafior defus va||allos, defeando gouernarlos enjufiicia,

mantenerlos en paz, fuientarlos, y ponerlos en mejoreado,

mandara aquello que mas conuiniere alféruicio de Dios nugiro

Señor, yfuyo. Madrid,àprimero de Febrero de mil fei/cientos y

diegyтисие айoя.

Eग्न CON
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{a, Caſio

dor. lib

9.epiſol.

#24.
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×g¢WIENDoLle-|tozcloconquefüMageftad

# gado à mis|pidio parecerennegocio tã

manos vna importáte,en que fe intere

2"AN: Doctiſsimalſano menosque la reſtaura

el 3seº Cófulta del cion de Catilla; y juntamé.

Supremo Conejo, de quete venere el valor, yautori

fue Cófultante el feñor dondad, conque en breues y la

Diego de Corral y Arella-conicas entencias reponde

no (à cuyo gran talento feel Conejoà pregunta de tá.

puede aplicar lo que el REYta confideracion, fin que la

ATHALARIco dixo de otrorepueta aya dexado al am

Confejero, que fiempre que||bicioſo defeo vna letraque

fe ofrecia alguna caufa que añadir, nià la curiofa cenu

pidiefe etilo acendrado, y ravnatildeque quitar. Con

puro,fe encargaua à ſu inge- todo elo,con la humildady

nio: a Nácüm opus efet elo-repeto que fe deue al mas

quio defecato , tuo protimus|grauc, y mas docto Senado

credebaturingenio)hize en del mundo, metomelicen

ella notable aprecio delfan llcia de etender para mipro

pla



22 ;Conferuacion de Monarquias,

pia enfeñança cincueta Di

curos obre las graues ente

cias deſtc admirable Oracu

lo, que en cada renglon (no

con razones ambiguas, fino

con demotraciones euidé

tes) decubre, y enfeña lo

mas util del gouierno poli

ticoy cconomico ylomas

acendrado de la Chriſtiana

razon de Etado. Pondrè en

cada Dicuro las claufulas

que de la Conſulta gloffo2 y

en ellas las leyes de los Em

peradores, y Iuriſconfultos,

ylas doćirinas de Filofofos,

de donde nacieron las pro

poficiones del Conejo; que

como en eta ocafió habla

be todo) b no tuuo necesi

dad de calificar lo que pro

ponia, có otras autoridades

mas que con la mima que

en fi tienen aquellos diez y

feis Vlpianos, Scebolas, Pa

pinianos, Celfos, Modefti

nos,y Venuleyos, cn cuya

Iunta prcfidcvn tá gran ta

lento lleno de prudencia ci

uil, y piedad Chriſtiana. Yfi

fè rcpararc • cnquc en cftos

Dicurosvan muchosluga

res, y alegaciones, diculpe

fe, con que el intento fue,

glofar eta Confulta, en que

no deue deſacreditar al Au

tor el aucrla adornado de

Hiftorias, y letras

ua confu Rey(de quien pre- humanas.

fume el Derecho que lo fa- ***

ஆஃஜ்ஃக்ஃஆஃஃஃஃஆ

శిష్క్రిప్ట్స్

శ: శిఫ్ట శి3•မ္ဘိရွိႏိုင္ငံန္ဟစ္တို႕ဇ º
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b,L.Om

mium,C.

de teffa

mentis.
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DISCVRSo PRIMERO.

Confejo vnapropoficion, para que la trate en el.

ఙ

ξgctiadcόίεjofo.

importante,de

mas de decubrir fus fantas

ypiadofas cntrafias,inclina

das ſiempre albič yvtilidad

de fus vaffallos, es aſsimiſ.

mo cumplir con la obliga.

cion Real, a quien, no folo

por congruencia, fino tam

bien por necesidad, incum

be el pedir cófejo en los ne.

que el imperio no admite

compañia : a Omnjfj; pote

fias impatiscifortiseſi,deue

admitir conejo.Asilodixo

elfeñor Rey Don Alonso:

b Porque fgan natura, el

feñorio no quiere compañe

ro, nin lo ha menfer; como

|quterque en todas g/iifàs م-00

uiene que aya homes buenos,

#ſº N peditſ. Ma.

bre negocio tan |

gocios arduos porque aun

yſabidores,que le aconſejen,

yayudé. Y el mifmo en otra

ley: e Eotrof, deue auerho

mes/abidores, entendidos,y

leales, que le fruan defecho

en aquellas cofas que fon me

nfierparafia Confejo, epara

fazerjufficia, è derecho à la

gēteșca elfolonopodria auer

ninlibrar todas las cofas por

que ha menster por fuerpa

ayuda de otros,en quieffe.

Porque, como dixo el mif.

mo : d El Emperador, y el

Rey, maguerfeangrandesfe

Y por effo dixo Ariftotcles,

Que ya que los Principes, y

Reyes no podian confolos

dos ojos,dos orejas,dos pies

y dos manos, verlo todo,

oyrlo todo, andarlo todo, y

ñores, no puedefaz er cada

vno dellos mas que vm home.

R E M IT E z M 4 G E s T 4 D 4 L

c, L. 3.

tit.1 par.

1.

d, L. 12.

tit.1.par.

24

obrarlo todo, fuplian eta

falta,
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24.

falta teniendo muchos Có

fejeros,que les ſiruë de ojos,

de orejas, de pies, y de ma

1*, 4*j£|nos: c Ná Principes, ac Re
3. Polit.

ges multoftbioculos,multas

aures,multasitemmanus ac

|pedesfaciunt. Y.Sincfio, cf.

¡¡¡ syntficriuiendo à Arcadio,dixo: f
ad Arca

Hac enim ratione,& omniâ

oculis cernet,& omnium au

ribus audiet, & omnium de

niq; confil#sin vnum ten

dentibus confultabit. Y los

Reyes de Peria (comore

fieře el Padre Mariana) lla

man à fus Confejeros,Ojos,

y Orejas:porqueen cllosha.

llan los Principes noticias

de las materias, experiencia

eneldeſpacho, conocimić

to de las Prouincias, y defeo

delos aciertos;deuiádo,aú

que caufe algun defabrimič

to, los intentos nociuos, у

º dando los conejos impor

tantes. Afsi lo dixo THEo

394j?|DoRIco:gNampro equita
dor. lib. یساش - , - a -

3%, teferuäda G nobispatimur

contradici, cui etiam oportet

obediri. Que en eto han de

imitar a los Medicos, qcon

purgasamargas curã lo que

Conferuacion de Monarquias,

losplatos gutofos del cozi.

ncro caufaron de enferme-f

dixo el mimo Rey THEo

DORIco , hablando con fu

Protomedico,Que le era li

cito quitarle los platos guf

tofos, y darle las pocimas a

margas,fèha de verificar en

el buen Confejero: h Fas of

tibi nos fàtigare ieiumjjs,fas

fi contrangirumfântire de

fidcrium,& in locumbemgfi.

cj diëiare quod mos ad gau

dia/alutis excruciet. Porque

(como dixo el Obifpo de

cofa muy dificil, que los que

cuidan del bien de la Repu

blica,agraden,yjuntamente

doloshumores.Porquclo

Zamora don Rodrigo) es

h, Caf;io

dor. lib.

6. for.19.

remedien iDifficillimumſ

quempiam fic Reipublicacõ

ſºilere, vi profit ſimul (5

placcat.Tratan algunas ve

zes los Principes de impo

ner nueuas cargas y tribu

tosa fus vaffallos; y los lifon

jeros,que atienden foloa fus

Que el pueblo età muy de

canado,quelas haziendasy

las vidas delos vaallose

tàn por razon de la fobera

nia en la libre difpofició de

los Reyes, cuya grádezacó

dadalterando, y corrópicn. traciones exteriores.Que es

** * * bien

particulares fines, les dizen,|

ſiſtcen oſtétacion, ydemoſł.

i, Roderi

CZAJ.
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|bienila plebcandeoprimi

da,para q no pueda leuantar

los epiritus. Y con etospla.

tosagradables ala vifta, yal

fabor del paladar,inquietá el

animo del PRINCIPE. Pero

cófultádolo có los prudétes

|y fabios Cófejeros, como fü

Magetad hizo en eta oca

fió,le reprefentá la depobla

ció de los Reynos, la impo

fibilidad de los vaallos, y q

de las piedras fecas no fe pue

de facarazeite:y que aúque

parece, qconnueuas impo

ficiones fe aumenta el Fico

y Camara Real, es al cótra

rio. Y parafemejátes verda

deshá de andar fiempre los

Confejeros al lado de los

|Principes,yaſsiftir en fus Pa

lacios para que en todas las

acciones fe les pida parecer.

Llamó el Rey Afuero a la

Reyna Vaſti: y ella,deſobe

deciendo ſu mâdado, novi

noà ſullamamiento. Y con

fèr eſtavna culpacafera, que

por fer entre marido ymu

ger;pareceno deuia falir en

publico, dize la Ecritura, q

luego el Rey confultó àfus

Confejeros,que cóforme al

eftilo de la Cafa Real, anda

uan fiépre a u lado; doctos

practicos en las leyes del

Reyno;ycomunicò co cllos

lo que ſe deuia hazer: k In

terrogauit ſapientes , qui cx

more Regio ei aderät, &illo

rumfacicbat cunéia confilio,

féientes leges ac iura mato

rum. Y por elo el feñor Rey

DoN ALONso Onzeno, en

las Cortes de MADRID di

xo l Coſa digna es à la Real

magnificencia ſºgăſalvable

co/túbre, tener tales Parones

de confejo cerca def, y hazer

yordenar todas las cofas por

confejo de los tales. Porqcon

effo vendranàhazerfe capa

zes en todos los negocios.

Auiédo dicho elSabio enlos

Prouerbios,Que el q comu

nicare có ſabios,vëdra à ſer

lomAmicusfapientū,/apičs

Deliberationinºffreciſiliū,

qwirorum prudentù requirit

ohfequiú , vt vtilitatiapubli

losCófejos califica las accio

nes Reales. Pero tábiende

uen aduertir los Reyes, qno

cũplẽ cố pcdir parcccrà los

Confejeros en las materias

dediuerasprofesiones pues

C InO

cæ ratiofapiètum miniſterio - -

cópleatur,q la aprouació del - ,

en los derechos comunes, y

к, Е/.

tber, c.I.

l, Corte!

de Ma -

drid.

m, Prou ;

erit.Y THEoDoRIco dixo:n'*!3. ..

n,Са/iio.

lib. 2. ep.
6. ºр
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26 Conferuacion de Monarquias,

ſo, Läpri.

vita Ale

* Caſio.

Иb.5. ep.

no darà buen parecer en las

concernientes a Iuticia, el

Conejero de Guerra, ni en

las de la Guerra le dara acer

tado, el que folo ha tratado

de negocios de Iuticia.Ya

fidel Emperador ALExAN

DRoSEVERo refiere Lampri

dio, que à cada vno cófulta

ua en las materias,en qcon

ponia eftarpratico: o Pnde

fi de iuretractaretur, folos

doéios im cjfilium adhibebat:

fi verò de re militari,milites

|veteres,€šfenes acbememe

ritos, 85 locoráperitos. Que

aŭ en efta circunftácia esme

nefter aſsimiſmo reparar,no

juzgādo, äclfoldado de tie

rra,ſcràcapazparagouernar

las armadas; ni el qfeha cria

do en ellas,ferà bueno para

: |formarvn cfquadró en tie

rra,ydarvnabatalla cápal,ô

aflaltoavna muralla.Dixo

lo confuma elegácia el Rey

THEcDoRico: * Aptum £ff

omne bomálocisfùis ,& lau

dabilia quæque/0rdgféùt,nifi

congrua ſede potiantur. Re

quirit pugna valida* ma

}nus , dfidcrat mauigium pe

|¢ius animofum : fic férimia

* " ريه

forme a ſuprofeſsion feſù:

riafacuda difertum. Porque

no ay cauallo que paebien

la carrera, file ponenfreno

defacomodado a fuboca. Y

por fer coa alentada, qlos

Reyes deuen pedir parecerà

fus Conejeros en todos los

negocios arduos, mandaron

los feñores REYEs CAToL1

cos, P Que todos los acuer

dos fe regiftraffen,para q los

veniderosſe pudieſſen apro

uechar de las prudétes reo

lucionesdelospafIados.guar

dandolos(como dixo Platô)

por coa agrada. Y por elo

acófejò el Eclefiaftico,qà to

das las palabras Reales pre

ceda la verdad, y à todas las

acciones el confejo: q Ante

ommia opera verbum verax

precedat te, Gante omnem

aćih con/ilium/tabile. Gölo

qual fedcue códenarlalifon

jacõ que Saluftio quifo adu

larà Tiberio,diziédole,Que

la potencia Imperial fe de

bilitauayenfiaquezia,enco

municar los negocios con

el Senado: r Neve, Tibe

rius ·vim Principatus refol

ueret , cum&fa ad Sematum

vocädo eam conditionem effe

imperàdi,vt non aliter ratio

р L.8.ti.

... iii.º.

Recop.

!q, Ecclef:

0.37.

r, Tacit.

lib.I.An

mal.

v%raftdelepropoſitiºſo Cu. con/tet, quäfvni reddatur.

Por
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ſ Plut.

de Prín

cibă do

rima.
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!t, Prou.

£. I5.
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Porque eta adulacion era

para vn EMPERADoR Eta

dita, no fujeto a leyes de

RELIGION. Mejor lo en

tendio THEopoMPo Rey de

los Epartanos, que repre

hendiendole fu muger, por

que con la creación delos

Eforos (que eran los Con

fejeros fupremos ) auia.li

mitadolafoberaniadeMo

NARCA, dexando a fus hi

jos diminuida la autoridad

Real , la repondio, Que

con eſſo les dexaua masſe

guro el Reyno. f Y afsi la

gloriofa memoria del REY

nuetro feñor, quio en eta

ocaion librar el aciertode

negocio tan importante en

los prudentes pareceres de

|fus ſupremos Cőfejeros, co

nociendo lo que dixo el Sa

|bio, Quelos que piden con

ejo, aciertan en fus accio

nes : t : Oui agunt omnia

cum confiliorganturfapiă

- Os]

斷hombres prudentes có

fiefan,que el gouierno Mo

narquico de vna cabeça,

con autoridad oberana, es

el mejor , mas antiguo 3.у

mas durable; tambien di

zen, Que conuiene,que pa

tia. Porque aunque tod

ra fus aciertos fe ayude del

Aritocratico: porque fi al

podcr de la MoNARQVIA

falta el prudencial focorro

de los Confejeros; viendo

fe con potencia aboluta, y

finlos grillos de las leyes, y

fin el apoyo de Conejos,

eftà a peligro de defpeñar

fe por los precipicios del

propio albedrio 5 de, que

refulta muchas vezes de:

confuelo en los gouerna

dos, poca fatisfacion en to

dos, y peligro a los mi

mos Reyes: cumpliendofe

en ellos lo que dixo Ho

racio; u Viº?onfilj expers

mole ruit fua. Por lo qual

nofe deuen deſdeñardepe

dir , oir, y feguir lospare

ceres de fus Conejos. Y a

fi,entre otras alabançasque

el Poeta Claudiano diò al

Emperador HoNoRIo, fue

dezir , Que en todas oca

fioncsaguardaua elparecer

del Senado: x Spectantaqui

lae decreta Senatus.Yno por

eto fe quita, que lavltima

fidixo Moyfen a los feten

ta. Conejeros, Que refer

refolucióno penda dela vo- ***

u, Hora

fiu*.

Х» -Clau -

diamus. |

|

uaua para fila determina

?
- *--

2 C 2 cion



28, Conferuacion de Monarquias,

y, Deut.

£. I.

cion de las cofas arduas, y

dificiles. y Quod fi dificile

aliquid vobis vifùm fuerit,

refºrte ad me , (5 go au

diam. De fuerte,que folo re

feruò para füdeterminacion

lo que los Iuezes y Mini

tros inferiores tuuieen por

dificultofo, dexando a fure

folució todolo demas. Por

que, aunque los R E Y E s,

PRELADos , PRINCIPEs, y

Gov E R N A Do R Es, tie

nen mayores focorros del

cielo, con asitencia de dos

Angelescuftodios,yProuin.

ciales que les ayudan en el

gouierno; con todo elo es

tangrande el pefo, quequã

do para futentalle tengan

las fuerças de Atlante, ten

dran necefsidad del focorro

de muchos Hercules, por

ferlahumana capacidad tan

corta, y limitada, que no

puede ola comprehenderla

inméfidad de negocios que

ocurren en el gouierno de

|vna muy moderada Mo

narquia. Afsi lo confeſsò

T1BeR1o,dizicndo: z Nec

vmius memtem effe tant.emo

lis capacem.Y el Rey ATHA

LAR ico,ponderandolasdi

z, Tacit.

{lib. 1.An

na!.

ficultades que ay engoucr

nar fin ayuda de Confeje.

ros, dixo, Que aun los muy

viejos, y experimétados Re

yes,tiencinncCeſsidad deva

lere dellos,fin prefumir,que

con fola la agudeza de fus

ingenios pueden gouernar

los Reynos: a Senes ipficon.

filjs /apientiam dißumt,&

à maturis in communique

ritur, quod pro ommium fà

lute (9 vtilitate tračiatur.

Solatium curarum frequem.

ter fibiadhibent maturi Re

ges, & hinc cftimanturmc

liores, fi fòli ómnia mompre

fumunt. Y por cffo dixo el

eñor Rey Don Alonso: b

Onde fitodo home deue tra

bajar de auer confejeros,mu

cho mas lo deuefazer el Rey.

Y mas los quepor fu tierna

edad notuuieren enterano

ticia del gouierno , fiendo

(como dixo CAss1oDoRo)

Reyes moços gouiernépor

fi folos : c Hoc gff profeéto

difficilimum regnandigenua

exercere iuuememim fùis/ém

fibus Principatum. Y aun

que los PRINc Pes que tie

nen gouierno Monarquico,

y no Democratico, ö Arif.

tocratico, no etan obli

gados

dificultofo negocio, que los

a, Ca/Gio;

aor iit.

8.tpiff.9.

b, L.2-ti

fи.9.p.2.

c,Caſio

lib. I 1.

‘piſºl.
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m -

gadosafēguir precifamen

te en todas las materias el

parecer de los Conejos:

con todo clo, para apar

tare dellos, y ecuare de

culpa en materias graues,

es necelario, que las razo

nes que les mouieren a lo

contrario, ſean euidentes,

miradas, y aprouadas con

particular atencion por o

tros Varones prudétes.Por

quc, como dixo cl Efpiritu

fanto, Las dipoficiones que

no van fundadas en conſe

jo, fe difsipã;ylas quefefun

dan en ellos,fe lográ: d Dif

/pantur cogitationes vbi nő

yſt conſilium: vhi veröſunt

plures confiliarij, confirmä

tur. Y que los Reyes que

figuen el parecer de los Có

fejos, gozan de paz, y fe

licidad, y pueden dormir a

ſueño ſuelto: e Cuſtodi le

gematque confilium,& erit

vita animæ tuæ,& gratia

faucibus tuis : tumc ambu

lahis fiducialiterin via tua,

3 pestuus non impinget. Si

dormieris non timebis,quieſ

ces , c5 ſuauis erit ſomnus

tuus. Que Rey, pues, aura,

que por no tomarconejo,

modidades? Y por etacau

fa dudò el Cardenal Paleo-}

to,filos SvMos PoNTIFICEs]

podrian quitar de las Bulas

Apotolicas aquellas pala

bras donde dizen, De con

filio fratrum m9ffrorum. Y|

aunque refuelue, que fi, di

ze, Que no careceria de cf.

crupulo, y dc nota. Tam

bien lo es, ymuypeligrofo,

el reduzir todo el gouierno

al parecer de vno, ó dos fu

jetos, por la dificultad del

defpacho. Al EMPERADoR

GALBA (como refiere Sue

tonio)le mataró,porquego

uernaua el Imperioporfolo

elparecer detrescriadosſu

yos, Tito Iunio, Cornclio

Laco,y Icelo fuliberto. Y

aunque el EmperadorTibe

rio cayó en la mima culpa,

gouernandoſe, ygouernan-|

dolo todo por el parecer de

Elio Seyano; con todo elo

dixo, Quc la cxpcricnciale

auia enfeñado , quan ardua,

y dificilcofa crala cargade

reduzirlo todo avn folo jui

zio; y que asi tenia por me

jor, que en ciudad adornada

de tantos efclarecidosVaro|

nes,no fueen todos los ne

gocios a parar a las manos

d, Prou.

cap. I 5.

e, Prou.

сар.3•

quiera priuarfede tantas co

С з de



- 3O Conferuacion de Monarquias,

f, Tacit.

dib. 1. An

malium.

-

ycen entre muchos, ten

|agua del mar Occano dcfta

inmenſä MoNARovIA paſ

tardae padeciendo la falud

del Minitro, y atraandoe

de vn folo Confcjcro , ficn-i

do cierto, que fifeditribu.

drian mejor, y mas breue

deſpacho, f Experiundo di

dicife, quàm arduum, quàm

fùbieéfum fortum.e regendi

cum&fa onus:proinde in ciui

tate tot ilufribus viriºfub

nixa,ſatius eſſe nonadvnú

omnia deferri, plures faci

liùs mumia Reipublicae /0-

ciatis laboribus executuros.

Como tan fantaméte fe ha

ze en Eſpaña,cítando repar

tidos los negocios en tantos

Conejos ಕ್ದ
fi fe intentac,que toda c

faffe por folo vn arcaduz,

feria forçofo que el fe rom

picffc , ò la corriente fe re

el depachode los negocios.

Y por conocer etaverdad,

reprehédio a Moyenfufue

gro el Sacerdote de Madiá,

diziendole: Porque afifes

tu /olo en el gouierno de efe

pueblo, haziendole efperar

defde lamañana a la noche,

para la determinacion defiu

cauſas: gCurfalus fedes, G

-

-

- - v v -

populus praefiolatur& mane!

Ufquead viperam? Queaú

que los Reyes tengan inge

nios de Angeles, no tienen

fuficiéte tiempo para el de

pacho, fino fè valen de füs

Conejos, como de caufas

egundas: pues con fer Dios

lainméfa Sabiduria, y lain

finita Omnipotencia,no pu

diendo auer en el incompa

tibilidad de tiempo, ni dif.

tancia dclugar, fè firuc.para

gouernar los Angeles,de las

erarquias mayores para las

menores, y de los Angeles

paraloshombrcs. Y la agu

dcza de fantoTomas pon

derò, quc fiendo vno en la

effencia, fon tres Perfonas

cnclobrar. Y conſer Moy

en elegido de la mano de

Dios, cuya cotúbre es, dar

con los oficios el caudal y

fuficiencia neceffaria parafu

exercicio; con todo effo,re

conociendo la carga del go

uierno de vn pueblo, no

muy grande, que por etar

en el defierto, y fin tenerha

ziendas raízes»ni juros, ten

dría pocos pleitos, y pocas

prctcnfiones , dixo, Que no|

e hallaua con fuerças fufi

cientes para poder determi

IlaI
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... y Difcurfos Politicos.tioºx 31,

mar fus encuentros, y plei-cia fetenta Varones, que le

h, Deui tos: h Non valco ſolus ne- ayudaſſenal gouierno, cla

º gotia vira finere, pon-ro es, que paraeldemayo- -

lus, aciúrgia. Y es digno de res Monarquias feràn ne-[ ***

ponderar, que auiendo he-ceffarios mas Cófejeros:fié-|.…...

cho Moyen tantos y tando cierto lo que dixo Salu -

prodigiofos milagros,fina-tio, Que los Reynos y Pro

uere valido mas que del fa-uincias, donde los Confejos

uor del cielo, en llegando a tienenmucha mano, tendrá

tratar materias de gouier-imperio feliz y propero: kº llu.- * -- |ڈ۔یکء - - Repu

no,confeßö;que no crap6-] Omnia Regna, mattones, d_l%般
blica or

dcrofoa tangan carga. Delaitates v/jas to proferum皺
uerte, que el gouernar bien, imperiumhabai/e,dum apudº

es accion, aque nobaſtain-leos vera confiliu valuerunt.|

genio milagrofo, fino con-Que pocas vezes llegarà a

curre cl valerfè de los Con-los Reyes ocaſion de arre-|

fejos, comoloponderòNi-pentirſe de lo que porpare-| |

colao de Lira. Y por cfta ra-||cer de füs Confejoshizierć.] ***

zon mandô Dios a Moyen, Auiendo dicho el Ecleiati

Çuc cfcogieffeferenta Varo-|co: 1 Nihil fine confilio fajº?

nes viejos, y experimenta-cias, 85 p0/ facium nompar-º"

- dos, que le ayudalen en el nitebis.Y acabo ete Dicur-º

i, e.,.'gouierno: i Prouide autem, fo,condczir,Qucel parcceri

*** [de omni populo viros potem-|'nofe hadc pcdifalosque, ò]

tes, 5 timótes Deum,in qui-mouidos de interes; ó por

bus fit veritas, G oderint finesparticulares,fè acomo.

áuaritiam &5 confitue cos dan a la inclinacion del Prin

tribunos, č5, centuriones, 'cipc;quc cftosnöfcränbue

: &quinqaagemarios, qui iu-'nósConfejgrosyfēraloelā
dicent populu omni tempo- no pufiere Ia mira cnfusa-i

re : quidquid autem maius crcccntamientos, finoen el|

fuerit, referantadte,65ipf bien comun, como lo dixo

minora tamtummodò iudicet.] fàn Gregorio; m Nullus,fi-|,Greg.

Y fi para ran limitado pue-delior tibi ad confùlenium';;;;

blolediola diunaproud - eſſe poteſt, quànquinon tua,

C4 fed__
- -
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Num. 2.

rios,trate,no folo de fu con

ក្TEcº

Co dixo, Quc no crabueno

para Conejero el que trata

n, Ecclua de fusintereles:n A Con

filiarioferuaamimamtuam,
priùs cogita, que/itiliusne

mejores para Confejeros,

los que denudosde afectos,

y de prctenfioncs, puficrcn

la mira en folo el bien pu

blico, finatender a fus

acrecentamien

cº Gitas. Segun lo qual feràn|| -

tOS.

kDIGN A PERDAD

CoRoNA de CASTILLA.

feV P v E sT o,que

然 ¿ losinumerables

@# Reynos,Prouin

*ºs cias, y ciudades

deftainmenfà MoNARQyIA

pertenecen a fu Magetad,

porjutos derechos de legi

tima fucesion,que felizmé

te fe ha de continuar cn fus

fucefores, es muy juto, que

mirandolos comoheredita

ſeruacion, ſino de ſu aumen

D I S C v R S O II.

DEL C v I D A D O C O N Q. v. E

los Reyes deuen atender al biende fus

vaffallos.

la piedad y prouidencia de PRINcIPE tan Chriliano

y Prudente, y tan defeofo del fado y conferuacion defía

ERAMENTE DE

condició con que el pueblo

pasó en los Reyes la pote:

tad Real. Y porque con ma

yor comodidad, finatendcr

a otra coa,cuidalen del bié

de los fubditos, alétando las

Artes,aumentandola Agri

cultura,pacificandolas Pro

uincias, limpiando dc cofả

rios los mares, repeliédolos

enemigos, aquietando fedi

ciones, catigando culpas, y

premiando virtudes:yfinal

méte, conferuádo el puebloto. Que eta fue la principal

1
CIì
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a, Paulus

ad Roma

^Øዳ, 6•I }•

b, L.9.fi.

I.p4*.2.

1.4-ti, 5.

par.2.

en amor y concordia ciuil,

|fè les fèñalaton parafü füftè

|tolos pechos y tributos;que

es lo que dixo fan Pablo: a

Ideò tributa preſtatis. Yaſsi,

cumpliendo el REY nuetro

feñor con u obligacion, y

cólo que el feñor Rey DoN

Alonso acóeja a fusfuce

fores, diziendoles: º E deuê

otrofi guardarmaa lapro co

munal que la fuya mifma:

porque el bien y la riqueza

dellos es como faya; trató en

eta ocaion del bien de fus

vaallos: porque a ninguno

corre tanta obligacion de

ayudar el bien comun co

mo à los Reyes, cuya con

c, In l. 3.

lfde offi.

Praefeé}i

vigilü.

d, L. Im

perialis,

C.de mup

tijs.

e,L.2و،

tit. 18.li.

6. nouæ

Recop. '

ſeruacion conſiſte encoſer

luarel pueblo.Como cõ ele

|gácia lo dixo cl Iurifconful-|

to VLP1ANo. & Nam ſalutº

Reipublicae tueri nulli magis

crediditconuenire,necalium

Emperador IvsTIN IANo: d

Imperialis beneuolentiepro

prium effe iudicamtes, vtom

ni# COm

moda,tam imag/tigare, 4aàm

eis mederi procuremus. Y el

eñor Rey DcNENRIove el

Tercero dixo,º Que elbien

fufficere quàm Cafar#. Y el

lidad del Rey. Y THEoDo.

Rico ReyGodo:Quelaglo

ria de los Reyes confitia en

laociofa y defeanfada tran

quilidad de los vaallos : f

Quja regnätisfi gloriafùb

ditorum ociofà trãquillitaa.

Yafsideuemos confiar enla

diuina Magettad,que mediá

te eta vigilancia de los fan

tos RE y es de CASTILLA,

eftainmenfa Monarquia,en

quien fe cumple lo que de la

RomanadixoClavdiano,

Quejamaspierde de vita al

Sol:g AdSolévičtrix vtrin

quecucurri, ha degozarde

lor. Y que mientras en los

Reyes durare eſta vigilacia,

y en ellos, y enfusvaallos

laobediêcia y rcconocimić

to al PoNTiFicE RoMANO,

temer la potencia de fus

emulos: yquequando todas

las naciones del mundo, fo

dremosdezircô SAlvstio:

h Non orbi terrarum, nec

cunčieconglobate gentes cô.

tundere poterunt hoc Impe

rium, fortificado confuma

reli
- _ــــــــــــــــــــــــــــــــــــــتـــــــــــــــــــ -

las comodidadesy riquezas

adquiridas convirtud yva

licitadas de la embidia, fe| .

côjuradecătra España,pol

tico.

no tendran que rezelar, ni

--

f,Cafiio

or.lib. :

αιφ.29. :

g, Clau

dìam, de

bello Ge

h,Salluf||

- _

|
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Texto.

Num, 3 -

religion y piedad,cumplien

los haze gloriófos y dicho

, fos la piedaddeloshóbres,y

que fus Reyes ferànlos ma

dofè lo quc vn Autor mo

derno Ingles dize,hablando

de Epaña, Que a fus cetros

duraderos la potencia y el

fauor del cielo: Beata, 65

gloriofa Hifpaniarum fèep

tra apud hominespietaj ¢ffi.

cit.potentia diuturma,C5 nu

minum effufusfauor. Y pues

los Epañolesfon(como di

xofan Geronimo) obedien

tifsimosʼalafanta:ScdeRo

mana, pueden etar ciertos,

yores del múdo; cúpliendo

num.Verificandofe en la Se

fe en ellos lo qdixo Dios en

º ºxiºi, --- 'ſ .icſ

- - − º ੋਂ

* , . . . . . . . . . . .” - ". .

---

- --

--

-

-

- -

- - -

---. . . . . . . .
-

ºf - - -

Gloſa. |

y vigilancia en

r 4 ºf E N Dos E

- - -

Eiتارعاب:ن:34,:::::: i::::::::,;;:

A 3RL Real y Su

Άξ ſpremo Gon

Şiţeiopertencce

* , en primer lu

gar clcuidado

el reparo de

* * *

-

! -
- -

-------- - -

–

-

> * > . . . . . . . ~~

I

-

- -----

los Prouerbios: i Thronus

ciua in aetermúfirmabitur.Y

lo q à Dauid prometio,di

ziendo: k Firmabo Regnum

eius, & ffabiliam thronum

Regni eiusvſgue in!ſempiter

rcnifsima Caía de AvsTRIA

lo que delos Romanosdixo

Virgilio: Hi! ºgo, necme

İmperiumfînefne dedi. Ylo

quc dixo Tertuliano,hablá.

do del Imperio Romano: m

Re vera orbis cultißimum

huius Imperij rus ſt.Que

todo el orbe era vn culti

-ccuado campodel Im

i perio.-IIv} -

2 ;･roつ -- - - - - - - - -

…...…।
- - - -

--۔ت"----"....".ر،_ی۔-_***ر------:

- - - -
-

- -

ſ: º º ( : ') : A'ſ 2.:- A • , X . . . . . . . . . . . .

v. -

- * v i , – – ~ حم-- e - . - -, -

- ‘. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .". --- - - - -

--

* -

*

.Α. :ίτε ! ! 3ο : -

!

- * ~ * *

.ام

-G : sv: , ... . . . . . . .

Ypor effo dixo clReyTheo

DoRICo,que no auía cofa tá

mo el poner todoucuida

doy vigilancia en el biépu

bus

tas rerum,nec temporaропо,

- - - - - - - - - - - Ε Ε L ΕΚΑ Ρο «ΑL|

tes negaciosymaterias.
- -

-

-

*
- . . . . . . . . . . .

propiadelosScnadores,co-|

bljco: * Qgid enim tam Se-!

negócios tan importantes.lnatorium, juâm/vtilitati-"

, Prou.

º.26.

K, Rei

*:27.

l, Virgil.

**

m, Tert.

lide Pal

lio.
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b, L.2.ti.

11-par. 3.

c, Plat.

Dialogo

Eutbyde

?ን}O•

mente fueren entendidos y

praticos en las materias de

confejar es oficio de la ciuil

:鄒 car los negocios de los Có

64 ejos, podria auer muchos

inconueniētes, y vnodellos

es, el defcredito que fe les

caua, ö que fe opeche, es

hazer lo qhizo el Rey Saul,

| |quando dexando los verda

: deros Profetas, mandóbu

|car vna endemoniada para

- င္ရန္အဖ္ရ conſultar fus negocios : e
I. 6.25.

buspublicisintendat affecta.

Y tengo por cierto,que aun

que es bien, que los Reyes

oyan el parecer de todos los

hombres doctos, quejunta

que fe trata; no cumpliran

có ſu obligacion,ſinolopi

den a fus Cőfejeros,que,co

mo dixo clfeñor Rey DoN

AloNso, b Son fabidores de

los aconfejar por arte, o por

vf6. Porque la ciencia de a

inteligencia, como lo dixe

rone Platon,y Ariſtotcles:d

Eft munus ciuilis intelligen

tie. Y afsiparece, que en fa

Qggerite mihi mulierem ha

|bentem phytonem, 65/2fcita

borperillam. Que eto mu

chas vezes ferà ruina de los

negocios, antes que benefi.

…y Difcurfos Politicos.… º
- - -- 35,

Porque como las Iuntas fel

componen dediucrſos ſúje

tos, y de Tribunales diuer

fos,cada vno,porganar cre

dito de dočto entrelos que

no le han oido otra vez,tar

da dos horas envotar, lo q

deuiera, y pudiera reduzir a

quatro palabras;con lo qual

los figuientes quieren tam

bien con la cótradicionha.

zer mucftradc{ús eftudios y

erudicion : de que refulta fer

poco lo que fe refuelue, co

mo la mimaexperiencia lo

muetra. Todo lo qual cea

en los Cóejos originarios,

donde con la frequente co

municacionfaltan las anias

de hazcr vana oftentacion,

poniendoe olaméte la mi

ra en el acierto, y breuede

pacho de los negocios: co

mofè vè en el Real Confèjo

de Catilla, formado de los

mas auentajados fujetos de

la MoNARQv1A, en quienfe

vcrifica lo que dixoTHEO

'DoRico , Que como los al

caçares fon eladorno y luf

tre de las ciudades, asi el

Real Cőfejo esla flor y luf

tre de los demas Conejos:f

guidquidenim fioris est, ha

cio y buen depacho dellos. ఫ్స్ Curiam decet, & ficuti,

ራìፖX2

f, Caſio.

lib. 1. p.

I 3.
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de Monarquias,

4. I •

A. -

,,Cafii»|Reynò: g Recipiatalius or
lib. 1. ep.

h,Caf;io. del Coſejo Supremo,dixo:h

lib.ś, ep.|Hoc tamen Curie faclicius

,capioltasy aduertēcias que ledà, i

ಪಿ. *Nâ licet im homoribus alή,

femperaccipimus. Siendo tā
!

-

Arx decus gff vrbium,ita illa

ornamëtum eſt ordinum ca -

terorum.Y el mimo ponde

rò, que los demas Tribuna

les pueden palar có fujetos

de moderadas letras. Pero

el Real y Supremo Conejo

no admite fino lo mas fe

lecto y ecogido de todo el

do fortè mediocres, Senatus

reſpuiteximiè non probatos.

Y en otra epitola,hablando

prouenit, quod nobis& im

politus tyro militat ; illa ve

rò non recipit, mjfi qui iâ dig

mus homoribu3 potuerit imue

miri: conuenienter ergo ordo

congregatus. Quié podrade

zir,que etas palabras no vé

|gan ajuftadas al RealCon

fejo de Catilla? De quien

fe pucde dezir lo que dixo

THEoDoRico, Que a los

demas Cófejos haze el Rey

beneficios;pero dcte los re

cibe en las prudentes cõful

bemgficia comferamua , hinc

alta eta dignidad, que no fe

v fier eſtimatureximius,qui

Jemper ſi de probatiſsimis

llega a ella fino por medio

de lavirtud,letras,y experić

cia. Comohablando de los

Eforos lo dixo Ariftoteles y

Caſsiodoro:kNáSenatorii,鷺

umperium propra:mto virtu-spifi.4.

ti eſipropoſitum.Porq enfola

clla , y no en los braços del

fauor, ni en los antojos de la

fortuna etriuan los quc lle

gan a la cūbrc deftc Supre-| »- '

mo Conejo. Como de fu

Secretario CafSiodoro dixo

TheopoRico: 1 Nomfacili燃

fragilitate fortune adapicë ***

fäßium euolauit , fed ipfis

dignitatumgradibus; auien

do paflado por Colegios,

Catedras,Audiencias, Chā

cillerias, y por los demas

Tribunales,duplicandoſe en

ellos las fuerças del enten

dimiento y prudencia,quan

do con los continuos y lar

gos eſtudioshanquebranta

do las del cuerpo y falud. Y

a etos Ilutres Varones lla

maua Roma,Padrescöfcrip

tos, eſcriuiendo cõletras de

oro fus nombres enlos An

nales: fignificando con eto

los quilates de fus virtudes y

partes, fiendo ellos los pru

dentesy rectos juezes, cuyas

ala
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alabanças dixo el Empera-llcas y economicas , ay en elf i.

i dor CoNsTANTINo fc po-vna fala diputada para go- -

: dian y deuian celebrar con uierno, dede el tiempo del

m, L 3 publicas aclamaciones: ºeñor Rey don FERNANDo

鷺 Iuffi/Gimos, ac vigilantiſi- el fanto. Y en las Cortes de

ri, Pro-mus iudices publicis accla-Madrid del año mil y qui

#''' |mationibus collaudandi da.|nicntos yvcyntc y oëhó fe

- mus omnibus pot%atem . Yllpropufo, que el Real Cófejo

ete es el Conejo de quien no conociefe deplcitos, fi

dixo CafSiodoro,que fiendo||no que folo fe ocupatie cn

admirablemente gloriofo, gouierno,pocer fujetos, en

. tenia vn Prefidente, de cuyaquien concurren los tres re.

: prudencia alian las leyes y quilitos que P Platon y A-, para

prematicas para gouicmo|ritoteles quificron tuuicífen燃牛

Cielong St|d uchoicinಿ |*|
粉燃 mirabili opinione gloriofùs,|par en fcmcjaiitc minifte-3靂

Τ Ιprobatur babere Pr«falem, |rid,qucfónamor ala Repú- P.

4 ೫à/ ಶಿಕ್ಖblica;fidoriaprague
i condentem. Yà ete Conejo mar, y valor para la excco

i fe puede aplicar lo que ref ಪ್ಷಟ್ತಿ º

pondiendo al EMPERabóR. |lixo.cl ReyTaoióxico)no

AD R.1 A N o dixo Epiététos||fè.alcançan, nicon riquezas, |

- que era el ornato del mun-mi con nobleza ola, fino có i

do y el eplendorde losva abiduria mezclada tó tem- |

fallos; y Amianó Marcelinoplanga y prudécia ficndo los |

llamó a losConejeros Rea que fe ocupan en tá alto mi

i , a les, LuzesySoles del Orbe |niftario,vnadichofapartedell

| | } dete Real Gófejo de Caí-lospéfämientos Reales, que i

¿ntratilla hizo º el Cardenal Pa entrahata losvltimos rete i

# leotovn elegante elogio:y |tes delasimaginaciones, y

¿por er los que ocupan tandicuros del Principe, fin |

#iory |gran pucftolos mas eminé·life les encubba cdfa algunaj

-- — - «: tes,doëtosyfabios,y junta- º delas conccrnichtsafbiail. Ca/Gio. |

i mente los mas experimen publico: Docifimos gima. E
tados en las materias politi-uimuseos, quales legá inter-ºift:4, i

ਾਂ -- LO pretes, i
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t,с. 12.

6 ,24

i

ſ. In 1.1.

lfde iuſti,

tia Ç» iu,

pretes,& confilj mgffri decet]

ee participes dignitas, que

că căiunčia pot fi impetrare

prudentia, gânimirăcurară

norarum falix portio, que

iamuämgffrae cogitationisin

greditur, peëius,quo gemera

les curaevoluumtur,agnoßit.

Siendo u oficio el hazerque

la juticia tenga fu deuida e

necdiuitijs, necJôlis natali-|p

bus inuenitur; ſedtantú ea

timació. Y por efo fe llama

el Conejo de Iuticia;cócu

rriendo en el con eminécia

lo que dixo Vlpiano, q fien-i

|do fu profefsion el guardar

lojuto ybueno,la tiene೩S

mifmo de apartar lo licito.

de loquc nolo cs: f Igffitiâ

mamque colimus,& bomiô

acqui notitiamprofitemur, li

citum ab illicito dißermãtes.

Y pues la piedad de vno de

los mas fantos Reyes, qhan

tenido cetro en el mundo,

trataua cn eſta ocaſion dc

bucar la falud para fu pue

blo, viendolo tan ncccfsita

do de remedio, fue forçofo

hallarle enlaprudécia y ex

periencia dete Conejo, dó

de dixo elSabio, quc cftaua

la ſalud. t Vbi non ſi guber

autem vbi multa confiita.

Y Ciceron dixo, que el Su

remo Confejo era el Prin

cipc de la fàlud: u Sematus

Princeps falutis, memtfjue

cargaua a los Confules,quā

dofeles daua cl Confùlado:

Videant Conſules& iudices,

nequid detrimemti Refpubli.

ca capiat. Aduirtiendolcs, q

la mas importante ley de las

pueblo: x Salus populi /u.

prema lex offo. Y poretacau

fã (comolopondera la Có

fulta) llamaron en la lengua

y E a tal Confejero conoge

llamáen Latin Patricio, es

tj ideò dicütur, quia ficutpa

ter filjs,ficilli ciues Roma

mæ Reipublicae curâ gerät. Y

Caſsiodoro a Patritiatuscul

mêafêde,quod quidã iuridi

corù à patribus effè diéìávo

mator,populus corruet:falus

- a.

व्या---- --- -

que promulgaen, auia de

mirar à la conſeruacion dell

Latina, Patricios a los Con

fejeros,â eran como padres|

del Principe.Afsilo interpre}

tó el feñor Rey dó Alonso

aficomopadre del Principe.

Y Santo Tomas afirmó lo
• Z tتہب ساآ .

mimo,diziédo º Sedpatri-, pun,
Thomas

deRgim.

Princi- j !

p1f... '' -

* - - -

||
doruslib.

6;epiſt, 2.

luerăt.Y Lucio Floro refic-|||

re, q quãdo Romuloformò

u, Cicero

in oratio

አ2 AKO

tproR

publice. Y effo es lo q fe en-|#cio.

x, In le

'gibus duo

de¢im ta

bulară.

y, L7 ti|
tul. I. p

*
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quit, C.

ad legem

Iuliam

maie/?a-

tis.

d, Ibidë,

e, Dan.

6.4. -

-

el gouierno de la ciudad de

Roma, encargó a los viejos

clſer Cöſejeros,dädolesau

toridad de Padres,y llaman

b, Luci'idolosSenadores.bAfeneciu
Flor.lib.

te cöfilium Reipublice penes

ſenes eſſet, qui exauctoritate

Patres,ab etate Sematus v0

cabátur. Y en cfta cöfidcra

ció dezia el Emperador Ivs

TIN IANo,que honraua a los

Contejeros en lugar de Pa

º, I quiſ dres: c Qui ànobis loco Pa

trum honorâtur; ſiendopar

te del mimo cuerpo Real: d

Nã &ipfi pars corporis no

firi/unt,in quonos ipſos nu

meramus.El ReyNabucodo

noſor llamò a ſu Conſejero

Daniel;Cöpafiero: c Domec

collega ingreffus effim conffc

ĉiŭmeü Daniel. Cő lo qual,

es forçoo, conociendo los

Cófejeros, qfon miembros

del Rey, le asiftá y acóejen

có amor,y ellos hóre como

a miébros fuyos. Y por eto

los Emperadores Romanos

haziã tan particular ctima

ció de los Cófejeros y Sena

dores:que(como refiere Ale

xáderab Alexádro)el Empe

radorOCTAvio,fiëpre qen

traúa en el Senado,aludaua

bre,hazicdo lo mimoquá

doſe iba, ſin permitir q algu|

no dellos aliefleасбраћаn

doie:fOõtauiusAigufius tä-|# Aleæä

lib.4die

ti Senatoresfecit, viſingulosing:

nominatim fédâtes im Curiajºie **

falutaret, G nullaf: movičte

Vale diceret. Y no folo era

coſtübre cl ſaludarlos, ſino

el bearlos, como fe colige

de lo que de Neron põderò

Trãquilo,diziendo: g Certèg, Suet.

mejjadueniës,neq,profizifcës

quêquâ ofêulo impertiuit, ac

me rgfalutatione quidem.Dc

las preeminéciasdelos Có

fejeros efcriuiоluan Samo

ciocnellibro de Senatu Ro

mano. Y no quiero dexar de

pöderarlo ide ſu eſtimació

refiere Plutarco, diziendo,

que auiendo ido vnos Em

baxadores de Roma al Rey

ProLoMEo de Egypto, lcs

preguntò, q eralomas grã

diofodefuRepublicały cllos

repondieron, quela adora

ció de los Diofes, la cftima

cion de los Magitrados, el

premio de los buenos, y el

catigo de los malos: h Ro. H.激

in eadorari Deos,Magjfra-ííç,

tus coli, bonos premijsafficiji":

malosfºpplicijs coerceri,que

a cada Senador por funom en efto fe encierra toda la

D 2 att0.
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arte dcbucn goulerno. Y el

Emperador Al E xA N DR o

concedio a los Confejeros,

que traxcffen carroças pla

teadas, en demoftracion de

ſu grande autoridad, y que

por la ciudad anduuielen

con guardaſoles: i Tanta

dignationis fuerefecutistem

póribus, vt in oppidis, &5 per

loca, ö cöuentus,vmbracu

li vteremtur indultum fit:

moxfequuti Cæfares eumor

dinem amplißimis honoribus

hongfarunt, precipuè Ale

xander Seuerus, vt dignita,

confpećiiorferet, argentatis

rhedis carrucifjue Sematori

bus vti permiftt, vt/ančtior

reuerentiorque ordo putare

tur. Y es priuilegio dete

Real Confejo, el no auer a

i, Alexä.

ab Ale

acăd. lib.

ፋ•ና•I 【•

dicaturus. Ticne aſsimiſmo

ete Supremo Cófejo auto

ridad de remitir y perdonar

las penas legales. n. Y de lo, Lic.

mucho qlos feñores Empe- #

rador CARLos QVINTo ynum,

Felipe Segundo cftimaron

al Real Confejo de Catilla,

cfĉriuio cxaĉtamente la cu

riofa pluma del Coronita

Gil GongAlez DAvila.o

Y entre otras prerrogatiuas

qete Real Cófejo tiene, es,

ō ficmprc quc enaufència fè

nóbra algun Cófejero,fe di

ze, Elfeñorfulano. Y aũque

ignoro el origen detan cor

tès y deuido etilo, me per

ſuado le tuuo de vna leyde

la Partida, P dóde hablando

clfeñor Rey dó Alonso de

losCatedraticosdeleyes,les

o,Gil Gö

çalez en

fuTeatro

de Ma

drid.

p, L.I.fi.

31-par.2.

pelacion de fus fentencias.

Porque (como dixo cl Em

pcrador ARCADIo) fe dcuc

prefumir, que juzgan ſiëpre

lo que el mimo PRINCIPE

m, L.vni

ca,S. I. ff.

de .#

Praefeëìi

Praťto

rio.

Princeps eos, qui ob fingula

rem industriã, explorata eo

rumfide &grauitate,ad hи

ius officj magnitudinë adhi

bentur,non alitereſ iudica

turos,pro/apiëtia aclucedig

- " * - - - - . .

juzgára: m Credidit enim

llamó, Señores de leyes. Y

como todos los que eftàn en

ete Supremo Conejo, han

fido, no folo Catcdraticos

dellas, fino los Legisladores

que lashazen, vamos el lla

marlesSeñores en auencia,

por cópetirles ete, ytodos

los demas titulos,que deho

nor y reuerencia puedenha

llare: fino es que ellamen

Señores,Quaffeniores. Por

|

^itatis ßıac, quã ipfêföret iu que en ellos età la madurez

dc
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q, Invi.

fa ip/ìu!.

#, Läpri

dius.

# L.bu

de legib.

ta, vt non mtnus in conſilio

º|ºffent /ententi« quàmSena

ofrecià no hazer ley fin que

precedieſſe ſu aprouació,co

nociendo, que las que con

mnamü,C.

CLODIO ALBINo folia de

zir: q Ego Cæfareum nomen

molo Sematus imperet. Dan

do al Gófejo la plenariapo

tetad.YLampridio refiere,

Alexádro Seucro jamashi

zo ley ni prematica,fin el pa

recer y aprouacion del Se

nado, y de veinte Confeje

ros: r Nec vlam cöſtitutio

nem fansiuit,ni/vigintiIu

ri/p:ritis, ſdemquedifértif:

/imi nő minus quinquagin

tuf€onfultum conficeremt,&

id quidem ita vt iretur per

fºntentias fingulorum , (5

fçriberetur quid quifque di

difquirendum cogitandumq;

nc incogitati dicere cogeren

tur de rebus ingétibus. Y los

yVALENTINIANo, cfcriuić

do al Scnado dixeron, Que

ella fe hizicijen,redundarian

en bien y vtilidad del Impe

rio: f Scitotc igitur, Patres

delascanas, yla veneracion

de la vejez, El Emperador

[bem? eaim cognofeimus, quo

£um vgfiro confilia fuerit.or

|dinatum, idad heetſtudinem

[gloriam redúmdare,Y dclfe

ñor Rey DoN FELIPE Se

xißt ; dato tamen /patio: ad|
-

fimjjrimis inceffus, in fùm

morum amplitúdine, fic om-||3:

Emperadores THEódosio,|

ಗ್ರಾIT7ಾಫ಼

promulgandam,niſſºpradi

éfaformaಕ್ಷ್

mg/iri Imperij,85°adnofiram

gundo poñderò el Cardenal

Paleoto, que nohazia acció

alguna de importancia, fin

que pidiee, primero parc

ceràfus Conejos: Iure op-t, Paleo

timo nominandum ducimus#
РннығРүмHisРА++Авүм{&йбё

Квсвм Слтноьнсvм, по
rij. :

bis, tamquam alterum. Da.} ss.

uidem , hoc feculo diuinitus| .
- . . . * * * . .

datum : hic igitur heroicis] … …

virtutibus imffruéfus,acpro

pugnandae religionis ratione

ma Imperij potentia, ac Reg

miaper varias Senatuà clafº

fes ordine diffributa habet,

vt mibilfit graue, quod nom

priàs cumfeleéfifsimis ordi

mum viris,pra rerum comdi

tione communicandum put

tet. Y aunquebastaủa cíte

cxcmplo detañfantoy pru

dente Rey, dire lo que del

Pontifice Hilario refierglas-

confcripti » nöaliterinp9/ţe-!

-- - -ആ- -

D 3 Hiſto
-º-,

--T---- ~*-
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Hiftorias Eclefiafticas, Que

poró en todas fus acciones

pedia conejo, e le aparecia

ſù Angel cuſtodio, yle daua

graciasporello. Ybiêfè vè,

que quādo los Reyes no pi.

den el parecer de fus Confe

jos, redundan los dañosque

|fe experimentaronentiem

po de Heliogaualo,Neron,

y Caligula y otros femejan

tes monftruos. Y ponderö

fan Iuan Chrifoftomo, Que

confer CHRIsto la fabidu

| |ria del Padre , pidio conejo

ਾਂ à FILIPE para elſuſtento de

' losque le ſeguian, pregun

cºſtandole: "Wadeememuspa
}bom. 55.

- - , r
. . . -- *-

º

Ätbeum.

قتاع

--

| Texto.

: Num: 4.
D E S E A N D O

|aly, s:=ış Sta prcuiden
- | ſº cia,y prouidcn

sºciatioſ halia
cº

[.

Es=ell en vn Conejo

tan vigilante, cuyo cuidado

es atender äpreuenir losda

ños venideros, antesque fù

kedan.Que cfio(como dixo

:42 Conferuacion de Monarquias, ,

#/up. Mát nes,Philippet Y, encſta ocةحا I ,

fion cs clfcñor Rey Filipe

el que pregunta afus Confe

jeros,como fe conferuarà el

pan para el futento de fus

vaſſallos? Ypuesſu Mageſ

tad con tan gran zelo, fi

guiendo la cotumbre defus

mayores, acudio a pedirpa

rcccren negocio tã impor

tante podemos eperar, que

en el, y en losdemas que fe

figuieren, los dete graui

fimo Senado tendran feli

eisimos aciertos,alcançan

do la bcndicion quc dixo

Dauid:x Tribuat tibi Deus

/?cundùm cortuum,C om

me confilium tuumcon

º firmet.--

. . .” -

PR E z = N 1 R
los daños venideros. -

fino los que etá adornados

de prudencia yerudicion ci

uil: a Nec enim cuiuſuis ho

mini :/?,/cdciuili intelligé.

tiapraediti, malum quod effì

citur,im principio cognofçere.

Y Platondixo,QUela ciöcia

ciuilera vna arte de conje

turår elbien comun:b Ciui
|Ariftotclcs)nolo alcangan,

... . . . . . 3 * +
-----------

-**-

li:
-- _--_--_ تسلككككككككككككك

x, Pſalm.

a, Ariff.

5. Pelit

c.8.

b, Plat.

lib. 6. de

Sapient

Cicero, -

Philipp.
II.
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ciferun:
, ---tº

d; Lib. 3.

piff. 48.

cimur,C

bus,libr

I2.

f, L. 5.

par.2.

|tium commune bonumconie

blica, para preuenir los re

• |mcdios cố ticmpo.Quc(co

se apodria fuceder: º Ne quid

Â"jjtale in partem temporis eue

lis facultas ciuitatis& gem

cans.Que el buen Confeje

ro ha de fer como el buen

Piloto,que ha de anteuer los

daños y tormétas que amc

ħaçan alanaue de la Repu

mo dixo el Poeta Comico)

para calificar a vn hombre

por abio, no folo ha de fa

berlo preſente, ſino conje

turarlo por venir: e Illud f

ſapere, non quodante pedes

modò £ff videre,fèd etiamilla

體 ;fant,profficere.

Yel ReyTHEoDoRico di

xoen Cafsiödorord Tamen

prudêtienihilominus ſ ca

uere etiam quae nonputam

tur emergare. Y por cftara

zon,losprouidos yprudétes

Legisladores hizieronleyes

para cafos que aú no auian

fucedido, preuiniendo con

ellas lo que con el tiempo

-

1miat, & fine legibus euenia

lidades que han de tenerlos

buenos Conejeros, dixo: f

tur. Y el feñor Rey Don

ALoNso,tratando de las ca

ros del Rey, que muy de lueñe

fepan catar las cofas. Y an

ILaurencio Iuftiniario dixo,

e en los Conejos fe de

uentratar todas las colas á

fettme han defer aduerfas,

atendiendo asi a las que há

de venir, como a las pala

das, para que ningun fücefo

les coja deſapercebidos : g *;

Amte omnë euentum quæfu-í á.

tura/antaduer/2 cogitanda*..

propomantur,tº futura tam

uam præterita examinam

afùnt,vt mihil noui contin

gere videatur. Y el feñor

Rey Don Alonso ;dixo, hb, Ligi.

Que el Confejo es buen ante “º

veimiento que el home toma

fobre las cofas dudofas.Y por

effo Ariftotelesllamčal Có|

fejo,Ojo de lo futuro: Con- ಶ್ಟಿfilium oculus futurorum. Y് é

el feñor Rey Don Alonso

Epufo femejanpa de los C5

fejeros alojo. Y por eta cau

faclcetro Real folia fèrvna

vara alta, convnojo abier

to, atalayando todolo futu

ro. Que eto es lo que dixo. ...

Ieremias:kWirgam vigilan-அ

tem ego video. Ypara fignifi-lº.

careta preuidencia,pintaró

los antiguos à Iano,y à Ce

Étales deuenſer los Confeje crope condos caras: 1 Ianell, Alsia.

- * * *
*- * *---

كثاثألثلسل
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bifrons,quiiam tranfàéia燃

turaque calles.Y fan Agtin

dixo, Quella prouidécia era

vncierto conocimicto ,'que
antevè cl fuceffo de las cos

fas futuras, conjeturado por

lo palado y prefente, lo que

eſtà por venir» preuiniendo

con el Conejo las calami

Aºgº dades quee temen: m Pro
#im... d• |[...]J]. * -

%££ |uidëtia gff notiofaturorum,

$* pertraéians euentum , cuius

|officium gff ex pr«fentibus,

futuraperpendere,aduerfùs

adueniemtem calamitatemfe

ciftiopremumire.Comohi

zo ſu Mageftad cõ fupater

- nal prouidencia, cumplicn

do lo que dixo el feñor Rey

.., L.,.….|DoN ALoNso: " Eporende

5 pºr ºrdeue catar muy de lueñe las

º cofas que fon à fu proe afa

*:: [honra, è àfa guarda. Y lo

dolo tomado de vnos do

cumentos queM a Rr 1 No

ObiſpoDumienſe eſcriuio à

MIRo Rey Godo de Epa

ña, diziendole, que cuidae

dclo preſente, acordandoſe

delopafado, y prcuimicndo

lofuturo: º Prafntia crdi

na futuraprouide.preterita

recordare. Comolo hizieró

aquellos prudentisimos Có

fcjcros,y doštos Interprctcs

defüeños: PI9/ºfy"Daniel,

tan doétos.y tam cxperimë

tados Conejeros, que por

los fuceos de us tiempos,
l ~ ... "

cftản tã praticos en los me

dicamétos ncccffarios ypro

lo mucho que han leidoy|*

vitó en las Hitorias ,yen -

.**** * * - -l. . . . ` ... " -

que fe dipuo en el Cócilioporcionados a las enferme

TRIBvRIENss , celebrado | dades prefentes, y alas que

en tiempo del PoNTIrice paraadelanteamena

Formoso añode ochocien- gael tiem

tos y nouenta y cinco,auen-ll , , , , - po.

| ಟ್ಲಿ:
ੋ….........................ੋ$…- - - -- --> 2. , " " " ' #sº - º - לפיצסיבר

| : ఫ్గః :
| - : • -

"- --- - - - - '్య -

: , - | ஒ … ( .

ºl DIS

.
-

О; Cổcil,

Tribu

rienfe.

P, Gentſ
- - - - ് "്. -്.'

y comolo pretediohazer ſu"
- an.27.

Magcftad, valiendofs dela

prudencia y prouidencia del
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Texto.

Num. 5

Gloſa.

D IS C. V.

CO N A Q R E L L A H VM I L D A D

y reuerencia

¥S tan neccííària

# la humildad en

2 స్త్రీ ಶ್ಗ los confejos que

Érä© f&dană fos Re.

yes y peronaspoderofas, q

en faltandoles eta virtud, fe

eſtragan y desfloran ; y cn

fiendo imperiofos, o intem.

petiuos,engendran odio,fin

fer de prouecho. Porq(co

rmo dixo Plutarco) es cofa

muy dificultoa dardocuIné

tos de gouierno a los que

tienen profesion degouer

nar: a Qua propter difficile

gff his, qui gerunt imperium,

de imperio cófulere.Y lo mi

modixo Saluſtio à Ceſar : b

Scio egoquàm difficile, atquc

aſperum faétu, confliumda

re Regi, aut Imperatori,p0

ſtremò cuiquam mortali,cu

ius opes in excelfò fùnt. Su

cediendo infinitas vezes, ya]

por nueuos accidétes,ya por

antojos de la fortuna, ö ya

por las dilaciones en la exe

cucion, õpor mudarfè la fā

a, Plutar

cbus de

Principů

doćiri

724.

b,Salluf

de Repu

blica or

din cent.

2.

zon, falir errados en los fù
**

brirfedelloslos Principes. Y

R. S O V.

que fe deue.

ceflos los pareceres que al

principio iban regulados с6

razon: de que rcfülta defìa

asi para euitar el canancio

y fatidio, que el conejo da

do imperiofamếte fuele cau

far,conuiene templarlo con

palabras de reuerencia y fu

jecion. Detta virtudalabÖ

THEoDoR1co à vn priuado

fuyo difunto, diziendo del,

Que al aconejarle etaua

fin temor; pero no fin reue

rcncia: teniendo oportuno

tilencio quando conuenia, y

depejado lenguage quando

ceſſariò copioſus. Y Quinto

|Curcioalaba à Efeſtion pri

uado de ALEXANDROMAG

No, diziendo del, Que con

fer quien tenia la fuprema

autoridad para aconfejar à

ſu Principe, vſaua della con

tanta modetia, que aguar

era neceſſario: º Intrepidue caſi,

quidem, fed reueremter ad- j* 3. p.

ffabat; oportunè tacitus, ne-i”

daua ſiempre à ſer pregun

tado
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d, Qgin

Ž፲!ያ Ç ፲£ፖ'-

tités de

rebus ge

fºif Ále

.xand.

Je, Ambr,

lib. 2. de

offic.c.8,

- fè vindicatiú videretur. Por

y nadie le pide a quiéno juz

|ga por mas capaz, como di

tado:dLibertatis in admonë

do mó alia3 ius habebat,quod

tamen ita vfùrpabat, vt ma

gis à Rcge permiffum, quâ à

que como el pedir confejo

es acto de reconocimiento:

xo S. Ambrofio:eQgjs enim

cife cómittat, quem nõ putet

pla4/aperz,44àm ip/ệ/apiat,

- v … --

f, Ecclef.

c.7.

[/? % igitur,vt prgffantior

|ſit ille, à quocöſiliumpetitur,

|aий í qui confilium petit. Y

repeto, humildad, y reuéré.

ra,que aborrecia Saul à Da.

uid, es, por que conociendo

quiquerit conſilium. Necſ

asi, quando el que pidecon

fejo,fe muetrainferior,con

uiene que el que le dà,haga

emotraciones de mayor

cia, fin quererotentarabi

duria. Que ete Conejo dio

el Ecleſiaſtico à los Confe

quela füperioridad de entē

dimiento engendra algo de

jcros: f Coram Rege moli vi-|

deri fapiens. Siendo cierto,

odio.Y a(si,ŷnadelasïazo.

nes por que dize la Efcritu

•ಿ :

- -

\

-

fù fabiduria, començò a te

inimis, ô capit cat/ere eum.

Y portanto conuicne que cl

Conejero fe valga de los

preceptos de la difcrecion y

prudencia, para faber tem

plar lo imperiofo del acon

fejar con la humildad en el

modo, y con la ſazon deha

zerlo; cfperando, filanecef.

fidad diere lugar, a fer pre

guntado: como lo hizo en

eta ocaion el Real Confe

jo, el qual fe detuuo muchos

dias en refponder, confide

rando con mucha atencion

lo que conuenia repreſentar

a fu Magetad. Que en pre

gútas graues, no on buenas

repuetas repentinas.h Da

niel tenia efpiritu de Profe

taypudoreſponder ſin dila

cion à las preguntas de Na

fo fe detuuovna hora antes

de reponder: como queda

dicho de las cófultas de Ale

xandro Seucro, qucno que-|

ria fè le rcípondicffede

repente.

4ಿ:

ner della recato:g Vidit ita-g, Reg.1.

que Saul quòd prudens eſſetº

lis, c,5.

bucodonofor; ycó todo e

h, Danie

-u ,

ـساـ

r -

-- - ᎠIᏚ
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Texto.

Num. 6.

Glø//a.

*

ron: daño, que(como pon

en fios Reynos.

ಜ್ಙಾ§) VE Catilla etè

# 2#à\ defpoblada,co-|

A mo el Conejo

- dize, no ſolo lo

ven y lloranlos naturales,fi.

no que tambien nos valdo

nan con ello los etrágeros,

fin que fea ete de los traba

jos que fèpuedan encubrir,

ficndơ tanpublicos,y tã no

torios a todos los que viené

a Epaña, pues en las ruinas

de tantos lugares fin pobla

cionfe ve, que carece de la

antiguay numerofa qtuuic

dera el Conejo)ha tenido

origen de muchas ydiueras

caufas, que fe diràn en ete

dicuro, y en los figuientes,

ponderando primero, que la

depoblacion de las Prouin

cias, es vnade las mayores

calamidades que les pueden

venir. Y por eta razon dixo

clSabio, quela grandeza de

chedumbre del pueblo, y fu

ignominia en la falta dcgé

dignitaj Regis : im paucitate|º

plebis ignomimia Primcipis.Y

porconocer eta verdad,de

zia el Emperador ADRIA

pcrio mas abundante degê

r

adiečiione, potiùs quàm pe-|

procreatis. Porque el eplen

dor de las Prouincias con

|xolo el Emperador Iv sr 1

rum fuis ciuibus efftoreffen

Confiat felicem ºf Rempu

los Reyes côfiftia enlamu- - blicam, que multis ciuibus

- - - - - --- - rtſplen.> ---

D IS CV R so VI,

g.zE ATENTO A QzE LA DESPOBLA

cion y faltadegente es la mayorquefèhavjfo,ni oido|

te: a In multitudine populiļ, Proi.!

No, que defeaua ver fü Im-|

te, que de riquezas: b Ciumº

ampliari imperium hominüÄj

- -- • nibusque}

cuniarum copia malim. Y liberi.
, ‘Y ہ۔۔،یم،،مم۔ےن - • , .

en otra ley º 4ggeri;£mim|„,.,.,.

magis m9%ram Ripublicam,|;g;dein
” , . . . . . . . . . . . . . . . . . diºia vi

ômulti hominibuslegitimej;;;;']

fifte enferhabitadas de mu=|

leho numero de gente. Di

si a n o d Prouincias ite. Noul

rum refertas hominibus, ite-|£;

tes , Y Cafsiodofó dixo: e cgi. :

• 14,

atio,ſj.ſt |

• portio |

|

a 24 de :

bifidie.
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f, Lati

nur Pa

catur fra

Pamegyr.

g, Plin.

lib.7. E

piſtol. ad

Fabatü.

h, Iufii.

i

lib.2. Y .

reſplendet ornata Y Lati

no Pacato en el Panegyri

boà Tcodoiio, lcàlábã, đc

que tenia foldados para las

gucrras,ylabradores para el

terri,Jufñcere cultorë.Sicn

doloshombreslasverdadc

ras murallas de las ciudades,

YafSi dezia Plinio, à fuma

yor defèo craver poblados

los lugares,porquclapobla

cion es el mas importante

ornamëto: § Cupiopatriam

m0/?ram omnibus quidem re

bus augeri,maxim? tamê gi.

uium numero:id enim ofpidi

|firmiſsimum ornamentºm."

| |comodixo TrogoPompco,
-

murallas, fino los morado

as hazen las

rcs: h Patriam municipes gf.

ſe, non maniaciuitatem que

nőin edificjs, fed in ciuibus

pilam, Siendoforçoo, que

prefasgrandes,yà extenfion

dcfuimperio, pöganfuma

yor.cfpcrança en la muche

dumbre de gente. Eparta

|tuuo rigor en no admitir à

i ſu Republica foraſteros, de

-

-

que refultó er tan corta fu

població, que en la primera

&ampo:Caffrü tuis militem,]

los quales, con admitir a fu

ciudad todos los que querá

venire a ella, fueron acre.

|centando tạnto fàs fuerças,

que fin entir las copiosi

*ihizieron|

en las batallas de Canas, y

Numancia, y en las que con

los Reynosque apirá à em:

Tebanos, con ſolo mucrte

dc mil foldados,los deſpoja
W. W.2 w" ~ * * * ~* -

ron dcl Imperio de Grecia:

Li po Reyde Macedonia,los

dexò deshechos: ucediendo

lo contrario alosRomanos,

mas perdidas

Viriato tuuieron, quedaron

Fair cſtendiendo loslimites

ocaſion quelos vencierő los

ficmpreíüperioresafiscmu|

losуchęmigos2porir cadal

dia acrecétando elnúmero

de la gente, con admitir al

Imperio a los minóos, que

con la fuerça de usarmas

auian füjetado. Coolo qual

tuuierõ fuficientemiliciá pá|

del Imperio, futentando

grucífàs armadas, y podero.|

fos exercitos,nofòlo,en vnal

ſino en diuerſas Brouinciasi

conque alexando de fa ciu !

dad la pcfte delaguerra, la

palauan a las tierras de fus
enemigos,haziendo devnas

yen la primervitoria icon

tra los Atenienſes tuuo F1- e

vitoriasintrumétodeotrasl

-

* , … … … v EI

3.º



-

El Rey PIRRo vencio a los

Romanos;yjuzgádolospor

infujctables , por ver quan

abundátes eran de gente, les

pidiolapaz,quádo cllos,co-|

movencidos, la deuicrã pe

dir;ynoſe laotorgaron, cö

fiados en que les obrauagé.

te para fuplir aquella,y otras

muchasperdidas.Quâdolos.

Godos, Oftrogodos, Ala-|

º nos,SueuosySilingos,cólas

* |demasnaciones Scptcntrio

|nales, ſalieron de lacſterili

dad de fus Prouincias a buf- |

car otras mas ricas,abúdan

tesy fertiles, libraron ſusvi

torias en la multitud de gen

te,ycóella abrieró camino

al dominio de lo mejor de

parte,quelas gucrras fehazë

cóhierro manejado có bra

ços de hombres, no pueden

ergrandes los tributos que

para ella fe pagan, donde la

gente es poca, no pudiendo

falir de pequeño rebaño mu

chalana para enriquezer el

Fico.Asilo dixo el Rey Re

- cisvnroen vnaleydelFoto

i, Ł.fr.juzgo; Ca quædo los homes

- fôn ma4,tantomayorganan

cia ſuele avenir dellos. En

Frácia,Italia,ni enlos Paifes

* * * ,

Europa: porque dexando aldericas, y juntamétcfe fabe

expuetas a la embidia, yin

baxosno ay minasdcoroni

Plata,ylaabundanciadegë

ce lleua a aquellas Prouin.

cias toda la riqueza deEpa

ña por medio de la cótrata

cion, y de las artes y fiendo

etos Reynos de Epaña los
mas fertiles de Europa, y te-| |

cloroy plata de las Indias,

etaninfamados de eteriles,

porfaltargentcá labre,cul

tiueybeneficielos frutos na

turales dellos dádoles el va

lorindutrial, que es eláen

riquezelas Prouincias:ýpor

etas razones encargó tanto

K, Ley i.

* tit 20.

par.2.

kel/èãor Reydő Alonso la

poblacion: porque quádo las

Prouincias eftan có opinion

tienen falta de gente, que

defienda las riquezas, etan

uaſiõdefusvezinos mas nu

merofos,y mcnos ricos: co

mo lo aduirtio Ariſtoteles,

diziefido: 1 Igitur mectâ ma

gne debent eſſe diuitie, vt à

imuadentes repelere. Rażon

de 'Eftado , que la ponderö|

Tacito,quando dixo: m Nò

Vicinis potentioribus appetã-|

turpoſeſſoresverò negueanti

niendo el dominio de todo.

*> Ari/t.

2. politi.

c. 18.

ignarus dites 65 imbelles eſſe,
lib.4. 4/?”

malium,

E quث____

m, Taci, :

.



soTConferuacion de Monarquias,

18.

n, Iudi-a la conquifta, n diziendo,
tax/7 сар

me las guerras externas, co

mo tener mucho oro y pla

ta,y pocasarmas.Yasiqui

do los exploradores del Tri

bù de Dan boluieron de la

ciudad de Lais,peruadieron

que era muy rica, y que ºfa

uafeparada de quien la pu

dife focorrer Pues que Ca

tilla eftè con menosgëtcde

la que u fertilidad y latitud

pudiera futentar, ycon opi.

nion de rica (como cn cfeto

lo es, y en otro dicuro fe

prouara)no lo podemos ne

que no ay coa que táto lla de la depoblacion, y à los

medios para reparareteda

ño,de quc parecchablaua S.

Cypriano, quando dixo,que

ya ni fe halla oro ni plata, y

q eftancxhauftas, empobre

cidas y acabadas las minas

de los metales: que ya no ay

labradoresparalos campos,

ni marineros para las arma.

das,nifoldadosparaloscxer

citos: o Minus argenti （5]о, сурr{

auriopes ſiggerät,exhauſſa"

iammetalla,&pauperesve

mae in dies fingulos decreféüt,

deficit in agris agricola,im r

... marinauita,miles.

. . . . gary aſsi paſſa è alas cauſas|| in caftris. ' ' ' ..

ﾘZ/ｴミ｡

A primera cau

º န္တြင္ခဲ့ fa de la defbo
Sk>#1 KA) င္ဆို႔ေျ - - |р - -

.blacionde Ef.2يیE($

han ſidoيقيإلاوأةلاهو

i las muchas, y

numeroſas expulſiones de

Moros y Iudios, enemigos

de nuetra fanta Fè CATo

l 1 c A , auicndo fido de los!

primeros, tres millones de

peronas, y dos de los e
------

D IS CV R S O VII.

DE LA DESPOBLACION DE ESPAÑA,

por la expulſion de Iudios y Moros.

gundos: preceicnio paral

hazerlas, el parecer de los

ſantiſsimos Po NT 1 F 1 cE si

Romanos , y de los mas

doctos Prelados, y varones

detos Reynos. Pero por

que la razon de Etado de

los Machiauelitas y Arcti

nos , arrimandoſe a loquc

Bayaceto dixo, quando los|

eñores Reyes CAToLi cosl

ccha !

-
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- -

echaró de Epaña en la vlti

ma cxpulfion fèifèiètos mil

Iudios, ha querido cenfurar

etaaccion tantos años pre

tédida defde los tiempos del

feñorRey don PELAYo, y tá

felizméte executada por la

gloriofa memoria del anto

Rey don FILIPE Tercero, a

cuyas heroicas virtudes fe

' , deuen atribuir los fcliciſsi

mos, è inopinados ſuceſſos

de fustiépos,diré folo,á con

fer la població de losReynos

de tan grande importancia

(comoqueda dicho)hā que

rido fiépre los Reyes de EC

paña carecer de fu luftrofa

numerofidad, antes que cõ

fentir en el cuerpo mitico

|tos, fehuuiera buſcado for

|made admitillos a alguna

parte de honores, intener

los en la nota y feñal de in

famia, fuera posible, por

la puerta del Honor huuierá

|nrad al templo dclaVir

ಣ್ಣು! al gremio y obediécia

ldela IglefiaCatolica,fin quc

losincitāra a fermalos elte

|

puo entan malospéfamien

nerlos en mala opinion; b

Reo iamvicimus % qui ma

lus putatur: quia tunc ali

quidperfùadetur animo,cùm

intrauerit pečius ačia ſºſpi

cio. Yaſsics maliſsima razó

cipes que tienen opechas y

9

deEtado el motrarlosPrin

rezelos de fusvaallos. Pues

b, Čafiio

dor. lib.

| i. epiſł.

de fu Monarquia los malos (como dixo Tacito) en per

humores, que con uconta diendoe la opinion, fe pier

gion podian corromper la den las virtudes: º Contéptue, raci,

buena fangre. Y asidixo el fame,contemni virtutes.Co + -

eñor Rey don Alonso, quemo de Agathocles lo póde-",

los Reyes tuuieen grá cué-rò Trogo,diziédo: d Diu /-º, rrºz

ಸಿಸಿ號』 En fazerla poblar dellnefide fuit,quoniãnec infor
・I I. p. -

£'"***jbuemagente,porque los de di-||tumis quod amitteret, nec in

ferentes coffíbres y Religiom,] -

- habebat: el q tiene perdi

do el reto del honor, aqH º

los Iudios y Moricos có to

по Јоп vezanos, fino enemi

gosdom/ficos; comolo eran

do cífo me perfüado à que fi

antes etos huuieran llega.

verecúdia, quod inquimaret,

quier traicion fe abalanga y

poreo cóuiene, las nacio

|ncscőquiftadasporjuftodc

v,

do aladefefperacion,que les ircchode guerra,ôadquiridas

مسج-ےسناجتیسیتنسہمستیت---------

E 2 -

-por

:

!

!
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tero lib. . . . -\. - I -

:::::de:Aboriginum fibi conciliaret,
la razon -

de fiado.

f, Ari/#,

lib.3.po

º nombrcdc Latinos; y dcfde

|tinosvtramăgſtemappella.

|uit , nec deinde Aborigines

por otro legitimo titulo feriego de perdere. Dixolo

agregučyaunenala cabeça

del Imperio;de modo, q por

ningun cafo parezcá miem

bros feparados, ni fe les de

nõbrede eſtrâgeros. Afsi lo

hizo Eneas, pues para atraer

à fu amorydeuoció los ani

mos de los Aborigincs; co

mo refiere TitoLuio,tomó

por arbitrio juntarlos có los

Troyanos,llamadoà entrã

bas naciones convn mimo

entonces no dieron los A

|borigincs ventaja à losTro

ti belli rumorem , vt animos

nec fùb eodem iure fòlù, féd

fùb eodem nomine effìmt, La

%Troiamisffudio, ac fide erga

TR egëÆneam cºfre. Porā

|lo que aparta delamor es la

|ignominia y afrcnta, como

à efte miſmo propofitolo di

xoAriftotelcs:f/elut imqui

]limus eff,cui honores mócom

|municantur.Deque reſulta,

que todos los Reynos en q

huuiere muchos excluidos

yanos en el amor para con

., Liuiu, Encas:eZEmeau aduerfù$tã
lib.I. Bo- |cos,géte abatiday defecha

tentos de peronas afrétadas
lic.3:

de honor , eftan en grande feruaciondelasMonarquias

ete mimo Autor: g Tame

nihil eis tribuere,nihilcómu

micare,res fiplena periculi:

quonia ſimulti, 5 geni ho

h9ffibus effe plenâ neceffe eff.

Y el Doctor Mateo Lopez

Brauo, Alcalde de la Cafã y

Corte,lo dixo confuacoftú

brada elegancia: h Tot ho

fies, quot excluff Pido.atos

dos los curiofos no pasé fin

reparar mucho en etas pa

labras,en que eftà encerrada

vnagranderazon de eftado,

experimentada enlainfame

conjuracion de los Morif

da, que porferlojamas tuuo

amorà ſu Rey,nia ſu patria

y fino furtio efecto fumala

y deprauada intencion y fue

poretardcfarmados,ypor

faltarles cabeça q lesacaudi

|lai, Gifinoleshuuicrå fal

norum expertes fint, vrbem

g, Ari/?.

vbiЛар.

h, Mateo

Lopez de

Rege.

įtado cntrabas cofas,huuicrá|

pueto engran aprieto etos

Reynos, a quien la diuina

Magetad guarde de los in

y poderoas, que fuelen que

rer lauar la mancha en la

fảngrc đc füsvczinos.La cố

COIl
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i, L.3 ti.

1. par-2.

1.

confite en el amor que los

vaffalos tienen afu Rey.A

fi lo dixo el feñorRey don

Alonso;i Otrofidixeron los

perador puede auer enfu fe

ñorio,es,quando el ama a fa

ente,e esamado della.Y ete

reciproco amor fe hallarà

pocas vezes en los que etan

jafrčtados ynotados. Ypara

|ណ៍រាes, de ladefeſtimacið

y deſpreciofc.originan,fein

troduxocnRomalaleyCa

nuleya 5' uepermitialos ca

|famičtosentrenobles yple

beyas para qpor medio de

|te vinculo ceffaffenlas diffen

|fiones, q muchas vezes auiá

K.Titullalborotado la Republica.k
Liuiur,

lib.4.
|Yaſsibucluo à dezir, que té

|go por cicrto» ĝfialosprin

|cipios fehuuiera tomado al

gun modo deno tenerſeſia

lados con nota de infamia a

los Moricos,huuierá procu

rado todos reduzir(e ala Re

ligion Catolica: que filato

Imaró odio y horror,fue por

vere en ella abatidos y de

preciados,y fin eperança de

poder con el tiempo borrar

la nota dc ſubaxonacimiÉ

|feja alos Principes y Gouer

Sabios, que el mayorpoderio,

emas cumplido, que el Em

to.Ypor effo Ariftotelesacó

nadores » que procuraffen â|

cn ſu Republica ſe mezclaſ

en vnas familias conotras,

para q las aduenedizas de

cchaffen füs coftübres,y re-|

cibieen las dela Prouincia

enq vicnen a viuir: Et cal

cunčii guămaximèmifcean

turinterfe, acpriores confue

tudinesaboleãtur.Y fi (ëhu

to,qete nobilisimo cuerpo

l, Ariſ.

lib.6. Pe
• I v * * - - رع----اسب

lidè omnis ineumda ratio,vtJiticorii,
6.3.

*
-

uiera hecho eto, fuera cier

dela MonARQVIAEſpañola|.

guiCಣ್ಣ cóuertido en buena

fāgrc,la por etar feparadaº

nolegòagozardeſtebene

ficio. Pero como ete error,

venia originado de tan anti-l

guos principios, llegõa ter-|

con expelerlos de Epaña, el

remedio de los daños qfete

miá, Acció, q fe executò pru

dētifšimayfacilifsimamēte,

cócurriendo en ella los mi

mos rcquifitos que huuo en

las feis expuliones quefehá

hecho en etos Reynos en

diferentes tiempos, dede la

venida de los Godos. El Rey

SISEBvro,aquicn S. Grego

rio, y clPapa Inoccncio III.

E3 lla
一:
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m, Rena

tus facrae

politie,

Jib. 1.iit.

7.6 lib.

Papyri“

libur.

Paulus

Æmili*.

Dudaeus

Valera,

Ioannes

Magnus

in

|y Papirio Mafon.DeVngria

3. tit. 1. у

in Anna

Morales,

iſto

ris Go -

llamaron Religiofisimo, e

fima cantidadde Iudios,que

auiendoſe paſſado à Fräcia,

losboluieron à echar della

los Reyes Da GobERTo y

FELIPE el Hermofo, conio

lo refieré m Renato Copino

los echó el Rey LvDovico,

de Sicilia el Rey CARLos,

que fuequando fe començó

aintroduzir el llamar Ma

rranos a los que auiendoſe

conuertido apoftatauan,co

mo lo refitre a PedroMa

tco:porqeftos Chriftianifi

tborum.

tanºſa.

{n, Pedro

| Mateoen

{lavida de

ligióCatolica,que hizo q en

cieró qel cuerpodelosRey

nos etaua expueto a milpe

bres, y quelas de diuerfasſe

ctas fon muy pegajoas; y

chò dcftos Reynos grandif -

mos yPrudetes Reyescono

ligrofas enfermedades COI1

filipaCalacontagiö de malas coftū

fepromulgaſic vn Canó, en

quee decrctò, que antes de

dar à los Principes de Epa

ña la polesion de los Rey

nos, huuieen de jurar, no

confentirá en ellos a quien

de la Iglefia Catolica Ro

mana. Celebrófe ete Con

cilio en la era fcifcicntas y

fttentayfeis: y dize clCa.

non: o Nec ſinet degere in

Regno ſuo qui non ſit Catho

licus.Qgọcirca con/ộnam cũ

eo cordeĞ orepromulgamus

Peoplacituranjententiam,

lfimuletiam cum ſuorumop

timatum illuffriumque viro

rum cöftenfä, 65 deliberatio

nefancimus, vt quifqui fàc

cedentium temporum Regni

ſortitusfuerit apicem,nóan

quã intra reliqua comditio

por eto hizieron tan gran

des euacuaciones y fangrias:

aunque a las primeras vi

tasfè juzgò-cra enflaquezer

los Reynos, fue para alegu

rarmas la falud. ElReyZIN

TilA echó de Epaña gran

cantidad de Iudios, y fue có

tanferuoroſo zelo dela Rc

elfexto CốcilioToLEDANo
لاگتنست

|quodmagnoperegst nostrofë

mù facramëta pollicitusfue

rit hanc fé Catholicam mom

permiffùrum violare fidem,

fed &5 nullatenus eorú per

fidiae fauens , vel quolibet

megleélu, aut cupiditate alle

ĉłua,tendentibuu adpraecipi

tia infidelitatis, aditumpre

beat preuaricationis ſed

no viuieffe dcbaxolasleyes

tea aſcendant Regiamſedem,|

o, Sextă

Conciliü

Tolsta.-

m Ca

$3. 3

pore conqujfitum, debeat illi

batum
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batùperfeuerare im æternâ.

Yvltimamente los feñores

| |Reyes Gatolicos don FER

, t. 2.NANDo ydoña IsABEL, P elр -

ტ• 3.tir.
%,;ʻi;!año de mil y quatrocientos

е у и ъг . y nouentaydos, acabarõ de

purgar eftos Reynos de las

vltimas hezes, que detagé.

te por permision del Rey

EG1cAauiaquedado,y dello

... |hizicronlcycsaprctadas:no

reparando etos antos Prin

cipes, en que con la expulfió

de gente tan rica fe dimi

nuian los tributos y rentas

Reales daño que elo recó.

penó nuetro Señor contá

grandes ventajas, dandoles

lo qeta MoNARoy1A po

fee en Italia, y lo que fus va

lerofos Epañoles ganaron

en las Indias. Y la Infanta

doña Ifabel, hija detos CA

tolicos Reyes, fue en eto

tan zeloa de la Religion,

q no quio acetar el matri

- monio con elReydonMa

Nvel, fi primero no echaua

de Portugal los Iudios que

de Caftilla auiápaffado.Sy

тоа "а-

copila.

* . . "

• * > *

q, Zurit.

zidolosconla extenió de tāl

uincias en la candidezylim.

pieza de la verdadera Reli

gió. Y asidixo el Cardenal

StanislaoBermiếfe,qelauer

ladiuina Magettad engrãde

inmenfa Monar9via, hal

fido por elgranzçlo quehā]

tenido y tienen en la confer

uaciódclaFè,yenlacxtir

pacion dc falfasfcčtasyhe

regias:* Nullum Regnum gff Jaur Ber

hoc mjfrc infœlici/eculoi:%2.

gis abhergf.busintacià, quä #

jit (vel hôc folo nomine)f&##

licißimâ Hifpaniarum Reg- -

mum,cuipropter hanc infidâ

Catholicampraftantian,65

eius tuendæ diligétiam, alias

praetereà multa fælicitates

ÏDeug elargitur. Y:Odofrc

.do dixo: f Puniunturfufpe.

&fi haerefeos in Religiffiini

Hifpaniae. Regni , vel hoc

maximèhac tempgíate triù

phantibus, &fingularilau

de digni, quòdnulla nonſo

làm planè harg/# , veràm

mec fùffitio quidem, fine dig

na vel momento manet nota.

ſy stanir

6 Οdoβε,

dus in l.

2.C.dehā

reticis.

to.6.li.3.

de ſubiſ.

cap. 6.

del Reyno deNapoles los e

chờ clfcấorReyD.FgRNAN

do el V. Y deta vigilàcia de

los Reyes de Epaña ha na

__--_--

Siendo cierto, que por lim

piarlos Reyes de Eſpaña fus

Reynos detos maloshumo

res, han dado defde la veni

cido el cóferuare etas Pro-da de los Arabes, hata las

vltiE 4
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t, Gil Gü

galez en

elTeatro

de Ma.

drid.

|\; -- tº

º, º

vltimasgucrras de Granada

mas de cinco mil batallas,

como lo tiene aduertido el

cuidadofoydoctifsimo Co

roniſta GILGonçALEz. Y

uina Magetad(como adelá

tc fè dirà)que eſtos Reynos,

que fe conferuan en la pure

za de la Fè, y en la obedien

cia à la Iglefia Romana, fè

|hanafsimifmodc conferuar|

en la grandeza que les ha

dado el Señor

ੋਂ º citos. : '് '

- La expulfió de los Morifºli

dcloSeXCT

cosmc da motiuo a tratar

de la que fe deuiera hazer de

los Gitanos, tantas vezes

def¢adaşytan mal exccu

tada;noficndo tandificulto

fala cxccucion, quantoda

fioſala tolerancia deſtagen

te tan peiniciofa en la Re

publica.Yporquc dcfta ma

teria etan ecritos muchos

y varios papeles, en que fe

adelantó mucho la erudició

del Doctor SA LA z A R dc

MENDoza," Canonigo Pe

nitenciario de la ſanta Igle

fia de TolEDo,me remito a

fu Difcurfo, añadicndo, que

fan CARLos BoRRomeo en

afsideucmoscófiar cnla di-f

v, Dotor

Salazar

de Men

dofa.

el Concilio Prouincial Me

jdiolancnfc primcro,pufo vnj

decreto del tenor figuiétex

Pt vagum ac falax,Cinga

tam homfiis artibus, & in

reliquis omnnibus, vt Chri

/fianos homines decet, agere

velint, y Y por las leyes de

tos Reynos eſtàn manda

dos defterrar dellos,fino fe

rcduxeſſen conoficios à do

micilio cierto y fixo:y la exe

cucion detas leyes fe pidio

en las Cortes que el feñor

Emperador CARLosQygn.

ro celebró en MADRid y

en Toledo.7 Sobre lo qual

fehizo prematica, mandan

do, que los que dellos feha

llaffen vagantes, fecchaffen

a galeras: y lo mimo fe ha

pedido en todas las Cortes

que depues fe han celebra

do: porque es fin duda, que

fe puede tener a eta gen

te por opechofa en la Fè:

de que dan fuficientes in

dicios fus hurtos,fusembu

tes, fus embelecos,con que

engañan, no folo a lagen

a los que tienen prefuncion

de entendidos. Cumplien

doe en los Gitanos lo quel

de

ninſ, I.

rorum genus arceamt , njfi

certi, fedibug collocati ói-f

te ignorante, y ſimple, ſino

x, Cốcil. |

AMediola, i

-

to 4 par.

2*.1.

• *

-

- - -

---

7, Corfer

de Ma

drid año

1 < 18

Cortef

Ας Το -

ledo año

iژ40.
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a, Tacit.

lib. 1.hiſ

toriae.

b,Tacit.

lib.2, an

malium.

de los Iudiciarios dixo Ta

cito: a Hoc gemus hominum;

potentibus infidum,fferanti.

busfallax, in ciuitate m9ffra

குjuetabitur/emper,65 reti

de echarlos de Epaña, y ca

da dia van tomando en ella

masaſsiento.Y ſi Roma,con

fer vna Republica, de quien

dixo Halicarnafeo,que tuuo

librados fus acrecentamien

tos en admitir a fu gremio

todas naciones,ytodogene

ro de gente, de cuya induf,

tria y trabajo e pudice va

ler, trató de echar de filos

Iudios y Gitanos, mucha

mas razon ay para ccharlos

de Epaña,donde fe viue con

tangranzclo dela Religion

nebitur, que fiemprefe trata

fon muchos los que han ve

Catolica, aque cõtradizela

eftragada vida deta enga:

fiofànacion: b Affum & de,

facri Ægyptijs Iudaisifque

pellendis,fàéfumque patrum,

|Confùltum, vt quatuormil

lia libertinigcneris eaßper

fitione infe£li, queis idonna

.eta4,in inßilam Sardiniä炒
herentur, coercendis illic la-'

trocings:65'ſ obgraſſitatem
celi interifent,viledamnă;

cæteri cederent Italia , mffi,

certâ amte diem profanosri

tus exui/ént: que eslo q [6ର୍ଣ

eñores Reyes Catolicos hi

zieron conlos Iudios deE

paña, y fe deuierahazer con

eftagēte, cuyo principal ofi

cio es ferpublicos ladrones,

cmbuſterosyhechizeros,co

mo mas latamente lo dize

Fray Melchor de Huelamo

cñ ellibro que efcriuio delas

grandezas deMurcia.

. Tambicn es juſtofcrepa

re, en qaunque los Irlande

es es gente muy Catolica, y

de no dañadas cotumbres,

nido à Epaña,fin qen tanto

numero fe halle vno que fe

aya aplicado alasartes, o al

trabajo de la labrança, ni a

otra alguna ocupacion, mas

que amendigar fiendo gra

uámen y carga de la Rcpu

blica.Iuſtiſsimo es amparar

alos que por caufa dela Fè

han dexado fu patria: pero

tambien lo es, que ellos fe

apliqué a exercer en Epaña

las mimas artes yoficios ά

teniäenfütierra,fiendoim

poſsible,ĝ en tantonumero

de gente fucífen todos no

- bles yholgazanes, co- - - -

mo lo quieren

-

- ISTS

- º

an

º:-1.--
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Texto.

Num.8.

Gloſa. A Segũdacau

} fà de la deſpo.

blació deCaf

bre de Colonias, que dclla

falen, para poblar el Nueuo

mundohalladoy conquifta

do por los Epañoles nofié

dopocos los que há muerto

en las cótinuas ylargasgue

rras de los Paies baxos: у

los que feocupá en prefidiar

a Italia y Africa: y los q por

decuidonuetro etan en e

clauitud y cautiuerio: los q

vanaſeruir alavaleroſa Re

ligion de fan Iuan : ylos que

a fus preteniones refiden en

Roma: fiendo cofa cierta,

quefalen cada año deEpa

ña mas de quarenta milper

fonas aptas para todos los

miniterios de mar y tierra,

ydetos fon muy pocos los

que buelué a la patria, y po

quisimos los que por me

dio del matrimonio propa

gany effiendé la poblacion.

por los nueuos de/cubrimientos y colonias.
. . . . . . ! . . . . -:

D IS CV RS O VIII.

DE LA DESPOBLACION DE CASTILLA,

Pero aunque en eto ay tan

grandcs inconuenientes,vie

nen a ferinecuables: poró

la cóferuacion de las Indias

confite en el comerciar; y

eto no es bien fe permita a

efträgeros: yaſsiesforgoſo

acudir a ello los Epañoles.

Eltencrmilicia Efpañola en|

Flandes, lo es tambien,por

que enfaltando clla,fe daria

ocafion a perder en vm dia

lo que feha ido ganando en

muchos. El poneren los pre

fidios foldados de otras na

ciones feria dar a los etran

geroslas llaues del Imperio,

exponiendolo a conocidos

riegos de algare có las pla

ças fiendo ciertolo que di

xo Saluftio: a Que non fide,

non affectutenétur.Deſuer

te, qeldaño deftos defagua

deros parece inecuable,

por la razon de Etado que

enfeña, a qfe procure fiem

pre facar la guerra dc nucf.

tras Prouincias y meterla en

/ius.

la de nuetros enemigos. Y

ay sallu

* -- ~~~ aßi -
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b, Pro le

ge Mani

lia.

c, Tacit.

lib.5.an

mal.

d,Claud.

3. pane

gyri.

e, Trog.
lib.dlä.

wºoe

f, Trog.

lib.º

g, Z’acit.

asilo hazian los Romanos,

de quien dixo Ciceron: b

Fuit proprium populi 'RJ

mani longè à domo bellare,

õ5 propugnaculi Imperij /6

ciorum fortuna, non ſua

tecta defendere. YTacito di

xo: c Comfilºjsöaffures ex:

terma, moliri, arma procul

habere, Y Claudiano dixo,

que aun quando el enemi

go etaua fobre las murallas

fê cmbiauan cxcrcitos a o

tras Prouincias: dEt cium

iampremerent flammae,mu

rumqueferiret hoffis, im ex

tremos aciem mittebat Ibe

ros. Asi lo hizo ႔ႏိုင္ဆိုႏိုင္ၾ
queteniendo Amilcar Afri

cano apretada à Sicilia, no

atendio à la defenſa della,

fino a paffar fus armas en

Africa, c Yficita razon dc

Etado es tan cierta en to

das las Monarquias, lo es

mucho mas en los Epaño

en no teniendo enemigos

forateros, bucarlos dentro

de caſa: f.Si extraneus de

Eſtadiſta : g Qui fores ho

/fem mom habet, domi inue.

les, cuya naturaleza es (co

mo dixo Trogo Pompco)|

g? , domi hoffen quaerumt:|

que es lo que dixo clotro||q

dimittendus , 65 poſt bel

niet. Siendo cierto en los

Eſpañoles,lo quc dclos Ro

maños dixo Anibal, quan

do pasó las guerras a Ita

lia: h Eos fòris inuićłos, do.

mi fragiles e/e. Pero aun.

que eta razon de Etado es

tan cierta, con todo eo fe

deue aduertirà que en Pro

uincias tan faltas de gente

no conuiene intentar nue

uosdcfcubrimientos, ynue

uas conquitas, en que fe aca

ben de confumir los pocos

Epañoles que ay, fino fue

rentales,que obligue à ellas

el aumento y conferuacion

de la Fè CAToLicA , ò la|

reputacion de la M o N AR-J

Qy A. Y por eta razon, di

zc Vcleyo Patcrculo , quc|
los Romanos mientras les

duraron las guerras conA

nibal, y muchos años de

pues no hizieron Colonias,

niacade foldados para fue

ra dc Italia: i Deinde me

exceffùm eius amnis vaca-|

uit 'R.omanis Colonia com-|

dere, càm eſſet in bello con

uirêdus potiàs miles, quàm

հ, Trog. -

荔營

-

i,felleius -

que dum Annibal im Italia,!ib.t.

|moraretur,mecproximis p0

-سكمعتسممهف
تنمس

lum vires refôuendar, potiás|
º - - உ - - - • *

фиат-----

ٹقت“ٹنعrتاتنتس

ستكمعتستتت§
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к, Trog.

fib.5. %

quàm ſpargende. Prudente

confideracion y en cafo que

côuengadarſocorro à Prin

cipes aliados (para que te

nićdolas guerras cn fus Pro

|uincias,no paſſen à las nuef

tras) conuendria que fe les

diefe de las naciones auxi

liares, no confümiendo en

eto la milicia Epañola: y

talvez ſerà de importancia

var de la etratagema, que

Alcibiades aconſejò à Tiſa

fernes,de quediee los foco

rros lentamente, porque no

fe hagan tan fuperiores los

focorridos con nuetras ar

mas, que bueluan las fuyas

cótra nofotros, como feha

ze en el juego del Reynado,

donde no dura la amitad

mas que hata hallar oca

fionde dar trafpie alcncmi

go,yalamigo: kſgiturper

fùadet Tj/àpherni,me tamta

fiipădia clafiLacedemonio

rum præberet, fednec auxi

lys nimis enixê iuuandos:

quippe memorem effe debere,

alienam ſe vicioriam, non

fuam inſtruere, E5 eatemus

bellum fùffimemdum, me imo

pia deferatur. Iuto es, que

Epaña focorra las necesi

como arbitra de la paz de

talia, enfrene à los que la

quifieren perturbar , como

lo ha hecho, y haze cada

dia: pero eto deue fer te

niendo atencion, aque Caf>

tilla, que es cabeça deta

Monarquia, no quede tan

eneruada y flaca, que venga

à ſer preſa de los que oy ſe

futentan à füfombra. Para

cuitar el confumire, y aca

bare los Epañoles, feria

cordura poner limite y raya

a fu eftcndido Imperio: pór-|

que con la demafiada exten

ion crecieron al principio

las riquezas, y ellas deper

taron la ambicion, ylaam

bició folicitòla codicia,quel

es la raiz de todos los ma

les, con que fe va experi

mentando en Epaña lo que

en todas las demas Monar

quias, cuya ruina fuele ori

ginare de la mima gran

deza: porque con ella ein

troduzc cldifsipar cố vicios

y excelos los patrimonios:

de que refulta hazere los

hombres holgazanes y de

cuidados, fin atender a la

diſciplina military artenaul

tica;pareciendoles,que la ri

queza adquirida,y la reputadades del Imperio , yQ

cion,
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lib. 5. Po

lit. c 5.

m,Sync

ſits ad

Arcadiä

grandeza (que con ojos vi.

gilantes etan atendiendo al

- \

Monarquias)llegan à cono

entonces,no olo los enemi

gos, fino los mas obligados,

|ſolicitados de la cmbidia, y

|coligadoscó el temor (que,

|como dixo Ariftotclcs , vne

|], Ari/#,

|liat) combidados de la ri

cion ganada en las conqui

tas, eran batantes a la con

ſeruacion : ſiendo coſacier

ta, que cfta dura folamente

hata que los emulos de la

etado, ô declinacion de las

cer,quclas riquczas y la po

tencia fè van atenuando. Y||

y jūta a los mas cnemigos:

Etiam inimicißimos comci.

queza, y llamados del ageno

defcuido, fe atreuen amor

der, ſino en la cabega del

lmperio,almenos en las re

motas faldas del. Asilo ad

uirtio Sinefio al Emperador

ARCADI o , diziendole : m

sed communis fortuna occa

fonem naćia concordes il:

reddiderat. Que entonces

haràn amitades y ligas có

tra la Monarquia, los que

de muchos años atras han

tenido entre fi inmortales

odios. Mientras Eíparta fè

Querido el Rey Demetrio

fü propio Reynó de Siria. Y
- - - nļn, Tro

afSi dixo Trogo Pompco. gi, ii.

cion de los limites que le pu

fo Licurgo, conferuò el va

lor y reputacion: porque los

emulos confinantes la tenia

en continuavela. Pero en a

poderandoe de las ciudades

de Grecia, vio fobre fus mu

rallas lashafta entöcesaba

tidas armas de los Tebanos.

conquitar a Egypto,perdio

Qui dum aliema affeéiat, vt$.

affolet fieri,propria per defe

ciionem Syrie amift. El Rey

Cyro fue gran coñquiftador

de Reynos, y poco cóferua

dor dellos, porque fabiendo

el arte de lo primero ignoró

lo egundo. Para las cóqui

tas es neceſſario valor, qual

el que los Epañoles han te

nido fulcando mares noco

nocidos, bucando Prouin

cias remotas , guerreando

con naciones barbaras, yga

nando para fu Rey tantain

menidad de Reynos opulé

tos y ricos. Pero como para

la conſcruació es neceſſario

el mimo valor, auiendo di

cho el otro Poeta,que, Non

minor o virtus, quām que

contentò con la conſerua rere, parta tueri. Y el feñor
-

F Rey
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o, L. .

par.

lit. c.8.

p, Ari/#.

lib. 5. Po'

Rey dó ALoNso dixo: ο Ομα

non era menor virtud guar.

darhome lo que tiene, quega

nar lo que non ha. Y ete fe

cftragay debilita con los vi

cios blandos,hijos de las de

mafiadas riquezas. Seria grã

latima, que el baxel deta

Monarquia, ñ por la induf

tria y vigilancia de tan gran

des Pilotos como ha teni

do, hapalado, y pala con

[21] [2 gallardia por los peli

groos ecollos de las emu.

laciones, y por las tempeta

|des y borraſcas de la embi

dia, vinicfe por demafiada

confiança a peligrar dentro

del puerto de fumima grá

dcza.Y por effo dixo Arifto

teles, que los prudentes Có

ſejcros, ficmprchan de cſtar

|fèmbrãdo rezclos, paraquc

fe viua con vigilancia,hazé

do continua centinela enla

cuſtodia y guarda de la Re

publica,fin que pueda entrar

fu ruina por la puerta de la

ſeguridad y cófiança: P Qui

bus ergo cordi θf Reipubli

cæ filus, hos oportet timores

injcere,vt vigilantioresſint

ciues; mec Reipublicº cúfio

diam tamquam excubia, re

mittant.Siendo ordinario,4

al pallo que van crecicndo

los limites del Imperio, van

con el defcuido menguando
こ

los de la feguridad; y enton

ces todos intentan perder el

rcfpcto a la potencia dcfuni

da. Y por cfta razó dize Ta

cito, que el Emperador Ti

belio hizo Conejo de Eta

do,para poner raya al Impe

rio:qe>1ddiderat#uę com/ïiñ

coercédi intra terminos Im

peri. Y el EmperadorTra

jamolo demarcò, porque la

lionja, ô el interes de los q

en eftas conquiftas librã füs

acrecentamientos, no obli

gale a depertar con nueua

extenſion nucuo odio en fus

vezinos. r Tantùm odium

Athenienſes immoderati Im

perjoupiditatecontraxerät

Porque(como dixo S.Aguf

tin) a las grandesMoNAR

ovi As andan vnidosgrades

aborrccimientos,congoxo

fos temores, profundas trifs

tezas, hambriëtas codicias,

mucha inquietud, y poca fe

guridad; continuas enemif

tades, y perpetuas contien

das. Y por effo dize Lucio

Floro, que dudaua, fi al pue

blo Romano huuiera cfta

q,Tacit.

lib.i. An

mal.

r,Tr0gus

lib. 5.

do mejor ceñir fu Imperio

COIl
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con los angotos limites de

Italia, ó el aucrlos alargado

en tantos Reynos y Prouin

cias: SAc ngfio anfatius fue

rit populo Romamo, Sicilia,

Ö Africa côtentum eſſe, aut

his etiam caruiffè domimanti

in Italia faa: la qual pudie

ra confèruar, fin aucrderra

mado tanta fangre fuya y de

fus enemigos. Pues, como

ponderò Tito Liuio,aquella

Republica, que de humildes

principios vino a tantagra

deza, aula llegado a termi

nos, quecon ella mimapa

decia miltormétas:t Et quae

ab exiguisprofėčia imitys, κό

creuerit, vt iam magnitudi

me laboretfaa. Como fuce

de a la MoNARQvIA Efpa

ñola,a quienfu mima gran

deza pone en infinitos traba

jos y cuidados.Dixo Ariſto

teles en el libro de Anima,

que la razó de fer floxos los

hombresgrandes decuerpo

es, porque fiendo los epiri

tus vitales limitados,nopue

den acudir con tantaprete

za y vigor a los miembros

que etan muy remotos de

la cabeça, de quien reciben

las influencias. Y lo mimo

fucede en el cuerpo mytico

de las MoNARoviAs, que fi

tienē defproporcionada la

titud, padecen mil trabajos,

por ferforçofollegarles tar.

de los focorros, y remedios

que efperan de fü cabeça:

ficndoimpofsible que dexen

dc padecerinfinitos accidē

tes, à que, ni el valor, ni la

prouidencia pueden preue

nirremedios fuficientes.Y fi

eta doctrina es, no folo cier

ta,ſino cuidente, deue apro

uechar para no cmprender

guerras, ni bucar nueuos

Reynos, quando el dexar

algunos, quiça fuera vtil, fi

no obligára la reputacionà

conferuallos.

los Exploradores à recono-º

cer la tierra prometida, les

encargò, miraſſen ſu cali

dad,ufertilidad, el valor de

loshabitadores, el numero

dellos; fiteniáciudadesmu

radas: y finalmente, quepe

faffen en las balangas de fu

prudencia las vtilidades de

la conquita,y los riegosde

lla. De lo mimo e informó

de Eftado yGucrra quehizo

quando quifo conquiftar los

Ifraelitas,pidiendo relacion]

F 2 de

Quãdo Moysen v embiòlv, Nam.

Holofernes x en el Confejoz, Iudith
.l6:5ہیہ!
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y, Trog.

z, D.l.3.

|de ſuorigen, defüvalor, de

fus Capitanes, que forma de

armas y modo de pelearte.

nian. Punto en que fe deue

poner fuma atencion,quan

do proponen alguna detas

empreas los que en ellas

tienen librados fus acrccen

tamientos, como dixo Tro

go Pompco: y Opera eorum

effeéfù gff, quibus ea res quæ

fium prebebat.Que muchas

vezes vn Capitan general,

por la codicia de la prefa, en

que pone la mira, expone a

grandes riegos, no folo el

exercito quegouierna, ſino

el Reyno.Y à eſte propoſito

dixo el feñor Rey dó AloN

so: 2 Naciêdole ende traba

jos, e gafos grandes,è fin ra

zon menofcabādo lo que tie

ne por lo al que codicia auer.

Y gregorio Lopczpondera,

que eta doctrina es muy pa

raoberuara en Epaña.

Embia Nabucodonoforà

notificar la gucrra a todas

las Prouincias que no cu

jctaffen a fü Imperio. Y lue

go que ellas dizen, que no le

quieren obedecer, jura, no

que las ha de cóquitar, fino

que fe ha de defenderde to

berania de querer loqucno

era uyo, e originó la neces

idad de defenderfe de aque

llos, a quien finjuta caufa

auiaintimado gucrrasofen

fiuas. Y deucfcaducrtir, que

filos RomanoshaziáColo

nias,era delagente mashu

milde ybaxa de ſu Republi

ca, para que traplantada fe

mejorale con los brios de

fer Romanos:y eftasfehazià

en Prouincias que pudielen

feruir en las guerras del Im

perio.Ypor effodixoWelcyo

Paterculo, qcondenauapor

cofa pernicioſa el auer he

cho Colonias fuera de Ita

lia:aln legibusGracchi inter

pernicioſima 22Z//7///z/6 -

rim, quod extra ItaliãColo

nias p0/uit. Pero los Epaño

les las hemos hecho en las

Indias, y de la gente mas lu

zida y noble deftos Reynos,

fin que della fe puedan valer

los Reyes para ocaiones de

guerras dometicas, por el

tar tá feparadas y apartadas.

Muchos años etuuo el mú

do fin conocerfe en el la

ambicion dequerer los Re

yes cftender fü Imperio. Y

como dize Trogo Pópeo, b

das. De modo, que de la fo Fines Imperij tueri, magis

##àm

|

a, Velle

ius, lib.

2

b, Trog.
lib. I. g
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quam proférre mos erat, im

trafìam cuiq; patriam Reg

ma fínicbantur , hafta que

Nino, Rey de los Asirios,

començo à hazer guerra à

fus vezinos,que defcuidados

de femejante violencia y no

vados a las armas, los fuje

tò a fu Imperio. Y cebado

con el deleite de vencer, y

auaflallar, cftcndioſus efta

dos hata los vltimos termi

nos de la Libia; y agregan

do a fus fuerças las de los

vencidos, hizo con vnas vi

torias intrumento para o

tras, hata que efeñoreó de

todo el Oriéte. Pero lo que

ete ambiciofoReyhizo por

folo la vanidad de Imperar,

no es imitable. Y aun quádo

ay jutas caufas para poder

hazer guerra , fe deuen pefar

primero las vtilidades de la

vitoria. Porque(como dixo

Cear, y lo refiere e Sexto

Aurelio Victor) los que fin

conocida vtilidad empren

den nueuas conquiftas» imi

tan a los pecadores,que con

ançuelos de oro van ap eſca

de bermejuelas. Y por eta

razon,quando Vexores Rey

de Egypto quifo conquiftar

zir,que fe admirauan,de quc

fiendo feñor de vn Reyno

tan rico, mouieffe guerra à

nacion tan pobre, pues era

mas pueto en razon temer

la dentro de fus ricas Prouin

cias, pues por ferlo tanto,e

pudieran apetecer, y que ad

uirtieffe, que fiendo incier

tos los fuceos de la guerra,

y manifietos los daños, era

poca cordura mouer las ar

mas contra los quedepues

devencidosno le podianſer

de vtilidad alguna: d Mira

mur tâ opulenti populi Du

cem folidº aduerfus inopes

occupaffe bellum, quodmagis

illi domi timendum fuerit:

quòd belli certamem amceps,

praemia viéforiae mulla,dam

na maniffiafint. Y aunque

en la accion de nueuas con

quitas cápea mas el valor,

y fe gana mas claplautopo

pular, y con el etruendo y

aparato de la guerra fe ceba

y aliéta el animo de los va

fallos; con todo elo es de

mayor confideracion el có

feruar lo adquirido: porque

eto toca a la prudencia y à

la fabiduria, virtudes fupe

riores a la fuerça, pues deta

c,Sextu;

Aurel.

los Scitas,le embiaron à de

d, Troe.lib. 'g

goză muchos animalesbru

F 3 tOS
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tos, y dela otra folo loshó

bres, y entre ellos muy po

cos;ycn la conferuacióguc

rreae con las caufas inter

nasy externas, y cnlas con

quitas con folas las exter.

nas. Pero ya que eftainmen.

|fa ygrande MoNARQyI A fe

compone de Reynos y Pro

uincias tan remotas, esfor

çofo que para fu conferua

cion, y para no confumirfe
- р

en prefidiar plaças, ponga

todas fus fuerças en la mar,

|haziendo (comodixo cl O

raculo) vna ciudad de ma

dera. Que (comolo enten

dio e Temitocles) fue ha

zer vna armada, que có alas

de lienço, acudiele con to

da preteza alas partes mas

necesitadas: porque cone

to, no folo fe conferuarà lo

adquirido,fino que volunta

riamente fè intregaràn mu

chas Prouincias confinantes

por no carecer del comun

comercio. Y por eta razon,

l

el templo de la Paz que auia

en Roma , eftaua lleno de

ancoras y proas de nauios,

dando a entender, que con

aquellos intrumétos fe có

feruaua la paz del Imperio,

mas que con ganar plaças:

à adquiridas à cota defan

gre,e hande conferuarcon

fùmicndo lo florido de la

milicia, y lo luzido de las ri

quezas. Quienay que pueda

dudar que etaran mas fegu

ras las cotas gatandoe en

baxeles lo quc fe cõfume en

prefidios, pues aquellosha

lá cada dia nucuas prefas cõ

qfutentarfe, quitädo el co

mercio a los enemigos:yeſ.

totros fon vnfepulcrodon

de fe entierra el valor mili

tar,y fe gaftainfinitahazien

da ? Pero aunqúe puedo di

currir en eta materia,como

pratico por lo que he vito y

nauegado, lo dexo por no

fer concerniente aleta

do que profeffo.

e, Trog

lib. 2.
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D I S C V R S O IX.

reso DE LA T) E S PO B L A C I O N PoR
Num. 9. auer tantos vagamundos.

Gloſa.
§}EsPvEBLAsE a£|cratcs: d Indigemtiam ex/g-3,£or*

a \ fimifmo Cafti-|nitie nafci fraudulentiam, fef.

)Alla por el pocoatáue malitian ex indigen

cuidado y vigi-tia. Que el robuto trabaja

lancia quc feticne en cafti-||dor fiempre goza de abún

garvagamundos yholgaza-dancia, y el perezofoyhol

nes, dc quc csinfinito clnu-|gaçan ficmpre viuc cn po

mcro cneftos Reynos, ficn-lbreza: e# robuffije, Pro.

do eta la caufa de auertan-/emperin abundantia:omnis::

tospobres. Porque,como autem pigerin egetate ef. Y

dixo el Sabio, La mano pe-enlos Prouerbios fe dizelo

rezofa yholgazanadio prinlquelos ctrangeros que vie

¿cipio a la pobreza a Egga-nen a Epaña pueden dezir ...

3.° Item operata £ff mamus re-||denofotros:fPeragrum ho- fu*i*m

mi/a. Y el mimo dixo,Queminis pigri tranſiui, 5 per

el que labrare la tierra, ten-vineam viri/fulti,65 ecceto

draabundanciadepan, y cli|tim repleuerant vrtica,65

que figuiere elocio, ferà ig-loperuerunt fi perficiem eius

b, Pro-||norantifsimo: b Quj opera-|/fimae , & maceria lapidum

*'** [tur terram,fatiabiùrpami-||defiruéfa erat , Qucpaffan

bus: qui autem fectatur o-por los campos fertiles de

cium fultifimus ºf. Y el E-Epaña, y los ven cubiertos

cleiatico dize, Que el quede ortigas y epinas, por no

cultiuare fushcrcdadcs, vc-flauerquiêlos cultiuc;auičdo

rà colmadas paruas de tri-fe los mas de los Epañoles

c,Ecclefigo : c Quj operatur terram, reduzido ãholgazanes:vnos

º inaltabit aceruum frugum.atitulo de nobles:otros con

Porque lo cierto es, que los capa de mendigos. Y es coa

que trabajan, no conocen la digna de reparar el ver, que

pobreza. Asi lo dixo Io-todas las calles de Madrid

F 4. eftàn
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etan llenas de holgazanes,

y vagamundos,jugandoto

do el dia a los naipes, aguar

dando la hora de ir à comer

a los Conuentos, y las defa

lirà iobar las cafas: y lo que

peor es,el ver,que nofolo fi.

guê eta holgazana vida los

hombres, fino que ctan lle

naslas plaças de picarashol

gazanas, que con fus vicios

inficionan la Corte, y confu

contagion llenan los hopi

tales y las que jutamente fe

quitaron de las cafas publi

cas, eſtàn expucftas en las

calles y plaças, y muy ordi

nariamente en las gradas de

las Iglefias: coatanindecé

te, como digna de remedio.

Los Indios del Piru, a quien

juzgauamos por barbaros,

tuuleron grandiſsima vigi

lancia en no conſentirhol

gazanes, haziendo que aun

los viejos, los mancos, los

Coxos, y los ciegos trabajen

en algunos miniterios, en

que no los etorualefuen

fermedad.Afsilo efcriuen el

Padre Acoſta,Valera y Gar

ciLafo.Y el auer en Epaña

muchos holgazanes, y por

conſiguiéte muchospobres,

nace de diferentes caufas.

t

Vna dellas cs, el no auer

monedas menudasde velló:

| -

porque, como pocos anos

ha,fe daua a vn pobre vn cor

nado dclimofna, q era vna|

de docientasy quatro par

tes,en que fe diuidia vn rcal,

era forçofo,que los que mé

digauan, huuielen de tener

el focorro de muchas pero

nas,para poderfefutentar:y

af$i no fe inclinauanacllo,

fino los que nopodíáfeguir

otro camino. Pero aora,co

mo la menor moneda es

dos maraucdis, decimafep

tima parte devn real,viene

a fer mayor comodidad el

pedir limona , que el tra

bajar, hallando en ella el

futento con mas decano

que en el arado y la aza

da : y afSi infinitas perfo

nas, que pudieran ganar la

comida con el fudor de fu

trabajo, le dexan, por feguir

la vida poltrona, que ticne

mayores comodidades, y

menores cuidados. Y eta

gente,como fon vagantesy

findomicilio feguro, ni fir

uen a la Republica, ni con

trahen matrimonio, nipa

ganpcchos,nitributoS»ficn

do folo carga y grauamen,

de
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º,Ti:5 Langººſet alioquin indu
''. | - - -

2.4firia,intendeturfôcordia,/mal.

mucho lo que fehalabrado,

de los pueblos, como lo di

'ixo cl Emperador TIBERIo:

jnullus ex /ė metus, aut /bes,

& /ecuri omnes aliena fùbfi

dia quafifºcura expečiabūt,

|fibi ignaut,nobisgraues.Yno

folo ha combidado a losE

pañoles à ſeguir la mendi

guez la fubida del velló,fino

qtambiéha llamado y trai

do a etos Reynos toda la

inmundicia de Europa, fin à

aya quedado en Frãcia, Ale

mania,ltalia,y Flandes, y aú

en las Islas rebeldes, coxo,

mãeo,tullido, niciego, qno

fe aya venido a Catilla, có

bidados de la golofina de fer

tan caudaloa grangeria el

mendigar, donde la menor

moneda es de tanto valor.Y

el daño deto fe conoce bié

en los puertos, pues quando

cftos mendigosvienena Ef

paña,entrã fin vn real,yqua

do bueluena fus tierras, re

gitrá muchos ecudos; y no

fe repara en eto, fiendo tan

para reparado. Yaunqueto

dos defconfian de hallar re

medio para reduzir el velló

a fu antiguo valor, por fer

y mucho lo que de moneda

fala fe ha metido en Epa

ña; con todo elo es nego

cio de tangrande importă

cia, que fuera juto que las

dificultades, no fiendo im

pofsibilidades, no retardarã

la execucion de lo que no ha

llegado a ferimposible. Y

mientras fe toma reolució

en hallar algun arbitrio con

que hazer efta reducció, no

feria de poca vtilidad , asi

para la contratació menor,

en que etan por eta caufa,

no ſolo ſubidos, ſi notyra

como para atajar y reparar

laholgazaneria,elhazermo

nedas baxas, diuidiendo el

real en las vnidades de mara

ucdisque fignifica,de mane

raói fè labraffen maraucdis,

ochauos,y quartos.Yporque

mi Dicuro no es cótra los

verdaderospobres(cuyane

ccfSidad csjufto fè repare) fi

no contra los que etádofa

nos y fuertes, fe hazen men

digos y holgazanes; quiero

póderar lo qh fray Leandro

Alberti,hablando de la Pro

uincia de la Vmbria (que es

vna de las diez y nueue en

que fe diuide Italia) afirma,

quc

nos los precios de las coas,

h, En la

defèrip

cion de

Italia.
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i, InOdy)

೦೪)

que en el Ducado de Epo

leto ayvna villa 6 ſe llama

Cereto, cuya població fehi

zo de ciertosFrãcefes defte

rrados de ſu patria, a quie ſe

dio aquel fitio para poblarle

y juntamentelicæcia de pc

dir limona por toda Italia.

De lo qualquedaron tanin

clinados a médigar,que por

ningú cafe ay enaquel lugar

quien fe aplique al trabajo,fi

noque del falen infinitos co

xos,mancos, tullidos, y cic

gos, a quié los padres dá por

herencia el cegarlos, man

carlos,ytullirlos.Y deftege

nerodegetedixoHomero:i

Hic quia mequitjs affueuit,

adire laborem

Non vult, & timida populi

petitoſlia voce,

Vt replere ſuam queat inſa

tiabilis aluum.

Yſan Atico Obiſpo Frances

(como refiere Baronio)fien

do grandiſsimo limoſnero,

encargaua al que enfucafa

hazia ete oficio, qno dieffe

limona a losvagamundos,

que cflando fånos y aptos al

trabajo, hazé grangeria del

mendigar: k Nöquiventris

cafì mercaturâ per totum

vit.c títus memdicamdo exer
|radores.m.

cent. Y fin cfcrupulo pode

mos temer, que en etosva

gantes ay poca Chrifti3dad;

como de los Clerigos vagos

lo dixo el Pontifice Siricio:l

Qgja fidcm veram in Eccle

fafficis toto orbe percgrinis

áffècre non afferuatur.Y ve

mos, que detos fon muy po

cos los que oyen Mifia,y po

quisimos los que recibe los

Sacramētosdcla Iglcfia, ni

reconocen a fus Patores y

Prelados. Y aunque es digna

de alabança la grande y fer

uoroa caridad con que las

Religioncs ſocorrcn en eſta

Corte a infinito numero de

pobres, tégo por cierto,que

fitalvez llegaffenlos Alcal.

desde Cortea las puertas de

los Conuentos hallariámu

chosdeque poderjutamen

te poblarlas galeras, porfer

peronasfanas y fuertes, que

atenidos al fcguro focorro

de la limona,palan los dias

mendigando,yhurtando las

noches.Y porque eta mate

ria eftâ tratada en varios

dicuros,me remitoa ellos,

y à lo dipueto por las leyes

detos Reynos y las del De

recho comun de los Empe

!
, I.tom,

Concil.

561.

K,Baro

724t4J to.

5. ajio

4-5 2.

m, Auth.

de qме

/fore, eh

l, vnica,

de mendi

cantibus

validir,

! 6. y 8.

tit. I 2. li

bro 1. Re

copil.

p. I. fol.
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Texto.

Nu. 1 o.

Gloſa #Safsimiímo o

温 స్ధ caion de que

ºº enCaſtilla aya

-muchoshol}تات

gazanes,y aun

muchos facinerofos, la licé.

cia abierta,y el abufo que ay

de q cada qual fellame Dó:

pues apenas fe halla hijo de

oficial mccanico , quc por

ete tan poco futancial me

dio no afpirc aýfurparla cß

timaciondeuida a la verda

dera nobleza:de que reſulta,

que obligados y impedidos

con las falas aparencias de

Caualleria, quedan fin apti

tud para acomodarfe a ofi

cios,yà ocupaciones incom

patibles con la vana autori

dad devn Don.Yaſsicſtege

nero de gente, que fe halla

fin hazienda para utentar

fe, y con ctorbos yimpedi

mentos para grangearla y

adquirirla, es el que empré

de enormes y feos delitos,

de que en eta Corte fe tiene

ſufficiente experiencia. Y co

nociendo ete daño los Pro

D I S C W R S O X.

D E L O S D O N E S.

curadores de Cortes, que e

celebraron en MADRID el

año de quinientos y veinte

y ocho, quando aun no auia

comencado eſte diſparata

do abufo,dixeron: a Porque

ay muchos que andan en ha

bito de Caualleros , y mo tie

nen otro oficio fino jugar y

hurtar, 63 c. Y deftos dixo

Laurecio Grimaldo: b Ocio

luxuriari&perire videmus

hominum animos,verißime

que Cato dixit,Nihilagendo

Ciues in Republica , male

agere diſcere. Porque los գuc|

no fe ocupan en hazer algo,

ſe acoſtumbrâ à hazer mal,

y lo peor es, que como an

tiguamente fe tenia por in

famia la fulleria , el hazer

aranas, el nopagar las deu

das,eletafar,elhazer pleito

de acreedores, ha venido

ya todo eto à hazere acto

poitiuo de nobleza, dizien

do, que la puntualidad de

pagar, el tratar verdad, el

no hazer aranas, cſtafas, y

otras cofas, es de ecuderos:

a,Corte;

del año

1928.pe

£4 Czoſ,

I 53 I.

b, Laur?

tiuf Gri

mald.de

optimo

Scnatg

ፖÇ.

COil
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con lo qualandan las cotu.

bres eftragadiſsimas, auien

doſe hcchogallardia deloči

folia caufar infamia. Y por

que los poco entendidos en

materias de Etado dizé,que

el llamare los hóbres Don,

les leuanta los epiritus para

acciones nobles, y qcó eto

fè ennoblezélasfamilias:D;

go, que es al contrario: por

ra ſüſtentar la vana opinion

de nobles, y no pudiédo ad

quirilla con oficios y artes

||mecanicos,la procuran con

malos medios. Y ofo afir

mar,que fien la fidelidadE{

pañola pudiera rezelare al

guna nuácha de poca lealtad

a fus Reyes,auia de fercaufa

da por etos pfeudonobles:

en que fe deuc aduertir, que

no es conforme abuena ra

todos los valallos apiren à

nobleza: porque con elo fe

cximcndelos fèruicios Rea

les, impuetos obre los que

no lo fon; y de las cargas de

la Republica, que vienen a

quedar cn pocos, y de pocas

fuerças. Y añado, qucdefta

gente es mucha la qfe que

da fin tomar cftado de ma.

quchallandoſe fin caudal pa|y

zon de Etado el permitir q

trimonio porque encatilla

dos cn la vfurpada y vana

prefuncion de nobleza, y fi

gurandoe con muchas obli

ōaddefüftentallas,nofeatre

uen a caalfe,quedandofe en

para confumir batimentos,

para ecandalizar con us

deprauadas cotumbres.No

podra conſcruarfe bicn vna

Republica,ã toda fca de no

bles: porque para que có re

ciprocos focorros fe ayuden

vnosaotros»csforgoſo tega

cabeça que gouierne,Sacer

dotcs quc orcn, Confejcros

que aconejen, Iuezes juz

guen, Noblesque autorizé,

Soldadosque defiendan,La

bradores que cultiucn,Mer

caderes que contraten,y Ar

tifices que cuiden de loMe

canico; y enfaltando qual

quiera detos miembros, ó

creciendo con demafia, vie

ne a etar defectuofo el cuer

po de la Republica. Y como

cn la muſica no hariabuena

cononácia,fi todas las cuer

das del inſtrumentofueſſen

gaciones, y con impoſsibili

vn celibato poco cato,en q

inquietan la Republica, fin

fer en ella mas que numero

vniformes, aunque fean las

In13S
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C, Plim.

in Pang

gyr.

d, Horat,

lib.l.ºpiſ

I. AMar

tia.lib.5.

mas futiles y primas, fino

que conuiene, que vnas lo

fean,y otras no, para que de

la variedad fe componga el

harmonia: asi en el cuerpo

dela Republicaconuienc, &

no todo fea plebe, ni todo

nobleza, que fin eta pade

cera de atreuimientos popu

lares, y fin aquella ,tendrà

|impoſsibilidadà fuftentarfe.

Dixolo con elcgancia Pli

nio: c Frufira Princeps ple

be negleéïa, vt defeéium cor

pore caput, mutaturâquèim

fiabili pondere tuctur; que

aunque los nobles fon los

ojos del cuerpo mitico del

Reyno,vendria à ſer monſ

truofo, ficon muchos ojos

eftuuieffe falto depics yma

nos, como con vn lugar de

fan Pablo fedirà en otro di

curo. Y por eta razon la

prudencia Romana diuidio

fu pueblo entres Ierarquias,

fin que ningun plebeyo pu

dieffe afpirar a fer hidalgo,

fin tener quinientos exter

cios de renta. dY lo mimo

dexò dipueto Solon en fu

Republica. En el Principado

de Cataluña, Reyno deVa

lencia y Portugal, ninguno

za, fe puede llamar Don, fin

particular licencia defu Ma

getad.Y para que fevea,quã

eftragado eſtà elvfo de los

Dones,auiendo llegado ya

alos eftados mas baxos,fien

do pocos años ha tan al có

trario, referirè lo que el cu

de Herrera dize, que el e

ñor Emperador CA R L o s

QvINTo, queriendo remu

nerar los grandes feruicios

ellos, depues de auer gana

do para eta Corona tantos,

ytan eft&didos Reynos: en

tre otras mercedes que le

hizo fue vna, y la primera,

que le llamaria Don. Y f Go

felini en la vida de don Fer

nando Gonçaga, dize, que

porgrandchonor fuyolella

doça en el libro q ecriuio

de las Dignidades de Ca

tilla, hablando de los ricos

homes,dize : Podiam tam

bien v/ar el alto prenombre

Don, cofa que no era permi

tida mas que à los “Reyes,

Infantes y Prelados Y aſsi

del , famofo . Conquiftador|

Hernan Cortés, y para ani

marle a que profiguiele en

maron Don los Efpañoles. ..

Y el Doctor Salaçar deMé

iør. 26

鷺 ab

Alexäd.

dieräge

nia.c. 26.

Bude. in

pädeétis,

in l.wlti.

de Se.

#.
Ari/' lib.

2. Poli.c.

Io. Plin.

lib.1.epif

adRoma

tium.

que no tenga antigua noble.

__ *__

parc

rioſo Coroniſta e Antoniole, Herrel

7'4,

f, Gofii

ni.
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*-

*

áetaua referuado para Prin

cipes, yſe daua à tan vale

rofos Capitanes,en remune

racion de tantas, y tan he

roicashazañas,no eftè cn li

parece conueniente, que 이 fea Cauallero home muy po

bre, ca non tuttieron los an

tiguos, que era cofa muy gui.

fada, que honra de caualle

ria, que es cablecida para

dar,à fazerbien,fueff.put/

poffùnt.

g, L.fi co[ZENON : g }? omnis honor,
hortalis,

j;?]atque militia à contagiome||Doétor fe lollamaffe,fucffe

toto titu|huiufmodi fegregetur. Y - - -

!! fmodifigregetur. Y el tenido por falario,como el

it iſefior Rey don Alonso tra

finitos vicios, que refultan devanecido, y pocofuf

detegenero deyida. Otro tancialvo de losº 2. 1. թ. f tuelle el derecho, que non ll .. Doncs,

bertad de qualquier perfona||ta en home que ouieß à men

ordinaria el tomarelo:cau-digar en ella, ni fazervida

fando confuion en la Repu-deshonrada. iY pues en las

co futancial feñal de noble-ño mil y quinientos y trein

za.Y asidixo el Emperador|ta y fiete fe mandó, que el

que fin fer Licenciado, ó

- - que muda elnõbre, k parc

tando de las calidades que||ce que afsimifmo deuieran

ha de tener el que ha de ferfer catigados los que vur

Cauallero, dixo, quc no cô-||pan efta aparente fcñal de

uenia entrae en eta claenobleza,finfereuidentemé

clqfuefe pobre; porqueno|te nobles:yatsimuchos hõ

fe compadece con la caua-bres cuerdos, y calificados

aranas»el etafar y otros in-han querido , entrar en efte

-- *

-- -

dolidaño

llcria cl mcndigar, cl hazcr||cố antiquifsima nobleza,no|

i, Corte!

blica con cfta vana, y tá po-||Cortes de Valladolid dela- ae Valla

I 537.

K, L. 6.

tit 3.lib.

7. del fo

ro juzgo.
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|

| D I S CV RS O XI.

| DE LOS MAYORAZGOS CORTOS.um-II - . . . ! - - - - - - - - () - , , ,

ரே. ºజెజ్జెA Dado tam-oficios mecanicos. El Rey

- R3A #|bic motiuo à la | TeoDoRicodixo,que tenia

--

|

# :|holgazaneria,la

E:'introduccion de

mayorazgos y vinculos cor

beya,vulgarymccanica:por

que apenas llega.vn mcrca

der,wnoficial3 ò labrador,

у otros femejantes 2 à tener -

|con que fundar vn vinculo

de quinientos ducados de

renta em juros, quando luc

go los vincula para el hijó

mayor, con lo qual, nofo

lo eſte, ſino todos los de

çá de ocupare en los mihi

tcrioshumildes cóúfe gânö

aquella hazienda: y as 'lle

uandoe el mayor la mayor

parte della,quedan los otros

cố prcíunciõ dc cauallerós,

porferhermanos de vn ma

yorazgo, y fin querer atéder

à masque ſèr holgazanes,vi

niendoe à la Corte, donde

acaban de defechar lapoca

ſ

-

tos; porque no firuen mas q

de acauallerar la gente ple

mas hermanos fe aucrguen:

- puedétener reditodecáfado

inclinación que tenian a los

há adquiridoalguna hazien

por cofa iniqua, que en vna

familia fe lleuale vno toda

lahazienda,yĝlos demasgi

micffcn cố la defcomodidad

de la pobreza: a Iniquum ſi வரி.
emim, vt de vna fùbffamtia, நீர்,- E-l

quibus cópetit equafùcceßio,

alġ abundäteraffluant, alġ

påupertatis incômodis inge

mi/6āt, qparece ló tomó de

ſan Pablo; b. Nevno ebrioſ, p...iſ

multifuriät.A ete dañohãºriº
thiof.

dado motiuo los juros por
como losque con fu trabajo -

da hallã q por medio dellos

defämparã lasartes yoficios,

lalabrançay criança enqfe

gana cố fùdor la comida;cố|

lo qual viene à méguar el co

nierció, y có el los derechos

Reales: porque el mercader

dexa el trato,el oficial utié

daelidalgo i labrada ſus
heredades las véde y las fub

roga enjuros,eltratáte dexa

| las nauegaciones, cesando

G 2
cori

**--------,
"PEاتسنئاٹ'ت -------- - ------------------------ - - ------
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-------- -

con etolaventa de los fru

za de las ciudades:cố loqual

faltádo en que ocupare los

vezinos,fe dcfpucblâ loslu

gares à que feticne menos

amor,quando no fe tiene en

to, fiendo Epaña de las mas

fertiles Prouincias del mun

do (como adelante fe dirà)

eftà infamada de efteril.Yaf

fi parece feria conueniente,

ĝi no fè pudieffenfundarma

yorazgos, ni vinculos, que

fueen menos, áde tres mil

poleedor del mayorazgote

dria para futentarfe, y con

que ayudar,y alimentar a us

hermanos : y auiendo de fer

labrança,la criança,las artes

y los oficios. Y pues fe trata

de la fundació de Erarios(q

a miver, haziendofe por los

medios que en otto dicuro

dire, es el vnico remedio de

|cftos Rcynos)conucndria fè

mandale porley, que todos

los Vinculos, Mayorazgos,

tos naturales y indutriales,
a- * -- -- - • * : * !

cn & cftaua librada láriquc

clloshazienda raiz:y concf|

dichas facultades; de fuerte,

ducadosde renta, con que el

los vinculos tan quantiofos,

no ferian tantos los quepara

fundallos defamparaffen laļ

--- --

otras obras pias, que de aqui

adelante fe fundaren, ayan

de fer enhazienda de labranl

ça,ò cnlos Erarios,y que to-|

das las vezesquefepidiefen|

facultades para véder algu

hagalaſubrogacion, ponien|

dolo asimimo en los Era

tios, teniendoparticular até

cion a las cauas có qfe dan

à no fca para confumirfe en

vanidades, como en feme-|

jante ocafió lo póderò Caf

|fiodoro: º Ne vitio voraci-|c, cafiiol

'ಶ್ಟಗb4t4/04/1/2||
abfòrbere, videatur gff per

mi/us.Con lo qual, y con o

tros algunos medios (q por

notocara eſte diſcuſſo reſcri

uo para otrópapel) podrial

juntar fuficiète dote para los

Erarios,ſin pcrjuyzio,graua

men,niquexas del pueblo, y

enbrcucs dias fècº

milbucnos efećtos de fù fun|

dació,cuya principalvtilidad

hade confiftir, en å enträdo

con poco caudal, yadmini

trandoſebič,ha de teneren

breue tiépo muy grádes ga

nácias. Porque fupueto qla

Republica fè cöponc dc ri-|

{Capcllanias, Aniuerfàrios,y

* : X

- - - -

cos,âdcfcáfacarrcdito deful

dincro,

nos bienes de mayorazgo,e

.
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Texto.

Num.iz.

ரெ.

, y Difcurfos Politicos. "

dinero, y de pobres que han

de reparar fus neceſsidades,

tomando centos,esforçofo,

que etando los ricos alegu

rados con la fe Real,y con la

del Reyno,de que el empleo

en los Erarios ferà eguro;to

dos pondran en ellos el dine

ronohallando enquehazer

otros empleos , por auerfe

de prohibir los cenfos entre

particulares.Yaſsimiſmoſe

rà forçoo, los pobres para

redimirfus necefsidades,co

mo auian de tomar à cento

devn particular,le tomé del

Erario: conlo qual feirá en

tablandoſusfundaciones,ſin

que para ellas fea necelario

quitar haziendas, ni hazer

-

=:معتسيــــــيتكتل:

\3% Onfümêfè chEfpa

§§§ {fiamuchasfamilias

Sººk por no etar dif

puetopor ley ciuil,loq pare

ceeftà determinado,ò alo

menos infinuado por ley di

herederos forçofos, Si nó tx

D IS CW R S O XII.

DE LA DESPOBLACION POR NO SER

herederos forpofos los hermanos.

parte de los bienes adquiri

uina y es,ỡloshermanos feā|

la//e, alomenos envna quota

تابثاتتحتسگام
ےئاعمسابعماما---

— 77

agrauios, d mucuanquexas,

ycaufendeföredito å efte år

bitrio tan importáte. En que

fe deue aduertir,áfilos Era

rios fè fundaren cố gran cau

dal, correràn rieſgos deper

didas, fiendo contingente, y

aun calieuidente, q no äurà

avnmimo tiépo tantas ne

cesidades, que puedá luego

(auiendo de dar fianças y e

guridades) fàcar de los Erd

rios caudal tan grande: cón

lo qual feria confiderable el

dañode etar ociofo táto di.

nero, cuyo aumento confi

te en andar en continuo ma

dehazer euidente demotra

cion.

. . . .

dos;yen todos losãproce

dieró de herencia paterna y

materna, y de otros herma

nos,ờtios de comun eftirpe:

poráfieftoferefoluîeffe,ccf.

farian muchas donaciones,y

algunas,en qatropellãdo có

nexo, como de todo fe pue

lasobligacionesdeſangrey

*-

.3G-سيس.نهعملسسسسس



Confèruacion de Monarquias,

a,Seneca.

b, Ari/?.

5. polit.

cap.8.

le, Lib2

de Rege.

braspias, fuele atếderfè mas

a poner en el epulcrovnam

biciofo epitafio, que a lo fu

tancial dcla obra, auiendo

|(comodixo Seneca) traba

jado toda lavida º In titu

lü fepulchri.La prudéciadc

Ariftoteles enla formacion

de fus Republicas aduirtio,

que era conueniente que las

herencias palaen à los pa

rientes por el derecho de la

fangre, y änof¢conuirticf.

fen en donaciones libres: b

Cömodum%etiam, vt haere

ፖčcognationis tradätur. Y el

Doćtor Mateo Lopez Bra

uo, meritifsimo Alcalde de

| Corte,lo dixo con fu acof.

tumbrada elegancia: º La

xas ideò nimis teffätium ‘U0

teſtato fùccefíiones augead.

chas peronas ricas dexen a

us hcrmanos con pobreza,
** .

-

- .
º

-

- \ º

por mãdar fuhazienda à los

etraños; y masquando fue

hercdada depadres,herma

- -

-

.*.

.

caridad bé ordenada, fe de

|xa talvez a perfonas indig-|

nas y quando fc quicrecm

plear mejor dexandolo a o

ditates non donatione,fediu

luntates refringas,Gabin

Porque es dura coa,que mu

nadie aconejaria, que dexà.

do pobres à fus deudos,fun

dafle patronazgos, quemu

chas vezes fehazen folicita

dosde la diligencia y perua

fion de peronas Ecleiati.

cas,contralos quales en eſte

penamiento ay vn Canon

del Concilio Cabilonée, ce

lebrado en tiempo de Leon

Tercero, que dize las pala

brasſiguientes; d Res nam

que,que abilectis,83 negli

gemtibus datæ, ab auari, &

raptae moßuntur, baeredibus

reddantur,qui dementia pa

rentum, 63 auaritia incerto

rum exhcredaticſſe noſcun

turY Chriftonuetro Señor

en pobreza à los padres y

a alimentarlos, mucho mas

fos, e Auiendo muerto Sal

faad,hizo Moyenvna con

ulta a Dios, preguntandole

nos.ò tios: que ental cafo à|lo que defu haziếda fe deuia

reprehendio a los Farifeos,

que aconejauan fehizieen

dadiuas alTcmplo,dexando

hermanos.Y pues etos fien

do ricos, y teniendo herma

nos pobres,ctan obligados

lo deuenhazer, dexandoles|

fuhazienda,quando mueren

fin otros herederos forço

d, Conci

lium Ca

bilongfe,

с. 7.3 %9.

cupidis nöſolum accepte, ſed#ಸಿ.

e. Glof:;.

inl 4-tit.

19. թ. 4.|

con otras

hazerº

ibi.
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κί.

β,

1ሼ•

:

f, Nume

?ምOምጷፊጸ72 Ç.

27.

g, Cortei

de M4.

drid, año

1534.

Texto.

- |Num.13.

Gloſa.

hazer. Y fuele repódido, que

en fus herederos los hijos; y

ino dexaua hijos, lo fuelen

las hijas, y à falta dellas los

hermạnos: f Homo cùm mor|

tuusfuerit abfjuefilio, adfi-||

|liau tranfibit hereditas://i-

·|ceffores fratres.Y afsiparccc

feria cofa acertada alentar

de Fietas de guardar, que fe

to, que en muchos Obipa.

quâdo alguno muriele fue

lias móhabuerit,habebit fùc- |

|

por ley del Reynovna coa

|tan juta, y tantas vezes pe

|didacn Cortes,defdelasquc

fèhizieron g en Madrid año|

—

| D IS CV RSO XIII.

D E LA M vc H ED FM B R E

gi VMENTASE

/AŃ}} tãbien en Caf:

Š tilla la holga

ézaneria con la
Rº

há introduzido,fiendo cier

dospalan de la tercera par

te del año, fin los dias de to

ros,yotros regozijos publi

cos.Yfife repara en ello,fe|

r

de mil y quinientos y treinta

y quatro: con lo qual fe con

fëruarian lashaziendas, y cõ

juto, que los que no derra

man lagrimas por los difun

tos, fe alegrencõ fushazien

das,como lo dixo Plinio ha

blando en las herencias pa

ternas , y fe puede dezir lo

mifmó en las de losherma

nos: h Bona filj pater poßi

deat/ine diminutione,necfo

cium haereditatis accipiat,qui

los labradores, tiene tantas

y eétubre porferen los quc

dipone la tierra para la nue

nom habet luéfus. . . .

-
-

q escl mas ocupado deto

do el año con la coecha de

fietas,como dias feriados: -

fien eftemes, elde Sçticbre

fè recoge elpan yvino, yfè

ua fementera,eftà prohibido

por las leyes Imperiales, re

nouadas en el Codigo Teo

dofiano,el traer a los labra

ellas las familias: no fiendo ..sº

&yÝ•

%

- ; :
- -

.*.*. -

ةتسمه.ةا

h, Plin.

in pang

:തൃl.

--

|hallarà, à cl mcs dc Agoftolldores a los Tribunales de

Jut

- -

}۱ما
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്n്
tit.%láh.

b, Carde

malis Pa

Jeotur im

Symodo

Bonönië.

f.

|áº;',

los que le eperan: a que e

os, ſien eſtos noreſponden

a las demandas: a Ne quis

mefiium, vindemiarúque të

pore aduerfàrium cogat ad

iudicium venire : tambien

parecejutoferepare.cn que
con tanta infinidad de Fief.

tas fe impide al labrador fu

trabajo: y en los Tribunales

de juticia y gracia, fe retar

da el depacho con daño de

junta, que los oficiales y la

bradores fe habituan a fer!

holgazanes: y el pobre jor.

nalero, que tiene librado el

fuſtento de fu miferable fà

milia en el trabajo de fus ma

nos, fe pone a riego de pa

decernecesidad,ô quebran

tarlas Fieſtas:y aſsife refuel

ue en bucar el remedio en

no guardarlas. Daño, que le

ponderò confentimiento el

Cardenal Palcoto b en fus

Conſtitucionessynodales.Y

no es el mayor inconuenien

te que haga eto el mierable

jornalero, à quien la necesi

dad aligera la culpa: pero e

lo,que haziendo tan grande

intácia en añadir Fietas no

neceffarias, fcquebråtcn cö

cipales frutos que tiene eta

, y ellos etan ecua

.Lýllوa

dad precifa, las mas folenes

que la Igleſiacon particular

atencion tiene intituidás. Y

que eto fe haga, ò por hazer

vna gala,ò vna joya,que fir

ueſoloaldeleyte,escoſa dig

na de remedio. Tambien fe

origina de la muchedumbre

de Fietas, el auer fubido to

dolo vendible à precios ex

cesiuos puespor celar tan

tos dias las labores, es for

çofo crezcanlos jornales de

los laborantes,conquefeha

abiertopuerta à que de Pro

uincias y Reynos ctraños,

dóde por auer mas oficiales

mecanicos, y menos Fietas,

fon mas baxos los precios

delas labores, fè traígan a

Epañaក្ញុំ

ncceffarias,yno neccffarias:

facando con lo indutrial de

la manifatura la riqueza de

oro y plata,que fon los prin

MoNARoyIA. Y ſi con tanta

razon fe quexan los que co

nocenlos daños de facarfea

beneficiar a otrasProuincias

las lanas y fedas detos Rey

nos, y cfte inconucniente f.

origina de auer en Eſpañ

pocos laborantes que puedá

tanta facilidad, y finnecefsi
ی-یس=

beneficiarlas, jutoferà, que

اهصحفقنسحتس
cftas ...
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c, Dion

CΑβίο.

etas labores no fe debiliten

y enflaquezcan mas,condar

lugar a que los oficiales que

quieré trabajar, tengan tan

tos impedimentos para no

poderlo hazer, y que los que

aman la holgazaneria,hallé

caminode juſtificarla, yjun

tamente de cófumir (como

lo hazen) en vndia de Fieſta

lo que ganaron en feis de la

bor fiendo cierto, quehá de

fubir en los precios, lo que

les faltò de tiëpo. Y aſsimiſ

mofe deue ponderar,queno

folorecibe daño el labrador

con cear u trabajo pero

nal, fino que los criados y

moços de campo, las mulas

y los bueyes le hazen cota y

gato todo el año, fin feruir

le mas quedos tercias partes

del. Y atendiendo a etos in

conuenientes, comolo refie

rc c Dion Cafsio , reduxo

Trajano las Fietas del pue

blo Romano àvcynte ydos.

Y pues Roma es la cabeça

de la Iglefia Catolica,à quiē

deuemos feguir y imitar, y

en ella fe celebran muchas

menos Fietas q en Epaña,

no feria falta de picdad qui

tar algunas no fiendo el ma

nuetro Señor, ynuetra Se

menlas haziedas en jucgos,

glotonerias y vicios, como

minesplus committantſlagi

tiorum, vbi magis conuenit à

malo recedere, t5 à flagittjs

abe/e. Y por eta razonpon

derò fan Aguſtin, que auia

echado Dios la bendicional

dia feptimo; porque como

nofèvfaffemal del.Enlapri

mitiua Igleſiano ſe guarda

uan mas Fietas que las de

ñora > y de algunos infigncs

martyrcs. Y el Emperador

fiere eEuſebio)madò ſe guar

daffºn los Dómingos: Oni

ALoNso. Y el primero que

fehaze, el dexar de trabajar

enfus celebridades,fi por o

tra parte ſe gaſtanyconſu

lo dixo Villadiego: d Eiß, in i.

quòdtemperandã ¢ffetà tan- #''}.

tis ferijs,que quotidièaddunki

tur, cùm in his precipuè ho-|

era el dedicado al decanfo,- s:

conuinobcdezirle,para que .

CoNsTANTINo(como lo re

nes Imperio populi'Komani]

fùbditos, diebua Seruatorù,

muncupatis feriari pr.ecipie-|

bat.Y lo mimo età dipue

to por el feñor Rey f don

començó aintroduzir otras

yorferuicio que à los Santos

ſan

Fietas finlos Domingos,fue

4. :
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para diuertir a los Chritia

os, que no fueen a las de

os Gentiles.Y aunqueaytā

tas, y tan importantesrazo

nes para celebrar las foleni

' dades de los Santos có actos

exteriores, que depierten la

deuocion interior , fe deue

aduertir que etas Fietas no

ſcan grauoſas al pueblo, ni

cotoas a los pobres: y asi

conuiene, que la prudencia

de los Prelados las ajute a

que no cueten lagrimas de

los necesitados: pues como

g, Chry-dixo S. Chryfoftomo; g Nő

盼് gaudentmartyres,quandoÇኃÇ

ileum, illis pecumjs honorantur, in

quibus pauperesplorant.Pa

labrasdignasdcaducrtir,pa

ra no obligar al pueblo a

feítejar congaftos loquc fe

El mádar poner luminarias

a para cada Fieta que a los

Corregidores les parece, es

degrandepcrjuyzioygraua

men para los pobres, qga

tan en las q ponen en fusca

fas,y paganlas que recibeny

dexande poner los qtienen

s. obligacion de ponerlas. Tā

bien es cóueniente reparar,

| en que contantonumero de

TS. Gregorio Thaumaturgo, Cofradas, Hermandades }}

deue celebrar có deuocion.l

Eſclauitudes,ſeändan losofi

ciales la mitad del año aten.

diendo mas a las emulacio-l

nes y competencias, que a la

deuocion, yà las diligencias

necefarias para gozar delas

indulgencias: y que las Co

fradias de vn folo arte, ô de

vn oficio, ſonocaſionadas à

monpolios. Y no obtante,

que enfü concelsion fè pro

hibe eto, vemos, que las ay

en eta Corte, con no pe

queño daño de la Republi-|

ca, pues lo que en ellas tra

tan es de vender mas caras

us labores y mercaderias.

Y cócluyo ete dicuro, con

guntino, que fe celebró en

tiépo de LEON TERCERo,fel

tratô deponer numero fixo

à las Fietas,como fe hizo.Y

laMagetaddelRey nuetro

feñor D.FELIPE TERCERo,

degloriofa memoria, à ne:

gocios de mucha importan

cia, me mandò pidieſſe a la

Sätidad de PAvLo Qvisto,

mádae celebrar en Epaña

lafeftiuidad dc fan Agutin.

Y con pedirlo ſu Mageſtadi

tº .

—

con particular deuocion y
----

que en el Concilio h Ma-ºn:
- 1laит диа

auiëdome embiadoà Romal

i

:
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{Texto.

|Num.14.

Glo/3.

|particulares; que combidan

|nosà venirſe à la Corte,deſ

amparando fupatria. Y aun

afecto, y con deuer tanto la

Iglefia à cſte inſigne ſanto

Doétorfùyo, nolo cócedio

el Pontifice, auiendome có.

cedido otras muchas gra.

fe pondera con atencion, fe

hallarà, que cadadia de Fieſ

cias de gran confideracion,|

por concurrir en eta losin

conuenicntes referidos. Y fi

taccffacnE(pañavna infini-|| |
- - - -

-

- * - - ,

ta fuma de interes, que ga.

naran los jornaleros, y ofi

ciales mecanicos; que por

que cauſara admiracion, no

digo el tanteo, que por ma

yor tengohecho, ficndo fa

cil el juzgar, que forçoā

mente ferà mas grande en

itanto numero de laboran

· … tcs que dexan de

trabajar.
*** * *

-

.* * * * * *
-> - - - -

- T - -

* . . . . . . . . . .

*
-

-

-

-

-
-

-

- - -
-

-

-

->

-

-
-

- -

-

. . . . . . . . . . . . . . .
- * * * * * * *

| م.مطم.

V.
-

_ -

-* * *
-

- - -

目勘 ફેટ્ટો fas que defac

º blan el Reyno;|

gente que le hazia tan lu

trofo y tan temido; ay otras

à los naturales detos Rey

que ete daño ha fido co

mun en todas las Monar

quias, ha cundido mas en a

quellas, donde la hazienda

de los particularesfeha po

DE LA DESPOBLACION POR y ENIRSE
muchagente à piuir ala Coγίr.

- . . . . . . . . . . . . . ; C# j L) ^ " 、""』｡ -

ssòEMas de las cau

- -
-

- اہب”-س-ت - - -- - - - r

*

*` -
- - "… - -

- - * : ブ・'-****■ ｡ - -

e

* , ; ; ; ; ; ' ' ' ' , ºf , , , ,
--

『』] ()2 ; : 。 -

llan con hazienda y caudal

para:fuftentarfe en la Cor

te, viendo que la mayor

parte de las impoficiones,

cargas , pcchos ; tributos,

dacios y gabelas eftà fobre

los bienes rayzes;de que fon

cxemptos los juros y ccn

fos , fe refueluen con faci

lidad à dexar los grillos de

la criançaylabrança, y ve

nirfe a gozar dcfcanfáda

mentcfühazienda en laCor

te, donde los que no fon

nobles, aſpiran a ennoble-|

dido reduzir à juros y cen-|cerfe;ylos que lofon, a fu

fos; porque los que fe ha-bir à mayores puetos; por

- - - -- - - - - - lo – .. l.
* ,
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lo qual los lugares particu.

larcs fè van defpoblando dc

los vezinos ricos y podero

fos, quelos auian de iluftrar

y ennoblezer: a que fejunta,

que como los pobres (que

eportilleros. Y no ayuda

onlos que fe quedan à cul

tiuar las tierras) las tienen

cargadascondifcrcntcs ccn

fos quehan tomado de los

ricos y caudalofos, en cuya

impoficion han cometido

mil etelionatos,viendo que

fin la fombra de los podero.

fos y ricos no pueden epe

rar el remedio de fus nece

fidades, teniendole librado

en elincierto retorno de fus

acenuadas hipotecas, las

defamparan con mucha fa

cilidad, viniendoe al ancho

campo de la Corte, donde

los que no pueden feruir de

pages,ò cfcudcros, firucnde

lacayos, cochcros, moços

de fillas,fuplicacioneros, õ

co à eta defpoblació el per

niciofo vo, que de pocos

años à eta parte fe ha intro

ducido, de traer cada feñora

junto à fufillavn c{quadron

de infanteria vioña,con me

nos canas, y mas guedexas

de los que folian traer los

leſcrupulo, à las que para re

po[fe les deniegue la comuniõ.

cfcudcros cntićpo dc nuc{<

tras abuelas, en que fin el

inconueniente de ocupare

en cfte minifteriolosque pu

dicran, y deuieran feruir en

la gucrra, y cn otras ocupa

cioncs,ay otrosinfinitosda

ños, que losdexo a la con

fideracion de los que fe pre

ciá de recatados. Pero auien

do tocado en las guedexas

de los ecuderos (aunque

deto tengo hecho particu

larpapel) no quiero en ete,

aúquc parezcahago digrcf.

fion , dexar de poner algun

cebir criados miran mas los

talles, y las guedexas, que

las virtudes y partes. Y pa

ra efto pondero vn Canon

del Concilio Iliberitano, en

quefe dize, que ninguna e

ñora Catolica tenga en fu

cafà criados con gucdcxas,

y que a las que los tuuieren,

Y porque parece fumo ri

gor,pongo aquilaspalabras

del mimo Canon: a Pro

hibendum,me qua fidelis, vel

catechumema , aut comatos,

a, Conci.

liäIllibe

ritanum,

Canö 67.

to 1. Con

aut viros cinerarioshabeat:

communione arceantur. Y

porque

iciliorum,

quæcumque hoc fécerint,*
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b, Cốcil.

IIII.To

let. can.

6 I.

c, Tert.

lib. 2...ad

Vxorem.

d, Clau

diamus.

calidad, viendofe con meporā no es juſto auer pucf.

to ete ecrupulo en tiempo

que tan admitido eftà efte

abufo, digo, que en Epaña

los hereges Pricilianitas,

para conocerfe traiangue

dexas,como cóta delquar

to Concilio Toleda No , b

dondepor eta razon fe pro

libian, dando por opecho

fos de heregia a los que las

vauan. Y aunque en Pro
- - \

-

uincias,donde eta tan arrai

gada la Fē,cefaya eftafof

pecha, no cefiala de liuian

ad, como lo póderò eTer

tuliano: y el Poeta Claudia

no, entre otros oprobrios

que dize de Eutropio,priua

do del EmperadorTEoDo

SIO, es vno, que andaua ro

dcado de criados con gue

dcxas:d -

Crimitos inter famulos pu

bemquecanoram.

Pero remitiendome al pa

pel que defta materia tengo

ecrito, me bueluo a tratar

de los ecuderos, ponderan

do,que filas mugeres de los

Minitros no fe dexalena.

compañar de los pretendic

tes y negociantes,fecfcufa

ria el motiuo que dan, a que

dad

las զաc fe ven conno menor

nor acompañamiento , fe

animen a tener mas criados

de los que pueden futentar;

en que, confumiendo lasha

ziendasalimentanholgaza

nes, deſpoblandoſe con eſſo

los lugares particulares , y

aumentandoe la Corte con

deformidad y demafia:fien

do aſsimiſmo ocaſion, a que

por oftentar grandeza de a

companamiento, ninguna

muger de qualquier hidalgo

particular aſsifta al gouier

nodefucafa, ni alas labo

res mugeriles, gatando los

dias, y aun las noches en

reciprocas vifitas. º Dize

Francifco Mongon , Predi

cador de los R E y E S DE

PoRTv GAL, envna Hiftoria

manufcripta, que la feñora

R E y N A CAToLICA hizo

enfeñar a las Infantas todas

las labores neceſſarias à mu

gcres particulares , y quc

gataua el dia en ellas, ha

ziendo por fus manos los

Corporales que embiaua a

IERvSALEN : y que entran

do vnEmbaxador de Fran

ciaàhablar à lafeñoraREY.-

NA doña CATALINA , mu

ger del RE y don Iv AN el

H Ter
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Tercero de Portugal , le re

cibio con la rueca en la cin.

ta: ponderando el Embaxa-||Torres »y Ambrofio Lau.

dor aquella accion por la reno.

cofa mayor que auia vitoºrrº
-Ó-Lau--ر

en Epaña. Asilo afirman fán de
laudibus

Catheri

774,

*:
->

#Stambien caufa
º:

šį de que las ciuda

|: :ịdes, villas, y lu

Érääß] gares dc Cafti

tas delos vezinos mas ricos,

mas nobles,y de mayorlu

tre, la licenciade quedare

auezindados en la Corte los

hijos de los Minitros, fien.

do muy pocos los que buel.

uen a fus patrias porq quan

do los que por medio de la

virtud, y de los premios,lle

gan a tener caudal con que

poder fundar vn mayoraz

go,no le fundan enſus luga

res,como fc fohahazcr, cố

prando en cllos viñas,dehcf

fas, y otras heredades, para

que los hijos que no figuief

en las letras, ô las armas,

ត្រុ fe defpuc5lcn, y cftènfal

DISCVRSO XV.

DE LAS CASAS DE MINISTRos
en la Corte.

a’

శి*

ſ

boluieffen a cultiuarlas, en

noblezicndoy enriquezicn

doſusciudades:yaſsi con la

comodidad de comprar ju

ros, cafi todoslos Miniftros

qllegan a mejorar dehaziè

da y fortuna, fundan en la

Corte fus cafasy mayoraz

gos, oluidando y defampa

rando los lugaresdondefon

originarios, ydonde nacie

ron: cofa que fiemprefe tu.

uo por ingratitud a la pa

tria , como lo dixeron los

Emperadores HoNoR I o y

ARCADIo:aCuius cauſa im

più ſe patria vitando demò

ſirauerit.Porá ningunacoa

obliga mas en lotéporal,de

pues del amor alos padres,

y el repeto a los Reyes, q la

al-wnic.

Cſ,Cu

rialis re

lićta ci

uitate, li

bro Io.

cftímació dela patria,como

COIl
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aepif#. 2 i

*.

º

dor lib.

I. p.4.

dor, lub.

8•ኖኴ Io.

b,Caβio

dor.lib." |

c,Caſio-liiodoro: c

có elegancia lo dixo el Rey

TeoDoR1co: b /nicuique

|patria ßa charior ç/?, dum

fúpra omnia fìluum forc

quæritur vbi ab ipfis incu

mabulis commoratur. 'Aues

', |ipfe pér aëra vagamtes, pro

prios midos amant : errati

les fere ad cubilia dumoſa

fſtinant : voluptuoſîpiſces,

campos liquidos tran/eun

tes, cauernas Jua indaga

tione perquirunt. Y aſsi pa

rece feria juto, que pues las

· · · |auesbucluen a fus nidos co

nocidos, las ficras a fus que

rencias, y lospczcs a{ús Ila

tiuas cauernas, que los hijos

de los Minitros, que por

medio de la virtud de fus

padres há mejorado de for

tuna, boluicirena pagarafu

patria el retorno del honor,

yaumemtos, à đ clla cố dar

les nobles nacimiëtos,loshi

|zo capazes;como dixo Caf

Quando decenteri

augmenta patriereddüt qui

aulica poteftate creuerunt.

º. Y en otra epitola: d Qaja

nobiliſsimi ciais ſi, patria

fue augmenta cogitare. Por

que, aunque los Conejeros

y Miniſtros tienen ſu domi

cilio en la Corte no conuie

~

reparo deſte inconuchiente,

fedeuiera prohibir, que no

comprārá,ni fabricáranca

fâs , ni otras poffefŝiones en

la Corte. Y quiça fue ete el

motiuo que para la prohi

bicion tuuo el Emperador

IvsTHNIANO,quando dixo:c

Qaicumque adminjfiration?

in hac floremtißima vrbege.

runt, emere quidem mobiles

res, vel immobiles, vel do

mos extruera non aliterpoſi

fùmt , mjfi /pecialem m9ffri

mumimis hoc eis permiiiem.

tem, diuinam re/criptionem

merucrint. Y en la mima

ley: Et edificationes licèt

fàcri apices aliquid eis per

miferimt , penitus interdici.

mus. Y aunque algunos di.

ràn, que eta prohibicion

mira, à que no compren los

derechos Reales,es cofa cier

ta, que el fabricar cafas fe

prohibio por diferentes ra

zones; que aunque el hazer

Dios a lasparteras de Egyp:

to, en remuneració de auer

conferuado los hijos de los

Hebrcos:fEt guiatimuerăt

H2
--

ne que fus hijos fe quedeñ en

ella,con defabrigo y deam- -

paro de fus lugares. Y para|

9ſ ejr.f de

las no es culpa, antes las dio

offς- ί

e,Iuftin.

in l.oni

са, С. de

zöträéti |
hus iudi

zum , l.

emere, l.

qui offî.

cötrahem

3a empt.

l. aufer

tur, fde

iureύβει!

f, Exod.É

c.20. -
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g. Epi/è

Zamor.
- - - - - - -v
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.*
&
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obſtetrices'Deum, ædificauii

eis domos. Con todo cffo ay

diferente razó en los Mini

tros:y quiera Dios,ácnnin

guno uceda lo ádixo el O

bifpo de Zamora don Ro

drigo, Que para fabricar fus

cafas deshazen las de lospo

bres, comprandolas a pre

cios muy baxos, enojando

fe con los que quieren hazer

mayor potura : g Paupe

randomoseuertunt, vt.ſhaa

conſiruantimiſºrorum cafêl

X , jlas,agros , atque praediafùb
ふ \\ \º || - - • * * * -

|s, viliūs emant:

- - - - - -

--

_v s , ， ,

- -

. . . . . . . .

- - -

* : * ~ *

h,Salluf
deRepu

blic.ord.

|proximaſjut culpe | eſt qui

leos in licitatione vicerit. Y

lo que de los Minitros de

fu tiempo dixo Saluftio, que

el hazer grandes jardines,

yfabricar fümptuofos pala.

cios, adornados de ecudos

de armas, dejapes, porfi

dos, у .pinturas. 2 haziendo

mas facil muetra dellos

que defi mimos, es no te

ner las riquezas para el a

dorno neccfîario » fino pa

ra oftentacion vana:h Nam

'domum , aut villam extrue

re , eamque fignis auleis,

aliifjue oporibus exornare,

- ඵ් ommia potius фиат fê

metipſum viſendum effice

re, id eſt, non diuitias deco

ri, fed ipfum illis flagitio gf.

dixo cl Sabio, Que el quc

leuãta grandespalacios.buf

ca fù perdicion: i Ouialtaml, Prou.
perg a: i Qgjalt άτ7.

facit domum fùam, quaerit

ruinam. Y aunque el Em

perador LEoN dio permiß

fion a los Minitros para

tres cofas, que fon , hazer

cafas en la Corte, recebir

pretentes, y hazer nego

cios: k/í negotiari, edifi-K, c. v.
-- ... / - negotia

care , muneraque acciperej;;;;;

vrbis Magffrátibus liceat:

bien fe conocen los incon

uenientes de todas tres per

misiones. Y por eta caufa

el Real Conejo de las In

dias catiga con rigor a los

juezes, que en fus ditritos

compran, à fabricancafas.

Y los feñores Reyes CATo

to fehaze pormuchas cau

los nobles y ricos no fede

auczindendefüslugarcs,fić

do los quehá dehazerfom

bra y amparo alos pobres

demasde q en algunos fe po

dra rezelar,que con la mano

ро

fe. De que refulta lo que ca

da dia vemos, y lo que nos

licos lo prohibieronalos.!,繳

Corregidores. Y aunque e- ಸಿಧ್ಧಿ'

fas,vna dellas essa finde que
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j心

ύ.3.

Texto.

poderofa compraràn, òfa-|
|

bricaràn à precios tan ba

xos,que redundeen daño de

los pobres que venden, y de

los que en fus fabricas tra

bajan; que en lo vno, y lo

otro puede auer algo de fo

borno paliado.

DISCVR

Nu. 16.

a,Nouel.

2 2. de

nuptij,

collat.4

imprinc

Gloſa.

º VIENDo tra

tado de las

cauſas de la

- de Catilla,

es forçofo ver los medios

que puede auer para fupo

blació; y los qparecen mas

feguros (aüque tardios)fon,

combidar cố muchos priui

legios al etado del matri

monio, que es el que(como

dixo Iuftiniano) renouando

la generació,dà allinagehu.

mano, enquáto es posible,

vna como inmortalidad:aSi

enim matrimonium fic £ff ho

videatur immortalitat? ar

|tificioſeintroducere,č5ex fi

|liorumprocreatione remoua.

tagenera manet:iugiter Dei

clcmcmtia,quamtum gffpoßi.

T} E L O S M E D I O S P A R A LeA

poblacion de Caffilla. *

mg?um, vt humano generi

S O XVI.

bile, ngfire immortalitatem

domamte maturae, reéfè nobis

fit:diam fi de nuptijs. Porq

ningú otro medio ay tan fe

guro, para q las Prouincias

fellenen de gente, como el

matrimonio. Afsilo dixo cl

mifmo Iutiniano, ô(como

Cuyacio quiere) utino Se

güdo: b Nihil in rebus mor

talium perinde vemeramdum

fiatque matrimoniü,quippè

£x quo liberi, ommifjuedeim

cepsf0bolis/ºries exfiat,quòd

regiones atque ciuitates fre

puentes reddat: vnde deniq;

optimè reipublicae coagmen

tatio fiat. Y el Autor del Pa

negyrico, hecho a Maximi

no y Conſtantino, llamóal

matrimonio Fundaméto de

a Republica, Seminario de

bNouel.

140. we

conſºrſ,

matrimo

mium.

la juuētud, y Fuēte de laqual

H 3 falen
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c, Paneg

d, Сяр.

nuptie,

32.4. I.

ſolut. ma

trim.

f, Baron.

ło. 1. 4ነì

no Chri

!ſti 11.

e, I.1 ſº

falen losfoldadosā defiendē

el Imperio: e Qgaref lges

he, que multa calibes nota

uerűt,parētespremijs hono.

rarunt , verè dicuntur ef

/? fùndamenta Reipublic.e,

quiafeminarium iuuemtutis,

tibus minifrarunt. Porque

(como dixo fan Ambrofio)

la virginidad llena las fillas

del Parayo, y el matrimo

niollenala tierra degente:d

Nuptiae terram replèt, vir

ginitas paradifam. Yafsidi

xo el Iurifcófulto Póponio:

• Adſbolem procreandum,

replemdamque liberi ciuita

té. Y los Romanos,en oca

fion que por etar el pueblo

diminuido de gente, vieron

fe iban debilitando las fuer

ças del Imperio, para repa

rar ete daño (comolo refie

re f Baronio, tomandolo dc

Dion Cafsio) fè refoluieron

a dar grandes priuilegios a

los qfe cafaen;con lo qual,

détro de Vnaño , no fèhallò

perona que teniendo edad

legitima, eſtuuicſle ſoltera.

|ү aunque en nuetra Religiõ

CAToLICA es tan fuperior

el etadodel celibato cato,

I

& quafifomtem humani cor

porisfemper Romanis exerci

motiuo,à áquien porguar

'dar catidad,no fe dexare lle

luar depriuilegios tempora

que(como queda dicho)lle

na de almas el parayfo, en

tiendeſe, quando es caſto y

continente: pero quâdono,

mejor es, figuiendo el pare

cer del Apotol, cafare, que

abrafarfe. Y por eo en el

Concilio Cartaginée fe hi

zo cl Canon figuiếte:g Pla-g;cºnei.
liii Car

- - thag ca

mos pubertatis peruenerint,|no?.

cuit,vt Leélores,càmadan

cogantur aut vxorcs ducere,

aut continentiam profiteri.

Y dar algunos priu legios al

matrimonio, para que las

Prouincias abundendegen

te,no escõtrauenira la ma

yor perfeccion deletado de

las virgenes, antes fe les da

les,tenga mayor ocaionde

mcrito. En el pucblo Ro

mano eftaua a cargo de los

Cenores el cuidar que no

huuiefefolteros que inquie

taffen la Republica. Y para

folo efte efeto criaron cn cl

dicho oficio hà QuintoMe-h, Valer.
- - - Maxim.

telo,y à Numidio: yparaloſ, "

miſmo hizieron lvLIo , y ;
. dé

AvGwsro Ceſares la ley deſigiºuſ.

Maritandis ordinibus,com

bidando al matrimonio con!
---

dadi

-
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dadiuas y priuilegios y con MIANo mandaró,que el que

firmando la dicha ley Furio tuuiele hijos, fuele preferi

Camilo, pufo pena alos que||do a losqucnolos tuuieffen.

rchufaffen cafàrfe còlasviu-|Y Papiniano n quifo, queen蠍

das de los que auian muerto el votar de los Ayuntamié-':ே

en la guerra; procurádoportos fueen preferidos los j¿"

ete medioreparar las fuer-tuuieen mas hijos: Sed65

casdcla Republica, que por|| qui plures liberos habet im

las continuas batallas eta-fao colegio primus fententia
... ; uan cxhauſtas de gente, co-rogatur, ceteroſ# honoris or.

¿"mo lo refiere i Plutarco, y dine precellit. Y aúque algu

Valerio Maximo. Y por las nos Doctores dizen, que e

leyes fulia, y Papia fe prohi-te priuilegio fe da porque el

bio el dexar legados y man-que tiene mashijos,ejuzga

das a los folteros. Y aunquetendra mas alentado cljui

etas, por no jutas, fe abro-zio; aprouando cta јаZOn}}---

garon,decubren el cuidado me parece, que fe puedede

y vigilancia con que eviuiazir,que los que los tienē,fon

de priuilegiat. el matrimo-mas interºſiados enlacon
#.# nio.k i laton dixo, ue los § ſeruacion dela Republicay

¿ºllegando a treinta años, e- por elohan de votar prime

tuuieffen fin cafare, fe les ro, para que los figuientes

catigae en pena pecunia vean lo que los mas ancia

ria:fifucffenoble, en cièreanos, y måsintereffados han

les cadaaño:ide menor ca-votado. Y Vlpiano o dize, q .

lidad, en feréta y fiplebeyo, fon libres de las obraspubli-ºr -

en treinta. Y en la isla de la cas los que tienen cinco hi-”

Palma (como refiere Pedrojos.Y por la ley Papia Popea

lºtſui Martit’) los folteros no eráP fe feñalaró otros premios 3. Сар.

"º" capazesde honor, ni defen-a los que tuuieen cierto nu¿:

tarea la mea, ni de comermero de hijos. Y AvGvsTo

m. L. in cnyº plato, ni bgur en el Сел: dio en el teatro(c9

¿vao en que beuiá los caà-mo refiere q SuetonioTiãº…

¿dos. Y los Emperadores mguilo)lugar ditinto y fepara
^iom'bus

fiðïõ.TDioclEciANo, y M A x 1-||do aloscafados. Y de otros

- H 4 ՈlԱ

.
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r, L. Fal

C.de bi,

ї о. І. 2

Ο de ta

Jationib

篱蠍 cálaflcbc, es fin duda que

::: acelera la ruina de fu Impe

îïò ì|rio: s Locupletes adtollëdos

££?]!iberosingemtia praemia,ô

in:ni |partspan.ccohortätur,pau
tattr. pcribus educandia vna ratio

s, plin (; bonus Princeps, hiefidu

º:“Eia fùi procreatos, mifilarga

manufjuet, auget, amplecii.

tur, occaſum Imperij,0cca

fùm Reipublicae accelerat:

frustràPrinceps plebengle

&fa , vt defeéfum corpore ca

put,mutaturumque inffabili

pondere tuetur. Y el feñor

Emperador CARLos QygN

To,teniendo atencion a que

º por etar introduzido eldar

a las hijas grandes dotes, fe

quedauan muchas fin cafar,

pufo limite conforme a las

- haziendas: y depues lo có.

Recop, firmó el feñor t Rey Don

q: ; lib.

imuchos priúilegos fehaze

mcnció en el Derecho * co

mun, y en el del Reyno. Y

Plinio dize, que Trajano ex

un hortaua con premios a los
!. 2.ரி. de

mim ori

b, l. 2 catigaua con penas a losā
ff de excu

ricos a que tuuieſſenhijos,y

no los teniãporque el Prin

2 cipe que no cura de crez.

FELIPE Segúdo en las Cor

tes del año de mil y quinien

tos y nouēta ytres; y lo mif

:tres. Y Licurgo,aunnoquc

mo fe ha hecho en las vlti

mas prematicas del año de

rmil fèifèicntos y vcinte y

ria que las mugeres lleua

en dote alguno, porquecó

cffo fè facilitaffen los cafà

mientos, por fer de tan grá

de importancia para lapo

blació de los Reynos: v Sta

tuit virgines fine dote mube

resiufit vxores eligerentur,

nópecunia. Y los Romanos

quando robaron las muge

res Sabinas, quifieronjutifi

car el rapto con la razon de

Eftado depropagary eften

derlagencració, parala po

blacion de aquella nueua

Monarquia , puesla grande

za de todas confifte en mu

chedumbre de gente que la

defienda,y de quien fe pueda

facar tributos, parala con

feruacion delas Prouincias.

ra poblar el Brail, manda

ró, que ningun delinquente

fuele catigado con pena de

muerte,fino que elecomu

tafe endeticrro para aque

la caufa dela defpoblacion

a la del catigo. Y los Ro

Y los Reyesde Portugal,pa

lla Prouincia,anteponiendo

v, Trog.

lib.;.

manos, para poblar la Isla

de
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de Cerdeña, deterraron a generacion fertilizenla tie

ella todos los Iudios y Gi-rra y ella con la abundancia

tanos que fe hallauan en a-||combide a fu habitacion y

- quella azó en Roma,como cultura. Las artes y oficios

:: lo refiere* Tacito. Lo que mecanicos aumentan asi

nai, mas aumenta la poblacionmimo las Prouincias: por

de los Reynos, es el exerci-demas de que la experiencia

cio de la agricultura: por enfeña,que todos los que las

las heredades foncomo cier profean,fe acomodanbien

tos grillos que detienen en al etado del matrimonio,

fupatria a los hóbres; y eta con qfe propaga y etiéde la

locupació de cultiuarla tie-||gcncració, conbidan tam

rranoſe conſerua bienfin el|bien à qdelas Prouinciasco

matrimonio, y asi vemos marcanas, yaúde las remo

pocos labradores que dexâtas, evengá al exercicio de

de cafare, por importarles las artes y oficios,los que in

tanto para el gouierno eco-clinados a ellos no tiené en

nomicode fus familias; que fus ciudades y Reynostátos

(como dixo Ariftotcles) {e||materiales, tanta comodi

componen de marido, mu-dad,ôtanto vtil; y los hijos

ger, hijos, y criado. Por lodetos à fegundageneració

qual, fin las razones que enferian Epañoles, conque fe

otro Dicuro fediràn, quá-poblariaEpaña,que es elfin

dohable de los labradores,||a que mira ete Dicuro.

cóuiene a los Principes que Tiene Epaña los frutosna

quieren tener biépoblados turales auentajados a los de

fus etados, alentar muchootros Reynos, y porno cui

la labrança, combidando adare de qaya fuficiente nu

ella con priuilegios,y dipo-mero delaborantes, fālēde

niendo todo ló que puedellaetosfrutos naturales, fin

facilitarla, ayudandoles conque quedó los indutriales de

caudal,files faltare; abrien-la labor,qfon los quehazen

dorios nauegables, y facan ricas las Prouincias. Las la

do azequias para los rega-nas y edas on auentajadas:

dios, que como cauas de la ly fi alielen beneficiadas en

, - … . . telas
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-

telas y tapizerias, como ha

enfeñado la experiencia que

de grande vtilidad;por efcu

a fe con elo la faca de tan.

tos frutos induſtriales, fino

áfe traeria mucho de otros

Reynos que carecen de los

naturales que Epaña tiene.

Selim, primero Emperado.

de los Turcos, enriquezio a

Conſtantinopla lleuãdo mu

cha cantidad de oficiales del

Cairo y de otras ciudades.

Los Polacos quando eligie.

ron por Rey a ENRIco Du

|que de Anjou , capitularon

con el, que lleuale configo

cantidad de familias de ar

tifices yoficiales. Y quando

Nabucodonofor, cn ticm

po del Rey Ioachim de

truyò à leruſalen, lleuò cau

y, Regitiuos muchos oficiales:y Et

**** [omnes viros robuffos feptem

milia, & artifices, & clu

fores mille. Que(como que

da dicho ) etos fon los que

por aplicarfe mas almatri

monio, propagan, y eftien

den la gencracion, cnriquc

ziendo aſsimiſmo con ſu tra

bajo las Prouincias, como

-

e puede hazer; no folo ferial

to dinero en la compra de

ldecubiertos,adonde nolle

y Paifes baxos,que fintener

de fu coecha oro, ni plata,

etan riquisimas, por me

dio de los frutos indutria

les : de fuerte, que apenas ay|

Reyno de los conocidos, y
ºº

gucclcomercio delas mer

caderias obradas endichos

Paifes. De la ciudad de Ar

lem en Olanda dize Abra

han Ortelio, z que labra ca- ::
Ꮗ U?ᏉᏋᏮ•

da año de diez a doze milio.

telas de paños con lana de

Epaña. EnVeneciafe labrá

al doble,y llcuandofe de acà

el material para cl vidrio

critalino, es mucho el vtil

que aquella ciudad tiene en

labrarlo; y la razones, por

que de los frutos naturales,

en que la naturaleza pone

fus formas, en la primera

materia no e faca mas que

cl vtil de la primeraventa:

pero la indutria humana,

que dellos fabrica infinitas

y diferentes formas, viene

a facar otros tantos vtiles

como fe ve en la variedad

de cofas que elabran defe

da, delana, de madera, de

hicrro, y de otros materia

les; y asi vemos, que de or

fe ve en las de Frácia, Italia,lldinario etàn mas ricas las

tierras
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a, Arift.

lib. 5. Po

lit. c. 3.

tierras eteriles, que las fer

tiles: porque etas fe conté

tan con la limitadaganan

cia de los frutos naturales,

y aquellas con lo indutrial

de los oficios, fuplen y auen

tajan lo defetuofo de la na

turaleza,en no aucrlasfcrti

de fon pocos los que fe apli

can a las artes y oficios me

canicos, pierde el vtil que

pudiera tener, en beneficiar

tantos y tan auentajados

frutosnaturalesco

| mo tiene.

-*

Sºlferentes Reyes,

གྷེབོད། །ས་ཡ་ལོ་ཧྰུཾ་ òRepublicas,no

fean buenos para la pobla

cionde Catilla,fe puede ver

cn lo quc dixo Ariftotclcs,

bian forafteros a fu vezin

dad,auian fido fiemprc fati

re qui inquilinos (3 adie

nas ante hac in ciuitatem re

ceperunt, hi magna ex parte

/?ditionibus iaciati/int; y

dello pone muchos exem

plos. Y por eta caufa dizc

Plutarco , que los Lacede.

Quelas ciudades que rece

gadas con ſediciones:40aa-l

rmonios jamas admitian cf

DISCVRso XVII.

SI PARA POBLAR A CASTILLA
feria bien traer à ella frangeros.

trangeros en ſu Republica:

porque demas de quefiem

pre traen configo los vicios

de ſu patria,ſonlosque abré

la puerta a los enemigos, y

los que les decubren los fe

cretos, y depiertan las fedi

ciones, y los que con nego

ciaciones fè apodcran de los

honores, excluyédo dellosa

los naturales.Yporconocer

eto los Chinos, no cófienté

en fusquinzc Prouincias ef.

trangeros porqlas ciudades

los admité, etá expuctas

a icon qualculerinuaſió de

encmigos fè pierdan. Rcfie

reb Tucidides,q Alcibiades

lizado. Y asi en Epaña,dó.

b,Tbacdides. у

Capitan de los Atenienes

per
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la conquiſta de Sicilia, di

ziendoles, que aquella Isla

etaua llena de géte forate

ra y aduenediza, fin amor,ni

obligaciones. Y porque el

Conſejo en ſu doctiſsima

Confulta pondera los da

ños que eta MoNARQyIA

recibe del comercio con ef

trangeros, me parece que el

Profeta Ifaias hablaua con

nofotros,quando dixo, Que

en nuetra prefencia fe en

gullirian los etraños nue

vgfiram coram vobis alieni

deuorant. Y lo que dixo Ie

remias, Que traeria Diosa

nuetros Reynos gente, cu

ya lengua no entendiee

mos, y que nuetra riqueza

fe auia de palar a los age

nos, y nuetras pofesiones

a los eſtraños: d Adducă fa

per vos gentes cuius ignora

bitis linguam. Y el mimo:

H.ereditaa mpffra verfà g#

ada!ienos, & domus m9ffra

ad extraneos. Pluguicra a

vieramos cumplida, contá

gran ruina de Epaña. Y por

eta razon nos aconfejó el

Sabio, que no diellemos

ra Prouincia : c Regionem

peruadio a fus ciudadanos nuetroshonores a los etrā

geros:pOrqucapoderandofè

de nueftras fuerças, pafarán

la fus Prouincias nuetros te

foross Nedes alienis hono

^em tuâ, & ammos tuos cru

deli , mefortè impleamtur ex

tranei viribus tuis, ôlabo

|res tui fint in domo aliema.

Que eto feverifiquecóno

fotros, nadie lo puede ne

gar, puestodoloquelos Ef

pañoles traen de las Indias,

adquirido con largas, proli

nes; y lo que juntaron có fu

dor y trabajo, lo trafladan

los cſtrangerosa ſu patria

con decano y con regalo,

haziédofe enfus Prouincias

funtuoisimos palacios con

la riqucza de Efpaña, altić

po que en ella fe depueblan

por eta caufa infinitos luga

res, como lo ponderò el fe

Dios que efta quexa no la

ñor Rey don ENRIQve Se

gundo cn eftas palabras: f)

Sacafe para ellos la moneda

de mugiros Reynos,yfê enri

quez,en los ç/frangeroy,yaŭ

à las vezes los enemigos, em

tanto que fe empobrez en los

nugiros. Y por conocere e

tcinconucnicntc, fc quitò a

xas, y peligrofas nauegacio

e, Prou.

f, L. 14.

tit. 3.lib.

1. Recop.

los Italianos en Francia el

CO
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comercio en tiempode FI |diganlolos efectosäTä TeT

LiPo TERCERo,como en fufultado de la diputacion del -

3, papir vida lo referen 5 Papirio,|mediogeneral,y losaſsiētos|

º,. Maſon y Iuan B9tero: yen q cada dia ſ:hazen tan véta

ré todo lo retáte de Italia fueoos para ellos,y tan carga

¿asimimo prohibido el co-dos de adehalas, comodi

la razon merciar có ctrangeros porxo Tacito,los etrágeros no :

de E&a- - - - - - - ... •

೫. que fe conocio de u mo-fe hallá obligados, ni con fè, -

do de cótratar fefèguianin-||nicon amor: i Nom/ide,mumli, Tacit.

finitosinconucnientes, puesa/céiu tenétur. De qfe figue

no figuiendo la mercancia lo que dixo el feñor Reydon -

real defe pagá derechos. Es oye SEsvNDos. Las

fucede que etando los parti-perfomas grágeras.//pecho- # :

culares ricos, viene a etarifas a Nos.Y de refulta lo q

|pobrela Republica,ăno tie||dixo Saluftio,âtodas fusan-f

nevtilde femejantes tratos.fias fe encaminá y endereça :

Y asi conuendria,qcon par-afolo usaumétos y alleuar i

ticularatécion feprocuralela prefa à fueñor: Pt quodl,sallaº.

... " . ເxⓥiⓛ．com cömodä eſitrahat,rapiataue,#"#
- - - - - - % blica.

y de losafsientos poriaun-|j predam infinúfamcon

| que fon muy catolicas, muy ferat. Y por conocer los in-..-

religiofas, muy deuotas, y conuenientes que refultá de

muy caritatiuas, tiene füco-que los etrangeros fepá los º

mercio dañosconocidos, yecretosde los Reyes y el e -

experimétados pornuetrostado de las Prouincias, cuya :

pecados. Y no es el menor el conferuacion confite en la

lauerlos admitido à losinti-reputacióy creditode ſu po

|mosfecretosde lahaziếday||tencia, prohibieronlos Em- :

junto có eo à los de la Mo-peradores HonoRio yAR

narquia, contra lo ános ad-cADio, los mercaderes de -

Eccleuirtio el Ecleiatico; h. Admiotras Prouincias no entra

ºtealienígena adte, 65 pfete en la tierra adentroporque |
euertet in turbine,65aliema- junto có introduzir mercá

bit te à vijs tuis proprijs. Si|cias no neceſſarias,que ſirué| | | |

cto ha fucedido en Epañalolo de afeminarlos hóbres,

I efcu

:

|

s
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tn, L.mer

catores,

C. de cö

inergijº.

n? Alcia

tus...

“O, Corte;

del añº

1534.

p, L. 14

* 5. 1 б. у

I7. tit. 3

efcudriñan y faben los inti

mos fecretos del Reyno: m

Ne aliemi Regni, quodnócó

aenit, ſčrutèturarcana. Sić

do ordinario por eta caufa

perderfe infinitas cmprefas

militares; porque fon como

las minas,ĝ en teniêdo noti

cia dellas,fehaze cótramina,

que redúda en daño del qlas

intentò, como dixo Alciato

cn fus emblemas: n Cognita

tºgnanocet. Yeneta cófide

racionfe pidio en las Cortes

del año mil y quinientos у

treyntaуquatro,queningun

eſträgero pudieſſe tencrbe

neficio, ni Capcllaniacn cf.

tos Reynos; porqcó ete co

lorauria algunosûfuefšč ef.

pias: o “Porğm0 ayam laudig

nidades denugfirosReynos,ni

ocupen las fortalezas de las

Iglefias perfonas grangeras

ſſpechoſas à Nos.Y dello ſe

hizieron diferčtes Premati

cas, y en particular la del fe

ñor Emperador CARLos V.

elaño mily quiniëtosy trein

tay quatro. Y porque eto fe

iba dipéfando condarles na

turalcza en cftos Reynos, fe

prohibio có nueuas leyes de

la r Recopilacion. Y en eſta
Jib.1. Re

<opilat. |

|

mima cóideracióno admi empreas, cuyo buenfuceo

tia efträgeros en fü Republi-|

ca el legislador Solon, fino

folosaquellos qvenian dcf.

terrados por toda fuvida, y

traian.cófigo hijosy muger,

y cóprauanhazienda raiz, q

fueen prendas feguras de fu

fidelidad.Y filos etrangeros

vinieſsë à Eſpaña en eſta for

ma, ſinlleuar la mira à bol

uer con toda la riqueza à fü

niéte,antes devtilidad el ad

mitirlos, por fergente muy

acomodada a nuetro modo

de trato,ymuy dados à todo

genero devirtud. Pero fin e:

te reguardo,tégolopor peli

puedehazer Epaña en el e

tado prefente, fin q muchos

mees antes fea publica, por

razõ delos afsientosqfe ha

zẽ cố cftrãgcrosìporũcomo

por medio del comercio tie

nẽcorrelpõdēcia en las mas

Prouincias deEuropa,noha

lládofe(como queda dicho)

obligados con afectos dea

moryfè,esforgoſo,ò alome

nos contingéte, publiqué las

patria, no feria de inconue

grofo,comolo dixo q Pedro|

Gregorio:poráqual;ornada

militar,o que aprefto de na-|

uios,o prcuenció de galeras|

рсn
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pendia del fecreto. Y nopa

rezca malicia rezelar, que

como todos fus aumétose

tan librados en las necesida

des detosReynos,ya que no

las procuren, alomenos no

les pcſa dellos,à q ſe deue te

ncrParticular atencionpara

nonaturalizarlos,haziendo

los capazes de las honras, y

benefieios deuidos à losna

lo ordenaró los feñores Re

r, L. 14-yes don FENRIQy.E. el SE

¿?cvNDodonIv AN el PRIME
17.tit. 3. - - - -

lib. 1. Io,D. ENRIQyE TERCERo,

roy Felipe SEGVNDopon

derando con gallardas razo|

nes,6 fi en otras Prouincias|

(e guarda el dar à folos fus

naturales los beneficios, ay

muchas mas cauas para que

eto fe oberue en Epaña,

por aucr los Epañoles pur

gado etosReynos à cota de

fu propia fangre, de la infec

· ~ |cionºy fećta Mahomętana,

· |conuirtiendo cn Iglefias Ga

tolicaslas abominablesMez

燃 naturalizar efirangcrosy

|mádar dar qfía, cartas de ma

turaleza à los frangeros,|

|ημcremosmofraή,ήτη nug/

turales detos.Reynos,como

: los Catòlicos don FER-|

NANDo,y doña Is ABEL. El

Emperador CARLos QygN-|

aduertencias, que el Filofo

|quitas. Yafsimifmo, porque

º iſ

el admitirlos en las luntas, y

guiétes: Por parece enNos

troi Reynos ayafalta de per

fonas dignas y habiles, para

cos dellos fiendo cierto y noto

rio,ãay em nufrgs Reynos,a

Dios gracias, muchas perfo

magagnas y habiles, y mere

los benéficios Eclggicos de

nugiros Reynos, tantos como

en otra tanta tierra, y parte

de la Chriſtandad.Yenvnas

foSincfioefcriuio al Empe

rador A R c A D 1 o, le dizc,

ie no_manche; los hono

res dandolos à ctrangeros:

F Primùm itaque Magifira

tu eijciantur, $ procul à

Curiæhomoribus arceantur,

quibusperfùmmum dedecus

ca obuenerumt:, Qge olim

auer los beneficios Ecleffi-|

cedoras por vida, ciencia, li

nage y columbres, para auer.

en los Conejos,redunda en

decredito de los naturales,

dadofe por ete medio a en

tender, que nofon capazes y

bencmeritosdellos. Asilo

ponderò el feñor Rey don

ENRrove enlaspalabrasſi
-

-

t; sineſ”

ad Arca

dium.

apud Romanos habita famt,

TTI 2

ع--------------------------- --- -

ſ, L. 14.

tit. 3. lib.

1. R* cop.]
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& re ipfa fuerumt homtffißi.

ma. Porque esforçofo, d c!

dar los cargos a los etrange

ros redunde ( como queda

dicho)en deshonor y decre

dito de los naturales y fe def

luftre

roſtro.auergonçados dever

les y otros cargos fe dä à eſ

mimos rifa y mofa, de que

pongamos en fus manos las

armas, y las llaues del Im

perio : r Qui ergo feramus

'viriles partes externis dari?

a è Magiſtratum concedere

|alijs militares honores! Ego

quidem,fifæpé de m0ffris ho

ffibus viéfores extiterimt,pu

dore faffundar. Primùm er

go extermiMagijiratibusho

-
-

|ta faht, quæ apud nos home

மு erat. NamThemi

áem, quae Sematui preeff,&]

Eellonam Bellorum Præfidè]

* . * r :

velare faciem arbitror, cùm

y fedcfâutorizc larc

putacion de los Reynos. Y

(que como ete Autor dize)

Belona Diofa de las bata

llas , y Temis Prefidente de|fa

los Conejos, encubren el

que los vatones de Genera

trangeros , haziendo ellos

quàm turpe, virilem maxi-l

moribufjue arceantur, qui-||pl

|hus nofiromagno dedecoreda

petentem pelles fuau , togam

que las Prouincias que hazé

grande etimacion de etran

dofelo que eftà envna fuête

de la ciudad de Palermo,que

quien alimenta etrangeros,

ſe come à losſuyos: Qui alie

nos mutrity/üos deuorat.Acf.

|tos inconuenientes de admi

tirefträgeros, fejunta clque

dc ſu comunicacion y co

mercio refulta,cltrasladara

nuetras Prouincias fus vi

cios; delicias y regalos, con

que fe ha deterrado de E.

paña la parfimonia y tem

ança, de que tan alabada

emulafortea cernunt,chla-|

mydatorum effe Ducem,toga-|

que eñdem fumpta defumma

rerù deliberare Confùli pro-|

ximum , procul fedemtibus,]

quibus is homori debebatur,|

rurſum è Curia egreſſum re

Romamam imter fùos ridere,]

quafiffringemdo ferro haud]

atishabilem. Y lo cierto es,

geros, fuelen hazer poco ca

fo de los naturales,cumplien"

folia fer, xpues aun de las

naciones adquiridas, ö po

por armas, fe pega eta con

tagion mas fuerte que la de

Epidemia, como lo expe

rimen

x, Iuftin.

..!jišŽîíî
• * * ... • fuos de

juſtodcrecho de ſuccſsion,oºr.
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y, Tacit.

Hib.3-an

malium.

z, Trog.

為黎

rimentò Roma,yloponde

rö Tiberio , diziendo, que

durò en ella la parſimonia

mientras no tuuo dominio

|masqucdcwna fola ciudad,

y que mientras no falieron

de los limites de Italia, no

lconocieron los vicios etrá

geros, hata que con las vi

torias externas fè cnfèñarOn

à confumirloagenoycõlas

guerras ciuiles a disipar lo

propio: Y Curergo olimpar

ſimonia?quia/ibi quifjue mo||q.

áerabatur , quia vmius vr

bis ciueseramus, nec irritz

menta quidem eadem intra

Italiam dominantibus , ex

termis victorijsaliena, ciui

libus etiam ngffra confùmere

didicimus.YTrogo Pompeo

dixo, qucauicndo fido ven

cida la Afia por los Roma

nos,paſsò a Romalosvicios

con la riqueza: z. Sic o Afía

facia Romanorum,că opibus

fuis vitia quoque 'R omam

tranfmifit.Siendo cierto,que

la afsiftcnciade etrangeros

haintroduzido cnEfpañatá

tos adornos en las cafas, y

en ellas tā cotofos, y tá afe

minadoscamarinesenlugar

delas importátes y antiguas

armerias. De mas deto ау

(grandes inconuenientes en

que tengan tá particular no

ticia denueftra riqueza ôpo

breza, pues con lo egüdo fe

pierde reputació y cólo pri

mero fe exponen los teoros

delReyno ala embidia,yà la

inuaion: como a otro pro

pofito hablando de los inué.

tarios,lo dixeron los Empe

radores TEonosno , y VA

LENT1N1ANo: a Qujd enim

tä dură tamq;inhumanum,

đàm publicatione, pornpa#;

rerü familiarium pauperta

tis detegivilitatem, autinui

die exponere diuitiaa?El Rey

Ezequiasmoſtrò ſusteſoros

a los Embaxadores del Rey

Mcnodacde Babilonia,ylue

go le profetizô b Iſaias la

perdida dellos. Lo mimo fu

cedio al Rey Antioco, quan

do motrò a los Galos gran

cantidad de oro y plata, y o

tras riquezas , à quc fe fi

guio,quc pcnfândo atemori

zarlos con ellas,les depertó

los defeos de conquitarlas.

Afsilo póderò Trogo Pom

pco e Galli expoſitum gråde

auri,argemtiq;pondusadmi

ramtes,atque prædevbertate

ſolicitatiinfſiores quä ve

nerant reuertuntur.Y luego

I 3 dize;

a, In l.me

minimº,

C. quãáo

ό- quib*,

l.T. C. de

alimėtis

pupillo

præſtan

din.

b, I/ai c.

39.

c, Trąg

lib.25.
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par.2.

I.

dize : Ignarus, quòd quibus

offitatione virium metum fe

injcere exjîimabat, eorum

animos ad opimam praedam

ſolicitabat. Yaſsi auiendoſe

|de tratar de poblar à Caſti

lla(como esforgoſo haze

llo, porfereto el principal

fundamento de ſu reſtaura

cion) fèria importantifŝimo

(fifueffe pofsible)hazerla de

vafallos de la mima Mo

narquia, como pondera el

Conejo, y como preuino el

ſefior Rey don ALoNso, di

¿E: 1-Izićdo: d Enfazerla poblar
titul. I I.

de buenagente, è ante de los

fuyos,que de los agenos. Por

e, L.9.ti |que como dixo enotra ley,e
tul. I

deueffarmas en los/uyos,que

en los giraños; porque ellos

ſon ſusſehores naturales, è

non por premia. Si de Lom

bardia fè truxcffen labrado

resy oficiales paralas artesy

oficios mecanicos, es gente

muy candida, debuenasco

tumbres, y grandes trabaja

dores: pero enla ocafió pre

fente fe puede acar poca,

por auer faltado mucha con

los accidétes de las guerras,

yporque falen muchos ofi

ciales y laborantes para el

rcfto de toda Italia, con que

ےحم

parece no cóuiene por aora

atenuaraquellos Eftados, q

fon el alcaçar de Italia, ye

tan expuetos a la embidia,y

inuafion de confinátes,poco

afectos a la grandeza deta

Monarquia. De Napoles

fuera menos dañofa la faca

de algunas familias, pero e

rà mas dificultoa: porque

de tierras abundantes y fer

tiles alen muy pocos,fino es

combidados cópriuilegios

dehonoryhazienda.DeMa

llorca,Cerdeña y Albania, y

de algunas ProuinciasCato

licasde Alemania,yde Irlá

da,fepodrian facarlabrado

res yoficiales,ſiſe encargaſ.

fendello algunoshijos fegű

dosde cafas defeñores,alên

tados con eperanças de pre

mios en hazienda y honra,

exceptuando los beneficios

Ecleſiaſticos à los que nohu

uieennacidoenEpaña por

cuitar quc no feinclinaffen

dede luegoà las comodida

des del etado Eclefiatico: y

con eto feria posible, que

de tierras táfecundas y abú

dantes de gente falieffen al

gunasColonias à bufcarPro

ull1C12S maS TICа.S, COmО 211

par,2-

tiguamente lo hizieron las

nacio
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nacionesSeptētrionales,ha

ziendofe con etasfalidas de

fu patria dueñosde lo mejor

del mundo. Yà cítas Colo

niasfelesauiadc fèñalar vi.

uienda en los lugares medi

terraneos, hata que con las

mezclas por matrimonios,

fè tuuie{{edcllos fèguraspré

das.Y no feria de poca confi

deracion el no tener libros

defulenguagenatiuo, para

que fe aficionaen al nue:

tro, que es masfuaue ,ycon

eſſo breuemente oluidarian

elferetrangeros;yetédien

doe la lengua Epañola, fe

etenderia el amor à la Mo

narquia.Y aunque en condu

zir eftas Colonias ay mu

chas dificultades, no ay im

pofsibilidad: yafsife deuiera

intétar, fiendo ete el medio

mas eficaz para la població.

Y no feria pequeño benefi

cio comutar para elfocorro

detas Colonias algunas o

bras pias de los lugares de

poblados,donde es cofa ve

rifimil huuo algunas tierras

dc Capcllanias y Aniucrfà

rios.Y de paffo fè mc ofrece

dezir,que muchoslugares fè

há depoblado por culpa de

los feñores: porque con la

los Balbos de Epaña que ya

codicia de quedare con los

valdios,han afectado la de

poblacion.Yafsi trayendote

Coloniasde gentc cftrange

ra, conuendria quitar à los

feñores ete derecho. Refie

re Tacito, qauiendofe que

xado à Tiberio algunas fa.

milias antiguas de Roma,de

que a los Magitrados y ho

nores publicos fe admitian

las nueuas y aduenedizas, y

algunas,cuyos abuelos ópa

dres militaron contra el pue

bloRomano,les fatisfizo,di

ziendo, quela Republica Ro

mana tenia librados fus au

mentos en traer y atraer a fi

lo mejor de las demas Pro

uincias, y q eto no fe podia

hazer,finofeles abria la puer

ta à loshonores, quando ya

etauan naturalizados, y con

prendasde hazienda; que el

traia u origen de los Sabi

nos: los Iulios erá Albanos,

los Corruncanosde Came

rio,los Porcios deTuculo y

u fangre por medio de los

cafamientos fe auia hecho

Romana. Y asi, aunque el

comercio de etrangeros es

tan perjudicial à la riqueza

de Epaña (como queda di

cho)



104- Conferuacion de Monarquias,

cho)no lo fuera u viuienda,llneracion, ferian blancos ; y

ſiſe qucdaran heredados enquandonolofueſſen,noim

ella, pues la falta degente eportaria,iendo aptos al tra

ha de fuplir forçoamente bajo y cultura de la tierra, giº
haziendofe vezinos los que Alexandro Magno, dando ใน****6,

nacieron forateros razon priuilegios a la ciudad de A-º"

de Etado,deqpara poblarà|lexandria (que fundò de fu

Roma vò Romulo,de quiénombre)la hizo populoisi

f, raris.|dixo f Tacito, que admitia||ma trayêdo forafteros.Y lo

ºº por ciudadano alqefe mi-mimo hizo Teleo para po.

mo dia auia fido fu enemi-blar la de Atenas. El Papa

go. Y aunque el poblar los LeoN QvARTo lleuò aRo

Reynos de buenagéte es dema para qhabitalen el Bur

tangráde confideracion,nogo (que es lo que en Epaña

tendria porde inconuenien-llamamos Arrabales) gran

te,fidela Etiopia,deGuinea, cantidad de gente de Corce

y otras Prouincías de negros ga.Y el Reydon IvAN el SE

fe truxelen algunas familiassvNDo dePortugal truxo de

libres, para beneficiar algu-Alemania muchas familias

nas minas de las muchas y de labradores: y al Reyno de

abundátes que Epaña tiene.|Napoles fe lleuaron de Al

En el Brail fe benefician cólbania, de queha alido mu

ellos los ingenios del açu-buena caualleria. Y en tiem

car,y elabran y cultiuan lospo qay tanta falta de gente,

campos. Y tengo por fin du-no tendria inconueniente en

da, que aunque a los princi-algunos delitos que no tu

pios entirian la mudáça deluielen atrocidad, comutar

clima mas frio, luego feha-laspenas de muerte en otros

bituarian a nuetros ayres,|catigos, que no diminuye

como lo hazen los que tene-en los hombres. Y fila co

mos aora có menos como-mutacion de la pena fuee

didades por fer eclauos,y có condenádolos al trabajo de

la mudança; y con las mez-obras y fabricas publicas,co

clas con gente detos Rey-mo el de beneficiar minas,

nos,à fegunda, ô tercera ge-trayendolos con fu feñal yl

ferro
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ita continuala verguenga

fuce mas exemplar que el

atigo de muerte, que los |delinquentes, y malhecho

Ics. . . . . . . .

लिनः।, feria pofsible que||ylanota yinfamia quc anda|

- cada día a los ojos del pue

blo, acobardaria mas a los|

|riquezas que dc cntrambas

Indias levienen podia tener,

es la carga de los pechos y

doéta, y tan prudentemente

º . dellos fe ha originado la po.

breza, y della ha nacido el

imposibilitare muchos de

los vaallos a poder fuſtēta -

· lin cuyos grillos y vinculo

!--- . . . *: i :::. . . . . . . .
-
-

;: ; ; ;

-ア > ･ ｰr
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Texto.

Num. 7.

Gly... = Naºi SA de las prin

ﾘ cipales caufásá]
AV tiene à Catilla

M#| enmenor luftre

-- ygrandcza dcla quc còfor

* * [mcafù gráfertilidad,y alas

tributos, que tan fanta, tan

pondera el Confejo, porque

las cargas, dcl matrimonio,

#uele ven le oluidan luego,

AVI E N D O P A R E C I D O R EM E D VO

eficacifimo (fiendo como es la cau/a tā conocida,el graue

yugo de los tributos “Reales y peronales) d/poner/ V.

Maggſtadcon ſu Real ypaternal piedad y clemencia, à

moderar reformar y aliuiar la intolerable carga dellos.

- pobres aldcfàmparo de #

factum ，ſt, vt curiales, qui

dine coafi grauia dånafen

----

D is CVRS o XVIII.
... Delos Tributos.

tierras,como en los mimos

terminos lo dixo el Empe

rador IvsTINIANo: a Et ex

hac caufâ qugflam colomo

rumfgelatebraa petiff. Y

Tcodorico cn vn cdito que

promulgõ, dixo: b Proinde

hus mos volumus effe proffe

čium, imminentium ſolicitu

tirent, &5府dici fa ſt, cum

aliehia debitia ßıb truculem

tis complfonibus vrgerêtur,

poffíionumquoquefùarum

amiſsione priuati fint:que es

lo mimo que el dia de oy

a, Auth.

nullā cre

dent? A

|gricolae,

collat. 4.

b, Cafiio

dor. lib.

2. epiſtol

25.

con facilidad e inclinan los
paffa en Catilla, donde los

labra
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c,Caf;io.

piſt.7.

• * *

d,Hora?.

106

lib. 1 1. e

labradores en viendo fus he

redades cargadas, ehipote

adas à centos; y temiendo

cada dia la venida de losco

bradoresde pechos y tribu

tos, toman por expediente

el deampararlas, por no e

perar las vexaciones que de

llos recibé: pues como dixo

el Rey TeoDoR1co, aquella

fola heredad es agradable,

en la qual no fè temen los

cxactores y cobradores:eIl

le ſolus delectabilis ager %

domimo , in quo fùperuenire

non timetur exactor: que no

ay rayo que asife tema en

la caía devnlabrador,como

las varasdetos cobradores.

||Yafsiqueričdo Horaciopin

tar la felicidad de vnhóbre

poco ambiciofo, dixo, que

confitia en labrar cõ yuga

… |das propias lashcrcdadashe

redades, teniendolas libres

decenos pechos y tributos:

d Paterma rura bobus exer

cet ſuis ſolutus omni fenore:

porque quandolos labrado

res ven, que el redito de las

heredades no es fuficiente à

la pagade la renta que hade

dar al feñor,yà la de los cen

fos que fobre ella tiene to

mados, y à los pechos y tri

|

[lummia liberi conféruati fà-[ìïíá

ļdic rehufā pagarlos,comolo

|գաc cs lo quedixo el Empe- cipü, col

Conferuacion de Monarquias, - |

butos que le etá impuetos,

con facilidad fe refuelue al :

defampararlas, bucando el

futento,ò enlalimona,ò en l :

mudarfea otras tierras,don

de las cargas fean mas lige

ras, ydódclashazicndas no

fc confumă cn fălariosycx

toriones de juezes executo

res, carga mucho mas pea

daqucla principaldelospe

chos y tributos, pues etos,i

fe cobran fin vexaciones,na

-i.
.* . .” -

-

dixo cl Rey TeoDoRico: º|e, Caf.io

Nullus emim grauäter offértஆ.

quod fúb equitate perfoluit:

quidquidex ordine tribuitur,

diſpendium non putatur:que

como dixo el mimo,quâdo

lospcchos y tributos fe co-|, c,f,

bran cõ fùauidad,no fe ficn- ಕ್ಟಿì

ten, aunque fean mayores: 6.16.

Senſimus aučias illationes,g. Ab
: • . . · · · ·lde mäds

vos addita tributa nefèitis:íí'í.

|lat. 3- l.

rador IvsTINTANo: g Col-%;ö.

- - - - - - - {de exa&io

latores mamque omni aliaraiíí , l.

cilè, ES in promptu tribit;"
foluent. Ypor efo encargò%;
- * * - - 20 reناره) يو,

táto cfte Emperador al Pre- de ffibº,

fidente de Pifidia, quc cuy-¿

dale mucho de que los Co-cuationi
-buttuto'..1••-اهتسنا::ومهم

miſſarios nograuaffen à los :“

valla- -- -- - |
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Preſide

Pifd.

tiut.

incipit,

tifîime.

i, Proper

K, Plin.

lib. 1 o. e

piº que

prouiden

h, Nousi vaſlallos: h Vt exactores, qui
la 24. de

'illuc cómeät, in aliquo fùbdi

tos noſtrospregrauent.Y fiċ

dolo que depuebla losRey

|| carga de los tributos,

y la fobrecarga de los cobra

dores, vemos que al mimo

palo que van faltando los

vezinos,fe vanhaziendo ma

yoresymas penofas las im

poficiones, por fer mas fla

cos los hóbros de los pocos

quedan para lleuarlas: fien

docafiimpofsible,ápuedan

fufrir treinta la que folia fer

moleta y peada a loshom

bros de ciento, fin que arro

dillé,ycaigā có ella,cúplien.

dofe lo q dixo:Propercio: i

Turpegi, quòd nequeat ca

piti committere pondus, ..

Plinio,que craimpo[Sible;â

vna ciudad pequeñay depo

blada pagale las cargas que

y populofa: *Qugrü ciuitas

căfît perexigua,onera maxi

iniurias, quätögſt infirmior,

patitur.Y deueſe poderar,ó

demas deferpocos los vezi.

nos que ha quedado para las

| . Etpreßä infiexo moxdarel

|terga genu. Yafsiponderò

tenia,quado era muy grade,

ma/e/inet; tãtoque maiores]

cargas de los pechos y tribu

tos, fon muchos los exéptos

q fè efcufande pagarlos. Co

fa perjudiciáliſsima a los po

bres y mierables, obre cu

yos flacoshöbros cargå,co

pòderõ elRey TeoDoRico:

| Comperimusfieprime träf

mißionis típus exemptum, vt

nihil, aut parù à Senatorjs

domibus conßet illatá,al!qgã

tesper häc difficultat?,tenues

deprimi,quos magis decuerat

fùbleuari;fitenim,vt exa&fo

rum mimietaj,dum àpotëtio

ribus comtemmitur, in temues

conucr/a gra/tur,65 ilepo.

tius foluat aliena, qui gff de

uotus ad propria.Nofiendo

juſto,6 la exempció devnos

fea dañofa àotros,myq toda

la carga venga a etar fobre

bradores y jornaleros, de q

&fiom? propriam vix poterat

fofinere , deuotus aliemis o

■meribus prematur infirmus:

pues es forçofo, qfila carga

menos peada a los la han

delleuar.Y por eta caufalos

Emperadores o HoNoRio y

mo fantay piadoſamente lo|

fol.26.

los debiles höbros de los la gaiibus.

refulta lo que dixo el mimo

|TEoDoR1coi n Vt quifun

fe reparte con igualdad fea

!, Cáſsio.

lib.2.pi

m, L.0m.

reium, C.

de vecii

º

n,Caf;io.

vbifap.

o, L. atto

res, C.de

exa&ivri

bus tribu

ARcAdio no folono dicrô,
*-

exemp- .

£9734???.

-
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i

t

tutione

. 63. de ré -

|tíonibus|perador Ivsti Ni A No dixo,

l, La c, otros; º ANec eminſºftine

jììm* transférri,nec tam immitem

- ಟ್ಗ proponerefórmulam;vtдио

ilcinis fiue • *. - - - - - --

-
鷺 ete mimo Emperador ha

| dad, diziendo,que auiendofe

exempciones, fino que aun

lſus propiasheredadesno qui

fieron fuelen libres de las

cargas comunes; porque có

efo e aligeraen las de los

,, Autb.lvaffallos: P Leuandorù Pro
de-م.دحح.س7و--- i7728726

fis dona- uincialium caufa. Y el Em

|

col.7., ... • º "Z-.

- quepor ningun cafo conen

tiria, que las cargas q toca
-

\ *

|uan à vnos, fè impuficffen à

:*ψnus aliorum onus, ad alios

43 de off tidiėvečiigalia augeantur.Y

llandofe con vrgentisimas

|nece{sidades; y vicndo, que

asimimo eran grandes las

|defusvafíallos,pufolasvnas

y las otras en el peo de fu

... |gran prudencia y Chriftian:

develado en bufcar medios

- º confiderando las de fü pue

|blo, vinoàferde mayorpe

|fo elhazer feruicio agrada

ble åpiosen aligerarlasc6

l.cன. tribuciones de los vaallos:

f Imde adeo non femel curaui

ìåíïò.|in eam rem impendimus,qua
tributo -

răpubli.

Ççፖ°ž4ፖንጔ•

con que reparar lasuyas, y

märatione fieripoffet, vt ne-|

fabieéforum egffati adferre.] * *

mus remedium:cüque myffra| ' I

circa haec diffraheretur fem-| *•

temtia, magistamen obtinuit,

ot Deo placent? collatoribus

impertiremur medelam. Y el

mimo en otra ley:e Atque Nouel,

- - -

Proain

eo nobis in mentâ venit,quòdţiaram

plurisànobisſît ſubditorum#º

opulätia,quâredditus, qui ex

indeoferunturImperio.Yen

otra; 2uja licētņu efius im-, Aut.

moditus imminuitur Impe-|##

rio,attami nyiri fabiečiiin:|ugğuo.
crementă maximă percipiat, ſfragio.

கு Imperium,&fifçus abun

|dabit, vtěsfübiečlis locuple

tibus. Razon de Etado cer

tisima, qla conocio bien el

eñor Rey don Alonso, quâ -

do dixo:u Deuê otrofi guar-fi, L. 19.

dar mas la pro cumunal,queº º P

tafaya mifma: porque el bien

y la riqueza dellos es como

1faya.ca figú dixo Arifioteles

a Alexandro, el mejor tºforo

que el Rey ha, y el que mas

tarde/ºpierde,eselpueblo: è

con ofo acuerda lo que dixo.

el Emperador IvsTINIANo,| *****

que entonces ferà el Reyno, y

la Camara del Emperador

ricos yabõdados, quandofus

-

-

-

cgfiitati faceremus fàtis, ô] va/allosfon ricos, yfu tierra

abon

vt hæc ita caueremus legé,ex}:$;fi
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x, Plin.

in Pang

ዴýሦ•

y Petrar

cha epif

adSenef

calcii Si

lciliae.

-
-

z Petrar

cha li. de

Republi

£4.

* Bellar.

lib.de of

c.Prin

激
56.

abondada.Porã(como dixo

Plinio x) Nä cuius eff,quid

qwid%# 0mniñ,t.tntáip/ºqwá

omnes habet. Y Petrarca, ef

criuiendo a vn Priuado del

Reyde Sicilia, le amoneſta,

acóſeje a ſuducio, i procu

rc mas tenerricos a fusvaffa

Ilos,ğal Fifco,affegurädofe,

q no puede auer Rey pobre

de vaffallos ricos: y Malit

fubieciosabădare quă Fifcă,

& intelligat diuitijRegni do

minü inopâ effe mom poffe.Por

qlas riquezas etan mejory

mas feguraméteguardadas

en manosde losvaallos, q

en las arcas de tres llaues de

los teoreros qcada dia quie

brâ:z Melius opes publica,

à priuatis haberi, quā intra

vnúclawfirum referuari, q
de andar en el cótinuoma

|ncjo de losvaffallos,fè fàca

fruto para ellos, y derechos

para el Rey.Lomimo refie

re el* Cardenal Belarmino

del EmperadorCóftácio,pa

drede Cőftantino Magnocy

por eta razó el Emperador

utiniano (como queda di

cho)en medio defus apreta

das nece{sidades hizo remif

fió por vétidos añosdemu

cha parte de los tributos de

uidos al Imperio,para q con

eto pudielen alentar y re

piràr los afligidos y neceſsi

tados vaffallos.Flauio Erui

gio Rey de Epaña, en el Có

cilio Toledano treze,tratã

do de remitir los tributos,

dixovnas palabras dignas de

fugrãChriftiãdadºMagnú

pietatis gffpr.cmiü,quo remo

uăturgrauedinesprafurară,

quia illud femper ante T)ei

oculos perfeótae miferationi;

facrificiùapprobatur: quofit

releuatiomifroră;exhofal.

ĉiiopopulos grauet,mcc indiß

cretaremifiofiatăgentisfa

ciat deperire.Y cngrādccicn

doeta liberal acció del Rey,

cl Cócilio dixo fe admiraua

della Quodpietati, beneficili

|admirantes. Porqlos fubdi

tos enflaquezidos, no puedē

leuátar las fuerças del Prin

cipe,como enfuPolicratico

lo dixo Iuan Sarabiếfè:bPo

pulus contritus erigere vires

Principismópotoff.Y para en

terarfé losPrincipes de laim

poísibilidad, à poísibilidad

Jatio diciturterrae, per quod|

preffärz flabuenitur huma-|

ne:iudiciu eſt quippè ſaluta

re impopulis,quádofio cómiffâ] "

*egåtur, vinec incauta exa- .

|

a, Cöcil.

Toleta

пйХІІІІ

b, Ioan.

Sarabië

/i.

K de
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t, Tacit

1.Anna

lium.

d,Vbifu

pra-

e, Garc.

Lºſo lib

5. de ſu

Comäta

rioſ.c.14

uierno,loquede Tiberio re

fiere Tacito, que mandaua

fè leyeffen en fu preſència

las relaciones ciertas dele

tado defu Monarquia , que

Prouincias y Reynos tenia,

que riquezas poffeian , de

que frutos abundauan,y que

cargas fufrian ; que tribu

tos pagauan , que milicia

mantenian , que baxeles a

pretauan , y que prefidios

futentauan , para propor

cionar con el niuel de la

prudencia,que los gatos no

excedieffen a la poísibili

dad; y como dixo el mit

Imo: c Vt ratio qu£ffus, &

nece/sitas erogationum in

ter fe congruant. Sin que

iendo cortos los reditos,

fueen fuperiores las car

gasd Proferri libellum reci

tariq;infit, vbi opespublice

ontinebantur, quantum ci

aium , f0ciorumque im.ar

nis,qu.e claffès , Rgma, Pro

vinciae,tribata , aut veéfiga

ia, 5 necfitates, ac largi.

tones, quc cunéfaf0a manu

prafripfrat Ang flug. Yla

mifima prouidcncia tuuierõ

con ella fabràn los Reyes

de ſus vaffallos, cs buengo

ſ - D; - -

los Ingas del Piru: e porque

pefar en la balança de Е

den eftender en los gaftos,

ſin neceſsitarſe a grauar al

pueblo en mas de lo juto. Y

porquepocas vezes llegan a

los ojos y oidos de los Prin

bajos del pueblo, no permi

ticndolo la adulacion Cor

que cierra las puertas de Pa

eto pongan particular a

den ver todo, quc almenos

den credito a lo que les re

prefentan los Conejos, y

les dizen los zelofos del bié

publico: con lo qual harálo

que les acólejó el feñor Rey

don Alonso,diziendo:fNi

tomando dello; tāto al tiem

po que lopudie/3g/Gafar, que

dfpues no fe pueda ayudar

dellos quando lo huuieſeme

nfier. Porquefiédo el Rey

no comparado à vna huer

ta, de que el Rey es el due

ño, y los Confejeros los

hortelanos, claro eftà,q fi el

fruto de las parras fe disipa

cquidad, hata donde fepue

cipes las mierias y los tra

tefana, y la aufterayvenal

condicion de los porteros,

lacio a la mifèria y pobre-|

za, conuiene mucho que en

tencion. Y pues no lo pue

f,L.2. ti.

Io p. 2.

\

en agraz, que no fe cogeral

el
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g, Iere

mia: 4.i.

h, Lam

pridiut.

i, Ezec.

c. 37.

К, Са/-

fºod.lib.

4. piſt.

42

íel fazonado dclasvuas; у

que fife arrancan de raizlos

arboles, no daran redito el

año figuiente. Y por elo,

quando Dios dixo por Ie

rcmias:g Ecce comffituitefì

pergemtes,& Rcgma,vt euel

laaô'difiipes, dixo tambić:

Viedifices,C5plantes,Oueſi

el labrador no cuida mas,

que de coger la fruta, yno

de beneficiar los arboles,

ferà forçofo, que en breucs

dias fe conuierta la huerta

ra dehortelano,dixo el Em

perador AlExANDR o, que

aborrecia al que arrancaua

de raiz las plantas: h Odi

hortulamum qui abs radice

. loleraeuellit. Y ſi los Reyes

fon Paflores del pueblo, e

gun lo que por Ezequiel di

xo Dios: i Seruus meus Da

uid Rexfaper eos, CŞ paffor

vnus erit. Y el Rey Teo

DoRico, dixo: k Princeps

9f pafior publicus &5 com

munis. Claro eftà, que no

harân biéfus oficios los que

en lugar de apatar elgana

do, le deſollaren. Y aſsi di

xo el mimo Emperador

AlexANDRo, quc fe ha de

e |

en erial. Y en eta metafo

comun uyo y del Rey, y no

deſollarlo: 1 Tondere, non

deglubere. Y que no fe han

de apretar tanto las ouejas,

que en lugar de agradable y

candida ſeche, den fangre

deflabrida.A quchazé apro

|pofito las palabrasó elSabio

dixo en los Prouerbios : m

2gi autem fortiter premit

vbera, ad eliciendum lac,

[exprimit butyrum:54aive.

அ emungit,elicitfân

guinem.Verificandoſcenal

gunas Republicas, lo que de

¡la Romana dixo Tito Li

uio: n Per totannos tributo

exhauffos,nihil reliqui prae

ter terrãnudam, ac va/iam

habere fé, vt dent, quodnom

habemt, mulla vi, nullo im

perio cogipoſe,bonaſaa ven

derent , nc vnde rediman

tur quidguam fupere//2. Y

lo que Ciceron dixo de otra

Prouincia: o C7Maxima ex

pečiatione in planè perdi

tam , & euerfam Prouin

ciam nos vent/? fcito , vbi

mihil aliud audiuimus, mjfi

imperata non poſe ſoluere,

poffsiones omnium vendi

taw, ciuttatum gemitus, &c.

Y asi parece digno de la

1, Plutar

shus de

Republi

64

m, Prou.

6.30.

n, Titus

Liui*de

cada 3.e.

6.

o, Epif8.

zo.ad.At

ticum.

traquilar, por fer beneficio

K2 Rey

grandc picdad de tan fanto -
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uy *3^.t.
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r, Ca/Gio

dor. lib.

9.pi.25.

Rey, que como dueño de

eta huerta, y como Pator

dete rebaño,cuide defücõ

-lſeruacion yaumcnto. Y ya

que ſe haconocidola enfer

medad, y tan doctos Me

dicoshanpropueftolosmc

dicamentos,fe apliquen con

preteza, antes que el daño

venga a ferirreparable; que

fiendo etos Reynos de tan

robuto y gallardo natural,

COI)facilidadconualeceran,

dando retorno de colmadiſ

fimosfrutos: quelos legiti

mos Reyes fe diferencian

de los tyranos,en que pagá

ldofe a entrambos los tribu

tos,los vnos cuidan (como

ſu Mageſtad lo haze) dela

conferuacion de fus vafia

llos hereditarios:y los otros

tratan folo de desfrutar los

arboles, haftalasraizes de

que refultan alabanças a los

primeros, y vituperios a los

egundos, como con elegā

cia lo dixo el Rey ATALA

Rico: r Glorioſis quippè do

minis gratiora fant præco

mia , quàm tributa: quitſi

pemdiam ® tyranno pemdi

tur; praedicatio autem, nifî

bono Principi non debetur.

|

ITEοDoRico : q Illa emim

nuetros antos REYEs, mi

ran en primer lugar el bien

publico, no teniendo por

jutos lostributos que no fc

proporcionan con la posi

bilidad de quien los ha de

pagar , regulandolos con

equidad, como dixo el Rey

vera lucra iudicamus que

equitatefafragantepercipi

mus.No fiendo, ni pudiendo

fer guftofos a los Reyes los

feruicios que van acompa

ñadosconlagrimas, como

cfte propio Reyloponderõ,

diziendo: r Execrantes com

moda, que nobis fuerint ve

xatorum calamitatibus ac

qujfita. Y el mimo:s Mo

lefta fillation/ire clemen

tie, quae defietur.Y con pala

bras, mas fignificatiuas:

Qja mom gratulamur exi

ere, quodtrjffi* mofciturfì

utor frre. Que no puede

talagrimas: y muchas ve

zes ಸ್ಥಿ fer de fangre:

como lo tetifica lo que con

el Rey FERNANDo de Na

poles ſuccdio a ſan FKAN

CI s C o de PA v L A , que|

Que los que lo fon, como auiendo dicho que cn mu

chos

r,Caſio
dor. lib.

2. epiſ,8.

s, Caſio

dor.lib.

2. p.38.

т,Саfіо

dor, lib.

3

caufar alegria al Principe el|º

tributo que al valallocue.

"p 4ο.

•
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chos delos tributos de aquel

Reyno iba mezclada la fan

gre de los pobres,lo intio el

Rey; y para comprouarlo

tomò el fanto vn efcudo , y

partiendolo, alio del canti

dad de fangre, u y luego el

Reymandò reſtituirtodolo

cobrado:conqucceffarölas

quexas, que muchas vezes

no fè remcdián,porqueno fè

faben, viuiendo cuydadofos

los Cortefanos, de q no lle

gue a las orejas de los Prin

cipes coſa que les cauſe mc

lancolia. AßilopódcròTa

cito: x%Tribunos ôCemtu

riones lata /?piày, q4àm cõ

perta mumtiare, libertorum

feruiliaingenia,amicis ine/?

adulationem. Oyó el Rey

Saul llantos del pueblo, y

luego preguntó la caufa y

Quid habet populus quodplo

rat? Y con fer Dios la inmé

fafabiduria, à quicn eſtà to

do preſente, dize baxarà à

ver filos clamores de So

doma tienen fundamento:

Deftëdam (5 videbovtrum

clamorem, qui venit ad me,

opere compleuerint, annò ſi

ita,vt fçiam. Ynadic fe ad

mire de lamëtos populares;

que vn Rey muy prudente

y Dicuros [75म्लess.

'lefas amimus vociferatione

dixo, que clanimo afligido

fe alienta con vozes: z Nam

pafeitur . Y pues los fantos

Reyes de Epaña viuen con

vigilancia de preuenir el bié

de fus vaffallos, fin que aya

ocaſion de lagrimas, juſto

fera,que ellos reconociendo

elbeneficio dela pazy tran

quilidad que gozan, conoz

can, queenfermedades gra.

ucs de los Rcynosno fè pue.

den curar fin copiofås fan

grias, y que no puede auer

paz fin armas, ni armas fin

eftipendios , ni cftipendios

ſintributosaNec quiesgen

tium fine armis, nec armaſº.

me/tipendjs,nec/tipendia /f-

ne tributis haberi queunt. Y

asi conuiene,que enocaio

nes apretadas acudálos va

fallos, no folo con las ha

ziendas, ſino con la ſangre,

pues quando ay nueuos ac

cidentes etan ecuados los

nueuos tributos: b Ciam ne

ce/Gitastemporû excufsitone

ra iufsionis, fin que en los

aprietos de guerrafe puedan

eperar tardias refoluciones

dc Cortcs: c Belli meceßita,

non ſpectat humana conſi

lia. Siendo cierta la dotrina

I13

z,Са/io.

dib.2 epi-Í

ſtol.27.

u, Mon

toy a lib.

1 de laCo

ronica de

co de Patz

la.

x, Tacit.

lib. 1 an

nals

y,Regum

I.G. I. I.

S. Prāciſ

K 3 de

b,Св/iio.

lib.4-epi

fol.2i.

c, Titus

lib.4. de

ead.i.
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bantia.

de ſanto Tomas en la carta

que eferiuio à la Duquefa de

Brauancia,cn que dize, Qus

en los cafos apretados que

de nueuo fuceden,puede los

Reyes imponer nueuos tri

butos; ora fea para el bié co

mun de los Reynos;ora para

conferuar la autoridad del

emergat de mouo,in quo opor

tet plura expendere, pro vti.

litate communi, vel pro ho

nefofiatu Principis confer.

uando, adquenon/uficiunt

redditusproprij,vel exaéiio

nes confiiete, puta /i hoffes

terram imuadât, vel aliquis

fimilis ca/às emergat. Claro

eftà , que el piloto q va mar

d,D Tbo. - d - - - - -Žitºff. Eftado Real: d Similis ratio

jáíí.leffe videtur, fi aliquis cafùs

|

en bonança no ccha à las

aguas la mercaderia y hazie

da queviene à fu cargo:pero

quando à ello obligan las

tormcntas, y cõuiene alige

rar la nauc, no fè cfpcra cl

confentimiento de los due

ños para echar al mar hata

las mas precioſas alhajas. Y

eto mimo fignifica lo que

el feñor Rey don Alonso

dixo: c El Reypuede deman

dar, ? tomar al Reyno lo que

v/aron los otros Reyes,e aun

mas en las façones que lo hu

uiere en gran menger, para

pro comunal de la tierra. Y

para qeto fehaga fin apre

mio, es bien var de donati

uos graciofos, como fe dirà

en el dicuro ſiguiente.

$#VANDoLlega à

Ệ|verificarfe lo q

=>=）] ro dixeron, que

las necesidades de los Re

yes, y de los Reynos fontan

apretadas, que teniendo los

Reyes jufticia para pedir nue

DISC VR so XIX.

T)EL DONATI70 POLVNTARIO.

uos tributos, tiené los Rey

nos jutas razones para e

cufarfe: a Rex exigit iu/fe,po

pulus negatiuffè: en talcafo

es forçofo, para que la alud

publica no peligre, fe tome

algun fuaue medio, con que

fin debilitare el pueblo,ó en

el

e, L.8.ti

ul.i.p.2.

a, Lefus

G- Mal

derus de

iuſtitis

�• iure.
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b, L-4.ti

tul I.lib.

el cuerpo mutico del Reyno

haze oficio de eſtomago , fè

reparcla cabeça, de cuya fa

lud pendcla de los miem

lbros. Asilodixo el Rey Fla

uio Recifundo: b Ca/îla 04

2. fòri, c.

ſicut 2.

4 7. α. εκ

merito 6,

- 4.1.

beça esfana, aurà razon en

f, porque podra fanar los

otros miembros.Verificádofe

lo que dixo Seneca,que de

la cabeça falian las influen

cias para los demas miem

do, que es lo mimo que fe

dixo envnCanon:Netotum

(quod abfit ) corpus incipiat

morbus intédere. Y en otro:

Capite languefçente caetera

corporis membra inficiátur.

Y asi parece precio, que el

pueblo e anime à dar lo que

para fupropia conferuacion

le piden los Reyes,fin aguar

dar à que fe cumpla lo que

dixo Lucano : Omnia dat,

qui iuffa megat arma temäti.

Portanto enla ocafion pre

ſente, enquc cs incſCuſable

elhazer opoſicion à las ar

mas,que contrala grandeza

defta MoNARQVIA han vni

dola emulacion yla embi

dia, no pudiendoe eto ha

zer fin dineros, que fon los

lneruiosdela guerracy eſtan

bros, A capite bona valetu-|y q

do exhauto el patrimonio

Real, por auerfe có tan grã

de afectoydeuocion acudi

doà ladcfenfà dela Fè,yau

toridad de la Sede Apoſtoli

ca, estambien ineſcuſable,

que los valallos acudan có

liberal mano, no folo a la

defenfa deftos Reynos, fino

a la de todos losvnidos à la

MoNARQyIA, pues en fu

conferuacion confiftela paz

uietud de Catilla, que ef

tà prefidiada en ellos. Y pa

dio es el de los donatiuos vo

luntarios, en que ceando el

rigurofonóbre de exaccion

ytributo, qucdara elde bicn

hechores de la patria, y el de

leales y afectos valfallos de

fus Reyes: renombres, que

por folo confeguillos , no

aurā quien a porfiano pro

cure adelantare a ganarlos,

y con ellos la gracia de fu

Rey, que ha de recompenfar

en amor y beneuolencia,lo

que cada vafallo le ofre

ciere con promptitudde ani

los ojos de los Reyes, pues

fiendo el beneficio (como

dixo Seneca ) vna accionl

bene

i

rece, que cl mas füaue me-| |

mo, y con alegria; porque

fin ella no ay dadiua grata à -
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c, Sетеса

lib. 1. de

benefity.

d, Lib.1.

Parali.e.

29.

bcncuola,dcla qualcóciben

regozijo el que la haze,y el

quela recibe: e Ef! beneuola

aéfio tribuens gaudium, ca

pienfue tribuendo. En fal

tando à los donatiuos el e

malte de fer voluntarios, y

eladorno de hazerfecon rc

goziјо, fedesflorany defluf

tran. Y por eta razon pon

derò Dauid, que las ofertas

que el pueblo le hizo para la

fabrica del templo, auian fi
do con grande regozijo: d

Vidi cumingiti gaudio offer

ri donaria. Ha de fer tam

bié el donatiuo fin mezclas

deinteres, con que fe códe

na la inurbanidad de los que

juntan el memorial de fer

uicios con el de lo que ofre

cen: que eto mas parecerà

indutria de pecadores, que

|liberalidad y afecto dc vaſ.

fallos.

Defte arbitrio de dona

tiuos fe han valido muchos

PRINcIPEs: vno dellos fue

Moyfen,º parala fabricadel

Tabernaculo, Dauid, f para

la del Templo, y Edras, g

para reedificarlos murosde

Ierufalcn. En Inglaterra fe

valio defte arbitrio dedona

tiuos el Rey Eduardo Quar

to,para las guerras que con

lcra Francefes tuuoenayuda

de los Duques de Borgoña.

Y para obligar con la dulçu

ca del nombre, le llamó el

Arbitrio dela bcncuolécia,

obligandoe à retornar en

amor loque fus vaffallos le

dieron en dinero, joyas y o.

tras cofas, como lo refieren

Pedro Gregorio, h Polidoro

Virgilio, i y Nicolas Arsfil

dio.k Y del mimo arbitrio

e valio depues ENRIQvE

SEPTIMo,facando(eomo ef

tos Autores dizcn)granfu

ma de dinero. Tambien los

feñores Reyes de Epaña fe

han valido algunas vezes de

donatiuos.El Rey don FER

NANDo el PRIMERo de Ara.

gon le pidio. Y en Catilla al

feñor Rey don IvAN el SE

GvNDo fele hizo donatiuo,

que aunquenopasó dequa

renta quentos, fejuzgó por

grande en aquellos tiempos.

El que Catillahizo alfeñor

EMP E R A Do R C A R Los

QvINTo el año de mil y qui

nientos y veynte y feis para

la recuperacion de Vngria,

fue mayor, y en el fe feña

ló mucho la Orden militar

h, Pedro

Gregorio

lib. 3. de

Repub.

i, Polyd

lib.24 &

26.

K, Nico

las Ar/

fild. föl.

598.

e, Exodi

г. 25.6%-

35

f, Paral.

lub.1.6.29

, E/dras

ib. I.c.7.

ෆ්. 8. ෆ්.

lib. 2.6.7.

de Alcantara, ofreciendola

[CTCC
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i, ніAо
rta del !T.’ יי/דיייע'רער " . "

Rey dondfpues que°/о оио la Reyna
Fernan

do el I.

tercera parte del valor de

las Encomiendas. Al feñor

Rey don Felipe Segundo,

en los años de mil quinien

|tos nouenta yfeis, y nouen

ta y fiete, fe le hizo otro do

natiuo. Y al feñor Reydon

FELIPE Tercero el año de

mil feifcientosy quatro."

Y porque el prefente do.

natiuo fe ha calificado con

la heroica accion que la

Reynanuetra feñorãdoña

Isabel, y la fcñora Infanta

doña MaRiahizieron,di

do fusjoyas,firi referuaral

guna Digo,que en ctoimi

taron lo que en femejantes

ocaiones hizieron lasfeño

ras Reynas de CASTILLA,

D.S.ANCHA,D.CATALINA,

y D. ISABEL la CATOLICA.

De la prinmcra , dizela Hif:

toria del feñor Rey D o N

FERNANDo el Primero: i E

guifado, facó mucho algo de

Justforos, que ella tenia al

pados, y dio al Rey tanto de

llos,úeguiso muybienfugé

te;ca non ouo duelo la Reyna

de fa auer, antes lo dio muy

| nfanredom PERNAndo ība

-

|nas para recatar u ciudad

largamente. La fegüda hizo

lo mimo, en ocaion que el

ala tala de Granada. Y late.

fiora Reyna CAToLicA dio

aſsimiſmo fus joyas parala

mifma cóquita. Que el vår

las feñoras de femejante li

beralidad, es cofa muy anti

gua. A Moyfen ofrecieron

las nobles del pueblo, fus

collares, fus arracadás, fus

anillos,ybracaletes: k Pirik, es.
- - di, c. 35.

cum m;ilieribus praebuerunt

armillas,65 ináures,anulos,

3 dextralia:Ylo miſmohi

zieron las Matronas Roma

del cerco de los 'Galos > en

cuya recompenales dio el
! • - 1 - - - --. - • -

Senado licencia de ir en co

che a los ſacrificios: Iami, rita
τη b. . - sà Ga ... ." - - - i,

rbe capta à Gallis, aurum,j£,牛﹑

quo vrbs redempta ff, nem

pè Matrone confenſa om-| º

mium im publicum contule

runt. Y lo mimo hizeron

los de la ciudad de Mare

lla en la mima ocaſion. mſm,Trog

- lib.34.

Siendo pueto en razon, que

en apretadas necefsidadesfe

acuda antes a vender lo no

neceſſario , que a fàcar la

fangre de los mierables,

quitandoles las ropas con

que fe cubren, y las epigas

de que han de futentar fus

hijuelos: que es lo que dixo

Iob:

!

!
:

|

.

-

i

º

º

:

-
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n, Iob, c

cus, Pe

frus Gre

- ggrius,у º - -

|Cosbief gentea, 65 myrrhina, gem

tibus ſine veſtiti, 3 eſtrien

tibus tulerunt/picas. Y por

noincurrir cn f&mcjätccul

pa cl Emperador MARco

Antonino ( como refierê

IulioCapitolino,Pedro Grc

gorio, Sabelico, y luan Co.

chier) hallandofe con el a

pricto de la guerra Marco

manica, y confalta de dinc

ro, dcfèando nograuarlos

!wa[[àllos, tomò rcfolucion

de poner en publica almo

neda ſu recamara, ſu bazi

|lla, y ſus joyas, ſin perdonar

a los vctidos y galas de la

[o,Auiiu|Empcratriz:9 Marcu, An
lCapito. - ~ . -

*|опи*Imperator, cùm cibel

lo parando pecunie defice

rent, vafà omnia aurea,ar

inafjue , cumque omniprae

cipua fapeleólili, mundo

que coniugis publicè vendi.

dit , ne tributa imperan

lo ciuitatibus , ac Prouin

cijs grauia videretur. Pia

|do(o arbitrio para no gra

uar y afligir el pueblo. Y del

vò tambien AlexandroSe

uero, de quien refiere Lam.

pridio, que vendio todas fus

joyas, y las de la Empera

lob: a Nudos/poliafi veći

-и“,у Nudis, atque imcedemهد.هن2هار

|baccato monili, 5 corona, 5

triz, poniendo el dinero en

el Erario,para emplearlo en

beneficio del Imperio:PGe-p, Lam

marum quod fuit vendidit,|'j;

3 in erarium contulit, di-|Alexan.

cens:Gemmas viris vfui mon

effe: Matronas autem Re

gias côtentas eſſe debere vno

reticulo,atque inauribus,&

vnico pallio auroſparſo, 3

ciclade,que fex vncys auri

plus non haberent. Porquc

es muyjuto,que cele el vo

de lo deleitable,para acudir

a loforşofo.

Algunas peronas no quie

ren peruadire, a que la he.

roica accion de la Reyna

nuetra feñora, y de la feño

ra Infanta, enauer dado to.

das ſüsjoyas, aya dc ſürtir

efeto, juzgando, que la mi

ma grandeza y etimacion

dellas, las ha de hazer in

uendibles; y que no aura

quien tenga prefunció a có

praraquello,de que para re

medio de necefsidadcs pu

blicas fe deapropian las

Reynas. Yo confiefo la di

ficultad: pero quandola aya

cnvenderfë, fe confeguirà,

con no ponerſelas ſu Ma

getad, y fu Alteza, el buen

CXCIY}•
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\ºតាo , con que fe dete

rrarà de Epaña la pernicio

fa y perjudicial eftimacion

de las piedras, que fiendo

inutiles, tienen nombre de

precioſas; auiendo naufra

gado por u caufa algunas

honras, y muchas riquezas,

como mas latamente fe di

ra en otro Dicuro.

| Y quando porferetasjo

yas Reales de tan grande

eftimacion , y juntamente

porno traerlas fu Magetad

y Alteza, cele elvo dellas,

y con elo fe haga mas difi.

cultofa fu venta, quedarà el

recuro de poderlas empe

ñar, obligando fin violen

cia a las peronas adinera

das, a que por tiempo fixo

preten obre ellas algunas

cantidades de marauedis,fin

otro interes mas que el ho

nor de tener en fu cutodia

y guarda, lo que no finad

miracion de fu grandeza

vieron en las cabeças, pe

chos ymanos Reales. Que

filos cofres de arena, que

empeñó el Cid, dieron cre

ditoy honor alosacrecdo

res, mayor le darán tas

joyas, a los que para el bien

publico pretaré fobre ellas.

donatiuo no fe puede lla

Pues ( como ponderò el

Rey T H E o D o R 1 c o.) fi

e tiene porhonra el fer Su

miller de la caua, teniendo

a fu cargo las aguas y vinos

para las meas Reales, ma.

yor lo ferà el guardar con

tan honrofo titulo las co

tofas y etimadas joyas: q

Plerumque honor ex com

modatis acquiritur, nec tale

ſtcellam vinariam tuèdam

ſi ſcipere, quale pretioſa dia

dematacuſtodire. -

Diràn algunos, que ete

mar voluntario, porque el

pundonor , y la verguença

de no motrar cortedad, à

pobreza, cn la ocaion que

otros fe muetran liberales

y ricos, encierra en fi vna

paliada violencia, como di

xo Tito Liuio: r Pºfiimus

quidcm ft pudor, vel þarſ

moniae , vel paupertatis : y

gue demas dcfta caufa, que

le quita el fer voluntario,

fe junta lo que el Adagio

Latino dize, Que los rue.

gos del poderofo tiené fuer

ςa dc imperio: Potens cum

rogat, imperat. Y fortifica

rán eta objecion, diziendo,

q.Caf;io

dor. lib.

і гр42.

r, Titus

Decada

4 lib.4

que por ella feprohibieron

Črl
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ſ Nico

lau* Ar*

etos quellamamos Dona

tiuos voluntarios.Aſsilo re

fiere Nicolas Arsfildio: s

Etquàm non femper huiu/

modi tributiones à beneuo

lemtia mamarent , id fàtì

documento 9# , quòdper Reg

ni p0fteà comitia fámcitum

fit, ne qua deinceps pecumia

à populo fub huiufmodiprae

textu , aut momime colligere

tur,&c.

Repondee a eta obje

cion, qucno prcccdio dili

gencia alguna de parte de

fu Magetad, para que fehi

ziee ete donatiuo: a que

dio principio el fanto zelo

de don ANDRES PACHEco,

meritifsimo Inquifidor ge

neral , Obipo que fue de

Cuenca , gran zelador del

bien detos Reynos, en oca

fion, que para el reparo de

las neccfsidades ocurrentes

ſe proponian arbitrios rigu

rofos y perjudiciales a los

pobres.

Y quandofü Magcftadhu

uiera pedido felchiziera ef.

te eruicio, no por elo de

xaua de fervoluntario, co

mo fè vè en clquc Moyfèn

propuo al pueblo paraha

en las Cortes de Inglaterra; zer el Tabernaculo, donde

junto có proponerlo al pue

blo, lellamóvoluntario: t

lfie 9/#fermo,quem precepit

T)omimus , dicens, Separate

apud vos primitia4 Domi

no : omnis volumtarius &5

promo animo offerat ea4. Las

palabras de la propoficion

parecen imperatuas; y con

todo elo dize, que las dadi

uas fueron voluntarias: v

Egreffàque omnis multitudo

filiorum Ifrael de conffe.

élu Moyſiobtulerunt mente

[promptißima, atque deuota,

/ponte propria cunéia tri

buentes. Y lo minmo fuce.

dio en el donatiuo que cl

Rey Dauid propuo para la

fabrica del Templo; y con

auer el dado principio a las

ofertas, dexò las del pueblo

en fu libre aluedrio: x Et/-

quis fpontè offert , impleat,

manum fùam , & offerat

quod voluerit: Domimo. Y

en las primicias que pidio

Dios al pueblo, fe dixo,

uc fucffen voluntarias: y

Loquere filjs Ifrael, vttol

lant mihi primitias : abom

mi homine, qui offeret vltro

neus,accipietis eas.Pues fief

tos donatiuos, en quc huuo

por
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por lo menos lo imperiofo

de pedirlos los Principes, fe

juzgaron voluntarios, pare

: ce inurbanidad querer qui

tar el mcrito al que contan

prompto animo, y fin pres

ceder diligencias hazen a u

Mageftad ſus leales vafla

llos. *ат . . . .';

* - . . . .

}

. . . .

Oponefe asimimo con

tra eſte donatiuo vna obje.

cion facada de la razon de

Etado, diziendo, que con

el fe decubre a los enemi

gosdeftaCorona el eftarate

nuado el patrimonio Real,

y que confitiendo la con.

eruacion de las MoN A R

lov. 1 As muchas vezes mas

en el credito de fus riquezas,

que en la futancia de tener

las, parece fe abre la puerta

a que los emulos de fugran

deza fe animen aquerer def

hazerla,en azon que parece

que con el donatiuo fe de

cubre necesidad en quien le

recibe. ് º . . .

Aeta objecionferepon

de, que fietos rezclos fue

ran conſiderables,nohuuic

ra Principe que en las oca

fiones de guerras ofàra pc

dir nueuos tributos y ferui

cios, por no manifetar fus

cepto, de que fiempre que

necesidades: pero etos te

morcs fon de poquifsima

confideracion, pues no ay

Principcs 'tappogoyigilan

tes,que ignorenicletado de

los que les hazé emulacion.

Yaſsi clençubrir las enfer

medades quando fon publi

cas, no folo ho ticnc vtili

dad; pero es imposibilitar

les cl remedio que confifte

en fumanifetacion. Demas

deftofoyde opinion,quc la

cantidad y calidad dete do

natiuo ha de fer tan grande,

que põga terror à todos los

emulos , y chemigos defta

Corona, pues quando vean,

qlosvaſſallos della ſincom

pulfion,ni cxaccionalguna,

y fin oir en fus Prouincias el

etruendo de las caxas, y el

ruido de la artilleria enemi

ga,ſe animan à tanquantio

fos donatiuos , haràn con

las necesidades de los Re

yes deEfipaña fuerenmayo

res, lo eran tambien los fo

corros de fusvaallos. Con

lo qualconociendo, queno|

puede auer Rey pobre de

vafiallos que fon ricos deha z,Petrar

zienda y voluntad,como lo a lºs
|ne/¢alcü

dixo Petrarca: z Et intelli. Siciliá.

L gat
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igat diuitis Regni Regem ino

pem eſſe non poſſe , ſe aco

bardaràn para no irritar à

Principe, aquicnvcncócau

ļdalde vaffallos afećtos a fù

l{èruicio. ·: tº .º

Rezelan algunos, que c

te donatiuo ha de er muy

corto, con lo qual fe de

cubrirà mas la pobreza del

Reyno, pues no faltandole

voluntad, le hande faltar las

fuerças. Pues en aliendo de

eta Corte, ala qual etan re

duzidas las mayoreshazien.

das de Epaña, y donde la

ambicion de las pretenfio

nes alientalaliberalidad,de

todo lo retante del Reyno

fe ha de acar poca futan

cia. : -

Satisfazefe con las pro

uables conjeturasquee tie

nen , de que(como eftà di

• * : ,

|cho) ha de fer efte donatiuo

muy quantiofo, y muygran

de, por ferlo la promptitud

de animo con que todos a

cuden, haziendo demotra

cion, de que a no tener da

dos ya los coraçones en el

amorque tienena fuMage

tad, fe los dicran denueuo.

Y ſino llegare a losſeſenta

millones de oro, y onze de

plata, que egun la opinion

del Padre Pineda , montò el

que e hizo à a Salomon por

lo menos excederà a todos

los que en los Reynosopue:

|tos a cfta Corona fe podran“

hazer, pues pocos del mun

dopueden competir con fu

riqueza, y ningunos con fu

amora fus Principes; fiendo

cofaalfentada, que no hade

auer quien no apetezca con

afecto, que unombre, y fu

liberalidad llegue à noticia

de fu Rey: porque fi(como

|dixo el:Filofofo Sinefio e[..

criuiédo al Emperador AR

cadio) no espoſsible aya

vaffallo que regatec derra

marſuſängre, ſi eſpera ala

:||bangas Rcales: b Qgjs enim

laudante Regeſanguinipar

cat fubº mucho menos aura

quien dexe de acudir con to

da largueza al feruicio de

u Rey, que ha de conuer

tir lo que recibiere en afe

gurar la paz y quietud de los

mimos que hazen el dona

tiuo.

Algunos dizen, que ete

donatiuo que Catilla haze

parafu fèguridad, y para re

leuar las necesidades Rea

les,ſe conuertirà en diferen-l

*- tÇS

a, Pineda

lib. 5.c. 5.

de rebus

geffi Sa
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體 cfectos, y que feruirapa

ra otras Prouncias, y no

para el beneficio de la que l

|hazc. . . . -

Aeto e fatisfaze,dizien

do,que al modo que pecaria

mortalmente, el que dexafe

defocorrer lancçefsidad de

fu proximo por debiles, y

flacas opechas, de que ha

de gatar en vicios lo que fe

le da para elforçofo futen

to; de ella mima manera

pccan cninurbana dcfon

fiança, los que porflacos te

moresdcfraudanal Rey.yal

Reyno dc¡os focorros, que

a juyzio devarones pruden

tes fetienenporprecifamé

tenecedarios, Y enquanto

a dezir, que lo que Catilla

diere eruirà para otras Pro

uincias remotas; fe atisfa.

diera tener alguna fuerça,

quando fepidentributos y

exaeciones, a que el pueblo

nopuede cr compelidó, fi

no es para fu propia defen

|{à.Peroen eftasdadiuasgra

|ciofas no poncelReynogra

en para que no pue

ze, con que ela objecion pu

dcs , que ſiendo ſolamente

daferuir a la defenfa de o !

sProuiñcias agregadas al

contiendola reputació en

conferuarlas, para que fien.

do lexos de Epaña las gue

rras, firuan de muralla ala

cabeça del Imperio, Razon

de Eftado de que yfagonlos

Romanos; de quien dixo

Tacito, que acotumbrauan

tener fiempre lexos de Ita

lia el etruendode las armas,

y que las Prouincias enemi

gas fueen los campos de

ro al Imperio con las mura

longe à domo debellare , ĉő

propagnaculis Mmperij pro

pria tecia defendere, Yaſsi

fäben poco dc razon dc Ef.

tado, los queno juzgan, que

la paz interna , de que go

za Epaña, fe origina de las

continuas guerras de Flan

defenfuasacarrean la quie

tud detos Reynos, pues el

dia que los Epañoles dexaré

de tener las armas en aque

llas Prouincias, ſerà forço

fo, que veamos en Epaña

las fuyas: fiendocierto el afo

riſmo Latino, que Qui fori

h9ffem nom habet , domi in

ueniet. Y asi; no folo loscuerpo de la MoNARgy A!

-
L 2 donāfº

==

las batallas, haziendo repa

llas dc otros Reynos: c Fuitk, Tacit.
lib.13.am

proprium populi ?R omamij,

-

|

|

:

ـط
-

---
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donatiuosvoluntarios, ſino

los tributos y eruicios, que

gatandoe fuera de Epaña,

la tienen à ella fin el etruen

do de las armas, fon juftifi

cados,como en lo demas lle

uen la proporcion y requii

tos neceſlarios.

Oponeſe aſsimiſmo ald

natiuo , que fupueto que las

necefsidades del Reyno no

dan lugar a qcon larga ma.

no por mcdío de tributos

fe remedien las de fuMage

tad, parece, que en facare

de los valallos tanto dine

ro, aunque fe muda el mo.

do ,no fè muda la fü{tancia,

que es dexarlos enflaquezi

dos y eneruados , y que es

forçofo, que recogiendofe

por medio del donatiuotá

to dinero, como entrarà en

el teoro Real,celen las vti

lidades que fe figuen al Rey

no de andar en el continuo

manejo y comercio, de que

reultarà el fubir a las nubes

los precios de las coas.

Satisfazefè a eta objeciõ,

có quefien los tributos fon

fiempre los pobres los que

pagan mas, es al contrario

en los donatiuos graciofos

|nida, y reprefiada cantidad

confiderable. Y filo que los

los ricos de lo que tienenfo

brado, y no les haze falta.ү

en quanto al rezelo de que

fe enflaquezeran los comer

cios, por etar repreado у

detenido el dinero, fe repó.

de, que fe tiene por cofa cier

ta, quc cnla parte quc dcfte

donatiuo huuicrc dc feruir

para el defempeño de las ré

ras Reales , apenas auran

caido milducados, quando

con ellos rediman los que

adminiftran el donatiuo vn

juro de la mima cantidad,

y que lo queno e empleare

en eto, fe gatarà en apre

to de armadas, y fueldo de

los exercitos,en que eftàli

brada la reputacion y fegu

ridad de Epaña: con lo qual

lo que entrò por la puerta

del donatiuo boluerà à las

manos de los vafallos, fin

que feverifiquectar dete

vaffällos,mouidos deafećto

à ſu Rey leofrecieren,fuere

tanta cantidad, que exce

da à las necefsidades Rea

les, ſino hiziere ſu Mageſ:

tad lo que Moyfen,quando

por fer muchas las dadiuas

lquele hazian para la fabricay voluntarios, que los hazen

------

del
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nece{sidadesocurrentes. Lo

primero de las mimas per

fonas Reales,luego de las E

clefiaticas, de los Grandes,

Titulos,Confjcrosy Minif.

tros, Caualleros,y otros cria

dos de ſu Mageſtad, de per

fonas ricas qviuen de fu ha

zienda, y de los gremios del

comercio,artesy oficios.

Los primeros qcontribu

yeró en los donatiuos que fe

hizieron para elTabernacu

lo, para el Templo, y para

rccdificarlos muros de Ieru

falen, fueró los mimos Re

yes>para mouer cófü exem

plo a los demas, como en la

ocaſion preſente lo hizicron

la Reynanucitratefiora,yla

feñora Infanta » cúplicndofe

lo que enfeniejante ocaſion|

dixo TitoLiuio: º Pt volum-|e, Titus,

taria collatio , & certamen 3

adiuuamde Reipublic« exci

del Tabernaculo,madò pre

gonarfe celafe en ellas,por

noſer ncceſſarias: d Iuſsit er

go Moyſes preconis voce ca

* * |tari,Nec vir,nec mulier offé

rat vltra in opere ſanctua

rij:ſicque ceſſatü ，ſt à mune

ribus offerëdis, eo quòdoblata

Juficeremt,Ğ /ūperabunda

rent. Digo, que fifu Mage

tad no mandarc cchar eftc

pregó, alomenos darà orda,

que todo lo que ofrecieren

los ricos,{è conuicrtacn vti

lidad de los pobres, y en có.

feruacion , y beneficio del

Rcyno. - . . . .

Auiendo fatisfecho a las

objecioncs, reftavcr cl mo

do,que enfemejantes donati

uos fe ha tenido para fubue

na direccion. Y lo primero

que Dauidhizo, fue nóbrar

vn Teorero fiel y legal, co

mo lo fue Iahiel Geronita.

d, Exod.

*:36.

Y luego e atendio a confi

derar la diueridad de Ierar

quias,y etados del pueblo,

no para auergóçarà los que

hizicíîën ofertas cortas, fino

para alabar à los quelas hi

zieffengrandes. . . . .

Componee pues el cuer

po delosqpuedó contribuir

por via de donatiuo para las

tet ad aemulamdum amimos. .

Lasperſonas Ecleſiaſticas

que conforme à derecho no

pucdenſer cópelidas à con

tribuciones y tributos, ni aú

pucden voluntariam.cntc ſu.

jerare a ellos fin licencia de

la Sede Apoftolica, fontiem

pre enetos Reynos los que

en los donatiuos volútarios

fe
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e muetran mas liberales,

acudiendo con animo prop

to, como diuerfas vezes fe

dona conflamus: pues fies li

citovender los Calizes para

refcate de cautiuos, h mas
h, С.Ард

lo ha experimétado. fEl feñor juto ferá reparar las nece elitó
ria filya, 12 q.4.

6.$3.
Rey don AlonsoVNDECI

Mo reprefentò al Eftado E

elefatico fus necefsidades:

y luego los Prelados, y todo

el Clero acudio con larga

mano al remedio dellas. Y

aúque es juto, que el Etado

Eclefiatico, como tan inte

refiado enla pazyfeguridad

eta obligacion en losPrela

dos,y en los Prebédados del

Real patronazgo, fiendodo

trina alentada en Derecho,

que a los patronos fe deue

acudir en fus necefsidades.

La mima liberalidad del

Eftado Eclefiaftico experi

mentaró en otras ocafiones

los feñoresEmperador CAR

Los QvINTo, y FILIPE SE

GVNDo: porque quando las

necefsidades fon vrgentes,

viene a verificarſe lo que di

|xo Seneca, quepara veftir y

pagarlos foldados,fedefnu

dan los templos, y fe depo.

jan de las riquezas: g Pro Re

publica plerumque t?pla mu!ib.4-

g, Seneca

decla. 4.

----- - -- -

dantur,65 im "ſamfipendy

– ºr "tºº - -- --كـتـمكـتكــك உ_

-

de los Reynos,acuda a foco

rrer a los Reyes, corre mas|

fidades Reales,en cuyo foco

rro eftà librada la falud de

la Republica. º. -

Los qen tercer lugar tie

nen obligacion a moftrarfe

liberales en los donatiuos ó

fe traen a los Reyes, fon los

Grandes,Titulos,y Cabeças

defamilia. Afŝilohizierő en

los donatiuos de Moyen,

Principes verô obtulerút la

pides onychinos, 65 gémas c5

aromata, Goleum: y 1 alfe

gådo:Policitiqueſunt Prin

cipesfamiliarum,& proceres

tribuum Jfrael , y a Efdras:

Nonnulli autem de principi.

bus familiarum dederunt in

opus.Pero en eftas ofertasde

los Grandes, Titulos yMa

yorazgos, fedcuria reparar,

en que las mas dellas auran

fido pidiendo facultades pa

ra tomar cenfos fobre fus

mayorazgos. Y aunque erà

inefcufable admitirlesfuso

fertas, y darles las faculta

des, fuera mayor feruicio de

fu Magetad, queaunque las

Dauidy Edras. Al primero:

cantidadesfueran menores,

f:
*_

-

-
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C.Αpo

νίico,

4-1.

!, Puruli

2.1.1.

-9.

--

m; Para

lipo. 1. c.

19.

n,Caſiið.

lib.4-epi

|propia,fin fuplantar y agra

e hizieran los donatiuos de

lo que gozan por hazienda

uiar a los fucefores. Quädo

Dauid hizo oferta para el

templo,proteftò, que lo que

daua,no erá bienes de laCo

rona, fino de los que el aula

ganado, y tenia de propio pe

culio: m Que obtuli in domă

Deimei, de peculiomeo au

rum &5argentum. Y afsi cố

uiene aduertir,que etas ofer

tas de los mayorazgos no

redunden en daño de losfu

cefores, ni en agrauio de los

acreedores,que eloferia pa.

gar ellos los donatiuos, lle

uandoe las gracias los que

no ponen mas que el ofreci

miéto. Los que mayor obli

gacion tienen al focorro de

las necesidades Reales, fon

los Minitros y Cófejeros y

los demas criados de fuMa

getad;puesauiendo crecido

ala fombra defu grandeza,

es juto retornen parte de lo

mucho quehan recebido de

fu Real liberalidad. El Rey

Творoк сo lodixocб ра

labras tan claras, que parece

e hizieron para el cao pre

fénte: n Qui enim debent ad

fol. 14. fiſcumcclerius eſſe deuotiºniſt

capiùt cömoda donatiu1?

porqcomo ponderò el mi

mo, los que aumentaron fus

haziendas con oficios en la

(cafa Real, deuen retornar a

la patria partede fus acrecē

tamientos: º Decenter aug-o, Cafio
dor./10.1.

epiſł.4.
menta patrie reddunt , qui

aulica potgffate creuerumt. Y

por efo en el donatiuo que

ſehizoa Eſdras, ſe haze par

ticular mencion,de que def.

pues de dar el Rey Artaxer

Xes, dieron tambien fus Có

ſejeros: P Et vtferas argen

tum, quodRex& Confiliato:

res eius obtulerumt Deo //

rael. Y eta obligació es mu

cho mayor en los que tiené

Encomiendas, Alcaydias, y

otras mercedes de mano de

los Reyes. Y del donatiuo

deftos fehaze mcncion en el

|

Paralipomenon: q Et Prin-3, Pare
lip. o ci

tipespo//sionum Regis: por-¿.

que etos deué motrar ma

yor reconocimiento, retor

nando , como agradecidas

fuétes,lo que recibieron del

mar, diziendo con Dauid:

Tua ſunt omnia ,85 que de

manu tua accepimus , dedi

mus tibi. Y lo que con feme

jantes palabras dixo Salo

mon:Donum de donis tuis.Y

அட_ -----------

p, Eſlras

lib.1, c.7.
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r, Titus

Liuiºvbi

Jipr4.

al ingrato qucno lo haze aſ

ſi,ſe le deuiera caſtigar con

priuarle de las mercedes, y

de los honores. El quartoge

nero dclos q dcuć ferlibcra

peronas ricas, queen adqui

rir la hazienda no han teni

do dependencia con los Re

yes. Y no es menor en ctos

la obligació por el grádein

teres que feles figue, cnpo

idercò la pazgozar enquie

tud de fushaziendas, fin que

el incendio de la guerra fe

las abrae. Y a eto alude lo

¿ dixo TitoLiuio cn feme

jante ocaſion,de otro dona

tiuo: r Re/publica incolumis

priuatas res facilė faluas

præfat:publica perdido tua

nequidquam ſcrues. Aduicr

tan los ricos, que lo dexaràn

de fer el dia que por nofo

correr la caufa publica feim

pofsibilitare la defenfa dc

los Reynos: que el pobre y

miferable no teme losbay

benes,ymudanças delafor

tuna, ni empeora fu fucrte

cố losaccidcntcsdclasMo

narquias. El vltimogenero,

|quc pucdcy dcue hazcr lar

|gos donatiuos, es el gremio

delos mercaderes, cuya ri

les en fus donatiuos , fon las

quezaconfite en lapazyfc

guridad en que los Reyes los

mantienen, alegurando de

coarios los mares,y limpia

comodidades,que deuen fer

reconocidas có largueza en

los donatiuos. Pero lo que

deto fedeue entir es,que e

todo lo vendible al palode

ſu codicia, vienen à ſerga

nanciofos enqualquiera có

tribucion »fubiendo yn rcal

por cada marauedi que pa

gan. Lomimofiento en las

artes y oficios mccanicos,

cuya obligacion es la mima

por ferlo las comodidades.

Y aunque los donatiuos

referidos en el principio de

efte difcurſo,confrontã mu

cho con el que en ete pre

fente añohá hecho à fu Ma

geſtadlos Reynos de ſu Co

rona,ninguno fe ajuta mas

que el que hizo el pueblo Ro

mano en femcjate ocafion.

Refiercle TitoLiuio,dizien

do,jauiendo llegadoAnibal

Cartaginèscó fils armadasà

las cotas de Italia, puo

de

do de ladrones los caminos:l

tando en manos de los tra- es

tantes el fubir los precios de

сі

cuydadoalSenado yparat
rcparo,ylcuantargëte,tratòl . ...- - - - -
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|ſ, Titus

lib.6 de

|eada 6.

.ةشي.

[curaequa plebâ recufátio eß

deimponer cierto nucuo tri

buto; y el pueblo lo intio

tanto, que etuuo muy cerca

de auer alguna edicion, fin

que para aquietarla batalen

las exortaciones de loshom

brescuerdosyprudétcs»haf

ta que auiédole ventiladola

eſcufa de la impoſsibilidad

y pobreza,que el pueblo re

prefèntaua, fè dio por jufta,

fet,mudaron de parccer:y

leuantandofe Leuinio Con

ful,dixo, que pues los Con

fules y Senadores, los Patri

cios y Caualleros fe adelan

tauan a los demas en hono

res,deuian afsimifmo fer los

primeros en lleuar las car

gas,yque afiiconucnia, quc,

ellosdieſſenprincipio y exé

plo a vnquátiofo donatiuo,

lleuado al erario publico to.

iugi, & liberis, & filio bul/z,

& guibus væorflieve fant,

dafuplatayjoyas, fin refer

uar mas quevna fuente, y vn

falero; y parafus mugeres y

hijas olas lás joyas, fignifi

|cadoras dela clafey Gerar

quia defù nobleza: £Nohis]

Para que venga(como emetipfis imperemus, aurum,

blicum conferamus ; ita vt

|rent.Todolóqualhaſaccdiº

argëtum, es ſignatum, omnes|

Sematores# die in pu

fingula vnciau auri pomdo

relinquamt. Pufofè afsimif.

molimite à lo que los de ca

da etado podian referuar.

Con lo qual,animado el pue

blo figuiendo tan heroico e

xemplo,acudio a dargracias .

al Senado,y a ofrecer fus da

diuas con tantalargueza, y

contanta emulacion y por

fia, que por defear todos fer

los primeros,en que fe ecri

tas, faltaua tiempo, yno fe

dauan manolos Triumviros

y Teoreros a recebir, y los

Secretarios à eſcriuir lo que

fé rcccbiayofrccia: t Senatu

inde miſo, pro ſequiſque au

rum, argemtum,& æs,im pu

blicum conferunt, tantò cer

tamine inietto, vt prima in

ter primos nomina faa vel

1ât inpublici tabulis effe,ita

vt necTriumviri accipiendo,

nec.Scribe referendo ſuffice

uieen y recibielen fus ofer

pra.

do en el prefentc donatiuo,

epera) aer muy quantiofo,

tengo porfin duda conuiene

fè admitan cátidadespcquc

ñas , fin defechar alguna:Hamullos/ibiquifjue, 65 con

por

t, rφίβι,

|
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porque es fin duda le acara

mas de muchos,que den po

co que de pocos que dé mu

cho. A queviene a propofito

lo que dixo Cafsiodoro, que

el que pide cantidadesgran

des, viene a recebir de po

u, Caffio|cos: u A paucis accipit, qui

j%£!nimiumquerit. Y para eto

pondero,que en el donatiuo

hecho a Moyen, e aduier

te, que las mugeres que fa

|bian hilar,hizierő donatiuo

|demadexas,ytclas deliõço:

鷺鬥Sed& mulieres doäe, que

neueramt, dederunt hyacim

|thũ,(5 purparảm, Cố vermi

|culum, acbyffan, tŷpilosta

|prarum;fontepropria rum

cla tribuentes. Y no fueran

malas ofertas eldia deoy las

ra veftir;yabrigarfolda.

dos. Ycnotrodonatiuo que

èhizoen Aragon,fcofrecie

attallos»-darneros»ouejas, yj

as delino. Goelas grādes

atuas de numenudos granos

fe componen 2 ..]
Y acabo ete dicuro pre

-

|-

de telas delicnço,

- - - - - - - mieren códaduas,alparecer

vetidos, vacas,bueyits, န္တြ

dolos,les digã laspalabras,

mo fe alitaran marineros y

foldadospara limpiar de co

farios los mares º como fe

afoldaràn ypagaran nacio

nes auxiliares, para oponer

nos a la muchedumbre de

emulos,qucconuocados de

contrala grãdeza deta Mo

narquia ? Como al mimo

1propoſito lo dixo TitoLi

fit, parataros nauale'sſocios:; 3.

quomodò autemfint claſsibus|"

hofiemab Italia arceri poffe?

Ofrezcāpuestodosios vaß

fallos ricos para que lospo

bres ftalegren y fealienten:

Lætatuſque g#populaa càm

vota fponte promittereat. Y]

fkataielagrado yapacıbili

dad delosque adminitraré

cldonatiuo, que ni violeñ
- -

tengnidenueten alos que vi.

rtas, que quiza lo feräfu

pofisibilidad; antes alentan:

dezián los Senadores a los ál v h

qqeeaವ್ಹಿ
- " . " ، ءاعنص-*.ناد δ ､\

ºvenian confusoferras º In-, in

ndo a los quecó tena

idady miferiadefacreditan

donarilio, como fin el fe

дradimini dijskengiustanti-lebi/arr.

que venisinpirados

a remediarcon vuetrás da
dran apneſtätbaxclesłco.

- J C (;

*

|laembidia fehanconjurado

uio: y J^ndecùmpecunia mtm], ri,,,,|

ງູ -

diuas
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്. |Płinfaiſa hoſpitalitatipre

ºldella fe vale con la deuida

masque la tercia parte, ſal

diuas el etado de la Repu.

|blica : ynotcmais las vcxa

ciones los hijos de Eli ha

zian a los iban a facrificar;

ni las queConetagio refiere

fe hizieró en la cobráça del

donatiuo qel Reyno de Por

jornada del Reydon SEBAs

TIAN. Con lo qual fin cöpul

tion ni apremio tẽdra fu Ma

gcftad cö q aprcftar baxeles,

y pagarfoldados: Itaſine co

hortatione magi/łratūs, nec re

migé infupplementum,necffi

- Tº

. . . . ſ. . . .

tugal hizo para la infaufta

* - - - - - ". . . ;-

CIj. J. Jºſ ::

R:Scriviki Breue

| ಪ್ಲೀ| mcdcladbl|

¿gacion que tie.
5 mité9ºnen los vafallos

a fèruir à fù Reycő elhơſpe

dagede caſas de apoſentopå

rafus Cófejeros,Miniftros у

criados. Yaund à etacõtri

bucionpor algunos refpetos

la llamaron,infauta y dedi

chadalos EmperadoresTeo

posio y VALENTINIANo:*

bitio tolleretur, no lo feria, fi

jufticia y templança. Enque

fe deue cófiderar, que en los

tiempos detos Emperado

res no fe daua en las cafas

UIO CIA aquellas à feruiã para

Conejeros, yperonas ilu

pendio Refpublica ggebit.

DEL TRIBrro DE CASAS DE APOSENro.

tres, aquičfiempre fediola|'

mitad, comoenotra ley lo

difpuficron Arcadio yHo

NoRio: b Illuſtribusyanèwi b, L.2.eo

ris,nom tertiam partâ domius,]*"***

fed dimidiam hofpitalitati;

gratia deputari decerminus.

Mas con todo elo dixeron,

que era coa llena de equi

dad y juticia, que al dueño

de la caa, que la poeia por

compra,öfuce{sion,ö por a

uerla fabricado,fele dexafie

la elecció de la mitad: c Ple

mâemim equitate;& iuffitia].

eft,vt quifùccefiiont frúitur,

aut emptione; vel éxtruéfio-|

negaudet,electam prefertim

iudicio fùo teneat partem:ho

qual ho fe guarda,niobferua

en etaCorte,dóde todos los

c; fbidi.

Confejeros y otrosmuchos

Miniſ:
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d,Toto ti

tulo de

metatis,

G- tit. de

falg mo,

lib. 12.

tul. I 5.

copilat.

f, Dočto

res in l.I.

C. de E

piſcopis

6-Clert

cit.

c, Toto ti

lib. 3.Re

Minitros tienen la eleccion

en etando partida lacafa.Y

ete reconocimiento de dar

los vaffallosa fu Rey, y a fus

Minitros y criados, q asiftē

en la Corte a ſu Real ſerui

|cio,nofolofefunda endere

chocomun, dino en leyes y

prematicasdetos Reynos.º

Y para q en la Corte no pa

rezca riguroa eta contribu

lcion,fè deuen confiderar las

vtilidades q a los dueños de

tuuieran.Y es tan fingular en

eta Corona ete LDerecho,

que no olamérefe deue dar

opedage a los Conejeros,

Miniftrosy criados de la Ca

|fa Real,quãdolosReyesca

miná, es a lo qel Derecho

|comunobliga aun alas per

fonas Eclefiaíticas, ffino tã

bien en los lugares donde la

Corte eſtuuiere de aſsiento,

como età alentado por le

yes, yantigua coſtubre deſ:

tos Reynos, para cuyo efeto

fe toma a los dueños la mi

tad de las cafas; y en las qno

recibé comoda diuiſion,deſ

lascafàs fè figucn dclaafSif-|.

tencia de la Corte, pues la

mitad en las cafas les que

da, tiene quadruplicada eti ,

macion de lo que fin Corte

pues de valuadas por los A

pofcntadorcs,fcdcs carga en

dincrola terceraparte de a

quello end eſtâ aprcciadas:

coa queno fe practica enlas

Cortes de los demas Princi.

pes. En lo qual fe conoce la

prompta voluntad con que

en Epaña firué los vafallos

a fus Reyes,y la grandeza de

la foberania que ellos tiené

en fusvaallos;que deue dar

motiuo para qcnlaimpofi

cion defta carga, que parece

tangrade,feguardeà losduc

ños delas catas toda igual

dadyjuficia,yńafsimiímo

la aya en la diſtribucion del

apoento, atcdiendo a que el

fin para que fe concedio, fue

para que losConejeros,Mi

niftros, y criados de los Re

yes pudieen con mayorco

modidad acudir al depacho

delosnegocios publicos,yal

eruicio de las peronas Rea

les.Y para qeta ditribucion

fehiziee con toda rectitud,

formaron los feñores Reyes

vna junta de Apofentadores

cố vn Apofcntador mayor,

de quien dixo el feñor Rey

don Alonso: g E fin otras

bondades 7dcue auer en/tel

g, L. 15.

tit.2.p.2.

Apofºntador mayor,deué/er

- - t??fé/2-
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entendido, e de buen fºfo, que

fepa conocer los homes,y dar

les pofada a cada vnodellos

fgun qual fuere el home,e el

lugar que tuuiere con el Rey.

Ycófideradas etas palabras,

parece que cntóces no auia

len la Corte mas q vn Apo

fentador: y creo,quefiaora

le reduxefe al mimo etilo,

ò quádo mucho a dos,ô tres

(como en tiempo del feñor

ReyD.FELIPESegũdo,auria

menos quexas, y menosne

|gociaciones) conque ſe cſ

|cufariã tantos agrauios,õhã

ldado motiuo a tátas vifitas

|como cada dia fehazen,a la

junta de Apofentadores. Y

aunque en etavltima qhi

zo el feñor don DIEGo de

CoRRAL y ARELLANo del

Conejo Supremo de Cat

lla,fehähecho leyes y orde

nangas conuenientifsimasa

la jutificada ditribució del

apoento,en que fe ha cono

cido el zelo, chriſtiandad,

grande inteligêcia dete def

intereffado Miniftro : có tO

do effo me perfuado,à que fi

fueen menos los Apofen

tadores, reduziendolos al

InllImCIO antiguo,ferian ΠΥC

jor, y mas bien guardadas,

133

fiédo juto, que conozcan,y

entiendan los Apofentado

res, que no fon dueños del

apoento,para darlo a quien

ſelesantoje, ſino diſtribui

dores para darlo conforme

fuere juticia y razon; y que

en dar las cafas,fin pearpor

adarmes en vna balança, el

derecho delosque pidë apo

ſento, y ſinatenderala cali

dadde losoficios,yala anti

guedad de cada pretendien

te,pecan mortalmente, con

obligacionde retituir. Por

que efo fignifican las pala

bras de la ley de la Partida,

arriba citadas.Y deue póde.

rare, queno fiédo poderofo

todo el Cófejo de Etado pa

radar,finhazer confulta a fu

Magetad, quatro efcudos

devētaja,avnfoldadoā vie

ne cftropeado dc laguerra,

fon poderofos los Apofenta

dores a ditribuir porfulibre

volútad mucha fuma de ma

yrauedis, qmóta el apoento

de Corte,que no fe cobra en

los preſidios de Africa, ſino

en lo mejorparado las hazié

das deEpaña,qfon las cafas

de Madrid. Yo no digo,á fè

vfarà maldeftaabfoluta po

teftad: pero juzgo couenie

M tC,
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tc, tegaleyes apretada»pa

ra q en la diſtribuciõde cofa

tā importāte no fèāpodero

los los afectos de amitad, ó

los cfctosdelanegociació.

Los Emperadores Valen

! |tiniano y Tcodo[io ordena

ron, que a las puertas de las

cafàs dcapofènto fè pufiefSé

los nombres de los que en

- ellas fë huuieffen de apofen.

h, L..C.tar:h Et p/fibus ho/pitatari

¿" noméad/cribát. Y aunqeto

- fè hazia, y fe haze el dia de

oy en los alojamientos de

tráfito; fuera posible,que fi

fe hiziera enlos de afSiéto,fe

fupiera de muchas peronas

que quiçagozande duplica

das cafas, ó por lo menos de

cafa de mayor porte y eti

macion dela que felesdeue

cõforme a fus oficios,cõda

ño y agrauio de los quecon

mejorderecho eftã fin fèr a

go dcllas, ſipidieffen hoſ- -

pedage en otras: i Scitaris, L. om.
nef,C.de

|lo perfraatºr, G exemplic

nempropricdomusimpetra

w

libertad; a los qualesក្

ron los Emperadores pena,

de que perdeen el priuile

omnibus, quòd fi quiscinga

uerit, vt à penſione ctiâ pur

tioni tertiefi imm£mis , &

militiecaußà metată in alie

mis domibus fibi crcdideri;

vimdicamdum ; fiquidem ho.

aore pr.editus ius habeat,

carebit lagă priuilagijs,ημα

fraudare comutus ji.Yfiefto

fe executale, como es juto

fehaga, auria fuficientes cas

fas para todos los criados

de fu Magetad,quepor falta

de fauor carecen dete tan

jutofocorro Yporqlos que

contrauienen acftaleyjufta

(en cuya contrauenciópecä

mortalmente) fè defienden,

|pofèntados. AfSimifmo fè

aueriguára con eta diligen

|cia los teniendo cafas pro

pias, las tienen de apoento,

cótra lo dipueto por las or

denangas del apoento,y por

leyes del Derecho comun,

cuya prohibicion tiene mas

fuerga con los que de las ca

có dezir, à la cafàde apofen

to esparte degages,y que en

ellos no han de fer de peor

condicion, los que cõ fabri

car cafàshăiluftrado la Cor

te, qlos quehan empleado

u caudal enjuros, ô en otra

hazienda: Digo,que cítando

tan clarala ley, y tan cono

metatis,

!tb. 12. .

|as propias han alcançado

- - -

A.

-j-

cida,y ent&dida la mentedel

Legit
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lLegislador,que noquifo dar

caía de apofento a quien la

tuuiefe propia. No recibe

interpretacion x ni fon fègu

ras en conciencia las caute

las de poner las cafas en o

tras cabeças: porque donde

de los que quedá excluidos,

esforçofo interuenga culpa

mortal, con obligacion de

reſtituir.Porquefielapoſen

to fe computára en parte de

gages,nopudicranlos Apo
fentadores conuertir en o

tros vos lo que procede del

apoſento;y ſu Mageſtadtu

uiera obligacion a recom

penar en dinero, a los que

fiendo fus criados, eftàn fin

cafas. Lo qual no es afsi, ni

en fu Magettad ay obliga.

cion alguna. -

Y porque a todos los ef

trangeros que vienen a eta

infigne Corte, veo reparar

enla deformidad delos edi.

ficios, auiendo en las calles

mas principales algunasca

fas tan humildes, que afean

lo lutrofo de otras grandes

obras: Digo, que tengo por

fin duda, que fiel apoento

concurre ley jufta, y agrauio

alquileres,e animarian mu.

chos a fabricar, que lodexá

de hazer por rezelar losin

conuenientes qdieron mo

tiuo a los Emperadores pa.

ra llamar infauta a la obli

gacion de darapofènto.Tâ

bien importaria mucho in

troduzir en Epaña por ley

Real, lo que por vn Motu

propio dipuo en Roma el

Papa Gregorio Decimoter

cio el año mil quinientos e

tenta y quatro,mandando,ã

losque quiſieſſenfabricar, fi

para hazerlo tuuieffen ne

cesidad de comprar las ca,

fas qconfinan con las fuyas,

y los dueños dellas no fe las

quifielen vender,que cóno

tificarles, que, ó vendan las

que tienen, ô compren las

que fe quieren fabricar, fe

las puedan tomar a talació,

dandoles algo mas; y que en

concurrencia de querer los

vnosylos otros cõprar, aya

de anteponere elque tuuie.

re cafa de mayor fachada.

Conlo qual feharan en eta

Corte luftrofifsimos edifi

cios:y fi fc cxccutare la vifi

ta que con tanto cuidado fe

fc rcduxefle adinero, caute-||hahccho,fè conſeguiràn ad

lãclo cố tafià cl rigor de los mirables efetos. -

M2 DIS
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º密 (3VIENDo trata

º do en los Di

}'#\; curtos antece
#*# dentes, en el

vno de la grande carga de

los tributos, y en el otro de

que en cafos de apretadasy

intantaneas necesidades,es

el mejor arbitrio el de los

ldonatiuos voluntarios: reſ.

ta ver el etado de la rique

za y fertilidadde Efpaña,pa

ra que la fanta y jutaprudé

cia de fu Magetad ponga

en vna balança fusncccſsi

dades, y en otra las del Rey

no paraconfiderar el modo

có que fe ha de acudir al re.

paro de cntrambas cofas,

Quanto a loprimero, di

go, que Efpaña eftà injufta

mente deſacreditadade po

bre y eteril. Y aunque a eta

injuftanota que lequifo po

ncr vn ignorante Eſtadiſta,

fatisfize en la repueta que

dì a ſusdeſcompueſtas Fili

picas,quiero tocar ete pun

D ISCV RSO XXI.

T) E LA RIO VEZ A r FERTILI:

dad de E/paña.

•છે.

to mas exactamente, afir

mádo, que ninguna Prouin

cia del mundo puede hazer

ventaja,y pocashazencom.

petencia a Epaña, asien la

fertilidad,como enla rique

za: y nohablo en la latitud

defu Imperio,finodeloste

foros y fertilidadintrinfeca

de qgoza, como todos los

Autoresquc tratandc Efpa

ña, lo afirman, con tantos

encarccimientos y exagera

ciones,que pareciera increl

bles,anoauer dellas eulden

cia. Etrabon, hablando de

Efpaña, dixo, Que hafta fu

tiempo no e fabia de Pro

uincia alguna que tuuiefe

tanto y tan buen oro, tanta

plata,y tanto metal: porque

no ſoloſe ſacauadclashon

das y profundas minas, fi

no que fe hallaua en la fu

perficie de la tierra, y en

las riberas de los rios y a

rroyos, dando fus arenas

mezcladas con granos de

ΟΙΟ:
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,strab. oro: ºMamaurum, argen

º.ே[tum, es,ferrum, mullibiter
rarum, nec tamtum,nec tam

[probatum generari comper

tum efi : aurum enim mom,

J0lum ex metalli ſoditur,

verumetiam fluit ; fiumi

724namque,torrenteſque49.

reamdeferunt arenam,que

paßim , & per loca aqua

rum indiga exiftens, reperi

tur. Y el mimo Autor dixo,

Quetodos los mótesde Ef

paña eran materia parapo

der labrar moneda, fiendo

vna acumulada abundancia

dc felicidad: b Montes animi

omnes,ôomnem tumulum,

materiam effè monete,quàm

quedam falicitatis abandá

tia cumulauerit.Y el mimo

ponderò, que quien mirare

con atenciona Epaña, dirà

čtet, & fluentes vbique ma-]

turæ thefàuros &imperato

riaecuigßam mai/atis 2 /26–

quaqaam deficiens Æra-|

rium து: dicat. Nvm emim

diues tantummodo , fed &.

f×fficiens , கு ſaggerens gſ?

regio, pemgfque illos, vt verè

dicam fùbterrameum locum,

mom infernus , féd Pluto, id

£/?, Dis ipfè opulemtiae deus

inhabitat. De tal manera,

que quando los Cartaginé

es pataron a la conquita

de Epaña, hallaron que las

tinajas, y los pelebres de los

cauallos cnla ProuinciaTurį

ditana eran deplata: d Ar

genteis in Turditamiapre

ſpibus 63 dolijsvtentes. Y

Tito Liuio e refiere, quee, Titus

Quinto Mucio ſacò deſo-"

la la ciudad de Huecar do- iii وه

b, Ibidë. -

d, Ibidž.

della, que es vn Erario de la

naturalcza, y vna mucſtra

de Mageftad Imperial; quc

en todas partes, y en todos

tiempos eftà derramando

teoros: porque no folo es

rica, fino abundantiſsima;

y en ſus cauernas no habi

tan los dioes infernales, fi

cientos y fetenta y ocho mil

de la plata y oro de Epa

fia: f Et quòd impoteffatem

redegerumt metalla argenti

δauri, quae illic fùmt. Iu

lio Solino encarece tanto

|S riquezas, quela pone cn

marcos de plata. Y en los

Macabeos fehaze mencion|| … --

no Dis, ö Pluton Dios de la las Prouincias de la primera

abundãcia yriqueza: Quòd|claffè,diziendo, que pudien

/ quis regionem ipfara fpe-| dofè cóparar cólas mejores

- M 3 del

, Ibidë

:li
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ge Solin.

/.

in Poliy.

Jºort, c.

25

del mundo,no es fegunda a

otraalguna, ora fe pongan

los ojos en fu fertilidad de

pan y vino, ora en todos los

demasfrutos, fiendo abun

dãtiſsima, no folo de lo que

la necefsidad pide, fino de

todo lo que el antojo codi

cia: porque el qdefeare pla.

ta,lahallarà;elque oro,ten

dralo abundáte y ecogido;

y fiquificrc hierrO, jamas fè

agotan las minas. Sidefeare

vinos,tienelos tales,quenin

guna Prouincia fele auéta

ja en ellos: y fife pide azeite,

es mejor que el de otras tie

rras;no auiendo en las deE

paña alguna que ete ocioa,

ó que fea eteril, pues donde

no fe coge pan, ay abundan

tes patos para el ganado; y

lasheredadesytierras flacas

dan efparto,dequc fe labran

lasxarcias de los nauios: g

Reuerſum ad continentéres

Hiffamienfes vocant, terra

rumplaga comparanda opti

mis, mullip0/čhabendafragă

copia, fue fólivbere fue vi

mearum prouentus refpicere,

materia affluit: quæcumque

aut pretio ambitiofà, aut vfù

rú, firequires, habct: férra-| . .

rijs mumquam dtficit, mon].

fue arborarios velis, omni

cedit vitibus, vincit olea, mi

hil in ea otiufùm,nihilfferile,

quidquid cuiufçumque modi

negat meffem, vigct pabulis;

etiã que arida funt{5/ieri

lia, rudentum materiānau

ticisfubmini#rant, Y Trogo

Pompeo,haziendo deſcrip

cion de Efpaña,dixo,Que ef.

tando eta Prouincia entre

Francia,y Africa,ccrcadacó

el etrecho del mar Ocea

no, y los montes Pirineos,

aunque es menor que entra

bas, es mas fertil que ellas:

porque ni fe abrafa có vio

lenta calor del Sol, como

Africa, ni eftà fatigada de

continuos vientos, como

Francia;fino que cftando en

medio de las dos, recibe de

lavna fazonadoscalores, y

de la otra dichofas y tem

petiuas lluuias,conq queda

templada, y abundante de

todas cofechas;de modo, q

neceſaria.ArgentamGau

:
º º

- ños

no folo tiene lo necefario

para cl ſuſtento deſus natu

rales, fino que con abundá

ciafocorrea Roma, ya to-|

da Italia, no tan folañente|

con trigo y vino, ſino con

miel yazeite,teniendo reba
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h, Trog.

lib.wlt.

-

ños de velocisimos caua

llos : y que no folo fe deuen

alabar los frutos decubier

tos de la tierra, ſino tambié

las grandes riquezas de los

metales, efcondidos yence

rrados en fus entrañas; y 5

en ella fe coge mucho lino,

y mucho eparto,fin que aya

Prouincia donde fe crie tan

to bermellon: y que fus rios

no fon arrebatados y rapi.

loscampos, ſino manſosy

pofita, Oceani freto,&Py

:|renæis montibus clauditur,

6ficut minor vtraque ter

ra,ita vtraquefertilior:nä

meque vt Gallia aßiduis ví

media inter vtramque hinc

tempºfiiuocalore,indefalici

busimbribu4, inomniū fru

[gú genere fœcunda eff: adeò

[vt mom ipfis tantùm incolis,

| |verumetiam Italie, vrbique

[Roman.e omniú rerumabá

duntiam fappetat : hic enim

frumenti non tantùm copia

magna9$,verumctiamvini,

|me/is,0leique ; mecferri folà

dosde modo que ofendam a

||dofio, le dixo, Que fu patria

apazibles,para elregadiodc|

las viñasyheredadesch. Het

inter Africam ô Galliam,

tisfatigatur, meque vt Afri-|

ca violento Sole torretursſed

equorú permices greges. Nec

ſumma terre tantùm lau

danda bona, verumetiä ab

ſruſorum metallorum, fæ

lee diuitiæ;iam limi,/parti

que vis ingems, mimj certè

tes,rapidique vt noceant,/ed

|lenes vineis, campiſque irri

gui. Y Latino Pacato en el

Panegyrico quehizo aTeo

era Epaña, Prouincia mas

do: porque parece que el fu

prcmo ARTIFICE, del pufo

mas cuidado en cultiuarlay

enriquezerla, a las demas:

porque, ni eta fujeta a las

calores del Autro, ni a los

friosdel Regañon, ficdo fa

uorecida con la templança

|de cntrambos cxes; porvna

parte de los montes Piri

neos, y por otra con las cre

|cientes del Cceano, y co

ronada con las riberas del

mar Mediterraneo. Parece

otro mundo hecho por el

ingenio de la cuidadofà na

materia precipua, fed &9 -

'nulla feracior terra: in hac]* *

curſus amnium nontorren

feliz que todas las del mun

y tan fertiles campos : los

cul

turaleza, teniendo tátas in

ignes ciudades, con tantos,
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gyr.

|K, Diä

Hlib.wlt.

cultiuados llenos de fuaues

y regalados frutos; y los no

cultuados abundantisimos

|dc ganados ; a qucfedcucn

añadir las riquezas de los

rios llenosde arenas de oro,

y los luzientes metales de q

li, Latino]abunda: i Namprimum tibij
il Pacato - - - • 1.

|É, mater Hifpania % , terri;

omnibus terra falicior, cui

lexcolende,atque adcò ditam.

ide, impcnfius quàm caeteris

[gitibus fùpremus ille rerum

Arcfois fùbieéfa frigoribus,

media factur axis viriuſ;

itemperig, quehinc Pyre7.ci;

]montibus, illinc Occami «ffi

|buz, indeTyrrhcni maris li

|toribus coronala, nature/0-

heriis ingenio , velut alter

:|orbis imcluditur. Adde tot

|grgia, ciuitates , adde cul

i|iibus plena, vel.gregibus;

ltailagemmarum. Y Trogo

. fabricatorindulfit, quae mec|

4/irtnis obnoxia fib,nec|

i|ta„incultaq;omnia, vel fru

[adde auriferorù opes flumi-|

i|a3m ;.adde radiantum me-|

[excindamt.YSilio Italico hi.

|zo mencion dclas minas dc

oro de Aſturias, quando

dixo: * Aſfurauarus

/j/€eribus acer.e telluris

|mergitarimi, - - - - -

Etredit infelix ºff/ocon

color auro. #2.

Y Plinio dixo, Quccafi to

|da Efpaña abundaua de mi

nas de plomo, hicrro, la

lton, plata, y oro: nº e ZMe

ſtalli, plambi, ferri, cris,

argemti ,& auri, tota ferme

Hipania/catet. Y muchos

do Homero habló de los

campos Elifeos,lo deziapor

la fertilidad de Efpaña: n

— Elyfùm in campum,terra

rumque vliimatamdem ,

Dij te tranſmittant, ſtat

flauuarvbi Rhadamanthus.

\ no folo cs alabada Efpa

ña de fu fertilidad, y ri

queza»y de fus ayres tem

plados y ſaludables, ſino

por auer fido madrede tan

infignes EMP E R A DoR ES,

|bablando de Galicia, dixo,

Que muchas vezes fucedia

leuantar con el arado terro

nes de oro: º Auroquoque

ditißima,adcò vt etiam ara

pues ella dio a Roma o à

Nerua, a Trajano » a Adria

no,a Galua,a Antonino Pio:

y a Conftantinopla a Teo

. trofrequenterglebas aureas

dofio el mayor,que deterró

1, Si!iuj

Italicus

m, Plin.

li.3.6.3.

|Autoreshã dicho,Que quã

n, Home

rus inO

dyſea.

o Lucius

Mari -

ră Hiſp.

lib. 22.c.

2. Paul.

Oroſlib.

7. сар.7.

Eutrop.

Иib. по с.

I. Zona

rar, lib.

del Imperio la idolatria; y
190troſ.

7ga2845 ջg

vlti
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* „ʻv.

p, clau
diamus.

|dixo el Pocta Claudiano, Ĝj

ramt fidera fluótu. .

lis,pretioſa metallis,

wltimamcntc a Alcmania a

CARLos Qv1NTo,honor de

la milicia, con otros que

dexo de nombrar por olui

do. Y en eta confideracion

ninguna vozhumana era fu

ficiente a las alabanças de

Epaña, pues fila India laua

al Sol quando nacc, cn Ef

paña defcanſà quãdo fe po

ne fiendo rica de cauallos,

fertil de trigo 3preciofa en

metales, y fecunda en Prin

cipes Piosy Religiofos: P ,

Quid dignum memorare

tuis Hifpania terrà

i J^ox humamavalet? Primò

lauat equore Solem f

India,tu fºſos exacia luce

iugales . .

Proluis, inque tuo reſpi

Diues equis, frugum faci

Principibusficcundapijs.

Con ſola eſtavltima alaba

ça de tener Reyes Santos y

Piadofos, deuiera acabar ef

te Dicuro; pero no quiero

dexar de põderar lo que Pa

cato dixo, Que Efpaña pro

duzia valentifsimos folda

dos,exprimétadifsimosCa

pitanes,eloquetißimos C)ra!

dores,y clarifsimos Poctas,

fiédo madre de doctisimos

Iuczes, y de efclarecidos

PRINCIPEs, por fer los Ef.

pañoles de claro ydepejado

ingenio: q Haec durißimos|q,Latin.

milites , haec expertißimosj

Duces,haec facundißimos O-gyr.

ratores, hec clariſsimos Va

tesparit;haec Iudicum mater,

hec Principum gf : c5 fanė

füt Hiffami ingemio excuffò.

YVeleyo Paterculo dixo26

Epaña tuuo continuasgue

rras con el Imperio Roma

nodeftrogandole,yvencië

dole fus exercitos, rindien

doyprendiendo fus Confù

les; y que en ella murieron

los dos Scipiones, y auergó

çò Viriato a los Romanos

por epacio de veinte años,

poniendoles terror la gue

rra dcNumancia: y cn E£

paña e hizo el feo concier

to de Quinto Pompeyo: y

clladeshizoy desbaratò tã

tos varones Confulares, y

confümio tantos Pretorios,|

leuantando tanto las armas

deSertorio,que por epacio

de cinco años etuuo endu

da qualera mayorpotencia,

ladelos Romanos, ò lade

los Epañoles : dudandoel

afsi
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lib.w.lt.

afsimiímo,qual auia deobe

£lliiuldccerà qual: Ille enim Pro

uinciae Scipiones confùmpfe

runt;ille cótumeliofò viginti

ammorum bello fùb Duce /7-

|riato maiores m9ffros exer

[cuerumt;ille terrore Numâ

tini belli populum Romanum

concuff rumt: in illis turpe

Qgjnti Pompej fœdus , tur

piufue Măcini Senatu că

ignomimia dediti Imperatoris

r9fcidit illa tot Confulares,

tot Pretorios abfampfit Du

ces,patrumque etate in tan.

tùm Sertorium armis extu

lit,vtperquinqužnium diju

dicari non potuerit, Hifpa

- nis,Romanifnein armis plus

e/etroboris, õ vterpopulus

alteri pariturus foret. Y fi

|nalmente (como dixo Tro

go Pompco) para vencer a

Epaña,fue necelario que el

Imperio Romanohuuieffe

vécido primero todo lo de

mas del orbe: porque etas

Prouincias no podian fuje

tarfe, fino era con las armas

que huuicflen triunfado de

todo lo retante del mun

;£rgºldo: s P9ffeâ cumipfis Hiffa

nis bella gefärunt, nec prius

perdomitæ Prouincieiugum

Hifpaniae accipere potuerät,

quàm C-c/arAuguſtus per

domito orbe viëiricia adeos

ሪ፲ፖ//]ሪ፲ träftalit. Porque(со

mo dixo Mcfiala Coruino)

eta nacion guerrea confe

rocidad yvalentia : Hıf:

paniam genus armorum fe-|uinus.

rox noſtrorà nec ſine Roma

nocruorefabiugauere arma.

Que los Epañoles on tan

inclinados alaguerta, que

(como dixoTrogo Pôpeo)

la anteponen a la quietud y

defcanfo:v'Bellum quâ otiù|;;£rg;
malunt.Siendo tan prontos lib.wlt.

al feruicio de fus Reyes, co

mo el dia q ecriuo ete Di.

curo,fe ha vito,pues finba

tar à impedirlo cl rigor de

infinitas yprolixas lluuias, y

fin eperar los hijos defami

lias las licencias de fus pa

dres, fin aguardar a preue

nire de las comodidades

ncceffarias; cnllegido nue

ua,que el dia de todos San

tos auia entrado enlabaia

de Cadiz vna armada ene

miga de ciento y treinta ve

las, fàlio defta Cortela ma

yor parte de la nobleza,auié

do hecho lo mimo todas

las ciudades de Epaña, fin

referuare enlasVniuerida

des los que en tierna edad

-
eta
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i

penetra mas que las prime

ras vitas, de ver depobla

dos algunos lugares:y asi es

injuta la nota que le ponen,

|pucs, nilaticrrafe ha citeri

|lizado, nihanceſladolasin

luencias que en ella produ.

zen los metales, de que ay

tantas y tan abundantes mi

nas, como fe ve en las que

iete año fe han decubierto,

que fon de todos metales

cinco mil, que en numero

cxceden, y cñ riqueza com

piten con las del Potoi. Ni

en fus naturales fe ha enfla

quezido el valor militar de

|fus paſlados. Lo quea Eſpa

ña falta es, gente que culti

ue las tierras, y beneficie las

minas: porquela muchari

queza ha hecho Caualleros

y Nobles a muchos que no

lo eran, quedando flaco y

|debilelcitado plebeyoy po.

ipular. Yaſsi, aunque lasani

nas nueuamente decubier.

tas fcantanabundantes,co

i

-

etauan etuuando. Y final

mente,los que infamá aE

|paña de efterll y pobre, no

les de tan altiuo coragó, que

alguno, por fer los Epaño

no fè acomodan a trabajo

tan feuil. Demas deto,co.

mo los precios de las cofas

etan en Epaña tan fubidos

por la tirania de lostratan

itcs ,auiendofede pagarjor

nales fuficientes al futento

de los qtrabajaren en ellas,

no quedarà vtil confidera

ble. Denmas de que quando

celen etas dificultades, de

uc confiderarla prudēte ra

zon de Eftado,que facando

fè laabundácia deplataque

fe epera, védran los precios

de todolo vendible afer tan

fuperiores,que fea degrande

Impedimento al comercio,

fiĉdo forçofo traginarfe mu

cha moneda para la compra

de qualefquier mercaderias,

como oy fuccde có el velló,

y como huuiera fucedido cõ

la plata, ſi della y deloro no

e huuiera hecho tan grande

faca;iendo cierto,que fin lo

que en Epaña auia, y fin lo

que fe ha facado de las mi

nas de Guadalcanal,fe auian

mo afirman los que las han

reconocido; rezelo,que por

falta de trabajadores no ha

dede el año de mil quinien

|tosydiczynucue,hafta elde

traido regitrados a Epaña,

|de fàcarſe dellas beneficiol #। ydiez y fictc, mil

| qui



I4-4- Conferuacion de Monarquias,

t, Lib.vl

timo.

quinietos y treinta y feis mi

Ilones; que anoauerlos ex

pelidonuetro defcuido, nos

fueran antes de impedimen

to,que de riqueza: La impor

tante a las Prouincias es, la

natural de los frutos de la

tierra; como de los ganados

de Gerion lo ponderò Tro

go Pompeo: “ Inde demique

armenta Gcrionis que illis

temporibu/Oleopes habebă.

tur. Y asino fe deue llamar

:lmas rica la Prouincia quc

tiene mas oro y plata, fi en

lella cuetámas caras las co

fas que evenden;no obtan.

te, que auiédo de tenergue

rras forafteras, fè ncccfSita

de teforos quecorran en to

das partes, como es el oro y

plata.Lo que a Epaña ha fi.

do de gráde daño, es el mo.

do de adminiſtrarfe la ha

zienda, de que ha refultado,

que en los exercitos del mas

rico PRINCIPE del mundo

fe ayan conocido infinitas

necefsidades: que cs de lo

que fequcxaua CononGe

neral de Artaxerxes, dizien

dole, que fus exercitos dc

tierra,y fusarmadasde mar,

fe perdian por pobreza, fié

do el tan rico y poderofo; y

que teniendolos fuperiores

a fus cnemigos, eran venci

dos muchas vezes füs exer

citos, por el mal orden que

auia en remitir eldinero, y

el hazer los apretos en tié

po , y en fazon : V Qagri

tur opulentißimi Regis bella

inopia dilabi, ô qui exerci

tum parem h9ffibus habeat,

pecunia vinci qua pr.effet,

inferioremque eum ea parte

virum inueniri, qua longè

făperiorfit,#.. dari fi

biminifferium impenfè,quia

pluribus id mamdari permi

ciofum /. Que es lo mimo

que todos loshóbres cuer

dos lamentan cn Efpaña, a

firmando, que defde que la

hazièda Real pala por mu

chos arcaduzcs, anda dimi

nuida, pueshumedeciendo

fe todos, es forçofo llegue

poca agua a las fuentes. E

paña cſtà muchomas rica

que otras qualequier Pro

uincias de Europa:yfinote

nemos los pefebres y tina

jas de plata, como quando

los Cartaginenes vinieron,

ay el dia de oy mucha ocu

pada en feruicio de mefa, en

cantaros,en vazias, en bufc

tes, en virillas de chapines,

C11

-r

v, Trog.lib. 6.g
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en ramilieteros, y en tietos

miniterios. De fuerte, que

сn qualquiera forgofa oca.

fin tocar cnlainfinita plata

* dedicada a los Templos (y

por tanto referuada)valere

pada aun en minifteriosba

xos, con que podra tener a

raya todos los enemigosde

ſtafeliz CoRoN A. Atiendafe

"...laconfiderar,que fiaora cin

cueta años auia en cada ciu

dad quatro à feis mayoraz

gos de a mil ducadosde ré.

ta,parecia coa grande, y el

dia de oy ay infinitos de a

quatro,a feis,yà doze mil;y

* ,- -ر . . . . . . .

'fion podrā eftas Prouiñcias,

de muygrande riqueza,ocu

que las cafas delos oficiales

|eſtàn mas alhajadas que fo

lian eftar lasdelos Caualle-||

dores, que teniendo grandes

cargas,no tienen modo con

ierenver masgrandezas de

Efpaña, lcana Ptolomeo,a

Obiſpo de Girona, a Mari

|neo Siculo, a Poſidonio, a

Polibio, a Pomponio Mela,

la Damian de Goes, a Iuan

a Baeo, con otros muchos

y en particular podra ver la

hitoria de los Reyes deSo

broarbe en Aragon, que ef

criuio el Monje Gamberte,

donde en lenguage antiguo

toca cofas muy particula

res de las grandezas -

de Epaña.

ros de fuerte, que la pobre.
·、举﹑辛

zafe conoccoonTsca

para yeruas, y otros vanosas de los que prodigamen

te gaftanfushaziendas, y en|

las de los mierables labra

quealigeratlas Losque qui

Botero,a Camilo Borelo,y

•º દિ3:3:56:3: -
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Texto.

Num 9,

Gloſa.

a L.5 ti.

'par.2.

."نم
–m

H6 ConfèruaciondeMonarquias,

A. On varios nó

brcshan que.

§ fonas doćtas

RèSè:43 fignificar el

afecto có que los Reyesde

uen atender albienvniuer

Reydon Alonso dixo, que

eran el coraçon de la Repu

blica, que comunicando los

cípiritus vitales, da fuerça a

los demas miembros. Y asi

comolo qmas ama elhom

bre, es afu coraçon, aside

uemos amar anuetros Re.

COI1 (1111OI" reciproco, fiendo

cnlas MoNARQyias ; que fi

falta el amor en el Rey, de

truirà endos dias el Reyno,

y ſi en losvaſſallos,noaura

guarda de Alabarderosque

le afegure la vida: verdad

de que tenemos fuficientes

exemplos en las Prouincias

vezinas. Y por eta razó, e

criuièdo al Emperador Ar

cadio el Filoſofo Sineſio,di

/二

D IS CV RSO XXII.

Ql E EL REr Es coRAzON DE
la Republica.

§ rido las per

ningun hombre particular

goza de mayor feguridad q

ſalde los vaſallos."Elſefior

yes, y ellos nos deuen amar

|tos timeat quem multitimét.

efto lo q acarrea feguridad|

ze, que no ay otra poteftad

de mayorfuerça, que la que

età cercada de amor;y que

el Reyà quiéfus vaffallosno

temen, porque los ama, y le

tiafulcituriquis autem èpri

uati/ecurioragiteo Regenă

quemmetuumt ciues » /edpro

quo metuút? Porque el Rey q

es temido, y no amado, es

forçofo q tema a muchos,

como lo dixoLabêtioRo

• b - b, Sineſ

aman: b Qaeenim potefau鷺
valentior ea, quae beneuolē. dium.

mano : c Nº.ce/e#vt mul-e, Lauf

YEnio dixo,que alque fe te

tiur.

me ſeaborrece: dQuem 777ć-|d, Emiur.

tuumt,oderunt,& quem qui|

oderit, periſ expetit. Yaſsi,

folo aquel Reyes dichofo, q

obligando a fusvaallos có

amor, es amado dellos co

mo el propio coraçon, de

quien reciben la vida y con

(eruació: que esloquc dixo

Flaton, llamando alcoragö

Origen de las venas,y Fuēte

de
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de la fangre, à cõ preſteza,y

fin prolixas dilaciones foco

rre con acelerado impetu à

no el pueblo por los Reyes,y

por eta razó dixo Seneca,â

có ſèr ta poderofos,que eftà

e, Plat, los demas miembros: e Corubordinada la execució de

激" |venară origo,fonſueſangui fus gutos a las leyes de fola

nis impetu quoda manans. Yuvolútad;ay muchas cofas,

defèrlosReyes coraçó dela|á fiëdo licitasa{úsva[Iållos,

Republica, les nace la obli-no fon a los Principes, cuyo

gació de etar fiemprevelá-develo defiéde las cafas age

doen los negocios publicos, nas, cuyo trabajo da decan

miếtraslosfubditos ducrmë|fo afus vaffallos, cuya ocu.

a fueño fuelto de cuydados pació es caufa de que ellos fe

» » El Emperador IvsTIN1Ano cntrétégan: hCeſari,cui om- º -

á Ara dixo,ānogaftaualasnochcs|nia licent, propterhoc multa|j?

dium, cn fàraosyficftas vanas, nijmom licent,omnium domos il

en juegos peligrofos,fino en'|lius vigilia defendit,omnium

cófiderar y cófultar los mc-!otium illius labor, ommiü de

dios, como mátener us vac|liſiasilius occupatio.Imitā

fallos en quietud y tranquili- do el Rey al bué piloto, que

f, Aut./¡dadlibres detodo rezelo: fj|mičtraslos paffägerosduer

.."; Non im vanâ vigilias duci-||mé, va clafido altirnon dcl

J^4* [mur,fedim huiufmodi eau ex-igouierno. Dcque refùltafer
q Lipi ്ര l് --هسرمس T • - - * 1:--~ -

fiui, pindimus, cófiliapernocían-cierto lo q dixo fan Pablo:

tes,6 noäibufabepualita | Qui prefinfolicitudine,y#質

- tedieri vtétes,vt noſtri ſab- lo d dixo Antigono a Elia

'நீர்ய: iecii fub omni quiete confino, el reynar era vnanoble

anř /òlicitudine liberati.||feruidumbre:k Am ignoras|K, Trog.

Porque como dixo el Rey fili mi, norum Regnum effe

TEodoRico,la träquilidad,||mobilem feruitutem? Y en ef

y decano delvaallo, es laóte entido entiendo lo que -

da gloria yhonor al Princi-||fe dixo cn los Cantares : |||, Cat.3.

Ego dormio,cormeá vigilat.:Ipeg Regnanti ſigloriafùb
li%.2 epi.

ſicſ.29. isãorãºotioſe tranquillitas,

aduirtiédo, que los Reyes fe

Y asi los Reyes hande bu

car fus mayores entreteni

intituyeronpor el pueblo, y miétos en el depacho de los
wº

.N 2 nego- - -
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malium.

lib.3o.

m,Tacit

lib. 4-an

n, Ibidë.

o, Trogº

negocios, como de Tibcrio

refiere Tacito: m Setamen

fortiora ſolatia è complexu

Reipublica petiui/e.Y el mi

mo: n Negotia pro folatys

accipiens, ius ciuium, preces

fociorum traciabat. Quç a

los Reyes que no hizieren

efto, les fucederà lo que de

ProloMEo Rey de Egypto

dixo Trogo Pôpco, que ol

uidado de u obligacion, y

Mageftad 3 gaftaua las no

ches endeshoneſtidades, y

los dias en banquetes, cele

brandolos con bayles,y mu

ficas depertadoras de fen

fualidad, no contentandofe

con asitir a ellas,fino có fer

elMaetro de todas las mal

dades,de que tuuo origen la

ruina dc fuRcyno: o Atque

ita nominis , ac maigiatis

oblitus,no&es infiupris, dies

in cöuiuijs cöſumit: addütur

inſtrumenta luxurietympa

.. [ma,& tripudia;nec iam fpe

£iator Rex,fed Magifter me

quitieneruorum obleëhamë

ta modulatur. Haecprimòla

|bemtis Regiae tacita peffis,&

occulta malafuere.Yafsipor

|fer los Reyes coraçon del

Reyno,les incumbe la obli

gacion de acudir a focorrer

la parte mas necesitada del

cuerpo mitico, que fon los

pobres: y no hablo de los

mendigos, fino de los que

ſirui.endo a la Republica,vi

uen en eſtremo aprieto, co

mo fon los labradores,y los

demas populares. Y por eta

caufa dizen, que el coraçon

eftà en el lado izquierdo,

porque es mas flaco que el

derecho. Reida pues la pre

encia del Rey en las mie

ras de los humildes, y harà

verdadero oficio decoraçó:

porque los afligidos fon los

que bucan el amparo Real,

como lo dixo TeoDoRico,

P Fortuna minor principem

querit. Tambien dan à los

Reyes apellido de padres de

Familias, y padres de la Pa

tria , que es el que mas ape

tecen, y el que mas les com

pete, como lo dixo el feñor

Rey don Alonso: Qué to

da la vniuerſidad de la gen

te lo ayan por padre. Pues

los Reynos no fon otra co

fa, qvnagrande yetendida] ·

- r, Ariff.familia: rOmmis enimdomus

ab eo, qui maximus #
tanquam à Regegubernaba

tur. Y defta virtud de tratar

蠍 -

Jib. 1 epi

fºol.8,

1. politi.

cap.I.

alosvaallos como el padre

de



ੋਜਨ਼Tੇ

Panag.

8.s.

ሦ፱ያ.

de familias trata a fus hijos,

E Plin.inlalabò Plinio àTrajano: f Ita

cum ciuibus táis quafi pares

c;im liberis vigis. Y CLAv

t, Claud |DIANo à HoNoRio : t Tu

in pan정.

digem patremquegeris. Es

asimimo el ReyVicario de

Dios en lo temporal, no pa

ca fulminar , y difparar ra

yos de rigor, fino para alen

tar con humanidad los fub

|ditos:no para oftëtacion de

grandeza, fino para protec

c;on de los mifèrables. Y af.

n, Prou.Ifi dixo Dios : u Perme Re

ges regnant, dcriuandofède

laomnipotencia diuina, co

mo de primera caufà,la li

mitada que tienen los PRIN

[êipes y MoNARcAs Y Ho

mero confesó eta verdad,

x, Home-diziendo,que x {b Ioue funt

“Rges, con poderes fuyos

mandan y con imitacion

füya han degouernar Lla

manfè aſsimiſmolos Reyes,

Reglas y niueles,porque por

füs coftumbres fè regulan y

niuelan las de los fubditos.

Afsilo dixo el feñor Reydö

y, L.6.ti-|Alonso: y E dixeron, que el

tal. 1. p.
2. Reytanto quiere dezir como

regla, ca aficomo por ella fe

conocen todas las torturas, e

fe enderegan, afi por el Rey

fón conocidos los yerros, e c

incndados.Es afsimifmo Sol

de fus Reynos , cuyos re

plandores no fufren, fino las

aguilas catizas, como di

xo Cafsiodoro: z 4ßeċlum|z,cafio.

fòlis, mjfi clara lumina mom|#7%r.

requirumt : quia ili tam- 35

tump0//žnt pati radios, ήa0,

confiat oculos habere purjßi.

£1203.

Son tambien los Reyes

comparados a los neruios,

quchazen trauaçon de to

dos los miembros,paraque

el Rey y el Reyno hagan vnl

cuerpo indiuifible. Asi lo

dixo Scncca: a Ille £ff emim|„s„

vimculum, per quod Refpu-|iiaggie

blica coheret:illeſpiritus vi- 776/7844.

talis, quem haec tot millia tra

hunt;nihilipſe perſºfutura,

mjfi omu4 & præda , fi mems

illafubtrahatur. Pero lo que

mejor compete a los Reyes,

es llamare, Cabeças del

Reyno. Asi lo dixo el mi

mofeñor Rey don Alonso,

y por efo han de venir de

llos las influencias a todo

el reto del cuerpo. Pues,co

mo dixo Seneca, c 24 ca-|ººººººº.

pite bona valetudo.De fuer

te, que los EMP E RA D o

R E s, REYEs y PRINCIPEs,
-

N 3 fon
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(on cabeça de la Republi

ca,para gouernar los demas

miembros::ſon padres de fa.

milias enla vigilancia: fon

Vicarios de Dios en la pro

uidenciatemporal:fon ner

uios que hazen trauaçon del

Rey y Reyno: fon regla y ni

uel que ajutan las acciones

de los fubditos. Y finalmete

coraçon del Reyno,que dá

dole epiritus vitales,le con

ferua en paz y juticia.Y para

todas cftas calidades hande

tener tres virtudes, que lla

mò Cicerò, Imperiales,Tra

bajo en los negocios, Valor

en los peligros, Indutria en

#C# |lasacciones: d He ſant Im
liué Ma

j,|peratoriae virtutes,Labor in

*****|negotijs,Fortitudo impericus

li5; Induſtria in agendo. Y

porque de las calidades que

hade tener el buen Rey,ha

bló el Concilio Magücien

fe, y etan ecritos infinitos

libros,no mc meto en ma

teria fuperior a mitalento:

fiendo cierto,que de la cien.

cia Real folos los Reyespue

ñando à Cyro la verdadera

arte de reynar, quc fe rcduzc

a que el Rcy cuide en primer

lugar del bien de fusReynos;

obedeciendo las leyes q hi

ziere, honrãdo fus Confejc

ros, premiando la virtud, y

catigado los vicios.Y el que

quifiere ver el retrato de vn

bué Rey,lea el capitulo veyn

te y nucuc de Iob, º dondele, Iob c.

dize,que ha de etaradorna-º.

do de jufticia, vitiendofe de

juyzio en lugar de galas,y

diadema: fiendo ojo para el

ciego pie para el coxo, y pa

dre de los pobres, poniendo

particular diligencia cn caſ

tigar culpas, rompiendo las

muelasa los malos, yfacan

doles la prefa de las vñas: q

aunque en el Rey han de có

currir todas las virtudes co

munes, no fonetas las que

batan a hazerle buen Rey,

fino tiene las virtudes Rea

les. Y por effo dixo Cice

ron , que no era uficiente

alabança para vn Rey dezir,

que era virtuofo: fRegem ficieiro.

denſerbuenos Macſtros. Y hominem sefrugi

por cta razóXenofontein- mom £ff mag

troduxo a Cambifes, cnfe- malaus.

વૃદ્ધિ ઋદ્ધિ

DIS
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DISCVR

S I r A T A M B I ETexto.

Nºººº flamente Caſtilla(punto bien confiderable) viene aſºr

la obligada, fino los demas Reynos y

Prouincias.

Gloſa. O D A s Lastilicon, fue dezir, que auia

Monarquias

hävfado fić

pre enriquc

QԱe las cargas de la Monarquia fe deuen repar

tir a todas las Prouincias della.

S O XXIII.

N E N E S T O, NO

traido al Imperio riquezas

no conocidas, defueremo

[aS y eladas Prouincias: b

b,Claud.

... |in Pane

gyr. Sti

lico.

zer la cabc-!○ごｰﾘ*ミ牙や､ Infiarque trophei

ça del Imperio con los de Retulitig

* * Pumica bella, -

Qugm dederat Perfes, 4μό

pojos y tributos de las Pro
- - - V

uncias y naciones, ogana

daspor armas, õ auidas por

otros jutos derechos. Asi

lo hizieron los Romanos,

enriqueziendo el erario con

los deſpojos de Africa y Per

fia;ò,como otros dizen, de

Perfeo.Afsilo dixo Lucano:

„Lucai] * Tumc comditus imò pcchauan ; folo Catilla ha
lib. 3. Eruitur templo,multù im-||feguido diucrfomodo de im

taêius ab ammis, perar, pues deuiendo, como

Romami cenfùs populişti

vicii preda Philippi.

Y entre otras alabanças qut

el Poeta Claudianodio à Ef

- gnotum gelidis ve

fligalaboris. º

Y no folo Roma, fino todas

las colonias, y las ciudades,

a quien fe comunicauan los

priuilegios Romanos, cran|

exemptas de pechos y tribu

tos, egozando del derecho

Italico,醬 tuuo origé el

llamarhidalgos a los queno

cabeça,ferla mas priuilegia

da enla contribucion de pe=

chosytributos,eslamas pe

|chera, ylaqucmascontri

buye para la defena, yam

paro de todo lo retante de

la

|

c, relei“

lib. 2.

هrعتلتس
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.* . . .

la MoNARQVIA ;porqucno!

folo da para clfutento dela

Cafà Real, y para afegurar

lascoſtas de Eſpaña, ſinota

bien para prefidiar a Italia,

futentar las fuerças de Afri

ca,reduzira Flandes,y foco

rrer Prouincias, y Principes

etrangeros: que aunque el

hazerlo es buena razon de

Eftado para defyiar la gue

rra de nuetros Reynos,pues

(como queda dicho) el que

no las tuuiere fuera de fus

tierras, las tendra en ellas:

gj foris hoffem nóhabet,do

mi inueniet; con todo elo

parece juto, que repartien

dofelas cargas en propor

cion, quedara por cuenta de

Catilla el futentar la Cafa

Real guardar fus cotas, y la

carrera de Indias y que Por

|tugal pagatatus prefidios,y

ºllas armadas de la India orië

tal , como lo hazia quando

defendieran fus cotas, y fue

tentáran para ello los baxe

on , que la cabeça fe atc.

nue y enflaquezca, mientras

los demas miembros, que

no etaua incorporado con

|Gaftilla.Que Aragó y Italia

lesymilicia neceffaria; por

que no parece pueto en ra

ctan muy poblados y ricos,

miran las cargas que ella

paga: fiendo mas juto, que

las Prouincias que etan ve.

zinas à confinantes enemi

gos, contribuyan mas para

upropia defena, como en

las Cortes de dMadrid del

año de mil y quinientos y

veynte y ocho fe pidio al fe

Q y 1 NTo: pudiendo dezir

Catilla à las demas Prouin.

|cias lo q elRey ATALARIco

eferiuio à los Romanos,que

gaſtaua ſuscrarios, yla fan

grcdcfus Godos, para que

cllos gozaſſen de vna parle

ra, y pacifica alegria: º Nos

autem multis cxpenfis agere,

•vt illi debeamt garra!a exal

tationegaudere.Y el mimo:

Nec aliud inter vos eſſe di

uifam, miff quòd illi labores

{bcllicospro communi vtilita

te fùbeumt:vosautem ciuita

tis Romane habitatio quieta

multiplicat. Que el focorrer

Catilla à las demas Prouin

cias, es muy pueto en razó,

ſiella eſtuuiera ſobrada yri

ca, conforme a lo que do

Sencca, que el dar ha de fer,

fin que el que da,fe ponga en

|neceſsidad.f Dabo egëti, fºd

- * :

ñor Emperador C A R L O s|

1, Cortu;

de Ma

drid, afio

•re

e,Caf;io.

іё. 3-ері

/lol-3-

f, Seneca

lib. 2de.

beneficjs.

vt

1528.pet.
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g, Quin

tus Cur

ti* lib. 3.

Texto.

Num, 1o.

Gloſa. |

vt ipfè nó geam, fùccurram

perituro, ſedvt iſ non per

cam. Como mas latamente

fe dirà en el figuiente difcur

fo, forçofo es talvez foco

rrera los Principes amigos,

pero contaltemplança, que

fiépre quede caudal para los

accidentes que pueden fuce

der. No alabo lo que ha

zia Filipo Rey de Macedo

nia, g que entretenia cõ pro

melasde focorros, y jamas

los embiaua,porālo hazia à

fin de poder el depojarà los

vencidos y vencedores;por

diculpable la mentira: pero

que en ninguna ocaion es|na deuida y ajutada propor

rrosfērā mayores de lo पृषध

en efeto han de fer,ay vtili

dad, de que talvez fola efa

fama acobardesy detenga al

re. Y de Cefär dixo Trogo

Pompeo, ά vencio mas con

Pluſque Cafar magnitudi

ne nominis /ìi fecit , quàm]

armis alius Imperator face

re potuiffèt. Ya($i concluyo

ete dicuro, con que con

uiene,que en las cargas y tri

butos de las Prouincias, en

quanto fuere poſsible,aya v

ció, fin que todo el peocar

en el publicar que los foco gue fobrela cabeça.

:Sta

ةقيضي

- A

اجياججحمس

DISCVRS o XXIIII.

". Delas mercedesexorbitantes.

VPESTRA MAGESTAD SE SIRVA IRSE

muya la mano en las mercedes y donaciones que ha hecho, y

haze, y en las ayudas de cofía que ha dado;porque lo

- quefe da à vno/equita à muchos.

5O Que el Con-procedé de fuliberalisimo

ſejo propone à|ygeneroſiſsimo pecho,yque

í ſu Mageſtad, de|ſercucanlashechas, yſere

es que fe vaya à la|uoqué y anulen las inoficio

كـتـكتـتك

mano en las mercedes que las exorbitátes, y las facadas

encmigo: h Fama bella/ła-|h, T„i.

la fama, que con las armas:鷲"
(ib. 12.

con
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£30,0-14.

ícó finleftras relaciones, pot

fauor , ò importunidad , ò

por otros malos medios, es

vno de los mas importãtes

que fe pueden hallar para el

reparo dela Rcal hazičda, y

juntamente para aligerar el

fentimiéto,y enxugar las la

grimas de los pobres vala.

llos, que congemidos llorá,

fiven,que lo que ellos cótri

buyé del fudor y trabajo de

fus manos, fe lolleuan los

cortefanos,ricos y holgaça

nes.Contra lo que dixo fan

Ifidoro,ponderádo, que era

rofos la fangre delos pobres,

queriendo con ella grágear

claplaufo delos ricos, porã

co cs quitar el agua a la tie

tra ariday ſecaporaumétar- * *

a, llorcó ella los rios caudaloos:a

'' -# Magnum/Gelus frempau

perumprajiare diuitibus,6

fauorespotentă, arentiterre

aquátollere,85 fumina,que

bras dignas de eferiuirfe con

letras de oro en loscoraço

nes de los Reyes para que fe

acobardenendar à los ricos

buydo con lagrimas y fupi.

graue culpa dar alos pode

defumptibusinopă acquirere

non indigent, irrigare. Pala

lo que los pobres han cótri

lros. Asilo ponderó el Rey

TeoboRico, quando dixo,

que era crueldad cóucrtir el

otrosvfos lo queRoma auia

pagado con folloços: b Ne

fu gff enim, vt in alios vfu.

tranfeamt, quæ fibifibtraéfa

nő immeritö Roma //pirat.

Y no nos deuemos admirar,

que el pueblo gima y fupi

rc,fiacafojuzga,que dclo ð

fe le quita de fuforçofo fue

tento enlasfifas de baftime

tos precifaméte neceffarios,

hazen los poderofos fump

tuofos banquetes,cumplien

do lo que dixo el Profeta

Amos,que eftoscomoduer

lo fanto, cbano y granadi

llo, como ticncnfuscafăša-|

Jornadasde ficas tapizerias|

y matizadas alfombras; co

mocomč rčgalados platos,

y coftofos guifådos; como

beuenlos mas preciofos vi

nos,y gaftan exquifitos olo

res;nofe compadecendelos

trabajos delafligido pueblo,

los ojos y oidos de los Prin-l

cipes: c

ſtratis vſiris : qui comcditis

men encamas demarfil,pa

ni confientcn que lleguen aſ

5, Cafi.

lor. lib

1-ºpiſ 34

-**

. . . .

* 24; dormitis in le-k, Aros,

élis eburneis, & laſciuitis inºº

—I

agnum de ვrჯ· ;ෂ් vitulos

- - de
* ---------
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c, Arnºl,

бар.

d, Cafiio

്. lib.

2-4p^27.

C,sallu/

de medio armenti, qui cani

tis ad vocem Pfàlterj: ficut

Dauidputauerumt/e habere

vaſa cantici, bibentes vină

im phialis, & optimo vnguí

to delihuti, ô mihil patiebá

tur fùper contritione Iofeph.

Donde cfto fuccdicffe, nofè

podria nadie admirar de las

quexas del pueblo,fiédo juf

tas, quãdo cõftare,que cõ fù

fangre y fuſtãcia fchuuieren

fúdado grádes mayorazgos,

pues no teniédo otro modo

dedesfogar ſu ſentimiento,

es forçofo lo haga con la

mentos: d Nälaefusanimus

vociferatione pacitur. Por

|lo qual deuế los PRINCIPEs

confiderar,que aunque la li

beralidad es virtud propia

de animos Reales, hade ef

tar regulada có el equilibrio

de la prudēcia, de talmane

ra, que no venga a tocar en

el eftremo de la prodigali

dad; que fiete vicio es tan

culpable en todos, lo es mas

en los que tienen foberania

para quitarà muchos lo que

han de dar à pocos: de que

rcfulta lo q dixo Saluftio: c

Vt pauciiluffrátur, mundus

euertitur, vmius homor orbis

excidium ef. Y defte penſa

miento hizo vn emblema

Orozco,en que pone vn po

dador, que depoja y demo

cha muchas cepas para ha

zer vn manojo de fármicn

tos, que viene a parar en el

deperdicio del fuego,y es la

letra: f Vnius compếdiú mul

torum difpendium. Quantas

caſas de labradores ſcauran

deshecho para folo labrarfe

vna,yfundarfevn mayoraz

lo fè,nilo afirmo; perovoi

me con lo que dixo el Obi

po de Zamora,que,º Pifiaa

confiruant,pauperum domos

euertunt.Y afsi el PRINCIPE

de lo que para futéto de las

armadas,y exercitos le con

tribuyé muchos, no folo no

fe podra llamar Liberal,fino

que cometera culpa de def

perdiciador, fiendo menor

inconueniente el dexar de

dar,que el dar quitádo. Asi

lo dixo Plinio a Trajano: h

Nihil largiaturPrincep dã

nihil auferat. Porque ficon

las dadiuas grangea vn tibio

y moderado agradecimien

godc algű Miniftro * Yo no|.

que hiziere mercedes avnos

f,Orozco

g, Roder.

i to, con loque quita defpier

tavninmortal odio, por a

uer en los hõbres mas pro

рсIl

h, Plin.

in Pame

፪ፆ.

ſ
|
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í, Tasit.

Aclem.in

4tia.

|I, Tacit

lib.4.

lo primero por ganancia, y

|K, Sene

# 6.1 lib. dº

quàmmerita diſcendat. Dc

mas deto, es coa euidente,

que en los que con las exor

han començado a faltar las

beneficios, cefa tambien el

lafecto con que antes de re-|

cebirlas feruiana fus Reyes:

pention a la vengança de la

injuria, quc alagradecimić

to del beneficio, juzgando

lo egundo por carga: i9 á

tò procliuius ji iniuriae, quã

bcmgffcio vicê exoluere, quia

gratia oneri, wltio in quºſła

habetur. Y af$i dixo Seneca,

que las injurias cchan mas

hódas las 1 aizes que los be

neficios:k Ita natura compa

ratum g/#, vtaitiūs iniariac,

bitátes mercedes recebidas

eperanças de otros nueuos

y aun (fegun la opinion de

t —

acreedores.Y à cſte incôue

niente fe junta otro, que es,

deſeſtimarſe , y enuilecerſe

las mercedes,quando fedan

acumuladas. Afsi lo dixo

TEoDoRIco : mNe magna

vileßerent,cùmfimul omnia

funderentur. Y no es depo

ca confideracion, que filos

Reyes por particular incli

nacion hazen alguna mer

ced a algun criado,ò Mini

tro; fiacicrtaa fer algo ma

yor de lo que piden fus fer

uicios, luego e facan dellas

confequencias para que los

demas formen quexas, qua

do, por las que a ellos fe les

han hecho deuieran dar infi

nitas gracias, confiderando,

q no puede auer peo yme

dida, que ajufte por onçasy

adarmes las calidades y fer

Cornelio Tacito) quando

los beneficios llegana fer tal

grandes, que no pueden te

ner igual recompenfa,enge

dran, en lugar de agradeci

miento,odio: 1 Nam benefi.

cia co vſjue leta ſint, dum

videntur exolui poffe, vbi

uicios de los criados yMi

nitros, y asi van bucando

motiuos para jutificar fu

defagradecimiento, y para

nodar gracias,que etas(co

modixo Seneca)no fe com

padecen con la embidia: n

Non pot% autem quifquam,

re. Porque luegodezimos,

finosháhecho alguna mer

multum anteuenerc,progra

tia odium redditur. Porquc

entonces aborrecen fus bié

hechores , mirádolos como ced, es menor quela que fe

& inuidere,& gratias age-|

m,Caf;io

dor. lib,

3 *p.5.

n, Senec

de benej.

lib.3.6.3.

hizo
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o, Seneca

de benefi.

lib. z. c.

27.

P.Virgil.

hizo a fulano, que ni auia

feruido mas, ni tenia mayo

respartes: o Hocmi prafti

tit, ſediliplus, ſedillimatu

rius. Deſdichados en cfta

parte los PRINc PEs , que

dandonos tanto, hallamos

tantas (aunque malas) ra

zones para no agradecer lo

que recebimos Y es, por

que no lo medimos con la

premios de los otros; que

es lo que dixo Virgilio: P

Prelucet alienum pecus,que

|aun paranofer agradecidos

a Dios, nosparece fiempre,

que el rebaño de nuetro

vezino età mejor parado.

Y para euitar ete inconue

niente, deuen los PRINCI

lPEs tener mucha atencion

en la ditribucion de los pre

mios,y en la de las dadiuas y

mercedes, poniédo los ojos

en lo quedan, a quien lo dá,

porque lo dan, y en que oca

fion lo dan, para que cone

tas prudenciales circunftan

cias, jutifiquen en las da

diuas fuliberalidad, y en los

premios fujuticia. Y asilas

vara dela razon, ſino con

la de la embidia, cuya cali

dad es juzgar mayores los

recebia. Huyan pues los

atiendan: 9 ggjd, cui, quan

do : quare vbi,&c.fimequi

No fue grandeza, ſino va

na. oſtentacion la que hizo

ALEXANDRO MAG No en

dar vna ciudad, à quien fin

cegarle el interes propio fe

juzgó indigno de tan exor

bitante merced y bien fe

vio, que pecaua dete vicio

el que dio vn Reyno à Ab

delonimo fuhortelano,pa

ra que fe atribuyeffe, co

mo dixo Trogo: Pompeó,

a la grandeză , y potencia

del que lo daua, y no a la

fangre y meritos del que lo

PR i n c t p e s dcfta vanaoß

tentacion, y fepan, que no

alcançaràn el nombre, y la

virtud de liberales, fino es

regulandoe con las leyes de

la razon, y con los docu

mentos dela prudencia.Af.

filo dixo Plinio : r c dugeo

Primcipis mumus,cùm 9ffen

doliberalitati eius ineffe ra

tionem : ambitioenim,65 ia-l

q,Seneca

Jib. 2. de

. . " - - . |benefi. c.

bus faciiratio non conſtabit, %

r, Plini*

iu Pame

gyri.

ċiantia , G effufio potiùs,

quàm liberalitas cenfºnda

eſt, cui ratio non conſtat. Y

los feñores Reyes CA To

puo Seneca, diziendo, que

ſ, L 3-tit.

l 1 co s dixeron : f Nocon

О

Io.lib.5.

| Recopil.

uiene
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prologo

fùri.

tap. 1 5.

uiene à los R eyes vſar de

tanta franqueza y largue

|z,a,que fea conuertida en vi

cio de defiruycion: porque la

franqueza deue fºr vfada

con ordenada intencion , no

menguando la Corona Real,

ni la Real dignidad. Y fegun

t, L 2.in lo quedixo el Rey º Flabio,

Recifuindo mejores, que el

cao, que en el vicio de pro

digo y yo tengo vna opi

nion paradoxica, que en los

REYEs no puede auer vir

tud de liberalidad; porque

|uando dan en premios de

virtud y feruicios, cumplen

con la virtud de la juticia:

y quando no guardan pro

porcion, pccan en prodiga

lidad; porque dan de lo que

el pueblo les contribuyòpa

ra la defenfa del Reyno. Y

por cfto dixo Seneca , que

para que vn beneficio me

rezca effe nombre,ha de fer

hecho con juyzio, que ad

uierta lo que da, yà quien

g.sa...|lo da: u Non ºffbeneficium
lib. 2. de - -

ឆែ្ក” degf pars optima datum

e/e iudicio. Porque fiella

brador, quando fiembra el

trigo, lo echaffe todo jun

to, y no lo eparciele con

Rey toque en la culpa de e

igualdad, perderia el nom

brc dc inteligentc agricul

tor,y juntamente defrauda

cofecha yretorno. Dixolo

el Rey Tr o D o R 1 c o ha.

blando à eſte miſmo propo

ſito: x Hec funt enim Re

gia doma, quodfémina fpar

fa infegetem coaleſcunt, in

vnum coa&fa depereunt. Y

les juto ponderar, que con

fer infinita la omnipoten

cia de Dios, y fu riqueza

inagotable , guarda propor

da, aun para dar vientos y

agua à la tierra. Asi lo di

xo Iob : y Qui fécit vem

tis pondus , & aqua ap

pendit in menſura, quando

ponebat pluuijs legem , &

viam procellis fònantibus.Y

quando el dar com propor

cion, y con medida, no tu

uiera otros frutos mas que

el no ocaionar, à que los

que fe hallan con mayores

partes , y feruicios , vicn

dofe con defiguales, y infe

riores premios,defeftiman

do los que tienen, fe juz

guen agrauiados; esde mu

cha importancia , por no
- - v -

abrir puerta à ſemejantes

que

ria la eſperança de buenal

cion, y tiene peo y medi



=ਨ਼=-T

- -

s

z, Tacit.

a, Seneca

lib. 4. de

benificijs.

ੋਜੜ੍ਹਾਂ

ºl. º. ºf i-º-- -º-º:
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quexas, quc fejutifican por

dezir, que el juyzio de los

Reyes es el que con los pre

mios califica los meritos,

como en otro dicuro fe di

ra mas latamente.Y por eta

razon el dar fin peo y me

dida esmasperjudicial cnel

Principe que en el particu

lar. Pero es la naturaleza de

los Principes de tal calidad,

que en començando à dar y

hazer beneficios à vno, no

les parece que ay otros à

quien deuanhazerlos: y afsi

van acumulando en pocos

lo con que pudiera tenercó

tentos a muchos; y al con

trario ſi comiençan à olui

darà los que les han feruido

mucho en lugar de premiar

los, los aborrecen , miran

dolos como acreedores.Af

fi lo dixo Tacito hablando

de Tiberio: z Qugs diu im

ſeruitute retinuerat, quaſi

creditores oderat.:Y Scncca

dixo: aNon mentiar,/ dixe

ro, neminemnom amare be

meficia fua,neminem non ita

compoſitumyvt non libentius

eum videat, in quem multat

º congeßit,cuimon cauſaſitite

rum dandi beneficij ſemel

geminare, nec fêmel prefia

largitas colata faſiidiä, ma

giſquenos prozocant adfre

quems praemium , qui imitia

noſtre grati e ſuſcipere me

ruerumt : nouis emim iudi.

cium impenditur, fluor au

tem fêmel placitis exhibetur.

De fuerte, que fi en los Prin

mercedes el auer comença

do à hazerlas a vn ſujeto,

que convirtud, feruicios y

partes no han començado à

conocer la beneficéciaReal:

con lo qual infinitas vezes

quedarà agrauiada lavirtud,

y exaltada la ambicion. Y

como dixo Seneca, tal vez

el auer hecho vna merced

ſin mcritos, empeñaal Prin

cipe à nueuasgracias e Cui

initio ratio mom fuiffet prae

fandibeneficium, aliquid ei

prºſamu, ob idquiaprºſti

timus. Deuen pues los Prin

cipes goucrnar conpruden

que la fuente no fe agote,

ficndo ciertolo quedixo fan

Geronymo, que d Liberali

ta4 liberalitate perit.Demas

cipes es motiuo de hazer||

cia la virtud de la liberali

dad, templandola demodo,

. dediffe. Y TeoDoRico dixo:

- - - - Ο 2 defo

i_ட_

bezámamus nofira beneficia|bcafio

lib.2.pi

fol. 2.

ſuccderà al contrario enlosl

c, Seneca

vbi ſup.

d, D.Hié

ா,
-

-

T
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art. 1.

|vbi ſup.

Lib º el feñor Rey don Al o N so
t#.5.p. 2.

· ·, |defto enfeña la cxpcriencia

infinitos incóuenientes, que

refultan de las mercedes, y

dadiuas exorbitátes: y no es

el menor el poner à los Prin

cipes em necefsidad de qui

tar à vnos lo que dieren à
otros,có que fe etraga la li

beralidad,cuya difinicion,e-

ºpiºgun fanto Tomas, e es ferv
Thom, 2. • .) n ےس.1 • ib | h

:???? na virtud q dittribuye laha

zićda propia enbuenosvíos

yfines paraſi,yparaotros. Y

dixo: fFranqueza es daral

que lo ha menoffer, fºgun el

poder del dador, dando de lo

ſuyo, è nò tomando delo age

puede, no es franco, mas es

gaffador,ydemas aura por

fuerça àtomar de lo ageno,

quando lo ſugo non le cum

|pliere::fidelavnapartega
- - - - - - -

na amigos,ferle han enemi

gos aquellosa quien lotoma

re.Palabras en que con toda

erudicion eftà comprehen

didala difinicionycalidades

|ºld hadetener laliberalidad.

Y Seneca dixo:g Daboegen

[ti,fedvt ipfemom egeam: fac

no;ca el que da mas de lo que

curram perituro, fed vt ipfe]

· ¡non peream ( como en o

cſta deſordende darlos Prin

cipes aquello de que luego

han de necefsitar, la com:

parò Ariſtoteles à vna tina

ja fin fuelo, donde todo lo

que fe echa, fe derrama: h

Khiverövećiigalia/uppetüt,

vitari iddebet,quodmumc Re

gesfaciunt,qui quod fùpergff

diuidumt,rurfùfque imdigfmt

code: natale ſubſidium quaſi

dalium perforatum pauperi

bus Gue es lo qel Confe

jo ponderò,diziendo,que с6

ncs fèponé los Principcs cn

forço(às necefsidades de pe:

dir al pueblo lo que prodi

gamcntecõfümicron cnda

diuas, y otros de aguaderos.

Y fi en qualquiera parte es

culpable la difsipacion,locs

mucho mas quando fehaze

de aquello que el pueblo ha

lados , ô para aprcfto de ar

madas,òparapaga dcprcfi

eftà q interuiene culpa, fife

cóuierté en otros fines no e

quiualétes:iCă abfurdifimă

fit,vt quodà collatoribustri.

buitur,id f/õus nö percipiat,

eftas exorbitantes donacio-|

contribuydo parafines feña- .

h, Ari/t.

lib.6.po

lit.c.5.

dios, ó para gatos preciostº .

de los Reyes: q en eto claro.

i, L.2. de

exaé}ori

bus, lib.

1o.ტ• cშ

sti. 147.

** {tro difcurfo quedadicho) у

-

* - - - - * * * cedat.

fid Priuatim alterin lacră
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cedat. Porque los tributos,

los dacios,los eruicios yga

belas, fiempre fè piden, y fè

dan para el futento de los e

xercicios y cutodia de los

Reynos: kPrefationes im

portentur inpublicü,exqui

bus militares nutriumtur co

pie,que adnyiriv/um exer

citus pro cömumi /alutep0/

cuntur.Siendo indicio de a

cabare las MoNARQyIAS,

quandoloquefè contribuye

para los foldados,fe gata en

juegos y fietas y quandolos

premios deuidos al valor de

los Capitanes fe dà a los

|Cortefanos, y Poetas: quá

dolos Principes cuidan mas

de los teatros, que de los e

º xercitos:guádo ſchaze ma

yor aprecio del quehizo vn

Soneto, que del viene ef

tropeado cn defenſa delapa

|tria. Afsi ſucedio a los Ate-|

v s piို့ cuyo Imperio por e

tacaufa deshizieró los Ma

cedones, gentehafta enton

ºces de baxifsima etimació:

1:Tumcvegigal publicú,quo

amtea mitlites,acremigesale

[bantur, cum vrbanopopulo

[diuidi captum, quibus rebus

eſtälä ſi, vtinterotia Gre-|

to de la milicia, nofcauen

antea Macedonum nonem -

amergeret. Y Lampridio re |

fiere de Alexandro Seuerol

que lo fue tanto en el modo

delas dadiuas, que rarasve

zes dio oro ni plata, fino fue

a foldados, juzgado por cul

pa graue, que el Rey que ha

de fer fiel dipenfador de lo

que los vatallos contribu

yen,lo conuierta en dadiuas

voluntarias,ycncoſas delei

tables: m Aurum Ö'argºn-mam.

tum rarò cuiquam,nifîmiliti?）''; -

diuit, nefas se dices, vt difAlexan

penfátor pubücusim dele£ia-*

tionesſºa,Gſaorum cÜuer

teret, id quod prouinciales

dedi/ent. Que el cóuertir los

tributos y eruicios del pue

blo en ayudas de cota, y

mercedes de Cortefanos, es

culpa graue,de quejutamé

te fe podrian quexar losva

allos: como lo ponderò el

ReyTeodoRico, dizićdo: n/a,Cafijo

Nefas eff enim, vt in #0;!

v/us tráfeat que'fibifubtra- -

čia non immerito Էյհ/ Բ

pirat. De fuerte,que endar

alos Cortefanos lo qel pue

blo contribuye para futen

tura menos que las Monar

quias,y la conciencia; y poricorum fòrdidum & obfçurüi
-

-

O 3 cfta
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eta caufa propone elCóejo

ſantamente a ſu Mageſtad,

fe firua mandar fe rcuean

todas las donaciones y mer

cedesgracioſas , y remune

ratorias,paraqucfe anulen,

ò almenos fe reformen las

que parecieren exorbitátes,

iĥoficiofas,òfacadas por fa

uor,ò importunidad, ó por

otros malos medios: coa

nonueua,pues la han hecho

otros PRINCIPEs; y demas

de los exemplares qel Con

fejo propone, es apropofito

el que refiere Tacito,de que

auiendo entrado Galba en

el Imperio, y hallandolo

exhautoy cófumido por las

mercedes ydonacionesque

fuanteceffor Neró auia he

cho, diſsipando en catorze

años cincuéta millones, an

duuo bucando diuerosar

bitrios para el reparo de las

apretadas necefsidades; y

entre los muchos qfe ofre

cieron, ninguno tuuo por

mas juto, que el reformar

reduziendolasa vna decima

parte, ô ala proporcion que

repondiefe a los feruicios,

para que aliefe el remedio

f

las mercedes y donaciones,

çay violencia, que muchas

fa de la pobreza; o Proxima

pecunia cura, 5 cuciaſcru

tamtibus iuffißimâ vifùm gff,

imde repeti vbi inopiae caufâ

erat,bis, & vicies Nero lar

beralitatis apudquemque eo

fè valicron deípucs en In

glaterra los Reyes Eduar

do y Enrico: porque etas

mercedes exorbitantes,que

los eruicios de quien las re

cibenife ajuflancon la pof.

fibilidaddcquicnlashaze,fe

deue prefumir, que fueron

ganadas confinieftras rela

ciones, con cauilacion,ô có

importunidad; comolodi

xo el Emperador Ludoui

acquirere tentauerit. Por

que la importunidad en los

animos noblesdelos Reyes

y Principes induzcyna fuer

vezes obliga a concederlo

que fin defuerguença no fe

les pudo pedir. Dixolo el Pa

pa INNOCENCIo Tercio: q

in/fabat, compulfifuimus,nő

delo miſmodauia ſidocau

rum reliéta. Exéplo de que

no lleuan proporcion con

o,Tacit.

lib. 17.

Annal.

gitionibus effuderat:appella-]

ri fingulos iußit, decima li-|

p,Titul.

q, C. in

iuuentu

te, S.Caº

teră, de

canoni

ç4, ſ. f44æ

dis, e.wl

referip

tir, c. de

de conceſ

Cæterùm quia procurator[ion;pra|
bende, c.

1.de reli

tam iuris meceßitate,/edim
gioſº do

limibur.

por

É aéior

egts,ta -

勝 :

Æðngobä|

co:P Siper malumingeniumi” |

purgat. -

de prebë |

timo , del

tefanda,
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s Lºf.C.

de mani

bия тот

eacec.lib.

zit. l. 2.

C. de ca

none fru

mếtario,

l.1:.C.de

fundisli
mi tro –

ph;it,au

thent. vi.

non fiat

pignora

tiortes,

colat. 4.

s, liſiero.

пут.

lconcedimus. Y en otra: Sed

lcEs, y tangrandës EMPERA

-portunitate petentis. Y en

otra parte: Que per ambi

tionem nimiam, per quam

non concedenda multoties

quia mom fòlùm importuma

petentium inhiatio illarum

poffmodum multiplicationë

extort. Y los Emperadores

Graciano, Valentiniano,y

Tcodofiodixeron:*Sedquo

miam plerumq; im mommul

lis cauſis inuerecunda pe

tentium inhiatione conffrim

gimur , wt etiaт поп сотсе

denda tribuamus. Y no folo

a los PoNTIFIces y Reyes

vence la prolixa importu

nidad; fino que aunhablan

do fàn Gcroñimo de la Ca

nanea,dixo,Que alcançò de

Chrito con importunidad,

lo que no auia podido con

rucgos: s Qu9d precibus mom

grandes PoNTIFÍípues tang

DoREs, y Reyes, no fe a

uerguençan, de confelar,

nes y mercedes,lashizierón

compelidos y forçados de

la importunidad delos pre

tendientes; tampoco fede

potuit, taedio impetrauit. Y]

que muchas de las donacio

163

marlas,quando conocenlos

daños que dellas fe les han

feguido.Y por eta caua,aú

que las donaciones de los

Reyes no eſtàn ſujetas a la

obligacion deinfinuare.Có

todo el feñorReydon Iv AN

el Segundo, mandó por ley,

que ningunas mercedes tu

fueffen conſultadas prime

y oficios menores dclaca

fa Real. t Y fi efto fe execu

taſic,ſecſcuſaria clinconuc

niente de rendire los Prin

cipes a los importunos rue

es lo que dixo Seneca: V

Turpißimum genus dandi

ſt, inconſulta donatio. Y

Plinio dixo: x Subitae largi

tionis comes pœnitentia. Y

porque todo lo que en eta

vna ley de la nueuaវ៉ែ

bras:YTenemospor bistymä

damos, que las mercedes que

| … ºy Difcurfos Politicos.……

uieſſen valor y efeto, ſi no|

ro con los Conejos,a quien

toca, excepto laslimonas,

gos, quedandoles el arrepen

timiento de hazer gracias

fin deliberada voluntad;que

materia fe puede dezir, lo

comprehendieronlosfeño-|

res Reyes CATolicos en]

lacion; pódre aqui füspala |

J

t, L. 5.4i.

Io.lib.5.

Recop.

v, Senec.

lib. 4. de

benef. c.

IO.

x, Plin.

in Pane.

gyr.

;

- - - - * - - - lib. 5. Re

uen auergonºar en refor-liſehizierenporſola la volā-line.

'' . . º tad —-
_ _-_-_-_-

- - ---------

y, L. 13.].
titul.1o.|

- -
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| `

ti.io.

.

z L.

3.Recop,

ſonas la sfizioſin ſu volutad

ygradofal oporfalir delas

|necºfidades procuradas por

los que las tales mercedes re

cibieron, y otraslas hizopor

17.

lib.

taddelos Reyes, que/epuedã

detodo reuocar. Tlaa merce

des que fe hizieron por pe

queños/cruicios, mandamo:

fe moderen,de manera à rºſ

pondan a ellos. Tlas que f

hizieron por intercefSiones

de Priuados, ö de otras perfo

nas fantes ni depues no hu.

uoôtromerecimiento,mi/êr

uicios fe reuoquen del todo.Y

los mimos Reyes CATo

L1cos preunieron en otra

ley todo lo que en femejan

te materia fe puede dezir:

orque auicndohablado de

dixeron: z. Fallaríamos las

mas de aquellas auerfe fecho

por exquifitas, y no deuida

das mancras: ca ä vnasper

pequeños/struicios,ặno eran

yaun algunos dos tenian

Oficios y cargos,con cuyas ré

tas y/alarios fedeuian tener-

a por bien contentos y/atisf

chos; y a otros dio las dichas

mercedes por interce/ion de

las mercedes y donaciones

樹feñor Rey dó ENRIQyE,

dignos de tătaremuneració,

-------- - -- -
- - -

algunasperfonas, queriendo

pagar con las rentas Reales

los féruicios q algunos dellos

auiárecebido de los tales. En|

etas palabras eta decidido

todolo ú en fèmejantes ca

ſosſedeuehazer.Yaſsi,auié-l

do el dicho feñor Rey don

FERNANDo hallado a Cati

lla en tan maletado, que ni

feguardauajufticia,nifecaf] . . .

tigauanculpas,nifè premia-| •

uan virtudes y partes, y que

encada lugar auia vn pode-| | |

rofo que oprimia a los po.

bres,yque eftaua exhaufto el

patrimonio Real, fue tanta

fü prudencia,que venciendo

los vicios internos del Rey.

no, fehizo formidable a los

enemigos externos;limpiò a

Epaña de los Moros; acre

centõ fü Imperio en Italia;

propagö y cftcndió la Reli-| .

gió CATolicA en el nueuo

mundo, cumpliendo lo que

encargó el feñor Rey don

Alonso, quádo dixo: Acre-|

cer deué los Reyes el derecho

en elfeñorio,è nömenguarlu.

Yeto fc deue obferuar mas |

exactaméte en las donacio

nes de lugares,y en los dere

chos de las Regalias, de fu

naturaleza foninagenables.l

i

f

ਾਂ



- - - - मिल्लताग्रातःकालञ्प्रलातिव्ळल् - - -

: 3, L.8.ti
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Y el Obipo de Palencia dó

Rodrigo en la vida del Rey

don ENRIQve el SecvNDo

ponderò, que la declinacion

de los Reyes de Catilla auia

tenido origen de las merce.

des aquel Rey auia hecho.

Ofrecefeme dezir el grande

inconucniente que e igue,

de que los Minitros en las

conultas, y los Secretarios

en las cedulas y

califiquen feruicios, de que

depachos

noles conſte por ſuficientes

tetimonios;porque con ha

|zer efto,demas de que obli

gana los Reyes aque hagan

mercedes ſuperiores,yſin

proporcion, quedan execu

toriados los eruicios, para

con ellos importunar cada

dia por nueuas mercedes, q

por darfe à los importunos,

fe quitan a los modetos:

aſsimiſmo deuen aduertir à

|noponer claufulas mas fig

nificatiuasy fuertes delo§

contienen los decretos, co

mo lo aduirtio el feñor Rey

don ALoNso: a E à ſu oficio

dellos pertenece eferiuir los

priuilegios, e las cartas fiel

mente, figálas notas que les
- dieren,ni menguando micre

lciendo ninguna cofa. Y por l
-> -

- -

yciones que fe les han conce

equidad recindir, y anular

que no folo confite el daño

en las mercedes y donacio

nesgraciofas, òremunera

torias, finotambien en las

que van paliadas con titulos

dido, las tranfacciones que

e han hecho, podra el Fiº

co,valiendofe del glಿ!

de menor, y dela lefið vltra

dimidiam, facar mucha fu

ma dc maraucdis,cốqucali

gerar las cargas del pueblo:

que aunque parece contra

los contratos de los Reyes,

tambien lo es quehalládoe

dam

l

-**

ycapa de contratos, cócier-|~

tosò tranfacciones,cố cuya| *

cubierta feria posible hu-sº a

luicífefido dānificada enmu|:

cha fuma dc maraucdis la] ** *

hazičda ypatrimonio Real, ***

dixeron los dichos Reyes

Carolicos:º Lo que fe có 5, Dia

proporpequeñospreciospue

defe quitar, filos que lo com-Recop. 5

praron /on muy bié entrega

dos con ganancia conocida de

lo que dieron por ello. YafSi el

tengo por finduda, que ficõ|""

atencion femiran las vētas

de oficios, y las preeminen- :

cias que con ellas fe han da- :

do, las libertades y exemp-º
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I O.

in cºtra

de iure

ff&i.

Texto.

Gloſa.

c, L-fin. c7 -്.?് ranfèr cõdenados en clqua

cus, lib.

d, L. qui

člibus,C

Num.12.

dánificados carezcan de los

priuilegios de que fe pudie

ran valerlos particulares, º

antes losengañadores deuie

trotanto, d … · · · · . .

Pero porque no parezca

que fe etrecha con demaſia

la liberal mano de los Re

yes, digo, que folo fehabla

de las mercedes exorbitan
ی-

tes ydefproporcionadas, 3

las ajutadas a la razon fon

* *

# VANDo Los

§ºi lan a vnſuje.

%$ to muchoso

ŽĖS:$ ficios , mu

chos honores,ymuchas mer

zerlo feles agote el caudal,

y confuma clteforo que tic

nen para premiarla virtudy

remunerar los feruicios: en

que demas de que quedá in

finitosagrauiados, viene ta

ineculables, pues no cum

plen los Principes con folo

pagar los gages y fueldos, º

de caxa a los mercaderes.

Dixolo có gala el ReyTeo.

uiâtibus accepiffe videamur,

DISCV R S O XXV.

logE COMo roD o Esro, ozE Es SIN

numero en eſta Corona, ſe
- diribuye con igualdad,

tendria P. Maggiad de dos maneras con

… . . . . . . . . . tentoifus vaffallos. - tº

plendor Real, que con el pre

cedes, es forçoo quecó ha.

fuerit omerata. '
-

--
- * -- - - - -

-

--

bienafrio lagrandezayc£

mio de muchos fujetos lu

ziera y campeara mas de lo

que luze y campea, quádo fe

agregan muchas mercedes,

y muchos oficios en pocas

dete error refultan muchos

inconuenientes; porque el

q tienemuchos oficios, por

mas capacidadque têga, no

es posible pueda dar entera

I S. per

nittitur,

fdeaqua

- - - puotidia.

DoRico: fQgja maiora m0·[14,燃
'ኧ} ር,4፱. 】 •

decet tribuere, quam à fér-|ÂÃÄ
Gregoriº

Lopez in

hec «qualitas aequitas, mom|3j $

gff, fed parsm%ra igßjßimè]*^*

penfàt , cùm reddendo: p!u.], Caßio.
... . . . Hib.i.epi

tº-i- -- fiol.36.

peronas: fiendo cierto, que

, Arg: .

que elo es imitar con libro ¿

fati{.
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fatisfacion en todos, por no

fer difpenfable en los hom

|bres la incompatibilidad del

tiempo , para que en vno

mimo pueda depachar à

diuerfos negociantes. Dixo

lo con elegancia el Empe

a, In 1.]rador IvsTINIANo: * Nec

நீ: fit cöceffùm cuiquam duobus

bai. aſidere Magiftratibus , ඡ’

vtriz fue iudici curamper

ager¢.Neccmimfacilécredğ

dum gff,duobus neceffàrjs re

bus, vnum ſufficere : nam

cumvno iudicio adfuerit, al

teriah/trahi neceſſesſi, ficque

mulli eorum idoneum im totú

inueniri, nedum advtrum

|que f#imat neutrum bemè

peragat.Y lo mimo eta dif

pueto por otras muchas le

E, L. cyes del Derecho comun, b

¿ydetos Reynos, y fe pidio

bui, I. 3.|enlas Cortes dcValladolid

::::::|e alfeñorEmperador CAR

燃悅os Qvi N ro.Y Ariftote

¿iud les en fu politica, tratando

,icmimo penamientoعحورريمالع

¿ûû|dixo, quc como no era com

燃" patible, que vn hombre al

mimo tiempo cofiele ça.

patos, y tocaffe chirimia,

tampoco lo es el exercer

d, Aridos oficios, que fe encuen

¿"trenenlos tiempos dNamÇ.9.

|

vnu opus abºvnoºperficial

nec iubendum 9/i , vt vnual

tibia canat, idemque calceos

conficiat. Porque los hom

bres no fon como el cuchi

llo Delfico, quc feruiadecu.|

chillo,de martillo, de fierra,

dc tenaças, y dcbarreno; ni|

como la Veroluccrna, q cra

candil y affàdor: e Nihil e.|., Ari/!.

mim matura fimile facit gla- 燃鷲十

dio Delphicó, qué fabri era "º"

ri fáciumt ob imopiam , /ed]

vnum advnum. Y el mimo

autor dixo: Etprofeéìô mu

mus quodque meliùs, / quis]

tamtùm vniprocuratiumi va]

cet, obitur, quam ſi mul |

tis negotijs detineatur. Y|

porque(comodixo Platon)

ningun entendimiento hu

mano es fuficiente con per

feccion a dos artes, à dos

oficios:y asitampoco a dos

Magiftrados, f'Duaa verò], pili,

artes, aut duo/ïudia , dili-饶
genter exercere humana na- gºv".

turamom patitur,mequeplu

res e_2/Magffratus in vnum

hominem cumulandi viden.

tur. Porque aunque el tener

dos oficios califica al qlos

tiene, es coa de mucho tra

bajo, como ponderò el Rey Cºº.
- • • • ... ; lib.6. for

Atalarico, diziêdo: gQuãao

duarum



68TCចិត្តºMārā

bro 3.d

Rege.

Jacrorü

lib. 12.

h, Ma

riana li

'duarum dignitatum gloriofa

quid? cura,fedlaboriofà cu

ffodia /. De que reſulta lo

que cada dia vemos, que los

negociantes lloran por la di

lacion en el depacho, y los

que los hande depachar,gi

men có el graue peo de los

negocios, comocon gala y

concifion lo dixo el Padre

Mariana: d Gemat ipfe, ge

|mantfubditi nece/èç/?.

Lafegunda razó porque

fe deue euitar el dar muchos

que con eo fe quita la juta

ditribucion de los premios,

repartidos, como el Con

fejo dize, etarian de dos

maneras contentos losfub

ditos: vnos por el buen ex

los miniſterios, auria cóque

premiar la virtud, meritos y

feruicios de muchos, asi en

losgouicrnosciuiles y poli

ticos,como en los militares.

Deque refultara, que alen

tada la virtud, daria mas fu

#.*/jetos para cada minifterio.Y
bac tar- - -

,ó a asi lo dixo el Emperador

proximi:
L E oN : i Supradiéfi autem

fcrinior.[memoriales, mullo modo du

|plici fungantur officio, nec

fé commoda collaturi, mihil.

oficios avn fujeto, es, por

pediente de los negocios; y

otros, porque repartiendoe

geminischartis irrepferint,vf

non occupâtur plura im vmu

que reliquis reliciuri. Porq

quando los PRINCIPEs en

cargá muchas ocupaciones

y oficios a vn fujeto, dexádo

entender , que folo hallan

capaz alque ocupan:de que

refulta nota y infamia a los

no ocupados, porque elpue

blono mide la capacidad, y

fuficiencia de los fujetos, fi

cionesen quelosvèşnijuzga

benemeritos à los que halla

[in premios. Dixolo Teo

Dorico: k Nec credi poteſi

virtus , que ſequeſtratur à

praemio. Y en otro lugar: l

Tribuädagffiuffis laboribus

compìfàtiopraemiorum, quia

exprobrata militia creditur,

que irremunerata tráfitur.

Porque la eleccion del PRIN

cIPE, ya que no puede dar

valor y capacidad intrinfeca

a los fujetos, dales almenos

cſtimacion extrinſeca, co

mo la que da al cobre, qcon

folo imprimirle las armas

Reales, haze que tenga du

plicado valor del que intrin

à otros fin ocupacion, dan à

nopor los puetos, y ocupa
- V •

dor:libi.

epiſº.3.

l, Cafiio.

lººpi.

fol. -

fecamente tiene. Y asi las

mitras,

K,Caſsio

m, A

vt

ſfſ.



… y Difcurfos Politicos. " - 169

fio

ίb.Ι.

3.

біо.

pi

m, Autb.

vt indi

☾ᏑᏁ .

n, Cafiio

: dor.lib.i.

tºp.3.

yes, dondeno puede entrar

|fofpccha derefpetoshuma

nos, han de fer tenidos por

mitras,lasgarnachas,lasva

ras, lasginetas, y las bande

ras dadas por aprouacion

del PRINcIPE, cuya volútad

no fe foborna por etar libre

de todos los afectos, hazen

fè de que los que las tienen,

fe auentajan a los que no las

alcançan. Dixolo el Empe

rador IvsTiNiANo : m Qujs

emimmom deligat eum,& ho

ngfiate cipleri magna putct,

qui noſtro decreto, iudiciogue
tai calmini adcingulum Uć

niat,tºftimonium quidem ha

bës,quodfit optimus?Y cl Rey

TeoDoRico dixo , Que co

mo el animo de los Reyes

ni fe cautiua con dadiuas, ni

fe obliga cólifonjas, por e

tar fortalecido con la fupre

ma potetad del dominio,

fiempre fe inclina a lo me

jor:y fila eleccion de los fu

jetos fe califica con las par

tes del clector , claro eftà,

que los elegidos por los Rc.

los mejores: n Iudicy noiri

culmé excelſum eſt,cùm qui à

nobisprouehitur, pr.ccipuus

35plemus meritis gffimatur:

nam ſi equabilis credem lu3

%iquem infuselggerit, /îte

perantia preditus quem mo

deratus aßiuit, omniumpro

feéfo capax meritorum debet

eſſe, qui iudicem cunéiarum

meruithabere virtutâ. Qqjd

enim maiusquæritur, quam

ibi inueniffe laudum tºftimo

mia, vbi gratificatio non po

tºft effè fìfpeéfa ? Regnantis

quippè fèntentiaiudicium de

Jòlis aéfibua/umit; mec blam

diri dignatur animus domi

mj poteffate mumitus. Y en

otra epitola dixo, que era

graue culpa dudar de las par

tes de los proueidos por

los Reyes: º De illonefaugi

ambigi, qui meruit eligi iudi

cio principali. Y aſsi es for

çofo cautiuemos nuetros

entendimientos a creer que

los que pueden, ytienē obli

gacion a bucar para los ofi

cios los mejores fujetos,buf

carán y elegirán fiempre los

mas auentajados en partes,

pues todos los q las tienen,

deſean ſeruirles:P Nam qui

busfàs eff, de cuméfis optimos

quaerere,videnturfemperop

timos elegiſe. Con lo qualla

eleccion Real es vna prouá

ça executoriada de los me

o,Caf;io

dor.

р, Са/jio

'#

IO, epiſ.

43.

գ,Ca %ia

dor.燃

р те

ritos de los elegidos: qPºpa

.eb. 12.

τ.cp. 2.
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meritori ſi Regale iudiciă,

quia meßimusjta mifi dignis

impendere. Y particularmē

te en oficios grandes,y don

de es neceſſariala induſtria.

Yaſsi dize Lãpridio de Alc

xandro Seucro, quc nunca

nombrò Virreyes, Procon

fules, ni Embaxadores,afo

lo contemplacion debene

ficiarà los fujetos, fino pre

cediendo particular examć

de la fuficiencia, ô confulta

1, Lapril|de|Senado:" Prefides verò,

diº , le5 Proconſules, 5 Legatos

müquam fecit ad bemgficium,

| fedadiudicium, vel fuü, vel

Senatus. Porquede las elec

ciones que los Principesha

zen, fe haze juyzio dclasin

clinaciones que tienen. De

Eliogabalorefiere Herodia

no,que puo enlos oficios de

gouierno, y militares a los

Poetas,muficos,comcdian

gri.,..]tes y bailarines: "Quippeque

diamus. [exercitibus/altatorê quâdam

|praefecit,qui olim iuuemi$pu

blicè in theatro operaa dede

rat.Alium item èßema iuuë

tuti,alium Sematui, aliâ etiâ

equfiri ordiniprepofuit.Au

rigis itä,05 comædis,mimorú

que hifiriomibus maxima im

- perj munia demandabat.

i

lPues filas elecciones de los

PRINCIPEs califican y juta

mente decubre lasinclina

ciones de los que las hazen,

claro es, que los fujetos que

en tiempo de REYEs fantos

(que folo ponen los ojos en

el acierto ) etuuieran fin

ocupacion, han de quedar

|juntamente ſin credito, y

mas quádo con daredupli

cadas, fe confirma el mal

concepto que fe puede ha

zer de los que noconfiguen

los puetos.Y asi enfemejá

tes terminos dixo Plutarco

a los Romanos: t Videmi

mi aut mullum habere Ma

giftratù, aut paucos effe dig-|°

nos Magiffratu. Que cldar

los Reyes dos ô quatroocu

paciones avn folo fujeto, es

hazerjuizio de qtienepocos

Minitros con partes fuficié

tes para los miniterios, con

lo qual fe acobarda la vir

tud. Y pucs la diuina pro

uidencia, a quien toca la

conferuació de los Reynos,

va criando fiempre talentos

para elgouierno ciuil,y mi

litar, no pareceria pueto

en razon, que el cuidado de

nobucallos,ô el cuidado de

no admitillos,fuee tambié

OCa



-

-

Dauila

Teatro

de Ma

drid.

Glofa.

Coronjf

#4 en cl

Texto.

Num.Js.

—; Lifurrös Põliticos

ocafiõ para defacreditallos;

y ya que los Reyesde Epa.

ña tienen mas de fetéta mil

plaças, entre Eclefiaſticas,

... suma ciuiles,y militares, " para el

•ßro Gil

Göçalez

premio dela virtudy ferui

cios de fusvaallos, fifere

partieren con la igualdad

que el Conejo dize, y co

movemos que ſe haze,aura

e-mamaams

A 3 R VIENDó dicho

¿en los Difcur

ÉS fos anteceden

Âš tcs, quc vna de

- las cauas por

que fe depueblan las ciuda.

des,villas,y lugares del Rey

no, es por la mucha gente

que fe viene a la gutoa vi

uienda de la Corte, donde

gozando de los juros, finel

trabajo de cultiuar las tie

rras, apira juntamente a los

acrecentamientos que fuele

dar la fortuna en las Cortes,

171

tisfechos a los benemeri

tos; y etando el depacho

de los negocios repartido

entre muchos, tendra mas

facil expediente, como fe

dixo en el tercer Dicuro:

lo demas concerniente a las

buenas elecciones fe dirà en

en clventifcis sporno apar

tarme del orden dela Con

con que tener pagadosya
ſulta.

DISCvRso XXVI.

LA GENTE QZE Ar EN ESTA COR

te,es exceftiua en numero, y afii es bien defcargalla de

mucha parte della

que fon los teatros donde

ella reprefenta fuscomedias

ytragedias; parece forçofo

obiara ete daño,no folo có

prohibir y cftoruar qla Cor

teſchinchademasgente,ſi

no conlimpiarla y purgarla

de la mucha que el dia de oy

tiene.Y aunqfe juzgue, eta

propoficion tiene muchode

rigor, por er las Cortes pa

tria comun,csineícufable cl

vfar defte remcdio,auicndo

llegado el daño a fertágrá

de y tan euidente. Y por eta

P 2 mif
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mifrna caufà y razon, viĉdo

el Emperador IvSTINIANo

á la Corte Imperial fe auia

acrecetado de infinitas per

fonas, y que concífo fedef

poblauan los lugares y Pro

uncias, hizo vna numerofa

expulfion de todogenero de

gėte ;y parapontra encxe

cucion crið vn nucuo Ma

giftrado, có titulo de Qucf

tor,dandole muy ampliaju

a, Auth,

de Qar

ſtore.

b, Año 2

b. 98.

|

rifdicion: a Inuemimus enim

nia paulatim Prouimciae

ſuis habitatoribus ſpolian

tur: magna verò haec m9ffra

lciuitaspópulo/a gſi,turbisdi

uerfórum hominum, &ma

wimè agricolarumfaasciui

tates& culturasrelimquem

tium. Y lo mimohizo el fe

ñor Rey don Ivan el Segú.

do,como conta de las pala

brasde fu Hiftoria: b Em ef.

te tiempo en la Corte, porque

alli eran los mas principales

del Reyno, y otras muchas

gemtet libramtes de diuerfàs

partes; e anfípor el empa.

kbo de laspofadas, como por

el enojo que el Rey recebia

con tantagente, mandô, que

todos los Grandes que ende

|5#auan ,afi Prelador, como

Catalleros,è Doćiores,aun-t

-

- -

que fueen de fu Confejo, fé

partie/en para fusca/as. Y

el Emperador T R A JA N o

hizo lo mimo en la Corte

de Roma porque es coa

muy alentada, que en cta

parte de aligerar de gente

yes entera foberania,

contra las peronas Eclefiaf

ticas, a quien puedenman

dar fe falgan dellas, como

conta delas palabras figuié

tes: e Ex quacumque Pro

uincia ſint, viros7. mulie

res, aut Clericos, /eu Mo

nachos, vel Monachas,fue

extermarum ciuitatum ad

uocatos , aut alterius cwig/C

cumque dignitatis exjfamt.

El etar los Señores en la

Corte, no teniendo ocupa

cion, tiene para ellos gran

desdaños, y para ella granº

des inconuenientes : y ſi en

algun tiempo fue buena ra

zon de Etado de los Reyes

el tenerlos junto afupero

na,para afegurarfe dellos, y

|para confumirlos, ygatar

los de fuerte queno les que

dalen fuerças para poder

intentar nouedades ; co -

mo para el mimo efeto

las Cortes, tienen los -

* * *

c, Dić.

Auth, de

Queſto

↑Ꮼ ,

lo hizo el RE y ENRIove

Octa
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d, Arif!

liύ. Ρο

lit.c. 12.

e, Iſocra

tºſ.

Oétauo de Inglaterra. Ccf.

fa en Epaña eta caufa por

fu mucha fidelidad, y por el

grande amor que tiene a fus

Reyes;yay otras muchas en

contrario, pues antes el va

lor de los Eſpañoles fè po

dria rezelar, quãqo porme

dio de gaftos excefŝiuoslle

gaen a etar en pobreza;

entonces ella, como mala

confejera, incitaria a bucar

en las reuoluciones de la pa

tria,lo q conprodigalidad fe

de perdicio en vicios. Que

es lo que dixo Ariſtoteles,

hablando de los Grandes: d

Sed cùm ex primarjs aliqui

bona difsiparüt, hi res nouas

moliuntur. Porque (como

dixo Iſocrates)de los dema

fiados gatos los Señores

hazen,nacen las mohatras,y

etelionatos,y dellas los mal

fonãtes pleitos de acreedo

res; y vltimaméte las dilen

ſiones y rebueltas de la re

publica, à todo fuccdc quã

do e Perimmoderatos/hip

tus, 65 faras in cgatem

rediguntur. Como fe vio en

Catilina, que auiendo con

ſumido ſu patrimonio en la

Corte, emprendio la conju

racion, quando,ni tuliobie

nes que perder, ni honra quc

mächar: fNec im bonis quod

amitteret, nec i;2 verecûndia

quod macularet habebat. Y

por la mima caufa combi

dò a la conjuració, por me

dio y traça de Vmbreno, a

los Saboyanos, dequien te

nia noticia eftauan adeuda

dos, y como tales expuetos

a emprender qualquicr no.

uedad. Y lo mimo hizo Sa.

crouir quando fè lcuantò|

contra los Romanos : g Fe

rocißimo quoque adfùmpto,

aut quibus ob gggffatem, aut

7/16tſ/7/7 6%flagitijs , maxima

peccandineceßitudo. Yqu

do DAvID andaua huyen

do de Saul , ſe lc juntaron

todos quantos etauan a

cudados y afligidos: h Et

com temerumt ad eztm omnes

qui erant in angfia , &5 ор

preſsi ere alieno, 3 factus

% eorum Primccps. Y por

etarazon no conuiene que

losnobles fe empobrezcan,

de modo, que hallandoe

con los epiritusleuantados

por unobleza, y conpoco

caudal para futentaria,pro

curenconſeguir, cnturbian

do la Republica , lo que

lde{confian alcançar ctando

Ps -- - ра

f,Sa!!u/

g, Tacit.

lib.3, Air

malium.

h , Regji

I. 0.2.2.
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i, Tacit.

R,Taci

tus,lib ,

Annal.

1, Petrarº

cha , lib.

5. ep. I I.

|pacifica. Afsi lo dixo Taci

to:i Quipriuatim degeneres,

inpublică exitigfi, nihilfpei,

nji per difcordiag habent.

Demas de que la fiequente

comunicacion con los Re

yes, dcfmorona algo de la

deuida rcuerencia,que fè có

ferua mas quanto masdele

xos fe mira la Magetad

Real. Asilo dixo el mimo

Tacito:kMaiorex löginquo

reuerentia. Y filos Señores

etuuieren en fus lugares, no

tendran ocafió de gaftos ex

cefšiuos, que fe originan de

la emulacion , como dixo

Pctrarca:! Multòmagispec

cat imitatio: quis emim tam

fracmat.e modyffi.e %, cuius

non interdum oculos auer

tat vicini fiimptu, nitorac

gloria? El mas templado y

modefto Cauallero, en vi

nicndo ala Corte, esforço

fo fè confüma en quatrO

dias: porque la obligacion

de auentajarfe en lucimien

to a los que no fon mas que

el en calidad, le obliga a

deftruirfe y empeñarfe : y fi

el folo fe detruyefe, feria

menor elinconueniente;pe

o como los arboles gran

dcs, quando caen lleuan tras

fi todos los que participan

de ſu ſombra, aſsilos Sefio

rcs con ſus quiebras deſtru

yen infinidad de vafallos,

criados,yamigos:yquiça fi

el hazer pleito deacreedo

res fe juzgára por infamia

de derecho, como lo es de

hecho, no anduuieran por

las calles de las Cortes tan

tas viudas, y tantas donze

llas pidiendo limona, por

auer fus padres fiado lasli

breas de algunos Caualle

ros, que fi reſidieran en fus

eſtados, eſcuſaran cſtos gaſ

tos, no deftruyeran a fus vaf

fallos, tuuieran caudal para

focorrer en las neceísidades

a fus Reyes; ampararan co

mo padres a fus fubditos,

guardandolesjufticia,finde

xarlos expuetos a las extor

fiones de juezes mercena

rios. Y finalméte viendo có

fus ojos las necesidades, fe

dolerian dellas, y las reme

diarian, fomentando lala

brança y criança; ayudando

a las Artes y oficios meca

nicos con que creciendo en

los valallos el caudal, cre

ceria en los Señores el re

torno de los eruicios y al

caualas, redundando todo

CIn

|
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en vniuerfal beneficio del

Reyno. Y tengo por ſin du

da, que no carecen dc cfcru

pulo los Señores que jamas

entrã enfuseftados: porque

como es oficio de los Reyes

adminitrar juíticia, hazien.

do , qni los podcrofos opri

man a los mierables, ni los

pobres y plebeyos pierdan

el repeto a los nobles; asi

tambien corre eta mima

obligacion a todos los Se

ñores de valallos, a quien

los Reyes tienen cometido

fugouiernó , fin auer refer

uado mas que la foberania

del mero y mixto imperio:

y asi las dignidades de Al

mirantes, Condetables, y

Adelantados, y los Titulos

de Duques, Marquefes,Có

des, y Barones, junto con el

feñorio tienen la obligacion

de adminitrar el gouierno

de füs inferiores,Afsi confta

|m,Pedro

|Greg. de

Republ.

激 б. с.

7. ෆ්. 8. -

de lo que en eſtodixeron m

Caſsiodoro,Pancirolo,y Pe
: -:

dro Gregorio.Y. quando por

no etar pueta envo fe exi

mieren deſta obligacion,no

podran negar , que concu
lrriendo tantas caufas de có

gruencia, pueden los Reyes

la prohibicion de muchos

|mandarles,refidan en fus cf.

tados: con lo qual,faliendo

ellos de la Corte, faldrian

infinidad de perſonas: y fino

digo vagamundos, dire por

lo menos,mal ocupadas,lim

piandoe de muchos holga.

çanes, que abrigados a fu

fombra, cometen muchas

infolencias. Tambič faldria

cátidadde oficiales, quebol.

uerian a poblar fus lugares;

y confeguiriane otros mu

chos beneficios, faciles de

comprehender; fiendocicr

to , quc fila confufió cs ma

dre de las culpas (como lo

dixo CafSiodoro)esforçofo

que en la intricada felua de

ta poblada Corte aya enor

mes delinquentes.

En la asitécia de los Pre

lados, Clerigos,y Frailes en

la Corte, concurren junto

con etas comunes razones,

Concilios generales y Pro

uinciales. En el Sardicenfe

fepondera, que la razon por

que los Prclados, que asité

en las Cortes, no dizen con

toda verdad a los Reyeslo

que fienten, es, porque vienē
|

a tratar de fusº

t

mientos,y los de fus deudos,

dexando con defamparolos

ро
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pobres,las viudas, y los huer

fanos, y encornedado el fer

dado de fus Ouejas a pato

res niercenarios, que por

{è;lo no fè atreuen àhazer

reitencia a los lobos:reul

tando deto, que conla fre

quente comunicacionde aſ:

itir los Prelados en las an

tecamaras de los Minitros,

fè haze mcnos cftimablea

quella dignidad tan grande,

que la rehufanlos Angeles:

ucio de fus Iglefias, el cui-I

ImperatorZºT? v2.0-

cerfit, Y Ilamò Caffra a las

Cortes » porque entonces

fiempre andauan los Reyes

enlos exercitos. · · · · · · · |

El mimo inconueniente

ponderan los acros Cano

nes, en que los Clerigos y|

Religioos frequenten las

Cortesyក្ញុំde los

Principes feculares ; como

conta del Canon del Con

cilio Parifienfe, cuyas pala

brasfon: o Illudдиодие ni

dize pues el Canó dete Có-hilominus a voira pietate %..

},consi|cilio: n Hefiodus Epiféopus| fiippliciter flagiiamus, vt[1+
liă Sar

dicenfè,

ean.7.8

j9. Ⓐ- 1o.

dixit: Importunitas - m9fira,

-jé multa aßiduitaa,& iniu

fe pretes efecerunt, vinos

non habemustantamgratiã,

ôlibertatem dicendi, quam

tam debebamus habere: mul

ti enim Epifcopi non inter

mittunt ad caſtra accedere.

be que refulta:Non (vt de

betfieriô conuenit)paupe

ribus, & iaicis, vel viduis

auxilium férant, fed facul

tatesfeculares,dignitates,G

fumôfiones aliquibus acqui

rant. Y luego fe decreto: Si

itaque dilecli fratres hocom

nibus videtary/statuite,nu lă
アｴ。:

OD! ' 0///EXᏉz2

oportere Epiféopum adαβra

accedcre,pr«ter eos quospius J

Monachi &Presbyteri,mec

non & Clerici,qui poſtpoſita

camomica auéìoritate paßim

palatium adeunt,& veffris

facris auribus importumjßi

mam mol/tiam inferunt, ve

fira auéforitate, & potgffate

deterreantur, me hoc fácere

praefumamt, quoniam in hu

inſtemodifiélo,85 vigor Ec

clſiaſticus contemnitur, 65

religioſacerdotalis,éS profeſ

ſo monaſtica vilioreficitur.]

Bien veo que ete Canon ti

fal 11)2lS a quitar el recuro

que las peronas Eclefiati.

cas buſcan en fus negocios,

acudiendo a los Tribunales

feculares: pero tambienha

bla
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|о,Сожі

|lio Purj

/inf,

I4.

da Syno

dus Ro

m4ma, c.

I6.

-

*

q, Bern.

de modo

bene vi -

urndi.

r, Hier,

epiſ 3.ad

| Paulini,

ſerm.66

bladelaindecēcia, y del pe

ligro que ay en que los Re

ligioſos y Clerigos figan las

Cortes,a{$ifticndo condc{·

etimació de fuetado en las

antccamaras de los.Minif.

tros. Y deuefe ponderar,que

la etimologia de la palabra

Corte,como dixola fegúda

Pºgin: SynodoRomana, P fe toma

dcftapalabra Cruor,que fig

nifica fangre:porque lo mas

que en las Cortes fe platica,

mira a carne y fangre. Y an

Bernardo dixo, que las pic

dras delfantuariofè cfparcê

por las plaças, quando los

Religiofosfeinclinan masa

frequétar los palacios de los

Reyes, que a la retiradaha

bitacion de ſusceldas: In

capite omnium platearú la

pides fanáuarifunt diper

fi, quamdò viri religitf plus

dtfideramt in palatio Regis

verfari,quàmintra cla3/trú

Mona/terjviuere.Y lomiG

mo dixo fan Geronimo r ef.

criuicndo a Paulino.

Muchaparte de los daños

que acarrea en la Corte la

muchedumbre de Clerigos,

fe remediaria con prohibir

de todo púto, los Oratorios

particulares, có cuyo color

|

|

gunos que quiça nofon Sa

cerdotes mas que en el ha

bito largo, infamando con

fus acciones el etado que

indignamente profeffan; a

uiendo algunos,que có capa

de Macftros y Ayos deni

ños fc ocupã en miniſterios

eruiles,en cafas de peronas

eglares, contra lo dipueto

en el Concilio Mediolané

(è: s Nec fine Epifçopi con

ceffù , eoque literis exarato

laicis in fèruitute»famulatu

Tè0peram n«øent.Qucficf

tc Canon ft guardáray nin

gun Clerigo pudicra eſtar

en eruicio de peronas le

gas,fin tenerlicēcia inferip

tis del Prelado,fuera cierto,

que los feglares tuuierá pa

ra fus hijos mejores Ayos y

Maetros y los Prelados co

nocieran los Clerigos vir

tuofos, que tienen legitima

cauſa de aſsiſtiren la Corte,

y la purgaran de los que vi

uiendo con menos recogi

miento y decencia de la que

conuiene , manchan el ho

nor de tan fuperior etado,

viniendofe de toda Europa

a eta Corte muchos que fus

fe entretienen muchos, y al

s, Cäcil.

Medioła

nëfe, c.5.

de Cleri

!corú bo

meſtate.

Prouincias y ciudades nohá

po- .
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podido fufrir. De otras mu-de mil quinientos veinte y

chasperonasde inferior geocho, quádo no auia en ella

rarquia fe ha llenado etalla decima parte degente, e

Corte (como queda dichouplicó lo mimo al feño,

en el Difcurfo catorze)quel[Emperador CARLos Quin

fon, lacayos, cocheros,mo-to en las Cortesde Madrid,

ços de fillas, aguadores ,fu-||diziendo: t Porque ay mu-|, Cartes

plicacioneros, eportilleros,chos que andan en habito de.ே

y abridores de cuellos. El Caualleros, y de hombres de 3.
daño que e igue de que e- tic-158.

tos defamparen el trabajo

del campo, queda pondera

o do; y folo añado, quanfea,

ੇ laſqueroſa, y desluſtrada eſtà

la Corte con ellos, pues to.

- - [do lo qucfe encuétra en las

plagasycalles, fon picaros

con eportillas,y fin ellas;de

cuya contagion, fi Dios por

ſu miſericordia no lo reme

dia, fe puede temervna pe

te; demas de que con la in

troducion deta no muyan

tigua ocupacion, fe ha co

mençado a vfar , que fi vn

criado compra vn real de

fruta, ha de dar medio al e

portillero que fela lleua:va

nidad, ygatofolo admitido

en la Cortede Eſpaña.Con

uendria,pues, que en todo fe

executale lo que con tanta

prudencia y acuerdo conful

tó el Conejo,que fe purga

fela Corte, pues aun el año

-T-

lbien , y no tienen otro oficio

finojugaryhurtar. Que fon

los que comunmente ſella

mã Caualleros dc milagro,

los quales con folo arrimar.

fe alas cafasdelos Señores,

y acudir a las de juego, pa

fan la vida en ociofidad y vi

cios;yetos fon los que el e

ñor Rey don Alonso dixo

fedeuian defterrar: v E à los

otros arredrarlos de la Cor

te finque quita de todo mal,

è abondada è complida de

todo bien; pues etos obra

dos y valdios, que no firucn

ſino dehazer numero, yco

fumir baftimentos ; como

dixo el Poeta Lirico,on los

que acometen y cometen

feos y enormes delitos. A

filo entendio el feñor Rey

los mimos terminos dete

Di

te è cafigarlos de los yerros”

que hiziëren,porque la Cor-|

don Alonso, hablando en
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|dialag.8.

de Repu

iهف.Eةي

2و.par.2هب

y, Plat.

blica.

Difcurfo: x Otrofilos/6beja

do mal en ella. Porque etos,

como dixo Platon,hazeneh

la Republica el mimo da

ño que en los cuerpos hu

manoslacoleraylaflema:y

Jffi quidem in.#
fuerimt ciuitate, eam turbât,

lis corpus. LaciudaddeNa

poles iba creciendo de tal

manera,quefe defpoblaua el

Reyno, y todos los queno

cabian enfüpatria,f&acogiâ

alagrandeza de aquellano

ble ydeleitofaciudad, don

depor eta caufa fe rezelauá

pulares y plebeyos, fiendo

la Nobleza lealisima y fi

delisima a fu Rey: y para

atajar efteinconucnicnte, fe

dcterminò,que no fepudie

ſen hazer nucuos cdificios

nos y valdios han de fer por

fuerga los enemigos,fazien

no la vigilancia de los Al

caldes, ni la folicitud de los

bát,Corregidores: y asi todos

quemadmodumpituita ac bi-|

algunos mouimientos po

nificencia.Y fieto fehizier

fe en Madrid, como ha mu

chos años que fe aduirtio,

fèria forçoſo ennoblezerfe

lasfabricas, fin derramare,

nieparcire táto, que ya no

pucde alcançar a fugouier

los Politicos en la forma,

cion de las ciudades les han

pueto limite, porq no cre

cielen de modo que conla

confuion, que es madre de

los delitos, e imposibilita

ſen a ladiſciplinay obſcruá

cia ciuil. Concluyo pues, el

Dicuro,con que parece,no

ſolo conueniente, ſinopre

cifamente neceffario el ali

gerar la Corte, como el Có

fejo dize , haziendole vna

copioa fangria aun de la

buena fangre, que fon los

Señores, para que abueltas

de cafas,con que fe cófiguio della falga la mala de los

el no crecer la ciudad con que fe fuftentana fu

demafia, y el ilutrare los fombra.

antiguos con grande mag. •."

. గ . ఢా

- a -

- Tऽऽ:".
-

-
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Nu. 14.

Gloſa

Texto.

ºf Vrvesto

¿ el intento del

Sº Cóſjocs.lim

3i piar la Corte

*** de lainfinidad

de gente, que la hazeintra

table yingoucrnable , pare

ce forçoſoſe hagajuntame

te lo que propone, de que

no folo fè purguc de losva.

gamundos, ſino tambien de

los que legitimamentcefta

ºocupados en fus jutas pre

tenſiones. Y porque es cofả

cierta, que en las Cortes de

ordinario arrebatan lospre

mios, no los mas dignos, fi

no los mas folicitos, y los

que tiené mas francala en

trada en los vltimos retre

tes de los Miniftros,propo

ne el Conejo,que fe den los

premios a los benemeritos,

que los eperan en fus cafas,

haziendo incapazes dellosa

los ambiciofos,que conim

|portuna afSiftêcia enla Cor

te etàn moletando a los

Reyes,y a fus Minitros.

ԶԱcյլ

DISCvRso xxvII.
D A N D o L ES Los PR E M

-- சரி.க

Ι Ο S .

La materia dete aunt

es de mucha importanci

la juticia ditributiua, tan

|importante a la conferua

|cion de los Reynos, y af$ife

diuidirà en tres Difcurfos.

Quanto al primer punto

de que los premios fe denà

los benemeritos que lose

peranen el recogimiento de

füs cafas, es cofa mas fanta

que executable: porque co

mo todos ven, que fila vir

tud, las letras y la nobleza

ſolicitud, no ay quien dellas

feacuerde: y como experi

mentan, que aun claſsiftir

tiené llaue maetra para los

retirados retretesde los Mi

nitros; y que los menos ca

pazes, valicndofede mayo

resnegociaciones, fe fuelen

lleuar los premios, que los

virtuofos, y modeſtos no

configuen: y que, como di

xo el Poeta

por auerfe dehablar en el de

no tienen por padrino a la

en las Cortes no bata, fino

Vrget



- у Difcurfos Politicos. ¤œ

تاتاکاتاگاگتختگتتستنکتحت

-

a, L. fin.

C.depri

miceris.

b,Caf;io.

Hib.6.for.
I Q.

Vrget preſentiaTurni.

Tratan todos de venir à pre

fentar fü jufticia, temicndo,

que la diligencia de los foli

citos podra quitar los pre

mios à los de auentajadas

partes; que es lo que el Em

perador IvsTINIANo quifo

cautelar, quando dixo, que

no era juto, que los entre

metidos pretendientes qui

taffen con ambiciofa folici

tud los premios à los que

con antiguos feruicios y ca

nas los tenian merecidos: º

Ne per ambitionem 3 gra

tiam, aut cuiuilibet 0ccafio

mis obtentu, publicorum li

ceat graduum feriem cuiquâ

conturbare, O que longis

prolixiſſue ſtipendijs defºſſa

iampollicetur fenečius, gra

tioſa feſtinatione ſubripere.

Y el gran CafSiodoro dixo,

que las dignidades y los ofi

cios no fe han de dar a los

que corren mas en la nego

ciacion ydiligencia, ſino a

los que huuieren feruido, y

trabajado mas: b Ita tamen,

vt illi modis omnibus praefè

rantur, qui fùdore maximo,

no/iris aſpećfibus afuerunt,

alioquin omnes ad quietas

poffunt currere dignitates: fi

'aborantes minimè præférâ.

tur otioffs. Claro eftà, que

acudirà menos à la Corte

el foldado etropeado, que

merece la compañia, y no

tiene pies ni manos con que

venir à pretendella , que el

que ſin auer peleado, ni viſ

to la cara al enemigo libra

en la diligencia, fiendo muy

ordinario, que los que me

nos faben fentir, fabcn nc

gociar mejor.Y fi el premio

es deuda correlatiua de fer

uicios y meritos, es forçofo

pierda el nóbre de premio,

y deua llamarfe donacion la

Guclos REyeshizierendan

do los oficios y cargos al

que no los tiene merecidos

con partes y eruicios. Asi

lo dixo clRey TeodoRico:

c Dignitas cùm ad incogni

tum venit,domum gfi , ad ex

pertum compenſatio merito

rum: alterdebitor 5ſiiudicij,

alter obnoxius of fauori. Y

para que la negociacion no

fe anteponga à los meritos,

es juto que los REY Es ten

ganvn libro en que fe ecri

uan los eruicios y partes de

los vaallos,como lo tenian

fus efperanças en el fauor ,y|

c,Caf;io:

lib. 1 epi

fiol 13

Nabucodonofor y Afłüero,

Q_ de -- - -- -
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litari.

|F, Caſio.

lib.1.epi

ſtol.4

ide quc refultára no quedar

fin premio los que có erui

cios le tuuieren merecido,

ganando con ello los Reyes

renombres de jutos no per

mitiendo que los aumentos

de los qles firuen, eten pen

dientes de la folicita ambi

cion, fino de folo los mcri

tos, como lo dixo el Empe

d, Leon-lrador IvsTINIANo: d Ho

۶ra publiza orig augmentum,nonambi
cam, C.

dere mi-tione , /ed labore, advnum

quemque côuenit deuenire.Y

lo q dixeron los Emperado

res HoNorio у ARCADIO:

e, L.,.c.] • Kt is gradus caeteros amte
de officio . مسالاوه -

#|-editſuem ſpidia meliora,

offîrâ] vel laborprolixiorféceritam

teire. Y asi el Rey TEoDo

Rico, dando vna prefidêcia

à vn Minitro, ponderò, que

füsacrecentamictos no auiá

fido dados por los capricho

fos antojos de la fortuna, fi

no que palando por todos

los grados de los oficios,

auia llegado a la cumbre de

las dignidades: fQuinon fa

cili fragilitate prouettur,for

tum.e ludo adapicem féféium

repemtimis fùcceßibus euola

uit, ſcd vt creſcere virtutes

folent, adfaffigium praecomj

conßendit, gradibus dignita.

tum. Pues para que fean bue.

nas las elecciones, noha de

poder dezirfe, que tuuo ma

no la fortuna, nique pendio

de accidentes tan flacos,co

mo huuo para hazer Rey à

Dario, g porū relinchō pri

mero u cauallo; porque lo

que fe deue mirar con cien

ojos, noha depender de los

antojos de vna ciega: y filos

quehan de ocuparlas plaças

de los Confejos Supremos,

y las prefidencias, huuieren

paflado por judicaturas me

nores ; y los que han de fer

Macffes de Campo y Capi

tanes,fehuuieren criado en

la milicia, pocas vezes fe e

rräran las elecciones, que

detos fujetos ya conocidos

fe hizieren. Deuen pues los

Prefidentes, y los demas, a

quien incumben las conful

tas,hazcr particular inquifi

cion de los que han de pro

poner y confultar a fu Rey,

asi para las Iglefias, como

para lasgarnachas y varas, y

los demas oficios ciuiles, ó

militares , teniendo aten

cionà quc ay premios deui

dos a ola la virtud: otros a

la virtud, y nobleza: otros

g, Trogº

lib. 1.

à la virtud, y la induſtria |

y otros

-
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y otros a la virtud, nobleza

y indutria. En los deuidos

a fola virtud deue ella prefe

rirà todo lo demas; y donde

con la virtud ha de concu.

rrir nobleza,es juto fe tenga

atencion à los que la tienen.

Y como dixo el feñor Rey

don Alonso, A los Gran

des ponerlos en grandes gff.

cios:que es lo que dixo TEo

DoRico: h Kt qui es claras,

|ftemmate,fplendras dignita

te.YMoyfen quando efco

gio para el pueblo Tribu

nos y Centuriones, y los de

mas oficios, miró que junto

con fer fabios fueen no

bles perode tal manera até

dio à la nobleza, que por

que los miniterios para que

los clegia cran induſtriales,

puo primero la fuficiencia

que la calidad: iTuli de tri

bubus vfiris viros fàpien

tes, 6 mobiles, 65 com/titui

eos Principes Tribunos,65

Centuriones,ô quinquage

marios, ac decanos, qui doce-|

rent vos ſingula. Coſa cicr

ta es, que aunque vn hom

bre particular fepa de razon

de Eftado mas que Corne

lio Tacito, no por elo le

|tros y criados, KKilita,per-h, cafiº |

[aduertere , quam vicißit4-]

|dinem reddere/tudeamus vi

[uis, qui mortuorum fidem|

|mom poffùmus, obliuifi. Y el|

mimo: Prouidenti e noſtre caſi,

|ratio 5ſt in tenera etate me

iudicare facceus. Pero eto

|deue fer en los minifterios,|

|vnosfe auctajan envno,у о

ni tampoco por fervnogra

Cauallero, file falta la fufi

ciencia, fe le han de entre

gar los negocios en que es

ncccfaria inteligencia y af

imimo, aunque es juto, -

que los REYEs tengan aten

cion å honrar,y hazer mer, ſ

ced a los hijos de los Mini,

fonarum honarum debet/lºc. 鶯為劉十

ceſſione renouari., Y en ii >

mifma epitola. Debes enim

lib. 2 epi

- - - - r-, " ſtol. 15.

rita futura traciare, 65 ex]

paremtum virtutihusprobis,]

adonde alcançare la capaci

dad, fin hazer hereditarios

los que fueren indutriales; -

que fi el hijo del Confejero

no hactudiado, no era jue "

to que pretenda la plaça de

[u padre,ficndolo, ĝ.fèleha

ga otra merced proporcio

nada a fu capacidad, puesno

todos on aptos para todo, y

han de hazer del Conejo; tros en otro.Alexandro Rey

Գ-2 de
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de ſus contrarios. Pirro era

fagaz en elegir fitios venta

jofospara fucxercito. Ani

bal fabia vencer, y no fabia

mon crainfigne para bata

llas nauales, y no era bueno

- º para las de tierra. Cleonte

lo era para las detierra, fin

er capaz para las de mar.

Sucediendolomimo en los

re fujeto auentajado para el

Conejo de guerra, nolo fe.

… [ra para eldejuticia: y que

ça fe originan muchos da.

ños de trocare los frenos,

y en eto la mayor culpa e

tarà enlos que conſultaren,

quelo que en ellos es error,

menos. Dixolo el Ecleia

„Edites: "Efimalum, quod vidi

£* *|fùb fólè quafi per errorem
1o.

egrediens à facie Principis,

poſtum/iultum ಶ್ಗ
Júblimi. Y cneftas cHcccio

nes de oficios publicos, en

que esintereado elgouier

no del pueblo, no folo ay

pecado mortal, fien ellasfe

|

: * :
--

-

-

vfårdclas vitorias. Filope

Minitros; que el que fue

fera en el PRINCIPE mucho

de Maccdonia, ſe auentaja

ua en acometer con cortos

exercitos a los numerofos

ncr al que tuuo mas fauor,

fino que ay obligacion de

retituyr los gages y emolu

mentos, que de las contri

buciones del pueblo falen

para el futento de los Mi

nitros, quedando por eta

razon ofendida la Republi

caenla jutícia comutatiua,

y los benemeritos en la di

tributiua, pues fe hallan de

por juto derecho era dcui

do al fudor y trabajo, que

alentado dc cfp¢rangas , fe

los demas miniterios en q

|fefüelen merecer, y alcãçar|

los puetos de honor, y in

teres. Asi lo fiente Soto.n

Para cada genero de talen

to ay premios proporciona

dos.El que fehacriado toda

la vida en la guerra, en ella

hade recebir los honores y

mcrccdes. Alqueha exerci

tado la pluma, no fe le han

en que ha de manejar la e:

mites de vna profeſsion ау

fraudados del premio, que

|puto enalcançar laslctras,y|

en manejarlas armas, y en

de encargar los miniterios

pada:yaundentro de losli-|

diferentes intitutos. El que

hüuiere asitido en los pape

º,Soto del

iuſtitia,

ό- iure,

lib.3.q.6.

art.3.

dexa el que conuienepor po

ferà

les de Eftado, ô Guerra nol
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fera bueno para los de Ha

zicnda, ni cl de la Hazien

da ferà bueno para los de

otros Confejos ; fiendo lo

mifmo en todos los demas

|miniſterios induſtriales, en

que por no ocupare en la

mifma esfera cn quefe han

|criado, viene à auervnaba

bilonica confuion. Refiere

Valerio Maximo, que aquel

gran Iurifconfulto Sceuola,

iempre que le iban à con

fultar algunas materias con

cerniëtes à heredades ypar

ticiones,ò feruidumbres de

llas, las remitia à Furio,ya

Celfo,por fer mas praticos,

y mas dados a femejantes

etudios. Dauid era valen

tifsimo: mandòle Saul, que

para el deafio con el Fili

teo fe puficffe füs armas : y

como no cftaua acoftum

brado a ellas, aunque por

obedecer fe las puo, reco

nocio, que no las fabia ma

quiſo masque la honda en

que etaua dietro. SieftOhí.

zieen los que van reuen

tando con las armas que no

fäben manejar » quiça eftu

uiera el mundo con menos

quexas, y ellos con mas fa

º,

====--—

|poſſumus omncs. Y lo que vna

[ley,Nom ommes in omnia. P

En los miniterios, que ¿

dercchamerite fè deucn a la

les, fea preferida la noble

za, que es vna prenda que

obliga ano degenerarde fus

paffados. Afsi lo dixo fan

Geronymo: q Nobiles qua

dam neceſsitate conſiringun

tur, meab antiquorum pro

bitate degenerent. Y el Rey

TEoDorico : * Dum origo

ne/cit deficere, que confue

uit,radicitus pullularet. De

uen pues los que confultan,

atender a pear poradarmes

las calidades de que fe com

pone vn perfeéto fujeto pa

ra el miniterio que feha de

nejar, y asi las dexó, y nop

cialmente quales partes fon

cicio de qfe trata. Asilo di

ze Atalarico: f Solēt quidem

veniëtes adaulicas dignita-|:::::pi
fol. 16.

lud: fiendo cierto lo que di-/

ΧΟ Virgilio: o Nom omnia

virtud, letras y fuficiencia,

como fon Obipados, pla

çasde Confejeros , y otros

oficios indutriales, es juto,

concurriendo partes igua

roueer,aduirtiendo prudē

mas adaptadas para el exer.

tes diutina cxploratione tru.

tinari,neimperiale iudicium!

Գ: ...tll

O, Ecl3g3

5.

р

veteri ità

cleando.

Գ,Hiero-

nym4r.

Г, Caſio.

Jib.2, epi

JÎol.1 5.

f, Caf;io.

* L.i.de
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t, Caftio: RIco, diziendo:t Hos viros

aliqaidprobare videaturam

biguum. Pucs diftribuir prc

mios, esaćto prudencial:y

|afsi, quando Dios encargô

à Ioſue la reparticion de las

tierras, le dixo aduirtiee,

que por ferviejo, le daua el

cargo de la ditribucion,que

pide canas, por la prudencia

conquefe deuehazer, y jun

tamente rezelos de la muer

te, para con ellos defechar

los afectos de la voluntad,

que fuelen cautiuar el enté

dimiento porque el acierto

en etas materias, es de ma.

- [yor felicidad, que dcfcubrir

minas,nihallarteforos. Afsi

lo ponderò el Rey TeoDo

|

nºſtra perfºrutatur intëtio,

his morum thefauris gaude

mus inuentis. Y fics tãgran

de la etimacion,que los Re

yes hazen de hallar fujetos

capazes para lasplaças ciui.

les y militares, qual ferà la

que los PRINCIPEs moços

deuenhazer, quando parafu

ayuda en los cuydados,y pa

ra fufamiliar comunicació,

hallá peronas có quien pue

dan aligcrar la graue carga

delgouierno, concurriendo

ſvn priuado ſugo difunto di

/rumnö per cauſale votumÄ

xo el Rey ATALAR1co ub Cafio,

Sub genij noſtri luce intrepi- 獻對º

dus quidem , ſed reuerenter

adfabat opportunë tacitus,

neceſſariè copiofas, curarum

nofirarum eximium leuamë.

S cùmpotſiatis ngiregra

tia ditaretur, morum magis

laude contemtus,mediocribus

ſc potius exequabat: ſecre

ta noſtra quaſi obliuiſceretur

occuluit,iufa quafifèriberet,

per ordinem retinuit, ſine

auaritia féruiës, &gratiam

m9ffräfümma cupiditate per

quirens. Quiero dexar a los

que no fảbcn Latin, cõ quc

xa de que no leshe roman

ceado eftelugar, donde eftà

vngalá elogio que ete Rey

hizo de las calidades de fu

priuado;porque referuo eta

materia para vn particular

dicuro, yhuyo de todo lo

que tiene afomos de lion

ja; boluiendome à tratar de

las buenas elecciones q los

Reyes deuenhazcr, miran

dolas con particular aten

cion,que esloquedixo Caf:

fiodoro: * Et iudicium m0-|,,cj;;,.

ſedper elečiionis ſtudium do- fol.22.

Շր ellos las calidades,que de
ceamus e/e conceptum: que fi

à eſto

i
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!,C_i,

iύ, και pi.

iேl, .

l:Cli,

lib.f.qf

j ſºl.11.

à eto fe atendiere, como el

dia de oycon tanta vigilan

cia ſeatiëde ſin reſpetos hu

manos de patria, de fauor,

de amitad, y de parenteco,

cumplirafe lo que del tiem

po de Honorio dixo Clau

|diano,yfaldränacertadifsi

mas las eleccioncs,quedãdo

|exemptas de la mordacidad

de los quetodolo cenfuran,

y de la embidia de los mal

contentos.Cólo qual lavir- -

- - - - - -

|genios fe cncumbrarân , у

lor, que es el que affegura el

Tਨ਼ਤੋਂ

tud fe alentarà para feruir a

los Reyes, y à la Republica:

las Artes floreceràn: los in

crecerà con el premio el va

dominio de los Principes,

cuyo principal fundamen

to confite en tener conten

tos los vaallos, porme

*• dio de la jufta diftri- … -

bucion de los

. . . . .

母球V兖﹑

šVſi miniſterios in

>Ñã duftriales esne

š34*## ccfiario tcngã

- grande vigilan

cia los conſultantes , y los

electores, mucho mas lo es

para las Dignidades Ecle

|fiaſticas, enlas qualesla am

bicionde pretenderlas haze

incapazes a los fujetos, aun

que en ellos concurran las

demas calidades y requifi

tos,que los hizicranidoncos

y capazes para la dignidad

I En todos los quepretéden.Yno fe entien

DISCVRSO XXVIII. |！

DE LA ELECCION EN DIGNIDADES

: Eclgfiaffica. - - -

de eta dotrina en los bene

ficios Ecleiaticos, a que fe

apira por opoficion, ni en

las Prebendas y Dignidades

inferiores, en que eftà rece

bido el pretéderlas porme

dios licitos de reprefentar

virtud letras, nobleza y fer

uicios; folohablo de los O

bipados, en que es verdad

comunmente recebida, que

el que los pretende a fin de

fus aumentos,fedeue juzgar

por no capaz , pues por lo

—

menos .. ...

ਾਂ premios.… º
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14%itia,

�~ iure,

2.4??.I.

a, Soto de

Jib. Io. 4.

menos entra en la preteion

con la culpa de prefumir de

fi fuficiencia para tan alto

miniterio, que los Angeles

lejuzgan füperior a fus fuer

ças, y con diferentes intétos

de los que pudieran ecuar

de culpas a fus defeos. No

quiero difputar, fies pecado

ô no el defear Obipados, q

efio toca à los que eferiuen

materias morales, y dello

hablò exactamente Fr.Do

mingo de Soto: a ſolo pićſo

que eldefcarlos, enquanto

fon cargas para trabajar, no

ſolo no ſeria culpa, ſino an.

tes tendria merito: pero el

apetecellos como cargos,

poniédola mira en el honor

y vtilidad de la dignidad, no

carece de ecrupulo;yaun en

el primer cafo le auria, fino

precedicſic vna moral cer

teza aprouada por el juyzio

devarones doctos,de que en

el fujeto que defea el Obi

pado por folo el trabajo, ay

partes y fuficiencia para to

mar fobre ficarga tan gran

de; y aun entonces no con

uiene procurallo, batando

etar con indiferencia en la

voluntad, para obedecer los

mádatos de los Superiores,

Y en efte fentido es lo que di

xo fan Aguftin , que cn el

füperiorlugardcladignidad

Obifpal , aunquc fe exerga

digmamate,ay indignidaden

apetecerle: bLocus ſuperior, } Auguſ

fine quo populus regi mompo-|##;

tyi, etſi adminifiretur , Ն: |br0 1».

decet, tamê indicemterappe

titur. Y el IurifconfultoVl

piano dixo, que ay algunas

cofas,que pudiendofe admi

tir condecencia,esindccen

cia el pedirlas:ºಿ? * | , L.1.ſf

nim tamcifihonçè accipian-#*#
- - w & extra

tur, inhongfetamen petum- :

tur. Y por eta razon en el ri, cog

ConcilioNiceno, enelVa-"

lentino, y en clTianenfe, у

otros muchos, ay particula

res decretos contra los que

pretèden Obipados, de que

fe deue huyr,como hizieron

fan Ambrofio,fan Bafilio,y

Pacual Segundo: y los que

hazen eto, on los q depues

falé buenos Prelados. Y por

effo dixo el Emperador Ivs

TINIANo, que de tal manera

hã de eftarlos benemeritos

apartados de la negociació

de cóeguir las Iglefias, que

para ellas fe buquen,los que

para aceptarlas es necela

rio compelerlos; y à los que

r0±
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ii.

quêquä,

clerici.

du lib.

4. 4ε εύ/f

deratio

J36 •

lºge.

phaei 9.

čiionis

*

./deepi.یر

copis , &•

h, олаир q هریم

* pºſs dado modeſto: n Amice aſ:

ੋfe efcufan » ycom

d, L. ſº bidados huyen : d Tantum,

ab ambitu debet effe fpQfi

tus, vt queratur cogendú,

rogaturecedat,inuitatus ef.

fagiat. Y ſan Bernardo di

xo, que las Iglefias no fè

auian dedar porintercefsio.

nes y ruegos, ſinoproueerſe

e, Bernar COn rogatiuas: º Sanè huic

ngotto non»f? ingerat rgas,

conflito, non prece agendum

fique es lo que con elegan
čiadixo I v s r 1 N 1 A N o al

f, Diciamifmo propofito: f Nõpre

tio , ßà precibus ordinetur

antifies, que dela mano de

Dios e há de pedir los obre

g, Ma-ros para fu heredad g Roga

[te ergo dominum meßis , vt

mitiát operarios in meffem

fermas eficaz, quáto es ma

-
yor el miniterio que fe ha

de proueer por fer cofa muy

cierta , que los mas bene

İmeritosfon los que tenien

do mayor conocimiento de

las dificultades, fe juzgan fié

pre incapazes. Yà ete pro

pofito aplicôfàn Laurencio

lutiniano aquellas palabras

ue Chrifto dixo al combi

#-lcende fuperias: que à ete a

filam. Y eta rogatiua deue

es juto no folo nombrarle

у elegirle fiendo capaz, ſino

compelerleàque accptc. Af

ſi lodixo Ariſtoteleshablä

do de los Magitrados: Nā

qui imperio dignusſº, hic U

lit , molit, imperió preficia

tur oportet. Al Cardenal

Baronio compeliola Santi

dadde CLEMENTE OcTAvo

à quc aceptaſſe el Capelo,

poničdole pena de excomu

nion; porque es coa cierta,

que de ordinario los mas ca

pazes fon los que hazenme

nor conceptode fus propios

meritos; y cómo conocen

el peo, rehuan el ponelle fo

bre fus hombros, conocien

do lo que queda dicho, que

fivn Añgel,cóntan fuperior

talento, no fe encarga mas

que dela cutodia y guarda

de vn alma; es grande, pero

quevoluntariamente preté

muchas. A que viene à pro

poſitolo que aquel granta

lento de S. Lcon Papa dixo,

quando pretédio comintan

cia no aceptar la carga del

\Pontificado: k Quid enim tâ

գuiնĪāТіппїlandੇ
-

pocoprudente elanimo dell

de cuydar, y cncargarfe de

i, Ariß.

lib. *.po.
lit. ι'.7.

K,Sermo

né de aſ

ſumptio

ne ad Pð

[infòlitum, tam pauendum,

- ------- 44àm

|tificatii.

--"
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Plin.in

'anegyr.

quàm labor fragili, dignitas

non merenti. Y para quc fe

vea, que Epañagozó algun

tičpo de la felicidad dc darfe

las Iglefias à quien no las

apetecia, y quepor ello auia

muchos que no las acepta

uan,referire lo que dize Pul

gar en la Hitoria de los Re

yes CATolicos que fue era

de tá poca ambicion en los

Eclefiafticos, y de tan buc

nas elecciones en los Con

fejos, que auiendoe hecho

algunas prefentaciones de

Obipados:y viendo los Re

yes que fe ecuauan muchos

Clerigos dc accptarlos , fe

pidio y alcangò Breue de ſu

Santidad para compelerlos

à que aceptaſſen : coſa, que

por poco vada la ponderò

Plinio, envna eleccion que

de vn Prefeëto pretorio hi

zoTrajano,y dize es accion

digna de memoria, y depo

nerla en las hitorias, para

enfeñáça de los venideros.

O rẽ memorie literị/?ae mã.

dandum'prefećłum prætoris

non ex ingerentibus ſe, ſed

ex fubtrabétibus legere. Que

la renitencia en aceptar ca

lifica las cófultas, pues fe ve,

| que no e hizieron por ne

gociacion,fauor,fangrc, pa

tria, ó amitad. Cumplien

dofelo que dixo Claudiano, º

Quc fe atendia en tiempo

y
-

de Honorio à las calidades,| ~

y no à la patria. » Et qualis

non vnde ſatasſab teſte be

nignoviaitur. Y tengo por

fin duda, q el dia de oy auria

muchos có quien fuele ne

celario var del Breue, i fe

dieffen por inhabiles à los q

frequentádo las cafas de los

Conejeros, y valiendofe de

fauores, fe juzgan capazes

de tan alto miniterio, atre

(aunque con diferente epi

ritu) Ecce ego,mitte me. Y cõ|.

auerlodicho etc Profeta có

zelo feruorofoy ſanto,pon

deranlosComëtadores,que

el quemarle los labios fue

catigo de auere juzgado ca

paz. No obtante,que el que

cõ Vniucrfalaprouacion co

nocicrc en fi partes, ypufic

re los defeos del Obipado,

cn ordenà cxcrccr con pun

tualidad, y con diligécia los

cuydados que configo aca

rrea aquella dignidad, etarà

ecuado en ellos, no inter

uinicndo negociacion mas

uiendoſe à dezir con Eſaias|

--- ---

para
-—-

* Claud.

que refignando fuvoluntadº



| y Difcurfosੋਕੇ டு:

para dezir con fan Martin:

Si populo tuofum nccefftrius,

non recuſo laborem. Y con

cluyo con lo quc dixo fray

Ž' Domingode Soto; "Ροντο
tia ĝ-iu|¢rg0 depudēdum eff,quòdfa/71

蠶 licenter, tamque perfricata

fronte prºfeéiura huiu/nodi

petantur, procurentur, G

ambiantur. -

No ſequitaria poca oca

fion de aumentarfè eftas cul

pas de ambicion, fi fe ccrraf

fè la puerta à translaciones

de vnos Obipados à otros;

porque fi en los defeos de

Obitpar ay culpa dc ambi.

cion,en los de mejorarfe de

Obipado ay la mima, y

juntamente la de adulterio;

porque fi en los matrimo

nioscarnales no cslicito de

xar la primera epoa por to

mar otra mas rica; lo mi

mo deue fer en los efpiri

tuales, que los Prelados ha

zen confus Iglefias, à quien

no cs juto dexar por palar

al matrimonio de otras que

tengan mas regalo, masco

modidad, y mas riqueza:

porque en eto, demas del

adultcrio que fe cometc, fè

decubre que fe apetecio el

Obipado , no en orden a la
--

- C

carga y trabajo,fino ponien

do la mira en los bienes té

porales. Quç eftas transla.

ciones cſten mal rccebidas

en los facros Canones,con

ta de los Concilios Nizeno,

Bracarenſe , Antiocheno,

Sardiccnfe , y Cartaginenfe,

fino es en cafo que concu

rran las caufas que el Papa

PELAGIO SEGv N Do dixo en

la epiftola que efcriuio al

Arçobipo Benigno, fin las

quales afirma, que es adul

tero el que dexa vna Igleia

por mejorare en comodi

ter 65 ile / alteram pon

tur. Y lo mimo dixo el Pa

pa CALIXTo cn vna cpiftola

que ecriuio a los Obipos

go de Soto dixo , que el

etar las Cortes llenas de

Obifpos,fe auia introduzido

dede que ellos, dexando las

epoas pobres, apetecian

como adulteros las ricas:

P Inde caperunt Curiae tum

“RLomana, tum potißimum

Regie Epistopis crebrefere,

qui ſponſis pauperioribusne

glečłis , cum ditioribus a

dades temporales: n Simili-'n,stendo
tomo Cö

- - . ciliorit

te duxerit, adulter eſtimabi-r:#liº
25 O.

o, Primg

tomo Cő

cilio. p. I.

de Francia. Y fray Domin- 1.83.

p,Soto de

iuffitia

&- iure,

lib.1o q.

3 -47"f.4°

dulteria committers ſemper

inhiant.
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debenef

cys, lib.

‘lā º-4-

inhiant. Siendocofa cuiden

te, q el Prelado que pone el

amor,y los ojos en la Igle

de la que tiene; porque las

eperanças de lo que fe de

fea,hazen perder la memo

ria de lo que fe poee, Sene

q, Senecalca, q Memori.e minimü tri

buit quifquis ffciplurimum.

Y lo que peor es, que mu

chas vezes con eldote de la

pobre fe grangean los me

dios para alcançarla rica: y

que como fe afecta el ganar

credito de apazibles, no ſe

atreuen à motrar el valor

neceſſario , oponiendoſe à

los vicios, y reitiendo à los

poderofos, que oprimen à

體 pobres. No condenolas

translaciones, pues fe ha

zen con autoridad Apoto

lica, folосбdeno los defeos,

quando no lleuan la mira à

mayor feruicio de nuetro

Señor. - -

Tambien es de grandisi

mo inconueniente, que en

miniſterios induſtriales,yen

los que ha de tener primer

lugar la virtud, fean preferi

das las riquezas; que eto es

dar motiuo à que los hom

bres, poniendo en ellas fus

༣།

\

|fia que efpera, cuyda menos

porque fi los hombres vie

|madas, el valor abatido, y

eperanças, deamparen la
virtud. Asilodixo Aritote

les: r Haec enim lex diuitijs,

quàmvirtuti maiorem digni

tatem tribuit. Y Cafsiodo

ro dixo, quc cl camino de

etragare y acobardare las

griyendofe los vicios, era el

dar los premios a la rique

za: “Periclitarentur graui

ter bonimores,fifolis diuiti

bus præſarentur, titummo

do dignitates : fàpientia gi,

aliudextrinfecus venit.Que

don de las riquezas prefie

ren à las demas partes, es

forçofo queden proftrada la

nobleza, las letras, el valor,

y la induftria, originandofe

dello la ruina de los Reynos;

ren que el fer ricos los ha

ze capazes de los puetos, y

que con eloferàn adelanta

dos a los que no tienen tan

tas riquczasypondrála proa

en acumularlas,para que les

abran las puertas a los ho

nores, y Magiſtrados. D

que refultarà andarlaိုီါ
arraftrada, las letras deet

r, Ari/^.

lib. 2. po

lit.: 9.

virtudes, leuantandoe y en- -

ſ, Caſio.

lib. 6...for

rºtt, 1 O.

quehonores meretur, totum.

la nobleza hollada: los Sa

cerdo
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'rih.

• Ho

1i1,

航

10

y

}Y.

lde el dinero eta en altura

t, Seneca]dixoSeneca:t ) Ibi diuitia

cerdotes con las anias de

fer ricos, oluidaràn la pie

dad; los oldados dexaran

las armas , los Confejeros

la fidelidad, el pueblo la

obediencia ciuil; campea

rà el atreuimicnto, gallar

dearà la violencia. Quee

tos, y otros peores efectos

nacen de la codicia, cuya

habitacion es fiempre don

de gran etimacion (como

rum cupido, vbi earum £ffi

triales. Y como no folo fe,

encargar el timon уgouer

induſtrioſos P I Lo To s :

-

xar vn cnfermo de curarfe

con el Medico docto, y po

bre, por dar el pulo al ig

norante y rico : aſsi lo es

el poner el timon de la Re

publica Eclefiaftica, òfecu

lar, no cnlos mas capazes,

fino en los mas ricos, de

que refultaria el andar todo

traftrocado, ycrrado. Afsı

lo dixo Plutarco: v Poff-|}|ptºr

quam Senator côfù legi cap

tua, iudex fieri cenfu,Ma

gjiratum, Ducemque mihil

mag/s exornare, quam cem.

ebu4.

matio. Y fi cftos dafiosre-| fue ,pf/imiere vite pretia.

fultan de dar los premios a Y el Filofofo Sinefio ecri

la riqueza, mucho mayo-uiendo al EMP E RA D o R

res fon quando fehazc cfto

]enla prouifion dc las Iglc-||Ex optimis itaque, non ex

fias,crflas Prefidëcias,en las|his, quibus ampla res eff, le

garnachas, y en las judica- gantur hi,quibus Magiſtra

turas, que fon oficiosindu£lius mandántur : maji nec

ria temcridad, fino locura pus,qui diuitys affluunt, ſed

confirmada , querer en la illis, qui artis fue peritifi

nauegacion de las INDIAs

lnalle de los nauios a los gerat,legandusſi, non locu

mas nobles CAvALLERos,llples , fed gubernandi peri

ò a los mas ricos MERCA-ltus. -

DEREs,dexando de poncr

los en las manosde los maslvn pcon quc acompañafie

ya fu hijo para la jornada a

aſsimiſmo feria frenefi, de-|lque le embiaua : yauiendo

A R c A D 1 o, le aconſèja: *

his Medicís cómittirnus cor

mi habemtur ; fànè multò

magis is, qui Magjjratum

Embió Tobias a bucar

R VC
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c. 5.

z, Senec.

(ib. 4 de

у, Tobia: -

venido vn Angelcn habito

de moço para la jornada, le

preguntò Tobias, que de

quelinage era. A que refpö

dio con algun deden el An.

gel, Que para que queria

informare del nacimiento

de vn peon que auia de ir

a ganar fu jornal ? que lo

que importaua faber cra, fi

caminaria bien,para acom

pañar a fu hijo: y Genus

queris mercenar#.. Que en

los oficios indutriales, la

indutria feha de bucar,co

mono falten las demas par

tes. Demas de que el tener

por calidad para confultar.

los fujetos, y para elegirlos

el fer ricos, da indicios de

que los confultantes, y los

cligientes fon mas inclina

demas partes; y parece que

donde para proueer vn ofi

cio, ó dar vn Obipado, fe

pone primero la mira en lo

las virtudes y partes quede

ue tener el quehade ferpro

ueido, es hazer lo que di

xo Seneca, que dexande fer

prennios para la virtud , y

fon intercffes del que pro

ſtad non ſi benefi

dos a la riqueza que a las 3.

que tiene que dexar, que en

lcium, circunſpicere, non vbi

optime ponas, fed vbi que

fiistimè habeas. Y el Rey

ATALAR1co, hablando de

la eleccion de ſumo PoNTI

Fice Romano, dixo, que

entonces fe ponian los ojos

en los meritos de los que

auian de fer elegidos, quan

do no fe mira a las rique

zas: a Qja tumc electivere

meritum queritur, cùm pe

cunia non amatur. Y por

que el Emperador IvsTI

N1ANo con fuma elegancia

puo envna ley la forma que

fè deuia guardar en la clcc

cion de los Obipos, me

parccio digna de roman

ceare y dize: b Siempre que

teniendo por autor a Dios

/? huuiere de promouer al

uno a la dignidad de Obif

po, ôparamagºra Real Cor

te, o para las demas Pro

uincias de nugſtro ‘ſendi.

do IMPER1o , deue hazer/?

la eleccion con pura y lim

pia intencion, y con fince

ro juiz,10., No /ĉ compre el

Obipado con precio venal,

atiendafe à lo que cada vno

mercce, fin mirar a lo que

puede dar. Porque filos Té

blos/econqui/lançõdineros,
hengfie. -

фие

b

9

, L. ſº

quëquä,

C. de E

pi/iорir

Ĝ- Cleri

cit.

a, Caſsio

dor. lib.

• *p, 16.
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que lugar aura figuro, ni

*-

. . . .

corruptibleſ corrompe:Cºſ.*** * * *

que | muralla de integridad,

ni que cofa podra auer in

corrupta, ſi la ſantidad in.

fe pues, el ponerfe en los

altares el fuego profano de

la auaricia, y fa repelida

de los fagrados vmbrales

tan infaufa y trje culpa:

ó foo de fe podremos po

ner / la dett/table ham

bre del dinero pone efcalaa

a los venerables fagrarios?

elijanfe en nueiros tiempos

cațios y humildes Ohipos,

vida purifiquen todos los lu

garesadonde legaren i nof:

elijan por precio, fino por

preces y oraciones; y fea

tal, que apartado de toda

negociacion , bufado huya,

rogado /è aparte , y combi

dado fe efconda. Y no digo

que tenga labe y mancha

de fimonia el poner en con

fideració los beneficios que

tiene el que quieren conful

tar: pero por lo menos es

cierto, que eto no carece

de alguna culpa; y que la

experiencia muetra, que la

balanga de la calificacion

de los fujetos fe inclina a los

mas ricos, dexando talvez

a los que tienen las calida

des que dixo Ifaias auia de

tener el que fe huuiefe de

fentar en la filla fuperior,

que fon, andar fiempre en

lo juto; hablar verdad fin

repetos humanos; defe

char la auaricia; tener las

manos limpias de foborno;

cerrar las orejas a la cruel

dad, y los ojos para nover

lo malo; ete es el que fe ha

de fentar en la filla fuperior

que con la integridad de fu

fånguinem, (5 claudit оси

del Obipado, y en la Prei

dcncia : c Qui ambulat in|jat,iu/iitys , கு loquitur veri. Ç•3ቛ•

tatem, qui proijcit auari

tiam, & excutit manusfùao

ab omni mumere, qui obtu

rat aures fùam , me audiat

los, me videat malum, jffe in

excelfis habitat. Y para fa

ber filos que fe confultan

tienen etas calidades, con

uiene tener particular vigi

lancia en conocer los fuje

tos, ora por particular co

municacion, ora por rela

ciones ciertas. En lo pri

mero ay menos engaño; y

asi, ecriuiendo el gloriofo

fan BERNARDo al Pontifice

EvgENIo,le aconfejaponga

R 2 à fù
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[diziendo : f Nom enim de te;

'aliquid redempte laudi, attt;. φ4ο.

loquacifame credidimus,qui :

nobis expeéfamtibugfçpèpla- l

afu lado aquellos cuya vir

tud tiene conocida y expe

rimentada: d Elige tibi vi.

ros probatos,non probandos.

d, Ber

Haard. ad

E genii.

łin Pane.

Y Plinio, hablando co Tra

fos aquellos de cuyas partes

tenia noticia , no por apaf

fionadas relaciones,finopor

cia:cFœlices illos,quorum fi

des non perinternuntios , &5

interpretes,/čd abip/0te, mec

auribus,fèd oculis probátur.

En Epaña feha pecado fié

pre en la culpa de etimar

maslo no conocido, que lo

tratado y comunicado; y

que eto uceda en las cofas

admira: pero que fea lo mi

mocn calificacion de fuje

tos, dccuya buena eleccion

pende el bien de la Republi

ca, no puede dexar de fer

muy peligrofo; y asi deue

obrar mas el conocimien.

to» y la experiencia de los

que cn otros oficios han

eruido bien, que las rela

ciones que de ordinario vie

nen manchadascó afeétos,

y fujetas a los hiperboles

de los apasionados, como

jano, dixo, Que eran dicho

pues de hecha la aprueuan

vita de ojos,y larga experie

que miran a deleite, no me

lo põderò T E o D o R 1 co,

cuiii. Y afsi aquella ferà

acertada eleccion, quede

loshombres fabios. Afsi ko

dixo TeoDoRico: g9uan

do gloria maior ºff dignita

tisfpeciarefêntentiam Pro

cerum p9ff regale imdicium.

Aunque por mas acertada

tendrc la que precediendo

la aprouacion de los Proce

res (que es la que llamamos

Confulta) e hiziere por

eleccion de los Reyes; yno

fe califican poco los fuje

tos, quando al conocimien

to que dellos tienen los

Principes, ſe junta laapro

uacion del pueblo. Y asidi

xo Cafsiodoro,Que cs gran

cofa tener por teftigos de

las virtudes a los Reyes,

por calificadores dellas a los

Ciudadanos:h Domim0jb4

bere teffes, ciues habere lau

dantes. Y no es mal arbitrio

para acertar las elecciones,

el echar voz dellas antes q

falgan para que el pueblo, q

no fe cautiua con afectos de

amitad, ö interes, diga lo

quc
افتساتنگ

g- Caſ:is

dorus.

h,Caf;io

dor.

|

º
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4.

que intiere. Asilo hazia ele aprouado en fus Tribus:

imperador Alexandro Se-|| Date ex vobis virosJ@pien-!

ero. Y el prudente Moyentes 65 gnaros, quorum con

-

- " - - * -

a - -

--

- - -

--

º

T*.يهو

* -|- ſº

¿SDicuro trata

º இ do de las elec

***TT ciones de Mi

niftros, tratarë en efte de

quanimportáte coa es, que

en todos los Conejos, y en

los demas miniterios q no

tienenimcópatibilidad con

el Sacerdocio, aya algunos

'Cáfejeros y Miniftros Ecle

fiaticos. Y tomando lose

xemplares de los antiguos,

digo, queaun los Reyes fo

lian fer Sacerdotes, como

lo fue Melchifedecide quien

•, Gandife dixo en el Genefis: a Mel

+ chifedec Rex Salem,65Sacer

dos Dei altiſsimi. Y ſanto

Tomas dize,b quelas digni

- -

b, Diии

Thom.in

epiß. ad

Hebreoj

no andauan vnidas, y entrá

__

dio alpúcblole propufic£||aer/atio probata fit in tri-|

fè losfüjetos,cuyo tratofucfilbubus vefiris. '' • |

· DiscvRso xxix.

gyE ÉS CONVENIENTE TENER

------, - ..." º Sacerdotes en los Confejos. -

VI EN Do Enl

el antecedente

dades del SacerdocioyRey-|

-

__

—

bas con la primogenitura.

Y Platon, hablando de los

Egypcios » dixo, que cntrc|

ellos etaua en cotumbre,

qel que huuieffe de fer Rey,

fueffe juntamente Saccrdo

te: de tal manera, que fi al

guno entraua a Rcynar, ſin

tener primero el Sacerdo

cio,tenia obligacion a rece

birlo dentrode ရြးေႏြယ္တြန္သင္တြ Plat.

Apud Ægyptios non licet|££*

Regemabfjue Sacerdotioim-|*

perare, quimimò fi ex alio] '

genere quifpiam Regnum

vfurpat, cogiturfatim fã

crisinitiari,vt Rexſit c5 Sa

cerdos. Y Iuan Rofino d cn!, n,n;.

el libro que ecriuio de las niuliº
- - - - |3. c.5, de

antiguedades de los R o aniqui

MAN o s, dize, que entre e-#

llos,y los GR 1 E G o s anda-rum.

ua el Sacerdocio vnidocon

R 3 el



ſ el Imperio, yasi conta de

las infcripciones dc algu

nas picdras halladas cn EG

- paña, de quehaze menció el

e,gigs Coronita eGilGonçalez
#alezDa

de Giu- | -

dadRo ces Maximos. Pero ya que

º en la ley Euangelica por tan

jutas caufas,età feparado el

imperio temporal del Sacer

docio, no ay repugnácia pa

ra q los Sacerdotes no pue

dan ferocupâdos cnlosCô

fëjos y Iudicaturas, yen o

tros minifterios cöpatibles

có el Sacerdocio,comofon,

los Tribunales de gracia, y

los de juticia, dondeno aya

efuion de fangre. De los

Sacerdotes Egypcios dixo

Eliano , quc cranjuntamen

j£liam fte juezes: f Iudices autem
de anti- - - - - -

Ä7j]apudAegyptios jdem quon

*****]damfùerunt qui & Sacer

º dotes.g Y Ioefo dize que los

A Tijuczcs Areopagitas dcAte

"4. *.*|nas cran Sacerdotes, y no

folo juzgauan en lo ciuil, y

en la ditribució de los pre

mios,fino quc(como refiere

Tacito)afolos los Sacerdo

tes era permitido, en Alc

fmania el reprehender, el en

carcelar, y el catigar los

|
—

Teatro dores fë llamauan Pontifi

nocimiento de todas las có

y

culpados: h Geterùm meque

mffSacerdotibus permiffùm.|

Y CefarhablandodclosSa

cerdotes Druidas, dize, que

en Francia erantan etima

dos , que ellos tenianel co-|

trouerſias publicas , y par-|

ticulares de los delitos, de

|ashcrcncias,ydelostermi-H

nos, teniendo asimifmo la

autoridad de darpremios a

lavirtud sycaftigo a lascul-|

pas: i Magno hi fùnt apudj

ac priuatíº comffituumt,& β.

quod eff admiffùm fàcimu4,fi

cedesfaciayfidehareditateyi

de finibus comtrouerfa eft,

jdem præmium , pænasjúe

decernunt. Porque (como

dixoTacito) cnlos Saccr

dotes ceſſan, è almenosay

razones por que deuan ce

far los afectos de odio, y

amor,que fonlosqucman

etiamfùmmumhominem effe,

nó emulatione, non odio,aut

priuatiº afečiionibus obno

zium.

d Ceſar

- - - bell

cos honore nam för? de om-Ä

nibus controuerfijs publiciali**.

chan la pureza de los Tribu-| ::

nales: k Numc Deorum mu- Krati.

nere ſummum Pontificem,liti An
nalium.

, Tacit.

de mori

animaduertere,meque vinci-|£/£.

re, meque verberare quidem, mamori.

º

|
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1xium. Y connotablc clcgã.

| |ciadixo clRey TeoDoRico

= que a quien mejorque alos

Sacerdotes fe puede encar

garla adminiftracion dejuf

ticia, pues amando a todos

cõigualdad, nohazẽ acccp.

cion de perfonas,nidexâlu

1. c.;i.'garala cmbidia? ' Qgj*me
do"- lib-/ius ad eauitatie izurz deligi

t:#liusademuitatäiurtäeligi.
tur, quàm qui Sacerdotio de

coratur, qui amore iuſtitiae

re,6 diligens cundosin cö.

muyimportantes, y vna de

llas es,el faltarles (có no te

Incr mugeres)laocafion que

fuele abrir puerta a las ne

gociacioncs.AßilodixoTa
- *- -• - - - - * , • *- *.

„r..i.lcitò:m /t quamquam infòn
lib.4.A. - -- ºn - - - - " ممم1هم-ا

|:|ಜ್ಜMಿàಆಬ್ಜೆ.
alien.cmg/6ū,prouincialihus

vxorum crimimibua perinde

quàmſuis plecterentur.Ypor

Romano Scuero Cecina » å

ningun Virrey, ni Gouerna

dorde Prouincialleuaffecő

figo fu muger,de cuyacom

pañia cra forçofofe ocafio

naffen gaftos excefsiuos en

la paz,y temores enlague

jrra;ficndo cierto,que fiem

perſonaliterneſciat iudica

- |Magiſtratum,cui Prouincia

mune locum mom relinquat|

inuidie? Y demas detas tan

ciertas razones, ay otras tumolimnefamine infocios

eta caufavotó en el Senado

pre que fe imputauan cohe

chos a los Iuezes yVirreyes,

veniã afer culpadasfus mu

geres,a cuyofauorearrimá

de ordinario los peores de la

Republica,entremetiendo

fe ellas en todos los nego

ciosytranſacciones:demo

do, que junto con auer dos

acompañamientos, ay dos

Tribunales; a Inter que Se

ztera Cecina cen/hit, me quế

obueniſſet, vxor comitare

tur:haudeninfruſtraplaci

aut gentes extermaa traher?-

tur, inē/ēmulierum comitā

tui, que pacem luxu, bellum

formidine morentur, Roma

mamagmen adfimilitudinem

barbari ince/Mus conuertant,

mom imbecillemtantú,& im

parë laboribus incederein

termilites, hahere ad manâ

Cemturiones, cogitarent ipfi

quòties repetádarum aliqui

arguerétur, plura vxoribus

obiečiari, his/fatimadhere/

cere deterrimum quemque

Prouincialium , ab his nego

tia fafĉipi, tranfigi duorum

cgreſſus coli, duo eſſe Preto

n, Tacit.

lib.3.An

malium.

rta, &c. Todos los quales

- incon
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W

fincóuententes,y el de dexat |

- los hijos; cean en los Cle

Reyes fe firuan de algunos

Clerigos en los Tribuna

fidencias de las Chancille

bre los libros toda la vida

à los Reyes en continuadas

obligaciones de premiar a

rigos, cuyospremios{ gra:

tificació de feruicios fe aca

ba en ſu muerte. Yaſsi pare

ce ayrazones de congruen

cia y juticia, para que los

les de gracia, y cnlas Prc

rias. Porque,como ponderó

ritent. Los Reyesde Cafti

llavauan el tener por Secre

tarios a peronas Ecleiati

cas,ocupandolas afSimifmo|…

enlos miniſterios de gouier|

no, yen Tribunales de juſti

ra de la jufticia, fonéllas las

guela adminiftran:o Quam

quam quid interfi mulieres

imperium temeant, am viris

imperamtibus,mulieres impe

cia, por conocer, queen los

Sacerdotesaymenoresafe

ctos; como lo ponderò

las virtudes fe

alientan con el

... - - - premio,ay mu

chas que fe contentan con

folo el que ellas mimas dan

a la conciencia,verificando

fe lo que dixo Seneca, que,

Satis amplum theatrum vir

tuti con/cientia.Muchos hő

bres doctos ay,que ctànfo.

Ariftoteles, ay algunosjue-|| en Tacito Seruio .

zes tan fujetos a fus muge. Maluginen- -

res, que teniédo elloslava-l fe: P ::

DISCVRSO XXX | |

DE LOS PREM IOS MILITARES.

S(g VNove Todas por folocldeleitedelasciē.º

cias. Pero el foldado de to.

das las hazañas q emprende

epera el premio y con etas

cfperanças, fe alienta a no|

temer los peligros de las ba

tallas : y aunque ſon ineſcu-|

fables los premios de inte

res có la puntualidadde las

pagas, fin las quales fe ate

nuan las fuerças, y fe dimi

o »劍
2. Polit.

6.7.

nuye el valor;como lo dixo

el
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- ### lidusJiquidemgiieiunu4 de

a. Cafiio|el Rey TEODORIco:a 1mua

- fenfor, nec animusminifirat

audaciam,cum virtua corpo

risfuerit detituta. Y los fol.

|dados podriã fentir el agra

uio que recibé, quando vio.

landofelajufticia comutati

ua por la qual enmutuo có

trato fe obligaron à no per

donar,ni rehufar trabajo al

guno en ſeruicio de ſu Rey,

y el Rey fe obligó a pagarles

fu eftipendio y fueldo deui

do por derecho natural, en

correſpondencia de ſus tra

bajos,(èles dilataffenfüs pa

gas pero etas no fon las que

combidan a acciones heroi

cas,ſino la eſperança de pre

mio en hazienda y honra,

fiendo los del honor los que

|mas fuerça tienē enlos ani

mos militarcs; de quiê dixo

b, siliu*|Silio Italico: b Fax mentis
Italisus. hongfiegloria. Y conociédo

eta verdad los Romanos,

varon mas de los premios

honorificos que de los de

interes,porque etos pueden

alcáçara pocos,y los prime

ros a muchos, y con los del

interes fè agotay confüme

el erario, y en los del honor

iempre queda poderoa la

mano del Principe. Dauan

pues los Romanos por in

figniasdchonorà los fòlda

dos valerofos la licencia de

traer anillos y cadenas: hó

rauanlos con las coronas ci

uicas,murales,y de ouacion;

referuando para los que fe

guian los cuidados del go

uierno ciuil la pretexta, la

garnacha,las varas,y losco

ches,que todo ello era infig

niade honor, comolo dixo

dotorquibus,murali, 3 ciui

ca domat: quidhabetperfé co-|.

rona pretiofùm , quid prae

texta,quid faſces,quidtribu

mal, & curru4? nihil horum

honor % /edhomoris infigne.

Y aunque el barbaro Arimi

nio (como refiere Tacito)

fe reia de que porvna corc

nadegrama,cnzina,ólaurcl

fe arricaen los foldados a

peligros tan notorios, lla

mandola, Baxa remuncra

Irridete Ariminio vilia fer

uity pretia ; con todo elo

es tan grande la fuerga del

honor, que etima mas etas

eñales, calificadoras del va

lor, que todo el interes del

mundo. De los Epañoles

dixo

Seneca:c Imperatoraliquă- c, Senec.

- lib. 1. de

benefic.

cion de riegos grandes: d|d, Tacit,
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quellos tiempos vauanpo

ner al redcdor de los fe

pulcros tantas. piramides,

quátos enemigos huuieen

5, 4. muerto: e Et apud Hifpa

lib. Ponos helicoſam gentem , tot
litic.

[bafes numero erigebantur,

quothoſesinteremtſent.Pö

derenfe las hazañas que ha

hecho eta valeroa nacion

foloporlalicenciadcpoder

poner en los pechos vna

Cruz. Y por eta razon en

|cargò el Rey TeoDoR1có,

que en la ditribucion de los

premios militares fe aten

diele a los que auian derra

mado mas fangrcy masfil

f,cj,|dor: f Itatamen vt illi modis
dor. lib. - - - * ,

бер Iо. omnibus preferantur, qui

fùdore maximo, n0ftris afpe

ĉiibus afuerunt ; alioquin

omnes adquietaa poffent cur

rere dignitates, fi laboran

tes minimépreferunturotio

ſis. Si fe guardare eta juti

lcia diſtributiua,tédra ſuMa

lerofos que emprendan he

roicas hazañas, enfe de que

con ellas han de confeguir

las rentas, los habitos, y las

encomiendas: y pues etos

militares premios fe há co

dixo Ariftotcles , quc cn a-|

geſtad infinitos hobres va

municado a los feruicios

Cortefanos, parece forçofo

aya otros nueuos modos de

|honrar la milicia, òya con

permitir armas doradas a

folos los quehuuicen teñi

doconfangrelas de losene

migos, òdandolcsfacultad

priuatiuamente detraeral

guna pluma, fignificadora

de lo que ladela famahadi

cho,yhadcdczirde fusha

zañas 5 y finalmcntcdizien

dolcs,öcfcriuicndolcsalgu

nas publicasalabanças, dcf.

pertadoras del valorporque

como al mimo propofito

dixo el Filofofo Sincfio cf.

criuiendo al Emperador Ar

cadio, Quien aura que con

alabanças Reales rezele el

arrifcar fu fàngrc* g Quj;

cmim laudante Rege fàngui

ni parcat fuo? Y el mimo:

Qgis emim fànguinem fuum

viderit/?ab Imperatoreglo

ria &5 pracdicatione efferri?

Peroporque no todos quie

ren poner a riego de la de

poficion de los embidiofos

el abonado credito de fus

linages, nitodos ſonde cali

dad,que con ella puedan af

mori libemter profumdet , /í]*

g, Sineſ.

ad Arcas

dium,

pirar a los habitos, fe deuie

I311
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Rege.

Tran introduzir para los fol

dados de mediana gerar

quia algunos honores,a que

pudielen apirar fin el rie

go de examinarleslas cali.

dadesde unacimiento,pues

con las hazañas de fus bra.

ços, es juto fuplan las que

no tuuieron fus padres: de 5

nace, que muchoshombres

de valor fe acobarden, por

no ponerſe en la ocaſion de

de decubrir con el la e

curidad defu origen, reci

bicndo nota y infamia en

vez depremio. Dixolo con

h.Braun elégancia Matco Lopez: h

'j:*|Ne ipfius obßuritas clarior

gfficiatur: mom mirum ergofi

agßrta virtus : ab ipfâ enim

'vmde homor olim, hodiè inft

mia naſcitur. Con lo qual,

faltando la eſpuela del ho

nor, no fe atreuen a entrar

en la carrera de la virtud, a

cuyo templo en el que Mar

celo labrö en Roma de los

|defpojos de Zaragoga , fe

entraua por la puerta dela

honra. Pero tambien fe de

ue aduertir, que filos pre

miosde honoffe vulgariza

ren, dandolos fin que prece

dan grandes meritos ,fevê

dranadcfeftimar, conno de

las alabanças de Nicotrato

ponderò Marcial, Que dan

dolas a todos, ninguno ha

zia eftimacion dellas:i

Ne laudet bomos, laudat

Nicofiratus omnes,

Cui malus gff nullus, quia

bonus eſſepoteſi:

Y Seneca dixo, Que clho

i, Mar

tialis.

nor que fe dà a todos, a nin

guno esgrato: k Beneficium

7uod quibuslibet datur,nulli

gratum ºff. Y por efoacon

teja, que para hazelle eti

mable,fehaga raro : Si quod

voles gratum effe, rarum cf.

fice. Començöſe cn Fran

cia a etender con demaia

el habito de fan Miguel,con

lo qual los Nobles dieró en

defetimarle; y asi fuefor

çofo que ENRIQyE Tercero

intituyele otro nueuo ha

bito militar. Y poräla pro

poficion del Confejo mira a

que los premios de las vir

tudes y partes fe dé a los au

entes que etan firuiendo, y

no a los que vienen a fatigar

con importunasquexas a ſu

Mageftad, y a fus Confejos,

es necefario que fea cófue

lo a los que firuen,el ver,que

como los Reyes tienenla

gas In 12110S para premiar,

*.

- An

K,Sen:-

|a de be

ineffe lib.

I-6, 14.
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1, Оиі4.

m,Cafîio

dor. lib.

1. ep 22.

Im, բյնl.

IGO.

ɔ, Castia

dor. llb

2. ер. 22

An mefcis Reges longasha

bere manu*? !

Tienen tambien larga vita,

para no perder della vn ato

mo de las partes y meritos.

Y afSi dixo TeoDoRICO : m

H.cc in te fpeculator virtu

tum nofferfènfùs infpexit. Y

en cfte fèntido enticndolo

que dixo Dauid, Que ponia

i fus ojos en los fieles de la

tierra,para entarlos junto a

fi en las fillas dclgouicrno:n

Oculi meiadfideles terre,vt

fedeant mecum.Con lo qual

los foldados que etan ha

ziendo centinela en los ela

dospantanos de Flandes,los

que etàn firulêdo cnlo mas

remoto de las Indias, y los

que en las armadas van a vn

mifmo tiempo contratan

do con las tormentas, y con

los enemigos, pucden ctar

ciertos que todolo alcança

a ver la vigilante diligencia

de los Reyes,fin quedexe de

tener entera noticia de los

que con fus letras ilutrá las

Vniuerfidades,y confu vir

tud las Iglefias. Dixolo el

ReyTeodoRico,confolan

do a los que lexos de la pre

ſencia del Principe eſtauan

ſituiendo: o Non vexemini

abßntes,necfitis de Principiº

ignoratione/õliciti,ng/ciri nõ

potgffprolis Senatus, quamdò

bene motifunt,qui meritis af

feruntur;& abunde cognof

citurguifuifamat9/ēlau

datur: quapropter longißi

mè confiitutum mentism9/fr.e

oculuô feremus infpexit, &

vidit meritum,quodnom ha

bebataroccultă. Y Plinio en

no» Que era mas facilolui

dar la filionomia de los au

fentes, que clamor queles

tenia : P Faciliàs quippè ºfi,

vt oculis eius vultus abfén

ti*, quäm vtanimo charitas

excidat. Y el mimo dixo,

ponderando el cuidado que

|Trajano tenia de premiar

los auſentcs: Cöſequutiſant,

vt abfems quoque de abfenti

bus memimi magis quàm tibi

crederes. Y asi,fupueto que

la vigilancia de los Reyes

tiene obligacion a alcançar

có fuperfpicaz vifta los fer

uicios y las partesde los que

etan en las mas remotas al

deas de fu Monarquia, bien

pueden mandar,que lospre

tendientes no vengan a las

cl Panegyrico dixo a Traja-|

Cortesaconſumirenanſio

p, Plin.

i* Pame

&ሃፆ•

fas pretenfiones fus hazien

das
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|të dilata,aftige clanima, y el

É, "tboldcia vida # Spes que difí

das, donde no faltara quien

les aconfejc, que con capa

de redimir las dilaciones e

chen por el atajo de lanego

ciacion: que aunque eta ya

deterrada de cafa de los Mi

niftros,es impoſsible cítarlo

de ladelos que con color de

fauerecer la virtud, fauore

cen fu propio interes. Que

eſte inconueniente cs caſi

ineuitable.Y fi algun cami

no podria auer para extin

guir en las Cortes, el medio

de los fauores, y intercesio

nes venales, auia de fer el de

la breuedad en el depacho

|delos pretendicntes, cõ que

ccd. Afsilo dixo Cafiiodo

|ro, dando fatisfacion à los

q Non vos anxia mora ſuſ

grandcs; csla cfpcrançavna

prolongada congoxa: gut

el que no fuee proueido,

agradecería el defengañó, neta, y la vandera, deuidos

cómo el lo fuee, la mer- -

1cios? f Si Olympiaci currus|;c,;;,.

agitator rapit premia poſi"

pretendientes de fu tiempo: -

3,2aβio.

lºo. 1 * .

pendimus, neo cruciabili di

- patione fatigamus, : vnusſt

*|finis folicitudinis& laboris.

Porque aú de las coas muy

(comodixo el Sabio)quâdo

|do fu fangre, feleha dedila- |

|tar cl habito,Ia cncomicis

|palmämemo dilatus f.For.

fertarafiigit animam:ligma

vit.c deſileriumveniens. Y fi

eto fe deue hazer con todos

los pretendientes y negociá

tes, mucho mas con los fol

dados, por quien dixo Caf.

ſiodoro,Queſien acabando] : :

la carrera dclosjuegosOlim

picos fe da el premio al que

mejor corrio; y en el cruel

exercicio de los toros fedan

en la mima plaça las van

das à los que mas dictra

mente lo hizieron; porque

al buen foldado que en fer

uicio de ſu Reyhaderrama,

la, la renta la ventaja, la gi

cn proporcion à füsferui,

-
- .35.(labores:fif.rarumdertamín for.35

inhnjíaía, velociterflet CO

romare viâfores,quam celeri.

tatem merebitur, à quo lau

dabiliter militia facramcn

tă perăgituri? dlescrgatar,

dare piaculum q?, quia pg

que fi el premio cueta lar,

gas y prolixas negociacio.

nes pierde có ellasla
- " . . . |t, Teren!

mòdixo el Poeta comico: ritius.

- * ~ *

ڈـئاـتـن

S de
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|

|u,Caffio.

gid tu non intelligis tatum

gratie demcrețuantum mo

readjcis?Y el Rey TEodo

Rico ponderò, que aquella

me rece nombre de merced,

la qfe anticipó antes de fer

importunada con ruegos:º

Ipfa eß enim perfeéfa pietaa,

que antequá flecatur pre

cibus,mouit confiderare fati.

gatos, dandoles los premios

aun antes que lleguen à pe.

dirlos. No quiero dexar de

las manos la ocaſion que à

ellas meha traido ete difcur

fo, para ponderarla heroica

acció delaReyna doña Isa

nuetrafeñora(cuyo in

d
igno Capella y Secretario

foy)que condolidadelo que

pedir el premiode fu propia

fangre derramada, intituye

vn albergue, donde fe les de

de comer y alojamiento, y

vn Agente que folicite fus

cauſas. Y porquc elferuorde

tan fanta obra no fe relaxaf.

fe con las dilaciones y impe

|dimentos, que à femejantes

obras fuele poner el demo

nio,ha fidoföruida, å en tan

to á fe fabrica el albergue, y

lfe dota de renta competõte,

los foldados padecen mien

, tras asiten en la Corte à

ha,acudiendo à comera ella

fe les de en mi propia cafa

todas etas comodidades,co

mo fe haze muchos mefes

valerofos Soldados,Capita

nes y Alferezes: obra digna

todas las que en Epaña han

tenido ctenombre,han fido

doras de los foldados. Deué

pues los Minitros de Eta

do y Guerra reparar, en que

la detencion de los foldados

hanubriento fe extinga el va

|Rico: y Inualidus fiquid#5ſi

|valormilitar¡quedonde fal

en la Corte es dañofisima,

pues demas de que en ella

(padcccn grandes trabajos y

necefsidades,talvez les obli

gan à manchar con alguna

Řa accion, lo que en mu

chos añoshágrangeado с6

ta la comida,qualquier atre

uimiento tiene colorada di

acuden alas prefas: * Ne dă

gratur. Siendoasimimo

forçofo, que en el foldado

lor, como ló dixo Teodo

ieiumus defenfor, nec amimus

de vna Reyna Is ABEL , pues

valerofiſsimas, y fauorece-| |

culpa, pues aun en los exer

citos,quādocc{fanlas pagas, -

fumptus qucritur , preda queſt.i.

minj/trat audaciā; cūvirtuel-------

__ corpo- .

x,Cap mi

litar. 25.

y,Casto

|
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Texto.

Nu. 15.

Gloſa.

corporisfierit diffituta. Ya£

fi vemos,que muchos folda

dos,cuyo valor fuera impor

tantifsimo cnlos exercitos,

fè qucdáa feruir en cfta Cor

te; y los que por fucalidad

no lo puedenhazer, fe retirä

a las cortas comodidades de

fushaziendas, obligados tal

vez de las dilaciones en alcá

çar elpremio,ò el defenga

ño, fintiendo mucho, que

to ſeguro de ſus fatigas y ſu

tormentas que los aflijan: x

Ne portus ingerat liberis,

quod facere potuitpro

cella vexa

tis.

g1VIENDo detra

$ tar de los exce

I ſiuos gaſtosque

~$&enEfpaña hain

troduzido la comunicacion

de naciones etrangeras,ferà

forçofo alargarme mas en

eta materia que en otras,

por fer la principal enferme

dad de quc eftas Prouincias

eftăn cn la era prefente afli

gıdasyfatigadas, auiendo ſi

do muy al contrario en los

tiempos paflados, quando l

D IS C V R S O XXXI.

De los gaftos excefsiuos.

EL Q KARTO, QKE P. MA G ESTA D

fe firua mandar con indifpen/able rigorfe

efCufen muchos ymuy cxce/siuos

gytos.

entre las demas alabanças

que a los Epañoles dauan

las otras naciones,era vna la

de fer tan templados.Trogo

Pompco dixo dellos: a Cor

pora homimum ad imediam,

laboremque animi ad mor

tem parati, dura omnibus,

5/iriđaparfimonia,bellum,

quām otium malunt. Pero

eta templança, cuyo oficio

es , fer aya de las acciones

humanas , que acompaña

da de las demas virtudes,

S2 incli

donde penaron hallar puer

dores,hallenincontratables|
x, Caſio

dor.

a, Trog.

lib.v.lt.
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inclina a que eviua fegun

las reglas de la necefsidad,

y no por las defordenes de la

vanidad,fe va aufentádo por

auer entrado en u lugar la

deítemplança, que trator

mando los juizios, y ofufcan

do los entendimientos, va

debilitando el valor. Y asi,

auiendo de tratar de los ex

cefsluos gatos de los Epa

ñoles, no ſerà mala prefaciõ

a ete Dicuro la con que en

femejante ocaſion comen

çò el fuyo el Emperador Ti

berio en vna carta que eſcri

uio al pueblo Romano, en q

le dize,Que dcſcandoſe bol

vieſſe a introduzirla antigua

moderacion, y tcmplança,

defechando la vana prodi

galidad de los gatos, fe ha

llaua confufo cn vcr fi co

mengaria la reformació por

los grandes ycfpaciofos jar

ldines adornados de cotofas

etatuas y pinturas; fi por los

magnificos , y ſumptuoſos

Palacios , compuetos con

mugeriles y afeminados ca

marines; fi por la muche.

dumbrc de criados, domef

ticos enemigos; i por las

grandes baxillas,ò las coto

telas y curioíos bordados;

porlas ricas tapizerias, ópor

tes, rubics, cimeraldas,vala

jes, y otras inutiles, aunque

etimadas piedras; ô fidaria

principio por el peligrofo

vo de los coches,ò por el de

las dañofas y exorbitantes

comidas, ôpor los varios y

poco honetos trages:bQgid

emim primum prohibere ,む

prifeum ad morem redigere

驾grediarivilarü ne infini

tå /patia , familiarum nu

merum,& mationes, argen

ti & auri pondus, cris tabu

cuaa viris 65fœminis v7ies?

85 c. Y el gran Porcio Ca

cion que fobre ete mimo

alumpto hizo en el Senado,

que la refiere º Tito Liuio,

reprefentò con fuma ele

gancia, que la perdida de las

MonAkqvIAs fe originaua

del excelo en los gatos:

porque ctos, fiendo hijos

dcla prodigalidad, fon pa

dres de la codicia; porque

quando fe difsipa el patrimo

nio con exceffos, feprocura

rcftaurar con culpas. Díxo

lo Tacito: e AErariumquod

per

las varias joyas de diaman

larumque miracula,promif

ton en aquella clegante OI2–

b, Tacit.

μιθ, 3.An

| malium.

|c, Titus

ſib-34.

ſas colgaduras de exquiſitas

d,Tacit.

!:b-2.An

malium.
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e, Titus

per ambitionem exhauſeris,

perfèclus fäpplendum crit.Y

asi es forçofo, que donde

aygaſtos exceſsiuos,aya co

dicia,y deperdicio;que fon

las dos enfermedades de q

fuelen morir las MoNAR

qy1As. Afsi lo dixo Porcio

Caton:e @4udiffis,diuerffj;

°*/*P*°lluobus vitijs, auaritia , (5

1uxuria ciuitatem laborare,

que piesomnia magnaIm

peria euerterunt. Porque la

deftemplança abrelas puer

tas a todos los viciosblan

dos que afeminan loshom

bres, caufando cn cllosaba

tida pobreza, y en lasMo

NARQvIAS precipitada decli

nacion porque quando para

la magnificencia de lostra

ges, paralafumptuofidad de

las meas, y para el epledor

delascafas,faltala hazicnda

|dichofaméteheredada,ôjuf

tamente adquirida,con faci

lidad nos inclinamos a los

fobornos,aloshurtos,yà o

tros malos medios, con que

fe atropellan las leyes de la

jufticia;y cn faltando eta, q

es la bafa y fundamento de

los Reynos , es forçofo fe

acaben ellos. Bien lo cono

ſcio, y experimentò Roma,

quádo por auer admitido cõ

las vitorias las delicias de

Afia , y de Grecia,comença

ron fus ciudadanos a etimar

mas las galas qlas golas, los

camarinesquelas armcrias;

frequentando maslastićdas

de los mercaderes, q las de

campaña, cuidando mas de

los teatros que de las atara

ganas: con loqual,los qcon

elhierro,ycon la templança

fe auian hecho feñores del

mundo, cố la abundãciadel

oroy plata perdicron cl va

lor, y vieron obre fus cerui

zcs clyugo dclafèruidúbre

de tátas naciones barbaras,

pues el tratar ellos de tan

tos deleites, facò delSeten

trion a los Godos con Ala

rico, a los Vandalos con

Ataulfo, y Genferico; los

Herulos con Teodorico, y

con Totila los Vifogodos:

porque donde los gatosex

cedenala poſsibilidad de las

haziendas, no ay honefridad

figura,ni Miniftrosincorrup

tos, ni Iuezesrećtos. Aűque

muchos deconfian de q en

Epaña,habituada a tá exce

fiuos gaftos, fe aya de admi- 5ు - -

tir cl medicamëto de la par

fimonia y téplança, en q eftà

S 3. libra- -

---
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f, Petrar

cha.

librado el reparo de fusen

fermedades, no fè hadede

|xarde recetarle,diziendo cõ

Petrarca, que filo que fe cf.

criue, no aproucchare para

etos Reynos, donde tan le

uantados etan los epiritus,

ferà poſsible aproucchepa

ra otras Prouincias, donde

no efté tan proftrada la fru

galidad. Y quãdo no fcapa

ra otro efeto, eruirà paraó

el mundo vea, que fien las

MoNARQy.1As fuccdèalgu

nos accidentes, caufados de

los exceſsiuos gaftos, no fe

deue imputar la culpa al

decuido del Conejo, que

con tanta eficacia y con tan

viuas y prudentes razones

ha repreſentado la neceſsi

dad que corre de reforma

|cion,para que boluiendo ef>

|tos Reynos a fu antigua > y

natiua templança,bueluan a

fu antiguo valor: f Multa

feribo, nőtam vt/cculo meo

|profim, cuius iam defferata

miferia eff, quâ vt me ipfùm

conceptis exonerem, 65 ani.

mumſcriptisſoler. La mate

riatienc muchalatitud,yaf.

que de los exceſsiuosgaftos

fe recrecen,y de los infinitos

bienes que de la moderació

y templangaſe conſiguen.Y

en los otros hablarè de las

cofas en que mas excede los

gatos detos Reynos, y de

los medios con que fe ha de

entablary executar la mo

deracion y frugalidad.

Quanto al primer punto,

es cofacierta, que el medio

mas proximo para perderfe

las MoNARoyIAs, es, el de

la disipacion de los bienes

por gatos excesiuos: porá

fiendo el dinero los neruios

de la Republica, esforçoſo,

que fiellos fe atenuan y en

flaquezen, aya de caer y di

foluere el cuerpo mytico.

Asi lo dixo el Emperador

LEoN: gSipecuniarum ner

ui illorum materia gff, rem

que publicam pecuniarà vis

fiabilijt, rečią profesio vete

res illarum defe&fum, velut

morbum quemdam imde pro

fugarât. Y Claudiano dixo,

Que el gato excesiuo era

el confumidor de las rique

zas,a cuyo lado andaua fiè

fila diuidirè en ocho Dicurprela abatidapobreza:h | Cleº
dian. im

os. En el primero tratarè en Et luxus populator opum, ಸ್ಥಿ,
general de los grádes dañoslcuifemperadherens lib. 1.

In
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IInfelix humili greffu co

mitatur eggfag.

Y para ocurrir a etos per

judiciales inconuenientes,fe

han hecho en todos tiem

pos tatas lcycs fumptuarias,

queriendo con ellas obiar a

todo genero de gatos ex

ccfsiuos.EnRomapromul

garó la ley Fania,la Orchia,

la Didia, la Opia,la Corne

lia,y la Iulia.Y en Efpaña tä

to numero de Prematicas

bien ordenadas, y mal obe

decidas. Y porque los que

etán habituados a la perdi

cion y difŝipacion de gaftos

cxccfSiuosycxorbitantes,fè

oponen, y contradizen las

leyes reformatiuas, trayen.

do en fu defena,lo que con

tradiziendo a Quinto Arte

rio varon Confular, dixo en

el Senado Romano Galo

Afinio, ponderando, que al

palo que crecen las Mo

narquias, es forçofo crezca

con el aumento de las rique

zas, cllucimiento enlos na

turales, y que no puedenfer

todos los tiépos vnos, pues

fueron diferentes los de los

Fabricios al de los Scipio

ncs: y finalincntc, que no ay

lexceo en los gatos,ino es

en quanto excediere la poſ:

fibilidad de quien los haze:

Contra Gallus Afinius dife

Jeruit, aučiu imperij adole

uiffè etiam priuatas opes, id

que non nouum ſed è vetuffis

moribus, aliam apud Scipio

nes pecuniam, aliam apud

Fabritios,& cuméfa ad Rá

publicam reférri, qua temui

anguffas ciuium domos,poſt

quam eò magnificentiae ve

merit, glifíerefingulos,neque

im familia , & argento quae

que adyfumparenturnimiú

aliquid,aut modicum, nifi ex

fortuna poſsidentis. Traen

aſsimiſmo en ſu defenſa los

inclinados a difsipar lasha

ziendas,lo que Lucio Vale

rio, oponicndofe a Porcio

Caton dixo,quádo en aque

lla infigne oracion que hizo

en el Senado, en defena de

la ley Opia, trató de refor

marlos gatos.Ala qual,có

tradiziendola Lucio Vale

rio,k dixo, Quela reforma

cion de los trages, y gaftos,

auia ſido neceſſaria, quando

ua afligido cõla infauſtaba-

talla de Canas, y quando

Jib. 2. An

malium. I;

K.Titus

Liuius, |

Jib. 34

el pueblo Romanofehalla

Anibal, auiendo ganado a

Taranto, amenazaua vito

i, Tacit.



2I2 Conferuacion de Monarquias,

l, Tacit

vbiſupra

riofolasmurallas de Roma;

que entoncescõuino, no fo

lo reformarlosgaſtos, ſino

obligar hafta los pupilos, y

viudas, a que entregaffenal

erario todo fu dinero, para

con el aoldar exercitos au

xiliares, apretar armadas, y

conduzir remeros y pilotos.

Y los que figué eta malfun.

dada opinion,dizen,q quan

do Efpaña cftuuo oprimida

de los Arabes, fue juto, quc

con la moderació delos gaſ

tos ahorrale para las gue

rras. Pero ya que evè,no o

lo libre de aquella infauta

opreſsion,ſino tan poderoſa

(que ha etendido fu Impe

rio a táta grandeza qualnin

guna otra MoNARQvIA tu

uo)no es jufto dexedeoften

tarla cnlos trages,en las co

midas,cnlas alhajas, yen las

fietas,pues no es aora el tié.

po del Cid,quádo fuera mu

lcha galavnas calgas de cari

fea. Y finalmente con etas

mal fundadas razones quie

ren autorizar y honeftar fus

vicios, cumpliendoelo que

al mimo propofito dixo Ta

cito, que con capade virtud

entrauá confeflando fus de

litos: Sub nominibus honeffi;

confº/Sio vitiorum. Dizentá

bien los disipadores, quela

reformació de los gatosno

fe ha de hazer por ley, fino

dexar (como dixo Tiberio)

que en los Principes la haga

la verguença, en los pobres

la necefsidad, y en los ricos

el hatio: m Reliquis intra

amimum medendum eff, nos

pudor, pauperes neceßitas,

diuites/àtieta4 im melius mu

tet. Pero los que có etas fal

fas y aparétes razones quie

rcn colorear fus defordena

dos antojos,aben bien,que,

haziendasenparticular, eftâ

tan poderofas, que ean fufi.

cientes a los exceſsiuosgaſ

tos ha introduzidola vani

dad.Y faben tambien,que es

obligacion del Principe po

ncrlimitcy raya enla prodi

galidad de fus vaſſallos, ce

rrandocomo prouidos eco

nomicos todos los defagua

deros por donde falen de los

Reynos el oro y plata, en

trando en cambio dellos los

vicios y deleites, que empo

brezen y afeminá el Reyno.

Y fiel Rey

cho) es Medico de usvaa

ni Eſpaña en comun, ni fus|

(como queda di

mTacit.

vbifupra

llos, incumbele cuidar, que

COIì
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n Auth.

de C:/ã.

libus, col

flat, 4.

o, Iſocrá

2. ad N i

foclem.

con la dieta fe repare lo que

la demafia de gatos dañó al

cuerpo mytico del Reyno.

Y para efte efeto deue cuidar

(como dixo Stouco) que en

fus Prouincias no falte cofa

de lo que la necesidad pide,

nife introduzgan las que el

antojo defea, que elo fe ha

de prohibir como dañofo a

la falud de los vafallos,y co

mo perjudicial alas coftum

bres: n Qggdfèperfiuum eff

auferentes. Y por eta razon,

entre los demas cófejos que

Iſocrates dio a Niocles,fue,

losgaftos domeſticos de fus

valallos, teniendo porcier.

O.

tej,orat |

to,que los regularian por los

que el hiziee:oAEdes priva

torum cura, 9 qui ſimptus

faciüt, à tuis fe idhaberear

bitrare.Y Salutio en el libro

que efcriuio a Cefärpara or

denar la Republica, le dize,

que no podra rcparalla,ſi IhO

pone puinto fixo a los gatos

del pueblo; porque ya fe iba

introduzičdo en Roma lo q

por nuetros pecados,y para

nucftro caftigò fè vè intro

duzido en Epaña,que los Se

ñores tenián por gallardia

|de animo el cõfümir füs pa

que con atencion cuidale del

trimonios, y el de fus allega

|dos, dando a la prodigalidad

nombrede magnificencia, y

ala templança y frugalidad

el de abieccion y abatimié

to de animo; no teniendo

verguença de quedare con

las haziendas agenas, y ha

ziédo mil eftelionatos, aque

pienan fatisfazer con hazer

pleito de acreedores; otro

ua todo vn linage:P Sedſſtä

cuique remfamiliarem,& fi

eam virtutem& amimi mag

nitudinem y pudorem , atque

modgham pro /6cordła ஆi.

ment.Si efto es vn retrató de

Epaña,facil es de verfiendo

pocos los Señores qno ar.

haziendas, y en confumir las
de fus vaffällosamigos,cria

dos, y aliados. Y filospar.

ticulares nos canfâmos ; y

renemos diguto de que los

tiempo fe llamaua, Cesion

de bienes, con que fe afréta

nemfùmptuum/fatueris,quo-|

aiam is inceſ it mos, vl homi

nes adolefemtuli /aa atque|

aliema confùmere, mihil libi-|

dimi,atq; aljs rogantibusde

ngare pulcherrimum putët,

den a porfia en deftruir flis

p Salluf

de Repu

blica.

coffriດີ

gatos excesitios de nuetros

vezinos los a ellos,
--- -- -

y nos
-

- - --
-_-_*

- --
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Գ, Autb.

v# deter

mimatut

fit nume

7'44J,

r, L.2.ti.

I.P.2.

y nos desluftren anofotros,

mucho mas fe deue canar

el Principe,a quien incumbe

cõfëruar fus vaffallos en mo

deracion y templança, para

tenellos có ella ricos y pro

peros. Asi lo dixo el Empe

aliquis mon ferret libenter

eum qui vltrà fùbffantiam

expendit, quomodo de his mon

£ff nobis cogitandum?ad emim

oportet ad menfùram expen

fàrum quærere poffìßiones,

fed ex his que funt, expenfas

metiri. Doctrina moral,dig

na de tan gran Principe, que

conocia que los gatos que

no fe proporcionan con las

hazicndas, fon difparatados

y de gente fin juizio, a cuyo

reparo ha de acudir el Prin

cipe con leyes, y con exem

plo: porque aunque lasha

ziendas de los particulares

etá debaxodeldominio de

quien las poee; con todo

elo toca a la foberania del

Principe impedir que no las

difsipen, ni vfenmaldcllas,

y mas quando de effo refulta

mal exemplo para los vezi

nos, y daño para el Reyno;

como lo dixo el feñor Rey

don Alonso: r E como quier

rador IvSTIN IANo:qNamſ,

que los hombres del imperio

ayan feñorio enteramente en

las cofas que fon fuyas de he

redad: com todo º/o quando

alguno fa/e dellas contra

derecho, ð como non deue, el

ha poder de lo enderegar, è

efCarmentar. Porque fiendo

los REYE s Mcdicos de fus

valallos, pueden, y deuen

curarlos del fienefi de los

gatos, aplicandoles(aunque

fea contra u voluntad) los

medicamétos aludables de

la templanga: porque en las

enfermedades graues pocas

vezes eftà difpuefta la volun

tad del enfermo a recebir có

guſto lo i le ha deacarrear

la falud,apeteciendo todo a

qucllo 8 fela hade empeo

rar; como al mimo propofi

tolo dixo cl Rcy TeoDoR1

co: s Náč5 medendiperitus

inuitum frequenter faluat

agrotum,dumvoluntas rečia

in grauibus paſsionibus non

9ff.fed potiùs illud appetitur,

quòd àfàlutis iudice grauare

po/efentitur. Como fucede

en los que apeteciendo li

cécia abierta para gatos ex

cesiuos, códenan por agrias

y riguroas las leyes fump

s, Caſio

dor. lib.

1･?･5・

tuariasy reformatorias.Yte

go
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go por cierto, de no vare

el rigor cópetente en la exe

|cucion dellas, fe origina la

ruina de las haziendas, y del

perderlas y confumirlas, f&

|paíla à procurar adquirir por

malos medios, las que han

meneter para cumplir con

los gatos en que la vanidad,

|y la cópetencia les han puefe

|to. Y de aquihanacido,nofo

lo en los hõbres ordinarios,

fino mucho mas enlos que

paffan dc caualleros,las ef.

tafas y las fullerias, y en los

lde inferior esfera los hur

tos y robos,con otra mil ca

teruadcdelitos:paffändo cf.

ta culpa à lo que deuia cf.

tar finvna minima macha,

que fon los Iuezes y Mini

tros, enquicn fè vè muchas

vezes,que la emulacion de

que fus mugeres, ficndo po

| ||bres, notienē iguales galas,

joyas y etrados que las ri

cas, dan algunas enfanchas a

fus obligaciones.Y mepare

ce, que con el mimo rigor

tidos,quelos qucrccibë da

vez es maspcligrofo lo pri
. . . .

-

cion de las dadiuas y cohe

chos,e fuele falir con hazer

fe deuieran catigar los Mi

nitros y Iuezes que ticnen

por etilo el viuir de empre

diuas y-cohechos: yaun tal

mero; porque de la obliga

en vna ocaſion lo que pidio

el que le hizo. Pero como el

emprcftido fuele durar algu

nos años,y en ellos fe ofrecé

infinitas ocaiones,es forço.

fo, q en muchas fe tucrga la

juticia. Nace tambien delos

gaftoscxcefSiuosvna rclaxa

ció en el recato de la hone

tidad. Y es cofa cierta, qca,

todas las reuoluciones de la

Republica (como queda di

cho)e originan de hombres

nobles, qhan con vicios di

fipado fu hazienda, porq po

mcn.toda fucófiança, cnque

à rio rebuelto podran tener

algunaganãCia,como lohi

zierő en Roma Graco,Clo

dio y Catilina, y en Atenas

Cliftenes, y otros muchos,

auiendo disipado fus hazien

das engalas, báquetes y jue

gos,pufierőfus eſperãças cn

turbarla paz dcla Republi

ca, Quiero pues acabar eftel

difcurfo, cõ dczir, #latêplã-| .

ça es madre de todas las vir

tudes, como lodezia Pita-| 3

goras: Interheegenitricem: tu,

-- -----

Ĵrugalitatžomniĥús ingere-|º**:

|bat, cöfºcutuſque afiduitatel

- __



216

تساتیتاتسایسامح

Confèruacion de Monarquias,

n, Conci

'Ji.um AMe

aiolanen

{ {c I . •Ꮄ0/2 ·

ſłi. z. c.

Jd/parationum erat, vt ma

|trone auratas viſtes, cactc.

raque fue dignitatis orna,

|menta, velut infirumíta lu

xurie deponerent. Pucsſilos

|fermones de vn Filofofo gé

til obraron tales efečtos en

|mugeres inclinadas à galas,

y faltas de Religion,que de.

ron los bordados y telas de

oro, que efectos deuen cau

far las leyes de la templaça,

donde concurre Religionó

fa el fanto Cardcnal Borro

mco, nel Concilio Medio

lanĉfe, exhortò a los Princi

pes, que con leyes у рrema

ticas rigurofas puficfien:li

mite, asi en las comidas y

banquetes, como en las ga

las, joyas, recamaras, co

chcsycauallos, criados,y los

demas aparatos ecuados:

porque có quitar la ocaion

de disipar las haziendas, fe

ocurre àinfinitos males, que

dello fe originan: u （Proimde

tis [omnem imtemperant, -

* * *

xaron las joyas, y deprecia

ſtatuant, nbſolum quotidia

nis epulis atque cöuiujs, v:-

rùm etiam vgffibus , equis,

rhedis,famulis, aliſpue non

necc//irijs apparatibus , 69

denique omni domºftico, 6

externo ornamento modera

tioxemadhibeant; 44a pec4

miæºff fione flabla ta, innu

merabilibus malis, queinde

ortum habët occurretur.Yel

lo prohibc, y necefsidades

que aprietan? Ypor eta cau

[fo.eique fupplicat, vt in his

- - |abuffbus extirpamdisºRAgio,|

admonemus,6 exhinchortal -

qfin pasion leyere eteCa

non deaquelſantovaron,no

featreuera a céurar las pre

maticas reformatorias. Y.

porqueno acudamos à do

trinas foraftcrasytcnićdolas

domeſticas.cneſtos Reynos;

en el Concilio Toledano,

que fe celebró elaño mil y

quinientos feenta y cinco,

hablando con la Magetad

del feñor Rey don Felipe

SEcvNDo, e hizo el Canon

figuiente: x Nec fanëia Sy

noduseosfumptusprobandos

:/: cenſet, imò Catholicam:

Maifiat? hortaturin Ghri

ac Chrjffiano Imperio-vtive

mur Principes,5 Magiſtra
kle immo ff, «.*•*. همیق،هممهم

#ಟಲಿ//೫೫/೫ಆ.

| litiguardando|contodo ..

í o rigor la cxecucione:

i Ei ti!'idclasprerina-R £„i|

tis legibus coerçentes, modum] nr, o! d. /ticas,… 2: …|

DIS

/
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a, Caf;io.

lib. Io. e

Piſº.3.

ſültaloguc dixo cl Filofofo

-

í t • :: *t

魏ఫ్రై VEEn los Reyes

戀 ¥ğy Principcsfüpe

ÞAfⓐwfⓐl இ. riores feã de ma

£zā#fEsEs!yor daño losgaſ

tos exceſsiuos ſevè con cui

|dēcia:porquedemas de que

|dellos refülta mal cxcmplo,

cauſandeſconſuelo à los vaſ

fallos que con amor y fide

lidad pagan los pechos y tri

butos, y los Reyes fe ponen

dirles otros denueuo, como

con gala lo dixo la Reynd

Amalaſunta : * Qui 72#ಂ.4-

biliter diſponit propria, non

appetit aliema : tollitur enim

Principibus meceßitas exce

demdi,quoties affùeuerimtpro

pria moderari. De que re

yঢািলনমPú…

DISCV RSo xxxII.！

· QgE EN LOS REYES SON DE MATOR
--- • * * * -- - º . - - - * - -

diήologψυαιθμοι

cn mayor necefsidad de pe

Sinefio eferiuiendo al Em

perador ArcADio, que el

Rey que viue con modera

cion,no fehalla con necesi

dad de imponer tributos in

tolerables y nadiclc oſaaco

meter juzgando, que con la

-

téplanga tiene muy enriquc

__*** * * * *

-

r -

-

zidò el Erario: b Nec enim

lia cižútatibæ impomere,bo

/30 eÅim Rigi, cam adri ория

omi/ 477477t,ſładcat.ne.

que iuuentli animo indul

gems ludis, féemis , fùdorem]

honorum impêdat,&c.Nam

frugiatque modffo Reginul.
le infilie temdumtur, mullus

hicaggreditur. Entrò el ſan

to Rey don FERNANDo à

gouernar ä Caftilla,entiem

po que ni fe guardaua juti

cia, ni fecaftigauan culpas,

nifepremiauan virtudes en

cada lugar auia vnpodero

fo, que oprimia à los po-|

bres, y el patrimonio Real

eſtaua exhauſtory fuc tan-|

ta fu prudencia y modcra-|

cion,quc vencicndo los vi-|

cios internos, con la tem

plâçadclosgaftos,fehizo tc|

mer yamardclosfübditos,

ſiendo formidable à los enc

Т migos,

*- - - - b, Synt/*

Rggiù eft, tributa imtolerabi-|!!3ria.C /f/772.

făcrit multa pecchia, că ne-ar

que animo dijoluto fumptus

fáciat, meque moderato vß|· ·
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|principio à la grandcza def.

|
todo etó fe viene a confe

migos, con que no folo eta

blecio elgouierno, fino que

etendio el Imperio en Ita

lia , y Nueuomundo, dando

|

tainmenſa MoNARQvIA : q

guir por medio de la refor

macion en losgaſtos. Yaſsi

en las leyes de los GoDos fe

dize, quelos Reyes º deuen

fºrmais efêafos que gafiado

res. A que alude lo que dixe

ron los feñores Reyes don

Fernando,y doña Isabel:

d No conuiene a los Reyes

U/ar de tanta franqueza y

larguez,a, que fea conuerti

da en vicio de diftribucion.

Porque que otra coa obli

gò a Nerony Domiciano à

defollar los vaallos del Im

perio, a defraudar à los ſol

dados de fus pagas y fuel

dos à dexar defproucidaslas

armadas, y fin futento los

prefidios, y à deſpojar los

templos, ſino la ſuperfluidad

dclosgaſtoscnfabricasim

pertinentes, en comidas ex

quifitas, en trages extraor

dinarios, enjoyas cotofitsi

mas, en jornadas no nece

arias, en fietas y epectacu

los continuos, en come

ـكتك

dias, en muficas, en juegos,

en truhanes,y finalmente en

la vana oſtentacioncon quc

hopedó a Tiridates Rey de

Armenia º no poniendo e

tos montruos del mundo la

felicidad del imperar en los

fundamentos de la virtud,

ſino en emprender dislates,

que excedieen los limites

delagrädcza Imperial;juz

gandofe pocopoderofos, fi

no intētauan lo que paffaffe

de la humana poísibilidad,

derramando en exccucion

de fus antojos la fuſtancia y

riqueza del Imperio, con

queno auia limite a las ra

piñas, ni ala dilapidacion,

fiendo muyal contrario en

el Imperio del buen Epa

Dion Cafsio de templadif

fimo »y por quien dixo Pli

nio, que con la frugalidad

dometica auia tenido para

dadiuas publicas: º Easvi

res habet frugalitas, vt tot

impenfis , 65 tot erogationi

por eta razon el fanto Luis

Rey de Francia entre los de

mas documentos quedio à

u hijo F1 L 1 P o, fue, que

bua, vel ipfà fòla fufficiat.Y]

atendieſſe à eſcuſar gaſtos

cxceſ:

ñol.Trajano, a quicn alabò

c, Ley 2.

en el pro

logo del

£9.

d, Ley 3

titul. Io.

lib.5. Re

copilat.

faero juz

. . . .

-

*

e, Plin.

in paneg.
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*

f. Bellar.

invita S.

Ludouic.

g, L.2 ti:

tnl 5. p.

excesiuos, y no necelarios.

Asi lo refiere el Cardenal

Belarmino: f Da operam, vt

impenſe tz-e moderate fint,

5 rationi confntanee. Y el

feñor Rey don Alonso ha

blando de la caça de los Re

|ycs de Caftilla, dixo, que la

tuuieſſen: pero con tal mo.

deracion,que los gatos de

lla no hizieen falta para o

tros mas necelarios: g Pero

con todo cónó himeter tan.

fa c9fta , porque menguen ØZ

lo que han de cumplir. Y el

feñor Emperador CARLOs

Qv 1 N ro en las Cortes de

Valladolid,auiendofèlepro

pueto, que para cófuelo del

Reyno conuenia moderar,y

reformarlos gaftosdela ca

h, Corte!

de Valla

dolid,pe

ti. 3.

la Real,ordenó lo figuiente:

h Qasem la cafi de la Reyna

fe vieff yordenafè el nume

rodegete, ygºſtos que en ella

azia de atter : y anſioniſm0

los Capellanes, e Porteros

que deuian quedar, e los de

mas que vaca/en, fº confi

micén: y que fe feñala: el

numero de Secretarios q hu

uie/é de auer, y à los otros fe

dieſe equiualente recompen

|fa. Y no quiero romancear

derò en ſù libro de Republi

ca, diziêdo,que para quefon

necelarios en los Palacios

Reales tantos, y tan varios

oficios, con tantas ayudas, у

fòta ayudas, y moços de ayu

Real caufandovniuerfalder.

confucio, que el mierable

fabrador eſte ſuſtentandoſº

delimitado pan de centeno,

y algunas pobres yeruas, y

que los galopines de las co

cinas coman cxquiſitos,y a

bundantcs regalos : i Qjd

enim(qu«fò) neceffärj fjnt

totaulici Principis oficiari,

inutiles titularij , qui more

harpyiarum app fita deuorët,

in necemfubditorum: tot Se

cretarj , cùm duo aut qua

tú07” amanuet/es βήaren,

nągotys expedienais ? дио

adherent, vt. tinee ſubmini

firi, 65 fübmimfiroram alj

/`bminjffri,Õfifamuli;ô

fámulorum fìjnuli: cur nu:

triumtur fànguine populi hi

rudihes , adulatores aulici,

fiulti , vel veri moriones,
nani , monſtra naturae, quæ

lo que Pedro Gregoriopon
- *-

das, fino es para chupar co

mo harpias el patrimonio

fam tantus numeras admi-| ? .
- - 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

mjffroram culim.e , quibus] î.

in delicijs habentur? Efte es

- T 2

vn

'i, Petrus

Grg.Vub.

22.4ie Re*

pub.c.5.

i
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mal.

dri.

vndeslucidiſsimo modo de

|confumirlos tributos quefe

dan para guardar las fron

teras, y limpiar las cotas.

|De Tiberio dixo Tacito, q

tenia pocos criados , y po

K, Tasi cas granjas: º Rari per Ita
lib.4. an”

liam Ceſaris agri, modiſia

?ruitia, intra paucos liber

tos domua. Y afSi es conue

nientifsimo efcufar, enquá

to fuere posible, el mucho

numero de criados; porque

en los iguales ay fiempre

emulacion y diſcordias, yen

todos confuion. Y por co

nocer eta verdad Alexan

dro Seuero, como en fu vi

da refiere Lampridio, no

quiſo en ſu Imperial palacio

mas de aquellos que preci

|famente cran neceſſarios;de

tal manera, que auiendo ha

lllado feis medicos de fuan

LLamprºteceor, fe quedó convno:
di” in vi- -

ta Alexä c.Aulicum miniſterium in id

contraxit, vt effent tot homi

meceßitas poffularet ; ita vt

ammonas mom dignitatem ac

|ciperemt fullones,& vgfiito

γc., ξ5' pfioresG pincern e.

Suelen asimimo los Re

ycshazergrandesgaftos cn

mes in /ingulis offcjs , quos,

torncos,juftas,fortijas, maf

caras y comedias,gatando

en ellas no liberal, fino pro- -

digamcntc. No condeno ef.

tos regozijos publicos,con

que el pueblo fe entretiene,

defechando yoluidando la

melancolia que le caufa la

pobreza: y deftasfieftas folo

hallo eſcrupuloſas lasdeto

ros,por el riego aque fè po.

º

nen los que falen al coo; y

las comedias, por lo que da- .

ñan a las cotumbres; pero

cto pide particular dicuro.

Las demas fietas, que fon

enfayos militares, fon muy

necelarias para leuantar el

cſpiritu à las armas, ypara

habituare à ellas, y fiempre

fe ha tenido por buena ra

zó de Eftado alegrarlos vaf

fallos. Para ete fin inuenta

ron los Griegos los juegos

Olimpicos, Iſtmios, Ne

mcos y Pitios;los Romanos

los Apolinarios, Scculares,

Gladiatorios, Comedias y

Tragedias. Y aunque eta ra

zó procede mas en los Rey

nos nucuamëtc ೩gudo

y que fe poeen con flacos

titulos, que en los legitima

mente poleidos; tambić cn

fietas publicas,toros,cañas, etos conuiene regozijar, y

entre
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entreteneral pueblo, duir

tiếdole del fèntimičto de fus

cuytas y trabajos,con la va

ºriedad de juegos y fietas pu

blicas. Pero no han de fer, ni

tan frequentes, ni continuas,

que con ellas fe habituen los

oficiales y trabajadores a la

holgazaneria, nitan coſto

fas, qconfuman las hazien

das. El Rey TeoDoRico,de

quien tantas vezeshago mé

cion en eftos difĉurfos , de

feando, que fus fubditos no

fintieen el nueuo gouierno

de los Gobos, renouó los

teatros y anfiteatros, los cir

cos, y las numachias para

los epectaculos y juegos an

tiguos, con que ablandó y

reconcilió los animos de las

naciones nueuamente fuje

tas al Imperio Godo. Pero

ſiempre ſe deue atcder,à que

las fietas fean acompañadas

de honetidad, y fin que con

ellas fe graue al pueblo, y en

particular en ciudades y Pro

uincias, donde lo que fe ga

haze falta para clapreto de

las armadas,y para el reparo

de los muros, y paga de los

prefidios. A que fe deue aten

der en primer lugar, como

cn los mimos terminos lo

dixcron los EMPER A DoREs

DIocLECIANO yMAxIMIA

No, en las palabras figuien

tCS 3 dignas de eftar efèritas

en los coraçones de los Re

yes, para atender primero à

ta cn fieftas y efpećtaculos,

cas;& quodfalubriter deri

uatum eſt, non rcuocabitur,

& fòlemme certaminis ffe

&faculumpoſé r/iitatam mu

rorum fàbricam,iuxta vete-|

ris confuetudini legem cele

brabitur; ita enim,ô tute

le ciuitatis in/fruĉi.e muro

rumprgſidioprouidebitur,S

in/iaurandi agonisvolupta,

confirmatis his, que ad/cu

ritatis cautionem ſpcélant,

infecuti tëporis circuitus cir

cuitione reprefentabit. Por

que filos REYEs cercena

fen deftos gaftos no necef

farios , y lo que para ellos

cftaua deftinado, lo conuir

\
-

- - -

nes, à en pagas de prefidios,

ria al Reyno: demas de que

auiendo templança en los

T 3 gaftos

ticien en fabrica de galco

ya fè vè , quan mas vtil fè-|.

lo mas importante: m Càm|m, L.vni
- موةقمممةممدم ca, C de

Prºfidem Prouincie impen- ελβεκβ,

fa, que in certaminis cdi-públig
rum, lib.j

tione erogabätur,adref jic-"E

nemmurorum tran/Bulif di
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11; Ariß.

Jib.5. po

lit.c.8.

gaftos cotidianos , vicnc a

obrar para todo. Y creá los

que con anto zelo defean la

conſeruacion de la Monar

quia, que por mas arbitrios

Gfèbuíquen, y por mas me

dicamentosque ſe apliquen,

ninguno ha de fer, ni tan fe.

guro ni tá eficaz como el de

la parfimonia y templança:

que aunque parece remedio

largo, y conualecencia pro

lixà,ferà por lo menos cicr

ta, y cuyos efectos fe comé

çaràn a conocerdeſde elpri

mer dia. Y pues Epaña ha

enfermado con defordenes

y demafias,forçofocsquc fe

curey repare condicta, co

mo de los Tirios dixo Tro

go Pompco, que n Parfimo

mia & arte quærendi cito cö

maluerunt:porque como di

xo Ariftoteles, en llegadofe

a conocer las cauas que há

acarreado la ruina delos pue

blos, fe deuen aplicar medi

camentos contrarios, pues

es dotrina cierta, que cótra

pues dixo Seneca,que la par

timonia era vna ciencia que

:

rta contrarijs curantur. Y

enſeſiaua à cuitar los gaſto

fuperfluos,yvna artc dcvfar

cố moderacion dc la hazic- -

da: º Parfimonia ffifientia o,Seneca.

vitädiſumptus ſhperuacuos,

aut ars re familiari modera

tè vtendi, tengo por fin du

da, que feria de grandcim

portancia, que en todas las

Vniueridades, y en las Cor

tesfeleyefievna Catedra de

eta tan facil, y prouechoa

ciencia,en à confifte elbien

vniueral de losReynos;pues

comodixo fan Cypriano, Plo, Cypr |

a los que fe crian en vicios, Pºº

regalos y gatos excesiuos,

galasyficítas,esforçofo,que

los manjares los combiden,

la foberuia los devanezca,

lairalos inflame, la codicia

los inquiete, lacrueldad los

etimule, la ambició los de

leyte y la enualidad los de

pcfic: Necc/ % vinolentia

inuitet, infiet ſuperbia, ira

cundia inflammet, rapacitas

inquietet,crudelitas/timulet,

ambitio delečiet,libidopreci

pitet. Quç eftos efetosna

cende los deforde

nadosgatos.

శ±

BTS:
—
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DISCv Rso xxxIII. |

DEL ExCESSO EN LOS TRAGES.

VE Epaña pe-de ecaez el no vetire con

(??) que en la culpanmas fumptuoidad que los -

È X 4 dc introduzir,yldemas: º add ignominiams, Lib.del

eaessivât cadadianus||quippe,& tenacitati, ಲitian:

uos trages coftofifšimos, d||/ibi ad/6ribi arbitrantur no-į

firuēmas à la ambicion,que||biles,finon pre ceteris fum

à la necefsidad, todoslocó-ptuºfius vº/fiantur. Porque

fielan.Y aunque ay algunos el rezelo de fer tenidos por

que lleuadosde fuspafsionesl miferables,ò pobres, cópele

fe quexan de que fe trate de la muchos afeguir contra fu

la reformacion, on muypopropia iñclinacion, los di:

cos los que no ladcean, co-parates de los demas, como

nociendo, que la emulacion||lo dixo Porcio Caton,quã

de competir có fus vezinos,lldo propufo al pueblo Ro

es la que los necesita àga-mano la reformacion de los

tos mayores,ydeproporcio trages: º Pefimus quidem ரி. Tituj

nados à fü poísibilidad: por-|pudor, vel parfimonie, velini". "
que como dixo Francifco||paupertatis. Y asi las leyes, bro 34.

Petrarca, quien aytan tem-|quenos eximen deta imper

plado cn fus coſtumbres, a||tinente verguença, no醬

quien no inquiete el eplen feháde admitircomo vtiles

dorylutre conquevè ſe tralalReyno,ſino venerarlasco

s, Petrarlta fùvczino? a Multòmagì||mo impeditiuas dc culpas:|

º然: peccat imitatio: quis enimtā pues ( como dixo Caton à|

frænatæ modeffie £ff , cuiuslllosRomanos)no ay caufâ de|-

mom interdum oculös auertafllqucxas,ficonlas prematicas

vicini ſumptus, nitoracglo- reformatorias fe quitala fic

ria?Y Laurcncio Iuftinianollccfsidaddckosgatos, y jun

dixo, que fe tiene por culpa! tamente la verguença que

caufå
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vbfup.

lcaufa el no tener có que ha

ä; Titulzerlos: d Sed vtrumque vo

bis lex demit,cùm id quodha

here non licet, non habetis,

eximiendolos có la prohibi

cion de los gatos, que ellos

mimos llaman inufribles.

Yfilas mugeres ricas fe que

xaren, de que colas prema

|ticas las igualã à las pobres;

y que quitandoles las joyas

galascoflofas,no lesqueda

en que diferenciare de las

que no tienen hazienda, fè

les puede reponder con el

mifmo Caton, que el daroi

dos à quexas tan poco fue

tanciales, es poner enconti

nua contiendala Republica,

pues al palo qlas ricas quie

ren iradelâtandofe para di

ferenciare de las pobres, há

de ir eftas (por encubrir el

deprecio y defetimació de

la pobreza)procurando(aú

que fea con ruina del corto

caudal, ó con riego de fu ho

netidad) igualare a las mas

poderofas, y tomando em

pacho de lo que no le deuie

ran tener, dexaran de tener

verguença de la que deuiera

auergonçarlas. De que reful

tarà , que las que tuuieren

maridos ricos , les pediràn

joyas, y vetidos cotofos y

exquifitos, con que los em

pobreceran; y las que los tu

|uieren pobres , y no les pu,

dieren dar las galas que ellas

defean,las bucarápor otros

caminos,y ſerà forçoſo, que |

con clvetido cotofo, y la

joya rica, no ſeatreua àpre

guntalles de donde han ve

nido,ni quien fe las ha dado.

Parecieran etas razones al

gopicantes y malicioſas , fi

no las huuiera dicho mas ha

de mil y feifciétos años Por.

cio Caton en el Senado: e

Hanc ex equatiomem momfe

ro(inquitila locuples) cur

non inſignisauro65purpura

comfficior?cur aliarum pag.

perta" ſabhtelgis ſpecielt

tet: vt quod habere mópoßit,

habitar.e fai/ , / liceret vi.

derežatur? Patltis hoe certamž

vxoribusvſrisin#cereQai

rites? vt dizites id habere v?.

limt, quod mulla alia poßit?

pauperes me ob hoc comtem

namtur, ſºpra vires ſº ext?.

mó oportet,caperit, quod opor|

tet non pudebitº Quie deſo

poterit, parabit; quæmompo

terií, virů rogabit. Mifram

-- a--

illam

quâdo las vean los maridos

ſib 34.

damt* me fimul pudere, quod]

e, Titus
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quodipfè mom dederit, datum,

ab alio videbit. Puede auet

palabras que mas ajutadas

vengan à lo que cada dia fe

vè en infinitas cafas, cuyas

rentas no fon fuficientes à

vna de muchasgalasque en

tre año e acan: Entre las de

mas figuras, que S. Iuan vio

en el Apocalypi,fue vna mu

ger veftida de purpura ybro

cado,adornada de diamátes

y perkas, con vn vao en la

manolleno de abominació,

y de luxuria,y tenia efcrita

en lafréte eta palabra,My

fierium, qà mijuyzio quiere

dezir, que el ver vna muger,

cuya dote nollega à mil du

cados, y cuyo marido no

tiene otros tátos de caudal,

congalas y joyas de mayor

eftimació, no carece de mi[..

terio,como tampoco lo ca

rece, que el Minitro que no

tiene de gages mas que mil

ducados, gate dos mil, y ha.

ga palacios, y funde mayo

razgos.Pcro bueluome à las

galas, por no alir del myte

rio que ay, en que con ha

ziendas cortas fe traigantā

|illum viră,65 qui exoratus,

|& qui mon exoratus : cùm

circădatapurpura, Ĉ% c0cci.

ino, 9 inaurata auro, 3 la

pide pretio/0, 5 margaritis,

{habems poculum aureum in

і папи (йаplenum abomina

tione, &5 inmûditia fornica

[tionis eius : & in fromte eius]

momemfçriptum,Myferium.

Y porque los apasionados

de galas juzgan, que no ay

culpa en ellas, diziendo, que

todo lo crió Dios para fer

uicio y ornato del hombre,

es juto fepan que fan Gre

gorio condenó por pecado

la demafiada curioidad en

galas ytrages: g Nemo exi

fimet in luxu, atque/iudio

pretioſarum veſtium pecca

tú dec/, quia fihoc culpa nó

effet, mullo modo Ioannem Do

minus deviſimentiſui aſpe

ritate lauda/et. Y el mimo

anto,hablado del Rico aua.

riento,dixo,que clauerpon

derado el Euangelita, que

Je ordinario fe vcftia trages

que en ello auia pecado: h

Qugd fi videlicet culpa mom

eſſet, nequaquam fermo TDei

tam vigilamter exprimeret,

quod diues, qui torquebatur

apud inféros, byffó, &pur

f, Apoca

coftofàs : f Et mulier erat

_

º I7.

i -

pura

in Euram.

gelia.

coftofos,y comia viandas c£|

plendidas, era dara entếder|

º

g, Greg.

bomil. 6.

h, Greg.

bomi. 49.
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i, Paulus y las joyas preciofas; i Simi

uieíe vetido alguno de fe

ferico aeteretur, ille refpódit,

---

Apoſtol S. Pablo huuiera di

cho, que aun en las mugeres

fon culpables los vetidos

cotofos, los cabellos rizos,

íliter & mulieres in habitu

ornato, 5 non intortis cri

nibus,aut auro & margari

tis, vel vtffe pretiofa. Y aun

entre los Gétiles fe tuuo por

culpa el vetire con dema

fiada y afe&tada gala. Y afSi

en tiempo deTiberio,como

refiere Tacito, fe decretó en

el Scnado Romano, que no

fe permitiee, que los hom.

bres afeaffen el vigor varo

nil viftiendoſe de feda: kDe

|

lida mini/trandis cibisfierėt,

necvgffis férica viros fœda

ret. Y Flauio Vopifco dızc

del Emperador Aureliano,

que no tuuo en furecamara,

ni confintio que u muger tu

da:!P%/iem holofericam, nec

ipfè veffiario fùo habuit, mec

alteri vtendam permifit, &

càm ab eo vxorfùa peteret,

dt/åltim t/mitopalliw blatbę0

Abſt, vtaurofilapenſemtur.

- Conferuacion de Monarquias,

pura indutuj fußt. Ni el

cretumque ne vaſa auroſo

.ككككككككككسطصتلصفسفلس

dio de Alexandro Scuero: "m, Lam

Jgffes fericaa ipfe raras Ía.:

bait, holofericae numquam[íií

induit, fùbfèricas numquam]*

donauit. Y cfte Emperador

fe reia de los que en las ca

mifas echauan labores, te

niendo por locura,que en lo

qfehazia para comodidad,

Të puficfeloqueauia de cau

ſaraſpereza: n In linea autº: ::

aurum mitti, etiam demen

tiam iudicabat, că afperitati

adderctur rigor. Y del Em

pcrador Tacito,dixo.Vopif.

co, que no confintio que la

Emperatriz truxeife veftidos

bordados, niperlas: o Vxo-º, Vºpiº,

rem gérnis vti mom gff paffua,

auro clauatis vfibus idem

interdixit. Nam & ipfè au

číore.Aureliano f.iftperhi

betur, vtaurum à vºſiibus,

G cameris, C3 pellibus fib

moueret:porquc como dixo

Caton,lademafiada curiofi

dad en galas arguye defcui

do en la virtud: P Cultusp, Titus

magna cura tibi,magna vir- vbi ſi pr

tutis incuria. A la feñora

Reyna Catolica cfcriuio v

na carta fray Hernando de

Talauera,en que le dize, que

todo el Reyno etaua ecan

Y lo mimo refiere Lampri
-

*.

dalizado de que huuieffe fà-| , -

CadO
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cadonucuos trages;y fu Ma

geſtadle reſpondio las pala

qFrio-bras figuientes: Los trages

nueuos, ni los hauo en mi,mi

g鑒 d,|en mis damas,niaun vſtidos
- čፆ0- - -

¿nucuos,quetodo lo que ali y0

vi,auia vido defde que

fauamos en Aragon,yaque

Tomifno me auian vifo los

otros Francefes: folo ón v/

tido hizº de feda, y con tres

marcos de oro el mas llano

que pude: y gla fue toda mi

figa.TDigo go, porque no /

hizo cofa nueua, ni en que

penfa||emos que auia yerro.

O modeſtia y templáça dig

na dc cclcbrarfe con exage

raciones, que yna Reyna, de

cuyo poder téblaua el mun

do, y en cuyo tiempo fe jun

tô a fu Imperio toda la ri

queza de la America, y todo

lo mejorde Italia,de atisfa

cion à vn Religiofo, de que

para ir à las Cortes de Ara

gon, donde vinieronEmba

xadores de Francia, no hi

zieffè clla,ni fusdamas vcfti

do nueuo Quien le dixera

auia de venir tiempo en que

qualquier criado de la cafa

Real fe juzgue con obliga

cion de hazer nucuas galas

para cada jornada que fe ha

كاگكاگاگ

zcমTos bofucs: Si व्याकाळ ITO

csfrenefi de la nacion, nofe

quelo fea. Del feñor Empe.

rador CARLos QVINTo re

fiere IutoLipio, que en la

primera entrada quehizo en

Milan, deſpues de auer ga

nado aquel Eftado , quando

todo el pueblo le eperaua,

creyendo auia de entrar car

gado de brocado, y lleno de

joyas,entró por entre fump

tuofos arcos triunfales vcf-|

tido de paño negro ; no fin

admiracion de los que fe ha

llaron a tá folene acto;pero

nodeuiera caufarlaàlosquc

conocian de fu valor,que po

nia la mira cnlo fuftancial,y

no en los accidentes porque

aunque(como dixo el feñor

Rey don Alonso) conuiene

que los Reyes ven de veti

dos preciofos, con que often

tenla Mageftad Rcal, y con

que fe diferencien de los de

vifie/en paños de feda con

oro, e con piedras, porque los

homes los puedan conocer lue

go que los vie/en à menos de

progútar por ellos: y asimi

mo es juto, que los trages

de los nobles fe diferencien

de

دفنستسـتمقفیټ

mas: Elos Sabios antiguos, L. s.

fablecieron, que los Reyesful. Pº
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i

o, Corte;

de Valla

ti. 13.

dolid,año

1537.pe

de los quehan de permitire

à los plebeyos,con todo elo

en Reyno donde felleua tan

mal la diferencia de gerar

quias, es necelario que la

moderació de los trages fea

mas por exemplo delos Re

yes, Señores y Caualleros,

que por leyes,como en otro

difcuro e dirà. Y vienen al

mifmo propofito las pala

bras que en las Cortes de

Valladolid del año 1537. fe

de fer en vgfiidos de caualle

ros, e feñores, e perſonas ri

cas,e de renta, tolerable co/a

era: pero la nació difíos Rey

nos es de tal calidad como fe

ve, que no queda hidalgo, ni

fudero, ni mercader, ni ரி.

cial, que no ve de los dichos

trages:de donde vienen a em

pobrecerfe muchos , y no te

mer con que pagar las alca

ualas, y ſeruicios à V. Ma

g9#ad, Confufló que ha cau

fado muchos daños en la Re

publica,por no diferenciare

uallero noble. Y para reme

dio dcfto quifo el Empera

dor Alexãdro Scucro intro

duzir, que huuiefe diueri

dixeron: o Efi gio huuiera

el oficial mecanico del Ca

leftados y gerarquias que ay

en las ciudades: P In animo

habuit omnibus officijs,gemus

vgffium proprium dare , &

dexò de executar, fue, por

no lo aprouaron los Iuri

confultos Paulo y Vlpiano.

Y aunque eldañodehazerfe

cotofos vetidos es tan grá

de,como feha dicho, es ma.

yor clde la mutabilidad de

los vos, no auiendo en los

Efpañoles trage fixo, quc du

revn año. De que refulta, q

los vetidos y galas que cue:

tan oy muchos ducados, no

feran mañana de prouecho;

porá c! antojo de dos ô tres

inuencioneros, òinuếcione

ras facan nucuas formas de

trages, con que fe detierran

los que dos dias antes eran

muy validos y etimados. El

caftigo de eftostàuia de fer

muy rigurofo y el de las ten

deras que viuč de alterar los

víos, dandoles cada dianue

uosnombres, y nucuas for

mas, auia de ferfacarlas à la

verguéça por corrompedo

Y fi pareciere, que eto es mu

omnibus dignitatibus, vt à|

vº/ïitu digno/ĉerentur.Y filo| №

ras de las buenas cotúbres.

Р» L4m -

pridiut.

dad de trages,cóforme à los
cho rigor, fe deuc aduertir.|

que
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que las mas de las que pro

foſſaneſta arte de nueuas in

uenciones , no eſcrupulean

folicitar con tercerias, à las

que porcompetir en galas,

y nucuos vfos confus vezi

nas, titubcan cn la honefti

dad.El feñor Rey don ENRI.

oye mandôpor嵩 fque no

fe pudiefe alterar la forma

de los arnefes:yegun fe mu

dan los trages de los hom

bres, parece forçofo aya

tambien mudança en las ar

mas, pues las que venian

bien, quando fevetian cor

tos de talle , y no fe vfauan

petos, no vcndran aora que

e traen jubones muy lar

gos,y con feis libras dela

iia. Y no dexarë dc ponde

rar , que eftà en mano de

quatro mancebosdeloshol

gazanes de Corte, el hazer

que no fean de prouecho to.

dos los fombreros que en

ella ay: porque enantojan

doeles facar alguna nueua

forma, e abroga y defecha

la que dos dias antes era la

valida y eſtimada. Daño,

que corre en todos los tra

ges de los Eſpañolcs, fin te

ner eftabilidad cn cofa algu

|

Sycilia embiado muchas ga

las para veynte yfiete hijas

na.Dixo Clemente Alexan

drino, que a los inclinados

à galas yjoyas noles baſta

ra todo el oro de las Indias,

ni las riquezas del mar Ty

rio, ni las que produze la

Etiopia: ſiendo coſa cierta,

que filas galas adornan el

Actos de los Apotoles, que

galas, que fè dexò adorar

por dios, y tuuo caftigo fu

que auiendo vn tyrano de

de Lifandro, no confintio el

ziendo, que aquellas galas

ornamëtum dehome/habit po

tius filia meae , quàm or

nahit. Y pues para atajar

tantos inconucnicntes, co

mo de los exceſsiuos gaftos

en los trages refultan,no han

batado prematicas refor

matorias, parece feria acer

que (como fe dirà en otro

cuerpo, la demaia dellas fue

le afear el alma. De Hero

des Agripa fe cuenta en los

fe devanecio tanto en lasl

locura en morir comido del

guanos. Y Plutarco refiere

enfus preceptos cónubiales,

Padre quelas recibieffen, di-|

tado, demas del exemplo

5.6.18.

u, Plut.
Рс х º - '. » Ul

antes las afearian: u Hoc¿ apopb

tegh.

difcurfo)esla masfuerteley,- -

V - hazer.

t, Clemë |

Alexan. Í

in pedi

gºgo, lib.
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dierum,

18.

x, 4lzxấ.

Genia.li

bro 5. c.

nazer en Epaña lo que los

ciudadanos de Zaragoga de

Sicilia hizieron en femejan

te ocaion, que para dete

rrar las telas de oro, los

brocados ytabies, manda

ron, que fe viticen dellas

las mugeres de mal viuir:

con lo qual las matronas

honcftas dexaron de vfar

las, reduziendoſe à trages

viſtiendoſe de paſios y ſe

das muy poco cotofas, que

fin confumir las haziendas,

y ſin auenturar la reputa

fus maridos, no fon de me

nor adorno à la honetidad,

ni de menor abrigo à los

frios. Asi lo refiere x Ale.

xander ab Alexandro. Y de

|lamiſmatraça vſö cnla In

dia el Virrey don Alfonode

Noroña, el qual viendo que

ſe iban introduziendo ga

las coſtofas en la nacion

cion auia fido ficmprc par

ca y templada, atajó ete

deforden con la mima tra

ça que los Sicilianos, man

dando, que folo valen de

llas los pregoneros y atam

muy humildes y poitiuos,

podido remediar con pre

maticas, fé rcmcdiarianpor

cfta traça.

Mandefe eto en Catilla,

que luego las mugeres no

bles dexarån eſtos vfos, cn

que tanto padecen las ha

naufragios tiene la honeti

dad; que el auer disimu

lado tantas vezes enla cxe

cucion de las prematicas,

ha dado motiuo a lo que
-

... • \ li

cion, ni poner en aprieto a

Portuguea, cuya inclina

bores. Y es coa cierta, que

tan cuerdamcntc , aunquc

conpalabras y lcnguage cf.

'curo dixo Tertuliano:*Cen

ſorie intentioni epiſcinio di

fperſo, quantum denotatui

paſsiuitas offert , libertinos

im equites , tribus fùbuer

bufîos in liberalibus, dedi

titios in ingenuit rupices

in vrbanis, fºurras in fo

renfibu, paganos in milita

ribu, veſpillo , leno, lani

ßa tºC/1777 vgſiiuntur: CUJ1m

pliendofe ló que dixo Ti

toLiuio, que hemos llega

do à tiempos, que ni pode

mos fufrir los gatos intro

duzidos por la vanidad, ni

queremos admitir u refor

macion , que fe podria ha

zer fin leyes, ni prematicas,

infinitas cofas, que no fe han

ziendas , y cn que tantos

*Tertul,

hazien
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haziendo mayor fuerça la

nota de la infamia , que las

penas de la ley; no fiendo

nueua la que prohibe las te

las de oro, los brocados y

tabies, pues todas etauan

por leyes del derecho ciuil

prohibidas para vetidos de

hombres; y Auratas, acβ.

ricas paraguadae auro in

textau viriles priuatis v/ibus

prohibemus. Mandee, que

los trayga los comediantes,

y no las traerá los que nolo

fueren, con quc fecőfeguirà

la propoſicion del Confejo.

Y porque veo à muchoshó

bres tan afeminados , que

ienten, y aun lloran la re

formacion de los cuellos,

diziendo , que fe les quitò

vna varonil magetad, y que

fe deterrò el antiguo trage

de Epaña, digo, que dexan

|do à parte clfer habito cof.

toffSimo, y que en muchas

peronas excedia algato de

la comida y utento, es co

fa cierta, que fi fe mira fin

pasion, e juzgarā, que eta

que llamauan gala, no folo

no lo era, antes parecia vn

feo impedimento de todas

las acciones varoniles, co

mo fe ha començado a co
-º-

-- - - - - - - - - - - -

nocer en auiendolo dexa

do , fucediendo en efto lo

que cada dia fe experimen

ta en los trages y vfos mu

geriles , que los que ayer

por vare eran inecuables,

on oy ridiculos pornova

dos y defechados. Y a los

que dizen , que los cuellos

cra trage Epañol, les re

pondo, que fi miran los re

tratos de fus abuclos, veràn

Jue no vfâron defta cnfado

fâ y coftofà impertincncia,

fino es que algunos de los

que han fingido retratos de

fus paſſados, fe ayandefcuy

dado en vetirlos à lo mo

derno, como fe han decuy

dado à llamarles Don, no

aduirtiendo que enfus tiem

posno ſe vſaualovno, ni ſe

traia lo otro: que eto tuuo

principio de los lamparo

res de vn Principe etrange

ro, quepara encubrillos co

méçò à vfar de cuellos grã

des, que llamaron Marque

fotas por el autor que las in

troduxo, caufando con ellas

mayores gatos à Epaña de

lo que puede póderarepor

que demas de que la mayor

parte de las telas vienen de

naciones etrangeras,có que

W 2 fe
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z, Iuftin.

illub.3.

a, Plin

ةأف.0.24.

! |8.

fe faca infinito dinero, fon

tan delgadas las que fe van

el dia de oy, que con los

cauterios de fuego que fe

les daua para adereçarlas,

fè abrafàuan , y cOnfümian

cn dos dias, ocupandofe cn

elafeminado oficio de abrir

lcuellos mucha cantidad de

hombres, que dexandolo de

fer, dexauan el arado y las

armas por amoldar cuellos:

|fiendo cofa cierta,que quan

do los Epañoles ponian te

|moral mundo,auia en Efpa.

ña mas armeros, y menos

peronas que cuydalen dete

mugeril trage. -

Elhazer cada dia nucuas

|galas, es cofa cofiofiſsima;

y por elo Licurgo enfus le

|yes no permitio que à los

|mancebos fe hızieffe mas

que vn vetido cada año,co

mo lo refiere Iutino: z Iu

|uenibus nõ ampliüs vmave

{fie vti toto ammopermiffìm,

nec quemquam cultiùs » qий

[alterüm progrcdi , nec epu

lari opulentiüs , me imita

tio in luxuriam verteretur,

Y a Plinio dixo , quc la lu

xuria aula inuetado el com

petir los trages con las flo

veftido delos antiguos Ro

pa, ö terciopelo, como el

dia de oy vemos eftà en los

lacayos , pues dixo Luca

no: b -

Hirtam membra/per R_0.

ኧ/ገሪ1/?! ነገገ0Ýç Çፖ¥41Ý!I፻፰

Induxiffe tqgam.T:

Y del gran Epañol Viriato

ponderò Trogo Pópeo,que

¡¡auicndo vencido infinitasba

|tajlas , y hcchofè fèñor de

grande parte de Epaña, ja.

mas mejorò de trage,preciá

dofe de traerle igual con el

mas baxo foldado de fu exer

cito: c Cuiua ea virtus com

tinentia que fuit, vt cum con

fulares exercitus frequemter

vicerit, tamem tantis rebus

gffis,non armorum,non ve

/tis cultum , non demique

vicium mutauerit, fed in eo

habitu, quo primum bellare

cœperit , perfeuerauerit, vt

manos no deuio fer de fel· l

quiuis gregarius miles ipf0|

Imperatore epulentior vide-| ,

retur. Y aunque los que fir

uen en Palacio ctā mas dif

culpados en elvfo de galas,

pues qui mollibus vguitur,

in domibus Regumfùmt ; no]

lo etan para poder intro

b, Luca

*7/4ſ,

c,7°rog:11

Põpeus.

duzir los excelos que hanres. Y peruadome, que el

f

ago



y Difcurfos Politicos. 233

agotado y confumido toda olentacion de galas yjoyas

la riqueza de Epaña, y atra-poner terror a los Imperia

ado algun tanto el valoriles, fe viftio coftofi(sima

militar, que fe conferua me-mente, haziendo lo mimo

jor en paños batos, y lien-todos fus Cortefanos. De

£4- ços caeros, que en delica-que refultó, que los Emba

das felpas yetrangeros cam|xadores,como varones pru

brais ; dctal manera, quc fi||dentes , cftuuieron tan lexos
l en eto no fe pone la emien-de concebir temor de los

da que el Conejo propo que otentauan fi, poder en

“ຜູນ

d,Clemë!

Alexan.

lib. 3. de

Pædago

go.

ne, podremos temer lo que

Clemente Alexandrino di

xo de Grecia , quc d Grac

ciam euertit barbarum ſut

ornandi/tudium,65 cfzmi

|nate deliciæ, laconicam pu

dicitiâ corrupit vgffis. Y vic

ne bien con cto lo que re

fiere Nicetas Croniates ſu

ccdio à ENR1QvE QvINTo

Emperador, hijo de FEDE

Rico ENEoBARBo , el qual

depues deauer pueto el yu

go de la feruidumbre a los

Reynos de Napoles y Sici

lia , embiò wna embaxada al

PRINCIPE de Biçancio Ale

xo Angelo, pidiendole en

tregaffe a fus Embaxadores

cierta cantidad de oro, en

demontracion del recono

cimiento dcuido al Impe

rio, y que negandolo, ſe le

intimafle la gucrra. Y que.

riédo el Griego con la vana

galas y gaftos defordenados,

y no en armas, y armadas,

que depreciandolos, como

afeminados, y haziendo có

cepto de que los quegata

uan en vanidades fushazien

das, nolas tendrian para los

apreftosdelaguerra, enque

importan mascoeletes que

coletos, y mas morriones

fuertes que plumas gallar

das, ſolicitaron a ſu PRIN

cIPE para que rompieffe la

guerra;y no juzgaron mal,

como lo dio à entender el

füceffo.Ŷ aúque deuicrabaf:

tar cfte exemplo, pondrè o

tro, porver fi mueuen mas

que las razones. RefiereTro

go Pompeo,que auiendo los

Galos entrado por la Gre

cia con ſu Capitan Breno,

embiaron Embaxadores al

Rey Antigono, ofreciendo.

le vna paz venal, aunque el

*

V 3 princi
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principal intéto era cípccu

lar con atencion el valor de

füs exercitos , yladifciplina

militar dellos, y ver fiera mi

licia dada al regalo, ö habi

tuada à las armas. Creyếdo

pues Antigono,que có la of

tentacion de fumptuofos, y

eplendidos banquetes, con

regozijos yfieſtas coſtoſas,y

có galas y joyas de ineftima

ble valor lespondria terror,

les hizo regaladisimos có.

bites,con otentacionde ri

cos aparadores de oroy pla

ta: hizolesfieſtas y eſpectacu

los con grádes libreas y ga

las: moſtròles fus bizarros y

gallardos cauallos,y clefan

tes(no vitoshata entonces

por ellos) los quales admi

rados de la gran riqucza de

codicia de hazere dueños

de tanto oro y plata, exhor

taron à los fuyos a q tomaf.

en las armas contra los que

eſtauã mas habituados a las

fietas de las plaças,que a los

rigores y trabajos de las gue

rras,y frios de las campañas,

y contra los que confiados

en el oro juzgauan no tener

necesidad del hierro.Y por

que las palabras con que re

Antigono,y folicitados dc la|

PCS los Galos, con fer en

fiere ete fuceito,fon elegan

tisimas, las pongo, aunque

y breuedad que profefo: e

Qggs Amtigonus pro Regali

munificentia, ingemti appa

ratu epularum, ad canãin

uitauit : fedGalli expgfitum|

auri, argentique pomdus ad

;mirantes,atque praedae vber

tate folicitati, inf/fiores quă

veneramt reuertumtur, qui

bus (5 elephantes ad terror?

ues onu/ias copys demo/ra

ri: ignarus,quòd quibus 0/f?-

0`čነፖč exffimabat , eorum ami

mos adopimampredam foli

citabat. Itaque legati ad/uos

reuerfî, omnia im maius ex

tollemtes, opes pariter ô me.

gligemtiam Regis offendumt,

referta auro& argéto caßra

effe , & neque vallo foffìue

munita, © quafifatis moni,

menti in diuitjs habtrèt, ita

ri auxilio nó indigereat,quo-|

miam abundarent aura. Y|

parezca falto a la conciion

e,Trogus

Jib.25.

velut inufitatas barbarisfor|

mas Rex Offendiiqſrat, ma-I

tatione virium metà fe inj-|

eos omnia off.ia militaria]

intermifi/oprofasquaffir

tõces tenidos por barbaros,

conocieron cfta razó de Ef-|

tado

--------

-
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|tado, de que las galas y de

leytes abren la puerta a los

enemigos, nadie fe fienta de

que con tan ajuftados exem

plares fe procure el reparo

lde los inconuenientes. Re

f, Fernanlfiere ffernan Perez de Guz
Perez li-| . . . - ·lfeñ - *

¿man,queviedo el feñor Rey

don Alonso el SEXTo, que

los Catellanosque en otras

ocafiones auian dado vale

rofas muetras de uvalétia,

auianhuydo en vna batalla,

confultò con los hombres

prudentes del Reyno la cau

få defta noucdad.Y fucle ref.

pondido, que los regalos y

deleytes auian debilitado en

ellos el valor militar. Y para

remediar ete daño, mandó

derribar los baños, quitar

los figones, y todos los de

masincentiuos de la gula y

vicios blandos; con lo qual

en pocos días boluieron los

fuertes Epañoles a recobra

u antiguo, y natiuo valor,

De Arifiodemo, tyrano de

Cumas, refiere Alicarnafeo,

que para afeminar la noble

za de aquella ciudad lahabi

tuò a muchas galas, à fief.

tas y epectaculos, para que

relaxada có eftos exercicios

perdiele los brios de querer

cierto,que el acotumbrado

a las dulces muſicas de las

comedias, no fe halla bien

con el tremendo ruido de la

artilleria,yal quc anda ficni

pre entre ambares y algalias

le era defabrido el varonil

olor de la poluora.Y de aqui

nace, que quando forçados

del honor,o de la nece{sidad

van à la guerra, les ſucedelo

que de los cxcrcitos del Rey

Antioco refiere Trogo Pó.

pco,que à ochomil ſoldados

efectiuos feguian trecientos

mil viuanderos,cozineros,

paftcleros y comediátes, có

tantos aparadores de plata,y

contantas galas,qucaun los

foldados gregarios borda

llando la materia, por cuyo

defeo las naciones pelean có

el hierro, lleuando hata las

ollas y demas intrumentos

de cozina de plata, como fi

fuerá à banquetes,yno à ba

tallas: de qucfè originò per

der el exercito,y la vida en

manos de Phrahates Rey de

losPartos:g Quippè oäo mil.

|lia armatorum/?quutafant

trecemta lixarum, ex quibus

coquorum, pifforam, ßemico

rumque

recobrar la libertad: fiendo

uan con oro ſuscalgas,ho

*

4-cap,5.

*Trogus

lib.38.

-*
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rumque maiornumerus fuit:

argenti certè aurique tan

tum,vt etiam grcgarij mili

tes caligas aurofingerat,pro

culcarentque materiâ, cuius

amore populi ferro dimicamt.

Culimarum quoque argemtea

inffrumenta fuere , prorfus

quaſi ad epula, non ad bella

pergerent. Nolohazcn afsi

los Olandefes,pues auiendo

me yo hallado en preas de

algunos baxeles fuyos, vi q

no fehalló en ellos mas que

corta cantidad de bizcocho

negro,ccruezay tozino, pc

ro mucha de valas, grande

de poluora,y otras municio

nes, con que falêà riego de

cortas perdidas, y aventura

de grandes ganancias. Y de

aquinace el comun axioma,

que en llegando las Monar

quias à la cumbre de fù grã

deza, comicnça la declina

cion por caufa del decuydo

con que fe viuey las delicias

con que fe enferma: porque

las riquezas combidã à gaf.

tos exceſsiuos, y eftos à de

leytes, que como carcoma

del valor, y como caufa in

trinfeca varoyendo ydebi

litando clvigorque dio prin

cipio à la extenſion del Im

perio. YaſsipóderöSeneca,

que vn inuierno que gató

Anibal en deleytes, deshizo

y debilitò ſu valor. San Ge

ronymo dixo, que el cuerpo

acoſtumbrado à petos de al

godõ, ſufrirà mallos de aze

ro; y la cabeça habituada à

blandos tocadores,no feha

llara bien con el yelmo; y

las manos cubiertas conde

licados guantes, y quiçà con

febillos, temerà los callos ó

leshade hazer la empuſadu

radela efpada.Y por cta cau

a las naciones enemigas de

Epaña tienen porbuena ra

zon de Eitado irla cófumicn

do con las mercancias de

leytables, con que junto con

facarlela fuſtancia, lavãde

bilitando y eneruando en las

fuerças militares; y quiçà fi

le hizieran guerra mas de

cubierta, depertára del fue

ño y letargo en que la tienen

los deleytes y demafias. Y

pues etas han llegado apo

nerla en terminos, que los

mas prudentes Confejeros

fe hallan embaraçados en el

reparo; fiendo tan facil, que

folo confifte en dar dieta al

que enfermó de ahito; nadie

me culpe fi receptare à los

上任pa
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h, Tacit.

lib.4 bi

ſtoriae.

i, Tr0gt!!

lib. vſti

zºº),

lalabada, de que mas que o

|Eſpañoles,lo q en femejante

ocaſion receptò cn Tacito

vn Olandes à fus naturales,

diziendoles: h Inſtituta cul

tumque patrium refamite,'

abruptis voluptatibus, qui.'

hus ‘Romani plus aduerfas

fùbie&os, quàm armis valít.

Bolued, bolued al modeto

y têplado trage de vueſtros

padres y abuelos : bolued à

la antigua tẽplança de vuef

tras Prouincias : dexad los

afeminados dclcytes,cố que

vuetros enemigos os hazen

mas fuerte guerra que có las

armas:cambiadlos camari.

nes en armerias,los amba

rcs y almizcles cn fina pol

uora, que eta es à los varo

nes de mejor olor almiz

clc yalgalia.Aducrtid,qucla

nació Epañola fue fiempre

tra alguna fabia fufrir los tra

bajos de la guerra, la hábre,

la denudez,los frios y los ca

lores; ſiendo encarecida ſu

templança de todos los Au

tores antiguos. Ved lo que

dellos dixoTrogo Pompeo:

i Corpora hominum ad ine

diam, laboremgue animi ad

mortem parati dura ommi

سگ

belium quàm ocium ma!umt.

Etodixo de los antiguos E.

pañoles,quando no fè fàbia|

en Epaña que cofa cran dia

mantes,eſmeraldas,balaxes,

rubies, y otras mil inutiles

piedras, en que tantas pero

nashan tropcgado, y en que

tantas honras há peligrado:

pero aora, que (como dize

cl Padre Mariana)han todas

las naciones etrágeras trai

do à etos Reynos todo lo

deleytable de los fuyos, con

que pretenden eneruar el vi

gor, arruinar las riquezas, y

detruir las cotumbres , es

forçoo que qualquier pru

dcntejudiciario,fino por aß

trologia » almenos por dif

curos prudéciales, tema al

gungraue daño,fino fe apli

can con preteza los reme

dios que el Cófejo propone:

terrfirifque34!!t ρόmerciog

tium exterarum, ad copiară

Hi/paniefamam accurren

tium , cafue importantium

merces, quibus vigor animi

extinguitur,emolliătur, labe

faëfàturque vires, eneruati,

bus , 65 2/iričfa par/monia, l&peregrini, moribus depra

---

kNojira tamen etate afĤuč-|x, Ma
ti copia voluptati, ilecebris微#

ommis amoenitatis maritim.eது: Çº

pit.6.

tuati, ---
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*

4ati, tū ob/?ņuio Principum,

ôlicentia laßiuiemtis plebis

corrupti, met ſamptibus, nec

vfiiumpretio modumfaciūt:

vnde quaſi ex ſammo volue

te fºfortuna,graues calami

tates prudentibus videntur

imminere. De fuerte, que las

muchas joyas y galas, con

otros excesiuos gatos, ori

ginados del comercio de los

eſtrangeros, dan motiuo à

que los hombres cuerdos

prudentes que han lcido el

origen que tuuieron las de

clinaciones de otros Impe

rios y Monarquias, teman, ö

almenos rezelen la de Epa

ña, de quien dixo el Portu

gues Oſſorio: Pt enimalios

omittam, Hifpania certë mo

ſtrapriusquàm Arabes, qui

c/Mauritaniam incolcbamt,

illam vaffarent,iam eratar.

norum defùetudine, & dißi.

pline militaris obliuione à

Deopunita: que el dexar las

golas por las galas, por caf

tigo del cielo lo tuuo ete au

tor, y le tendran todos los

hombres fabios. Y por eta

caufa llamö dichofo tiem

povn Poeta alquc pafiaron

los hombres, contentando

tierras fielmente les produ

cian, ſin eperar que el e

trangero mercader, fulcan

do mares no conocidos, vi

niele a corromper las co

tumbres con extraordina

rias, y no viftas mcrcade

rias: m Faelix mimium prior

.etag, comtemta fidelibus ar

Zis » mec inerti perdita lu

xu,nomdum maris alta ßca

bat; mec mercibus vndique

lečiis , noua litora viderat

ho/pes. Vtinam ngira redi

remt im mores tempora prjf.

C05. Quc fiboluieffen las an

tiguas y templadas coftum

bres,es cofacierta, que con

ellasbolueria el valor, y con

el la reputacion y grandeza

del Imperio: como al mi

mo propofito lo dixo el Fi

lofofo Sinefio al Empera

dor ARCADIo: m Neceffè9/}

enim/mores corrigantur,G

modºſia redierit,fimuletiam

cum his prjffimam illam Im

perj maieffatem redire. Y

acabo ete difcuro con lo

que dixo Tertuliano, que a

fu Republica auian hecho

mas daño las ropas que las

armas: •Plus togalefire Rë

publicam,quàmloricae.Pala

m,Hora

tius.

bras q jutamente fe pueden

aplı

1, OMorio

lib.7.

fe con lo que fus mimas

m, Synef.

ad Arcs

dium

Օ, Tert.

Jib.depal

lto.

f
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aplicar a Epaña, a quien

arruinan mas los enemigos

OnocIENDo

- § la antiguedad

懿 - los inconuc

\ళై鑽 nientes q rc

్స# ſultà delain

troducion de cotofasjoyas,

preuino con la ley Opia,que

ninguna muger por califica.

da que fucffe, pudieffe tracr

las mas que de media onça

de oro; y entonces no trató

del daño de las piedras, por

que no etaua tan eftendido

. |či vfo dellas; ni hablô en ra

zon de las joyas con los hó

bres,porque no fe creyó,que

cnanimos varoniles auia de

auervos afeminados, pues

folo traian las que por con

cefsion del Senado feles da

uan, en demõſtracion delva

lor quecon algunas hazañas

militares huuielen hecho.

Depuesen tiempo del Em

perador Tiberio començò

à entire el daño de la eti

macionde piedras: y asi fe

lamentaua de lo qcon harta
*-

DISCVRSO XXXIIII.

DE LAS COSTOSAS IOrAS.

los hombres a echar fobre

de fugrandeza con las galas,

que con las langas.

mas razónos podremos la

mentar en Epaña,diziendo,

que en cabio de inutiles pie

drasſe ſacaua della la ſolidal

adextera, vel etiam hjffiles

nationes extrabätur. Dafio,|

áha cundido tanto de veyn

te años a etaparte en etos

Reynos, que las mugeres q

entóces teniá por gala traer

vn Agnus Dei guarnecido,

dc plata,hazendefeftimaciő|

de todo lo que no es joya de

diamantes, vnas para el pe

ponerlas en las epaldas, con

quc fc verifica lo que dixo!

Tiberio, y con que (como

queda dicho) fe acobardan

us hombros las cargas del

matrimonio.Condena Arif…

toteles a los Lacedemonios

de que fiendo parcos en fus

perſonas , confentian à fus

muge

cho y otras para la cabeçay.

llega ya la defetimacion a

riqueza de la plata y oro: as, raci,
• ---- *メ imiti.e. no/izzi/ib.3, an

Lapidä caſi diuitia noſtra #
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b, Arift.

1ій.ъ. Ро

lit.c.7.

c, Arift.

lib. 1.c.6. I

mugeres trages coftofifsi

mos: b Nam cùm legumla

tor temperätem effe totam ci

aitatem vellet, hanc volum

tatem im viris manifèfè de

clarauit,mulierum curâ me

glexit, quatamintemperan

ter, ac luxurio/e degunt, vt

nullo non genere intempera

tia/it ipfarum vita contami

mata. Verificandofe cn mu

chas cafas lo que en otro lu

gar dixo, queteničdohecho

gran empleo en cotoas jo

yas, fe hallan con falta de

caudal para el futento de fus

familias; fiendo coa digna

de reir,y aun de llorar, que fe

póga el caudal encoas, que

poffeidas no matan laham

bre,como fon las joyas,cuya

vēta en vna apretada ncccf.

fidad,ha defer,ò muy dificul

toa, ó muy perdidoía: º At

abfurdum gff eau habere diui

tiaa,quibus abunde [uppetem

tibus diues fame conficiatur.

Sucediendoles lo que à Mi

das, que en medio de infini

ItaS riquezas moria deham

bre.Si eto no es frenefi, no

fè qual lo fea. Y detamifma

opinion fue Francico Pe

trarca, quandodixo, que la

piedras, pendia de la fama y

opinion en que quatro inte

reffados lapidarios las quie

ren poner, y de la vana, yig

norante credulidadde los ri

cos, que las compran enfe

de que el que las vende las

alaba.De que reſulta, que oy

tienen precio y etimacion

los diamantes, ymañana le

dexaran de tener, haziendo

fe mas aprecio de las eme

raldas, ô rubies, que dellos.

Quien vio las anfias có que

aora dos años fe bucauā las

joyas de crital,y el poco cau

dalqucdcllasfehaze ya ;no

cófearà que ete arte de los

lapidarios es vn vano enga

ño de las gentes d Rerum fa

teor terrº/trium, 65 morta

lium,vanitatis pars mom vl

tima, exiguo in lapillo patri

monia magna claudentium,

cuius pretiâ inffabile, & im

certum,quotidieque varium,

quod €5/0la mercamtium fà

ma , & diuitum infanorum

credulitate dependeat: vnde

diu fprete , inopinis pretijs

attoluntur,ť5 gëmarum fa

m0//sim e fubita premuntur

infamia. Aylocura mas co

nocida, queponer las rique

etimacion de las perlas y zas en cofas, cuya etimació

pende

d, Petrar

ca de re

mediji v

triuſaue

::
dialogº

37.
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pende de la que los lapida

rios quieren poner à lo que

ombre, y no la ſuſtancia.

Y tengo por fin duda, que

en etas pequeñas piedras fe

han perdido mas honetida

--- * *

- - - . • . º -

cos de Flandes, ni en los ef

adödepucdellegarvnjumē,

to cargado de oro,menos lo

acometierelo briláte delas

joyas.Paralo qual fon infig

hëslas palabras de Plinio, à

conocidos, por traer a nucſº

que las matronas agraden
mas à fus ádulteros, y con

e, pliar]cafadas e]ntafia etiaman,

choris ferutam

'mairoma adultero placeat,

corruptor inflictur ”!!!

orque (como queda dicho

en el dicuro anterior) es

fortisima tentacion para

si las mugeres ver, que les fal:

ta lo que ſùsvezinās tieneh.

en fi no tiene valor intrin

feco, y donde fe cómpra el

des, que baxeles enlos ban

ollos de Scila y Caribdis;|

que fi no ay alcaçar fuerte,

etaralahonetidad, à quien

- - Գ|

ixo:Naucgarnos mares no||ncrº quc fc gaf º

- friedad, fe queda en los pla

tras Prouincias las galas có

que el galan folieite à las

tur vada , ºvt.

mueniat per quod faciliùs]

Aritoteles, que el defeóde

las colas no necefarias, º |

el que abre las puertas à las

culpas: f Caeterum maximaelf. Ariff.]
miarie, mon reram neceffì-鶯o-ſ,

riarum caufâ , féd propter

immodica ಸಿ.激 !

runtur. Y f en el vo de las

joyas huuiefe algun punto

fixo de no andar cada dia

variandolas, aun feria me

nor el inconueniente pero

ſi eſta ſemana ſe vſän Cru

zes de diamantes la que vie

neno fe tracrân, fino en for

made firmezas,yla figuien

te de otra manera; fiendo

forçofo, que aunque el di

nero que fe gata cn la va

eros,faiicfußble cicon

fumire parte de o o en tan.

|ras transformaciones. Mas

cuerdo era el EMPERADoR

AÈexandro Seyero yºde

quien dize Lafilpridio, que

vedio6aslasjoasy೩೪

reduxo a direro para el Era.

rio,dizendoglos hombres

no las auiandė vfar, y qué à

lás mátrofias Reates les baf

taua vna redezilla de oro,l

vras arracidas;vna cademi

la, vn apretādot, vnvefi

tido bordadoGYvnajayaSiendó cierto lo que dixo--- -----

*-*----------------
----

-

a,

X 9^2
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g, Lam

»ridius.

1, En el

ib.3. le

gationi

Babylo

?ica.

^I y º…»

que no pefafe mas que feis

ongas; &Gêmarum quodfuit

vendidit, 63 aurum in era

rium contulit,dicens: Göma4

virú vfüi mon ef/è, matromag

autem Regiaa comtemtaa effe

debere vmo reticulo , atque

inauribus,& bacato momili,

ć5 corona, 5. vnicopalio au

ro/par/0,63 ciclade, que fex

*vncijsauri plus móhaberet,

Dize Pedro Martir, que los

Malucos deprecian à los

Chriſtianos, juzgandolos

por ignorantes, viendo que

duaburationibus penitus có

temnunt, cùm mamquemer

catores, qui aſiiduè ad evs

aceruos inutiliiiaromatum,

& effemimantium viriles,

gunos en la mucha canti

dadde plata, que ocupada

zefaltapara elçømerciợdel

Reyno, cuya riqueza con

ite en el continuo manejo

del dinero.Y ponderans que

en cl renował eßas virjllas

Ide oroclauctcadas çon dia

ប៉ុណ្ណេ
dras : h Chrjficolae autem|

commeamt,ingemtgf4ue opum]

amimos gemmarum perma-||ril.

tandarum grati4 importât]

Tambien han reparado al

de plata Que en ete entido

entićdolas palabras de Alg-|

en virillas de chapines, ha |xandcrab Alexandrę,elqual|

ـمـک-

-

|

lcaufa fe dan en cl mundo

tantas, y tan crueles bata

llas. Afsi lo ponderò Tro

plata, trayendo debaxo de

los pies el metal, por cuya

go Pompco, quando dixo:

tiemposà tanto, que ha au
do quien aya pueto virillas

mantes; diſparate ydeſcon

cierto, que aun no lo ima

ginaronlasFauftinas y Cl

patras: fibien Eliano dize,

que las vauan Eliogaualo y

Dioclcciano , traygndolos

Proculcarentque materiam,]

cuius amore populiferro di.]

micant .: Ponderan afsimif }

mo , que el excelo y exor

bitancia ha llegado en eftos

çapatos bordados deppdfe|

ria ; y con todo lo h

1, Trºg. :

antiguo eselvo de traerlas

hablando del calgºdo de

Romanas, lixo: 8945 qui]

dem frunt ºpmpfdes

buiſsex argito, cùm exſurg

vetarentur que el llamar a

--

r

* >

º gata, y conume mucha
--------

muy
هعلس

-

º

-

los chapines grillos, es coal

K, Aléfar.

-|ab Alex.ha dieräge

mialiam.
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la fe deue y pucdc tolerar, es

eta: porque demas de que

firue à la limpieza, fejuzga y

tiene por ahorro, y junta

mente etan depofitados en

ella mas de cinco, ô feis mi

como dixe en la repueta

que hize à las Filipicas; po

dra Epaña en qualquier vr

llones de plata. Conla qual,

tra à todos fus emulos y ene

no batáà reformar el exhor

mayores alcaualas, dacios

la ambicion y deleyte,con

uicncllcucn la carga y pen-!

bres,que fologaftã lo preci

alhajas, auiendo cíto llegado

à tangrade eſtremo, que las

cafasqueaora fetêta años fe

juzgauápor fuficientes para

vn Grande, las defechan por

cortas peronas de muy infe

riorgerarquia: cumpliċdofe

dú Ælium Augurē, quodfex

effe iufferunt; at numc/iquis

tamti habitet , vix vt Sema

tor agnofèitur, adeò mature

à reciis in vitia,à vitijs in

praua ,à prauisin precipi

io quc al mimo propofito

dixo Veleyo Paterculo, quel

tia. Y ya las mugeres de ofi

ciales mccanicos tienen en

|

birante vo de las joyas, es

juto que en ellas fe carguen

gauelas pues firuiendo foloà.

millibus edes conduxiſet,ad-|

Х2

migos.Y pueslas prematicas

fion, aligerandola à los po- ,

gente necefsidadhazergue-"fo,como lo dixo! Lefio. |,

-
, , , * , |lib.de iu.
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DISCVRSO XXXV. ！|

DEL EXCESSO EN LOS E DIFICIOS

y alhaja.

OSolo fe pecalauiendolos Cenores Cafio,

3 en Epaña en Longino yCepion catigado

los gatos ex-a Lepido Elio Augur, porq

$№ccßiuos delos||alquilö vna cafa cn fèis mil

trages, fino tā-||maraucdis, pondcta cftcau

bien en los edificios de fun-tor, que ya en fu tiempo era

tuofas cafas y jardines, y en precio humilde para cafa de

el adorno de cotofisimasqualquier Senador: º Lepi-a, valli.
lib.2.

las
------

--
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b,Petrar

cba de re

mediji v

triufque

fortuna

fo ::

... gridczadellas refulta litre

----- -

:
de gente no es bien combi

dar con el trabajo de las fa

lºon tuuiera alguna autori.

las fuyas mejores alhajas, y

mas cotofos etrados de los

que las de los Titulos tenian

pocos años ha, fiendo recl

proca ocafion de gatos el

tener grande cafa, que pida

muchas alhajas, o el cargar

dealhajas, que neceísiten de

grandes caías,dequicn dixo

Petrarca, b que eran cfcon

drijo de ladrones, y recep

taculo de truhanes. Y aúque

de las obras publicas , y la

у cplendor à los Reynos, y

juntamëte ſonocaſion,à que

fin falir dellos eldinero,paß

fe de los ecritorios de los

ricos a las manos de los po.

bres, deterrandoe con eto

la holgazaneria : razon de

Eftado de que víaron Auguf.

to y Vepatiano: Pero tras

todo cíto fedeue atender, à

que en las Prouincias faltas

bricas, à los quepara venir

a ocupare en ellas, por to
-

-

car cada día dinero, han de

campo,dexando fusticrras, t

por no eperar fuincierto y

tardio retorno. Y fi miopi.

-

defamparar las labores del ** 1:

Tambien condenò por po!

|D o R 1 co clcmprendcr fa-{

dad, aconfejâra alos Princi |

Pes, cuydárã masde repara

los edificios antiguos, que

de hazer otros nueuos. De

to alabò Plinio à Trajano

c Idem tam parcus in adi
;|

, Plin.

ficando, quam diligens imjin Panº

tåendo. Porqueålq primero -

obligala necefsidad, y la re

putacion 3 y en lo fegundo

fuele interuenir alguna parte

de ambicion, como lopon

derò el Emperador IvsTI
---

N 1 A N o aun en fabricas de
i

templos, dizicndoº d Pluri-lä,த. -

320246 #44

67.mi mâque momimis calfa,mom,

adopus fančiarum Eccleſia

rum accedumt:deinde eas ædi

ficantes, nequaquam curam

pomumt,vt expenfàa quoque|

eis deponant decentes. Y los

que mouidos de ambiciófa

brican, deucn aduertir, quel

el tiempo tiene juridició pa

rademolerlos mas firmes y

funtuofos edificios,y borrar

los mas fanfarrones epita

fios. Afsilo dixo cl Poeta Ául.

[onio: e

Mors etiam faxis, nomini-|

bafțue venit. |

ca cordura el Rey Fe

|bricas, quando lo que en

cllas

&y¥•

e, Auſön.
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Plin.

}4፲}¢•

f, Cafìio,

lib. 1-epi

fiol.17.

|tet, fitunc caperit fabricare,

|foberuia de las fabricas, en

cllas fegatashade hazer fal

ta à las guerras:f Nam quis

eumprudemtiam habuiffepu

ciim oporte.tt hella traéiare.

Pero ya que en edificios pu.

blicos fedcua vfar ypermi

tir mayorgrandeza, parece,

que para los de los particu

lares fe deuian renouar las le

yes edificatorias , que fe hi

zieron en tiempo de Augu.

to, y de Trajano, poniendo

raya ylimite ala ambiciofa

que vemos, que roto el fre

no de la razon con el impetu

de la voluntad, fejuzgan e

trechos en palacios muygrá

des, los que pocos años an

tes fe contentauan con muy

limitadas comodidades. De

que refulta, quehabituando

fe los hombres à tanta co

modidad, no pueden fufrir

las decomodidades de vna

larga nauegacion. Y por eto

lientes Curios habitauan cn

angoftas chogas. o

Et ca/apugnaces Curios an
g, Plutar

cho in a

poph. Ale

xand. ah

Alexan.

(ib.5.tap,

guft4 tcgebat. _

Y Licurgo,como refiere Plu

tarco, g mandó, que en el

ponderò el Poeta, que losvall

ն4, -

maderamiento de las cafasl

no huuieffe mas pulimiento,

que el que fe pudiefe dar có

el hacha,y la fierra, a fin de

que en las labradas tangro

feramcntc nofc introduxef

fen las fuperfluas alhajas,que

el dia de oy fè vfan. Porque

los artefones dorados, lås

chimeneas de japes, las co

lunas de porfidos, piden ca

marines de exquiſitas buxe

rias con infinidad de efcri.

torios: quc firuen folo a la

perpectiua y correponden

cia, tantos, y tan varios bu

fetes,vnos embutidosde di

ferentes piedras,otros de pla

ta, otros de ebano y marfil,

y otras mil diferécias dema

deras traidas dcla Afia? Ya

nó fcjuzga quchuelẽ las flo

res, filós famillcteros fon]

debarro: y afsiloshazcn de

plata, ô de otra materia mas

cotofa, como lo ponderò el

Patere videntur unguenta

, atque ro/2,

Latos niffy/inet orbes grā

de ebur. Soi:: : .

Que dixera fi viera, que no

folo los ramilleteros fon

de plata, fino que aun fe

hazen los tietos, y potes,

para las yeruas de ete tan
-

X 3 efti

Poeta ſatirico,diziendo: h |h, faut-l
mális:

--
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etimado metal. Tampoco

fè contcntan yaloshidalgos

particulares con las colga

duras, que pocos años antes

adornauan las cafas de los

Principcs . Los tafetanes y

guadamacies de Epaña, tan

celebrados en otras Prouin

|cias,ya no fon de prouccho

en eta. Las fargas y los ará

bcles,conquc fe folia conté

tar la templança Efpañola,

fe han conuertido en perju

diciales telas rizas de Milan

y Florencia, y en coftofifsi

mas tapizerias de Brufelas:

|yparapiczas cnqueno fè po

ncncolgaduras, fè traen ex

traordinarias pinturas, va

|luandolas por fola la fama

de fus autores, y muchas de

llas con menos honetidad

|de la que cóuiene à catas de

Chriftianos, trayendofe afsi

mimo otros mil imperti

nentes adornos, con que la

atuta prudencia de los e

trangeros va afeminando el

|valor de los Efpañolcs, y fa

candojuntamente todala ri

|queza de Eſpaña.Noha mu

chos años,que en todas las

cafas de los nobles fe aco

tumbraua à tener cantidad

- - - - -

de arnefes, picas yarcabu

zes,con que en ellos,y en fus

hijos fe depertauan losepi

ritus militarcshercdados de

us palados.Ya todo ete va

ronilaparato hacelado con

las coftofas alhajas de que fe

adornan, ó por mejor dezir

fe afean las cafas, cumplien

doſe loque à eſte propoſito

dixo Petrarca, que el tener

en fumptuofos Palaciosco

tofos adornos,era tener vna

inutil carga, y vna guarida

de ladrones, con que fe aca

rrea peligro àlos dueños, ma

teria alincendio, y à la em

bidia:iIm ampla domo fupel

lex eximia ſt,ſaperuacuo in

atiopondus inutile: illafu

ribus latebras dabit, hecpre

dam: vtraque periculü tibi,

alimemtum incemdio , atque

liuori. Y remato el difcurfo

con lo que dixo el Epiritu

fanto,que el qleuanta gran

des palacios buca fu ruina,

como lohemos vifto cn mu

chos, cuya perdicion entrò

por las fumptuofas puertas

de fus foberuios edificios: k

| Qui altam facit domum

"filam,queritrui

2 : : - - : ነጋáነን¡. ፺፱ -. . - ¯ :

-
-

Í, Paraº

cba de re

mediji v

triu/que

fortünæ,

lib.I. dia

logo 36.

K, Pro

|uer.c.17

- -

- - - - - -

-

º

|-

---

-

- -

| " ..." ;･・。･
-

. . . . .
- -

-

TSTS. _j
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de benefi.
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c, Trog.

#Nt R E Los de

స్త్ mas modos de

}}ଶ୍ଯା

Sథ్రి

ay mas feo, baxoy abatido,

que el de la glotoneria. Asi

., Lib.i.|lo dixo Seneca: a Fa dif¡imú

patrimumiorum exitium cu

lina. Siendo cierto lo que

dixo el Sabio en los Prouer

|bios, que el amigo de man

jares ferà fiempre pobre,y el

que ama el vino,no fe enri

b,'! b Qui diligit cpu

ad, in eggfate erit: qui amat

vinum, ôpinguia,non dita

bitur. Porque demas de que

con los manjares exquifitos

y muchos fe confumen las

haziendas, fe debilitan las

fueršassy fe cntorpccc clen

tćdimiento:lovnoy lo otro

es ruina de los Reynos. Asi

Cóuiuium quoque iuxta Re

giam magnificentiam ladis

exornat,immemor prorſus tä

tas opes amitti his moribus,

non queri ſolere. Y Lucio

lo ponderò Trogo Pöpeo: -

Floro dixo , que la riqueza

[combida à hazer aparatos

magnificos de combites, de

que repentinamente fè cn

gendra la pobreza: d Mag-Lucius
º | Flor", de:-סייו

gnificus apparatus conuiuio-j;;

rum ,& fumptuofâ largitio,#

non me ab opulätia, paritura

ኧ/፲0ኋÇ eggfatem? Y poreo di

xo el Ecleiatico, que aque

lla era tierra bienauéturada,

y dichoa, donde los nobles

comen lo neceffario al fuf.

tento, y no lo que con ruina

de las haziendas da fuerças

yvigor à la luxuria: e Bcatale, Ecclf

terra cuius principes vefú-|****

tur in tempore fùo,adreficiâ

dum,&5 nőadluxuriandum.

Indigna coa es, que fiendo

el vientre, como dixo Sene

-

|

cayn acreedor tá bien acon

dicionado, que fe contenta

có los manjares ordinarios:

f}/enter mon eff durus exa

étor, andenlos glotonesin

uentando nueuos y cotoi

finmos platos; y en tanto nu

mero, que depiertan lagri

mas en los que confiderá las

necesidadesde muchas ca

-

DISCv RSo xxxVI.

DE Los GASTOS EN LAS coΜΙDΑS.

1 Z •

f, Epifi.

ſas, .
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|

g, L.4.en

el prolo

go del fo

/'Ø јиZgo.

h, Hero

diam, lič.

I.

fas, donde falta el pan precl

famentencceffario al fuſteņ

to de fus pobreshijuelos, viĉ

do fiendo las almas igual

mente nobles,ay tanta dife

rencia en el tratamiento de

los cuerpos. A que vienen a

propofito las palabras que

| |dixo Sifnando Rey Godo de

Epaña: g En tal manera, q

los Principes enxien bien ſos

vientres, e todos los pueblos

fincauan pobres. Y fide Dio

nifio, tyrano de Sicilia,pon

derò Herodiano, h que daua

premios a los inuentores de

nueuos guiados,bien pieno

que pudiera etender lapon

deracionà cafàs de caualle

ros muy ordinarios de nue

tros tiempos,en que tan va

lida eftà la golofina. Del Im

periodcVitelio pöderaTa

cito, que la infaziable gula

lleuaua à füs exercitos todos

los depertadores del apeti

to; con lo qual los nobles, ô

yaporguto, ô ya por emu

lacion, confumian fus patri

monios con oſtentacion de

detruian, los foldados con

la cotumbre de los deleytes,

ycon cldeſprecio de ſu Ca.

pitan degenerauã de fus obli

banquetes, las ciudades fe

gaciones: i Epularumfrda,

be atque Italia irritamenta

gulægºfiabantur,ſtrepenti

bus abwtroque mari itineri

bu,exhauffi chuiuiorumар

paratibua Principes ciuita

tum,vaffabantur ip/e ciuita

tes, digenerabat a labore, ac

virtute miles,affùetudimevo

luptatum, ac cötemptu ducü.

Mientras en Roma duró la

templança de los Curios, Fa

bricios,Corruncanos,Quin

ctios y Serranos, q viniendo

canados de arar todo el dia,

matauan lahambre con las

hortalizas que ellos mimos

auian fèmbrado, cultiuado у

cogido. Crecio el Imperio,

que depues declinó con la

gula de los Caligulas, Elio

gaualos,yſus ſcquazes: k

Demtatu4 Curiu4parzo,que

legerat horto,.

Ipfè focis breuibus , ponebat

olufcula, que nunc

Squalidus in magna fìffidit

compede fo/or.

Quiera Dios, no venga à

fuceder lo mimo en Epa.

ña,cuya templança en el co

ya

mer fue tan alabada de los

Autores antiguos, como en

otro dicuro queda dicho;

-- - it - - - - - i, Tacit,

5 inexplebilís libido; ex vr-iba an
mal.

К, Пиие

nalis, fa:

tyra 1 1.
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|],Tr«gus
lib. 36.

m, Trog,

dip. I.

|oraculos de las Sybilas auia

* *
-

*-

ya depues que con la con

quita de algunas Prouincias

kiela Afia,báycnidolagolo

finade tantás ytä variasdro

gas y epecies, fehaintrodu.

zido có ellas origen de grá.

guntantolasfucrgas,yclva

lor militar;cumpliendoſe lo

gue dixo Trogo Pompco: 1

Sic Afia fàëla Romanorum,

cum opibus fùis vitia quoque|

Romamtranfmift. Entre los
|

vno, que dezia: Guardate de

Egypto ; fignificando, que

quando en Roma entraſſen

los deleytes afeminados de

aquella nacion holgaçana,

declinaria cl Imperio.Y eftc

mimo autor dixo de los Li

dios: m Et fic gens induftria

quondāpotens,65 manu fire

*144 , ºffæminat4 m0llttie,la

:

des y nueuas enfermedades,

conqueſchandebilitado al

|Adhibabataranſºrdichuafe

|/is, Kalidis autem Ianuarj

]huiufmodi fffis diehus ffia-|

ciphanbaxo y abatido, dirè

niawn fayfān,yvnagallina: n

& hilaris mutris Deàm,&l

ludis Apollinaribus, ô Ioais]

epulo , & Saturnalibua, ô

mus,ita vt aliquando,& duo|

ponerentur. Y del Empera-|

dor Tacito rcficrc FlauioVo]

pico, que no confentia fe le

firuieffen fayfanes, fino el dia

natalfuyo,ò de fushijos, fien

xuriaque virtuté prffimam

perdidit,ô quos ante Cyrum

inui&os bella præffiterant,in

luxuriam lapfos otio, ac defi

dia fuperauit. Y aunque en

leta materia fe ofrece mu

cho que dezir, y fuera juto,

que todos los que defean el

bien de la Republica, no fe

canfaran cn rcprchcnder vi
க்ண்ண்

de ſu mano a fu Entenado,

_ cmblan- . . |
_

Principesayinfinitos exem

plos en las hitorias Roma.

nas. De Pcrtinaz fedize,que

riñó al Maetrefala, porque

lepufo enla mcía vnalechu|

ga entera batandole media.

Amiano Marcelino refiere

la intrucionque el Empera

dor Contancio dio ecrita

|

_

fololo que dela templança|

dealgunos Emperadores re

fieren las hitorias. De Ale

xandro Scuero dızc Lam-|

pidio, que era tá templado,

que folo en los dias fetiuos

fè de feruia vna anade , yen|

losdegranfolcnidad felcpol

f

|

n, Läpri

dius invi

ta Alexål.

dri.

do eta aue tan comú en Ro- ***

ma, como aquilas perdizes.|

Y dcfta têplança dc muchos|
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|

о, Пиисп.

- ſatyr. I.

embiandolo a eftudiar,dóde

le dize,que nopida ſe le ſirua

fayanes, nivbres de puerco,

que en aquel tiempo fe tenia

por plato regalado. Y crean

los que fon inclinados à de

mafia de regalos, queNa

buzardan, cozinero mayor,

fue quien pufo fuego à la ciu

dad de Icrufalen, y à futem

plo;y queloscozineros fon

los que abraan las hazien

dasyaun quiçà las concicn

cias. El Rey Baltafar etando

en el combite, vio la mano

que le notificaua la ſentëcia

de muerte, que aquella mi

ma nochele dicron los Cal

deos: porque de la demafia

cn las comidas, como dixo

el Poeta fatirico, fe originan

las muertes repentinas, y fi

teſtamento: o … "

Himcfubitae mortes atque im

tefiata Jenečius,

Y ete mimo autor dize,que

viene à er la falfa de los pla

tos la careftia dellos:

Magisilla iuuant, queplu

rts &m/A/2tºr. : : -- i.

|haziendo grãdeza de lo qu

deuiera caufar confufion y

verguéça puescófer Chri

to tan omnipotéte como el

Padre, fin que la autoridad

de hazer milagros fucffe en

el agotable, en acabando de

hazer el de futentar tanta

muchedumbre de gente con

tan pocos panes y pezes,má

dö fe recogieffen los peda

ços que auianfobrado; porq

no deroga à las obras de la

omnipotencia el guardar las

leyes de la téplança,y losdo

cumentos dela prouidécia.

ºts Nr R E Los de

º 斑 masgatos fuper苓以 So -

¿fluos,quePorcio

tº Caton quiſorc

medarene pueblo Roma

DISCV RSO XXXVII.

DEL GASIO DE LOS COC H E S.

no, fue vno el de los coches: zir mi fentimiento. Y fime

y auiendo yo dchablardeíta

comodidad tā vniuerfalmē

te recebida,esforçofo,è pa

recer inurbano en códenar

a,öcobarde endex.ardedc

alar
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a, I/idor.

Jib. 18.0

riginum,

- сар-3 Is

Tertul

Etaculit.

lib.2 me.

tamorph

" [re tenido.Los apafsionados

... deloscochesprucuan tuno.

lib. deſpe

b, Ouid.

peroque fucííe có folgs dos

alargare algo, à cncldikur.

ಸಿಧ್ಧಿ
lesno necciariasalarefor

'macion, fěmcpodrà perdo

nar,porferla materia extra

ordinaria,y feruirà de alige

rar al lector el cáfancio que

en los demas dicuros huuie

blcza, yderiuan fu antiguc

daddefde la creació del mú

|do, diziendo,que alquarto

dia en que crió Dios el Sol,

haze fuveloz curfo tirado de

aquellos quatro cauallosblá

cos,cuyos nombres dizé fan

º Iidoro y Tertuliano, que

fon, Pirois Hous, Athony

Phºnyquc， ឡៃ

quatro tiempos del año. Y

©uidio dixo, quc clsuydado

de enjaezarlos fọcaua à las-

horas: ь. v. . ﾘ ､-Ti'ſ｡

fungere equof Titan veloci.

... busimperathorit. …

Y porque no parecio pucto

|enrazon, quclos poetas hu

dicífen dado coche alSql,y

dexafenfin carroça à la Lu

na,dizen, que tambiçm felç

conccdiolicençiadctractle;

cdadcs,Infancia,Virilidad y

Obic QEFಣ್ಣ dizen.gle

laVrfâ mayar f; £gmpônc

de veynte y fiete etrellasvni

dasyochofeparadas, àquié

marla carro, à coche, Oui
dio dixo: 4… … :

Flerer at obli

a temona Boötes. . . . . .

YSeneca eltragico;*2gaft

que de élat vertice famma

ſidusArcadium, géminique

feis ca:ter dizen hadstraer.

cauallos, vnoblanco y otro
---

negro, ſignificadores de laſ

claridad dsldia,y cfiuridad|

dela nochc, dc quc clla par-|

ticipa çnfus paíſeos. Y nofo-|

lo dicró en ete diparate los

Poetasino tambien losA

trologos, llamando carro

à vnas cſtrellas Septëtriona-|

les, que fonla offa mayor ,y|

menor,diſpueſtasenquadrã-|

gulgçnform4dç rucáas, cô|

otras tres etrellas q asimi

lan à los cauallos que tiran

- * * * * iolete carro, y fignificá las tres

criò tambié el coche en que

Vejez.Astiloģiyofan Íſidó||

Ιοίο cita=

llamạng Arċist, è Çingſura;

||perotodo8 cốguẹrdạn cnlla

முஆirர - * ,

platfºrum Elcoched; Iupil

uallos paradanotar la obe

ಇn dilingEriß GQ19||

lovan el dia de 9y los Re

:|-

£, ifidor.

0.

d, Öuidı

esenéré
-

º

yes, Alpsdºmsdioſ's daua

la Gen- ,
–- تستتسنمش—========----ةنتفةضتستستتستستتستست

--- - -- ---
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- - -------- -
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quæri-'

turflo

cati,l. in

cömoda

te, 5.da0.

buſ.ſf.ed

modati,

c. I. qua

! /žነ2$ ነ'ሪዎፌ」

| "ಇ
g» Plin.

1.b7.cap

56.

h, Cicero

3. de ma

tura deo

ፇ°§§ጸገ2.

—H

:2 L.item

ऋऋ

leones, deelefantes,de caua

llos, de cines, auiédo tenido

tā varias formas yhechuras,

á para diferenciarlos les die.

rólosLatinos veinte y ocho

vocablos diferentes, que no

digutaran de faberlos los

- . . . . . . . - - -

nombregenerico,que COIn

£ias de cochcs, Plau

- --- Conferuacion de Monarquias,

la Gentilidad carrogastiral

das de diferétes animales, de

curiofos.Pehiculum , que es

prehendê todas las diferen

'!
Plºffrum, Plºſellum, Bafter

na,Arcirma,Arcera,Pátori.

tum, Effedum , Cantherium,

{Carrùs , Currus,Carruca,|

Carpentum, Epirhediům, Pi

letum,Ciſium,Thenſa,Stati

culă, Rheda, Couinů, Sarra

cum , Libarmum , Traha,

Kehes,Biga,9gadriga,yYe

redus. De todos etos voca

blos Latinos,conqueſºdife.

ivīyālāīಾ'

introduxo clandarcncoche:

yno fin miſterio ponderan,

que tuuieron tan mal inuen

tor:ಕ್ಷೌ#

prodaje funt. A que alude

lo que dixo Virgilio:

Primus Eriéfonius currus,

quien ellos llaman Demo

nio,fue clque para encubrir

lospies q tenia de ferpiente, -

.
1,

y

i

' fiinffere viélor.

Celio Rodiginio dize, que

Neptuno introduxo en Li

bia el vode coches.Y los q

fčilamauā Carpentos,dizcn

muchos autores, que fon los

pañá. Segundo qual no feria

coches Carpentos a la villa

de Madrid, que en Latin fe

* & quatuor aufua- r. |

|/ungere equof, rapidjfque ro-|

r * * * 、2 〜 ^rr、「。: - I . . .

malicia dar poräutora delos|

Ifider. -

& Tert.

vbiJupr, |

coches que fe väuan en Es

renciauanvnoscochesdeo

tros, aymencionen el dere

cho ciuil, fy en diferẽtes au

tores. Y aunque Plinio dixo,

que el primer vodelos co

ches fue en la Prouincia de

Frigia, gy Ciceron h da por

llama, Mantua Carpätana.]

Pero recogiendo la pluma,

fe iba licenciando a dipara

tespocticos, yaoftentacion

de letrashumanas, remito a

los que dete afunto gutaré

inuentora dellos a la dioa

Minerua, Tertuliano; y fan

Ifidoro dixeron,& Eriétonio

ver algumas curiofidades,a

vn papel mánúfcripto, don

de con mayor latitud trato

todolo concerniente alcoſ.

- - ---

-

---

aquel mótruo infernal, hijo tofo y perjudicialvó de los

- - -
— coches;—

-
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253. y Difcurfos Politicos.
-

cिochcs.Tdrgo,quedcतिeque

el vicio y la poltroneria los

introduxeron en el mundo,

haido ficmpre la prudencia

ciuil cercenandoles algo de

fu licenciofa libertad. En el

confulado de Quinto Fabio,

y Lucio Sempronio, e hizo

la ley Opia, de quien en o

tros dicuros queda hecha

mencion : y cn ella, entre

otras cofas concernientes à

la prohibicion de gatos no

ncccfîârios , fe prohibieron

los coches à las mugeres. Y

eto no es dezir, que fe per.

mitieron à los hombres, fi

no que la prohibicion alio

K, Oaid.

1. fyto

ፖ፱ßገ/2.

l, Titus

/ib.3Ꮞ•

fobre lo que e iba introdu

ziendo; porque en los hom

bres fiemprcauian fido pro

hibidos los coches; y en las

mugeres folo fe permitianà

las matronas, que es lo que

dixo Ouidio: k

Nampriùs Aufonias matres

carpenta vehebant. . . .

Yeftalicencia de falirenco

cheslasmatronas,cftaua li

mitada para folo ir a los fa

crificios. Asilo refiere Tito

Liuio: 1 Nec iuméto vehiculo

im vrbe, oppidove, aut pro

piùs inde mille paffùs , mjfi

fàcrorum publicorum caufa

veherentur. Y fintieron tan

to las Romanas eta ley, ó

prematica, que rompiendo

los grillos de ſu acoſtum

brado recogimiento, falie

ron porlas calles de Roma

dando vozes y qucxas » pi

dièdo al Senado deshizieffe

y reuocale tan rigurofo de

creto, como fe huuiera he

cho, à no auerlo refiftido la

autoridad de Porcio Caton.

Y deuefè aduertir, que aun

la licencia para que las ma

tronas fueffen à los facrifi

cios en coches, fe les con

cedio en remuneracion de

la liberalidad con que ellas

dieron todasus joyas, para

redimir à Roma del cerco

de los Galos, como lo refic

rc Tito Liuio: m Homorem

ob eam mumjficemtiamférunt

matronis habitum , vt pi.

lento ad ſacra veherentur.

Con que concuerda lo que

dixo Ciceron: n Cum illam

ad folemme/acrificium curru

vehiius effet. Y lo que dixo

Virgilio: -

Caſteducebantſacraper vr

- bem

Pilentis matres im mollibus.

De modo,que à olas las ma

tronas nobles eran permiti

Y__ dos

|

m, Titus

/ib-34

n, Citero

I

la

Tufcu=
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o, Tacit.

mal.

pica.

lib.i.am.

dos los coches, y eto nopa

rapaſſeos, ſinoſolo parair à

los facrificios:yla prohibi

cion era tá riguroa para los

hombres, que tratando el

pueblo Romano de cele

brarlasfieftas Auguftales,cn

honor de Augufto Cefârşpi

dieron los tribunos del pue

blo, que eran los que el dia

de oy fe llaman, Procurado

res del comun,fè les dieffeli

cencia para ponere vetidu

ras triunfales , y fālir cn coi

ches;yauiendofeles permi

tido lo primero, fe les dene

gô lo egundo, como lo pon

derò Tacito: o Curru autem

vehi haud permium. Y por

eta razon ponderò Cice

Fon elatreuimiento de Mar

co Antonio,que fiendo Tri

buno del pueblo fe puo en

p, Cicer lcoche: P Wehebaturin eſſe
2. Philip

do Tribunus plebis,Liéfores

laureati antecedebant, inter

- [quos aperta leéiica mimae

.. portabantur fiquebaturrhe

da cum lemonibas , comites

nequi/simt. Y para quefevea

quan parcamente vfò de los

cochesla antiguedad, ſede

ue aduertir , que auiendo

Quinto Curcio encarecido,

que en el exercito de Da

|rio iban docicntos y cincuã

ta mil infantes, y fètenta mil

cauallos, dos Reynas ma

dre y elpofa, dos Infantas, y

trccientas concubinas, pa

ra cuyofutento iban carga

das dcoroyplata ſeiſcien

tas azcmilas, y trccientos

camellos; dize por remate

detagrandeza, que lleuauan

diez coches para carruage.

Los que ay en Epaña fon

tantos, que fe deue temer lo

que el Profeta Ifaias dixo,

quando refiriendolas caufas

porque Dios auia defecha

do fu pueblo, pone entreo

tras la de auer en el muy

grande cantidad de coches:

q Proiecjffi domüIacob, quia

repleti fùmt vt olim,& quia

repleta % terra eius equis,

c5 innumerabiles quadrige

eius. Y pues el intento del

Conejo mira à la reforma

bres, no fe puede negar, que

con la libre permision de

los coches fe atenuan las ha

ziendas, y fe desflora algun

tanto la honetidad, cum

pliendoe en ellos lo que del

puerto de Bayas dixo Sc

neca, que ay ciertos luga

res que dan algunas licécias

cion de gaftos y coftum-|

q, Ifaiat

£4p.2.

-- .

al re
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r, Seneca

“piff.52.

£9.

･* ・ ､
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t, Tacit.

...]
-

C､いい､一 ｡
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u, Seneca

!ib. 1. de

benefc.9.

f, Ecclef

mer en las mugeres,quecon

la comodidad de los coches

* ｡。。、" |dollegado à terminos elaf

|fiftir tán poco enlaslabores

- domefticas,y gouierno ccó.

|

l recato, dando alguna re.

axacion à las buenas co

tumbres: * Ilic fibi luxuria

plurimum permittit,illic tan-|

[quam aliqua licenti.t debea

tur loco,magis fòluitur. Si cf

to es cierto, ó no, diganlo

los que tienen noticia de los

cotidianos pafeos, fiendo

tan peligrofos, que nos açõ

feja el Ecleiatico,que no an

demos por las calles, ni pa

feemos porlas plaças: No

li circumſpicere in vijs, nec

oberraucr#implateis.Ymu

cho mayor riego fe deuete

y fillas de manos, no dexan

calle que noranden, tribunal

a que no acudan, negocio

en que no interuengan, ni

tranfaccion cnqueno feha

llen, cumpliendofe lo que

dixo Tacito: Negotia tráfi|

gunt, vifanturin foro:auien

nomico de fus cafas, que al

padre, ó marido, que mue

tra dello defſabfimiento, le

tienen por mál acondicio

nado, ruftico, inurbano, co

que alen cada dia en coches

у fillas de manos, fon muy

Rufficus, inhamanus,ac ma-|

leuolus, C3 inter matronas a

Trogo Pompeo,como fiel

no fàlirà fer viftas , fuera có-|

feare por feas; º Qu//

[lentium dammumpulchritu

dinis eſſºt. De que refulta el

inconueniente, que ponderò

Tacito: V Sexum natura in

aalidum deferi , & exponi

En que fe deue ponderar lo

quc dixo Clcmcnte Alexan

drino, que fiendo tantas las

pocas las que cuydan de las

labores y telas, atendiendo

mas àlósvíos queàlas rue

cas: * Qu;e quidem mulieres,

domus apudmaritojferuan

de,adminiſtrandeque fami

|lio curam gerumt exiguam.|

Y el mimo: Et quimulie

rumquidem leéficaa in altùl

tollant, C3 perniciter eas fe

rant,multi Gallifümt;lanjfi.

cium dutcm, teleque texen

de artificiam., muliebreque

molo ponderó Seneca: "

* . . . . .
* * * * *

opus , ac domus adminiffra

-T-

tio,

bominande conditionisgt;/

|jais coniagem in fella pro-|

[/frare, & vufgo admißis im

ſpectoribus vehi vndique

|confpicuá,3c.Y como dixo

fao luxu cupidinibusalienis.|

y, Tacit.;

3. annal.

*Clemºrſ

i" peda

#gggo, lib.]

3 сар. 2 ||

ෆ්- 4

- -- -- -

s Trog.l
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.*
*

* -

tados,ô ya por termerofos de

Afeicnciano fonfuficiêtés à fü

frir lo primero, y à futentar

obrecargas, como lo dixo

z, Livni.

§. lucrati

،C.d,وua

imponen

da lucra

titia de

fºrip.lib.

1O.

tio,& caffodia nu/quam ¢fț.

Y de ello nace auer mucho l
-

- - - - *|

hombres,que ô yapor recas

que à las antiguas cargas del

matrimonio fe les ha echa

dola fobrccárga dc füftètar

cocherchuanclcaarejuz.

gando que fu caudal y fu pa

lofegêdo;nofiéndojuftopo

ner al matrimonio nueuas

el EmperadorTeodosio z

Nec enim iuris optimi eff, ma

·trimonium cüm tot tantiſque

difficultatibus: opprimatur,

aduemtitjs etiam cumulare

ponderibus. Y como queda

ponderado, es tan fuerte en

fundiendoſe las claſſes yge

putacióY asiparece es obli

gacion delos Principes ata.

jar en fus vaàllos etos in

conuenientes, como lo hi

|zola prudêcia Romana,que

|que cn la Republica ocupa

|uan grādespueſtosyoficios,|

y en particular à los que en

|porum parentur , mjfi fortè

[ras, maiora periculafùheum

Efpañala emulacion,ă con-|

- | periculorumcarendum effet,|

rarquias, noayhidalgo par

ticular, que porque fu muger

no falga en peor coche que

fusvezinas, no fe anime con

vana embidia al gato, a que

no es fuficiente fupatrimo

- nio,arrifcando talvez lare

folo permitio los coches à

las matronas ilutres, y à los

ella cran Cohfejeros y Mi

nitros porque demas de có

petirles para la autoridad de

los miniterios, parecio ju.

to, que los que de dia yde

noche fe ocupauan en ferui

cio de la Republica, tuuicſ.

en etacomoda defena pa.

ra rcfiftir la inclemencia de

los tiempos; que es lo que

ponderò Tacito, quando di

xo. * Taleſłue ad requiem

animi, aut fàlubritatem cor

clarißimo cuique plures cu

da, delinimentis curarum,65|

que concuerda con lo que

«lixo cl Emperador Iv s t i

NIANo: b Qui enimfàifcon-b, L.bene

Ifiijs fuifqùë laboribus j pro

toto Orbe terrarum, diu no

&aque laborant, quare non

habeant dignam fua prero

gatiua fòrtunam ? May ju£

to es, que los que para be.

neficio del Rcyno madru- !.' …

fus comodidades, pafandol sº Jº

{ 1

---------

frios

Jib2. 4п

nalium.

- -

-
---,

* - - - -

à Zeno

ne, C. de

quadrie

nj pra

fcript.

- "a
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t

frios, calores,aguas y vien

tos , gozcn dc efta prerro

gatiua. Y por eta caufa, no

folo les eran permitidos los

coches, fino antes parece,

que los Emperadores GRA

CIANo, VALENTINIANo y

TEODosio,les quifieron po

ner obligacion de que andu

uieffen en ellos, para mayor

c, L.vni.

C. de bo

moratoră

vebicu

lij.

d, Caſio.

lib.6 epi

fol.3°.

e, Aut.de

bሥ,¢š0ፖፅ

Licaomiae

veneracion de la dignidad: e

Omneshonorati,fèu ciuiliâ,

/eu militarium, vehiculis di

gnitatis fue, id9 carrucis,

intra vrbem fàcratißimi mo

minis ſemper viantur. Pa

labras, queinduzen necefSi

dad, junto con la preeminé.

cia, que,fegun Cafsiodoro,

començò en el Patriarca Io

feph: d Ipfeprimum huius di

gnitatis infulas conſecrauit,

ipfe carpentum reueremdus

affendit.Que cftapreeminē

cia de andar los juezes en

coche,es antiquisima; y asi

en los martyrios de muchos

fantos, fe dize los lleuauan

ante rhedà iudicis. Y el Em

perador IvsTINIANo trată

do de las prerrogatiuas que

tenia el Gouernador de Li

caonia, le dize, q entre otras

es vna el andar en coche de

plata: e Et in vehiculo ſede

bit argenteo. Y tratando cl

mimo Emperador del mo

do con que fe dauan las pre

fecturas,dixo, que vnadelas

ceremonias aula de fer el fa

lir en coche: f Et ita liber

tate frui , quatenus magno

pro mcriti honore,ô in car

pentis večłi. Y el ReyTeo

DoRIco nóbrando à vn mi

nitro por Proucedor gene

ral, le dize eſtime cloficio,

pues con el fe le da facultad

dcandar en coche:g Et me,

quod agis aliquidputetur ex

tremum, carpentum praefeéfi

vrbis mixta glorificatione có

fcendis.Y el mimodando la

dignidad Confular, dize; h

Carpenti etiáſhbuečiionede

coraris, vt multis declaretur

indicijs,per expre/a imagi.

nes rerum vices te præceß

gerere dignitatis. Yenla pa

tente que ſe daua alVicario

de la ciudad, dize: i eAdf.

militudinem quidemfùmmo

rum carpento veheris. Y en

la de Prefećto Vrbano : k

Carpento veheris per nobi

lem plebem. Y el Emperador

ALExANDRO SEvERO , co

mo refiere Lampridio, per

mitio , que todos los Se

nadores truxelen carrogas

|

º, Aut.vt

ordina

rie præfe

é#urae,col

lat 5.

g.Са/io.

tib.6.for

та.18.

h,Ca/Gio.

ib.6 for

1724. ŁO •

i, Caf;io.

lib.6 fr

7:244-2.Us

K, Caſ

fîod. luv.

6. for.4.

Y 3
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im vita

II.

t:4ل.

plateadas, juzgando conue

nir, que con eta demoftra

cion fè autorizaffe mas aqtic

#pr|lla dignidad: 1 Carrucas Ro.

Alexan, mae,(9 Rhedas,vt argentatas

haberent, omnibus Sematori

bus permiſit, intereſſe Roma

mae dignitati putans , vt his

tante vrbi, Senatores vtere

tur. Y haziae tanta etima.

ció deta prerrogatiua de an

dar en coche, pondera Ale

xanderab Alexandro, que à

'Lucio Metelo en remunera

ció de fus fèruicios,fe le per

mitio por etar ciego, que

pudieffe ir en coche al Sena

rn, %႕ပါoး mLucio quoque Metello,

j;'qui oculis orbam feneéïutem
ruw&**|egit, vt quoties in Senatum

iret,curru veheretur;fuit pro

munere datum.Y Pomponio

Leto haze mencion, de que

fè dio à Mifitco fücgro del

Emperador Gordiano licê

n, Pompocia de andar en coche: n Se
ntu: Lat

matushomimemquadrigis,&

titulo homtffauit. Defùerte,

que auiendo etado fiempre

ujetos los coches à leyes y

prematicas, no e deue que

xar el Reyno, antes deuiera

procurar fe cercenae algo

| de lo que tàtodaño caufa en

la Republica,y por lo menos

– f ; ºr º: 4.

|

conueniente, à que los Caua

fe deuiera prohibir con todo

rigor,que ninguna muger de

vida notada pudiera andar

en coche, como lo preuino

la vigilante prudecia Roma

na,como lo refieren Alexan

der ab Alexandroy Budeo: oo, Alexä.
- i. :-... 1:. ..:riab Alex.

Qgjbus quidem vehiculθ, ηjήί. Ά

ca/ie ඡ’ fþeĉłatae probitatis|#3, ##;
- • M - . . ldæus inl.

fœminæ,aliàs vti mom licuit.|j;ffde

Yſi eſto ſe executaſſe,redun- ºr

daria en mayor recato de las

que viuen con mayoresobli

gaciones. Parece asimimo

lleros moços,que para cum

plir con ſu eſtado deuieran

exercitarfe en la caualleria,

fè lesprohibiefsélos coches,

enquefe poltroniza lajuuen

tudiendo cierto,que el arte

dcandarà cauallono fe fabc

fino con el exercicio. Y por

eto aconfeja el ReyTeodo

R1 co, que los foldados e in

duftrien enla paz cn todo a

quello quehan meneter fa

bcr paralaguerra: P Difcat|p,Capio

miles in otio , quod proficere鷲

poßit in bello, amimos ßbitò ، 40 .

adarma mom erigunt,mifi qui

fé ad ipfà idoneos, praemiffi

exercitatione comfidumt.Y af
2{,4~ V;,-…; 1; . q,Wirgil.

ſiquido Virgilio ahabla del"

jouen Acaniohijo de Eneas, los

le
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r. Corte;

de A.1.1

drid, ало

I 534.

le pinta haziendo mal à vn

calallo, y no metido en co

en particular con nueftra na

cion, y có cxemplos de nuef

tras Prouincias, referirè las

palabras que el fiempre in

uičto Emperador CAR Los

Qv I N T o en las Cortes de

Madrid el año mil y quinien

tos y treynta y quatro, de

fcando deterrar el víodean

dar los Caualleros en ma

chos, dixo: r Los naturales

dos“Reynos, no folamente

en ellos, fino en otros, fueron

por la caualleria tan honra

dos, loados y ºffimados, yal

gangarongran fama, prez, y

honra, conquifiando muchaa

vitórias de fus enemigos, afi

Chriffiamos,como infieles,ga

mando dellos Reynos y Seño.

rios, que al prefente cian en

у Diícuros Politicos.

che. Y porquehablemos mas

nº/ira Corona Kcal; y que

/ió fe va oluidádo y perdien.

do; y que en los Reynos de los

otros Reyes, afi Chr/fianos

como infieles, os naturales de

e/os andam à catalo, por lo

72alfon mirados y honrados.

Palabras dignas del Maetro

de la milicia, y mas hablan

do con Epañoles, de quien

dixo Trogo Pompco , que

eſtimauan mas fus cauallos,

que fu propia fangre: Plu

rimis militares equi fangui

me ipfòrum chariores.Qujera

Dios, que los coches no ha

gan que digamos con Ari

toteles,quct Antiquitusom

ne robur in equitatu erat,

que toda la fuerga de la mili

cia confiftia en la caualleria,

quandolos Caualleros fè

preciauan de andar

à cauallo.
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t, Arif).

politic.
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|

Texto.

Nnin. I6.

Gloſa.

\

a, Arist.

2.politi.

cap.6.

D ISCV RSO XXXVIII.

Que el remedio de los gatos fe configue mejor

por exemplo, que conprematicas.

PARA TODO LO Q ZAL CON yIENE

mucho,que V.Maggadenfu Real cafa ponga la

A Enfeñado la

experiencia,que

3| en Efpaña dura

茎荃型 poquifsimo tiẽ

pola obferuancia deprema

ticas y leyes reformatorias;

porqqualquierhombre par

ticular hazepúdonor de cô

trauenirlas, juzgando por

acto poitiuo de nobleza el

no fujetare à leyes tan fan

tas, ordenadas con acuerdo

del masprudente,mas docto

y mas graue Senado del mú

do: de que refulta fer menor

el fruto qdellas fe configue,

que el daño de habituare el

pueblo à la tranſgreſsion de

Ariftoteles: a Nec enim tam

tum legis mutatio profuerit,

quamtum confùetudo eis mom

parêdi mocebit. De que nace

lo quedixoTacito,que caufa

tanto daño en la Republica

l

leyes jutas. Asi lo ponderò

mifina moderacion.

la muchedumbrede leyes no

guardadas, como los mıf

rmos vicios: b Sicut amtea vi

tjs,munc legibus laboramus.

Siendo cierto, que ninguna

coa debilita el vigor y ob

eruancia de las leyes, como

el variarlas: e/taque ex prio

ribua legibus im mouasmuta

tiolºgispotentiaminfirmat. Y

el Emperador Tiberio, refe

rido por Tacito, dezia, que

vnas leyes fe abrogauan con

la antiguedad, y otras con el

deprecio,fiendo eto fegun

do de mayor culpa; porque

el quehaze lo que no le eftà

prohibido, no teme mas de

quecon la prohibicion ele

quitarà la facultad dehazer

lo. Pero el que defobedecié.

dola lcyfe queda fin catigo,

viene à perder el miedo, y la

verguença: d Tot à maiori

bus repertae leges , tot quas

b, Ta ºifº

3. annal.

.*

c, Tacit.

wbiſºpr.

d, Tacit.

3. annal.

diuus

.یسحسساسحتسم
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º•º

iuus Augfustulitille obli

%) contemptu abolitz, ſecu

velis, quod non vetitum eft,

timea4 me vetere ; at fi prohi

metu4 vltra, negue.pudorg/#.

De que refulta, que dódeno

fe guardá las leyes,todo vie

|tyallocacon
.… fufion, fiendo laços em que

cayan los pobres que no tie

İncnfücrçaspararomperloş.
Yasi no es buena razon de

Eftado multiplicarleyes,ct

ya trangresion eneñe a los

vaallosa depreciar y deo.

bedecer los Reales maridas

tos; y por tanto no fedeue

confentir, que en las hechas

fe quebrante vna tilde. Pues

como dixo el Rey Teodo

lreciberilarnalicia delacarí

|titate peccatum,figuidemmič

uione , hie? quod fiagitiofius!

bitaimpunètrunfäderis, nec -

|Ricò,elpecado y la culpanol

tidad, fino de la calidad; y fil

la ley fe deprecia en vna le

k Cafio trasqueda violada en todos

%#:|ín qualitate ºfi,non inquan

der confcguirfugratia, imi

jlis,idpriušin te aċtā0s,flipfè

lobedientes habebis.Y Iſocra

Epaña fe guardan tan mal

las que muetros fantos, y|<r

euidadofos Reyeshan diuer-|.s.

fas vezes promulgado,en ra

zonde reformarlos excefsi

uos gaſtos,viene à ſer forço

fo,que para cóeguir tan im

portante intentò,[èpromul

gue otramasfuerte y apre.

tada ley, que es la del exem

plo, reformando los Princi-| |

pesenſus perſonas y cafas lo

que quieren ver reformado

en füšvaffallos;porque co

mo todos defean fergratos

à ſus Reyes procurãparapo.

tapເs．co．umb．Y0 ef.

ta 'rażóaconfeja TitoLiuio,

đużiralgunacơfa en ſus infe-| |

riores, han de començar à

vara en fus peronas: f Si

iuristatueris faciliùsömnes

moria los juezes, a quien in

|cumbela obferuancia delas

leyes y prematicas.Y puesen

niorem luxum fécere. Nam/í

|

- as

- （ - , " （"

.۹ ،۹۱

f; Tiiuí

Liutui,

lib. 1.

| |faram non quærit.iniuria;||tesdixo,quelosyaffällos (e-l'Î Î

|| ' |zit೫೦77227tಳ್ತಂ|quevicreninghados Iಣ್ಣಿ,
|tur. Palabrasdignas dequc| Principes: g '' aliò?歌 Òፖፊ●

| llastraygå ſiempre en la me |foreſperabant, quales eſſent""

(-سسسسسسسسسسسسسحتتسنس.تستستستتستستستستستستستستستستتاتتتحتتختخت
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-

-

º

i, Cafiio.

lib.5.epi

Jtol.18.

--

----

** -

:"יניסו,ינ

-*, *, *, * '

c: *~ ***.

w -

-

-

-

-

.

|qui potirentar fceptris.Y el

ley masfuerte, ni prematica

mas apretada, que la imita

1, Ifocr.lciondclos Reyes: h @4tque
żm ora:tø

“?“fortifsimam lege of pata ili!

lorum vitain. Y porq ay mu

chos lifongeros, que dizenà

los Reyes, que fufoberania

ha de campéar en no fuje.

tare à las leyes, como en o

tro dicuro queda dicho, re

ferire lo que el Rey TEoDo

'Rico dixo: i Palamuaautem

hoc exemplum à mgffris præ.

dijs inchoare, vtniligrauis

/ iu/sio, que confringit 5
Principem. Que como dixo

el Iuriconfulto, el oficio del

confite tanto en dar las or

denes, como en guardarlas:

K,Loff |k Qfficium Regemtis exercitù

;|nontantăia dăda, fidetiam
litari.

por erdado à las letras ycić

fàpientiæ fiudium möverbis,

aut decretorum fientia, fed

tinentia ſarpauit:quo faéſä
--- --~

- - -

- -

-

mimo, autor , que no auia

Gcncral devn cxcrcito, no

in obſerſlanda diſciplina con

º ſit, Del Emperador Mar- -

cias, refiltóaugt enfu tiem.

po gran abundancia de va

!; Herº-jronesfâbios: 1 Imperatorium/
dian. lib

I. :

virorumprouentum ctaa illa

extulerit: folët emimplerum

que homines vitam Primcipì

emulari porque todos defeã

parecerfombra de los fupe

riores. Yafsi dixo Claudia

no,que el múdo fe compone

al exemplo de los Reyes, fin

que obren täto fus leyes, co

mo fis cotumbres: m Com

pomitur orbis Regis ad exem

pluminecfic infleeiere/înfu,

humanos edica valet, quām

vita regemtis.Y delafuerga,

que Licurgo puo a fus leyes,

refiere Trogo Pompeo, que

fue el exemplo có que el las

guardò: n Spartanis leges in

ftituit,non imuemtione earum

magis,quàm exemplo clarior,

fiquidem mihil lege vlla in

|aliog/anxit,cuiutmőip/º pri

}mus im fe documenta daret.

Viendo Alexandro Magno,

que fusoldados iban intro

|duziendo galas coftofas, fe

rio Gidno.Ypódera Quinto

Curció, que lo hizo a fin de

que vicífen, quc fu trage era

comuny vulgar: o Decorum

- - - -* * |#áoquefuturum ratusfofë.

graиutate mora vitegue con-| diffét fuis leui , ac pirábili

: culta corporis effè comtemtam.]
नाः====

Y Amla

ºft, vt magnum fapientum

'lib.3.

denudó para bañarfe en el

m, Clau

diam . de

4. Ното

ri. conſix

latu.

n, Trog.

|

|
v, … --

``·.0 ºl

v v ,

* * * * * * *

-- 1 \ºv.

o,Carti

lib.3.
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|p, Amia

no Mar

celino li

bro 16.

q, Tacit.

prodigalidad Epañola pide

|riencia enfeña, quc cnlaga

- ||fario aplicaraleftomagode

ete enfermo lo que abraga

#;''|firitiimoria Piffafiinuafuit,

YAmiano Marcelinohabla

do del Emperador Iuliano

en los terminos de leyes fun

tuarias,dize: P Primäigitur,

factugue difficile, temperan

tiamfibi indixit, atque reti

nuittäquam adfridius fam

ptuarijs legibus viueret. La

feforřňacion, y fino la ad

mite, ete cierta que jamas

conualecerà de fus neceſsi

dades: pero como la expe

llardia de los animosEpa

ñoles obrá mas los medica.

mentos lenitiuos del exem

plo, quclos cauterios delas

leyes y prematicas, es necef.

mejor. ASi lo vó el gran

Vepaiano, de quien dixo

Tacito: q Sed precipuus ad |

antiquo ipfe cultu, viéfuque

obfequium inde im Principâ,

G emulandiamor validior,

quàmpama ex legibus & me

tus. Lampridio pondera,que

el Emperador ALExANDRol

SevERo fue modetisimo

en fus trages; fiendolo afsi||

mimo la Emperatriz: cólo

como mugeres,los imitaró

matronepernobiles, Queric

dola Reyna Serbitamis ma

dre de Nino encubrir el fer

muger, hata que la edad de

fu hijo fuele capaz al gouier

no, ċomčçòàvfarroñas ta

lares y largas, y luego e in

troduxo el mimo trage cn

todos losAsirios quecomo

la cabeça esla que da las in

flučcias, della fe origina, òla

buena alud, ôlas graues en

fermedades. Y el Padre Ma--

riana dixo a etemimopro

pofito, que la mas graue en

fermedad de la Republica

era la que fe originaia dela|

##07ಕ್ತಿಶ್ಠಿ”

a capite.Porſieldeſeodeimi

tar à los Principes, es mas : .

fuerte en lo malo, que en lo

bueno;iendo cierto,que aú

que vn enfermo comunique

con muchos fanos, no e le

pega la falud;yalcontrario

lošğlatienen muygallarda,

la pierden eó la cercana co

municacion devň enfermo.

Dize Diodoro Siculo, º que

qual los nobles, aſsihöbres
-

filos Reyes de Etiopia :: Sicu

* - - - lИ ИЈ.

'lian afeřcoxos, mânĉos, ò

_

enlatēplança: "Imitatifunk,L…….
Z». »m», ri-i. FG zivn»Zeuel" Pit“

cùmagni viri,ôvxoré eius|j„j;

cabeça: ſ Eர்enim grauißi-|, Maria
• C2 na de Re

t Diodo

tulli- __



| Conferuacion de Monarquias,264.

tullidos, luego ay infinitos

vaallos con la enfermedad

del Rey.Y Rofandio pódera,

que porque el Rey don Iuan

el TERCERo de Portugal no

beuia vino, fue caufa de que

cafi todos los nobles lo de

xaffen.Y etavirtud la vemos

etendida en la mayor parte

de la nobleza de Catilla,imi

tando en ellaà fus Reyes,que

dcordinario bcuế agua.Ha.

blando Trogo Pompeo del

Rey Ptolomeo de Egypto,

dize, q por ferviciofo, lo vi

no à ſer todo elReyno: uLu

xuriae fefe tradiderat, Regiß

que mores ommis fequuta Re

gio erat. Porque(como dixo

Veleyopaterculo)elmalexa

plo no para donde coméçò,

fino que pala mucho masa

dclante: x Nom emimibi com

fijfunt exempla, vnde cœpe

runt, fedquamlibet in tenu?

recepta tramitélatifsimè eua

gamdi viamfaciút,& vbift.

mel reéfo deerratum £ff , im

praecepsperuenitur:mec quiß

quamputat turpe,quod aljs

los Priuados, como fe verà

por los dos exemplos figuié.

tes. Pondera la hiftoria de

Efter, que comêçando à pri

uar Mardoqueo con el Rey

Afuero, huuo muchos que

dexaron la religion del Rey

por feguir la del Priuado y

In tantum,vtplures alterius

gátis,& fé&#æ eorum religio

mi,& ceremomjs iungerem

tur; en que fe verà la obliga

cion que tienen los que ocu

panloslados, y lagracia de

los Reyes à darbuen exem

plo,en cotumbres, en comi

das, entrages, y en todo lo

queha de fer prouechofo al

pueblo.Y por cofa peregrina

y, Eſther

сар.13.

dirè loque Baronioz (auiċ

dolo tomado de Suidas) re

fiere debutropio priuado del

Emperador Teodosio, que

res,qenordenâ lifongcarle,

huuo muchos hombres con

barbas que fe caparon , per

diendo la vida con la lifonja.

De Alexandro Magnofcdi

ze,que torciavnpoco la ca

z, Baron.

tom.5-fo

|lio 36.

era capon;y dizęcſtos auto-lº

fuitfručiuofum. Pcro aúque

es tan grande,como queda

dicho, la fuerga que tiene el

cxemplodelos Reyes,pićfo

que no la tiene menor el de

beça, y que dieron todos los

nobles en andar cabiztuer

tos. He traido etos exem

plos,defeádo fortificarlado

trina, de que cn materiade

l refor
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reformacion no ay mas fuer

te prematica que el exéplo

de los Reyes, y fus Priuados.

Y conociendo eta verdad,

dixo el Rey TEoDADo, que

la reformacion de fus Rey

nosla comêçaua por fü Real

Palacio , y por fus criados,

para que los que vieffen que

à etos nofe permitia clque

brantar las prematicas, no

{è atreuicffen a la tranfgref

ſion dellas: a eA domeſticis

volumus inchoare difçipli

mam, vt reliquos pudeat er

rare, quamdo m9ffris cognu

féimur excedendi licentiam

mó praebere.Y el mimo Ca

fiodoro ponderò, que para

entablar modetia y tem

plança en los foldados, fue

necelario primero introdu

zirla en los Cortefanos: b

Ofiendimus in vobis Deo iu

uante continentiam , vt ea

militibus fine pudore impe

rare poßimus. Nom enim

autoritatë potofi habere fér

mo, qui non tuttatur exem

plo , dum iniquum fit bona

precipere , G talia nonfº

cife.Porque como dixo He

gefipo, la vida del Principe

es vna regla, por la qual fe

niuelan las de los fubditos:

dran rectas las que por ellas

fè ajuftaren : y fi fuere tor

cida , tendran coftumbres

torcidas todos los fubditos:

c Sicut enim Primcipis vi

ta, q%ædam probitatis præ

fcriptio , 65 per vniuerfós

viuendi fórma j?, ita Impe

ratoris colluuio lex flagi

tiorum ºff. Y Plutarco dixo

lo mimo: d Verum quem

admodum oportet , vt ipß

regula primum reéfa fit, mi.

hil habems obliquum , deinde

caetera fibi admota quatemus

fbi congruunt, exaquet; con

jfimili modo Princeps poffquâ

/mperium im /? ipfò paraue.

rit, ac direxerit , vitamque

fùam compofùerit , tumc de

bet fibi applicare eos, quibus

imperat. Nec enim cadem

tis eff , alium erigere , mec

ignoramtis docere , mec im

dinare inordinati , nec im

perare eius , qui non paret

imperio. Y Laëtancio Fir

miano pondera, que los va

ſallos no ſe atreuen à dexar

de feguir los vicios de los

Principes, porque temé, que

felos, y darles con ellos en

Z cara:

compofiti componere, nec or-|.

el no hazerlo, es como afear

|y afsifiendo ajuftada↓

ltթ

а,С4/io.

lib. 1 o. e.

piſł.5.

b,Cafiio

{ib. : Ι. ε

piſt.8.

c, Hege

/íppus ex

cidy Hie

roſolymi

tami.7, to

mo, Bi

bliothecae

patrum.

č, Plutaff;

chur de

Princi

pi• do5iri

ጸጔ4•
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Firm.

fºot, 12.

-

... ------

Cji.

":::|(fdicere fas /i ) errare na

titul. 15

par.2.

h, L. 19.

', Lagia.]cara: e24gniā mores ac vi

tia Regis initari genus ohf?

?aỷ t4dicat4r , abiecerunt

omnespietatem,ne exprobare

felus Rcgis viderentur.Y aſ:

fies cierto lo q dixo el Rey

TeodoRico, quc fifucrali

cito, afirmara fer mas facil

hazer la naturaleza algune

rror, que no el formar los

Principes Republicascondi

ferentes cotumbres de las

ue ellos tienen: f Facilius

tură, guă difsimilemfii Prin

cipis pofit formare Rempa

blicam. El feñor Rey don

Alonso dixolas palabras fi

g, L6 siguiétes: g E aun en otra ma

º Pnera moraron los Sabios,

porque el Rey es aßillamado,

e dixeron, que el Rey tanto

quiere dez ir como regla, ca

aft como por ella fe conocen

todas las torturas, y/º ende

repan, afSi por el Rey fon

conocidos los yerros, e emen

dados.Yclmifmo feñor Rey

don ALoNso aconſejò à los

Reyes, que fe preciaffen mu

cho del manejo de las ar

mas; porque los demas à fu

imitacion ſe habituaſſen à

ellas: h Porque los otros ho

mes toma/lëm ende buë exem

plopara quererlofazer.Tie

nenafsimifmolosgaftos ex

ceGiuosdelos Miniftros nue

ua circunftancia porfer for

enfanche vnpocola cócien

cia: y fi no fucre con cara

decubierta de foborno,ven

drà con capade empreftito;

y aun tal vez con la de cópra

y venta, vendiendo caro, у

comprandobaratoique à eſ

tas coas, y a otras peores

traen los gatos excesiuos.

Los Romanos tuuieron ley,

que ningun Senador pudiefe

deuer de dos mil ducados

arriba. Y la razones, porque

con la facilidad de hallar tá

tos que les preften , fe ani

man a lo qdepues no puede

pagar: y es lo peor, qfe fuele

canonizar porbuenminitro

alque auiedo gaftado altres

doble de lo que tenia, murio

con deudas caufadas de fus

excefsiuosgaftos,òquiçà de

que con los empretidos có

prò juros, para ir pagando

-

mifmo catigo, que el fo

borno declarado.PublioRu

fino fue echado del Senado,

porque tenia diez milduca

dos

çofo, que para fuplillos fe!

el principal con los reditos:

culpa muy vada, y dignadel|

, , , --
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i, Tacit.

lib. 2-am

malium.

K, Plin.

inpanºg.

l, Ari/?.

politic.

dos de piata labrada, y Emi

lio Lepido, porauchizo vna

funtuofa cafa : y cl Empera

dor Tiberio quitò las plaças

de Senadores à Viuidio Va

cron, Mario Nepote , Apio,

Apiano,Cornelio Sulano , y

à Quinto Mctelo, i porqfus

excelos los tenian en pobre

za, que ete catigo merecen

los que por introduzirvani

dades fe ponen en etado de

miferias. Simoderaren pues

los Principes fusgaftos, los

moderaran có fu exéplo los

Cortefanos, yàfù imitacion

todas las demas peronas del

Reyno, verificandofè lo que

dixo Plinio: kFlexibiles quá

cumque impartem ducimur à

Principe : huic enim chari,

huic probati , effe cupimus,

quodfrºſraſperauerät dißi.

mules. Ná vita Principis cº

hác dirigimur,nec tá Imperio

opusſi, quä exemplo.Porque

eto de la imitacion de los

Principes obliga à mucho.Y

por effo dixo Ariftotcles, 1 q

de comun confentimiēto ef

timamos aquello álos fupe.

riorese(tima.Dizela hiftoria

de Efter,que auiendollama,

do el Rey Afuero a la Reyna

Vati,y ella ননঠbcdccido_ci

llamamiento,cófultó el Rey

bediencia,у Маmuchan vno

fara fi, eaque perpetua ad|

el cafo y el catigo de la ino.

de fus Confejeros põderò la

culpa, exagerando, que feria

de mal exemplo, para que to

das las mugeres de los Perfas

y Medos defeſtimafien à fus

maridos: n Atque hoc exêplo

omnes Principü cóiuges Per.

fàrum atque Medorù parui

pendent imperia maritorum.

Porque las culpas qfe come

tő ypermitē en la Corte, fir

uê de difculpa à todas las de

mas ciudades. Asi lo dixo

Cafsiodoro: o Quae ciutta,

môfiet excufabilis,/f Romade

liqueritº Y para qlos Reyes,

por lo qles importa,y por lo

jimporta à ſusvaſſallos, ſe

acoftűbren a la moderacion

de gaftos excefsiuos, afsi en

trages, como cnjornadas y

comidas, fictas, caças, cria

dos,dadiuas y gucrrasno ne

celarias, conuiene conocer,

examinar y pear fus rentas,

para proporcionar con ellas

losgaftos. Afsi lo aconſcjò

Tacito: P Et ratio quéſtué,

65 neceſsitas erogationà in

terfe congruant. Paralo qual

es bien tener libro de caxa,

Z 2 aſ[11311

n, Efiker

сар.

o,Caſia.

p, Tacit :
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Գ, Plin.

in pane

έγr.

r, Anno

riaaa.

16. Ma

armando cuenta y razóэper

fuadidos a que finola dan á

los hombres,porno derogar

a ſu ſoberanìa, la ha dc darà

Dios,de cuya mano reciben

llos citados3 las rentas. Asi

lo dixo Plinio à Trajano: q

Affügfêat Imperatoreum Im

exeat,/ic redeat tanquam ra

tiom? redditurus, edicat quid

alfumpferit; ita fiet, vt mom

abfìmat, quod pudeat dicere.

Pluguiera à Dios, que los

Principes vicran y tantearan

las mierias de que fe com

pone lo que para fus gatos

fè contribuyc, quc fèria pof

fible, que enternecidos co

mo Dauid,no quiſieſſen be:

uer el agua de la citerna,que

coftò fudor y fangre. El fe

ñor Emperador G A R L o s

Qy1NTo,de cuyo valor tem

blò el múdo,fue(como que

da dicho) templadisimo en

losgaftos ordinarios,cố quc

tuuo caudal para falir vito

riofo dc tãtosy tã poderofos

enemigos. Del tiempo del

feñor Rey don Alonso el

ONzENo,refiere el PadreMa

riana r fe trató en las Cortes

de Burgos la reformació de

los trages, fiendolos que en

perio calculum ponere ,A

| toncesfevfauan vnas calças

de carifea,có vnospequeños

ribetes de tafetan. Y acabo

allećtor de auer cargado tã

to la mano en el, que como

veo que eftà librada la falud

dcfta MoNaRqy1A enla tê

planga, no he podido dete

lo del bien de mi patria, à

quien puedo dezir lo que los

criados de Naaman leprofo

dixeron a ſu amo, quando

auiendole Elifeo mandado,

que fe lauae en el rio, para

curarle de la lepra, rehufaua

valerfe de vn medicamento

el Profeta os huuiera dicho,

que hizierades vna cofa muy

dificulto/a, la deuierades ha

zer por curar de enfermedad

tan grande, haos dichohagai.

en el rio, y rehufaisla: parece

que no quereis falud: Pater

firè grandâ dixiffet tibi Pro

pheta, vtiq; facere debueraa,

quantò magis, quia müc dixit

tibi,lauare,ô mâdaberis. Si

à los Eſpañoles feles dixeffe,

õpara reparo de fus Prouin

cias era neceſſarios medica

mentos dificultofos, deuierá

bucar

ete dicuro, pidiendo perdó

ner la pluma,mouidadclze

tan facil,y tan fuaue: Señorſ,

vnatan facil, como lauaros

f, Regum

4-cap.5.

|-------------------------------ك
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:

bufcarlos con toda diligen

* ]cia, quanto mas los que fon

|deſte letargo en q etamos

tan fuaues y tá prouechoos,

que confiten en vn poco de

templança; quiera la diuina

Magetad que depertemos

¿s, VANDo Confide

酸 º ro lo ſi dixo Ci

|AVº/A# - --- - -¿Nº.242 ceron, que todas

2= s=#s las cofas de que

los hombres facan ganácia,

ninguna ay mejor, mas abú

dante, mas dulce,nimas dig

nadeloshombresingenuos

y nobles quela agricultura:a

Omniumrerú,ex quibus ali

quidacquiritur,nihil sßagri,

cultura melius , nihil vbe

rius,nihil dulcius,nihil homi

ne libero dignius: y quando

leolo idixo Virgilio: Odi

chofos los labradorcs, fico

gattando como ricos, y llo

rando como pobres,cúplien

doe en nofotros el enigma

que dixo el Sabio en los Pro

DISCV RS

| De los labradores.

EL QUINTO, ogE A Los LABRADORES,

cuyo glado es el mas importante de la Republica,65c.

cùm im multis diuit#ºſt.

مسیتح

o xxxix.

- - Q . . . . . . .

y loque ponderò Plató, que

la agricultura no era coſa

adquiridaporarte, ſino en

feñada por la naturaleza,que

la emprendieron los hóbres

tura aggreſsi videmur.Y di

xobien efte Filofofo Gentil,

pues en criando Dios al pri

nocieffen la felicidad de fù

eſtado: b O fortunati nimiä

/i/ua bona norint agricole:

merhöbre, le encargò el cui

dado de cultiuar y guardar el

cgflodiret illum, dandolccon

ete precepto toda la inteli

gécia necelaria para el exer

cicio dela agricultura. Y de

ucſº ponderar,á foloclla fue

Z 3 infti

uerbios: * Efi ?a4/?diuei, cũ t, Proa.

nihil habeaf: eff quafi pauper|**'*

alentados cófauor diuino: ºk platim
A- * 4 - dialogo

Nõ enim arte,fednatura,65 Epamină

Dei quoda fauore terre cul-di.

paraiſo: d Vt operaretur, (5 d. Genf
64p.4. - - -
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inflituida en el ctado de la

inocencia; y los demas artes

|yoficios en eldela caida. Y

quando depues pongo los

ojos en la mieria,en el aba

timiento, en el deprecio y

pobreza a que hallegado en

Catilla ete tan importan

te etado, atribuyo parte de

tan graue daño, à que lama

yor de los grauamcncs , y

cargas eta impueta fobre

los flacos ombros dete afli

gido gremio contra quien fe

cortan fiempre las cauilofas

plumas de los ecriuanos, fe

afilan las epadas de los fol

|dados,y fe encaminã las per

judicialeschimeras delosar

|bitriftas.

Tambien feha originado en la pagade las mohatras

el abatimiento y defetima

to en ellos (

dexandolalabrangaycrian

ça que antiguamente fejuz

gauanpor olas y olidas ri

quczas, como hablando de

--

-- -

cion de laagricultura » de la

linuencion de juros y centos,

de quien dixo MatcoLopez

Brauo: Cömercia mimuumt,

otia augentporque como en

otro dicuro queda ponde

rado,todos los ricos há pue

como en ha

ziendaholgazana) fu caudal,

Efpañalo dixoTrogo Pom.

pco: c Inde demique armenta

Geriomis,quae illi temporibus

fole opes habebantur. Pero

ya eta noble profesion, que

folia andar en los Senado

res, Conſules y Dictadores,

ha venido a quedar, como

ponderò Plinio, en gēte jor

nalera, yen eſclauos: f c.4t

nunc vim&fi pedes,damnatae

mamu4,inféripti vultus exer

cent: porque aunque los la

bradores no eftan faltos de

la libertad natural,etáfiem

pre afidos al remo de tantos

que todo lo que adquieren

confudor,lo conumen en la

voraz polilla de los cenos, y

vſuras,à que les compelclas

necefsidades,de que refultan

en ellos tantos etelionatos,

para que cõ fus vexaciones

fe enriquezcá los ecriuanos

yprocuradores:yaſsi mien

tras huuiere en las Republi

casjuros y cếfos, no aurà ef.

timacion de lalabrança,co

mo lo hazian los antiguos

Romanos,que delarado fa

lian para el Senado, y aun

para fer Dictadores, como

|.

pit.3.

trabajos y necesidades;por-.

|

e, Trogº

lib.olt?,

f, Plin.

lib. 18.ca

del grã Serrano lo ponderò

el
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νοσ'

§

Plin.

18.

g,Claud.

in 4. Но

norý cð-i

fulatum.

h,Caf;io.

iiòč##

fol. 11.

el Poeta Claudiano: g : ''

Sordida Serranus flexit, Di

- ćilator aratra. . .

Y el mimo: -

[Sudabatq;graui Conful Ser

ranus aratro. . . .

Y à Quincio Cincinato d

la labor de ſus heredadcs le

facaron para la Dictadura:

fiendo (como dixo el Rey

TeoDoR1co) cofa muy dig.

na de cftimacion,paffarde la

cultura del campoalgouier

no dela Republica,y conde

leitofo trabajo y fin engaño

de tercero, llenar de rique

zas naturalesla cafa: h Qgjd

emim fùrtumatius,quä agrum

colere, Gin vrbelucere, vbi

opus proprium deleéiat au

&foren, mec aliquid fallemdo

acquiritur,dumfùauihorrea

labore cumulantur?Ylos Ro

manos,para llamarāvnohó

bre de bien, le llamauábuen

labrador,dedonde deuiote

ner origen el llamar enE

paña al eftado delos labra

dores el de los hombres bue

nos. Y pieno que con razon

vamos dete etilo, pues en

ellos mas que en otro etado

|fè conferua lallaneza y ver.

|dad. Y paragrandeza dcl ef|

ltado de los labradores,bata

cultura,que muchas familias

ponderar quc Chrifto dixo,

que el Padre cterno era la

brador:Et Pater meus agri.

cola gf. Y etimauae tanto

entre los Romanos la agri

de las mas nobles tomaron

los apellidos de las legübres

que embrauan; los Fabios

de las habas;los Lentulos de

las lentejas, y los Cicerones

delosgaruanços;no depre

ciandoe etos varones tan

ilutres de labrar la tierra,de

quicncongala pondcrò Pli

nio, queagradecida de vere

cultiuar pormanos triunfa

doras,y con arados,yeteuas

laureadas daua mayor retor

no en las coechas, porqlos

ner los cápos para lafemen

tera, que los delas batallas

para vencerlas, poniendo la

mimavigilancia en las eras,

que en los alojamientos: i

Quenam ergo tante vherta

tis caufâ erat? Ipfòrum tunc

manibus Imperatorum cole

re )gaudemte terra vomere

mimos Emperadores cuy- -

dauan igualmente de difpo-|

i, Plin.li

bro 18.c4

pit 3.

banturagri,(vifaa #crede-|

laureato, 5 triumphali ara

tore'; fiue illi eadem cura ß-|

mima tra£tabät,quam bella,

eadem
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ponebant, quam cºfra; fue

- homg/íis manibus latiùs pro

ueniumt, quoniã& curiofius

funt.A que alude lo queLa

|tino Pacato dixo à Teodo

fio, que los agretes Curios,

y los antiguos Corrúcanos,

|y losvenerables nombresde

los Fabricios, fiempre que

las treguas les dauan ſuſpen

lion de armas, tomauan el

arado, para que el valor no

fe debilitae con el ocio; y

que dexando colgadas en el

templo de Iupiter las coro

nas y lauros ganados en las

guerras, aquellos varones

triunfadores labrauá por fus

K, Lati peronas los campos: k Sic
nus Paca

tus in pa agreſtes Curii , fic veteres

Corrăcani, fic nomina reue.

renda Fabrici, cum induciae

bellafufpenderent,interara

tra viuebant, 63 ne virtus

quietelägueſteret, depºſitis in

gremio Capitolini Iouis lau

|reis triumphales viri ruſiica

:

l, Paral,

lib, t.cар;

26.ෆ්-27.

& liè. 2,

c. 2.8. ტ

* 2.1o.ර"

16.

bantur. El Rey Dauid, Eze

quias y Ocias, tuuieron la

brãça y criança de ganados,

como côftade la Efcritura. l

Y lo mimo fuera el dia de

oy,ſiquitadoslosjurosy cê

fosno tuuieran los nobles en

(cademque diligétia arua dif que emplear u caudal, y fus

mologia penar, que elvoca

blo, Locupletes, fe deriuò de

locorum plenos,juzgádofolo

por ricos à los que tuuieffen

muchashcrcdades.Yla pala

bra, Pecumia de pecus, jpro

piamentellamamos cnlen

gua Epañola,ganado, por

fer en lo que confifte la ma

yorganácia de losfrutos na

turales.Y por eta razon Ser

uio Tulio puo en las mone

das que hizovn buey arádo,

yvna oueja confücria, para

dos coas fe reduzen las ri

quezas naturales: y los que

no e inclinaren à ellas, fife

quitaren los juros, feguiràn

el comercio y las artes, con

que fe ecuaria el traer de

otras Prouinciastanta infini

dad de impertinentes buxe

rias.De que pódera Ribardo

Pirche, que acandoe de E.

pafia lanas,vino,azeyte, oro

y plata, con otros frutos de

valor intrinfeco, fe traen à

ella,angeos,hilo, epejuelos,

alfileres,tinteros, cuentas de

vidro,trompas de Paris,flau

tas, filbatos y muñecas, con

otras mil impertinécias, que

depre----------------------

riquezas. Y no es mala eti

dar à entender, que a etas
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m, Oſºr.

de Regis

inſtitut.

tio.7.

depreciaran las mas barba

i as naciones de Etiopia. Y

pues la labrança eftà tá cai

da por caufa de los juros, y

por otras razones q obligan

à q los labradores deſampa

ren fus tierras, dizicndo con

Virgilio,que nec/pes liberta

tis erat, neque cura peculj,

conuendria alentarla có nue

uos priuilegios, porfer (co

mo dixo Oforio) la masim

portante al bien de la Repu

blica: m Cùm autem multae

rationes rei at gêdaefint,nul

la tamen g# hon ſtior, nulla

vberior, mulla communibus

rebus vtiliur ea, quae imagri

cultura cỡffiit. Relique enim

faudibug Č imiurŷs affines

plerumque fùnt; haec autem,

cumiuffitia 5 equitate con

iuncia,illeadpauciores per

timemt; fruéfibus autem , qui

ex terra funduntur, ommium

vitae'/ºffentantur. A que ha

zcà propofito lo que Leon

Nizeno refiere del Empera

dor de los Turcos, que tiene

junto à fü Palacio vna grãde

huerta con dozientos horte

lanos,y que de los frutos de

lla fe faca para el gato de to

da la comida quc fele firue,

fin permitir que vn folo ma

rauedi de los tributos fe gaſ

te en el futento de fumea;

porque juzgan que en etos

fè confumc la füftácia delos

Reynos; y lo que procede de

los frutos del campo, es dado

con celeftial bendicion: Fru

clus qui exhortoiſto colligun

tur, abhortulanorum præfe

peratori ºffrtur, nec in alili

vfùm adhibetur,quá vt ciba

riaproit/i4; Imperatori; mế

ſa coemantur,lucrum enim è

fruéfibu4 terræ acceptum ho

meffum , & diuinum iudicat

Imperator, quippe quodmó ex

ſubditorá grauaminibus,ſed

ex diuina benediciione colli

gatur.ideoque vetat ex ea pe

cunia, que ex vecigalibus,

decimis,65 exaciionibus con

quiritur cibaria pro fùamem

fa cõparari. Que fiellabra

dor no halla pronto focorro

enfüs necefsidades,dexacon

facilidad la labrança, de que

vienen à fuceder las hábres,

como lo dixo el ReyTeo

DoRico: nCultoragriadfu

turamfamem defritur,nifiei

cùm neceſſefueritfubuenitur.

Del Emperador SEvERo re

fiere Lampridio,q ſocorria à

los labradores con bueyes,

arados,

80 vemdütur,pecumia ea Im-|

n;Caſio.
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| arados,açadas,y otros intru

métos rufticos: Q40s paupe

rcs verè non per la curiam,

4:4tſimulationem vidit, mul

tis commodis auxit,agris,fer

uis,animalibus,grcgibus,fer

ramentis ruficis,Sc.Porque

ete mierable etado, como

dixo Ciceron, viue ficmprc

con trabajos ciertos, y cpe

ranças inciertas, porque fus

frutos en años fertiles no tie

nen valor; y en los eteriles

no pueden exceder del pun.

to fixo,quelesticnepucftala

talarde modo que es forço.

fo palar porvna de dos cala

midades, òde mala cofccha,

ô de barata, cftando la agri

cultura,expueſta à tantasin

clemenciasde los tiempos, a

lafalta, ò fobra dclluuias, al

rigor de los yelos, a la furia

de los vientos, y a la tempe

:雛 taddclapicdra: o Etemimad

É|imcertum cafùm certus quot

ammis labor,& fùmptus im

penditur;amnoma porròpre

tium, mjfi im calamitate mom

habet ; fi autem vbertas im

percipiemdis fruélibus fuerit,

confequiturvilitas in vemdá.

do,ita vt aut malèvendídum

intelligas, ſiprocefferit , aut

malèperceptos fruéfus,/ re

èfè liceat vendere;totaeautem

res ruffici eiufmodi fint, vt

eas mom ratio, fed res imcer

tiſsime venti tempeſtateſque

moderentur. En eftas pala

bras , yen las que al mimo

propofito dixeron los Procu

radores dc Cortes de Ma

drid, P eftà bien ponderadalp,Cartes

lainfelicidad, y calamidades്.

de los labradores , proce-1578.

diendo mas eto donde etan

atados con tala de que no

pueden exceder en años ef

teriles, fiendo forçofo, que

en los abundantes vendan à

precios muy baxos,con que

viene a ſeral labrador tā da

ñofala abundancia, comola

eterilidad de coecha, pues

có ninguna de las dos retau

ra fus perdidas.Y por eftara

zon,como lo refiere Ambro

fio de Morales, ‘lalgaron losaazºr,

Romanos la tafa a los la-de Mºrº
.7.eslib-۲رب۔

bradores de Epaña,auiendo.

examinado el Senado las ra

zones referidas.Yfies opiniõ

comun,que en todas las mer

caderias que viené por mar,

eslicitalaganancia de doze

y treze por ciento, por los

riegosde la nauegació quā

tos mas, y mascõtinuos fon

los de la labrança, donde fe

fia
|

-

* Li

$4p.]
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* Lib. 8.

cap. I I «,

yr,

/4

t - - - --

fia el caudal por vn año a la

tierra, fin otras fiangas mas

que la de las lluuias, fin cuyo

{ocorro no fè rctorna cl prin

cipal,que demas de las incle

mencias à que eſtà expueſto

antes de llegar a los grane

amigos ,y calumnias de co

bradores, como lo ponderó

Adan Concent en fu Politi

ca: • Agros mom modò tempe

%mera ciuica faciunt/feriles.

Qgjbufdam in locis depafíí

tur grcges ceruorum, in alijs

miles amicùs,féd concuffor,in

plurimis ô tributa , ita vt

colere non libcat, imò ipſitri

butorum magnitudine com

pufi fierilitatem mëtiuntur,

vt exaclores euitent. Que es

lo que tan prudenteméte di

ze en fu confulta el Conejo.

Y fitodos los mercaderes y

oficiales tienélicencia abier

ta para ubir los precios de

fus mercancias y manifatu

ras , como con tan grande

perjuyzio de la Republica lo

cxperimétamos ete año, en

que todo lo vendible ha du

plicado el precio; y para ello

hazen füsjuntas,colorådolas

ros, tiene otras muchas en

las vexaciones de foldados

- puo el Rey TEoporco, da

do vna intrucional curador|

ſtas 5 bellum,fed maximè|

- tºffate /0la pendeøtiż,.equa

[dem, & himc gratia ciuium

fe haze por euitar, que no

có capa de Cofradias y Her

mandades:cofa prohibida en

las mimas Bulas de las erec.

ciones de Cofradias,y por di

ferentes leyes del Derecho

comun; no feria poco con-, C. de

ueniéte atajar eta tirania detºº,

los prccios, en que tan dam-de Colé
gijs Ö

nificados quedan los nobles,¿.

ylos labradores. Afšilo dibus.

de la ciudad, encargandole, -

queno pendan losprecios de

la voluntad de los vendedo

res,fino que eleseñalen los

juftos: # Nonfit merces impo-lç cafiio |
lib.7 for

mul.12.

bilitas grata cuffodiatur im

omnibus;opulemtißimafiqui-|

coligitur, ſi pretia ſubmode

ratione feruentur. Y fiendo

eto tanjuto, parece que el

labrador queda muy agra

uiado encõprar todolo que

ha meneter aprecios exce

ſiuos,ſinpoderdeſagrauiarſel

en los frutos que etá atados

con tala. Bienveo, que eto

penda delalucdrio delosque|

encierran el pan, el introdu

zir hambre en los Reynos:

que eto, como dixo el Rey

Тво
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| TEoDADo,tédria mucho de

#impiedad 2:ta nimi im

Fº piumgff,plemißimis celiis va

cuos eſurire cultores.Perota

bien corre eta mima razon

o en todo lo demas vendible,

que firucala neccfsidad, co

|mo es la carnc,elvino,elpef

cado, y todo aquello,de que

… lnece{sita la vida humana. Y

asi parece,que fi el labrador

fè alentaffe con la eſperança

de poder reparar los daños

de la aduerfacofecha, y de la

carcftia,y de todolo quc cö

pra, có poder fubir el precio

de fus frutos, fe animaria a

{embrar,de q refultaria abú

dancia, y ella mimabaxaria

los precios,como al mifmo

- propofito lo dixo Teopo

cafiori co: u Adfaturatos că mer

*** “lcibusire, certamë %/иоаи.Piſº.3. 2 y

tem pretiň po/citarbitrio,qui

viêfualiapotgff ferre ieiumis:

grande enim cömodum ºft, cü

indigentibus pacifi, quando

fames totum fòlet comtemme

re, viſuampoſint neceſsitat?

explere. Y por eta razon di

xeron los Iuriconfultos,que

lanecefsidad auia fidola ma

dredelos comercios.Siendo

pues folo el labrador el que

no fe puede valer de la oca
-

fion para ubir el precio de

fus frutos, parece quepor lo

menos en anos caros,en que

el compra las demas cofas a

precios fuperiores, fe le de

uiera dar algun enfanche en

el precio del portear el tri

go y cebada, como en feme

jante ocaion lo hizo el Rey

TEoDoR1co con los quelle

uauan trigo à Francia envn

añoque le faltó la coecha: xxCafio,

Habituri licentiam djffrahá

di, ſicut interemptorem ven

ditoremque cöuenerit. Elpo

ner precios fixos à todo lo

vendible, coa dificultofa es,

pero no imposible, pues en

algunas Prouincias lo he

mos vifto executado; y en

Casiodoro ay mencion dc

auere hecho en tiempo de

los Reyes Godos,à quien fir

uiode Sccretario: y Venali-ly,Cafio.

tas viċiualium rerum empto-燃º

ris debet fùbiacere rationi,vt

mec in vtilitate charitas, nec

in charitate vilitas expeta

tur; /?dagualitateperpenfa,

65 murmuremãtibus,&5gra

uamem querulis negotiatori.

bus auferatur, atque ideo tru

timatis omnibus,&ad liqui

dum calculatione collecta, di

uerfarum fpccierum pretia,

fabter
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fùbter affiximus; fiquis aut?

vendentium non ſeruauerit,

que prefêntis ediciiterror elo

quitur, perfingulos exce/us

ſex ſolidorum multä à ſe no

uerit exigendam,85 fu/tuario

cosſeſúbjcereſupplicio.Por

que cõ menores caftigos no

fe enfrena la codicia de los

tratantes. Y asi fupueta la

mieria que del etado de los

labradores fè ha repreſenta

doparece no tendria incon

ucnicnte,ô lataffa delpan fè

conferuae có losClerigos y

Religiofos, con los Caualle

ros, y con todos los demas

tienen frutos, fin labrar por

fus perfonas,òlas de fus cria

dos las heredades:yque para

los que las labran con fu cui

dado y asitencia fe abrieffe

clprecio, cбForme cadavno

pudiefe vender; porque los

primeros, como poderofos,

ſon losque pueden, retirádo

lavéta del trigo, para qfuba,

encarecerle ; y no lo puede

hazer el pobre labrador, a

lquienlanecefsidad cópele à

vender à precios baxos, por

coger algú dinero para fus la

bores.Y en eta cófideracion

|dize elPadre Mariana,quelo

leſſo ſon losteſorosdela'ſgłe

no»y Ludouico Pio, juzgado

fer dura coa, que védan por

menosde lo que à ellos les a

le: y Graue emim g/?,quod tá

tofùdore comffitit, vnde inops

familiaf%tàda eff, in ammo

m.e amg4/tia minoris vádere,

qua ficterit. Iuto es, que los

Clerigos y Religiofos, cuyas

crecidas rentas fè componê

de los diezmos y primicias q

les ofrece el pueblo,no ecó

dãelpã para encarecello, fo

breĉįay vn ciegante Canon

del Cócilio Cabilonéfè,ó fè

celebrò entièpo de LeõTer

cero:z Oportet,vt fi quando

Sacerdotcs,fruges vel quofââ

redditusterra congregant,mõ

ideohocficiant, vt carius vë

dant,& thefàuros congregát,

fºdvtpauperibus têporeme

cº/Sitatisfubueniãt; que para

fia,fègū loĝdixo S.Ambro

fio: a Ecclefia habet theßu

ros,növtferuet.fºdvteroget.

Y ecriuiédo el Rey ATALA

y, Ma.
riana de

Rege lib.

3

z, Conci

liumCa

bilonenf¢!

Can.S. 3.

to???. Cố-

cilio, f&-

čitone 2.

a, Ambr,

Rico à los Obipos y Confe

jeros,dixo,q en el arbitrar el

precio del trigo fe tuuieflea

tčcion,à qni elvēdedor per:

dicſſenicläcóprafucſſecon

precio excesiuo: b V ne ni

mium grauetur, qui emit,&- difpuficró aßiCaroloMag

-

-

=====

.*

b,Caſsio:

lib.9."pi.

fºol. 5. ,
l : I.

Aa || aliquo , f*
نا-

- --
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aliquo cópendiofòueatur ille,

qui dfrahit. Tábié fe deuria

reparar, enque fiendo comũ

y vniuerfalla taffadelpan,es

forçofo refulten inconuenic

tes, corriendo diferentes ra

|zones enloslugares monta

ñofos y eteriles de las q mi

litan en las vegas abundátes:

yafsiparecc no fèria malgo

uierno,que cadaaño fe arbi

trasélos precios en propor

cion de las coechas, y de las

tierras, como fehaze en Si

cilia: porque es coa cierta,

el queen Seuilla vende el tri

goà diez y ocho reales,lo da

mas barato, que el q en tie

rra de campos lo vēde à do

zeporque al palo que las ri

quczas devna Prouincia cre

cen, crece tambien el cote

delas labores,y de todo lo

vendible, conloqual queda

agrauiado eltrigo, dexãdole

enbaxa etimacion, quando

todas las epecies de las cofas

han fubido à precios no folo

ſexceſsiuos, ſino tiranos: con

|lo qualla agricultura, q(co

mo dezia don Dionifio Rey

de Portugal, a quien por lo

mucho quefauorecio los la

bradores,llamaron el labra.

|dor) es losneruios dela Re

publica, queda flaca y debiii-|

tada;y asi antes que de todo

punto desfallezca, conuene

ayudarla con diueros priui

legios,algunos pufo Bobadi.

lla e enfu Politica, a que me

remito,aduirtiendo folo, que

no les fonfauorables los que

les quitan la ocafion de fer

focorridosde los poderofos.

Y parecemedigno de aduer

tir,áfiendo todaslas Prouin

cias deta Coronavn cuer

po,fe deuria tener atécion, à

que quando ay eterilidaden

wna,fe fuplieffedela abundä

cia de las otras,fin dexar q de

Reynos cftraños entre trigo:

porque aunque ete feaà pre

cio mas comodo, por códu

zirfč en nauios,y el de Pro

uincias mediterraneas por

tearfe en carros yazemilas;

con todo elo confiderando,

qtodo el Reyno es vn cuer

po,parece menor inconue

miente,que el Andaluz cópre

al Manchego eltrigo à qua

tro ducados, que al Frances

à tres demas de que por ve

nir mareado el que fe traede

otros Reynos, es ocaion de

pete, y otras enfermedades;

y el precio de lo que detos

Reynosſe vende fe queda en

- - -

-----
--- - - ------

ellos

с, Воиа

diila 2.wo

mo, c. 3

nu 62.
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> Βouά.

ة2ila.و

10, c. 3.

14.62.

ellos: y trocandoe los años,

como ucedefien ete com

pra Andaluzia de la Mãeha,

el que viene cóprara laMan

cha de la Andaluzia: con lo

qual fabiendolos labradores

quehande tener alida de fus

frutos, fè animaràn a fèm

brar, dexando aora muchos

de hazerlo portemer mas la

abundancia que la caretia.

Bien veo, que fe ha de juzgar

por muy dificultofo el tragi

nar devnas Prouincias a O

|tras, no auičdo rios nauega

bles; pero eta dificultad fe

podria y deuria vencer, yla

vécera la ubida del precio:y

asi es bié que los miembros

defta Republica fe ayuden cò

mutuos, y reciprocos foco.

rros, fin abrir camino a que

fe aque de Epaña tanto di

nero en cambiode trigo, fié

do ella tan abundáte, que fo

lia fèr el focorro de Italia. Y

para que nolo dexale de fer,

conuendria fàcar regadiosy

azequias de agua, q es la fan

gre que fertiliza la tierra,co

mo fè vè cn Aragon,en L6.

bardia y en el Piru.Y no feria

depoco fruto el hazer naue

gables los rios.

氮溪愛 ğNA De lasco

#:/#fasqueenma

#yortrabajotie

ºnepuetosalos

- labradores, y

que no menos congoxa cau

fa à losdemas etados, es la

inmortalidad de los pleitos,

en que por la malicia y ca

lumnia de los denunciado

res y efcriuanos, que(como

queda dicho, afeta fiempre

D IS CV R S O XL.

DE LA DILACION EN LOS PLETIOS.

fu artilleria contra los po

bres) conumen el tiempo

y las haziendas : y asiferia

de gràde vtilidad hallar me

dios con que los pleitos tu

uieffen mas breue expedien

te, como etā mandado por

leyes de los feñores Empe.

rador CA R Los QvINTo,

para cuitar dilaciones ca

Aa 2 uilofàs

y F E L I P E SE G v N D o, a|, L.:...]

los quales dipuieron, queº
2. Recop.
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uilofàs fè proſiguieſſe en las

b. L. 2o caufascon folavna rebeldia.

fiblY el feñor Rey don FELIPE

%; SegvNDo cfcriuio alScriado

ºus & de Milan, le propuſieſſe for

'! ma con atajar la innmorta

¿lidad de los pleitos;cuydado

.|ï"%ŕ|cn ú fè defvelaró mucho los

#Enperadores Titoy Veſpa

diciº, l.fiano, y otros muchos Re

#yCS y Principes. º Para lo

கீ qual feria degrande Impor

¿tancia, y no depoca vtilidad

!:prohibir,que pues en Epaña

'find ay tanfantasyy tan prudêtes

燃?leyes, no fe pudielen alegar

ஆ las de los Emperadores y Iu
C.de fer-l . ~ - - -

#i|rifcöfultosRomanos, como

"len Francia lo prohibio Car
conſil.69. - º

Múín los Quinto, y en Epaña el
eonfuetu- - - i
¿ReyFlauio Recefuindo, di

feudori.ziédo: c E nin queremos,que
d -

dº.", de aqui adelantefan fada

燃 las leyes Romanas,nin las ºf
16.15, 0.5 *-* -

trañas,ypuſopena de trein

రీ talibras deoro à la parte,y
9. 117. I .

i, al otras tantas al juez que por

துººellas juzgare. Y eleñor Rey

don AloNso dixo,őlosjue
d,L.1و،...."

iii.;|** juzgaen por las leyes de

&idió las Partidas,y no por otras: d
tit.4p.3 - -

Cô" in l. Qa los pleytos que vinieren

ordina-, ante ellos, los libren bien, e
menti de

i lealmente, lo masayna è me
ô- legib*| | Жп? à bnr la c le

?"lorqueſapieren, è porla, le

|

-

yes deffelibro, è mó por otras,

don FERNANDoy D.IVANA

º dipuieron lo mimo, y el

Rey ALAR1co Godo pufo

grandes penas à los juezes á

de ácn ello parece fe deros

ga à la foberanìa de los Re

yes, que no reconocen fupe

tatasopinionescncontradas,

fè cmbrolla y cntrápa lajuf

ticia de los que la tiené, aca

tes,y confumiendo fushazié

das enſütilezas de letrados,

pleitos,hallandoelos juezes

cmbaragados cố tãtasinfor

ciones de infinitos autores, a

quodmelius ſf,5equiusiudi

catote, căpofitvniusforfan,

85 deterioris fentătia, 5 mul!

tos,& maiores aliqua impar

Y depues los feñores Reyes

admitiefien alegaciones de

leyes Romanas;poró demas

rior, es cierto, que có etas le

yes del Derecho comú y có

las varias interpretaciones

de tátos autores, como cada

diafalen à cométallas, y con

bandofela vidade los litigã- -

con ájamas fe pone fin à los

maciones cargadas de alega

qnofe deue teneratêció,co- i

molo dixo Iuftiniano: f Sed} ,.,.e.

neq; ex multitudine auéforâ,) de veteri
¢Æፊፆ¢ čፖ?፲ዸ

cleando.

s, Létit.}

p.4.3..و.
tt: 1.lib.

2. Recop.

|

teſaperare.Vnade las alabă

ças



, y Difcurfos Politicos. . . |

ças que PImodio aTrajano,

fundada en leyes no fe per

diele con ellas: Excid/fi in

curitate caujfi, me fùmdata

legibus ciuitas euerfì legibus

|videretur:porque comoрб

derò Tacito, tanta cofuſion

caufan las muchas leyes, co

mo los delitos: Sicut antea

- - -- - : 1

' [vitys, numo legibus labora

mus. Y fiete daño está grá

de en todos los fubditos a ef

--

g, L.cum J

Jeruum,

C.deſer.

uis fégi

tiuij.

ta Monarquia, mucho mas

confiderablecsenlos labra

dores, cuyas caufas fe deuie

randeterminar de b0m0 ĉ5 æ

quo,fincfperar,niguardarlas

folenidades del ordé judicial,

como vemos fehaze en algu

nas Prouincias de Alemania,

уcomo fehizo enEpaña CIl

tiempo que fe gouernópor

juezes: g Pt aperta veritate

deſceptationis terminus fat.

Pord eſta miſerable gEtclla

mada à los Tribunales y Au

diécias,pierde el trabajoper

fonal, en que tiene librado fu

fùftento:ydemas deftofe ha

bituan à litigar no ſolo con

ſusvezinos, ſino co ſusſefio

rcs, confúmiendo fùs patri

monios, fin jamas llegar a

fue el procurar que la ciudad

tºflinum malā;& proaida/®-

fuerajuto procurafsẽ fu paz:

confeguir el fruto de la vito.

ria de los pleytos,antes fiédo
- \ - ۔سا.ےس

motiuo a otros nueuos, có q

la futancia fe queda en letra.

dos, etcriuanosy procurado

res, q auiendofeinftituido pa

rabeneficio dela Republica,

yaſsı importaria, qà los Al

caldes ordinarios fe les efté

dicffcclconocimiēto de cau

fàs ciuiles a mayor cantidad,

como fe pidio en las Cortes

de Tolcdo, hy qlo mimo fe

hiziee en las apelaciones 5

felleuan à los Ayuntamien

tos, pues en la mudaça de los

tiempos, y del valor de las

monedas, es muycorta can

tidad la de que conocen el

dia deoy.

Seria tambien de grande

importancia para confeguir

ete fin, que todas las leyes y

prematicas del Reyno,q efta

abrogadas, ó porotrasnue-|

uas, ò pornovfo,fe quitaffen

delas Partidas,nueuaRecopi

lacion y etilo, y los demas

cuerpos,ô almenos ſepufief

fe en ellas, qno etan envo,

porùno firuê mas q de laços

contra los mierables, y aun

de engañopara los juezes no

---

h, Cortey

de Tole

ο , aiίο

1539. pe

t!.7.

muy doctos, pues en viendo

Aa 3 la
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la leyla quieren executar,fin

aueriguar ſicſta en obſcruå

cía. Y ete daño cae de ordi

nario cngrauamendelosla

bradores,como géte menos

poderoſa à la dcfenſa. De

mas de ñ como dixo el Em

perador IvsTiNiAno, no ay

capacidad,nientendimiento

humano, ñ pueda hazer com

prehenſion, y diſtincion de

tantas,y tan varias leyes.A

fimimo es de grande daño

el hazere algunas premati

cas y leyes, las quales, por

cfcuras ; ö por moftrar clo

quencia,lleuan verbofidadig

lo vno y lo otro età repro

uado: Superuacua longitu

dime fùbmota,& quod imper

fèëîäm çff,repleatis:porque fê

abre puerta a las utilezas de

los abogados, quenolas de

uen admitirlos juezes,como

lo dixo Marciano: k Hae e

nim ſubtilitates à iudicibus

non admittantur: porque de

ordinariolas delgadegas ori

ginadas de la demafiada bre

uedad, ò dela difuſion de las

leyes,es cótraria à la verdad

qüe esfenzilla,y fin compof.

tura alguna: y por efo con

uiene mucho hazer las pre

afectarfelabreuedad,quedá

maticas y leyes con tan gran

claridad, que el mas rutico

labrador cóprehenda fu dif

Poign parapoderla obfer

|uar, fin qucla dificultadle fir

lua de laço en que cayga. Afsi

lo dipuo el Emperador Ivs

ta,ημαή difficultas placet. Y

el Rey dó FlauioReceuindo

dixo,que las leyes, mº no/ean

fechas por fotilezas defilogiº

mos. Y el mimo en otra ley:

Qa afi como las leyes pala

dinas /on proacchafas para

toler los pecados delos homes,

afilas fCuras leyes d/foruá

que las nonpueda home orde

nar. Pues como dixo Sene

ca, º alque manda confufa

mente,ele obedece con du

da : y ya quclasleyes ciuilcs

como los preceptos del De

calogo, ni fe pueden reduzir

à la breuedad de las doze ta

blas, conuiene por lo menos

no dexar ocaſion a las calű

nias que tienen en continuo

temor a los labradores. Y

poreto encargó el ReyTeo

DoRIco, que los pleytos tu

uicffen fin, finandarloshom

TINIANo,diziendo: Sedno-i,

bis in legibus magis/implici-..C

no pueden fer tan concias,

m, L. J.

tit 1. lib.

t.ტ• !. ჯ.

tit. 1.lib.

2.delfue

ro juzgo.

n, Seneca

epiſº.95.

bres metidos fiempre en las

, L. 1. C.

X t//*/ Ꮡ/2Ꮓ,•

cleádo.

K. L. ſ.

сиt re, $.

Jicut debi

tori, f.

quib* mo

44ſ pig -

244 ſ.

de veteri ,

º borra

-
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trahimom decet finita litigia;

|queenim dabitur difCordan.

liibuspax,/ïnec legitimis/en.

|tentijs acquig/Gitar ? Vnus

|nas portus infručius ºff, que

[fihomines feruida voluntate

… borrafcas y tempeftades de

o, Caſio. -

|ίιθ. ι. pi

/نا.و.

lencuentros: o In immen/um

emim imter procellas huma

prætereunt,in vndoſisiurgijs

?mper errabunt. La culpa

los Abogados, diziendo de

los: P/biadu0catorum tur.

bafireptt,ibi litiumanfraéli

bus tota ciuitas ardet,nec do

musaliqua à litigiovacat:de

pace non cogitant,qui cù bello

lucrantur : aliemas cupiumt

controuerſias, 5 propin

quorum caºfas exagi

tat, qui ſuas non

ácííe daño la cargadon Ro

} fa indubitable

quepara faci

litar lalabrà

ça, conuëdria

prohibir de todo pútola cria

de machos y mulas,eftëdicn.

prohibe dede Tajo al mar

Mediterraneo,à todas las de

mas Prouincias: con lo qual

en pocos años auria tanta

abundancia de cauallos, que

valdrian à precios muy ba

xos, fiendo tan al contrario

el dia de oy,que con la intro

age= ENco Porco

do la ley del Reyno que lo

- litigat,5c. -

*

DISCVRSO XLI.

| DE LOS Dಲ್ಲ! FRESPLTAN
de la cria de mulas. … ::

- - , ſº ... . -

ducion delas mulas animal

montruofo,y por eta razon

incapaz à engendrar ha mé

guado mucho la raza de los

cauallos,y yeguas de Epaña,

tá celebrados en todo el mú

do, con que demas de ecu

fare los que para coches fe

traen de Inglaterra, Frifia y

Dinamarca, en cuyo cam

biofalegran cantidad dedi

ptarianloslabradores yuga

das dellos: que fi fu labor no

drigo Obispo de Zamoraa

nero de Epaña, auria tátos,

ũ cố poquifsima Cofta com |

p, Roderi

cas in ſpe

culo vi

tae,0.28.

,Τrοςوa

lib, vlti.

estan buena como la delas

mulas,
அ-i_
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Num.18.

Gl:/്.

milass mucho menos co

toſa,aſsi en el gaſto del ſuſte

to, como en el de las prime

rascompras, y ſi a vn labra

dor fe le muere vna mula, q

le cueta cien ducados,queda

de truydo, yno lo quedara

con la muerte de vn cauallo

que valiera diez, ô doze du

cados, filo que fe ha criado

de mulas y machos huuiera

fido deyeguas y cauallos ; y

juntamčteno fevierala deí

proporcion de los precios, à

que porla poca criahan lle

gado los buenos cauallos. Y

pluguiera à Dios, que etaef

timacion fuera, como la pó

derò Trogo Pompeo, dizie

do, quelos Epañoles hazian

mas aprecio de fus cauallos

militares,yfus armas,que de

fu propia fangre: b Plurimis,

militares equi 65 arma fan

guine ipfórum chariora:porq

entonces etimauanlos para

cl exercicio de la guerra, y

no para folo paleos y fietas.

Del ReydeGranada,dize Bo

Rey don FERNANDo el CA

ToLIco cincuéta mil caua

llos,y el dia de oy no fe po

dran juntar otros tantos en

toda Epaña, fiendo eto del

inconueniente , que con pa

labras del feñor Emperador

CARLos Qv INTo queda di

cho en el difcuro de los co

ches.Y por etas y otras mu

chas razones fe ha pedido en

diuerfas e Cortes que fehan

celebrado en Catilla la pro

hibicion de las mulas.

D I S C V R S O XLII.

Q ¿ E SE TEN GA LA MAN O EN DAR

licencia para nucuas fundaciones de Religiones

y Monaſterios.

NTRARA. En la por tantas razones venero)

\materia dete diffi los mas graues, y doctos

இ. curo con rezelohombres dellas nohuuieran

Eée de ofender en al-ecrito táfuperiores papeles

go à las Religiones (a quienen ete mimo alumpto, en

tero, que tuuo cótra el feñor

lid, año

-

b, Trog,

lib.wltv.

--

c, Corte*

de M4

drid, año

1534.

Cortesde

Vallado

1542.

quc
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a, Caf;io.

lib.8 epi

£ol.24.

y D11curios Politicos.

que con folo remitirme à

ellos pudiera cumplir la obli

gacion de materia tan im

portante, en que fe deue ha

blar confumo reſpeto à efte

fuperior etado, confeando

que con el fe aumentan las

fuerças efpiritualcs de la Re

ligion Catolica, ilutrandoe

las cotumbres de los fieles

cólos admirables exemplos

de fantidad, que en los Reli

giofos ven, fiendo efte el ef

tado felečto y efcogido , en

quien fè confèruan todas las

virtudes,y por quien detiene

Dios los catigos de las cul.

pas, queirritaron fu juſticia;

y de quien dixo el Rey ATA

LAR1co,que fu profefsió era

vnavidačeleſtial: "Profeſio

voſtra vita celeſtis ſi. Pero

con todo elo es licito pon

derar, que diminuyendofė

tanto el etado fecular,feen

flaquecen y eneruan lasfuer

ças temporales, que fontan

neceſſarias à la conſeruacion

detodo el cuerpo de la Mo

harquia : yafsi atendiendo à

los inconuenientes que dello

refultan, y ālosdaños que fe

puede rezelar en Prouincias

ltan exhauftas degente, pro

pone el Conejo, qconuiene

no abrir puerta à nucuas fun

fe tengala mano en permitir

fehagantantos Monaterios

aun de las ya aprouadas.E

te defeo ha muchos añosque

le tiene la Chriftiandad, la

mentandofe de la muchedú

aun en tiempo que no auia el

tercio de las que el dia de oy

ay.En el Concilio Laterané

fe, celebrado en tiempo de

Innocencio Tercero, fe de

cretó,quepor quanto la mu

chedumbrede Religiones in

duzia confuſion en la Igleſia,

fe prohibia, que de allí ade

lante no feintroduxeffenue

ua Religion,fino que los que

por ſu deuocion aſpiraſſen à

tan perfecto y celetial eta

aprouadas:b Ne mimia Reli.

gionum diuerfitasgrauem in

ducat , firmiter prohibemus,

ne quis de caetero mouam Re

ligionem inueniat, ſedquică

que ad Religionem comuerti

voluerit,vnam ex approbatis

a/ amat.Y el mimo Innocé

cio Tercero tratando de la

daciones de Religiones, y գ

bre de diuerfas Religiones,

do,cntrafſen en vna de las ya|

ऋष्ठता ।

|ſuplicarà fu Santidad fè fruaj

exempcion de los diezmos,

dada

Б. С. те

nimia de

Eccl - Religio

ccleffam Dei côfùffonemn im-'/í domi5ſi i Dei jfofl ' T ibus.
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dada a algunas Religiones,

ponderò,que ya enfutiempo

auian crecido tanto en nu

mero yenhazienda , que da

uan motiuo à las continuas

quexas dcleftado Eclefiafti.

c, q fig-lco fecular: c Sedmunc in tá

燃 tumaugmemtatefìmt,ac poß

feßionibus ditate,quodmulti

viri Eccltfijffici de vobis a

ud nos/epê querelam pro

# en el Cócilio Lug.

dunenfe, celebrado en tiem

po de Gregorio Decimo, fe

ponderò, queno folo las im

portunas anſias ſacaua à fuer

ça de porfias la aprouació de

nucuas Religiones, fino que

la prefumptuofa temeridad

auiayallegado à introduzir

vna cafi defenfrenada mu

d, C.vnilchedumbre: d Sed quianon

நீ fòlum importuna petentium

ricas, yadornadas de grãdes - |

fujetos, que ilutran con fus

vidasyletras ala Iglefia.Pe

rocomo có la reformacion

fe han duplicado, es forçofo
que las antiguas padezcáne- ſ

cesidad, no teniendo futan

cia el Reyno para acudir a

las vnas y las otras. Y quiera

Dios,que en algunos fujetos

nofeverifiquelo que dixo S.

IfidorO,que fè paflauan de v

nas Religiones a otras, no

por amarla mayor etreche- |

za,fino por defdeñarfè de cß

tar ſujetos alaobcdicnciade

los mas ancianos, juzgando,

que cõ la mudança mejora

ran en etimacion, puetos,

y prelacias : • Dum dedig-|şıßdor';
7diti - llib. 2. de

mamturfüòditi e//è/éniorum.#.#|

imperio, fólitarias expetunt Vixia_4|
- - -- quartºgf

cellas, 63 folitarij federedef|::::::

.

mibus im|inhiatio illarum p0ffraodum
6.

multiplicationem extorÉt,ve

rùm etiam aliquorum prae

ſumptuoſa temeritas effrana

tam quafi multitudinem adim

uenit. Y aunque en las Reli

giones que han introduzido

nucua reformacion,ay gran

de oberuancia y mucha fan

tidad, ayla asimimo en las

ô fè confèruanfininñouar cn

fu primer intituto, etando

manfùeti vel humiles exjffi.

mentur: que concuerda con

loq el Papa Martino QԱյո

to dixo cn vna extrauagäte,

donde pondera, ĝi el paíîârfè

algunos Religioos de vnas

derant,vt à ncminc lacºſiti,ºrº

à otras Religiones, tal vez

nacia de pococontento, y de

defeosdehabilitarfe para A

f, Extra

aag. 1. de

- - R

badias y Obipados: fP't ve-¿

t!igio/is

rſmile ſt, vtfädieuidentiaſ"

docet,

|{



...y Difcurfos Politicos.

ምልነገ፲,

|g, Fray

:|Hernādo

|del Caffi

‘lllo. -

docet,vt liberiùs digãt, digni

tatgfque C5 bengficia mona

fiica confequi valcant, Öſ ex

ĉertis aliĝs cat/is homg/fatinò

cófonis obuenientibus. El Pa

pa Innocccio Terceroſe de

tuuo mucho en querer con

firmar las agradas Religio

nes de fanto Domingo, y S.

Francifco ( elvno honor de

' |Efpaña,y efplendordelano

bilifSima Cafa de los Guz

manes; y el otro, lutre de

Italia, y admiraciondelmű

do)haftaque tuuo la vifion

del Templo Lateraneſe, ſuſ.

tenido fobrelos hombrosde

entrambos; ycon todo elo

|la côfirmacion fe expidio en

tiempo de Honorio.g No

alabo, antes condeno las le

|yes que Clodoueo, Pipino, y

[Carolo Magno hizieró, por

las quales prohibieron, que

ningunvalallo fuyo pudieffe

lentrar en Religion fin fu li

:|h, Retia

|mus lib. t.

с 17. re

rum Ger

manica

cencia, h que etas leyes có.

tradizen a la libertad Ecle

fiaſtica yimpiden el camin

de la mayor perfecció. Y asi

mifmo códenopor poco de

uotas las palabras có que los

¡|Emperadores Valenté,yVa.

lentiniano juzgaron,que mu

-T- T--

chosbuſcauã las Religiones!

ſigloº i Qaidam ignati e fê

čiatores difèrtis ciuitată mu

neribus, Jolitudines captant,

δ cum cœtibus monachontom

congregant. Pero tras todo

eto no auria muchos incon

uenientes, y quiçà auria mu

chas vtilidades en que fe pla

lio Nizeno,que dize: Si quis

laicus voluerit monachuìfie

ri, fine licemfit Epijtopi,ſub

cuiuspotgffate $ff , mouendu.

figradu,im quo ყ#:& non eft

recipiendus in Religionem.Y

deuefe ponderar,que con la

multiplicacionde tantas Re

ligiones, y tantos Conuétos,

esforçofo,que a los trabajos

de los labradores ſe les re

crezcala carga de tantas de

mandas, como cercáfus po

bres paruas,dando muchas

vezes mas por púdonor,que

pordeuocion, lo que dentro

depocos dias han de mendi.

gar para el futento de fusfa.

|milias. Y fien eftas deman-|

das, y la continua afsitencia

de algunos Religiofos en las

aldeas ay inconucnientes, ó

nojuzguelo las mimas Re.

ligiones, que mi pluma no

- -

T-

ticaffevn Canon del Conci-|

toca en etado tan fuperior

por huir de los trabajos del

i, L. qui

dam igna

uie, C.d.

decurio

niku!, li

bro Io.

l, Conci

'ium N i

zenum,

Can. 14.

tom. I. p.

1. Conci

Jiorum.

s

Tolo
-
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ſolo digo con Adamo Con

... |cent,que lanccefsidad de al

gunas Religiones, yel ſalir à

bufcar el futento, ha resfria

do en algunos fujetos el fer

uor conque viuiera,ſino hu

uieran alido de los clautros

m, Adalde ſus Conuếtos: m Nec mi

鷺 nima cauſafuit,curferuor65

3. pjti]pietas refrixerit im Religiofis
c.46.S.10. - - -

pauperibus, euagationes pro

vi¢fu.Ypues cn Efpañano fè

pueden fundar nueuas Reli

giones, ni fabricar nueuos

Conuentos fin licencia defu

|

Confejo; conuendria, que

quando fè piden, fè miraffe

con fuma atencion la posi

bilidad de los lugares, la ne

cesidad que tienen de dotri

na, para que no fè grauaffen

los pueblos, ni fe fundalen

Conuentos, que huuiefende

padecer nece{sidad:verificá

doe en algunos patrones lo

TINIANO, que fundá Iglefias

Conferuacion de Monarquias, i

Mageſtadpaſſadaporſukcal

que dixo él Emperador Ivs-|

en ellos fus nombres,fin até

der mas que à fola la fabri

ca, dexandolos expueſtos à

que la mima necesidad los

acabe y deshaga: n Plurimiln,rafin.

mäque mominijcaufà ad opus|*******

fànciarum Ecclefiarum ac

cedunt, deinde eas aedificãtes,

nequaquam curam pomumt,

vt expenfàs quoque eis depo

nant decentes,Ö adlumina

ria, &5 ad/tcra miniſteria,

féddeférunt eas in mudis edi

ficijs conſtitutas , ® aut de

fruemdaa , aut ommimo fa

cro miniſterio defraudanda.

Daño,que cada dia le vemos

mençados à fabricar fin ſufi- i

cientc- caudal de-los patro-|

nes. Ynome alargomas cn| ,

ete dicuro, por fer materia

en que han ecrito tanto, y

tan doctamente los Reueré

disimosObiposde Oma y

|Orenfe , fray Francifco de i

Sofay el Padre Bricianos,
- -

- we --

y otros muchos Reli-, ਾਂ

y Conuentos por folo poner

సిర

శఙ

- ----- - -

!" ---------' .
gioſosgraues.

-

----

- - - -
º

- - - - - - -- - -

:

-

- - - -- - -
-

-

en muchos Conuentos co- |

TIS. :|

.
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PARA LO g.AL NO

ßSTā heroica ac

#|enReligion, de

dxandolos deleyੇ

tes y regalos del figlo,que po

cas vezesſe emprcde fin par

ticular vocacion, y focorros

del cielo : pero como mu

chos hazé elecció de la vida

monatica en edad tá tierna,

ó apenas faben dicernir los

motiuosde fuentrada, nipe

fàrlos rigores devida àó fè

obligá, vieneà auer muchos

que con el tiépo padece gra

ues defconfuelos, gimiendo

||cóla carga,ânoproporcio

naron confus fuerças,de que

refultá algunas poco eguras

falidas de la Religion. Para

cuitareſte incóucnicnte,y pa

ra qen las Religiones no aya

quien lleue con decófuelo la

Cruz, han juzgado muchos

hombres doctos y prudétes,

quefèria cofacõueniente fü

plicarà fuSantidad alargaffe

el tiempo del ingreo de las

Religiones hafta diez y nue

conueniente,queno pudie/em prof/arde menos de veynte

años,nifer recebidos de menos de dieza y/ets.

ue años de edad syla profef

SERIA MEDIO POCo

fion hafta veynte, y elSacer

docio hata los treynta que

aunque con eto auria menos

Religiofos, y menos Cleri.

gos, ferian mas conftātes en

eguir la vocació a que fe in

clinaron en edad madura, y

cõ juyzio affentado, fabiêdo

conocerla perfeccion, y los

trabajos del etado. Y aúque

la edad feñalada por la Igle

fia para elingrefo à las Reli.

giones, y alas Ordenes esle.

gitima y como tal aprouada

por muchos Concilios; no

parece tendria inconueniéte

reprefentar à la Sede Apoto

lica las razones dichas, y que

etando Epaña tan falta de

gête parala cultura delastie

rras y para elexercicio de las

artes y oficios,tiene en dozié

tas leguas de latitud y longi

tud mas de nueue milCõuen

tos, y en ellos mas de etenta

mil Religioſos, fin losMo

naftcriosdcMõjas, õ esotro

grande numero, º aumã mas

Bb tolera

DISCVRSO XLIII. ,

fuTeatro
de Aſa

a, Gil Gð

felez de

Auila en

drid.
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tolerable,por fer mucho ma

yor el jayde mugeres õde

hóbres. Y aunque de tantas,

tam graucs y fàntas Rcligio

nes, falétátos,y tan infignes

varones para propagar ye

tenderla Fè Catolica ,plan

tandola có muchos trabajos

enremotas Prouincias, y re

gandola côfupropia fangrº,

como lo hizo mi gloriofo

hermano fray Alono Naua.

rrete, Vicario Prouincial de

la Ordó de ſanto Domingo,

en Filipinas, quc dcfpucs de

auer peregrinado mas de on

ze mil leguas en buca del

martyrio, le configuio en la

Isla de Tacaxima,vnade las

del Iapon,el año de 1617.fié

do el protomartir de fu Reli

gion en aquellas Prouincias,

a cuya imitacion el padre Fr.

Alonío de Mena Nauarrete

mi primo hermano, hijo de

la mima Religion de fanto

Domingo, fuequemadovi

uo à fuego léto en la ciudad

deVomura, con otros mu

chos martyres, clañodcʻmil

yfeifcientos yveynte ydos:

Con todo eo parece a mu

choshóbres doctos yprudé

tes, pues no es nueuo en la

nas leyes pofitiuas, ajutädo

fè à las necefsidades de los

tiépos, b fe podria tomar el

expcdicnte q elConfejo pro

pone. Para recebir las orde

nes,hadeterminado la Igle

fia Catolica endiuerfos tiem

posdiucrſasedades. En vnos

quifo,q para recebir el Sacer

docio, fe huuiefen de tener

treynta años: para diaconos

veinte ycinco, y en eta pro

porcion los grados inferio

res. Afsilo determinò el Pó

tifice Siricio cm vna epiftola

efcrita àHimerio Arçobipo

lios Cartaginčfè, Aurclianč

fe,y cmelToledano quarto: e

Qġi inf¢ğ literarumfint,G

qui mondáadtriginta 472/203

Bracarenfe: dSiquistriginta

aetatis ammos non impleuerit,

mullo modo presbyter Urdine

tur , etiamfvalde fit digmus,

quia& ipfe Domim* trigeſimo

ammo baptizatus gff. Y porq

entiepo del Pontifice Zaca

riasdeuio auerfalta de perfo

nas šį afpirafščalSacerdocio,

ſeabrio la puerta à qlo pu

dieséer los de veinte y cin.

co años.Y aſsicõſta, q enlos

mimos terminos de que va

de Tarragona. Y en los Cóci

peruenerint. Y en el Cócilio

Iglefia de Dios variar algu

•, C.mom

debet de

căſangui

m21tale,44

tbem qui.

bus mo

dis.

c, Conci

lii: 4.ſo

let. c. 19.

l

d, Conci

lio Bra

charen.
|.

|

mOS
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moshablãdo, ha cõſiderado

la Iglefia en otras ocaiones

las necesidades de los tiem

pos, y quiçà quädo fè reduxo

el Sacerdocio à menosedad,

feria por etar alguntáto re

friado el feruor cố địcnlapri

mitiua Iglcfia f& cntraua al

etado Eclefiatico, por auer

faltadolelos premios tempo

|rales,de que aora eftan tan

abundantes el clero y las Re
- - -

---

ligiones,asi en rentas,como

los ha puetola piedad y Re

Epaña: con lo qualon mu

chos los qanhelá por entrar

cncl. Y afsifùpucftala neccf

fidad quc feha rcprcfentado

de perſonas ſeglares, quela

bren, cultiuen y defiendan la

tierra, no parece fe deue de

echar el medio que para el

reparo dello propone el Có

ejo, de qen las Religiones e

dilate clingreſſo, yla profeſ

fion, y que en el dar las orde

nes fe haga lo mimo; yque

para conferirlas fetéga par

ticular atencionà las letrasy

virtud de los que las pidé, no

dandolas à quien no tuuiere

congrua ſuſtentacion enbc

en la deuida eſtimacion,enā|

ligion de los fantos Reyesde

cuyafè tuuo poca fàtisfacion

clfîifică totoQrbeperegrini,

jos no dala profeſsion à los

que no há entrado en veynte

años: y filas demas hizieren

lo mimo, ordenandolo pi

mero la Sede Apotolica, fe

to,irãllamados de eficaz vo

a à que fe ponen. Y aunque

dadera no tienen autoridad

las razones de Filofofos Gé

neficio,òpatrimonio, y qcf.

Bb 2

tos fean mas quãtiofos, atēto

à que cöla careſtia de lovč-|

dible nofon füficientes losā

lo erá aora diez años. Tam

bien importaria no admitir

para Capellanias colatiuas,

las que nofueen batätes al

futeto de vn Sacerdote;por

que con las qiño lo fon e hin

chenlas Igleſias de Clerigos|

idiotas, vagantesy mēdigos,

de cuyas cotumbres,y aü de

el Pötifice Siricio, quido di

xo: dQaiafidem verä im Ec-|a, 1 tom.';

- par.1.fo

diſcere non aſſeruntur. La ſe- io soi.

gunda Religió delos Cartul

prcfumirà q fipidieré el habil

cacion,y con entero conoci

miéto y noticia de la empre

cn matcria de Religion VCI

tiles, dirè por curioidad lo

que formando las Republi

casdixo Ariftoteles. Quc fu-|

¿Conci¡io ¡

pueto que las ciudades eranl

vnas

W .

-.

-
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vnas congregacionesdc to

do genero de gente, era forº

çofo diuidirlas en Cőfejeros

бlas goucrnalien: toldados,

qlas defendieen labrado

res,&lasfuttentallen, y Sacer

dotes,ã finlatêder à cuidados

temporales fe ocupaen en

clcultodelos Díofes;yà cf.

tos no auiã defer del gremio

de los labradores, ni oficia

les, y qde los demas etados

cerdocio los mas ancianos:

que con etar menos aptos al

mas dipuetos a la contem

placion y féruicio de los Dio

fes: c Nam cũ Deos immor

tales à ciuibus coli fasſit, ſa

tis intelligitur, nec agricolá,

mecopificem Sacerdotë e/a c6

Iffituendum,fedcùm ciues bi

partitiffmt armis alteri,cùfùl

fcauian de clegir para el Sal

ſculiāque T); simmortalibu.]

[exhiberi,® in his colādis, qui]

etate confeēja fint requieſce

que los plebeyos folo traten

dccultiuarla tierra: f Sacra

Magjfîratus , patrefque fòli

peragunto,ineuntoque, plebci

agros columto.Yaunquela lcy

Euangelicano haze accpció

de peronas, quando las que

piden el Sacerdocio y la Re

ligion, vällamadosde lade

fečto,y celeftial eftado; con

todo elo es juto, que en el

conferir de las ordenes, y en

admitir à la Religion, vayan

con alguna detencion los

tationibus alteri vacamtes,! Prelados.

醬*Tår

t

- *-w

இ

- -

º -

DISCVRSO XLIIII.

-
DE LA MVCHEDVMBRE DE CLERIGOS.

S3V E N b o En el dia nueuas Religiones, trata

Edicuro antece-re en ete de los que fe hallá,

Wdente tratado de en que vaya creciendo tanto

é?¿los incóuenien-el numero de los Clerigos

tes que ay en fundare cadaleculares, fiendo muchos los,

re, his Sacerdotia reéfè mam-|

darentur. Y en las leyes que

Romulo dio a Roma,que las

refiere Halicarnafeo, dize,

el Sacerdocio fe encomíéde

à los nobles y Magiſtrados,y|

uocion y afecto de tan per-|

--- -

-"

ſ

|

arna/.

l - - -
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Ė, Hali
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iتع===

Dਨ਼Tу

|a. Mala

*biae z.

b, In Cổ

cilio Baſi

lienſi.

que con menós letras yfufi

ciencia entrá à cftado en que

tan necefaria es la fabiduria,

auiédo dicho Dios por Ma

laquias, que los labios de los

Sacerdotes on los archiuos

de la ciécia, y que de fu boca

fe aprendelaley, aLabia Sa

cerdotă cu/iodunt fcientiam,

& legem requirunt ex ore eo

rum.Son asimimo muchos

los que entrá al Sacerdocio,

in tener competentes bene

ficios, ô fuficientes patrimo.

nios con futentarfe,de que

refultavere ya en Epañatā

to numero de Clerigos IIlCI]

cnoprobrio del Sa

cerdocio, para cuyaetima

ció es neceſſaria ſino rique

za, almcnos cógrua paffada:

porquedonde el clero es po

bre,pocasvezesdexade auer

cotumbres reprehenibles y

vidas abatidas y rateras,fal

tando letras para la enfeñan

ça,y valor para oponerfe à

los vicios, como doctaméte

le ponderò Iuan Polmar en

vna oracion Ghizo cn elCố

cilio Bafilienfe: b Nam vbi

magnagſipaupertas, ibi defor

mitas morū, Č5 turbatio nom

mimor eff,vt im aliquibus par

tibus eApulie, C5 in injulii

Sardiniè€Š Corficae, vbi cle

rus pauperrimas igmartiq; ôʻ

deformatißimus （ft.Y por ef

ta razon en vn Côcilio Ro

mano,de quien haze mécion

Cefâr Baronio, c fehizō vn

Canon,para qno feordena

fen mas Clerigos de los que

para clferuicio delas Iglefias

fueffen neceffarios. Y en el

CócilioNizeno fè mádòlo

mifmo: d Nepafim EpifCo.

pus multitudinem clericorum

fáciat,fèd fécundù meritum,

vel reditum Ecclefiarum mu

merus ordinetur. Y el Empe

rador IvsTINIANoepufo en

fu Codigovn titulo paraque

elnumero delosClerigosno

excediefe à la necefsidad q

dellos tuuieffen las Iglefias

nardo, no por dilatare y ef |

tédere el etado Sacerdotal

ha crecido la alegria en la

Igleſia: f Dilatata ſiquidem

videtur Ecclefia, ipfè etiam

cleri facratiſsimus ordo,fra

trum numerus fùper nume

rum multiplicatus eft; ve

rùm etfimultiplicaffi gemtem,

Domine,non magnificaffilራÓ

titiam. Tengan pueslos Pre

lados la mano en conferir

ordenes ; y hagan primero

Bb 3 parti

porque como dixo fan Bcr-|

c, Baron.

*077.9. an

під 82 б.

d, Conci

zum N i -

zenum,

Can. 61.

e, C. vit

determi -

natus fit

ኧጔራቆፖ??čነ'፩●ያ

tlerico

Pań.

f, Bernar}

dus ferm.

29.de că

uer/ione

ad cleri

90ſ •
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x

particular examé de las co

tumbres,de la prudencia,de

la vocacion, y de las demas

calidades neceílarias , para

ver quales fujetos fon ido

neos para entrar en tan fupe

rior etado. Confideren fife

ràn tales,á confu vida, exem

ploy dottina podran ayudar|

à los eglares. Y para que con

el empeño de auer recebido

las primeras ordenes,no e fa

cilite el darles las del Sacer

docio,conuendria,que dede

las menores featendiefe à la

uficiencia,como lo encargó

g, Diá.lg Literas omnimo féientes,&
autbě. vt

determi- eruditos comffitutos : literas

. 1774&345.

[enim ignorantesnolumus ne

queadvnum ordinó fufcipe
re. Quefien todos los Obif.

pados de Epaña fe cuydale

deto,comofehaze en el Ar

çobiſpado de Toledo, no

gos,ignorantes yvagos,con

tra lo dipueto en el Conci

ilio Hifpalenfe,ni ferian tan

tos los que a titulo de mae.

tros dela Gramatica,&igno

ran, ſiruieſſen deleerla, y de
•ےس"---

ayos deniños en cafas dc fe

glares, acudiendo con eta

el Emperador IvsTIN1ANo: -

auria tantos Clerigos médi

l

tal, contra lo decretado en

cl Concilio Mediolanenfe

quinto, donde fe mandô,que

ningú Sacerdote pudieffe fer

uirà perona fecular, fin te

ner para ello licécia firmada

quidë, quae ilîis vitamda/ìmt,

haec etiam cautio/ît, meſine

Epifcopi comceffi,eoque literis

exarato,laicis inferuitutefà

mulatuvè operam mauët.No

fuera de poca importancia,

que ete Canon fe guardara

en Epaña: con lo qual, y con

quitar las licencias de dezir

Miffa erilosoratorios parti

culares 3 fe atenuara la mu

chedumbre de Clerigos,y fe

ecuara el verlos ocupados

en miniſterios indeeentes, у

medio la vigilante prudencia

cuerdo fe ecádalizan en de

digo con infinitos varones

Indignosºcicltaੱਠੋਹਨ |

de fù Prelado: li Atquein his h, Conti,

lium AMe

diol. 5. c.

de bis

que adcle

ሥ¡ር0ነ'፱ፃን¡

honeflat #

attinent.

juntamente fe cuitarian no

pequeños inconucnientes, a

que ha procurado poner re

de los que tienen el timon

delgouierno. Y porquemu

chasperonascó zelo menos

zir, que fe deue poner limite

en etado de tanta perfecció:

do tilsimos, y religiofifi |

mos, que por fer muchos loscapa à miniterios ferules,

- -

- - - -

گاككاكاكسلا
que
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i, Chryfo
|/èom. bo.

λMattb.

Hebraos

rint: cap

I2 -

b º . - -

r populo eſſepoffumt. Porjaun

piſtol. ad

que apirá alctado clerical,

llamados y combidados de

| as comodidades têporales,

Esforçofo, que los Prelados,

figuiendo la dotrina de los

Concilios, fèvayandctenić

do en dar el Sacerdocio, con

que ſerà mas eſtimado y re

uerenciado;porque fi en efto

no ay alguna detencion, cre

ccrà el clero fin proporció,

|fiendo conueniente la tengá

có elcítado (ccular Pucs(čo

mo dixo fàn Chryfoftomo)

äűque aquel esmas perfeto,

eftcesmuyneceflarioparala

conferuacion de las Monar

quias, pues confus bragos y

armas fe futentan, amparan

y defienden los Sacerdotes:

%7j|Qgia meo populus fine Sacer.

dotibus, nec Sacerdotes ſine

que los Sacerdotes fon los

ojos del cuerpo mitico de la

Republica, fitodo fueífe o

jos,no auria oidos; yfi todo

fuele oidos,no auria manos.

Y finalmente como dixo fan

Pablo, fitodo fuee vn folo

R,AaComiembro no feria cuerpo: k

|Si totum corpu4 oculus, vbi

auditus? Si totâ auditus, vbi

lodoratus?Si effemt omnia má

bra vnum, vbi corpus? Y el
--

|

autem membra mom eumdem

aéfum habent.Y como en los

intrumentos muficos, para

fe haga buena harmonia,

conuiene que no todas las

cuerdas ſeanvniformes,ſino

que aya vnas graues, otras

ra la conferuacion del Orbe

ay clementos diferentes , y

mouimicntos encontrados;

y el cuerpo humano conta

de varios humores:asitam

bien para la conferuacion de

los Reynos fon neceffarios

varios etados con diferétes

profefsiones y calidades : v

nos, que acudan al culto di-|

uino: otros, que cuyden del

gouierno politico:otros,que

atiendan à lo militar : vños,|

que máden,y otros,que obe

dezcan:vnos nobles, y otros

plebeyos. Y asi conuiene al

prouido Emperador y Rey,

tener cn equilibriolosvaſſa

llos de fus Reynos,de talmo

do, que ni todo fea fangre de

nobleza, ni todo colera de

milicia, ni todo atienda à la

cótemplacion, ni todo a los

minifterios de la accion,fino

-- --

agudas, y otras medias:ypa

miſtno: In vno corpore mul , Ad Re

ta membra habemus; omnia''***|
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Conferuacion de Monarquias,Tagó

سنئاس---

|

etados y gerarquias, fe con

ferue có mutuos focorros la

vida ciuil y politica;que aun

que todos conocen y cófie

fan, que el etado Ecleiati

co es el ojo en el cuerpo del

Reyno,tambien reconocen,

queno fe podra conferuar fi

le faltanlas manos y los pies

del eftado fecular. Pondera

fan Ambrofio, que con fer el

manà vn manjar celeſtial,no

queria Dios qdel (e cogiefe

mas delo que era neceífario

las Religiones y el Sacerdo

ciofon el manà de la Iglefia

Catolica, pues co ſu dotrina

y excmplo fealicntan, yali

mcntanlos fcglares:pcro có

fer tan bueno, conuiene fe

tenga con deuida propor

cion, como la tuuo en la dif

tribucion delasTribus,que

dandovna de doze para los

Leuitas.

garlemas rico de lo que eftà,

ponderádo, que las mejores

pofesiones, y los mejores

jurosonde las Iglefias cleri

cales y regulares, y que por

eta caufa no tiené los fegla

res la fuftancia de hazienda

que piden las cargas de fus

D IS CV RSO XLV.

DE LA RIQ EZA DEL ESTADO

Eclfgîico.

áteniendo abierta la puerta

|para el recebir dadiuas , eftà|

ccrrada aldar,y enagenar co

|fa alguna de las que reciben:

y que có lo que la muerte de

tantos fieles les acarrca cada

ucrfàrios y Capellanias (cu

yas dotacionesjamasbuclué

al etado fecular) es forçofo,

que ete quede atenuado, y

eneruado dehazienda, y que

folo fea colono , yinquilino

del Eclefiatico, que no con

cítados. Dizen anfimifmo, tento con los diezmos ypri

para cada dia. Nadie duda, q

dia para fundaciones de Ani

- كاكتگتگلگكاكت

micias,

|
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| a, In C3

cilio Baſi

| lienſ. -

. . . . * * *
- - - - - -

i .***

|b, Maria

na lib. 1.

сар• цо.

fedopumabufus. Y lo mimo

'|dixo,y ponderõ con graues

.… y Dikurios Politicos.…… º 297

micias, fe engrandece con

jas, convaiallos, y cón otras

hazicndas rdyzcs, de qüc fè

originan las quexasde los fc

glares. Y aunqueha muchos

años que dura en el mundo

efta enmulació, fe deue aduer.

tir, que à la Igleſianola afeã

las riquezas : fibien el var

mal dellas algunos minitros

fùyos,caufa cncllos nota,co

mo con clegancia lo dixo

Iuan Polmarenvna oracion

en el Concilio Bafiliene a

Eccleſiam non deformatopes,

razones el Padre Mariana, º

porque el etado fecular re

cibe pequeño perjuyzio, en

que las Religiones fean ricas

encomun,fielgafto de cada

particular estãparco y mo

vnmodeſtiſsimo trage, yyn

futento precifoa la confer

uaciondelavida, fin darcofa

alguna alguto, y al antojo:

quien fi viuieran en el figlo,

no les baſtaran muchos du

cados de renta, no gatan en

la Religion ciento. Y asipa

grandespofelsiones, cógrã

derado, viniendo a parar en

--

rece, que en eta parte no fe

- - -
- -

quexa juftificadamcnte el cf |

tado fecular , á cuyo benefi |

cio, ſino bueluen à fàlir las|

propiedades, alen losfrutos,

por medio de las compras y

limonas que con mano lar

gadan las Religiones, quan

do los fèculares fè acortan,|

porno ferfuficientes las ren

tas à la vana oftētacion. Pe-|

ro aunque eto es verdad in

falible;noparecieramal,que

algunas de las Iglefias Cate

drales, y algunos Conuentos

que fehallan con fuficientes

dotacioncs dc Capellanias y]

Aniuerarios, en cuyo cum

plimicnto fè ofrecé cada dia

mil dificultades, por fêr mu

chas ennumero, y encótrar

fe wnasconotras,defecharan

algunas. Quädo Moyfenha

zia el Tabernaculo, fueron

tantas las dadiuas que elpue

blo ofrecia, que los dos Ar

chitectos Beſelcel y Ooliabi.

dixeron,ó excediahyadclas|

neceffarias: c }mde Artificesle, Exsa;

|venire töpulſidixeriº Moyſi,க1

fiendo cierto,que muchos, a plus offert pópulus, quàmfie-|

ceffàrium eff.YlücgoMoyfenl, *-'

mando que con publico pre

gonfeintimae al pueblo, q

no truxellemas dadiuas, por ....
ferfuficienteslasofrecidas: º º Ibidë.

-------
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Texto
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Iußit ergo Moyfes praecomis

voce cantari.Neque vir, ne

que mulier quidquam oferat

vltrain operefančtuarýfic

que cefatum of a muneribus

off?rendi , còquodoblata /àf

பு ac füperabumdarét.

Pareciera muy bien ete pre

gon en las partes donde la ri

queza huuiere llegado à ſer

fuperabundante: y dóde eto

fucede, nos podremos doler

con fan Geronymo, no táto

de quelos Emperadores AR

CAdio y HoNoRio huuicf.

fen promulgado leyes prohi

bitiuasdchazcr mandasylc

gados à las Iglefias, quanto

de que las peronasEcleia

ticashuuicffenconfucodicia

dado motiuo à etas leyes: d

Nec de lege còqueror,/eddo

leo cur meruimus hâc legem:

cauterium bomum £/?, fedquo

Conferuacionde Monarquias,

mihi vulnus vt indigeâ Pon-|

gafe el mimo etado Ecle

iiafticola reformacion, fin

dar lugar à que los politicos

cenfurcnfuriqucza; que mu

chas vezes daña para la mo

detia, y para lasdemas bue

nas cotumbres, dando mo

tiuo à que la ambicion for

talecida con caudal, empré

da à defcchar clfuaucyugo

de la difciplina Ecleſiaſtica,

haziendofe mas infaciable,

ទ្វpoee, como lo

ponderò el Papa Iuan Vige

fimo fegundo: º بع94 femper

plus ambiens, cômagisſitin

faciabilis. Cólo qual no de

uemos admirarnos los Ecle

fiaticos, de que los eglares

ponderen y exageren,que cf

tà muy rico el etado cleri

cal, etando el fecular ate

nuadoy pobre.

D IS C. V. R.

4 L Q.

SO XLVI.

Q ZE A r V D A R 1 A TAMBIEN

reformar algunos fudios de Gramatica.

AS Comodida-|nas fe apliqucn à començar

Wf desde las eſcue-||fus eſtudios, à finde eximirſe

¿las de Gramati-con ellos de los cuydados y

ºesías cafon las qcó-trabajos que tuuieron y pro

bidan à que muchas pero fearon fus padres : fiendo

muchos -
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a, L. I.4.

tit.12.lib.

1. Recop.

necefarias las letras, y fufi

|denllegar à confeguirlas or

denes,fe quedan en etadode

|vagamundos;vnos à titulo

|nerodegente fè venen la Re

|publica graues y enormes

delitos,deuiendofeles prohi

|quč a eſtudiar la Gramatica.

Yasi parece conueniente lo

imuchos los que ô por falta

|dehazienda,ò menguadeta

lento, fe quedan en folos los

|principios de Gramatica, y

con ellos tiene animo de af

(comoqueda dicho) fontan

ciencia.Y algunos no pue.

de cftudiantes,y otrosfingië

do fer Sacerdotes:y defte ge

birclquc no pudieffen men

digar finlicencia defüs Rec

tores,como por ley del Rey

no eftà ordenado. * Eftosin

conuenientes, y otros infini

tos, reſultandelascercanas

comodidades,que los labra

dores y oficiales mecanicos

tienen para que fus hijos,de

xando elarado,y los inítru

mentos mecanicos,fe apli.

que el Conejo propone, de

que fe reformen muchos ef

tudios Yaunque parezca que

tiene algo de rigor el quitar

pirar al Sacerdocio, en գuc|

a lagente plebeyala ocaſion

de valerpor medio de las le

tras, no lo es, confiderada la

nece{sidad que los Reynos

tienende gente, queacuda a

los miniteriosde las armas,

alalabor de lastierras, y al

exercicio de las artes y ofi

cios. Y deuefeponderar, que

en tan corta latitud,como la

que tiene Epaña, ay treynta

y dos Vniucrfidades, y mas

doe diuerasvezes pedido el

remedio: y vltimamente en

las Cortes deMadrid del año

mil y eicientos y diez y nue

ue. Algunos condenan eta

propoſicion, diziendo, que

conuiene no folo conferuar

las Vniueridades y etudios,

fino alentarlos y fauorecer

grådes rcnombrcs a Carolo

for Rcydő Alono elNono

de Caſtilla.Yalegã lo que en

el Concilio Prouincial Tre

tando a la conſeruacion de

las letras no folo no dañan

de quatro mil etudios de

Gramatica:daño, que vaca-|

dadiacundiendo mas,auien-|

los y que elauerlo hecho dio

Magno, a Tcodbfio, yalfe-|

bercnfe dixo Pelargo,exhor-|

los etudios.Y ponderan» que -

para elvalor militarino que

|lantcslorcalgan,aclarandofel

دعضتسشنضضتسلستستسنضت

TG
-****



3OO Conferuacion de Monarquias,

el juyzio có cllas, y que la fa

biduria ponc c{puelas para

empréderheroicas hazañas,

a fin de cóeguir los premios

de honor, a que de ordinario

apiran los que por el cono.

cimiento de las cienciasha

zen mayor aprecio de lahon

ra. Confieífo que cítas razo

nes tienē muchafucrça,fien

do certisimo, que en los que

ha de fer cabeças,ygouernar

exercitos, fon muy necela

rias aquellas letras que con

ciernen a razon de etado, y

a hiftoria, en la qual fe hallan

los exemplares, y noticia de

las eſtratagemas neceſſarias

para el arte militar:pero eto

no es necelario en losfolda

dos particulares, a quien in

cumbe executar con ciega

obediencia las ordenes qfus

GeneralesyCapitanesles die

ron: yafšicn cftc genero de

milicia, que de ordinario e

forma de gente de mediana

gerarquia,noſon vtilcslas le

tras, antes fuelen engendrar

vna cierta melancolia q mo

lifica clanimo, oponicndoſe

a la alegre precipitacion con

que e intentá peligroas ha.

zañas, fin que el difcurrir en

por ello a la Diofa de lasੋ

cias la llamaron, Minerua

quafíminués neruos: porque

las Prouincias que edan có

demafia al deleite de las cien

lcias, oluidan con facilidad el

exercicio de las armas, de

que fe tiene en Epaña fufi

cientes exéplos, pues todo el

tiempo q duró el echar de fi

clpeado yugo de los Sarra.

cenos,etuuo ruda, y falta de

letras para cuyo remedio

fundaron los Reyes las Vni

ueridades yColegios,crian

doe en ellostátos,y tá infig

nes varones, qconfus letras

y prudêcia manticnê cn paz

y juſticialo 5 fus paffadosga

naron cólas armas. Pcro ao

ra,qcon la paz interna q e

naturales dellos dando tanto

alaslctras, vnos c6bidados

de la dulçura del faber , y o

trosllamados de las comodi

dades áles acarrean: parece

cóucnicnteponer raya à tà

tasfundaciones de Vniuerfi

dades y eftudios , y tantas de

Colegios peruadicndo a los

pias, lashagã para cafarhuer

fanas,y para focorrer necef

fieles qquieren dotar obras

ſidades de labradores. |ellas engendre detencion. Y

-

tos Reynos gozan, evan los

*

DIS
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Propoſicion

¿sº del Conejo,de

2#:|| que fè quité al

#gunos etudios

- de Gramatica,

da fuerça à vn pentamiento

mio, queha muchos años le

propue, ynunca fue admiti

do, por fer contra la piadoa

opinion de muchasperonas,

que lleuados de la aparente

酗 d

do à los inconuenientes,ã en

efte difcur[ò fè reprefèntará.

Eftà el Real Confejo, y eftan

las Cortes con particular a

cuerdo tratádo de etrechar

las comodidades que combi

dan à las letras;porque no fe

apliquen à cilas los labrado

res y oficiales, y los qhan de

fègüir la milicia:y quando fè

propone y trata de coa tan

Importante, vemos, que en

eta Corte, y en otras ciuda

desde Efpaña, fe da eftudio à

lo mas baxo, y abatido del

múdo, qfon los muchachos

expofitosydefämparados,hi

josde la eſcoria yhez de la

DISCVRSO XLVII.

DE LOS NIÑOS EXPOSITOS, r

defamparados.

- مسال - A |

piedad,no há dado grato oi

Republica y los que con pie

dadesfuergan eflo, no repa

ran cn que eftos Reynos eftã

por mediode los eftudioslle!

nos de clerigos , ftaylcs, le

trados,mcdicos, procurado

res, efcriuanos, у folicitado-i

res, eftando tan faltos dc la.|

bradores,de oficiales,y dege :

te para lapoblació, ylaguc-|

rra:niponderan, que por fal

tar laborantes para benefi

ciar los frutos naturales, aué

tajados,que Epañaproduce,

ſe lleuan à beneficiar à Pro-|

uincias eftrãgeras,yaunene.

migas, con que ellas fe enri

quezen, y Epaña queda po.

bre: ni miran, que los oficia

les y laborantes , por fer tan

pocos, tiranizan los precios

de todolo mecanico y ven-|

dible; con lo qual, y con la

propenion que los Epaño

les tienë à hazer mayor cſti

macion de lo que viene de

otras Prouincias, q de lo que

fè cria y labra en las fuyas, fè

abre puerta à que de otras nº

ciones, dóde por etar llenas

CC de



3O2 Conferuacion de Monarquias,

de oficiales, fon mas baratas

las manifaturas: vengã à Ef

paña infinitas mercaderias,

que por mas baratas,yporfo

rateras fon mejor admiti

das.Y asi parece, q enbuena

razó de etado feria mas có

ueniente, y mayorbeneficio

dela Republica, criartodos

etos muchachos, enfeñādo

les los oficios mas baxos, y

mas abatidos, à que no fein

clinan los que tienen caudal

para apirar à ocupaciones

mayores. Y pues vna de las

mas apretadas necefsidades

qEpaña tiene,es de pilotos

y marineros para fus arma

das,de q tanto necesita para

la conferuacion de Rcynosy

Prouinciastan remotas de tá

eftendida y dilatada Monar

quia, parcce aygranconuc

niencia, que pues ay tantos

Colegios para letras, yeta

mos en tiempo que tan ne

cefîarias fonlasarmas, fĉfun

dalen algunos para exerci

cios militares; y en particu

lar paraq cftos muchachos,

y los que fe criá enholgaza

ncria, fè recogicffen yinduf

triaffen en todo lo qdel arte

nautica fe les puede ir enfe

ñando, hata tener edad de

poder eruir en los galconcs,

para que començando defde

grumetesy procles,vinieffen

conla experiencia, yla noti

cia de los mares, à fergrãdes

marineros y pilotos,con que

fe ecuaria el feruire Epaña

para cftos minifterios de na

ciones etrágeras, q por fer

loy fin obligaciones, nipré

das de fè, ni de amor,etã ex

puetas à emprender qual

quier traicion; y futentados

à nucftra coſta, tomãnoticia

de nucftras mares , fondan

nuetros puertos, reconocen

nuetras armadas, y depues

fepaanäferuir à los enemi

gos que les pagälo q à nueſ

tra coſta han aprendido. La

fundacion detos feminarios

para marineros, ferà degran

confideracion, como fe va

experimétando en los que fe

han començado à fundar en

algunos puertos de mar. Y

cófio enla diuina Magetad,

que del que la Reyna nuetra

feñora quiere hazer y dotar

en eta Corte,que ha de etar

vnido al albergue de los fol

dados, que eldia de oy futê

ta,hande refultar grãdesbe

neficios à los Reynos defta

Corona.Detos Colegios del

oficia
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/ de Coll

corporib*

illicitus.

b, Plin.

Jib.34 Çº

pit.I.

c, L. eos

de decu

rionibus,

lib.1o.Bu

deus in

oficiales mecanicos ay mu

cha noticia en las hitorias

.ரி. antiguas: a Numa Pompilio

¿diuidio el pueblo en Cole

giosdcartes yoficios.Yb Pli

nio dize, q el de los herreros

tenia entre los demas el ter

cer lugar. Y pues entre los

Egypcios,como refiere Dio

doro Siculo, ninguno puede

aprender otra arte ni oficio,

finoelāvſaron fus padres: Y

etos expofitos,por no tener

losconocidos;fè llamá,hijos|

de la tierra, c deué feguir los

de q ella mas necesita. Y el

Emperador IvsTINIANo ha

de queſto

|blando deftagéte baxa»yva

gmundⓤⓛg mucho à

los Prefidétes tégan particu

larcuidado de hazer que los

recojan, y los entreguéà los

labradores y hortelanos, a

los herreros,albañiles y car

dadores,para q firulendo ala

Republica tengan en ganar

la comida, fin grauar con fu

mendiguez latierra.Y deuefe

ponderar queno dize los en

fèficna.leer,ni efcriuir,nicf

tudiar ni que los pongá alas

artes mas ingenuas, fino a

los oficios de mayor traba

$44;jo: "Hosnonfruffraeſeter.

reonus permittere, ſed tra

dere citius eos, vt operampa

blicorum attinet artibus , ad

mimfferium,& præpofitispá

nificatium ſationum,&5 hor.

tos operantibus, ali ſpue di

uerfis artibus, in quibus va

leatſimullaborare ſimulau

tem ali,63fgnem ita adme

liorem mutare vitam:porque

fieta géte, que(comoqueda

dicho) es la ecoria del mun

do,llega por mediode las le

tras,ó la pluma, a fer juezes,

lctrados, ö efcriuanos, nota

rios, à procuradores, no te

niendo bienes que perder, ni

honra que manchar, como

de Agatoclesdixo Iuftino: c

Qggniam nec habebat infor

tumis quod amitteret, mec im

verecumdia quod macularet:

età claro, que cópelidos de

la pobreza (que es vna muy

malaconfejera)yno atados,

ni cnfrenadoscó refpetosde

honor, hará venal lajuſticia,

como lddixo Ariftoteles: f

Qggfit, vtfepè homines pau

perrimi ad Magiſtratus ad

fj/€antur,qui propter egeffa

tem venales fiunt.cumplien

doe lo que dixo el Sabio en

los Prouerbios:g Aut ge

fate compul/as…

e iufin.
lib.22.

re, 6.5. | furer.

Cc 2 ᎠIᏚ- .

f, Arifi.

z politic.

сар.7.

g, Prou.

c. 30.
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Texto

Num 21.

Gloſa.

ੇਫੌਂ। IERCal
#"|{{# Cófejo tã grã

- s 嬌3 de experiencia

§ N de los daños q

es º caufan los Re

ceptores, que parece inecu

ſable ſu reformacion:yantes

quecon la compra de los ofi

cios eftuuieffen tã cncaftilla

dos en juridicion affentada,

auia dicho vn autor graue

detos Reynosinfinitosincó.

ueniétes del vo dete oficio,

en que de ordinario entran

peronas pobres có aniasde

enriquezere. Y ya queda di

cho, que la pobreza es peli

grofa para cófejera en el ma

ncjo dehazienda,y en admi

nitració de jufticia, en q co

rre riego de reduzir elde

pacho a pregones de almo.

ncda. Yaüque en efta ocupa

cion aura muchos muy rec

tos, y buenos minitros; lo

cierto es,que el miniterio es

muy peligrofo, y de los q en

elſe conſeruan enloslimites

de la juticia, fin exponerla à

compray venta, dirè cõ Ifo

DISCVRSO XLVIII.

2 ¿E SE QAIT EN LOS CIEN

Receptores.

crates, º que decubrengrá

des quilates de virtud, pues

etando en los aprietos de la

necefsidad,fehallan cõ valor

para no rendirfe à los blãdos

halagos de la negociacion; y

a etos tales les competen las

publicas alabanças,qel Em

perador Conftantinopermi

tio fe dieffenàlosbuenosjue

zes: b Iuſtiſsimos 65 vigilan

tißimos iudices publicis accla

mationibus collaudädi damus

potefiatem. Pero lo cierto es,

que en todos los oficios áte

niendo juridicion fon cópra

dos, fe deue y puede temer

venderãlajuſticia.Deſta opi

mion fue el Emperador Ivs

TINIANo, diziendo: c Oupd

non aliterfiet, niſi& ipſi cin

gulafine mercede percipiant,

aut aurum dans,vt accipiat

adminitrationem.Y habládo

delos Virreyes, Proconules

y Corregidores,dixo,â elde

xarfè fobornar • fè originaua

de auer ellos comprado los

oficios y gouiernos: d Prop

a, Iſotra

tes ad Ni

coclem.

b, L.3.C.

de offìcio

Rećiori:

Prouin

cie.

c, Auth.

vt indi.

ces ſine

quoquo.

d,Conſ?i-

ter facias Prouinciará vêdi
tu.554 :

-- tiones.

-T-

º
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e, Arifi.

1ій. 2 ро

hit.c.9.

f, D.Tho

mas in e

piſtol. ad

Duciſam

Вraиат

tie.

g, Иорi/2.

in vita

Aurelia

ni.

iones. Y en otra parte:Ma

gijiratudfine pecunia cream

dòs effe decernimus, vt meque

impune aliquid detur,necfine

pecunia aliquid exigatur.Pe

ro quien có gala lo dixo fue

Ariftoteles: eNam quiMa

giftratus emerint, hos quæfti

porque en etos, las varas de

juticia fe hazévaras de mer

caderes,y no para medir con

igualdad,fino para dar elde.

recho a quien mejor le paga

re.Y por eta razon aconejó

fanto Tomas a la Duquefa

de Brauancia, f que por nin

gun cafo introduxeffe, nicó
!ל",•---

intiee, que los oficios juri

dicionales fueen vendibles;

ĝi elintroduzirfe efto en los

Reynos, daindicios de q co

miença fu declinació, como

lo póderò Vopico.g Y aun

que Luis Duodecimo védio

en Francia todos los oficios

para alir del empeño en le

auia dexado Carlos Oótauo,

fe abtuuo de vender los qte

nian juridiciô; porőde ordi

nario losą entran a los pucf

tos comprãdolos,ſon los me

nos capazes:yafSi quedáagra

uiadasy arrinconadas la vir

º

--

tud.lasletras,ylas demaspar

gencia,y fin interes. Y deuee

habládo de los juezes de co
bus affaefere probabile . 9ß. |

tes,a quiendejufticiafe dcué

los premios: y demas deto

quedadãnificadala Republi:

ca en dexar de tener Mini

trosö lagouiernen cö inteli

põderar lo qagudamétedixo

el Emperador IvSTIN IANo

miſsion, tiené porcoſtum

brehazer computo delo que

gaftarô cn la Corte, cn clin

terualo que huuo de vna co

mision à otra, y procuran

facarlo de las qfe les enco

miendan: h Computabit au

tem, 65 in mediã expº/às lar

giores, G quendä ſibimet re

ponere quaeffumim tëpore /?-

quenti,in quoforſan non ad

mini/trabit. Yquięa fi cftos

receptores, y otros juezes y

minitros no fe valieffen de

la diculpa de qcópraron los

oficios,noſe atreuierä à vë.

derlajuſticia defollãdo à los

pobres,como al mimopro

pofitolo dixo Seneca: i Na

Proaincias/poliari , C# nã

marium tribunal , audita v.

trimq, licitatione, alteri adή

cinec mirü,quando que eme

ris,vemdere gentiâ ius ºff.De

que refulta verificare lo que

h,Autbě.

ces ſine

quoquo.

i, Seneca

debenef

сјл.

دهتكتسیسیسیسناس

dixoCasiodoro,que los ofi

Сс 3 cios
.一、二､ --

vt indi

lib. I, c.9. -

|
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К, СА/

/od.ab.

|7-for.27.

Texto

Num.22.

Gloſa,

de bello

Getiuo.

--

5,Veleius

lib. 2.

cios á la Republica intituyó

para beneficio comú, fehan

conuertido en daño fuyo, fa

liendo la enfermedad dclos

medicamétos: k Corruptum

gſ (prohdolor) benefici no

firu , creuitque potius de me

dicina calamitas,como fuce

de eneſtos receptorcs,encu

ya cöferuacion hacxpcrimê

tado el Conejo grandesin

conucnientes, originados de

fer peronas pobres,en quien

fe cúple lo que dixo el feñor

Rey don Alonso: E fobre

todo de se el Rey catar, q los q

pufiere en tal oficio como gfie,

fean homes q ayan algo, por

que pormengua no ayan afa

|z,er cofa que les 9#è mal,

EsTE Difcuro

: quierodar prin

cipio cố lo Gdi

#?čà S xo el PoetaClau

diano, ő nadie fedcucadmi

rar de que los Reynos, y las

Monarquias enfermen; pues

quando la falud fea muyga

llarda, y la naturaleza del fu

jeto muy robuta, como es

la de Epaña, no puede exi

mire de los achaques que le
a, Claud.lacarrea ſumiſma grãdeza: al

Qujd mirum fi regna labor

Mmortalia vexat?

A que alude lo qdixoVeleyo

Paterculo, q en las ciudades,

Prouincias, Reynosy nacio

nes, auia juucntud, vсјеz у

muerte:b Vtappareatquem

| admodâvrbium imperiorum.
-

に

DISCVRSO XLIX.

LA ENFERMEDAD ES GRAPTSSIMA.

que,itagentium,nunc florere.

| fortumâ,mumcfemefíere,munc
interire. Por lo qual toca à

los prouidos Cófejeros el to

marle el pulo,el conocer las

enfermedades,el examinar y

aueriguarlas caufas de que fe

originaron, para aplicarlos

remcdios cötrarios, propor

cionádolos có las fuerças, у

robutez del enfermo,como

en eta ocafió lohizo el Real

CófejodeCaftilla,qauiendo

cố particular atẽcion mira

do y conocido los accidétes

de övaenfermådoclReyno,

ha propueto al enfermoque

mire porfi, por{jla enferme

dad es grauisima, pero no

incurable,como el doliéte fe
* - ر

reduzga à dieta: porã como

la

!
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**

!

; Florus de

（gefiis Ro

manor.li

bro 3 сар.
I2.

d,Sallu/?.

de Repu

blica or

dimanda.

fc, Lzciti y?

|aulã adquirido, quádo efauã

la mayor parte de las enfer

medades de los Reynos ha

tenido origó de la abúdancia

de las riquezas malgatadas,

ypcordiſsipadas,esforçofoq

auiendofe de curar cófus có

trarios, felos recete la tem

planga y frugalidad, que es el

medicamétomas füaue,mas

conocido y mas experimen

tado en otras Prouincias que

padecieró los mimos acci.

dentes. Y porque he dicho,

que las Republicas y Reynos

enferman con las riquezas,

lo confirmo con lo que dixo

Lucio Floro, que la abun

dãcia dellas auia afligidolas

cotúbres de aquellos tiépos

c Ill.e opes atque diuitiae affi

xere feculi mores. Y Saluftio

en aquella oració quchizo à

Cefar,dádole algunas aduer

têciaspara lacôïëruacionde

fu Imperio,le dize, muchos

Reyes, muchas ciudades, y

muchas naciones perdieron

con la riqueza los Reynos q

*

pobres: d Sepe iá audtui, que

ciuitates& nationes per opa

lemttam magna regna amifè

rtmt,quae pervirtutem tnopes

cepcrant: por lasdemaia

das riquezas defpiertan mas

| la codicia de acrcccntailas,

atropellando muchas vezes

por confeguirlas, los precep.

tos de la téplança, y las leyes

de la jufticia, que es la bafa у

fundamento cnq ſe mantie

né las Monarquias. Y pues el

Rcal Confejo, como tá inte

ligente, y como tan vigiläte,

propone lo dicouiene à laſa

lud de los Reynos; fiellos no

admiticrélas medicinas,ſuya

ferà la culpaverificandoelo

& dixo fan Aguftin, q el enfer

mo q no admite y obedece

los preceptos del medico, es

dici obſeruare non vult. Y

por elo preguntó Chrifto al

otro enfermo, fi queria fer

fano.Y parallegar à cófeguir

la falud,no feha de entrar cõ

deconfiança, pues aun en las

enfermedades habituales, y

lagas cndurecidas, puede y

fuelchazer efeto lacótinuada

y vigilâte diligêcia delos me

dicos doctos,iconcurre con

ellos la obediencia del enfer

nihil £ff,quodnó expºgnet per

tinaxºopera,Ğ5 intéta ac dili

gäs cura:ſiódoimportâteno

dilatar los remedios, pues en
-- -

- -— --

la fa

--- -- - - --

\

homicida de ſimiſino e Ipſ#:#Aa

ſe interimit,qui preceptame-º"

mo: g Neº indurata defiero, g, seneca
vbiftspr.
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Texto.

Gloſa.

la fazonde aplicarlos cófite

elſer ſaludables Temporibus

medicima valet, data tempore

profant, Et data mbapto të

pore vina nocent. Tampoco

es juſto defechar los medi

camentos, por dezir no fon

fuficicntcs a darla faludcnv

nahora: poró enfermedades

que fe han cótrahido en mu

chos años, nopueden repa

rar{ẻ en vninftante cố reme

dios ordinarios, y bata que

fetéga moral certeza,de que

no pudiendo dañar a la falud,

la irá poco a poco fortificá

do:que lo demas pertenece a

la milagrofà omnipotécia dc

Dios.No dilate pues Catilla

el tratarde fu reparo,puestie

ne fantos Reyeső fele procu

ran,y Conſejeros ſabios @ ſt

fè la proponcn: h Vtilitatemli,,c4pio.

publică mă căuenit diuturna

ludificatione differri-porqno

fe diga por nofotros lo q de

los Romanos dixo Ciceron,

queviendo quefuRepublica

iba enformado, noauia quié

tratafie de executarlo cöuc

niente à ſu ſalud, niquié vié

dolatitubear le arrimaſſe cl

ombro: i Nuncquoque nouo]i,9i#?
- -

adAttică

quodammorbo ciuitas m9ffra7j?

fant a:ia improbent, guerå

tur,65 doleant; varietasinre

mullafit,aperteque loquátur,

όiam clare gementi medici

ma nulla afferatur.

§ loſofo Sincſio al

Emperador AR

iſ c AD 1 o algunas

aduertêcias neceffarias para

el buen gouierno de fu Im

Confejeros у Miniftros de

los Reyes , no han de fer co

D IS CW R S O L.

LOS REMEDIOS AMARGOS SpVELEN

fer los faludables.

perio,le dize, que los buenos d

mo los medicos; porque el

oficio de los primeros esha

zer los platos que eā guto.

fos al paladar, y el de los fe

gundos el receptar pocimas,

y purgas amargas y deffabri

as : pero como con aque.

llos fe etraga la falud, con, SynefP

eftas fè recobra y repara: a º.
molos cozineros , ſino co

.

Am mefcis, coquimariam com-]***

moritur, vt cùm omnes quae'*'**

dimen- l

º |



y Difcurfos Politicos. 309

b, Hiero.

Juper Ie

remiam.

dimenta 65 irritamenta que

dam fìmis adulterim.e pará

do, corporibus humamis obeff.

artă vero exercitatrică acme

dendi, quäuis ab initio mole

/tiam aliquăpariat,p0/remö

tamem hominem/ĉrware. Ego

itaque te faluă effe cupio,etiá

f/àlus tua moljfa futurafit.

Nam vt fal carnesfåa vi cô.

ſtringens » ipfàs mom patitur

difluere /ic Imperatoris ado

! ſentisamimum,quâ Princi

patus potãtia huc illuc rapit,

orationis veritas coercet.Ta

les miniftros como efte Fi

lofofo, fon neceffarios para

Cófejeros de Reyes moços,

para qcó zelo,y con pruden

cia fepan,ya q no impedir,al

menos retardar corteméte

algunas acciones, à qelfer

uor de la edad juuenil les in

citare. Duro ſerà deziravn

Rey magnanimo y liberal, q

fe detega en las dadiuas,y que

las ajute con el niuel de la ra

zó. Pero fiete y otros feme

jantes conejos ejuzgaren a

las primeras vitas aperos,

dcffabridos y amargos,dêtro

de poco tiépo fe veran acre

ditados con los efectos de la

falud:que es lo q dixo S. Ge

ronymo: b Omnis medicina
~

habet ad têpus amaritudinë,

fedp0#eà fručius doloris fa

nitate m/fratur.Y asi en las

enfermedades de la Republi

ca, cuyo reparo pende de la

verdad de los Conejos,deué

los Cófejeros hazer lo que el

buen cirujano, que fin atèder

a las quexas del enfermo,cor

talo que conuicne, haziendo

mayor la herida para mani

feſtarlallaga. Aſsilopòderò

medicus,qui tumcntes vulne-%

rumfinusmanu parcente cõ

tra&fat , & in altis receßibus

viferum virus inclufum dă

fruat,exaggerat; periºdum

vulnus gff, & fècandum, €5

putaminibus amputatis, me

delafortiori curandum,voci

feretur,Ở clamet,licèt,f3 c5.

queratura ger, impatiens per

dolorem gratias aget p0/imo

dum, càm/ĉnfërit /amitatem:

que el Conejero,a quien fal

tare vn cortès valor,parade-|

zir lo q fiente fer mayor fer

uicio de ſu Rey, no cumplirà

con la obligacion de u ofi

cio,ni podra fèr grato a fu

Principe, qſe holgaràde que

felchagacontradicionenlo

¿fuerejuftó, como en feme

jante ocaion lo dixo el Rey
—

Тво

-- --

fan Cypriano: c Imperitus €/c, Cypr.ур р % lib.de la
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C22 TEopoRico: a Napro equilºcal Conſejo,quando reſpº

¿ate fraanda, é nobispati-diendo a lo que fuNagelad

nurcătradici,cui etia oportet pregitaua,ciplio cola obli

obediri. Porque fial Medicolgacion en eſtà,por auer en

de Camara le es licito quitartregadole los Reyes el timó

a u Principe los platos gu-delgouierno: cumpliendofe
tofos, árezela le ferannoci-lo que el Rey Ioafat dixo à

uos,y dañoſos; y no lo haziế-||fus Confejeros, que correria

do, toca en culpa de infideli-por u cargo y cuéta lo qde

dad;la mimaobligació co-xafen de aduertirle: h Vade-h, Lib.2.

rre al Confejcro,en cuyo pa-||te ait,quid faciatis mom homi- ಶ್ಗ?

recer puede cófiftir la perdi-||nis enim exercetis iudiciü,fed|

da,ò la reſtauracion de la ſa-Domini, 3 quodciique iudi

lud publica, como hablando caueritis, in vos redundabit.

con fu protomcdico lo dixoY para que fe vea el aprecio

f. Caffio.TeoDoRico: e Fas /i tibilly eſtimacion q elfeñor Em

;”nosfatigareiaanjsfă ffc5-perador CARLosQvINTohi

tran/trú fªntire deſiderium,|zo deftos infignes Patricios,

ô in locum ben£ficij diéfare,lypadres de la patria, pondrè

quod mos ad gaudia fàlutis||aquila copia dc vna carta, q

excruciet.Porq como dixo el||defde Bolonia les efcriuio:

Emperador Tiberio,las cn-|Hable con el 'Papa en 'Polo

fermcdadesgraucs,yheridas|miafôbre lo#proueiffes em ef

penetrátes,no puedé curarfe, fe Confejo, y le dixé la fima.

fino escon remcdiosafperos|cion źdeuia hazer devuºfiro

y duros, fiendo lo mimo en proceder en la adminiiració

grarias de los Reynos: gAtquine de lajuicia por erides las

corporis quidem morbos vete-||perfónas mayores de todo mi

res,& diu auéfos,mifiper dura||Reymo,yde quię mayor/àtisfà

é5 a/pera coerceas, corruptus cionfe deuia tener; por las 7

fimul,& corruptor, eger,&|yóponia em effeCjfejo erálá

flagransanimus,haudleuio-más aprouadas en calidad le

ribas remedijs rgiringendus||traš,prudencia y virtud:yel

squam libidinibus ardecit. Papa qzedo muy enterado de

Bien conocio etaverdad ellºto. He referido eta carta,----------

- -

----- -- - - - - - - - * * * * * * * para
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гар.ў.

|K, Ari/t.

politi.

para que todos enticndan,õ

pues vn tá gran Principe co

nocia lo quedcuc fiarfe de ta

les fujetos, fc fepa, que la fa

lud péde de poner en execu

cion lo que cftos doćtosmc

dicos aconſcjan.Con lo qual

fe verificarà en Epaña, lo q

hablādo del pueblo de Dios

...|dixo a Holofcrnes aquelgrá

Confëjcro Achior, quc mić

tras etuuiere en la oberuá

cia de la ley Euangelica, yfè

gouernare por los pareceres

de tan fabios Confejeros, no

le podrá empecer las enfer

medades contagiofas de que

han peligrado otros Reynos,

ni ofender los acometimien

tos de otras naciones, porq

fin arco y fin fåetas peleara

i, ludir Dios por ella: i Vbicúque in

grºßifunt, fine arcu C5/agit

ta, & abfjue ßuto & gladio

Deus eorù pugnauit pro ei,

ôvicit;& mófuit,qui infùl

taret populo iii, como con

tantos, ytá felizesfücefosfe

ha vito etos años: porque

comodixo Ariftoteles,no ay

affechanças que ofendã à los

lätienê propicios y tutelares

a los Dioes: kMinufquein

fidiantur eis, qui Deos auxi

«S

cófiar enladiuina Magettad,

que poniendofe en exccució

lo q el Confejo propone pa.

ra beneficiovniuerfal deftos

Reynos,bolueràn con fuma

preteza a cobrar la robu

tez y gallardia, pocos años

crecerà elcomercio, alenta

rànfe los labradores:y en lu

gar del aducncdizo vellon,

boluerà a enriquecerfecõ fù

natiua plata: a que ayudara el

ſanto zelo del Cófejo,ylavi

gilancia fu Magetad tiene

cnla cöferuacion defüs vaf.

fallos,luzi&do muchola bue

na intencion, y continua af.

fitencia, de quien para ayu

darle en los graues cuidados

del gouierno,toma fobre fus

ombros lo maspenoſoytra

bajofodel:pudiendofèle aplı

car el verſo de Claudiano di

cho a Eſtilicon: 1

uid dignum te laudeferam,

qui pene ruenti,

Lapfurvą;tuos humeros obie

ceris Orbi?

Yloq alabado à vnpriuado

füyo dixo ATALARICO, pon

derádo,que auiendo entrado

en el gouierno de vn nueuo

Reyno,auia fidofuficicntefu

liares habët. Yafsideuemos
capacidad para acudir alre

` ` ` paro

ha tenian: florecerá las artes,

l, Claud.

i2 Rºff

тит.
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ł diam.

„,, caf'cllos: m Cùm mouitaa Regni
(iod.lib.9.

epiſł.25.

paro de tá varios accidétes,

como en las etendidas Mo

narquias fe ofrecen procurá

do con fus continuos traba

jos, q el Reyno eſtuuieffe fin

[multa poßeret ordinari, erat

fölus ad vniuerſa ſaficiens;

1pfùm diéfatio publica, ipfam

confilianoſtrapofebät, 5 la

bore eius aéfum eff , me labo

raret Imperium. Eftas fonlas

obligaciones de los que ocu

pan el lado y la gracia de los

Principes. Y pues en el Rey

de Eftilicon dixo Claudiano,

que en diez y nueue años de

edad, dexando los juueniles

entretenimientos,acude con

tanta afsitencia à los graues

º Clan cuidados del gouierno: n

Nec tibi licentia vitae

Abripit, vt mores etas laf

ciua relaxet, -

Sed grauibus curis,animum

fortita fenilem,

Ignea longeuo franatur cor

de iuuentus.

nuetro feñor fe verifica lo q

podremos aplicarle lo idi

y Todo lo en ge libro contenido /efujeta a la αn/ ra de la

Iglefia, protofiando, quefien algofehuuiere errado, ferà|

culpa del entendimiento, y no malicia de la voluntad.

xo CafSiodoro,que fiendo de

fuyo tan dificil el gouernar

Reynos, aunà los q eſtancar

gadosde canas,fe deuia tener

por cofa de grande admira

ció hazerlo bien, triunfando

de las cotúbres en edad flo

cilimărgnandigen“,ČX¢ነሥ

cere iuucnem in făii fenfibus

Primcipatù-rarâ omnino bo

mum eft dominà triumphare

de moribus,& hoc comfequi in

fiorida etate,ad quodvix cre

ditur cana mode/fia peruemi

re.Y asi podra Epaña poner

cõ juto titulo à la Magetad

del Rey nuetrofeñor las pa

labras que Roma puo en el

templo dela Salud, en el pe

def!al dcla eftatua dc Cató,

depues de auer reformado

la Republicade gaſtos exceſ.

fiuos, y de culpas eſcandalo

I

I

Philippu4ggartus, modeffjf.

fimis inffitutis, optimis mori

bus,acpraeceptis,prffimum

in/iatumre/îituit.

TABLA

rida, o Hoc# profeciò diffi-lo, Caſio :

dor. lib.

fas: P Rem Hijpanam prola-ip, Pla
bétem,65 in deterius verſam, taruh.
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Osc1Dc&tor don luan de Mendieta Capellá de fu Mageftad,

Vifitador,y Vicario general dcfta villa de Madrid,y füparti

dO porfù Alteza del Serenisimo feñor Infantc don Fernando,Ádmi

nitrador perpetuo del Arçobipado de Toledo,&c. mifeñor, por la

prefente damos licencia y ficultad, para qfe pueda imprimir la Carta

quc fe contiene en los pliegos de atras, precediendo primero la licen

ca ordinaria de los feñores del Confejo: Por quáto por Nos fe hahe

cho very no contienc cofa contra muetra fanta Fè Catolica,y buenas

cotumbres. Dada en Madrid a veynte y feis de Mayo de mil y feif

cientos y veynte y cinco años. º Do8tor luan de Memdieta.

Por fumandado,Sebatian Godover.

- -, - - - - -- y- - -
-

•. --

- -

* . - "... •

Concuerda con fa original. ...,

Antonio de Olmedo.

M. P. S.

º Emiteme V.A. la Carta de Lelio Peregrino à Stanislao Borbio, que

º contiene vma grã inftruccion,yrvna erudita licion que feda à los mas

ingnes Priuados. Loprimero, para que defeando conferuarf en fa altura, no

cayan della. Lofegundo, para que nada delo les obfe à defcargarfº conciem

cia,teniendo, y mereciendo de todos fatisfacion publica. Cofas fin duda por

-

eſtremo dificultofas. Laprimera , porque como dixo Seneca epift.8. Huius

eminentis vita exitus cadere et. La fgunda, porque como dixo el mimo

epifi9. Quife pectat, male cogitat, a mal tiene ojo con lo qualnunca fuele

auer mucho acierto. I afi en la defcripcion del mas valiente Priuado, yo no

hallo en mi politica mas que tres terminos, que fon, ciencia y gelo del bienpu

blico, y el no eftar atenido a fu valimiento: lo demas feraposible, pero

dificultofo. Con todo eo el Autor de la epitola de tal fuerte ocurre a todo,que

dexa elpaſſofranco,moſtrandoſe en ſu dotrinano ſolamente docto, y con emi

mencia erudito, fino prudentifimo Confejero. I afi fupapel es digno defalir en

publico, y tener muy gran lugar en Palacio. Eſte,5eñor M.P.es mi voto. En

San Martin de Madridà 2.de lulio de 1 625.

Fr.Antonio Perez.

LE
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PERE GRINO,
A S T A N IS LA O

В о к в 1 о,

Salud.

Arze, ON Tu carta, que recebi por mano del

Se lIutrisimo Cardenal Rafciuil, tuue inte

rior alegria, no tanto por los fauores que

en ella me hazes, dignos de tu grandeza, y

º fuperiores à mihumildad, quanto porcó

á fiderar, que quien etando en tan alta for

- tuna de priuança confu Rey,no fe oluida

de los que viuimos en los valles de inferior etado, era fin duda
bueno para coneruare en el leuantado pueto,donde fon pocos

los que no han caido, fiendo muchos los que fe han depeñado.

Alaban los Hitoriadores, vnos la memoria de Mitridates, que

hablaua con toda perfeccion veynte y dos lenguas; otros la de

Temitocles,que aun haziendo diligencia para ello, no podia ol

uidar lo que vna vez aula aprendido: otros la del Rey Ciro, que

conocia y nombraua por fus nombres a todos los foldados de

{us copiófos exercitos. Algunos celebrála dc Scncca, que de fo

lo oir recitar dos mil palabras Griegas, las boluia a dezir por el

mifmo orden. - - - -

· Confieffo,que en tales memorias feverificalo que dixo Caf.

fiodoro,Que tenia por gran beneficio de la naturaleza no cono

cer la falta del oluido, y que fon dignas de alabança,y de embi-la casiod Maxi.

ldia.Y con todo eto juzgo por mayor,y mas digna de celebrarfe mà natura bens

la memoria de aquellos, que hallandofe contituidos en fublimeវ្នំ
esfera, y enfiperior gerarquia, no fe oluidan de los que quando neſciri defeéium.

etauan en inferior etado, les fueron amigos y compañeros.

Quien creyera,que el copero de Faraon, que en los duros traba

jos de la priſionauiaſido intimoamigo de Ioſeph, ya quien el

fanto Patriarca auia pronoticado que bolueria muy preto a la

gracia de fueñor, e auia de oluidar enfaliendo de la carcel, del

que en ella le auia fido tan verdadero amigo,y dadole tá alegres

종/

| : Dd z pronof



ठुाळ- - Lelio Peregrino, -

|

b, Geneſcap.40.

SttccedátibuÍ prof.

peris prapofiŵus

inccrn.truzy, obli

tiº ºff interpretis

fai.

c, Geneſ cap.41.

Tunc demum pin

cernară magifter

ait: Confiteor pec

ር4፻፱/፲2 ነ/ሠሪ፲/ነñ.

d, Caſsiodor.lib.

5.epiſt.4.Eſ nimi

ነ'š4//2 ር፱ነ'ሪ」ም¡ይነ72 ነጌ0

frará felix por

tio,ianuam mof£rae

cogitationis ingre

ditur : peffuf, quo

generalescura vol

ituntur,agnoſtit.

* Rodericus de

laudibusCurialiũ:

Cum Regibus ve

rò amicari fupra

fòrtunam £/?.

oluidó totalmente de Iofeph, º hata que dos años depues la ne.

cesidad que huuo de quien interpretafe el fueño del Rey, le tru

xo à la memoria la culpa de fuingrato cluido,ycófeflandole,hi

zo facar a Iofeph de la carcel, dando cuenta al Rey de fus mu.

chas partes. Porque es antigua culpa de Corteanos, no acodare

de las virtudes de los que etá en baxa fortuna, hafta que para al

gun miniterio necesitan de fus talentos. -

Mandame que te embie algunas oberuaciones, y aduerten

cias, de que te puedas feruir para el mayor acierto de tus accio

nes,enderegadas con el niucl y regla de la buena intécion, alma

yor feruicio de Dios y de tu Rey.A que repondo,que etando el

arte de priuar ujeta à tan varios accidentes, no es comprehen

fible,nife puede reduzir a documentos etables, ni a regla, ó do

trina fixa,pendiendo fuacierto de folo aquello que la Chriftiana

prudencia enfeña en los cafos y ocaiones ocurrentes. Porque fi

la ciencia de gouernar Reynos,no fe puede reduzir à metodo, ni

a preceptos firmes,y fe aprende mejor con el manejo, y expe

riencia de varios negocios,que con la leccion de libros,y curos

de Vniueridades,forçofo es corra lo mimo en los que por te

IACI la gracia de fus Reyes,tienen tanta mano en el gouierno, que

como dixo cl Rey Tcodorico, “fon participes de los cuydados

Reales, penetrando hata los vltimos retrctes de fus péfamien

tos,con que vienen äfer los que mas fe afligen en las tormentas

que padece la naue de la Republica. Don Rodrigo* Obipo de

Zamora,dixo:Que tener amitad con los Reyes, era ponere fo.

bre la fortuna. Y afsi me perfùado, que es muchomas lo quela

continuacion y expediéte de los negocios te aurà enfeñado, que

lo que por dotrinas de Filofofos, yexemplos dc Hiftoriadores

te puedo dezir por fer coa cierta,que de la ciencia de gouernar

fon los mimos Reyes los mejores Maetros; y por clta razon

Xenofonte enfu Ciropedia introduze à Cambifes, dádo intru

ciones y documentos à Ciro, que depues las hemos vito mejo

radas en lo q el valerofo Carlos Quinto Emperador de Roma

nos,y Rey de las Epañas dixo à Filipe Segundo, y lo qete pru

dente Rey dexò ecrito para enfeñança del fanto y amado Rey

Filipe Tercero. Asitambien no puedé cr buenos Mactros del

arte de priuar,fino folos aquellos, que auiendoganado la gracia

de fus Principes,fe han conferuado en la etimacion, y amor del

pueblo: con lo qual fe pudiera condenar la licéciofa ofadia de los

ੇ con todo elo en hallandole en la properidad, ſe

- < 4 quc |



А Stanislao Borbio.
ੇ

.

que fin experiencia, ni noticia de negocios ſe atreuen à ſacar à

lüz varioslibros de dotrinas para aduertêcias de Reyes,y enfe

ñança de Gouernadores: fiendo cofa aburda quiera enfeñarà

manejar el timon de la naue,el que a penas conoce las jarcias, ni

jamas vio las tormentas del mar. Con eta razon pudiera ecu

farme de lo áme mandas fila fuerça de la obediencia no me re

prefentára; que no has de admitir por fuficientes las diculpas

ue van indiciadas cólainurbanidad de la deſobediencia: yaſsi

harè lo á me pides animandome el ver,que el Emperador Tra

|jano noíe defdeňö de encargar aPlutarcofu Maeftro efcriuieffe

ellibro de fu Politica; y Salutio eſcriuio à Ceſar las oraciones

para ordenar bien la Republica, Ifocrates en las úecriuio à Ni

foclcs;Sincfioal Emperador Arcadio;Martino Óbifpo Frances

to Tomas en el libro que ecriuio, de Gouierno de Principes, cu

yoaſſumpto ſiguier6 Oſorio, Mariana,Nata Bartolome Felipe,

el culto Lipio, y eldoótisimo Cardenal Belarmino, con otros

gouierno harèlo que los armeros, que inferpraticos de la mi

ícia,labran los fuertes arnefes, de que fe adornan los valerofos

molifongero pretendiente te dixere, pues de la adulacion me

exime elaborrecimiento que tengo à ete detetable vicio, y de

la pretenion me libra el fer de tan ditantes; y remotas Prouin

cias,fin que en las de tu Rey aya para mivn folo requicio a có

cebir efperanças de medra;º quedondelasay, facilmente fe en

turbian y empañan los critales del fano y limpio conejo, como

nos lo aduirtio el Ecleiatico, diziendo,ámiraemos las preté

fiones que tienen los ávienen a darle. Ypor eto fan Gregorio

calificó por buenੰalá del aconſejado no pretende co

fa alguna. º Con eta preuencion, y forçado de la obediencia, te

dirè en la cortalatitud deſta carta,no lo que por platica de nego

cios graues he alcançado (porque los que por mi mano paan,

fonde inferior gerarquia)ino lo que tengo oberuado en la lec

tura de varios autores Filofofos.Hiftoriadores y Politicos, aña

diendo algo de lo áhe vito en diueras Prouincias, y Cortes de

Principes,que he peregrinado:que eto(como dixo el ReyTeo

dorico) fuele fermuy vtil para conocimiento de las materias de

etado y politicas"y por elo ponderò Homero, que el pruden

te Vlies auia vito varios fuceos en diferentes Prouincias y

infinitos graues Autores. Y asi yo, aunque poco pratico en el

Capitanes.Admite pues con animo docil y blando, o que no co

à Miro Rey Godo,Iiidoro Apolinar ObiſpodeAlbèrnia:y ſan- º, -

*

e, Plin.in Panegy

ric. Tätumque ab

Jptcie adułationi;

abſit quanti abeſt

à neceſiitate.

ੇ

f, Eccleſiaſt. c.37.

A Confiliario fer

ua, amimam tuam,

prtiesfeito que fit

illiujnecefiitas.

g, Gregor. lib.I.

epi£13. Nullurfi

delior tibi ad som

ſulendii quàm qui

non tua, ſed tedi

ligit.

h, Caſsiod. lib. 1.

epift. 39. Interdi:

expedit patriä ne-|

... vtſapien-l:

tiâ quis po/iif ac-|;

ឆែ្ក *

ciuda
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Lelio Peregrino,

fı, Homer.24i یا

rios cafus multorie

viait ó• vrbes.

K, Caſsiodor.lib.

II.cpiſt.1. Hoce

profecio difficilli

mumregnandige

ኧZ፲፯ያ,ÇXžይሥርፅፖç !፲4፴ç.

nem in/us/en/ib”

principatum.

1, Caſsiodor. lib.

I.epif.43. Sed quid

vltra de eiur mo

ribus dicãdum eff,

cui ad perfettam

probationem ſuff;

cit, quod amorem

noßrü baberepro

meruit ? non enim

e/? maius meritum

quàm gratiam in

ueni//eTregnantiŭ:

nam quibus fàs eff

de cumétis optimos

quaerere, videntur

/emper optimos ele

gi/e.

m, Claud. in Ru

finum: Tollumtur

in altum, vt lapfu

maiori ruant.

n, Scnec.epiſt.36.

In mores fortuma

jus non babet. •

ɔ, Sencc. epif.59.

2god mð deditfor

fuma mom aafert.

;

--- - --
- -

ciudades. Lo que yo dixere con mi humilde caudal,lo perficio

naras con la prompta agudeza de tu delicado y fingularingenio.

Alabo en primer lugar la acertada elecció que tu Rey ha he

cho,ublimandote al fupremo pueto de fupriuança;y poniendo

en tus manos lo mas trabajoo, y penofo del gouierno de tan in

mena y etendida Monarquia, a que por fu juuenil edad(aúque

es fuperior el talento)no fon fuficiétes las fuerças, por fer(como

pondero el gráAurelioCasiodoro)coa dificultoa,que vn Rey

moço pueda por fifolo,fin ayuda de otros, diponer y determi

nar las varias materias que afus manos llegan. * Alabo pues eta

eleccion hecha, no por los inconfiderados antojos y caprichos

de la ciegafortuma, ni por los apasionados de la voluntad, fino

examinada por los vigilantes ojos de la prudencia, auiendo pri

mero experimétado el Rey en tus cotumbres,lo que de las de fu

Priuado Artemidoro dixoTcodorico, ponderando, que cõfolo

auerle dado u gracia,auia calificado fus meritos; pues no auiédo

coa con que poder comparare el llegar a merecer la frequéte y

familiar comunicacion de los Reyes,fe deue prefumir,áetando

en fumano elegir los mejores fujetos para ete miniterio, y fu

gracia,lo fon los que llegan a confeguirle. "Y asi tengo por cier

to,que tu vigilácia y cuidado ha de fer de mayor vtilidad a eos

Reynos,que las inmenas riquezas, de que abundan.Pero fiendo

coa cierta, que el verdadero amor,de quien dixo el Poeta, era

vna cuydadoa folicitud llena de temores, pocas vezes dexa de

andar acompañada de rezelos, te fuplico no atribuyas à defcon

fiança,fi con los defeos que tengo de tu conferuacion,te truxere

à la memoria,que auiendo fido muchos los que la fortuna ha de

rribado del fublime pueto,que tan dignamente ocupas, háfido

pocos los que en el fe han conferuado: y aunque eto fucede mas

de ordinario en los que auiédo fubido de etado humilde, fe def

vanecen en la altura en que los puo la fortuna, quiza con fin de

que fueffe mayor fu caida, como hablando de la de Rufino Pri

uado de Tcodofio,dixo Claudiano. "Y afsimifmo parece cefía

la caufa de temer etos accidentes en los que tienen fundado fu

valimiento con ganjas de antigua y heredada nobleza, loables y

exemplares cotumbres, contra quien no tiene imperio la fortu

na," que no puede quitar lo體 no dio. "Siendo cierto lo que di

xo Socrates, que no podian fer expelidos del templo de la Prof

peridad,los que entrauan en el por la puerta de la Virtud.Có to

do,fiendo tan fuerte el veneno de la embidia,que no fuelé batar

+– Para
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para fu reparo la contrayerua del viuir bien, ni los antidotos de

hazer infinitos beneficios, te fuplico etes con fuma vigilancia,

para que el baxel de tu priuáça no peligre en los encubiertos ef.

collos en que tantos han naufragado. :

Y porque miintento,y lo que tu me mandas, no es que dicu

rra en las virtudes comunes que deuen concurrir en qualquier

Principe Chritiano,fino de folas aquellas que miran à la buena

execucion del miniſteriøő exerces,y à la conferuacion dellugar

que ocupas,dexare lo primero, y diré mi parecer en lo fegundo,

ciñendo el dicuro afolo aquello que toca al trato dometico

de Palacio, para á ya que poffees la gracia de tu Rey, fea finper

der la de los Cortefanos.Y porque la materia de que fe trata tie

ne tanta vezindad có las acciones Reales no dire cofa que no fea

de Reyes,ô priuados. Lo primero en que fuele peligrar el baxel

de priuança, es quando por fer demafiado velero,embite en los

peñacos de la ambicion: vicio de que fin particular focorro del

cielo fe ecapan pocas vezes los ocupan la gracia de los Reyes,

como hablando de las virtudes de Senario, lo ponderò Teodori

co." Efta culpa fucede mas de ordinario enlos que de baxos, y

humildes principios fubieron à la priuáça delos Reyes, como fe

vio en Aman,que fiendo hijo de Amadati Macedonio,y decen

diente de la generació de Agab, y de aquel Amalequita a quien

matò el蠶 Samuel, llegè à tanto valimiento cõ elRey Af.

fuero,que como el mimo pondera,era repetado, como fifuera

fu padre, º y todos los Principes y Satrapas de ciento y veynte y

fiete Prouincias hincauan ante el la rodilla, auiendo llegado fu

priuança à fer combidado de la Reyna. Pero como fu cabeça

no etaua acotumbrada a los fuertes y preciofos vinos de las

meas Reales,al punto fe le devanecio, teniendo congoxas de

que Mardocheotio de la Reyna Efternofelchumillauay paſsò

y de la vida,como conta de las cartas que el mifmo Afuero e

criuio a las ciudades, dandoles cuenta del catigo. Tan antiguo

Reynos. “Lo mifmo fucedio al ambiciofo Seyano, que porme

diodel adulterio, y caſamiento con Libia,aſpirò a parenteſco co

la fangre Imperial,lleuando en ello fines mayores: con áfue ju.

to,que cabeças que portan malos medios pretédian las coronas,

parafen en las manos de infames verdugos. Mejor entendio eta

razon de etado Dauid, pues quando por fus grandes meritos le

cpif4.

tan adelante fu ambicion,que propufo priuar al Rey del Reyno, gina.

es eſcriuirlos Reyes à fusvaffallos los fuceffos grandes de fus|

p, Caſsiod. lib.4.

ouum eſ?

enim fub amore,

Principis cuftodi

re modefham,quia

ßmpergaudia ani

mos inquietant.

q, Eſther, cap.vlt.

Vt pater nafter vo

caret14?".

r, Efther,capit. 7.

Intrauit , itaque

Rex,6 Aman, vt

biberent cum Re

-

ſ, Eſther,wlt.cap.

Qui in tantiiasro

gantie tumorem

ſablatus eſt,vt re

gno priuare nos ni

teretur, C/firi

fø4.

ofrecio
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t, Regum,cap. 18.

Qgi ; ego/um, aut

q.:.e e/t vita mea,

a:ut cognatio pa

tris met in Ifrael,

vtſi'im gener Re

.g፻!ጃ

ti, Claudianus in

ſinat elatis quiſ

quam confiuere re

buſ.

x, Horatius lib.I.

Car. Illi robur, �.

es triplex circa pe

&#us erat,quifragi

lem truci commiſ

fit pelago ratem.

y, Senecalib.1.e.

Ipift. 4. Noli buic

tranguillutati ci

fidere, momento

mare vertitur, eo

dem die vbiuſe

runt nauigia, för

bentur.

z, Pfàlm. Veni in

altitudiné maris,

Ġ tëpe/tas demer

Jīt me.

l

ofrecio Saula u hija Mcrob, repondio con toda humildad, di

ziendo: Quien foy yo, o que calidad y nobleza es la mia para prefumir

mayor ruyna fus maliciofos reuefes; fiendo juto no cófiar en las

de la priuança, pues enfeña la experiencia,

'guno fe corifia
Rufinü lib.2. De

Jer yerno del Key? Y así deues viuir con particular y vigilante

cuydado, a no dar lugar, que los emulos de tu grandeza vean y

noten entivnatomo dcta peligrofa culpa, que auiendo tenido

fu origen en la foberuia de los Angeles, fe continua en el deva.

necimiento de los Cortefanos. . . . . . . * ….:

Parano caer en ete peligro, te feran remedios preferuariuos

los varios fuceos de aquellos, que teniendo por firme y feguro

el etado de fu propera fortuna, experimentaron depues con

- - - - -

pretadas felicidades ni entregar el caudal al debil y flacó nauio

- di quando nauega con

mayor gallardia lleuando el viétofauorable,y en popa, no va fe

guro de los encubiertos ecollos de traiciones, ni de las Scylas y

Carybdis de la embidia,en que cada dia fe ven naufragar aun los

mas aduertidos pilotos.Y por eta razon dixo Claudiano, ánin

醬en los###6 de la properidad." Bien fabes

por lo mucho que has leido y vito,que envnintante fe mudan

adas, öya de emulaciones de enemigos decubiertos, o de pa

los vientos,y que el mar que fe motrauarifueño, fe altera cố cf.

pantoas olas,y que en el mimo parage donde pocas horas antes

iban los pompoos baxeles, otentando con hinchadas velas, y
con deplegadas alas el triúfo del primer atreuido,ò temerario,

que con pecho de azero emprédio fulcar las aguas: en efemi

mo intante,y en efe mimo parage, cófolo boluerevna rafega

de viento cótrario,ò por decuido del Piloto, que no fondô bien
la barra, cncôtrando農fuertes leños enalgú encubierto baxio,

hizierófe de la poca firmeza de las aguas, como lo dixo Seneca,

aconejando a u amigo Luzilo. Y el Rey Dauidº aduierte,á de

cngolfarfe cn el altó mar,no fe puede eperar,fino el darà pique.

uantos vio la edad palada, y quantos ha vito la nuetra, que

lifongeados de la fortuna, y no rezelando fus incótancias,fe de

cuydaron en preuenire para ellas! de que refultò, que las plaças

ue auian fido los teatros de fugrádeza fueenlos cadahalos de

盟 infortunios: ို့ဖွံ့ဖြိုး en eftcgolfo de la priuança fe experimé

tan mayores,y mas frequentes tormentas, que en otro alguno de

los mas temidos,por alterare cada intante fu tranquilidad con

las continuas mudanças de las condiciones de los Principes, cau

liadas embidias de los que teniendo los coraçones cargados de

- vene
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veneno,mueitrá agrado y apacibilidad en el rotro. Ete, enor,

es el pielago, en cuya rauegacion es necelario mudar cada inf

tante los rumbos porque en el no aprouccha la indutrioa carta

de marear, ni firue la milagroa virtud de la Calamita; y folo pue

de fer de importancia la prouida,y prudécial induftria del aftuto

piloto, que anteviendo por la menor nubecilla las mudágas que

amenaga el tiempo,fe anticipa a tomar có la retirada algun tegu

ro puerto y fi conoce que las tormentas le aprietan,abe afegu

rar el baxel,arrimandofe,yguareciendofe en algun feguro feno,

quelc defienda de los furiofos vicntos:y no pudiédo mas, amai

na las velas,poniendofe mar al traues, para fufrir có paciecia las

terribles olas que le combaten. Que el que fe cautelare con fe

mejante vigilancia, faldra fiempre vitoriofo de los golpes de la

embidia. : - - -

La mayoម្ល៉េះ vſar contëplança de la proſperidad,

no cargandola de modo que fe fatigue y cane, como en Trogo

Pompcolo dixeròlos foldados de Alexandro Magno: º porque

fola aquella es durable, á camina äpao lento. “Siendo cierto,

que fucede en los hóbres lo que en las mieles, y en los arboles,à

quien la dcmafiada fertilidad derriba, defgaja , y rompe los ra.

mos: "por fer etilo de la fortuna entretenerfe, y deleytarfe en

quitar oy lo ádioayer. Y quando ella fe defcuide algunos dias

cn etos fus continuos entretenimientos, es coa natural,que to

do lo que llega a la cumbre, ha de caminar à la declinacion. Y

asicóuiene etar muy aducrrido, qfiel Rey, lleuado de fu Real

magnificencia (de que età alabado en toda Europa) y obligado

de tus leales,y grandes eruicios, quifiere hazerte algunas hóras

y mercedes,que o fean deproporcionadas a tu etado, ô deper

tadoras de emulacion, y embidia; que aúque el no admitir algu

nas tocaria em culpa de inurbanidad , el recebirlas todas defper

taria infinitas quexas,y no pocos incontienientes: y asi cóuiene

templar conprudencial modeſtiaſuliberalafcéto, dādole a en

tender,á el hazerte mercedes, que algá de la corriente ordina

ria,es ponerte por bláco adóde alete la artilleria de la embidia.

Bien entendio eta razó el Profeta Daniel, álleuado a Babilonia

cnla dcftruycion de Icrufàlen,vino a fer grá Priuado de los Rc

yes,Nabucodonoſor,Baltaſar,y Dario;y quericndole hazer gri

des mercedes, merecidas por fus feñalados eruicios, halta inté

tar adorarley ofrecerle incieno, no aceptó dadiua alguna; 5 y

|, Claud.inRufi ,

lum, Edidicit/?-

mu/arefidem,fem

fu/que minace,

2rotegere,Ó• blam

3o fraudemprote.

gere vultu,

-

b, Trògus libi iż.

Ne fortunã fuam

nimis omcrido fà

*get. -

c, Senec,dccőfo.

latio. ad Polybiń

$\ om durat,mecaa

gltimum exit,nifi

'enta faclicitas.

d,Sencc.lib.5 cõ

trouer. Siefgetem

nimia/fernit vber

tar, fie ramioner

franguntur.

c, Senec. Ludit de

ſuisfortuna mune

ribus, & quæ de

dit鷺 e) que

ab/tulit redait.

f, Senec. decőfo

'atio.ad Martian.

Quidquid ad fum

mumperuºmit, ad

exitum properat,

vbi incremento lo

cus non eſi,vicinu,

occ.fus ef.

con todo elo fue tan eficaz la fuerça de la embidia,que no parò

hafta
–. -

3, Danielis c.14.
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del Rey,on los que gozan de fugracia. Delta prudencial virtud- - - ס - . --

alabô Teodorico à fu Sccretario Cafsiodoro, póderando que fe

hizo mas celebre en la priuança có encubrilla, º que con poee

lla. Y aduierte, i el teoro del valimiento va decubierto,inté

tarán robartele no folo en los caminos depoblados, fino en los

o, Caſsiod, lib.3.

epiſt.28. Hincom

mibus fàcius mo

tior, quia multi te

mimos patios de Palacio. "Y asi tendria por acertado, que taloſi um inpoteſta

vez,quando el Rey quifiere hazerte alguna nueua merced trates

te neſciunt,

con el, que te la haga por intercesion de los que anhelan por la p, Gregor. Dºpra

priuança porque contentos con la vana opinion de juzgarle va
dari cupit, qui tbe
iJaurum publicè

lidos, y de tener parte en tus acrecentamientos, aprouaràn las fortat im vta.

mercedes à que pufieram mil calumnias, fi no huuieram interue

nido en ellas. -

La frequente comunicacion con el Rey, y el manejo de tan

grandes negocios, y la precia obligacion de auer de tratar ver

dad en todos,fin que la lifonja te vença, ò el temor te acobarde,

te pondra diuerfas vezes en ocaſion de auer de contradezir fus

opiniones y dictamenes,de que refultara motrarete en algunasאס

ס

1mC11OSម៉្លេះ patalos Principes roberanos, noay co!

fa de tá grande diguto, como poner imposibles, ô dificultades

à fus antojos.Quando fe ofrecieren cafos femejantes, cúplc ante

todas colas con la obligacion de leal criado(como lo hazes)acó

fejandole con fanta y leal intencion: y no te acobarde el diguto

que por entonces recibe:que palado aquel primer impetu,y ha

ziendo reflexion en las prudentes,cuerdas,y chriftianas razones,

qpara deviarle de fu intento le dixiſte,confeſſarà con la emien

da, que fue muy acertado tu parecer, quedádo agradecido de que

no le dexate errar, teniendo mayor atencion à que conferuae

la fama de buen Rey, que à la execucion de fus defeos: Calida

des de que alabò el Rey Atalarico à Tolonico priuado de ſu

abuelo. * Preguntaron a Daniel los Reyes de Babilonia, Na

bucodonofor, y Baltafar, la interpretacion y foltura de fus fue

ños y auiendo dicho al vno,que feria echado del comercio y co

municacion de los hombres,y que comeria heno con las bekias

y fieras del campo y al otro, que muy preſto fe acabaria fù Impe

rio: º Quando de pronoticos táterribles, y de verdades tá amar

gas, fe pudieran y deuieran temer riguroas demoltraciones de

catigo,no las huuo, antes le honraron vitiendole depurpura, y

haziendole Prefidente fupremo obre todos los Satrapas del

Reyno. Que la verdad dicha con zelo y modetia,no puede de

xar de hazer operacion en los animos nobles de los Reyes.

* Caſsiod. lib. 8.

epift. 9. Et quod

um confidatiaقسr

genus eſt, interdit

refi/tebas sötra vo

ta Principis ; ſed

pro opinione recio

ris: patiebatur e

nim inuićius ille

prely,profuafa

ma füperari , &

dulcis erat iu/fo

Principi rationa

bilis contrarietas

obfguentis.

q, Danielis cap.4.

Eijcient te ab bo

min1bur,&• cü be

/?j* ferifque erit

habitatio tua , &»

fenum vt bos co

medes. :

r, Danielis2.6.&

º,.

Tam
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l

ſ, Seneca. Proxi

mus Ioui proxi

miorfulguri.

t, Senec.epiſt. 13.

Non poteſt cºſtans

animus dici, qui

cum fortuna non

pugnauit.

്

u, Plin.lib.9.epiſ.

Luperco ſuo. Ideo

nequaquâ par gu

bernatoris ef vir

tus, cum placido,

d) că turbatom4.

zi vehitur, func

mullo admiräte tl

laudatut, ở inglo

rius fubit portur4:

at fumfridět fu

mes , curuatur 4r

bor, gubernacula

emunt: tunc illt

Zlarus,či- Diji ma

' | rjsproximus.

Tambiente lucedera muchas vezes hallar compucto y me

furado el rotro del Rey,ô ya por los accidentes de la condicion

humana,que nunca età en vn fero porque clpeo de los cuyda

dos agraua el alma, y diminuye el alegria; ô quiga por alguna

chiime, que es la ordinaria fruta de Palacio. Conuiene, que en

tales ocaiones no te congoxes, antes te alientes con la ನ್ತಿ।

fienta mas el calor de fus rayos. Confidera, que mientras en cl

mundo durare el Teatro de la fortuna (que on las Cortes, y los

Palacios Reales)e há de reprefentar en el las tragicomedias de

fuceos Cortefanos,para que fe conozca, la rofa de la priuanga

fe ha de coger entre epinas de rezelos, y que lo dulce del vali

miento anda fiempre mezclado con el azibar de infinitos temo

res y digutos, no fiendo los menores los que fe cauan de los

zelos,que tal vez dan los Principes convna fola razon fauoreci

da. En tales ocafiones no te demaye la feueridad, y fequedad de

tu Rey:confidera, que no fe conoce la cótancia del animo,hafta

que ha batallado con la fortuna, y que en el mar tráquile y apa

fin merecer alabanças entra gallardeádo en el conocido puerto:

pero quando eftando clbaxel en alta mar, comicnçan à comba

tirle incontratables,y varios vientos, quando rechinan las afli

gidas jarcias,quando fe cncorva clarbol,ygime cltimon, quádo

las hinchadas y encontradas olas agotan el debil leño; entonces

es,quando luze, y fe celebra la indutria del que venciendo tan

tas,y tan grandes dificultades, deviandofe de les ecollos, y no

tocando en los vaxios,llega a tomar feguro puerto. Asilo dixo

Plinio en vna carta que ecriuio à fu amigo Luperco. Lo que

en femejantes ocafiones importa, es faber disimular, no dádote

por entendido, de que en el cielo del rotro Real has conocido

nubes de enojo:y aſsicouiene eſtèsenſù preſencia y ſalgas della

con afpeétojouial y alegre,como fi falieras cargado de mil mcr

cedes y fauores: que fihiziercs lo contrario, confeffando has co

nocido en fu amor alguna nouedad, luego los depauilados ojos

de los embidiofos etaran con mayor atencion abucar los me

dios para decomponerte; y los醬 viendote valido no ſeatrc

ឬican à ofender a tus criados, fi llegaren a conocer qualquicr

declinacion en tu priuança, featreueràn a procurar defpeñartc;

y valiendoſe de la ocaſion, arrimaràn al múro de tu valimiento

las ecalas de fumalicia procurando, que tus defeuidos pigmeos
-

racion,de que es forçofo, que quien eta mas cercano a Iupiter,

zible nocampea la indutrioa arte del Piloto; porque entonces

{e }
__
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fe acriminen por culpas gigátes. Que la inclinacion de los hom
- - -ر -: • * -

bres, es allegare fiempre a lo qven fauorecido de la fortuna. Y

quando los emulos, combidados de alguna eperança de poder

derribar a los Priuados,llegan à quitare las macaras para haze

lles opofició decubierta,no fuele batarles la gracia del Rey,co

monobaſtò à Daniel para que le dexaffen de echar en el lago de

tregaua. Que la embidia contra los Priuados, depierta tal vez

atrocidades,y decortefias contra los mimos Principes.

Elgouierno y la priuança etan expuetos a la centura de los

niones imposibles de concordar; con lo qual los que ocupan el

pucfto de la priuança, eftan à la fombra de tan hórofaវ្យែ
fujetos à mil calumnias, y à mil defcomodidades, fignif

por Seneca à fu amigo Polybio priuado de Cefar," diziendole

aduirtiee, que los grandes puetos no fon otra coa mas, que

vna perpetua eruidumbre, honetada con titulo de honor por

que a los que los tienen, no les fon licitas muchas coas, que lo

fon à los que en menor eſtado paffàn vida quieta. No pueden

entir fus trabajos, porque han de compadecerfe de los agenos.

No puedenllorar fus miferias, porquehan de enxugar las lagri

mas de muchos. No puedé entregarle al fueño, porque fu deve

lo ha de cuidar del bien publico. No pueden diponer fus nego

cios porque han de atender en los de todos. No pueden gozar la

foledad porque con fu aufencia fe retarda la corriente del depa

cho. Y finalmente no tienen por ſuya vna hora del tiempo , los

que las han de gatar en dar audiencias, leer memoriales, efcri

uir cartas,ordenar decretos, ver , rcferir , y refolucr confultas:

ත -

pertinentes de muchos, que no regulan fus preteniones con

el equilibrio de la razon: de que nace fer el Priuadoblanco, a

quien afetan las flechas de la embidia, fembrando fupongoña

en defacreditar fus mas acertadas acciones. Su apacibilidad mo

es agradecida; à ſu entereza llaman feueridad, y a la juticia ri
*

pitacion Sife cóideran y aduierten los negocios, fe quexan deó

no fe depachan los aperos de condicion, dizen no fe catigan

delitos, quando los relaxados de cotumbres fe lamentan de que

fe va demafiado rigor. Y lo que mas deúe atormentar el animo

Ee de los

los leones,con amenagas de matar al mimo Rey, fino fe lo en

holgazanes, y a las poco jutificadas quexas del incontante pue

blo; porque como betia de cien cabeças figue diferentes opi

cadas - - - - - -

y, Seneca de con

gor, à labreuedad enel deſpacho condenan por acclerada preci- -

x, Trogus lib. 1.

Quo/efortuna eo

d£ etiam furor ho

minum inclinat.

- ---

- - - - - -

folat. ad Polybiũ,

non licent,que 5:1-

milikus im amgulo

iacentibus /icent.

Magna feruit* efi

magna fortuna.

Nölicet tibi qutd.

quâ arbitrio tuofà

cere: audiăda funt

tot hominü millia,

tot difponendi li

belli, tátus rerum

ex orbe toto ac rur

rentium congestus.

Non licet tiùi vn

quam fiere,vt mul

tos fientes audire

fiendo el premio de tanta fatiga eltar expueto à lasquexas im-poſit.'tpericlitā.

?ium,Ö» ad miferi

cordiam miti/sinni

Caſarisper lenire

cupientium lachry

Ἀe praßnt , fiöi

tua esſiccanda

/unt. ` -- -

c. 26. AMalta tibi]

- , - … "

- r * .

- * : - - - -

-
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z. Tacit.4.Annal.

Cốtumelia /preta

exolefcit;fiira/?a.

re,agnita videtur.

a, Idem:Nam cổ

tra punitis inge

nijs glifcit autbo:

rttaſ.

b, Seneca ad Po

lybium,c.26.Cüm

voles omnium re

rum obliui/ci, cogi

ta Cefårem.

c, Ambrof. lib.2.

de Offic.c.8. Qgis

enim ei fê commit

tat, quem mô putet

plus ſapere, quan

ipſe ſapiat qui que

rit confilium. Ne

ceffe eß igitur, vt

preſtätiorſît à quo

com/ilium petitur,

quàm/ît ille qui pt

tit.Supra me debet

effe cui me confem

tire paro.

d, Regum primo,

cap. 18. Viditquè

Saul quôd Dauia

prudës eſſet nimis,

d;-aapit cauere eii.

de los validos, es el ver, que fi en la mas remota Prouincia de la

Monarquia ucede algunazarofo accidente,fe les cargan las cul

pas, como fi en los Imperios de tan inmena latitud no fuera

forçofo auer infinitos fucefos, à que no pudo preuenir la mas

vigilante prudencia, y prouidencia humana. En fin contra los

Priuados fe conjuran las lenguas, y las plumas de los mal inten

cionados:y tal vez,finjutificarlo bien, entran à la parte de las re.

preheniones los Sacerdotes y Predicadores, fin que dexen de

murmurar hata los mimos hermanos, como fe vio en Moyfen,

cuyos prodigiofos milagros tetificauan la priuança que tenia

con Dios; y lo que deuiera exemptalle de la cenfura, depertò

las murmuraciones de Core, y de los demas Leuitas, y la de

Aaron,y Maria. Si llegare à tu noticia, que fe murmura de ti,

no te despor entendido, pues la injuria afectadamente ignorada

no empeña a fatisfaciones y digutos, y con facilidad fe cae, y fe

oluida; y al contrario con la aueriguacion, y el catigo, fe da au

toridad a los diéterios," y murmuraciones. Toma dellas aquella

parte que importare; para dar mayor perfeccion a tus accio

nes, ô para emendar algunos leues decuidos: quc eta es la vti

lidad que fe ha de acar de las cenfuras de los emulos. El Papa

Iulio Tercio tenia dada orden, que fe le dixelen todos los

Pafquines que enRoma falian, diziendo, que las verdades que

le encubria la lifonja de los pretendientes, fe las decubrian

aquellas dos etatuas incapazes de afectos y de preteniones. Y

finalmente, quando te hallares apretado de negocios, y afli

gidode guCXAS, pon los ojos en que lo padeces por vn Rey que

tC áII]<!.

Tienes obligacion à darà tu Rey fanos confejos, asi por el

pueto que tan dignaméte ocupas,como por el amor, que como

vaffalloy leal criadole deues.En efto繼 auer grandes riegos:

porá la accionde acólejar, comopóderò S.Ambrofio,tiene algo

de imperio; y el reconocer eta fuperioridad de entendimiéto,

engendra ſino odio,almenos faſtidio,de hallaràs infinitos exé

plos en las hitorias profanas. Y no es malo el de aquel Secreta

rio del Rey de Portugal,靈 porque agradó mas vna carta que

el auia ecrito, que la que fu dueño auia dictado, fe aufentóde

fu feruicio, conociendo el peligro que ay en ete reconocimien

to de fuperior capacidad. De Dauid començôa recatarfe. Saul,

y aborrecerle,no con otro titulo mas de auer echado de ver era

COil |

mas prudente que el. "Y por eta razon dixo Salutio, hablando
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con Cear en oraciones, que para la buena dipoficion

del gouierno le hizo,que era coa peligroa dar confejo no folo a

los Reyes, fino a qualquier otra perona contituida en altura:

rque como dixo Ifocrates ಥಿ con Niclocles, todos

superiores muetran impaciencia en tratando de aduertirles

qualquier coa de las que yerrá, ô ignoran." Cyro mató los hijos

de Harpalo y fe los dio a comer, porque le aduirtio de cierto vi

cio.Cambifesa vn Priuado, porque lê dixo fe notaua era dadoal

vino, Alexandro a Califtenes, porque e inclinaua à las cotum

bres de Peria. Y asi ya que por razó de tu oficio no puedes fal.

taràobligacion tan precia, ni huir de inconuenientes tan noto

rios deues etar con fuma aduertencia, que el dar tus pareceres y

confejos fea con mucha modetia,fin hazer otentacion de laga

llardia de tu ingenio, acordandote de lo que el Ecleiatico nos

aconeja, que en la preencia de los Reyes no queramos parecer

fabios: porque executa fupotencia lo que les aconeja el guto.

Y para elto conuiene eperar a que fe te pida el parecer, que en

toncesva mas fazonado y mas etimado. Y có elte medio,como

refiere Quinto Curcio,e conferuò Efetion Priuado de Alexan

dro Magno entre las precipitadas coleras de fu dueño. Y el Rey

Teodorico º entre otras alabanças que dize de vn gran minitro

difunto, pondera del, quc cnfu prefência citaua,y hablaua intre

pidamente, pero con reucrencia, abiendo callar quando con

uenia, y hablando con depejo quando era necetario. Siendo

la prudencia y la difcrecion las que han de enfeñar la fazon

ocaiones en que fe han de deplegar todas las velas del inge

nio, y en la que han de ir amainadas y recogidas. Quio Achior

aduertir à Olofernes, * ámientras los de Betulia etuuielen en

racia de Dios, ferian incontratables: у prcuienele, diziendolc

fe dignaffè de oirlc. " . . . . . . . .

Quando conocieres en elRey, que e inclina à emprender

algunaaccion,en que conforme à tu prudente pareceraya de ſer

forçofo cötradezir el fuyo, conuendra hazerlo có tal indutria, á

no conozca la contradicion. Y para eto importaria, que antes

que el fe declarafe, teប៊្រុ tu à reprefentar los inconue

nientes de aquella emprea, fin dar indicios de has penetrado,

tiene inclinacion àella. Y fivieres, que lleuado de fus gallardos

ម្ល៉េះ quifiere intentar alguna nouedad, aprouada de agenasסهعسمه،م

lionjas, reprefentale cuerdamente los incóuenientes que de to

y|neceſariè εφιο -

e, Iſocrates in o

rat. ad Niclocié:

Reges admonitio

nis impatientes.

f Eccleſiaſcap.7.

Penes Regem moJi

videri effe /apiens.

g, Caſsiod. lib.5.

cpift 3. Sub genij

noſtri luce intrepi

dus quidem, ſed e

uerenter adfiabat
opportunè, tacitas

βια. . … . . .

* Iudic cap.5. Si

digneris audire

domime.

das las nouedades fuelé refultar.Y fi conocieres,que tu

- Ee z

---

acertado

pare
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uerfus Rabbath,

6-] capienda e/?

ria.

h, Regum 2.c.1z.

AMifîtqu? Ioab nü

tios, ad Dauid,di

cër: Dimicaui ad

vrbs aquarä.När

igitur côgrega re

liquam partë po

'.கீகீ

tatem , ne cum à

me va/?ata fuerit

vrbs, nomini meo

afêribatur viċžo

lde leuantarfe alguna fedicion; hafta que para quietar los animos

arecer, y la autoridad de fus Confejos no detienen la corriente

de fu poderoa y foberana voluntad, no tele opongas con refiº
tencia;que la poluora de vn Rey refuelto, haze mayores efetos,

donde halla mayor contradicion. Lo que en tal cao juzgo por

acertado, es procurar con prudenciales etoruos ir dilatando la

execucion,hata que calmando có el tiempo el tempetuo o mar

de los afectos, pueda fin ellos conocer, que etuuieron librados

us aciertos en eguir el parecer de fus abios, prudentes y leales

Conejeros,en quien dixo el Epirituanto,fehallauala alud de

los Reynos. - : --

De todas las acciones que en el gouierno, y en la diſtribucion

de oficios,y repartimientos de mercedes,falieren acertadas, has

de procurar feden al Rey las gracias, yque dellas lleue la gloria.

Buen exemplo es el del Capitan Ioab, que teniédo fitiada la ciu

dad de Rabāt,quandojuzgöfe auia de rendir, eſcriuio à Dauid

vinieffe al exercito,porq ſele dieffe à el lagloria delvencimien

to." Repeto digno de vntan valerofo y prudente Capitan: que

elta es la obligacion de los buenos,y leales criados; nopermitié

do asimimo,que de lo que fe errare en el gouierno, eimputen

al Rey las culpasantes deuen publicar, qdel, como vnico y folo

Sol,ale la luz de los aciertos, y que los eclips de los errores e

originan de diferentes cauas. A ete propofito me acuerdo auer

leido en las Coronicas de Epaña,que auiendo el Rey dó Alono

el IX. de Catilla, comunicadocóvn Priuado fuyo cierto tribu

to, que para ganar la ciudad de Cuenca de de los Moros

queria imponer, fe lo contradixo el Priuado, reprefentandole

grandes inconuenientes, y la dificultad que auia de hallar en los

vaallos: pero el Rey, finatéder al fano cófejo propufo al Reyno

fu intento; y no folo no le configuio, fino que etuuo muy cerca

aconfejòal Reyete lealy prudente Priuado,que le cargaſſe à el

la culpa, y que como à mal conejero le deterrae del Reyno,

conficandole fus bienes. Hizofe asi (porque conuiene muchas

vezes, que el Priuado fe ofrezca por victima, para apaziguar la

furia del pueblo:)pero dentro de|ို့ fe fupo la verdad; y

obligado el Reyno de accion tan heroica,y tan digna de alabáça,

intô para que boluiefe a la priuança del Rey, y fe le diopor cítaj

prudente y valeroa fidelidad,el renombre de donDiego Lopez

el Bueno. - - - - -

En las ocaiones que te hallares comunicando con el Rey,

procura
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procura rodear las platicas de modo que te venga a pelo alabar

las virtudes de los Principes, que con heroicas acciones alcanga

ron inmortales renombres. Y aunque algunos fonde opinion,

que fe deuen alabar las de los inmediatos antccefTores spadres,ö

sbuclos,yyo fientolomifmo: conuiene蠶 fielas ala

banças fueren de virtudes,醬 no es inclinado e ល្ខ , las

juzgarà talvez por reprehenfion, y aſias recebiràma: Eitaua
Alexandro Magno envn folenc combite, y ſu amigo Clito, CIC

yendo hazerlelifonja,alabômucholas virtudes de Filipo föpa

drc : ycl premio dcftas panegyris fie quitarle la vida. Y otros

muchos Principes, corriendofe de oir alabangsde fus patados,

han juzgado,que es notarlos de que carece dellas. Y ៤ requie

ren etos encomios vna prudencial circuntancia. Tambien fë

cáfarà el Rey de que en fupreencia fe hable de los vicios, o fal

tas de otras peronas,y mas fi acerrarena fer de aquellos a que el

fe inclina porque como põderò Tacito,efto fetiene por vnapa

liada,y醬 reprehenion. Y así, aunque conuiene鸞
regar las inclinaciones del Principe, ſ a cafo fe deſviaren - º o

juto yhoneto,ha de fer con tal arte, que fin que dañe el deabri

miento,Cure la induſtria.

Mucho importa acreditar en todas ocafones con el pueblo la

buena opinion de la prudencia y talento del Rey, embrádo voz

aside magnanima inclinacion, como de fujüticia y clemen

cia; celebrando ya algunas prudentes entécias que aya dicho, ya

algunas acciones heroicas que aya hecho, en que fe dsfilth་བ། el

gran talento y valor de que età dotado. Y porque los Embaxa

dores de otros Principes y Republicas,on los qcon mayoraté
a

ci9ny vigilanciaatieñdé alpcfo de las razorics elRey les dize,

y a las repuetas que les da, regulando por ellas las congruencias

de etado de fus dueños,conuiene,que antes de darles las audien

cias,le enteres de los interefes y pretenfiones àcada vno tiene,

Para que hallandoe capaz en las materias ocurretes, ſepa醬
en ellas el expediéte necefario: porque como las palabras onia

cara del animo,de las que le oyeren có prudencia y valor, haran

concepto para repetarle y temerle. Y en eto, demas de que cú

pliras con tu obligacion,daràs al pueblo motiuo de醬 -->

Muyentédido eres, mucho has vito, y mucho has leido, y當

es poco lo que has mejorado con el manejo de監驚 ที่
- - - - - Ct C01ingenio es claro y promptoteniendo ့ ့ ့ ့ ့ ့ W1UlaC1 ့် cl

vna bien intencionada inclinacion, con que etas capaz p -

Ee 3 defpa

i.Plin.in pancgyr.

Ne càm loquar de

humanitate, expro

brari/ſhi ſuperbiž

credat:căm difru.

#alitate luxuriä:

cùm de clementia

cradelitatem:cùm

deliberalitate,aua

ritiam: cùm de be

nignitate, liaorë:

cùm de continëtia

/ibidinem: cam de

habore , inertiam:

că de fortitudine,

Éłነ770ፖሪነገ2.

l, Tacit.lib.4, an

nalium. Reperies

qui obſºnilitudi

73*ta mor'am alig

na malefì&#a fibi

obiectari putent.

-
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molis capacem.

o, L 3 tit.1.par.2

delpacho de los mas graues, y arduos negocios de cla tan lata y

etendida Monarquia. Pero como la capacidad humana no pue

de en tiempo limitado dar atisfacion à la inmenidad de los que

en ella ocurren,es forgolo,que fi intentares a querer que toda el

agua del mar Oceanopae por vn pequeño arcaduz, que ô el fe

rompa,ò la corriente fe retarde. Asilo confesò el Emperador

m, Tacit.lib.I. an

naliū. Nec vniuj

mentem effe tantae

n, Num. c. II. Et

cur impoſuiſti pon

dus vniuerſipopu

li huius fuper me?

Otro/ideae auer -

Tiberio,diziendo, que el entendimiento humano era valo inca

paz de tanta cantidad,y variedad de negocios. "Y no me epan

to,pues confer Moyen minitro elegido de la mano de Dios, cu

yo etilo es dar juntaméte la fuficiencia proporcionada à la ocu

pacion,dixo al pucblo (con no paffär dc fcifcicntas mil almas, y

con etar en el defierto, dóde por faltarles hazienda auia de auer

menos pleytos,ymenos pretenfiones)que no era fuficiente à de

terminar fus negocios: y asi dio quexas de que Dios le huuiele

pueto tan peada carga." Aduierte,que la grandeza de animo no

confite en emprender imposibles, fino en dar perfeccion a lo

factible; y asifera forçofo, que en el depacho te valgas de cau

fas fegundas, eligiendo minitros de fatisfacion, por cuya mano

corra todo lo que nofuere de grande importancia, porque note

induzgan incompatibilidad de tiempo en el que has meneter

para negocios mayores. Ello es lo que aconejó a Moyen fu fueº

gro:fiendo cierto,que con mayor valentia fe executa,lo que por

le ſîruan de fecho

en aquellas co/a q

ſu côſeio, è parafa

zer jufficia, è dere

cho alagente:ca el

cofar, porá ba me

tros de quicn/efte.

ነ°eያ alterius gentis

me fabidoret,e en|F***$$* de muchos fe emprende. Y por eta caua el fabio Rey

teníidos leales don Alonfo en vna de las leyes que dio a Catilla, dixo, que los

Reyes han meneter Minitros, y Confejeros de quien fe fien:

¿porque ellos no lo pueden ver y determinar todo."

Para que las peronas con quien confultares los negocios, te

den en ellos anos y verdaderos conejos, conuiene fe los propó

fí, no oria, gas con indiferencia, fin que declares tu inclinacion: porque fi

ni librar tºda la llegan à conocerla,ò a conjeturarla, arraftraras con tu autoridad

nefter por fuerga los pareceres de los que por complacerte mudará el uyo porque

fér ayúdad de o la fuerça de la priuáça fuele como el primer mobil, lleuar tras fi,

fi no las voluntades, almenos las opiniones. Començò a priuar

p, Eſther cap. 8. Mardocheo con el Rey Afuero,y luego infinitos Gentiles, de

İhàààhàìîŭ.|xando la religion de fü Principc fc hizieron Iudios, por feguir la

remonijr , & reli

gioni iungerëtur.

|&- fej}æ eorum cæ
del Priuado."Y lo que mas admiracion caufàrà,es lo que refieré

Suidas y Baronio, que poráEutropio, Priuado del Emperador

Arcadio, era Eunuco, huuo muchos hombres barbados que ſº

catraron perdiendo las vidas có la lifonja. Y por fer tan cóue.

niente, los Confejeros digan fus pareceres có toda libertad, no
q, Baronius tom.

5.fol.56.

if

quio !
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quifo elgran Eltadifta Tiberio , que fu obrino Druo, con fer

Conſul defignado, votae primero en el Senado, porquc fu au

toridad no torciefe el parecer de los demas Senadores. Que

de hazere lo contrario en las Iuntas, y en los Confejos,fuele re

ultar perjudiciales efetos, - - -

Muchas vezes querra el Rey quitar de fu cabeça el graue pe

fo de la autoridad Real, humanandofe contigo: que eta(como

dixo el ReyTeodoricoalabádo à fu Priuado Artemidoro) es la

mayor demotracion de amor;iendo importáte, que el Priuado

conjouial conueracion fepa diuertir algunos ratos los cuidados- ס ... • -

Reales. Y aunque en etas conueraciones familiarcs cố cl Rey

ـللكت

- - a’ - ס • * … -- -

plicoſeancôtal grauedad y modetia, que no por otentar el in

e abre puerta àpoder dezir algunos donaires y dićterios, te fu-,

r, Tacit. lib.3, an

nal. Dicºdi primo

ſocoſºntentii exe

mit Druſum Can

/*lem ag/gnatum,

quod aly/mile re

bantur, me rateri,

ad/entiendi nece/

Jitat fieret. .

ſ, Caſsiod, lib. 1.

“piſt.4.9.2iſuper

dem/olatiafiecă.

genio,auentures la autoridad,áes asimimo necelaria,para que

el Rey venere tus cóejos. Y fobre todo importa,que las agude

zas cortefanas no vayan mezcladas con mordacidad; porá qual.

quier palabra picante dicha por los Priuados, fe tiene por contu

melia y deprecio. Alegra y feteja a tu Rey,teniédo fiempre en

fupreencia el rotrofetiuo: porque el encapotamiento engen

dra en los mayores defagrado, y aborrecimiento en los inferio

res. Y por elo encargô el Emperador Iutiniano a los Oydores,

que no conuirtieffen las amables garnachas en formidables ca

potes. Pero el alegria ha de etar templada con tal veneració y

modetia, que ni fe ecabrofee de verte con feucridad,ni fe canfe

de que te fimiliarizas có demafia. Dcftas calidades alabô el Rey

Teodorico *à vnPriuado fuyo difunto, diziendo del, que en fu

Prefencia tenia filencio quando cóuenia, y eloquécia quádoim

portaua;iendo el aliuio de los cuidados Reales: porque hallan

dole rico con el valimiento,atendía mas à merecer alabáças por

fuscotumbres, que por el pueto que tenia: fiendo entretenido

con la fuauidad de fu lenguage, empleandole enfuorecer à mu

chos,fin dcñcreditarä ninguno. Conuiene pues, que los quee

tanjunto à los Reyes,confideren, que fon como volatines qan

dan fobre la maroma, que en faltandoles el equilibrio, etan ex.

uetos à las caidas:yវ៉ែmas apazibles y gutofos vierê

3. füs Principes,los han de venerar mas, juzgádolos como leones

manos,à quien jamas fe ha de perder el decoro.

experiencia.Y no llamoletfaslas que riofueré fruétuofas, òpá.

Procura tener entu cafa,y traer àtulado hombres de letras Y|

fabulationis adie.

cit,vt aſperas non

ntamquam curar,

qua* emergemtium

rerum nece/sitate

//cipimus,Jermo

nis fitauitate deli

niret.

t, Aut.vt iudices,

ş. Volum.” prop:er

dignitatis,& cin

gūli Jupercilium

no/îris collatori

bu¿ iniuria; irro

gantes.

* Caſsiod. lib’ i.

號 43. Blandus

alloquio,/upplicã.

tium#

zu, accuſare ue

/cient, römendarë

preſument.

- - - - -

ra reformacion de columbres, ópara el gouierno político y
| H- Ee 4 T

* - - -

-

- - - - -

.t;ac eximtam j7-|
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tiora ingenia.

u, Claud, Depe

éteque Mufe col

la leuant.

x, Lipfiusin poli

tic, Noitandis,quã

gerendis rebusap

y, Iſocrat. 2.orat.

de Regno.Mores

eorä qui tibi præ

flofunt,3 conui

uuni,diligāterex

plora, feiens quòd

economico.Y ten por cierto, que fianduuieres como el prudete

#Î§ de Minerua DiofadclasCiencias,note fal

taràindutria para alir de la cruel cauerna de Polifemo,y que no

peligrarà tubaxel, aúque paffe por entre Scyla y Carybdis; nite

ofenderà el engañofo y adulador cáto de las Syrenas, ni el venc

nofo vao de la embidiola Circe: porque en la comunicacion có

los fabios eſtà librada la falud de los Reynos; y los 4 fuerể fus fa

uorecedores,alcangaran la fabiduria,y eran capazes detener en

fus manos el gouierno. Y aunó en tiempo de Priuados doctos y

entendidos,esjuto las Mufas leuanten el cuello," y fectimen

y honren los claros ingenios; con todo elo aconejô Iocrates à

Nicocles, para las coas ferias y degouierno,e valiele de per

fonas de talétos prudenciales,y experimétados,y no de ingenios

omnes, qui tibi nó agudosacresy altaneros,de quien dixo蠶9{မ္n mas aptos|

appropinquantºfila introduzir noucdades qalterenla Republica,qà la pazy quie

|tio , d♭-familiari

fate vieris.

-ఫి;醬影efenta viejos de los que le contale erlo en la edad, y en la cor

rítatéfarúientium|dura. Y fi體 elegir conejeros es necelaria tan grande aduer

o menos Qara elegir criados, pues de las cotúbresንል0ነ°ጷቈ/ገን. -

a, Regum 4 cو.

b, Caſsiod.lib. 2.

tales familiares,

rum minißri , qui

bonari .we/?ro ni.

quidquid delim -

quunt, Ĝ» dum le

tuitát«1 fà.1y a'ffęre .

re cupiät, vefiram

reuerŠtiam impli

| cure contendunt.

gyr. l/! magnifi

ni contagione vi

tiorä reprimir ac

reuocas,fed magni

crefcitfama domi

¿tuddella, cuya conferuacion confite en el acertado parecer debis quorum cäſór- d --

la edad madura. Y asidixo Homero, que los Reynos feconfer

uan con las armas de los mogos y los cófejos de los viejos. Y por

eta razon mandô Dios a Moyen, para fus conejeros eligiee

tencia,no

de los que anduuieren ātulado, chara conjetura de tus inclina

ciones.3 Afsilo dixo Ifocratcs a Nicocles.Y aúque de tus virtu.

des etan todos fatisfechos, te dirèlo á S.Bernafdo dixo alPapa

¿Eugenio,quenobatala cabeça ete ana, fiay dolor y enferme

dad en los cotados; porque como dixo el Rey Teodorico, los

¿¿"¿buenos criados fon los ódá indicios de las virtudes del dueño.”

Que importa que el Profeta Elifeo no recibalas dadiuas deNaa

tuntur aſtriberelman leproſo,ſi ſu criado Giezi fale alcaminoa pedirlas, neceſsi

tando al Profeta,è iparapurgarla ſoſpechade ſifue con ſu con

fcntimicnto,lc caftigục cố cargarlc dc lcpra?” Deftostales cria

dos,dixo elRey Tcodorico,conuicnc müchofe guarden los mi

nitros#Porque procuranfiempre, que fils culpas featribuyá àla

autoridád de fis dueños,º Y Plinio dixo,ácohfer cofamagnifi

el Plini sin pabeca el fervirtuoos los Principes, lo era más el hazer á lofüefîën

ticular examen de fus coftăbres. Y noíigasla mala raz6d6ef

tado de los que apartan de fi, y del eruicio de fuRey todos los

######lauentajadostalentos, defraudando à la Republica de los buenos

J: I -, -, . . . ; :- efetos

|-ffrtis criados y por eto cóuiene, á en la eleccion dellos hagasparةر

|.



e А. Stanislao Borbio. 333

º

aduierte que te caufarà

derà, fiviere que hazes contradicion a lo que el muetra tener
voluntad. Asilo póderò el ReyTeodorico, diziendo Quien ay

que no fe incline a querer a los que nofotros hemos admitido a

efetos que de fus conejos fe podrian eguir. La Reyna Saba no

hallo cola mas digna de admiracion cn la cafa de Salomó,que los

buenos criados. De Trajano dize Plinio, que amaua y enfalgaua

los buenos talentos,y alentaua y fauorecia a los rectos y contan

tes. “Era Ioiuc Priuado de Moyſen: y viédo que Eldad y Medad

profetizauan, tuuo zelos dello, y dio quexas a Moyen. Pero el

[ånto Profeta, como quien de la frequente comunicacion con

Dios fabia la verdadera razon de etado, le repondio, que ojala

todos profetizaffen. Lo mimo deucs defear, procurando que el

lado del Rey y el tuyo ande fiempre cercado de limpios, fabios,

contantes y prudétes Confejeros, como lo hazia el Rey Afue

fultando con ellos,aun las cofas mas caferas.*

La eleccion de buenos amigos(de quien dixo Ciceron era la

mas importáte alhaja de la vida)uele fer muy dificultoa a los ú

ue fe hazen en los Palacios, y fe confirman en las felicidades y

combites, hallandoe pocos fieles Acares, que figan a fus ami

gos en la declinacion de la fortuna. Y asi tendria por mas fegu

feruacion, que (comodixo Ciceron) elparentefco, el comun

apellido, el traer las mimas armas, el fer comunes los fepul

cros, etrecha mucho las amitades. "Y quando en tus deudos

hallarcs partes, no afeótesel dexar de premiallas, acordandote

que Chrifto dio à fan luan Baptita, deudo fuyo, la dignidad

de Precurfor,y a quatro primos fuyos la del Apotolado. Mas
醬 el poner en los oficios in,

dutriales deudos tuyos, fi fueren incapazes dellos pues Chrifto

dio a fan Pedro el Pontificado, y a fan Pablo el蠶 de Doćior

de las gentes, que no eran fus parientes: porque los hallò fer a

propofito para ello. * , - -

Conuicnc hazer particular etudio en profeſſar amitad con

aquellos aquien vieres fe inclina el Rey porque fin duda fe ofen

«r

nuetra gracia?º Pero fijuzgares que las cotumbres de alguno

de aquellos a quien muetra afectuoa voluntad,no fon dignas de

afsitir cerca de fu perfona, procura concubierta de honorapar

ro,deប្លុ dize la Efcritura, que jamas los apartaua de fi, con

ocupangrandes puetos,porque pocas vezes falé à propofitolasºſemper aaerät.

f Senec.epift 9.

ros a los deudos y parientes que fueren intcreffados en tu con

{d, Vbi fiip. Amay

com/ătiam ciulit,

wictofqt:e ac &iui

dos anim, os,mon vt

alj contandis, a?

|deprimis.

c, Eſthcre. f : In

terrogazit ſpien

tes, qui ei more Re

Errat que arniciá,

İn4trio quarif, tm

conuiuio probar.

g, Cícer. de cfi

cijs lib. 1. Sangui

mis autem conium

€Îio d:uimcit cha

ritatebominer:m4

gnä eff emimokabe

re monumºta ma

iorum, eißem vti

Jacris , Jepulchra

babere commiùriia.

-

*

* * *

- . . . . .

h, Caſsiod. lib. 3.

epift.28.Quis tal#

mom defidere; vide

re, cui mos publicâ

conffat gratiâcon

tarlos della, ocupandolos en cargosy oficioslexos de la perſona

- - - - -
ｰr｡ ." - - Real,

tuliſet
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i, Caſsiod. lib. 1.

cpift.z. In illis au

tem rubiciádis fon

tibus, cum albëtes

comas ferice do

cius moderator in

tinxerit , babere

debet carporis pu

riſsimam caffita

tém, quia talium

rerum fecreta re

fugere dicuntur

immunda.

1, Eſther c.7.Etiä

Reginam vult op.

primere me pra

/ente.

m, Danielis c.5.

• * *

-

tafār." Eutropio fuegran Priuado del Emperador Arcadio: y

auiédole atreuido a perder el repeto a la Emperatriz Eudoxia,

pagô con la vida y con la honra el deacato. Que pocas vezes e

Real,por ter menor inconueniente que yerren en ellos, que el

dar lugar a que fu comunicació caue alguna minima nota en las

antas cotumbres del Rey porque fi ponderò Teodorico,que el

tintorero que huuiefe de teñir las purpuras para las vetiduras

Reales, auia de ſer caſtoy puro, quanto mas conuiene lo ſean,

los que afsiſtiendo à ſulado podran manchar la candidezy pure

za de fu vida? -

Para no rezelar los acometimiétos de la embidia, ni temer los

varios accidétes y mudanças de la fortuna, importara mucho te

ner muy obligada con eruicios releuantes a la Reyna, de cuyas

muchas partes en fantidad, valor y prudencia, llegá alegres nue
uas à eta Corte Romana. Yafsicóuiene, que nofolo ဓါ်ဒေါ်ိန္ဒ

con prótitud fus mandatos,fino que adiuines y executes fuspen

famientos,facilitandolos,como lo hazes,hata llegar a la raya de

lo imposible: porque demas de fer ella cốel Reyvna carné, vna
fảngrẻ, y vna volútadvnida cố fuertes lazos de reciprocó amor,

es coa cierta, que para las tormétas de los Priuados no aypuerg

mas feguro que clamparo delas Reynas,como alcõtrariofil dif:

fauor es el ecollo mas peligrofo en que vienen a naufragar los

tado à la Reyna Eter,encontrandofe confutio Mardocheo, na

die le huuiera decompueto de la gracia del Rey Afuero,en que

tan encatillado etaua y fuera verifimil, á en lugar de los afren

tofos pregones que oyó en fu juto catigo,huuiera oido las acla

maciónes deuidas a los buenos Priuados. Y asi, para mandarle

juticiar ponderò el Rey,que en fupreencia auiaperdido el ref

peto a la Reyna. Y fila de Catilla no huuiera fomentado la in

dignacion del Rey don Iuan el Segundo, fuera posible le huuie

à quientantiernaméteauiaamado. Danielauia ſido Priuado de

Nabucodonofor; y con todo elo etuuo oluidado del Rey Balta

far,hata á la Reyna dio noticia del, y de que era perfona en quié

etaua el epiritu de Dios, y de quien fupadre ania hecho particu

lar eſtimacion:con que vino aſsimiſmo à ſer valido del Rey Bal

conferuan en la gracia de los Reyes, los que no cuidan de tener

gratas alas Reynas,y a las demas peronas que les tocan en cer

cano parcntcfco. . . . . . . . . . . . . . - |-
-

- - - - - - - -

|-

-
-

- - - -

Tam

ثاتسگنگگنت

{}

no las venerá y firuen. Si el ambiciofo Aman no huuiera diſguſ- -

-

rafaltado brio para dar la fentencia contra don Aluaro de Luna,

i
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Tambien es de grande importácia ganar la voz,y aprouacion

popular,y tener contentos y gratos los criados del Rey:pero co

mo eto fe configue dificultoamente,fino es afuerça de benefi

cios y mercedes,cuya fuente fe agota con hazerlas,es forçofo re

currir alinagotable mar Oceano de la corteſia, ſi esfuerte pie

dra iman de las voluntades. Y asi por lo mucho que te amo, te

fuplico,que pues naturalmente eres cortes y apazible, auiendote

dotado Dios de vna agradable prefencia, digna de los que há de

andar al lado de los Reyes; º que no fea parte la muchedúbre de

los negocios à que te de cuides, ni diuiertas en tener agrado, y

apazibilidad con todos, guardando à cada vno la proporcion de

u gerarquia.De Dauid dize la Ecritura, que era amado del pue

blo,y de los criados del ReySaul,por fu apazible cottefia: ºvala

con todos,y principalméte con los foldados y peruade à tu Rey

que los alabe que con elo, quien aura que viédofe alabado de fu

Rey, regatee el derramar ufangre? como lo dixo Sinefio ecri

uiando à Arcadio.*Y ten por cofà cierta, que con folo moftrar

el rotro alegre, rifueño y agradable, te haras dueño de los cora

gones de todos. Y para que veas la fuerça que tiene la corteia,te

traere a la memoria lo que en los Anales de Aragon cuentaZu

rita,hablando de las viperas Sicilianas, quádo los de aquella isla,

facudiendo el peado yugo de los Francees,y en vengança de las

injurias,rapiñas,extoriones, violencias y afrentas dellos recebi

das,hizieron tal vengança, que no perdonaron, ni à los inocếtes,

q encerrados en los vientres de fus madres,parece etauan cxếp

tos de la pena,por etarlo de la culpa. Dize, que ete indignado

pueblo á no perdonò a edad, nifexo,referuò del cuchillo a Gui

llen de Porceleto, porque en el gouierno de Calatafimia fe auia

motrado afable,cortes y apazible. Pero aduierte, que en eto de

ganar la voz popular ay nopequeños peligros. Y asi vemos que

ſe canſö у ಕ್ಲಿ Saul, de que las damas celebraron mas las vito

rias de Dauid que las fuyas. "Y el gran Etadita CornelioTaci

to dixo, jaun los padres llcuanmic los hijos tengágrangea

do el aplaufo popular: y por eta caufa aborrecia Tiberio a Ger

manico u obrino, º Pero ete riego cefa, en quien con la pru

dencia y modeltia fabe grangear el fer querido del pueblo, fin

vfurpar clamor que fe deueal Principe. - - -

Lo que masវ៉ែ yamorte darà con todos,ha de fer la

facilidad en dar audiencias,fin álos negociantes tengan necesi

n, Caſsiod.lib. 2.

epift. 42. Habere

agrui/i,quodRe

gio lateri dignur

adhæreres.

o, Regum c. 18.

Et 4cceptus erat

in oculi? vniuerß

populi,maximè in

con/pećłu fimulo

rum Saul. -

* Quis enim lau

dante Rege fàngui

niparcat fuo?

p, Rcgum f.c.18.

q, Tacit.lib.i.an.

mal. Diſplicere re

gnantibus ciuilia

filiorum ingenia.

Idem Iib.s. Vulgi

ßudia,eaqueapud

dad de grangear la volūtad de inexorables porteros,cuya autera

defcor

uuum ody cat%.
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r, Iob e.31. Foris

nổ man/itperegri

nus , o/tium viato

ripatuit.

f,Plin.in Panegyr.

Finemque ſermo

mi/uus cuiquepu

dor, non tua ſu

perbia facit.

Gefcortefia,como dixo Scncca,dcftierra de la cafà de los Princi

pes à los hombres abios y prudentes. Y porque cſto no fuccda

(como me dizen no fucede cótigo, enquientodos hallá agrada
ble acogida)te fuplico no admitas el perniciofovo de que {e vế

da tu vilta. De los Tribunos del pueblo dizen Celio Rodiginio,
y Alexáder ab Alcxandro, que por fer el refugio y puerto de los

mierables, no les era permitido tener porteros. Y fiel Priuado

es el que ha de conolar los afligidos,el ha de quietar a los que

xofos, y en el han de tener abrigo los que vienen có deamparo;

y finalmente han de hallar puerto de confuelo, los que por falta

de otrofauor nauegan con deconfiança, juto es que le hallen

abierto à todas horas. El fanto lob,entre las demas acciones có

que jultificó fuinculpable vida,fue dezir,que jamas fe auia dete

nido à fupuerta el negociante, y que fiempre la hallò abierta el

peregrino. A Trajano alaba Plinio,y à Cleomenes,Plutarco,de

que alian àbucar por los patios de fus Palacios a los negocian

tes,fin que à nadie impidiefe el dezir fu pretéion,y fin atajarle,

hafta que cada vno ponia fin en lo que queria dczirle. “Y con lo

que Abalon pretendio de acreditar el gouierno de Dauid fupa

dre, fue conponere à las puertas de la ciudad, y preguntar à los

pretendientes el etado de fus pretenfiones,códenando el no te

ner fu padre vn minitro Priuado, dedicado para oirles gratamé

te. “YTacito pondera de Seyano, que andaua econdiendofe de

los que le querian hablar ecapádole por puertas falas, para que

no le hallalen, con que venia à tenere por felicidad el comprar

y grangear la gracia y fauor de fus porteros. "Muy al contrario

detohazia Liuio Druo,de quien refiere Beleyo Paterculo, que

queriédo fabricar vna cafa,le dixo el arquitecto fe la labraria de

modo átuuiee muchos retretes,y puertas falas, fin etar fujeta

à ningunas vitas:yelle replicò, que antes queria fela hiziefetá

tranparente, que todos los que palaen por la calle, pudieffen

ver, y cenfurar fus acciones: * porque las cafas de los Minitros

no han de tener econdrijos, ni puertas falas de retiro.

Para que fe configa la facilidad en las audiencias,importa mu

cho alir de ordinario por los patios y corredores de Palacio,

paeandote por ellos fin lleuar la vita por linea recta, cauando

defconfuelo à los que teniendo libradas fus eſperanças enquetu

los veas,han palado mil indignidades, y otras tantas de como

didades por llegar aponerfete delante. Elamar tanto el pueblo

à Dauid,fue porque entrauay falia à todas horas, dexádofevery

t, Regum 2.c.15.

Sed non eft, qui te

audiat conſtitutus

à Rege.

u, Tacit. Ianitori

bus eius notefcere

pro magnifico ba

bebatur.

x, Belleius Pater

cul.lib.2. Că pro

mitteret ei archi

teétus, ita fé eam

domum ædificatu

rum, vt libera a

cö/pećłu immuni/

que ab omnibus bo

minibus eſſet, nec

quifquam in eam

diſpicere poffet : tu

gerò inquit,ßquid

in te artis ef?, ita

compone domum

meâ, vt quidquid

agam ab omnibus

perſpicipoſit.

hablar |
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hablar de todos." De Trajano pondera Plinio, que andaua {amil

liarmente por u Palacio.” Eparce pues la vita a todas partes,

para que alcáces à verhaftalos mas humildes Zacheos : miralos,

llamalos y confuelalos,imitando aChrito, á de pafo vio y curò

al ciego. Y acuerdate de la etatua de Minerua que en Roma hi

|zo Emulio,que miraua à todas partes, fignificando eneto, que

como eta Diofa de las ciencias lo alcanga a ver todo,asi los que

por fer fus equazes ocupan puetos fuperiores, no ha de auer fu

jeto,por humilde que fea, à que no bueluan,y inclinen la vita,

La breuedad en el depacho de los negocios te harà amable,y

juntamente te ferà degrande aliuio : fiendo forçofo, que el pre

tendiente que eta colgado de eperanças, fino le depachas, ô

con la merced,o con el defengaño,te hable y cáfe muchas vezes,

confumiendote el tiempo de que tienes tanta caretia.Y asi ten

dria por de menor inconueniente, que có la breuedad fe erraen

diez negocios, o diez prouiiones,que el retardar ciento:porque

con la dilacionfe abre puerta à las ilicitas negociaciones; y los

que fe ven fatigados có la dilacion,la juzgan por venal, yasi tra

tan de echar por clatajo,colorandolo con quc rcdimen la vexa

cion del tiempo."Y fiel Poeta comico dixo, que à las mercedes

dilatadas fe les quitaua la fal, y la gracia que les diera la prete

za, juto era pongas gran cuidado en depachar con breuedad,

porque las mercedes no fe desfloren entre las manos de losque

las dilatan, teniendo a los pretendientes en el congoxofo purga

|torio de inciertas y prolóngadas efperanças."Y por effo dixo

Plinio, que Trajano nidificultaua las audiencias, ni dilataua las

repuetas. Y fieto es juto fe haga contodos los pretédientes,

mucho mas con aquellos, que depues de auer derramado ufan

gre, y la de los cncmigos eñ dcfeñfà de la Fè,y de la獸 , vienē

etropeados a pedir con el premio la corona deuida a us vito

rias. Que fien los juegos Olimpicos fe daua el palio al mayor

corrcdor en acabando de paffärಕ್ಲಿಧಿ y fi en la mima plaça

fe dan las vandas à los que en el deteftable exercicio de atorear

fe han motrado mas dietros yatreuidos: ‘nofè como fe puedan

dilatar los honores,las rentas y las ventajas a los que no en el en

tretenimiento de juegos,fino en las peligrofas veras de fangrien

tas batallas han dado heroycas muetras del valor de fus bragos.

Y creeme,que con la preteza en premiar,o defengañar,tendras

y, Regum t.c.18.

Qmnis autê I/rael

ó" Iudà diligebat

Dauid, ipfe enim.

ingrediebatur, c5.

egrediebatur ante

eoſ. -

z, Plin, in Paneg.
Ambulas inter

nos nõ quáficótin.

gat,cÖ-copiä tui,nö

vt imperer, facij:

baret lateri tuo

qui/quis acceßit.

a, Claud. Procul

ambitus errat. *

b, Caſsiod.lib. II.

Nam differëdum,

quis putet, fi bene

ficia fua vendere

non tradiele

c, Terëtius.Qui

tu mð intelligiFiä.

tum gratiæ deme

re, quantum adj
Ꮾ/Ꮑ }/09↑Ꮺ? **

d, Caſsiod.vbiſu

pra.Nö vos anxia

mora /u/pëdimus,

nec cruciabili di.

lationefatigamus.

e, Plinio. Nulla

in audiendo diffi

cultas : nulla in

reſpondendo mora:

adeunt fatim, di

mittuntur/fatim:

tandemgut Prin

tipis forts exclufa

negotiantium tur

ha non obſidet.

fºcaſsiod.vbiſup.

Si Olympiaci cur

rus agitator rapit

premia po/2 labo

res, ſº ferarii cer

tamen inhone/łum

velociter ſolet co

romare vićforeſ,

quấ celeritatềme

rebitur à quo lau

dabiliter militiae

ſacramétiiperagi

tur?talej ergo tar.
fiempre muy de tu parteel醬 militar, á de ordinario es el

mas agradecido a los beneficios árecibe, y juntaméte ahorraras

| - -

------- - -- -

-- - mucno

darepiaculum €ff.

تسا



jg, Aut.vtiudices.!

Qgis enim mom di

Jigit eum, ó- b0

|neſtate compleri

magnaputet , qat

noſtro decreto ad

'lsingulum weniat

teſtimonium qui

{dem babem*, quod

|/fft 0ptimuf.

h, Caſsiod. lib.I.

epiſt.12. Pöpa me

ritorum efi regale

iudicium.

|i, Caſsiod. lib.4.

fcpift. 26. Ipfà gÂ

enim perfeââ pie

far,quae antequam

flectatur precib",

nouit confiderare

fatigatos.

1, Tacitus. Vt re

čia ingenia debili

tat metus, ita per

uerſ, cófirmafau

dacia.

338 اگاگتسیتابساحگخست- Teſſo Peregrino,

zenfe,de que en los elegidos concurren con eminécia las partes

necearias para los oficios, como lo dixo el Emperador Iuti

گنیکگگتسسگنتاگنتاگاماگ

mucho de tiempo; porque los င္ဆိုႏိုင္ဆိုႏိုင္ခ့ဲ့ , ô con la merced, o

con el defengaño,no bolueran a fatigarte. -

Vna de las cofas que mas credito da à los Reyes, y fus miniſ.

tros, es la buena eleccion de fujetos para los oficios: porque a la

manera que el cuño Real tetifica el valor intrineco y extrinfe

co de las monedas,asi el roquete,la mitra,la garnacha,la vara,la

vandera,y la gineta dadas por mano del Ré;de fu Priuado, ha

niano, y lo ponderò el Rey Teodorico." Conuiene pues có las

buenas elecciones hazer verdaderos los tetimonios: y tégo por

cierto,que el mas feguro camino de acertar, es el arrimare à la

calificacion de las confultas,que aunque talvez podran la carne

y fangre mouer la pia afeccion, de ordinario fe pone la mira en

acertar; y lo que importa mucho es dar los oficios a los beneme

ritos,aunque fu獸 modetiales ponga cobardia para no pe

dirles: que las elecciones hechas fin preceder folicitud, acreditá

mucho la juticia de quien por u motu propio las haze. Encon

traras muchas peronas, que en llegando a tratar de fus pretéfio

nes,auiendo de hazer relacion de fus letras y partes,fe aüergucn

gan y acobardan: que etos efetos caufa la modetia en los pru

dentes,como lo contrario la ofadia en los ignorantes. A los que

vieres encogidos y turbados, animalos con toda afabilidad, que

fino lo hizieres, te fucedera muchas vezes tener baxo concepto

de hombres de grandes talentos,haziendole muy fuperior de los

que con menores partes tienen licenciofo atreuimiento.

Si los Reyes tuuieen libro de caxa, en que cada diavieffen

los eruicios de fusvaallos, y las mercedes que por ellos les de

uen hazer,y las que les han hecho, como los tenia el Rey donFe

lipe Segundo de Catilla, y donluan el Segundo de Portugal, li

brariane de muehas injutas quexas de los que auiédo recebido

exorbitantes recompenas,martirizan con nueuas pretenficnes:

y los que auiendo hecho grandes feruicios,fe hallan fin equiualé.

tes premios viuirian con eperança, de q encontrando algun dia

el Rey con la plana donde etan ecritos,les auia de dar la atisfa

cion dellos. Auia dado Mardoqueo auio al Rey Afuero de la

traicion de fus dosporteros y confer ete feruicio tan releuáte,

etuuo fin premio,hata que el libro de los Anales fe lo truxo a la

memoria. Pero ya que tan importante cftilo fe ha deterrado de

los Palacios de los Principes, toca al Priuado reprefentar al Rey

- -—- con
i

}

|



A Stanislao Borbio. 339
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con toda fidelidad,como tulo hazes, los buenos eruicios de us

valallos; "procurando aya proporcion en los premios, porque

con elo fe ecuaràn las quexas que e originan de las ಧ್ಧಿ
cias,y dellas la difculpa de la ingratitud; pues como ponderòSe

neca, nunca es agradecido el que fe muetra quexofo.

Por lo que en las hitorias y relaciones de eos Reynos he

leido, veo que elgouierno dellos eta dipueto con fantas leyes,

y con fuma prudencia,dádofe mucha mano y fuprema autoridad

à los Confejos, asien los negocios de jufticia, como en los de

gracia. Suplicote procures fe guarde y conferue cla acertada,y

concorde harmonia, en que cófite el acierto de todas las accio

nes Rcales,y el aplaufo, y etimacion de los que asiten al lado

de los Principes. - - -

En los Priuados, y en los demas Minitros fe confideran dos

virtudes,vna exterior,y otra interior, fiendo el oficio deta en.

carcelar los afectos dentro de los limites y raya de la razon; pero

como folo lleua la mira y fin à contituirvnbuen Chriftiano, no

esfuficiente à formarvnbuen Priuado, nivnbué Minitro:fen

do neceffàrio que concurra juntamente la virtud exterior que

concierne à la Politica,que es la que enfeña à cuydar mas del biế

ombro, para que el peo de los negocios no oprima las fuerças

del Rey, como lo hazia Daniel."Y para el Priuado que lo haze

con amor y fidelidad,noay fuficientes alabanças,como de Etili

con lo dixo Claudiano. "Y pues en ti fe hallan con eminécia en

trambas virtudes, trayeñde con la interior ajutada tucóciencia

a la ley de Dios, y poniendote la exterior cuydado y vigilancia,

para atender al eruicio de tu Rey,y bien de fus Reynos, fin má

char con ilícitas negociaciones la pureza de la priuança,auiendo

juntado en ella la Dignidad del oficio có el exercicio de las vir

tudes, realgadas con Ciencia,experiencia,prudencia,y autoridad,

dandoles nueuo emalte con la apacibilidad de tu condicion, có

la qual vas de beneuolencia con los afligidos, de agrado con los

negociantes,y de afabilidad có todos:fiendo,como dixo lob,ojo

para el ciego, pie para el tullido, manoភ្នំ el manco, tutor del

pupilo, amparo del huerfano, remedio del pobre, y confuelo del

trite, focorriendo à muchos,y confolando a todos, trayendolos

en tu feno, como mandô Dios à Moyfen: No te canes, ni aflijas

con los accidentes que acarrean acciónes tan heroicas: y驚 el

3.11u1O

comun,que de lavtilidad propia: y eto anima a que fe arrime el

m, Caſsiod.lib.I.

epiſt.43.Supplicãº

tiumfideli; patro.

nus, accufare ne

ſciês,commendare

prºſumeni.

---

n, Daniel 6.ca. Et

Rex nó fj?imeret

moleſława.

o,Claud.Qgid di

gnum te laude fe

rä,quipeme ruenti

Lapfiirogue tuos

humeroj obiecerir

orbi.

mundo que hazes lo que de Trajano refiere Plinio, que el
- --- -----

*

-
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Lelio Peregrino,

p, Plin. Infar re

fejionis 7 exi#i.

mas mutationem

Æaboris. -

q, Silius. Fax më

tis bone/ie gloria.

r, Virgil. Eclog. 9.

Omnes me dicunt

vatem, ſed non ego

credulus illiu.

f, Cicer.pro lege

Manilia.

t, Ifidorus devita

&morte Sanéto

rum,C.Io.&27.&

4-1 I •
> * > . . . .

Anales detos tiempos, para atribuird tu prudencia y valor, lo

|1Claudiano dixo de Eftilicon,fiendo parâlos veniderosidcadc|

- -
-

- -

, pere como defeo Roma y Mayo
- t - - !. - . - - º - - - : - -
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que tomas de vnos cuidados, es paflar a otros. Tambicn te lu

plico,que fi algunas alabangas de las que te digo en eta carta,tu

uierenaparencia de liſonja,noles des eſſe nombre, pues mi inté

entendimiento noble erala alabança:"Aumentar tusvirtudes,

conociendo que en las almas nobles obra mas la dulgura de las

alabanças que la accdia de las repreheniones pero tras eto de
ueseftar confuma atécionà no蠶 credito a los aduladores, que

àfolo fin de defwanecerte, querrá perfuadirte,que entife cncie

rrá todos los teoros de la fabiduria, fin que necesites de agenas

aduertencias a los que llegaren con femejantes adulaciones, no

les des credito. Y pues la diuina prouidécia te ha dotado de pru

dencia para los conejos,de valor para los encuentros, de induº

tria para los negocios,de expediente para los depachos, y pre

teza para la execucion;calidades觀 pidio Ciceron º en el bué

Minitro; emplealas conguto enbeneficio del Reyno, firulen

do con toda fidelidad y lealtad a tu Rey, como lo hazes: con lo

qual confio en la diuina Magetad,que como a Ioue,a Iofeph,y

a Daniel,quefueron grandes priuadosde Moyen, de Faraon, y

y Nabucodonofor, te darà ciento y diez años de vida, honran

dolos con los muchos premios de riqueza y honores quemere

cen tus virtudes, dando en tu cafa dichoa y feliz propagacion,

conferuandote ochenta y quatro años en lagracia蠶tu Rey, co

mofe conferuò el Patriarca Iofeph, fin emulacion de enemigos,

dando motiuo à lasdefapafsionadas plumas que ecriuieren los

... buenos Priuados. Ynuetro Señor teguarde yproſ . .

to ha ido figuiendo lo que dixo Silio Italico,que la gloria delį

r - - - t

- a -- - -
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A las acciones Keales,pag.2 5.

- A cadaτno βha de conſultar en lo

.. ^x

: queſapiere.26. . . . . . . . .

Alexandro Emperador concedio a los

* Confejeros traer carroças.4o.

Antiguos./e.preciaиат de labrarlos

campos.271.

Eien delKorreiende Κ9.33,

\-
-

-
- -

Confalta defdela 414 1.bjá la

I 9.

Conejo deue pedir el Rey en los nego

cios arduos.23 y 2.6.

que le ha de hacer daño. 24.

Principe, y con elloshaser todas las

coſas.2.5. ." ...'...'... º. 5

Confejos caufas fegundas de los Keyes.

30. * -

Confejerosfón mejores los que eftá def

nudos de fus afectos,3z.

Al Confejo pertenece cuidado de los

negocios.34, -, -, - . . . . . . ."

Conejo deCatillaformado de losmas

dočtos Conβjero, s y esel luftre de
-

LAS CO S A S|

N OT A B L ES CONTENIDA S EN

......…… eftos Difèurfos Politicos.: · · ·

-

、、｡
- . . )

-Prouacion de losCófejos califica

' -- Caufas dela defoblaciò.5o.hafta $4.

·: ... : |||Cargasy tributos fehan de diuidir en

Confejero deue apartar a fu Key de lo

Conβjöroshan de andar al lado deβ ~ *

34-I

Confejó de Catilla no admite fino los

Confejeros mas feleifos de todo el

Кеуто.36. .

Confejo ormato del mundo, y eplendor

de los vaallos:37. , , , ,

Confejeros compañeros del Rey.39.

Confejeros del Keal, porque fe llaman

femores.4o. ". . . . .

Ciencia de acönfejar,que cofa es.3 5.7.

Chriſtopide conſejo aſan Felipe.4. .

Ciencia ciuil arte de aconfejar al bien

сотип.42.. .'s --->

Conβjo ojo delofuturσ43.

Caftilla depoblada.47.5o.

Catilla es la que mas contribuye 15 1.

Ca/asdeminifros de Corte.86.hafia

el 89. . . . . . . -

Cafàs de apofento. 13i.hafta 135.

denida proporcion. I 53. -

Corte conuiene de/cargarla de gente.

i71 hafta el 179. -

Cear vencio mas con la fama que con

las armas, 1 53.

Codicia,yfús daños.lox. i93.

Cria demulas,yfus daños.283.284.

Clerigos, y fu gránumero, y daños que

fe figuen dello. 292. hafta el 296.

D. -

Defpoblacion de Catillapor los nueuos

defcubrimiétos delas Indiasy otras

cofas, defde la pagina 58. hafta 如los demas.35.

Ff pagi
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pagina 7o. 77.83.84.85.

Don,yſus danos.71.haſta74.

Donatiuo voluntario. 1 14: hafta el

Í 3 I • -

Depacho repartido entre muchos tiene

mas facil expediente.171.

Dignidad de la agricultura defde la

pagin.169Jafia lapagin.273.

- E.

Eftlendor de vna Prouincia confifte

en eſtarpoblada.47,48.

Efparta no admitia foraſteros en fa

Republica.48.

Expulſion de Morosy ludios.5o.

En Prouincias faltas de géte no fe de

uen intentar nueuos deſcubrimien

tos. 59.

Eleccion Real,es executoriay prouan

ça de los meritos del elegido.169.

Elecciones,como las hazia el Empera

dor Alexandro Seuero. 17o.

Elecciones califican la inclinacion del

Principe.17o. Se han de hazer con

pura y limpia intencion,defde la pa

gina 194.haflala 196.

Exceſſos en los trages, deſde la pagina

223.haſtalapagin.238.

Enfermedad graue de la Kepublica,

es la que ſe origina de la cabeça,

2.63.

Emperadores Turcos, en que rentas

tenian ſituada ſu comida.263.

Amperador Seuero focorria a los la

bradores con bueyes y arados.273.

Eſtudios de Gramatica fe auian de

quitar muchos.294.298.3oo.

F

Fieftas, y fu muchedubre.79.haſta 83. |

Fertilidad de Eſpaña, pagina 1 36.

' haftapagina 145.

Ꮐ

Grandezas deΚοι: nήconftē. 24.

Gouierno Monarchico el mejor.27.

Gouierno peligrofº, reduzir todas las

сора, а vno,ð a dos.29.

Gitanos, yfa columbres. 56.57.

Gaftos exceptuos/ efufam,pag.. zo7.

hafla lapagin. 2 16. En los Keyes

fon de mayor daño, pag.217. hafta

lapagazz.

Gaftos en las comidas. 244.2 5o. En

los coches.251 hafta 2 59.

H

Humildad necefaria en los confejos

4ue/edan.45.

Hidalgos, porque fé llamaron afi.

I 51.

I

Imperio feliz donde los Confejos tie

nen muchamano.31.

İrlandefes, yfûs coftumbres. 57.

Joyas colofas, pag 239.hafta 246.

Iuros y cenjos acabamiento de la agri

cultura.27o.Si fe quitaran huuiera

mas labradores) comercio.272.

L

Lióngeros atiende afuparticular con

daño de muchos. 24.2 5.

Los que piden confejo aciertan en fus

ассиопея.27.

Leyha de mirar à la conſeruacion de

- *

| la Republica. 38.

Leyes

-



Cofas notables.
343

Negocios de evna Monarquia f:han

Leyesde Emperadoresy Jurifonfaltos

nofe aleguen en los Confejos.28o.

Labradores efiado importante en la

Xepublica.269. No auian de tener

taſä en losfrutos j cogieffen. 277.

Jeanimarian aſºmbrar, ſituuieſ:

fºnfalida de fosfrutos.279.

Sus pleytos/eamian de acabarmas

preſto.281.

Limitar el Imperio cofa conueniente.

6O.

M

J2Monarca,quando eftà cerca de depe

narſº.27.

Monarquia de Epaña,comoferådu

rable.33.34. .

Mayorazgos cortos, yfus daños.75.

hafta77.

AMedios para lapoblacion de Caftilla,

89. hafta el 1o4.

•7Hercedes exorbitantes fe deuen anu

lar. 1 5 3.hafta 166.

Muchas mercedes hechas avno,y mu

cb03 ofici03 dados,cofa dano/a.166.

hafta 1 68. -

¿'Moderacion en la cafa Keal. 2 6o.

haſta 164.

À4edicinas amargas/elenferlas mas

proueche/as para alcançar falud.

308.hafta 3 II.

N

de diftribuir entre muchos. 3o.

“Natural de los Epañoles. 59.

Nueuas fundaciones de Keligiones fe

| Ojos y orejas llaman a fus Senadores

labradores, ypara otros oficios me

canicos.301 haſta 393.

O

los Reyes Perfas..2.4.

Oficio del Confejo Kcal hazer juicia.

38. -

Octauiano faludaua a los Confejeros

entrando en el Senado.39.

Obipados no es licito pretedellos, 187.

Ob/pado fies licito defearlo. 88.

Obfados no fe han de dar por ruegos,

ßnopor rogatiuas. i 89. x

Oficios indutrialespiden la induſtria,

yno el linage 194. º

Oficios juridicionales no fe vendanº

305.

р -

Parecer no f ha dºpedir al que por

deuen efcufar.284.hafta 288.

ºNinos expofitosfehan de criar para

confeguirfa interes fe acomoda con

el del Principe.3 1.

Pueblo pafo en los Keyes la potead

Keal, yporque.32.

Pechos y tributos, porquefe dan a los

Жeyer.33.

"Padres Conferiptos llamaua Roma à

los mayores Confejeros.36.

TPrincipe, no ha de moftrar que tiene

rezelo defas va/allos. 51,

Prouidencia,es preuenir los daños an

tes que facedan.41.44.

Pedir Conβjo,c,acto de reconocimien

to,46. -

Premios militares, como fe han de

dar. 2o1.hafta 2o7. y à quien.187.

El Padre etermo fe llama en la Efcri.

tura, Labrador. 271.

Ff 2 Poner



3-4
Tabla de las coas notables.

Poner precio a las cofas vendibles,co

fa es dificultofa, pero no impoſsible,

2.76. .

Poner precio en el trigo,a que fe ha de

atender en ello.2.77. -

Pleytos, ſås daños, y como fe euitarafº

largueza.279.28o hafta el 283.

Pafur de vm Obpado a otro, no fe

auia de hazerfin gran caufa, 19i.

Premiar la riqueza, y no la virtud,es

acobardar à la virtud. 192.

R

Reyes Catolicos mandaron.jlos acuer

dos fe regifraen, para que buutelje

memoria de lo que fe auia manda

do en los Confejos.2.6.

Reyes deuen pedir, oir y feguir los pa

receres de fus Conſejos.27.. .

Xeyes tienen necesidad del focorro de

los Confejeros.28.

Reyes queguen el parecer de los Con

feos,configuen grandesfrutos.12.

Reyes no cumplen con ſu obligacio ſino

pidenparecer afus Confe)eros.35

Reycoraçã de la Kepublica. 146.147.

yfusobligaciones.148. *

Xey dichofo el jes amado de fus va/

fallos. 146.

Reyes finflituyeron para elpueblo, y

no el pueblopara los Keyes, 147.

Xey padre de familias, y de la pa

tria. 148. -

Rey Vicario de Dios en lo temporal, y

Sol de fus Keynos. 149. jo.

Xeligiofos de que edadha de fer admi

tidos, y como fe moderara fu gran

numero.289 hafta el 292.

Keformacion de trages. 268.

Xiauezas de la Iglefia, y quexas del

eftadofect'lar, pag.296. hafta 298.

Xomanos alcaron en Epaña la tafa

del trigo.274. - -

Romanosadmitian a los forafteros en

fu Republica.48.

Xequifitos para gouernar bien vna

Republica 37.

Recetores que fe quiten.3o4.

S .

Saluſtio adulò a Tiberio en las co/às

de la gouernacion,26.

uech0/a. 197 hafta el zoc. -

Senadores, todo/a cuidadolehã depo

ner en elbienpublico.34.

Seuero Emperador fue moderado en

fu trage.163. -

Socorros,como fe han de dara los coli

gados.éo. -

Socorros auxiliares, como fe han de

dar. I 5:.！ -

Superioridad de entendimiento engen.

dra odio.46.

T,

Tributos, yfus efetos, 1 o 5.hafta 114.

Tributos no pueden fer grandes donde

lagente espoca.49.

Theopompo Key de los Epartos limitó

la ſoberania de ſu Monarquia.27.

Tener mucho oro, y mucha plata, y po

cas armas,defierta las guerras. 5o.

Trabajos de los labradores, 27o haft

275. . * * . -- -

, , V — -

Vafallos cõpelidos afer Obiſpos. 19o.

Vaallos imita las virtudes, o rvicios

defascabeças.263.hafta 268.

Sacerdotes en los Confejos, es cofapro

Vitorias libradas en la multitud.49. |

F I N.
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